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ACTA 
De apertura del año escolar de 1877. 

Abierta la sesion á las tres y media de la ta¡·. 
de del dia cuatro de abril de mil ochocientos 
setenta y siete, con asistencia del Sr. Rector, de 
los Decanos señores Sotomayor, Barinaga y Lo
rente; de los Sub-Decanos señores Odriozola, 
Ribeyro, Tovar y Solar; de los Catedráticos 
principales, señores Arias, Arosemena, Alzamora 
( Roman ), Alzamora (Isaac), Bambaren, Co
lunga, Contzen, Fuentes, Garcia, Granda, Mar- · 
tinez, Maticorena, Obin, Pasapera, Rodriguez, 
Romero, Sandoval, Ulloa, Villar y Villarán; de 
los Catedráticos adjuntos señores Arámburu, 
Aranda, Gálvez, Lama (Juan), Lama (Mi
guel), Morales, Morote, Sosa, Trujillo y Villa 
Garcia; del Dr. D. José A. Roca; del Tesorero 
Dr. Cucalon; y del Secretario de la Universidad, 
fué leida el acta de clausura del año escolar 
de 1876. 

Concurrieron á la ceremonia el Excmo. Presi
dente de la República, General D. Mariano I. 
Prado; el Presidente del Consejo y Ministro de 
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Instruccion, Justicia, Ben~ficencia y Culto, Dr
D. Teodoro La Rosa; el Ministro de Relaciones 
Exteriores, Dr. D. José Antonio Garcia y Gar
cia; el Ministro de Gobierno y Obras Públicas, 
General D. Manuel G. de La Cotera; y el Minis
tro de Guerra y Marina, General D. Pedro Bus
tamante. 

Se dió cuenta de una nota del Señor Sub-De
cano encargado del Decanato de la Facultad de 
Ciencias, Dr. Dulanto, manifestando los motivos 
que le impiden concurrir á la ce1·emonia. 

En seguida, se leyó el cuadro de horas fijadas: 
en todas las Facultades para dictar los cursos 
del nuevo año escolaT. 

Despues de . pronunciado el discurso de apertu
ra por el Señor Sub-Decano y Catedrático de la 
Facultad de Teología Dr. D. Manuel Tovar, S.E. 
el Presidente de la República declaró abierto el 
año escolar de 1877. 

~ltiffenno ,.(¡\. $eoane, 
Secretario de la Universidad. 



DISCURSO 
Pronunciado por el Sub-Decano de la Facultad de Teologia, canónigo Dr. D, 

Manuel Tovar, en la ceremonia de apertura del año escolar de 1877. 

ExMo. SEÑOR, SR. REcToR, SEÑORES: 

l. 

F. N cumplimiento del art. 305 del Reglamento r general de instruccion pública, y ejerciendo 
una de sus peculiares atribuciones, dignóse el 
Señor Rector de esta noble corporacion poner 
los ojos en mí, para que os dirigiera la palabra, 
con motivo de esta clásica solemnidad. Encargo 
doblemente honroso, señores; ya, por ser inme
recido de mi parte; ya, por caberme la muy pre
ciada suerte de representar en este sitio, á la 
Facultad de Teología, la primera vez que alterna 
en estas fiestas literarias. Vuestra es, señor, la 
gloria de haber roto el trádicional silencio á que 
se vió condenada, durante veinte años, con olvi
do é injuria de su derecho y de sus méritos; y 



4 ANALES UNIVERSITARIOS 

con mengua de este ilustre claustro, que naeió 
de la Iglesia, se alimentó con su leche y creció 
bajo su sombra; y en el que tuvieron asiento, 
para honra de las Letras y de la Patria, los 
Luna-Pizarro, Bermudez, Moreno, y otros; no 
citando sino á los contemporáneos. La Facultad 
de Teología no vacila en tributaros públicamente 
su gratitud; que en ocasiones- y esta es una
obliga mas un acto de justicia que si fuera de 
favor ó de gracia. 

II. 

Viniendo ya á proponeros el asunto del dis
curso, os diré sencillamente lo que ha pasado 
en mi espíritu, puesto en la 1iecesidad de com
ponerlo. Escaso de tiempo, mas escaso de. luces, 
debiendo hablar, por la primera vez, ante un 
auditorio, no solo ilustrado y competente, síno 
juez natural y de excepcion, en este linage de 
materias, como que es el mas ilustre cuerpo lite
rario de la República; ¿ que hacer para salir de 
tan apurado trance, no con lauros-que á tan
to no puedo aspirar- pero, sí, dejando lim
pio, ya que no con nuevas glorias, el nombre de 
la Universidad? ¿Que hacer? Apelar al socor
rido recurso de los pobres ingenios: buscar una 
cuestion ·tan alta que os obligue á levantar las 
miradas y á no fijarlas en mí; tan profunda, que 
os distraiga de la envoltura de la forma, embar
gando vuestra atencion con sus íntimas relacio
nes; tan extensa, que la grandeza del conjunto 
cautive vuestra mente, librándola de fatigarse 
con la vista de los pormenores. 
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Esto he hecho, Señores: por lo- cual, y con

fiando en que me seTá propicia vuestra indul
gencia, os propongo la cuestion de las relaciones 
entre la razon y la fé; cuestion altísima, como 
que toca las mas elevadas cumbres de la verdad; 
tan profunda, que puede ser considerada como 
la piedra angular del edificio científico; vasta, 
cual ninguna, pues comprende, en la simple 
enunciacion de sus términos, todas las Telacio
nes existentes; puesto que no es, en resúmen, 
sino la actuacion, en el órden intelectivo, del in
menso problema de lo sobrenat~tml, que todo lo 
domina y todo lo comprende. 

Pues bien, señores: esta cuestion tiene dos 
soluciones diferentes, que se disputan encarni
zadamente el dominio del mundo: la solucion 
racionalista, y la solucion católica; las cuales 
engendra,n respectivamente grandes sistemas re
ligiosos, científicos y sociales. 

Sobre la primera, que tanto favor goza hoy 
en el mundo, versará mi discurso. 

¿ En qué consiste la solucion racionalista ? 
Puede gloriarse de ser la verdadem ? 

Vamos á examinarlo brevemente. 

III. 

La solucion racionalista pl'oclama abiertamen
te que no existe lo sobrenatw·al, objeto de la fé, 
y atribuye, por consiguiente, á la razon el sumo 
poder de conocerlo y entenderlo todo. 

De aquí procede que esta escuela niega toda 
religion positiva, que admita un Ser vivo y perso-
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nal, superior al hombre, que lo ha creado y lo 
conserva, sustituyendola con un vago- deísmo, 
creacion suya; el cual, como que es ídolo fabri
cado por sus manos, reviste todas las formas de 
su fantasía y hasta es arrojado al suelo, en sus 
momentos de furor . 

Si de la Religion pasamos á la Ciencia, encon
tramos al racionalismo en su verdadero santua
rio; en este santuario, hay un trono, y en este 
trono está sentado, en gloria y magestad, el Li
bre-Pensamiento; divinidad tertible, señores, que 
marchita todo lo que mü·a y mata todo lo que 
toca; divinidad cruel, que solo quiere por holo
causto el humo del incendio y el olor de la san
gre. Sin embargo, tiene adoradores á millares: 
y entre éstos, esforzados campeones, que cercan, 
como con muro de granito, el templo sagrado de 
la Ciencia, para que no lo invadan las preocupa
ciones de la fé. En este punto, el racionalismo 
quiere reinar solo; la Ciencia le pertenece, por 
título exclusivo; él la ha sacado de las antiguas 
tinieblas que la cubrían, para que brille explen
dorosa sobre la nueva sociedad; él ha destroza
do las ligadmas de ignominia, que la tenían cau
tiva de la fé, para que pueda moverse libremen
te en todos los espacios. ¿Quién puede dispu
tarle su dominio ? Oh! La Ciencia! Palabra má
gica, que está seduciendo al mundo, va ya para 
sesenta siglos; el racionalismo la invoca con 
éxito, para esplicarlo todo y para atreverse á to
do. Así es, en efecto. señores: acometida la loca 
empresa de suprimir á Dios ó de relegarlo al 
inaccesible santuario de su gloria; á Dios, sec 
ñores! cuya magestad llena las alturas del cielo, 
las profundidades del abismo y las extremidades 
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del mar, quedó planteado para la razon humana 
el pavoroso problema de llenar el inmenso vacio 
que dejaba Dios, al separarse del hombre ...... .. .. 

Para resolverlo, ha puesto por base la nega
cion de todo órden sobrenatural, que tenga un 
organismo visible en la sociedad ; ocupándose 
e n seguida de sostituir, con creaciones de su 
nueva ciencia , todas las partes ·que demolía del 
antiguo edi:ficío. Ha destruido, señores, pero no 
h a edificado nada, porque su Dios creador, el 
LibTe-Pensamiento, lleva en el aliento de su boca 
la esterilidad y la muerte. 

Ved sus obras señores ! 
En el órden religioso, ha negado la religion 

para establecer el ateismo. No hay Di os 1 ha di
cho, como el insipiente de la Escritura; ó tam
bien, Dios es el mal ! concentrando así en una 
sola fórmula, toda tiniebla, todo horror, toda 
blasfemia. Ah ! señores, al repetirla no mas, el 
a lma siente frio, la cabeza vértigos, y el corazon 
desmayos. 

¿ Que estremecedores espantos no sentirían 
los coros de los ángeles, cuando la Comunu se la 
h izo repetir á un niño de doce años en la cáte
dra de San Sulpicio ? 

Ignoro, señores, si hay verdaderos ateos; pero 
si los hay, no acierto ií. comprender como no los 
t raga la tierra, ó los ahoga el agua, ó los enve
nena el aire. 

En el órden social, ha destruido la autoridad 
y la obediencia, y puesto en su lugar el despo
tismo y la servidumbre. 

En el órden político, ha desconocido la supre
macía de la justicia para reemplazarla con la 
estúpida soberanía de la fuerza y del número. 
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En el Ól·clen histórico, por no adorar la inefa
ble intervencion ele la Providencia, ha converti
do la historia en un laberinto, que no tiene en
trada ni salida; ni luz que lo alumbre, ni guia 
que nos conduzca en sus múltiples y enmaraña
das sendas: caos inmenso, en el cual reina una 
divinidad ciega, sorda é implacable : el Destino. 

En el órden artístico y litem1·io, ha aprisio
nado á la belleza en las estrechas formas de la 
materia; restaurando, así, en cuanto le ha sido 
posible, las artes y la literatura paganas. 

En el órden eclesiástico, ha perseguido la li
bertad de la iglesia, para sujetarla á la omnipo
tencia del Estado. 

En el órden doméstico,. ha entristecido al án
gel del hogar, proscribiendo el matrimonio cris
tiano y fundando el concubinato legal; ha expul
sado al sacerdote de la escuela, y prendiendo á 
la infancia en la inicua red de la ense·ñanza gratui
ta, laica y obligatoTia, ha echado la semilla del 
ateísmo, en la fuente misma de las generacio
nes humanas. Y luego, señores ! queriendo cla
var en los sepulcros la bandera del solidarismo 
doctrinario, se ha instalado ¡ inhumano ! á la 
cabecera del lecho de los moribundos, para ar
rancar sus restos mortales á la piedad de la fa
milia, y á las oraciones de la Iglesia ; entregar
los al sepulturero, como un trofeo de su victoria 
en los campos de la muerte. 

En el órden económico, por no escuchar las 
inspiraciones de la caridad, ha creado la tiranía 
del capital, la explotacion del trabajo, la suble
v.acioil de los obreros y los horrores del paupe
nsmo. 

En el órden esperimental, ha negado todos los 
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milagros de Dios, y admitido, al punto, todos 
los prodigios del diablo. 

Si señores : hé ahí sus obras! EsTADo SIN 
DIOs; DEMAGoGIA REvoLuciONARIA; AuTocRACIA 
PAGANA; PARLAMENTARISMO; FATALISMO; SENSUA
LISMO ; REGALISMO; DEGRADACION DE LA MUJER; 
ENSEÑANZA ATEA; ENTIERRO CIVIL; RICOS SIN EN
TRAÑAS Y POBRES DESESPERADOS ; y por último, 
MESAS PARLANTES Y EVOCACION DE ESPIRITUS : dig
no t érmino, señores, de las empresas de su so
berbia. La razon humana no quiso adorar al 
Dios viviente y personal del Catolicismo, y fue 
condenada á adorar al diablo ; tuvo fortaleza 
contra Dios --;- ¿ pues no se llaman á sí mismos 
espíTitus J~w1·tes los libre-pensadores ? - y sintió 
debilidad para con Luzbel; negó los misterios 
divinos y tiene como oráculos las volteretas de 
una mesa ; se mofó de las apariciones de la Vir
gen-y esta es ahora su ocupacion favorita, y 
hasta su ocupacion sería, pues el canciller ale
man ha cercado de gendarmes el sitio de unas 
apariciones, para que no se repitan-y, al mis
mo tiempo que se burla de estas manifestacio
nes sobrenaturales, llama á Sócrates ó á Napo
leon para conversar con ellos. 

Y todo esto se hace, señores en nombre de la 
ciencia, cuya fecunda unidad ha sido reempla
zada por la infinita variedad de los mas opues
tos sistemas, desde la degradante doctrina que 
nos dá por abolengo al mono, hasta la fastuosa 
y soberbia teoria que nos hace dioses. 

Así se esplica, señores, porque han visitado á 
los pueblos las mas terribles catástrofes; porque 
atormenta á los espíritus la mas viva inquietud ; 
y porque fermentan, en el seno de las modernas 
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sociedades, las mas espantosas conjuraciones 
contra la Religion, la autoridad, la propiedad y 
la familia; porque falta Dios, señores: y cuando 
no nos ·ilumina su divina luz, ni penetra en 
nuestro oído su celestial palabra, ni nos llena el 
corazon su suavísima gracia, solo hallamos, en 
nuestro camü~o, tinieblas palpables, voces de 
espanto y angustias de muerte. 

Apagad el Sol, séñores.! ¿Quién podrá inten
tarlo siquiera ? ........ 

Mas nécia pretension es todavía la de querer 
apagar el eterno Sol del cielo de las almas! 

Basta ella, sin embargo, señores, para que la 
sociedad moderna no -tenga pié seguro en los 
senderos de la vida; asentada en sombras y ti
nieblas de muerte, vaga la mirada, inquieto el 
pensamiento, turbado el corazon, puesta la ma
no en la abatida frente, pide á todos los filóso
fos, á todos los oradores, á todos los políticos, 
que la aturden, la engañan y la explotan, un re
medio para su desventura, sin lograr nunca otra 
cosa que la eterna seduccion del Paraíso : un flo
l'ido y risueño porvenir, cada vez mas distante 
del anhelo de su vista y del afan de su deseo. 
Por lu cual, y presintiendo, como ciudad sitiada 
por podmoso enemigo, que cada nuevo sol alum
brará la profanacion de sus templos y la desolacion 
de sus hogares, se acerca, al despuntar la aurora, á 
los sofistas que la custodian, y les pregunta, lle 
na de angustia: Gustos, quid de n'Octe? Centinela, 
que ha pasado en la noche ? ('.) oyendo por única 
respuesta este irónico sa.rcasmo : Nada ; llegó el 

( 1) Isaias, cap. 21, v 11. 
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dia y vend1·á de mtevo la noche. Así vive, señores, 
la sociedad contemporanea, como reo de muerte 
en estrecha cárcel, que aguarda acongojado su 
último día. 

Pero, ¿ es, en verdad, tan sombrío , como a ca ~ 

bo de pintarlo, el cuadro de errores y desastres 
que engendra el ra c i o n alis m o~ Quizá me tacha
l'Íais de apasionado y visionario, si no justificase 
los cargos que le he hecho, con su propia auto~ 
l'idad. 

IV. 

Nadie ignora que la escuela racionalista está 
organizada en una vasta asociacion extendida 
por todo el mundo, y que tiene su nombre pro
pio: la Franc-masone1·íu. Escuchemos, pues, á sus 
escritores y oradores. 

La asamblea general masónica de 1863 apro~ 
b ó un informe, cuyas conclusiones fueron adop~ 
t adas ; en él leo estas palabras : 

«La Masonería es una institucion libre de todo 
yttgo de I glesict y ele Sucerelocio , ele todos los capTÍ
chos ele las 1·evelaciones, y de todcts las hipótesis ele 
los místicos C))) · 

Estas hipótesis de los místícos se refieren á la 
existencia de Dios, declarada muchas veces unu 
hipótesis injustificable. 

Pero, podemos oir profesiones de fé perento
l'Ílts, hechas en las grandes asambleas de la lógia 
de Lieja, en 1865 : 

(2) L e Monde-lliagonnique, noviembre 1866 ps. 436-441. 
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« Digo yo que EL NOMBRE DE Dros Es UNA PA

LABRA DESTITUIDA DE SENTIDO. » ( 3
) 

<<No solo debemos estar poT encima de las dis
tintas religiones, sino tambien POR ENCIMA DE 
TODA CREENCIA EN UN DIOS CUALQUIERA (4

) 

«No hay mas que LOS IMBÉCILES QUE HABLAN 
TODAVIA Y SUEÑAN EN UN Dros (5) 

En la L.·. Rosa clel pe1jecto silencio ele París, se 
declaró explícitamente lo que sigue : 

«El principio ele. cmto1·iclael sobrenatural, es de
« cir, la fé en Dios, ROBA AL HOMBRE SU DIGNI
« DAD ; es inütil pam disciplinar á ~os niños ; y hasta 
«ptteele CONDUCIRLOS AL ABANDONO DE TODA MORAL.ll 

«El respeto elebiclo, especialmente al niño, impiele 
«:inmtlcarle doctrinas QUE PERTURBAN SU RAZON (6)11 

«La Masonería, decía el H.·. Massol, en una 
« de las deliberaciones de la sesion masónica in
<< temacional habida en Julio de 1867, «debe ser 
« y solo es una escuela de moral, inclepencliente de 
«todos los elogmas religiosos .... He educado algunos 
<<niños; pero nunca les engañé . CADA ·vEz QUE 
1< ME PREGUNTARON QUE SIGNIFICABA LA PALABRA 
«DIOS, CONTESTELES: «NO LO SÉ.>> DE ESTA SUER
« TE HE LOGRADO TROCARLOS EN HOMBRES (7)>> 

El gran Oriente de Bélgica puso á la órelen elel 
elia de todas las lógias de su obediencia la cues
tion de la enseñanza del catecismo ; y la de 
Amberes no titubeó en contestar : 

«LA ENSE:& ANZA DEL CATECISMO ES EL MAYOR 

(3) Lógia de Lieja, 1865.-A. Neut, II, p. 287. 
(4) Ibid., p. 223. 
(5) Ibid. 
(6) Le Mo11de-11Ia9onniqne, octubre 1866, ps., 372-373. 
(7) Le Moncle-Ma~onniq~¿e, agosto 1867, ps., 196-197. 
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«OBSTÁCULO PARA EL DESARROLLO DE LAS FACUL• 

« TADES DEL NIÑO. 

« LA INTERVENCION DEL SACERDOTE en la ense
« ñanza PRIVA Á LOS NIÑOS DE TODA ENSEÑANZA MO· 

« RAL, lógica y mcional (8)» 
El hermano Alberto Joly exclamaba, entre los 

aplausos de una de las lógias de Paris : 
<<Que la Masonería ponga manos á la obra: 

« que PROSIGA haciendo la gzte?Ta á lo sobrenatu1·al 
« ............ y ponga en estudio, pero sin tardanza, LA 
« GRAN CUESTieN SOCIAL (9)» 

Las elecciones de diputados ó municipales 
son el gran palenque de las luchas de la maso
nería. Hé aquí el reglamento vigente en las ló
gias de Bélgica : 

« Primeramente la lógia propondrá un candi
« dato Mason, con cuyo móvil se hará la elec
« cion, bajo la adopcion del grande Oriente, sien
« do en seguida IMPUESTO á los hmnanos de la obe
« diencia. 

«En las elecciones, ya sean nacinnales, provin
« ciales ó mtmicipctles, será igualmente reservada 
<<la eleccion del grande Oriente. » 

«Cada mason JURARÁ valerse de todo stt infltdo 
«pam qtte salga tritmfante el candidato adoptado ; 

«El elegido por la Masonería ESTÁ OBLIGADO 

«á hacer ante la lógia su profesion de fé, de lo 
cual se levantará acta. 

« Invitarásele á recurrir á las luces de dicha 
« lógia ó del Grande Oriente en las ocurrencias 

(8) Dia,·io de B?'uselas, 28 noviembre 1854.-citado por M. Neut, 
t. I., p. 347• 

(9) Le Monde-Mayonnique. 
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<<gra-ves que pueden pl'esentarse, mientras dure 
<< su mandato. 

<< La inobservancia de sus compromisos le ex
« pondrá á severas penas : y hctsta á ser excluido de 
<<la Orden. 

<<Pudiendo juzgar útil cada lógía el auxiliarse 
«por la publicidad, habrá de procurarse medios 
<< de insercion en los periódicos : empero, el Gran
« de Oriente les recomienda que se valgan de
<<aquellos periódicos que les inspiren entera con
<< fianza (' 0

) n 

Y mas abajo agrega : 
<<El Grande Oriente, sin titubear, resuelve que· 

<<no sólo las lógias tienen DERECHO pam vijilar 
<<LOS ACTOS ele aquellos ele sus miembros, QUE, a-RA

<< CIAS Á ELLA, FIGURAN EN LA VIDA PÚBLICA, sino 
« á reprenderlos y hasta desterrarlos de la Ma
<< sonería, cuando hayan faltado á deberes que les 

<< Írnpone Stl calidad de JYJason, SOBRE TODO, OCUPAN
<< DO UN DESTINO PÚBLICO, etc. (11

) >> 

En un discurso pronunciado en Lieja, con 
motivo de la fiesta del solsticio ele la Orden, y 
del que se imprimieron y distribuyeron cincuen
ta mil ejemplares, el H.·. Golfin desarrolló el 
siguiente programa: 

<< Sufragio universal directo. 
ABOLICION DE LOS EJÉRCITOS PERMANENTES, 

causas ele ruina y ele opresion para los pueblos. 
8UPRESION DE LA. MAGISTRATURA INAMOVIBLE:, 

orígen ele todas las injusticias y procesos escan-
dalosos. 

(LO) Documentos masónicos·citaclos por M. Neut, t. 1. p. 267~ 
(11) !bid. 
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Abolicion de los sueldos del clero, retribuida 

en lo sucesivo por los creyentes de cada culto. 
Sufragio universal en las elecciones provincia

les y comunales, para que la nacion se habitúe 
paulatinamente al ejercicio de su soberano po
der. 

lnstruccion primm·ia gratuita y obligatm·ia. 
DERECHO AL TRABAJO, RESULTADO DEL DEREORb 

Á LA EXISTENCIA. 

Organizacion del trabajo, por la creacion de gran
des asociaciones ob1·ems. 

Asociaciones para 1·end:ir el último homenaje á los 
difuntos, sin el concu1·so del clero. 

Abolicion de la pena de muerte en asuntos polí
ticos y CRIMINALES. ll 

Hé aquí, en mi concepto, añadía el orador, 
cual debe ser la órden del día de la gran reunion 
M.·. próxima á celebrarse ..... ·i Se tmta de aplas
tar al infame ó de soportar su yugo ? (' 2

) 

Pero el racionalismo quiere ademas arrancar 
á toda influencia sobrenatural los tres grandes 
acontecimientos de la vida humana : el naci
miento, el matrimonio y la muerte. Por eso hll 
establecido el bautismo masónico, el matrimonio 
civil y el entierro civil. En cuanto á este último 
punto, ved lo que leo en los estatutos de la Ló
gia P01·venir de Paris: 

« Art. lO.-Pudiendo verse imposibilitado el 
libre pensador, en el acto de la muerte, por in
fluencias extrañas (las influencias de la familia! ) 
de LLENAR SUS OBLIGACIONEil TOCANTE AL COMITÉ, 

entregará á tres de sus hermanos, para facilitar 

(12) M. Neut, t, J. p. 288, 
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su nnswn en el caso que nos ocupa, UN MANDATO, 

hecho cuando ménos en triple ampliacion, dando 
pleno derecho á los hermanos para p1·otestar en voz 
alta, si por acaso, po1· cualquiem razon, no se to
mase en cuenta su voluntad formal de ser enter
rado j1tem de toda especie de 1·ito religioso ('3) >> 

Convendreis, señores, en que no se puede lle
var mas adelante la tirania de la conciencia 
humana! 

Por último, la muger, levantada por Jesucris
to á la dignidad de reina en los hogares cristia
nos, no podía escapar á la corruptora influencia 
del racionalismo. 

Oigamos lo que á este respecto decía. el H.·. 
Massol, en la lógia Beneficencia y Progreso de 
Boulogne, el19 de Julio de 1867: 

<<Por medio de la instruccion, llegarán las mu
« gtres á sacudir el yugo cler·ical, y á desembara
« zarse de las S1tpeTSticioncs que las vedan ocu
« parse de una educacion 1·elacionada con el espíritu 
«moderno. Bastará una prueba de lo que avanza
« mos : ¿ que muger inglesa, alemana ó america
<< na osaría responder á las dos preguntas que 
<<pueden dirigirles sus hijos: i Quién ha creado el 
« unive1·so? i Hay otra vida j1tt~wa? ¿ Osaría res
« ponder, digo, que nada sabe, y que todos lo 
«ignoran lo mismo que ella ? Bien está : esta a u
<< dácia tendría la muger francesa'instruida C4)» 

Ya lo veis, señores: Para el racionalismo, se
gun lo declaran los escritores y oradores de la 
gran asociacion, que le sirve de órgano, Dios 
está de mas en el cielo, el gobierno está de mas 

(13) Citados en el Monde-Ma9onnique, t . rx. 
(14) Le Monde-Mayonnique, agoB'o 18671 p. 205. 
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en la sociedad, el esposo está de mas en el hogar: 
tristes y desoladoras doctrinas; que han busca
do la única resonancia que podían tener-la re. 
sonancia del escándalo-en las academias cientí .. 
ficas, en las asambleas parlamentarias, en las ho
jas volantes de la prensa; que han salido de allí, 
en forma de discursos, de libros, de folletos, de 
leyes generales ó municipales, de artículos de 
periódico, para aturdir y envenenar lentamente 
la cabeza y el corazon del pueblo; á la manera 
que se respira la muerte, sin saberlo y sin sen
tirlo, en los invisibles vapores de aguas corrom
pidas. Por eso, señores, cuando á los ruidos sub
terráneos del volean, suceden los terribles mo
mentos de la eru pcion; es decir, cuando el mcio
nalismo es gobierno, la abrasadora lava se preci
pita impetuosa, desde las alturas, quemando y 
calcinando todo lo que encuentra; entónces, el 
pueblo á quien se ha dicho que no hay Dios, 
vá, con sed de febricitante y embriaguez de furio
so, á beber la sangre de los sacerdotes, y á instalar 
en los altares católicos, la Prostitucion y la Blas
femia; ese pueblo, á quien se ha dicho que la 
propiedad es una injusticia, ve en el poder nive
lador del fuego una divinidad redentora de su 
condicion; y armada de una tea incendiaria, pe
netra resuelto en la casa del rico y le dice: Yo 
en un tugurio y tu en un palacio! geamos iguales 
alguna vez! Sobre estas ruinas, que nos servi
rán de altar, cantemos un himno á la Igualdad; 
ese pueblo, finalmente, á quien se ha dicho que 
Ql matrimonio es insoportable yugo, se arroja 
desalado, como ave de rapiña, con hambre, sobre 
todas las víctimas que encuentra ........ 

3 
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Por todo lo expuesto, creo que no he exage
rado nada, al señalaros los errores y los males 
que engendra el racionalismo; es decir el siste
ma filosófico que, sobre la negacion absoluta de 
toda fé en lo sobrenatural, erige á la razon como 
único y soberano criterio de toda verdad y de 
todo bien. 

¿ Deberé preguntar, todavía, si pueden ser 
ciertas semejantes doctrinas? 

V. 

Por dicha nuestra, la Universidad Mayor de 
San Márcos no participa de esta rebeldía de la 
razon humana contra las enseüanzas de la fé, 
sino que, al contrario, alza gallardamente el ·es
tandarte de lo sobrenatural, en presencia de sus 
mas osadas y universales negaciones. 

· Fiel á su noble orígen y gloriosas tradiciones, 
la Universidad continúa enseüando á sus alum
nos la Teología ortodoja; la Jurisprudencia cris
tiana; las ciencias naturales, basadas sobre el 
dogma de la creacion y las primitivas transfor
maciones cósmicas, que nos refiere la Biblia; 
la Filosofía espiritualista, fundada en la inmor
talidad del alma, en la Tesponsabilidad moml y en 
la inmutabilidad de la ley natural, antecedente y 
superior á todas las Telaciones humanas; la his
toria universal, iluminada por los grandes dog
mas de la caída primitiva, de la solidaridad hu
mana, de la libertad individual y de la Provi
dencia divina, que conciertan admirablemente 
sus varias vicisitudes con la indivisible unidad 
de los designios divinos; que resuelYen clefiniti-
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vamente todas sus luchas seculares, en el vasto 
escenario del mundo, en la glorificacion de Dios 
y en el triunfo eterno de la justicia absoluta; las 
artes liberales, inspiradas en la belleza ideal, 
que transfigura la naturaleza con irradiaciones 
celestiales; la ciencia del Gobierno, de la políti
ca y de la administracion, procedente del dere
cho público cristiano; las ciencias médicas, por 
último, cimentadas en la verdadera naturaleza 
humana, que es un compuesto sustancial de al
ma y cuerpo; y no esa medicina materialista, que 
mutila al hombre y lo degrada, siendo, por lo 
mismo, falsa en sus teorías y funesta en sus 
aplicaciones. 

De esta manera, andan siempre conformes, 
como debe ser, la enseñanza oficial ele la Uni
versidad y la Religion del Estado. 

Continuemos, señores, esta nobilísima tarea, 
aprovechando de la generosa proteccion del Su
premo Gobierno y de la docilidad y felices talen
tos de nuestros discípulos. 

Continuémosla, señores, con mas empeño, ca
da dia; pues no hacemos otra cosa que defen
der, desde nuestras aulas, los grandes intereses 
de la religion, la sociedad y la familia, amena
zados de muerte por elmcioncdismo. 

No nos engañemos, señores: la solemnidad 
de los momentos actuales se impone á todos los 
espíritus ; una ley oculta de gravitacion moral 
concentra las miradas de todos los hombres pen
sadores en la lucha gigantesca, trabada hoy, en 
todos los campos de la actividad humana, entre 
lo nat~tml y lo sobre-natuml ; siendo de notar la 
divina obstinacion con que la Providencia acen
túa mas y mas la lucha., provocando y desafian-
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do al1~at1tmlismo en Roma, la Salette, Lourdes 
y otros muchos santuarios, donde lo sobre-natu
ral se manifiesta visible y palpable. 

Todo indica que nos acercamos á la hatalla 
definitiva: los partidos medios desaparecen ; los 
expedientes de conciliacion están gastados ; y ya 
se siente la imposibilidad de nuevos aplazamien
tos. Nuestro puesto está tomado, señores! pe
learemos con denuedo á la sombra de las bande
ras católicas contra todas las huestes de la revo
lucion, defendiendo á la sociedad de la invasion 
de los sofistas, mucho mas temible que la inva
sion de los bárbaros. 

Y triunfaremos, señores! porque Jesucristo 
vive todavia en medio de nosotros. ¿ Quien no 
vé como se levanta, dominadora y sublime, su 
divina figura, en esta deshecha tormenta ? los 
enemigos le dicen, como Israel obstinado : eres 
un sed1tcto1·; (' 5) los cobardes, como los apósto
les que peligraban en la mar: es w1 fantasma; 
C6

) los discípulos fieles, como Juan: es el Señor; 
('7) pero todos sienten que solo su voz sosiega 
los mares y apacigua los vientos. ('8

) ¿Quien 
no escucha, entre las brillantes pompas de esta 
civilizacion moderna, encubridoras de tan pro
fundas miserias morales ; quien no escucha su 
convite á la sociedad sedienta : si algnno tiene sed 
venga á mí y beba ? ('9) 

Ah ! señores : hagamos un supremo esfuerzo 
para atraer á Jesucristo, que es su verdadero 

(15) S. Mateo, cap. xxvn, v. LXIII. 
(16) Id. , Cap. XIV, V. XXVI. 

(17) S. Juan, cap. xxi, v. 7. 
(18) S. Mateo, cap. VIII, V, XXVII. 

(19) S. Juan, cap. vn, v, xxxvii 
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centro, todas las fuerzas y elementos conserva
dores de la sociedad : que los gobiernos y los 
pueblos, los estados y las familias ; las ciencias 
y las artes proclamen abiertamente el reinado 
social del Salvador ; que lo adoren diciéndóle : 
Tn pnlabra es la verclacl, (>0

) y se habrá salvado 
el porvenir del mundo ! 

He dicho. 

(20) Id., cap. XYll V. XXVII. 



DISCURSO 
Pronunciado por el Sr. Catedrático de la Facultad de Jurisprudencia, 

doctor D. Roman Alzamora, en la ceremonia de apertura 
del año escolar de 1874. 

SR. RECTOR, SEÑORES : 

,~o Lo la voz de la sabiduría y de la elocuencia r debería hacerse oir en el acto solemne que el 
Claustro Universitario celebra en estos momen
tos, y unicamente á quien pudiera ofreceros una 
muestra de esas cualidades relevantes, le seria 
dado ocupar esta tribuna, en tan notable oca
sion, poseído de la confianza que inspira el sen
timiento de la suficiencia. Yo, que carezco de 
tan importante auxilio, no puedo descansar sino 
en vuestra benevolencia, é invocándola, no lleno 
una vana fórmula, sino que cedo á la necesidad 
que tengo de que disimuleis las faltas en que 
sin duda incurriré, al desempeñar el difícil en
cargo con que me ha honrado el Señor Rector. 

Aunque la eleccion de la materia no es, en 
general, señores, la menor de las dificultades 
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que tiene que superar el encargado de dirigiros la. 
palabra en este dia solemne, para mí no ha sido 
objeto de largas meditaciones. Contemplando 
de cerca, desde hace tiempo, los continuos pro
gresos de la enseñanza en esta Universidad, ha 
llamado muchas veces mi atencion el hecho de 
que la solicitud de los gobiernos, por lo que toca al 
desarrollo de. la Facultad de Jurisprudencia, se 
haya dirigido siempre á ensanchar el estudio de 
las partes filosófica y positiva de la ciencia jurídi
ca, mientras que la parte histórica, estacionaria en 
su punto de partida, ha quedado hasta la fecha re
presentada en la enseñanza por el Derecho Ro
mano únicamente. Y aún respecto de este curso 
hay que notar que, establecido desde la época en 
que el Derecho Romano usurpaba en la ense
ñanza el puesto del derecho patrio, son los pro
fesores los que han dado despues á su estudio el 
carácter puramente histórico que le correspon
de. Razoti hay, pues, para decir pue mientras 
nuestros gobiernos· han ejercido discrecionalmen
te la alta direccion de la enseñanza superior, no 
han manifestado el propósito de introducir la 
historia en el estudio del derecho. 

Siendo esta omision gravísima en una época 
como la presente, en que los infatigables traba
jos de la Escuela Histórica, han elevado á tanta 
altura, el elemento tradicional del derecho ; y 
residiendo ahora en el Consejo Universitario la 
importante atribucion de decidir acerca de las 
materias á que debe extenderse la enseñanza de ' 
las diversas facultades académicas ; no estraña
reis, señores, que me haya parecido opmtuno 
encargarme de manifestar que la historia del 
derecho, léjos de merecer la prescindencia con 
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que hasta aquí se la ha mirado entre nosotros, 
es tan esencial y tiene relaciones tan íntimas 
con las otras ramas de la ciencia jurídica, que, 
sin conocerla, no es posible comprender bien la 
J nrisprudencia. 

El poder de la humanidad no solo se mani
fiesta en el espacio; tambien aparece y se desarro
lla en el tiempo. Así, el desenvolvimiento de la 
idea jurídica y las formas que ella reviste son, 
en cada pueblo, el resultado de un trabajo suce
sivo que encadena todas las épocas, como la 
perfectibilidad, que reposa · sobre la asociacion 
de los hombres de todos los tiempos. 

Mucho antes de llegar á ser una ciencia, es 
decir, un objeto de cultura intelectual, el derecho . 
fué una necesidad práctica. Vínculo social, prin
cipio de vida inherente á nuestra naturaleza y 
producto necesario de la coexistencia de los 
hombres, el derecho nace en ca~tla pueblo como 
su lengua, se asocia al desarrollo de las institu
ciones y de las costumbres, y afecta formas di
ferentes en relacion con los grados de la cultura 
humana. 

En la infancia de las naciones el dmecho se 
manifiesta por medio de s1mbolos. La imagina
cion predomina en la juventud de los pueblos 
como en la de los individuos ; en esa primera 
edad, todo se expnis&. por medio de imágenes y 
representaciones, y las costumbres, esa vida ins
tintiva de las naciones, expresan por sí solas el 
derecho. 

El estado consuetudinario, que es esencial
mente histórico, puede subsistir por mucho tiem
po en una nacion, como lo acredita el ejemplo 
de Roma, que vivió tres siglos con su derecho 
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divino y simbólico; pero al fin llega un momen
to en que la reflexion se desarrolla, en que las 
imágenes no bastan, y el derecho pasa del sím
bolo á la legislacion. Se escribe el derecho, 
se redactan las costumbres, y aquello que no es
taba sino en la conciencia del pueblo, se traslada 
á las fórmulas del estilo legislativo. 

Hay todavía otro hecho que notar en el desa
rrollo del derecho. Propio de nuestra naturaleza 
es someter al exámen de la razon los hechos que 
nos rodean y de que somos los autores ó los tes· 
tigos. Hecho social de la mayor importancia, que 
encontramos á cada paso en la vida, el derecho 
no podía escapar á esta ley general de nuestra 
organizacion. La ciencia viene despues de la 
legislacion á imprimir al derecho su sello y su 
lógica ; ella sienta los principios, formula los 
axiomas, déduce las consecuencias y saca de la 
idea del derecho inagotables desenvolvimientos. 

Partiendo de la conciencia humana, el dere
cho pasa, pues, sucesivamente de la' aplicacion á 
la teoría, y no solo existe en nuestra naturaleza, 
sino tambien en la historia y en la ciencia. 

Sobre esta base, fácil es construir el derecho 
positivo de cada pueblo, que, derivado de esas 
fuentes, es el resultado de la combinacion de un 
elemento filosófico y un elemento tradicional. . 

El elemento filosófico constituye la base y el 
fondo de toda legislacion. Las ideas absolutas 
de lo justo y de lo verdadero, profesadas en todas 
partes, se encuentran en el derecho de todas las 
naciones; pero no dominan exclusivamente, 
pues si reinasen puras y sin mezcla en el órden 
práctico, las legislaciones particulares no existi· 
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rian y el imperio del mundo pertenecería á la 
Filosofía. 

En cada país, las preocupaciones, las costum
bres y las pasiones cambian y deforman ese fo~
do de ideas absolutas ; y de esta mezcla de um
versal y de contingente, nace un todo individual 
y distinto, que constituye el derecho positivo. 

El derecho positivo es, pues, una ciencia in
termediaria entre la filosofía y la historia, que 
toma de la primera sus reglas _absolutas y de la 
segunda el drama, derivando de esta combina
cion su forma individual. Filosofía é historia, 
elemento filosófico, elemento histórico, forman 
la sustancia de la Jurisprudencia. 

Surge naturalmente de lo que precede la prin
cipal division de la ciencia jurídica. 

Si el derecho tiene una base filosófica, hay 
necesidad de una filosofía del derecho. 

Si el derecho tiene un ropaje histórico, hay 
necesidad de una historia del derecho. 

Si, en fin, el derecho se manifiesta principal
mente por la legislacion, es indispensable que 
ésta sea estudiada en su formacion, su interpre
tacion y su aplicacion; todo lo cual es objeto de 
la parte dogmática de la ciencia. 

«La Jurisprudencia, dice Roussel, á propósi
to de esta division, es una ciencia única sometida 
á tres aspectos distintos que se reunen y se con
funden en la realidad científica. )) 

La historia del derecho ofrece una triple uti
lidad. Desde luego, muestra en el tiempo la su
cesion de las instituciones jurídicas, y dando á 
conocer aquellas que han desapaTecido, permite 
restablecerlas, si su restablecimiento puede ser 
útil, ó tomar en el pasado lecciones legislativas 
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;para el porvenir. Ella, ademas, mwra en el es
píritu de las instituciones presentes, por el co
nocimiento de su órigen, y facilita, por lo mismo, 
su inteligencia y su aplicacion. 

En fin, la sucesion de los hechos puesta en 
en relacion con los esfuerzos de la ciencia, revela 
la marcha y los progresos del derecho. Con ra
zonse ha dicho, pues, que la historia es uno de 
los ojos de la ciencia jurídica. 

No creo necesario insistir sobre este punto; 
pero bien comprendereis Señores, que para lle
nar el objeto que me he propuesto, no me basta 
manifestar en general la importancia de la histo
ria del derecho. Si me he ·ocupado de ella á pro
pósito del incompleto estudio de que esta parte 
de la Jurisprudencia es objeto entre nosotros, me 
corresponde señalar la extension del vacío que 
de aquí resulta, y lo que se debe hacer para lle
narlo. Con tal fin, debo determinar el puesto 
que el Derecho Romano ocupa en la historia del 
derecho, ylo que ademas de él se debería com
prender en la enseñanza para que fuese comple
to el estudio de esta rama de la ciencia jurídica. 

Supuesta la utilidad puramente históric."t del 
Derecho Romano, es evidente que él no es mas 
que un medio de llegar al derecho moderno ; y 
como entre ámbos hay una distancia de mas de 
trece siglos, el estudio del primero no basta pa
ra comprentler y explicar las legislaciones ac
tuales. 

Si en épocas de pobreza científica y legislati
va se ha dado al Derecho Romano un excesivo 
desenvolvimiento, y si durante varios siglos ha 
constituido toda la ciencia política y social de la 
Europa, no por esto es ménos cierto que él solo 
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es uno de los elementos que han concunido á la 
formacion del derecho moderno. 

Las legislaciones actuales no se derivan de 
una sola fuente. Ellas se han formado sobre la 
triple base del derecho consuetudinario, del De
recho Romano y del Derecho Canónico, tres 
fuentes que respectivamente corresponden á las 
costumbres gel·mánicas y á la influencia de la 
civilizacion romana y de la Iglesia sobre los 
bárbaros que destruyeron el Imperio de Occi
dente. Estos tres elementos coexistieron, sin 
confundirse, durante toda esa época caracteriza
da por la personalidad de las leyes, que media 
entre la fundacion de los diferentes Estados bár
baros y el establecimiento del feudalismo. Com
binados despues de diversa manera segun las 
épocas, han realizado su fusion bajo el influjo del 
carácter, de las costumbres y de las institucio
nes del pueblo primitivo, sobre cuyo suelo se 
han encontrado, resultando así la individualidad 
del derecho de cada nacion. 

El monumento legislativo mas importante de 
los tiempos modemos, el Código Napoleon, debe 
en parte la facilidad con que ha sido aceptado 
en toda la Francia y aun fuera de ella, á la pre
ferencia dada pm el legislador francés al dere
cho consuetudinario, y principalmente, á la cos
tumbre de París. Las huellas del Derecho Ro
mano solo son visibles en ese Código, en lo con
cerniente á la propiedad, las servidumbres y los 
contratos. 

En el Derecho Español, base principal del 
nuest1·o, tambien ha estado léjos de se1· exclusi
va la influencia del Derecho Romano; y una 
prueba de ello es que todos los códigos en que, 
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como en las Partidas, se le ha. dado una excesi
va preponderancia, han encontrado siempre te
naz resistencia en las poblaciones, apegadas á 
sus fueros locales. 

Digno de notarse es, por otra parte, que la 
influencia del Derecho Romano se ha hecho sen
tir principalmente sobre el Derecho Civil. 

Muy pocos elementos útiles ofrece él para la 
historia del Derecho de Gentes. Los romanos 
miraron siempre á los extrangeros como enemi
gos y estuvieron en perpétuo estado de guerra 
con ellos. Tuvieron, es cierto, un Código de Fe
ciales; pero esta institucion era puramente re
ligiosa y no estaba destinada sino á sancionar 
los usos de la guerra. La aplicacion del Derecho 
Internacional á las relaciones entre las naciones, 
no data sino desde el siglo XV, en que la con
centracion del poder real en los diferentes esta
dos de Europa estableció la soberanía territorial 
y, con ella, la igualdad política de las naciones. 
Durante toda la edad media, la preponderancia 
de la fuerza, el espíritu de conquista y la impo
tencia de los gobiernos centrales, favorecieron el 
desprecio del Derecho de Gentes. 

Como ciencia, éste debe su existencia á Gro
cío, que es el primero que lo separa de la reli
gion y de la moral, y radica su fuente en la na
turaleza humana. 

Ménos útilidad que para la historia del Dere
cho de Gentes ofrece aun el Derecho Romano, 
para la del Comercial ó Industrial, . pues en la 
historia, como en la naturaleza física, jamas el 
efecto ha precedido á la causa. _ 

El Derecho Penal Romano está sin duda liga
do históricamente con el de los pueblos moder-
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nos; pero descuidado en extremo por los comen
tadores y contrario bajo muchos aspectos ~ los 
verdaderos principios, no ha ejercido el m1smo 
predominio que el Derecho Civil ele Roma. El 
Derecho Penal permaneció estacionario has~a 
mediados del siglo XVIII, época en que Itaha 
dió la señal de la renovacion del estudio de esa 
parte de la ciencia. En la actualidad la teoría 
ha adelantado tanto á la práctica sobre esta ma
teria, que pasará mucho tiempo ántes de que to
das las ideas emitidas tengan aplicacion en la 
vida real. 

En resúmen, entre el Derecho Romano y las 
legislaciones actuales de los pueblos á que se 
extendió la dominacion de Roma, hay vínculos 
históricos incuestionables; pero él no es, por de
cirlo así, sino la parte antigua de la historia de 
es:;~,s legislaciones; y como ésta no se puede in
terrumpir á la mitad del camino, es preciso se
guir el desarrollo de la idea jurídica en la época 
bárbara, á través del feudalismo, en el período 
que puede llamarse ele esfuerzos hácia la uni
dad, y asistir finalmente á la realizacion de ella, 
mediante la formacion de . los códigos actuales. 

La historia de la Jurisprudencia abraza, por 
lo que toca al derecho positivo, el Derecho Ro
mano, la historia del derecho durante la edad 
media, comprendiendo el derecho feudal, y la 
historia del derecho en los tiempos modernos. 

Pero, como la historia no puede prescindir de 
la ciencia, su estudio completo comprende ade
más la historia el~ la Filosofía del Derecho y el 
resúmen de los progresos ele sus diferentes ramas. 

Sin duda que no seria posible introducir des
de luego tan vasta materia en la enseñanza; 
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pero la existencia de la cátedra del Derecho Ro
mano marca lo que por ahora es mas urgente. 
Si él es el punto de partida de la historia del de
recho, lo natural es continuar el camino empe
zado á recorrer con su estudio. Un curso en que 
se expusiese el desarrollo del Derecho Español 
en la edad medía y moderna, seria, pues, el pri
mero que se debería establecer. 

He llegado, Señores, al término de lo que me 
ha parecido oportuno decir á propósito del pun
to que me propuse desenvolver. Para concluir, 
solo me resta expresar el deseo de que la Provi
dencia continúe manifestándose propicia para 
esta antigua é ilustre Univers~dad, y que el año 
que hoy comienza sea ·fecundo en resultados 
para la enseñanza. 



32. 

DISCURSO 
Pronunciado por el Señor Catedrático de la Facultad de Ciencias Dr D. 

Alberto Elmore, en la ceremonia de apertura del año escolar de 1875. 

LIBERTAD DE ENSEÑANZA. 

('La verdadera Libertad es el 
régimen dei Derecho. " ( Labou--. 
laye, estudios sobre la Constitu4 

cion de EE. UU., lec. 22. ) 

SR. RECTOR, SE~ORES : 

Á L reunirnos en esta Universidad para inau
/ -'-gurar los trabajos científicos del nuevo año 
escolar, he creído que, estando en proyecto la 
formacion de un Código de Instruccion, conven
dría tratar de una cuestion que es de gran inte~ · 

res para la enseñanza y aun para el progreso 
sólido y general de la nacion : es delicada en sí, 
porque constituye un combate entre el pasado 
y el porvenir, entre el hecho y el derecho, pero 
no debemos excusarnos de estudiarla para apro-
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ximar la época en que tenga una solucion de
finitiva. 

Vosotros, cuyo culto es la Ciencia, conoceis 
las trascendencias del reconocimiento ele la Li
bertad de enseñanza y las dificultades para se
ñalar el justo límite de la accion del Estado en 
la Instruccion pública y privada, problema com
prendido en el de demarcar los derechos del in
dividuo y los de la sociedad, lo cual se cree con 
razon que es " la mas grande cuestion teórica 
de nuestro tiempo. · 

Los resultados prácticos de ese principio pro
vienen de que él determina la organizacion esen
cial de la Educacion, que es la primera de las 
instituciones sociales y " de cuya reforma de
pende la reforma del Género Humano ; " por eso 
" consagrarse á ella es prestar el mas grande y 
noble servicio á la Patria ; Monseñor Dupanloup 
la declara '' no solo la obra humana mas eleva
da sino tambien la continuacion de la obra divi
mt en lo que tiene de mas alto y noble, la 
creacion de las almas :" (De l' Education, v. I. 
liv. 1,0 ch. 1.0

;) y el profundo historiador Buc
kle deduce de la esperiencia ele los siglos que 
" las condiciones que regulan el progreso de la 
civilizacion moderna dependen principalmente 
de la extension y difusion de los conocimientos 
intelectuales. " ( History of Oivilization in En
glano. v. I. ch. V.) 

I. 

La historia de la Libertad nos presenta el 
cuadro de las luchas, nacidas casi con las socie-

4 
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dades y casi nunca interrumpidas, entre el pue
blo y los tiranos individuales ó colectivos, que 
siempre han tratado de dominarlo ; pero, reco
nocida ya en el mundo civilizado la soberania 
del pueblo, y, siendo un vicio natural á todo po
der la tendencia á oextralimitarse, necesario es 
dar á ese derecho sus justos ímlites para prote
ger al individuo contra la tiranía del Estado, y 
el derecho de las minorías cotm el despotismo de 
las mayorías. 

L a liberdad política, por la que combatieron 
las repúblicas antiguas, debe estar acompañada 
de las otms libertades nacidas del sentimiento de 
independencia personal que introdujeron en el 
mundo moderno los bárbaros que lo conquista
ron y lo regeneraron con este nuevo gérmen de 
civilizacion ; porque aquella es un derecho pre
cioso, pero infecundo cuando está aislada de las 
otras libertades, asemejándose entonces, como 
observa Laboulaye, " á los árboles de la libertad,_ 
lozanos el primer dia, marchitos al dia siguiente 
por falta de raíces. " 

Es natural qne en los tiempos primitivos la 
autoridad patriarcal concentrase el poder políti
co, la potestad sacerdotal y los demas poderes 
sociales: pero la gran ley de Evolucion, que do
mina todo órden de fenómenos segun el descu
brimiento de los filósofos y fisiólogos modernos, 
trasforma lo indefinido, homogéneo é incoheren
te, en definido, heterogéneo, y coherente, por 
continuas diferenciaciones é integraciones. As1) 
la autoridad patriarcal dió primero orígen á los 
dos graneles poderes, el político y el religioso::: 
despues, con el progreso de las sociedades, uno 
y otro han comenzado á diferenciarse é integrar-
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se, y ya es preciso reconocer la vida propia que 
tienen los elementos científico, moral, comercial, 
etc., los cuales están llamados á separarse de 
aquellos : entonces reinará entre todos la inde
pendencia, relacion y unidad que se ve en los 
miembros del cuerpo humano, el cual, nacido 
tambien de un gérmen homogéneo é indefinido, 
llega á desenvolverse como ser heterogéneo, de
fmido y armónico. 
· Ante todo, conviene pnes, precisar la mision 

del Estado moderno, y determinar los destinos 
que fuera é independientemente de él há de bus
car y alcanzar al hombre. En toda nacion se 
encuentran estos elementos : religion, moral, de
recho, ciencia, educacion, artes, industria y co
m8l·cio ; que son otros tantos fines de la natura
leza humana y que en un pueblo adelantado hán 
ele ser realizados en instituciones permanentes ; 
y así como el Derecho y la Religion son res
pectivamente el objeto del Estado y de la Igle
sia, igualmente los otros elementos, cuando tie
nen suficiente vitalidad, deben separarse de aque
llos y organizarse en sociedades especiales. La · 
asociacion política está relacionada con todas las 
demas, porque todas tienen derechos cuya ga
rantía está encargada al Estado: pero esta rela
cion de servicios es siempre recíproca y no su
pone subordinacion : así, preciso es reconocer la 
independencia de instituciones que tienen fines 
igualmente esenciales de la naturaleza libre del 
hombre. 

Por consiguiente, el Estado con sus leyes y 
su fuerza material no está llamado en el dia á 
dirigir al hombre y á la sociedad en la realiza
cion de sus otros destinos racionales ; lo que se-
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ría constituirse en autoridad religiosa, científica, 
etc, ·.usurpar funciones que ya están fuera de su 
compe'tencia y organizar un socialismo, un pan-

,. teismo político, destructor ele toda libertad, de 
. ele toda vitalidad, de todo órden, porque "el ór
clen es la libertad colectiva de la sociedad." 

U l'la triste esperiencia confirma la necesidad 
de los límites fijados á la intervencion política : 
"la acusacion que el historiador debe hacer á 
todos los gobiernos que han existido hasta el clia, 
es que se han extralimitado de sus funciones 
propias, cau~ando á cada paso daños incalcula
bles :" aun en Inglaterra, uno ele los paises me
jor gobernados, "los intereses mas importantes 
han sido gravemente lastimados por los mismos 
esfuerzos que para protegerlos han hecho los 
legisladores:" (Buckle, ib. loe. cit.) 

Sobre todo, en los paises libres, como demues
tra el eminente publicista Stuart Mill; es indis
pensable dejar á la a9cion individual el cuidado 
de los intereses colectivos no esenciales al Go
bierno: es así cómo se desenvuelven las facul
tades activas y desinteresadas, se forman los 
grandes caractéres, se desarrolla el espíritu pú
blico y se extiende el conocimiento ele los inte
reses generales en toda la N acion; creándose de 
este modo un contrapeso á la fuerza intelectual 
gubernativa, é impidiéndose el predominio ele es
ta y el consiguiente despotismo que resultaría de 
la union del poder político y de la superioridad 
intelectual: (principies of Poli ti cal Economy, 
book IV, ch. XI.) 
Ap li c~ndo tales principios á la Instruccion y 

E clucacwn, se deduce que estas en los paises ci
vilizados no deben estar bajo la autoridad y de-
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pendencia del Estado; sino que constituyen fr,. 
nes humanos libres del _poder político, en todo 
lo que no se refiera á la proteccion juríclic::t-' que 
les corresponde. 

Esta consecuencia es tanto mas forzosa,. cuan- ·
to que la libertad, privilegio ele los seres racio-. 
nale.s, está en relacion con el desarrollo m<¡lntal; 
por eso está limitada en los menores de edad y 
en los pueblos atrasados; y si se reconoce la in
dependencia de ciertas instituciones sociales, 
preciso es declararla, y del modo mas ámplio, 
respecto de la enseñanza, que supone un cultivo 
especial de la inteligencia. Solo podría estar ba
jo la subordinacion del Estado en los pueblos 
bárbaros, cuyo desenvolvimiento, en las diferen
tes faces de la actividad social, se encuentra to
davía eu estado embrionario; pero la innece
saria prolorigacion de la tutela moral y científi
ca ha causado el inmenso atraso de la institucion 
que nos ocupa, en comparacion de otras que 
son mas libres. ~ 

Y la indebida autoridad del Estado sobre 
la InstruccÍon, no solo es injusta en sí: ataca 
ademas los intereses generales mas importantes 
de la sociedad. Los gobiernos tratan frecuente
mente de darle un carácter político, de emplear
la como instrumento de dominacion; la igno
rancia del pueblo se ha considerado siempre' 
como medio eficaz de tenerlo subyugado. Este 
escollo es ménos peligr.oso en los paises demo .. 
cráticos, porque las libertades se protegen mu
tuamente: pero aun entónces, el Estado tiene la 
tendencia de "modelar los otros caractéres por 
el suyo, de impedir el desarrollo de toda indivi
dualidad diferente," "de establecer el despotis-
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mo sobre el espíritu para extenderlo despues so
bre el cuerpo:" (Stuart Mill, On Liberty, ch. 
IV.) Ahora bien, la tiranía del Estado no es 
ménos ilegítima que la de un soberano ó una , 
aristocracia: la desaparicion de toda individua
lidad y la uniformidad ele la Eclucacion conver
tirían á los hombres en máquinas humanas, con
sumirían el elemento mas fecundo ele su sávia 
vital, que es la actividad expontánea y libre, 
cortarían el vuelo al Genio, enviado algunas ve
ces al Mundo para anunciar los siglos futuros, y 
producirían una decadencia general é indefinida; 
de lo cual nos suministra un ejemplo aproxima
do la China, á pesar ele sus sabias, pero inmó
viles instituciones. 

El é!erecho sobre la Eclucacion no solo impor
ta el p Jder sobre el presente, sino tambien "la 
dominacion del porvenir, si es cierto que el es
píritu es la fuerza humana que gobierna el Mun
do: "ceded este punto al Estado y lo tenclreis 
dueño ele los destinos sociales:" (Introcluccion 
de Dupont-White á Stuart Mill, ib.) 

Pasando ahora á consideraciones ele un órden 
inferior, que tambien conducen á la verdad por 
mas humildes caminos, es preciso tener presen
te que todo trabajo racional es productivo, y que 
la Enseñanza, aunque es un sacerdocio, es acle
mas una verdadera industria, como casi todas 
las carreras sociales; su capital es la inteligen
cia cultivada y bien clirijicla, que es "el mas pre
cioso y mas fecundo ele los capitales conocidos;" 
y bajo tal aspecto, la Enseñanza está sujeta á 
los principios ele la Economía política, que pro
claman la libertad del trabajo como el resorte 
mas eficaz ele competencia, de perfeccion y de 
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desarrollo, con provecho del productor y del con
sumidor. El sistema proteccionista es tan falso 
para el comercio como para la Ciencia y en cual
quiera otra materia. 

La division del trabajo, ley económica del 
progreso en todo órden, demuestra tambien que, 
"habiendo estado la Edncacion é Instruccion ya 
en poder del Sacerdocio, ya en manos del Esta
do, en la actualidad debe emanciparse para to
mar el vuelo poderoso que su Iiaturáleza permi
te y exige. 

Esta independencia se traduce en la práctica 
con la libertad de enseñar y la de aprender 

La libertad de enseñanza, considerada bajo 
s u aspecto activo, no es sino una de las aplica
·Ciones del derecho de expresar y publicar las 
opiniones propias, libertad que <<reposa en los 
mismos principios que la del pensamiento, de la 
q ue es inseparable en la vida)) ( Stuart Mill, ib. 
ch. I ;) derecho igualmente sagrado, sea que se 
ejerza individual ó colectivamente, en la cátedra, 
<Bn la tribuna, en el teatro ó en el meeting, de pa
labra ó por escrito y particularmente por la 
-prensa, que, no siendo .sino «la prolongacion de 
1a palabra, )) es el medio mas enérgico de ense
ñanza y la garantía mas eficaz que tienen las 
minorías contra las mayorías vencedoras en los 
~aíses representativos. 

La libertad de aprender y educarse,· escogien
do los medios adecuadps al efecto, pertenece á 
iodo hombre : respecto de los menores de edad, 
Bus padres, que son «sus institutores naturales 
y providenciales,)) tienen la mision de darles la 
íntima educacion moral, religiosa y social pro
pia de la familia y elegir los profesores que, co-
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mo delegados suyos, han de continuar la ense
ñanza general ó especial; todo sin pe1juicio de 
la independencia mayor ó menor que correspon
da al educando. 

Se hallan tan intimanente ligadas entre sí 
estas libertades, que el ataque á la una se ex
tiende á la otra. porque trabar de algun modo 
la Enseñanza es limitar el aprenclizage, y al 
contral'io : por eso ce la libertad de Enseñanza es 
tambien nn derecho inviolable ele la autoridad 
patema: » ( Monsg. Dupanloup, ib, v. II. liv. II, 
ch. VIII.) 

II. 

Reconocida esa libertad, es preciso determi
nar su extension. Es cierto que humanum est 
ermre; pero « la experiencia y cliscusion corrigen 
los errores de la opinion, dan vida á la doctrina 
y vigor á la inteligencia; la única fuente infalible 
y permanente de progreso es la libertad>> (Stua1·t 
Mili. ib. chs. II. III . ) Y el error cesa de ser 
peligroso cuando puede ser libremente combati
do. Por otra parte ¿ quién puede erigirse en au
toridad suprema para imponer la verdad cien
tífica? 

Es verdad tambien que << el pensamiento, co
mo todo fuerza humana, es capaz ele mal y de 
bien;» pero por temor del abaso, no puede im
pedirse el buen uso que depende de la voluntad. 
El abuso debe ser reprimido, porque el pensa. 
miento y su expresion son libres, pero no sobe
ranos. En cuanto á la Enseñanza oral y escrita, 
objeto de este ensayo, hay que observar la mis-
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ma regla que respecto de la enseñanza social, 
que se da por el ejemplo, ó acciones propiamente 
dichas, y que forma la escuela práctica de la vi
da : así como todo acto que es un delito, está en 
la esfera del Derecho y sujeto á penalidad jurídi
ca : igualmente las opiniones y la Enseñanza, 
encaminadas directa y positivamente á la prác
tica de actos perjudiciales, constituyen partici
pacion criminal en el delito que se induce á co
meter, y tienen que ser reprimidos con pena pro· 
porcionada : lo mismo que cuando la expresion 
del pensamiento es por su propia naturaleza un 
delito especial, como en el caso de calumnia. Así, 
la intervencion gubernativa ó pública no es 
preventiva sino represiva; no destruye la liber· 
tad, sino que la une á la responsabilidad jurídi
ca, que es su límite social. 

III. 

Conviene precisar ahora la intervencion que, 
respetando esa independencia, toca al Estado en 
la Educacion é Instruccion. 

Esta ingerencia es de dos especies : ó necesa
ria, que tiene en todas circunstancias para to
mar ciertas medidas que siempre son precisas ; 
ó subsidiaria, que le corresponde como agente 
de los grandes intereses públicos, para suplir la 
accion individual, cuando ésta es incapaz de dar 
á la Enseñanza la posicion que le pertenece en
tre las instituciones sociales de primer órden. 

Es una necesidad y un derecho del Estado 
· que SU? miembtos tengan cierta Educacion; tam. 
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bien es un derecho de los hijos el recibirla de 
sus padres : sobre todo en los países libres, ella 
es una condicion esencial del buen uso y de la 
duracion de la libertad; y la asociacion política, 
protegiendo sus propios derechos y los de los 
particulares, está autorizada para exígir que los 

. padres den á sus hijos de ambos sexos un míni
mum de Educacion, reprimiendo la culpable apa
tía de aquellos tan general en las clases pobres, 
é imponiendo así la Instruccion primaria obliga
toria ; peto sin restringir el derecho de escoger 
la :manera de darla ó recibirla. 

De este modo, la difusion de los conocimien
tos en el pueblo da sobre este á las inteligencias 
priviligiadas la influencia á que están llamadas, 
é impide que sean anuladas por la fuerza numé
rica de masas ciegas, incapaces de percibir la 
superioridad intelectual y moral; conciliándose 
así las justas pretensiones de ésta con la sobe
ranía y superioridad material del pueblo. 

Otra gran palanca que ha de emplear el Go
bierno es un sistema de completa informacion, 
vigilancia y publicidad, para conocer la marcha 
de la Instruccion en sus últimos detalles, esti
mular la competencia y el progreso, hacer que . 
se corrijan los defectos, reprimirlos por sí cuan
do son actos sujetos á responsabilidad, y en caso 
preciso, tomar la ingerencia activ-a que subsidia
riamente le toca, á falta de iniciativa privada. 

Por que, si bien la Instruccion considerada 
en abstracto es una institucion separada é inde
pendiente del Estado; sin embargo, por regla. 
general, no solo en los pueblos atrasados ó habi
tuados al despotismo, sino tambien en los paises 
civilizados que gozan del Selj-government, toda-
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via no tiene aquella bastante vitalidad para de
sarrollarse con un fuerte organismo y subsistir 
por sí ; y como es una de las necesidades mas 
imperiosas para el progreso individual y social, 
incumbe al poder público prestarle la coopera
cion que necesita para continuar su desenvolvi
miento, hasta que llegue la época en que la ac
cion gubernativa pueda limitarse á las medidas 
ántes indicadas. La Gran República del Norte, 
habiendo casi realizado este tipo, es la Estrella 
Polar que nos señala el mejor rumbo. 

Sucede pues con la lnstruccion lo que con las 
grandes empresas industriales y comerciales ¡ 
aunque el Estado no es comerciante ni indus
trial, tiene que ejecutar ciertas empresas, que 
son necesidades sociales de primer órden, cuan
do el celo privado es incapaz de llevarlas á 
efecto. Igualmente en las grandes calamidades, 
el poder político atiende á los medios de subsis
tencia y á la s-alubridad pública, á pesar de que 
B~to no sea objeto de sus atribuciones ordina
nas. 

En tal supuesto, es de la incumbencia del Es
tado fundar establecimientos de Instruccion pri
maria, secundaria y profesional ó científica ; res
petándo siempre el principio de libertad, ya en 

' los establecimientos privados, ya en los mismos 
fundados por él; porque, si bien en éstos puede 
exigir á los profesores determinadas condiciones 
de moralidad y capacidad, así como ejercer una 
vigilancia meramente administrativa, no debe 
olvidar que él no es competente para enseñar, 
que su intervencion es semejante á la del padre 
de familia, el cual busca en otros la capacidad .de 
que carece, y que en tal concepto ha de obser-
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var neutralidad científica en todo órden y ha de 
dejar al cuerpo docente la facultad de organizar
se por sí ; en una palabra es su deber respetar la 
Libertad de Enseñanza en todo lo que no se 
oponga á la debida vigilancia que como funda
dor le corresponde. 

Esta regla tiene su aplicacion mas completa 
en las Universidades que son las capitales inte
lectuales de los pueblos. El fin mas importante 
y elevad.o de la Instruccion no es dar ciertos co
nocimientos, cuya adquisicion depende princi
palmente de la memoria, sino ejercitar y desen
volver las facultades intelectuales por un libre uso 
de ellas : ahora bien, esta libertad de exámen va 
aumentando conforme se pasa á estudios supe
riores, y llega á su máxim1¿m en los estableci
mientos universitarios, verdaderos gimnásios del 
espíritu, donde se usa menos de la memoria y 
mas de la razon, y donde el discípulo llega á la 
total emancipacion intelectual, en relacion con 
la amplia libertad del catedrático. Con la adopcion 
de este sistema, las universidades alemanas han 
podido llegar á ser las primeras del mundo y 
han dado á su pueblo la primacía en la profun
didad científica . 
. Establecida la lnstr~1?cion primaria obligato

ria, toca al Estado auxllrar ele un modo subsidia
rio á las personas que no puedan hacer total ó 
parcialmente los gastos que aquella requiera, ya 
funcland? algunos esta~ : llecimientos gratuitos, ya 
subvenciOnando los pnvados para disminuir las 
pensiones, ya adoptando otros medios cliTigidos 
al mismo objeto; cuidando siempre ele no esta
blecer ~u;t sistem_a realmente proteccionista, que 
proclucma la ruma de la enseñanza privada no 
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protegida, así como la decadencia de la ense
ñanza pública desprovista del estímulo que nace 
de la relacion entre el trabajo y el provecho. 

Para facilitar la eleccion de buenos maestros 
son tambien convenientes los títulos de capaci
dad y moralidad, con tal de que no importen mo
nopolios, impidiéndose la Enseñanza á los que 
carezcan de ellos. Y en general, pueden emplear
se todos los medios conocidos que no coacten, 
sino den mas impulso á esta carrera. 

En resúmen, el Estado no tiene en ella una 
ingerencia autoritativa; solo declara obligatoria 
la Instruccion primaria, y unicamente reprime 
los delitos; en lo demas no mande ni prohiba, 
estimule solamente el desarrollo de este interes 
público esencial, supliendo ó auxiliando la accion 
privada. 

Son garantías practicas de la Independencia 
de la instruccion: que ni toda ella, ni su mayor 
parte esté á cargo del Estado; que no sea com
pletamente gratuita para todos; que los profeso
rea públicos no sean no:mbrados por el poder 
central de Nacion, sino por otras autoridades ó 
bajo otro sistema; que los jefes de la Enseñan
za pública no sean empleados políticos, sino esen
cialmente escolares; y que el cuerpo docente, con 
una poderosa organizacion, ejerza en su ramo 
numerosas é importantes funciones. 

IV. 

Nosotros, que distamoj3 tanto de constituir 
una República práctica, conservamos la Ense-
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ñanza en la tutela de la infancia: aun las Uni
versidades no son libres ni en su organÜ>:acion. 
ni en su parte científica; así, la Instruccion pro
gresa en extensioll' por los elementos materiales 
que cada dia tiene en su mayor escala; pero no 
avanza en profundidad, por que la Ciencia solo 
desciende á la Tierra cuando del Cielo la arre
báta el espíritu en sus libres y poderosos ar
ranques. 

La reorganizacion de la Enseñanza es una 
necesidad apremiante en el Perú: tal debe ser 
el anhelo, no solo de nosotros consagrados á 
ella, sino de todos los que se interesan por el 
porvenir de la Patria: á la falta ó los defectos de 
la Educacion en Sud-América atribuye 1\lonsg, 
Dupanloup nuestras agitaciones, nuestra debi
lidad, la anarquía social que nos aniquila; pero 
agrega: "cualesquiera que sean las desgracias 
de una Nacion, siempre hay una fuente prodi
giosa capáz de regenerarla á pesar de sus faltas 
y extravíos," un buen sistema de Educacion, 
que "produce la grandeza de los pueblos, con
serva :m esplendor, impide su decadencia y, en 
caso necesario los levanta de su caída." (lb. v ~ 
I, Intr.) 



TÉ SIS 
Sustentada por D. César Borja, e'n la actuacion públ!ca_del 5 de Mayo de 1877, 

para optar el grado académico de Bachillér en Medicina. 

Presidente de la tésis ... -.. Dr. D. Leonardo Villar. 

Replicantes ... , .... , .... _ 5 ,, , Eclt~ardo S. Con eh¡¡,. 
1 ,, , Juho Becerra. 

LA 1NMIGRACION CHINA 
es un mal necesario de evitar. 

SEÑOR RECTOR, SE~ORES: 

T -A Higiene pública apoyada en la estadística r médica y en los sábios principios de la E cono· 
mía Política, constituye uno de los medios mas 
eficaces de que dispone la humanidad para lle
var á cabo la gran obra de su perfeccion. 

Tan trascendental es su influencia que bien 
podemos decir que la Higiene pública es la fase 
mas importante de la civilizacion. Sin ella un 
pueblo no puede progresar, y en su rápida deca
dencia presenta. el triste cuadro de las enferme· 
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dades, la inmoralidad y la pobreza, cuadro bien 
distinto, por cierto, del que nos presentan las 
naciones verdaderamente cultas, en las que su 
higiene ccunprueba su civilizacion po1; su salud, 
su moralidad y su riqueza. 

Estos sanos é infalibles principios, cada vez 
mas confirmados por la experiencia, son las 
mejores bases en que puedo fundar el incomple· 
to trabajo que os presento. 

Voy á tratar de una cuestion que ha ocupado 
ya por mucho tiempo la atencion pública.-Voy 
á hablaros de la Inmigracion China considerada 
bajo el punto de vista de la Higiene, sin des
cuidar en cuanto me corresponde, su aspecto 
económico. 

Analizada y debatida ardientemente, sucesi
vamente rechazada y defendida, esta inmigra
cion ha sido al fin considerada por la prensa 
como un mal necesario para el país. 

Permitídme, señores, que diga que bajo todos 
aspectos la inmigracion china es un mal necesario 
de evitur. ' · · 

Para proceder con órden he dividido este tra-
bajo en los cuatro siguientes capítulos: · 

l. La Inmigracion. 
1.0 La inmigracion china, ante el movi

miento emigratorio de los pueblos en el siglo 
XIX. 

2. 0 La Estadística de la Inmigra.cion.
Mortalidad. 
II. Oondiciones higiénicas de los ínmigrantes. 

1.0 Alimentacion, hábitos, habitaciones. 
III. C1·uzamiento. · 

La raza china y las razas del país. 
IV. Conclusiones. 



I. 

l. 0 
LA INMIGRACION. 

En el órden económico la inmigraci•n 
es una importacion de trabajo, de capital y 
de inteligencia. 

En el órden político es la difusion paci ~ 

fica de la sangre costumbres, instituciones 
ideas y sentim ie~tos de los pueblos, etc. etc. 

Bajo el concepto etnográfico es la gene
racion de los pueblos. 
]ULIO D uvAL.--Histori'a de la Emi'g'raci(nt 

en. el siglo XIX. 

Un fenómeno social caracteriza, si no por su 
novedad, al ménos por su magnitud y por su for
ma al movimiento civilizador del siglo XIX. 
Este fenómeno es la Emigracion. 

Como un hecho histórico nada tiene de nue
vo este fenómeno, pero las emigraciones moder
nas· se diferencian de las antiguas en que estas 
que eran siempre seguidas de la esclavitud en el 
país á que acudían, fueron siempre el resultado 
de las hambres, luchas políticas y religiosas ; 
mientras que hoy la emigracion es un fenómeno 
.natural de los pueblos que buscan mutuamente 
su engrandecimiento. 

La raza blanca, las mas perfecta física y mo
ralmente, la única esencialmente cosmopolita 
forma por sí sola y sin violencia esa gran cor
riente de emigracion que lleva ya á todos los 
puntos del globo, junto con la perfeccion de la 
especie, un caudal inagotable de capital, de tra
bajo y de inteligencia. 

El rápido-engrandecimiento de los EE. UU. 
de América es debido únicamente á las emigra· 

5 



ciones europeas ; á ellas debe tambien Australia 
su prodigioso adelanto y á su impulso vemos le
vantarse :florescientes colonias en la India, el 
Africa y hasta en China. 

La principal corriente de emigracion euro
pea procede de Inglaterra é Irlanda, y concurre 
principalmente á la Union Americana y á Aus
tralia, acudiendo tambien á distintos y lejanos 
puntos del globo. El término medio anual de 
esta emigracion es de 120,000 almas. 

La segunda nacion emigrante de Europa es 
la Alemania. - Pequeña al principio, por las 
guerras que ocupaban á la Europa en tiempo de 
Napoleon cobró nueva vida desde 1815 y se des
arrolló de tal manera que á pesar de las dificul
tades que le han opuesto los Gobiernos de Ale
mania, alarmados por este movimiento, la 
emigracion germánica es de 100,000 almas co
mo término medio anual. 

Esta emigracion es ventajosísima para los 
países ele Sub-América, porque la raza germá
nica mezclada con la latina no pierde sinó des
pues ele muchas generaciones su carácter, y por
que no hay un pueblo mas paciente en el trabajo, 
mas constante ni mas laborioso. 

La emigracion germánica se clirije en su mayor 
parte á EE. UU. de América y el resto se dis
tribuye en Rusia, en Egipto en las colonias de 
Austria y el Brasil. 

Italia, España y Fmncia concurren tambien, 
aunque con un pequeñísimo contingente á la emi
gracion: vem?s pues, que los pueblos anglo-sajo
nes y germámcos forman por sí solos el movi
~iento emigrativo del siglo. Esto l!le explica muy 
bien, por el carácter ele estas razas, por sus apti-
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tucles, su extenzo comercio y sobre todo por su 
propension tradicional al movimiento y al tra
bajo. 

Este movimiento es un hecho natural y pa
cífico, á la vez que altamente civilizador, las cau
sas que lo determinan son en primer lugar la 
excesiva poblacion ele los países de donde proce
de, con relacion á su poca extension de ten·ito
rio y las leyes liberales y las garantías que 
ofrecen los países adonde acuden. Entre estas 
leyes ocupan el primer lugar las que se refieren 
á la naturalizacion y al libre ejercicio ele cultos. 

Las Repúblicas del Pacífico aun no disfnltan de 
las ventajas ele estas inmigraciones: primero por
que el regímen colonial les puso un sério obstá
culo al establecer la trata en Africa, ese abomi
nable comercio que sacrificó á mezquinos intere
ses 40.000,000 ele negros violentamente arran
cados ele su patria ; y clespues porque nuestras 
leyes son aun muy deficientes y prestan pocas 
garantías al inmigrante europeo. 

Desgraciadamente para el Perú, el comercio 
negrero ha sido reemplazado por otro semejante 

. en su forma y peor en cuanto á la raza: por la 
inmigracion china. 

Cuando la prensa nacional ha señalado por 
algunos de sus organos, los males graví.simos 
que poclia acarrear al país la inmigracion china, 
se ha contestado, entre otras cosas, que el mo
vimiento de los pueblos del Imperio Chino á la 
América es el hecho natural ele la emigracion 
moderna. Si tal contestacion no envuelve· un 
sofisma, entraña, por lo menos, un error. 

El tráfico de chinos en América, no es el he
cho natural de la emigracion, no es un moví-



miento expontáneo de un pueblo que viene, por 
el contrario, conducido á regiones que ni sabe 
que existen. Pruébalo así la forma de la emi
gracion, la repugnancia cada vez mayor de los 
chinos para venir, y por últino los graves dis
gustos que ese tráfico ha ocasionado ya á los 
Gobiernos. 

Juzgada, pues, por su carácter y por su forma 
la inmigracion china no merece el nombr-e de 
tal. 

Pero supongamos que pueda llamársele asi y 
preguntemos ¿ Puede tolerarse la inmigracion 
de la raza china, sin menoscabo de la Higiene 
y la moral publicas ? 

No, porque esa inmigracion léjos de traernos 
una inportacion de trabajo, de capital y de inte
ligencia, nos trae un triste espectáculo de mi
seria, de embrutecimiento, de trabajo estéril y 
forzado, de enfermedades y de vicios, y sobre 
todo esto, la desgradacion física del hombre lle
vada al último grado. 
· Convengamos, pues, en que la inmigracion chi
na, tal como se ha hecho entre nosotros, no me
rece el nombre de tal, y que por los carácteres 
y condiciones de esa raza, su inmigracion ofrece, 
como dice el Señor Macanaz, insignificantes ven
tajas al lado de sérios y gravísimos inconve
nientes. 

2 ~ E STADÍSTICA. 

Los datos estadísticos que he podido obtener 
acerca de la inmigracion se refieren únicamente 
á los últimos quince años, desde 1860 hasta 187 4 
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(inclusive), época en que fué suspendida. Estos 
datos los he extraido de los registros marítimos 
de la Capitanía del puerto del Callao y son 
exactos. 

La inmigracion principió el año de 1850, pero, 
los datos estadísticos relativos á los primeros 
diez años son de tal modo confusos y vagos, que 
de una manera aproximada y con mucho traba
jo he podido llegar á las siguientes cifras : 

De mil ochocientos cincuenta á mil ochocien
tos cincuenta y nueve (inclusive), es decir, en 
diez años, salieron de China 15,000 coolíes, mu
rieron en el transito 2,000, llegaron al Callao y 
otros puertos 13,000: (llp% poco masó ménos.) 

En los quince últimos años la inmigracion 
fué tomando mayores proporciones, po1· la ma
yor comodidad que presentaban los buques tra
ficantes, y porque los obstáculos que al principio 
éncontró la empresa fueron desapareciendo. El 
cuadro siguiente demuestra con detalles el mo
vimiento ele la inmigracion_ en dichos quince 
años. 
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' 

11 

ESTADISTICA 

De la inmigracion china desde el año de 1860 
ha .. ta 1874. 

AÑOS. Chinos embarcados. Muertos en el via~e. Llegaran al Callao 

1,860 2,007 594 1,413 
1,861 1,860 420 1,440 
1,862 1,726 718 1,008 
1,863 2,301 673 1,628 
1,864 7,010 600 6,ü0 
1,865 4,794 254 4,540 
1,866 6,543 614 5,929 
1,867 2,400 216 2,184 
1,'i68 4,732 466 4,266 
1,869 3,066 75 2,991 
1,870 7,917 373 7,544 
1,871 12,526 7U 11,821 
1,872 14,505 1,114 13,391 
1,873 7,303 732 11,571 
1,874 

1 

3,939 114 3,825 
15 82,692 7,677 74,952 

Como se vé por este cuadro, ha habido du
rante los últimos quince años una mortalidad de 
un llp"fo en el trámito, llegando al Perú 74,952 
chinos de los 82,629 embarcados en Asia. 

Podemos pues reprerwntar la inmigracion en 
los veinticinco afios que ha durado de la mane
ra siguiente : 

AÑOS. 
Embarcados Muertos en el 

Lle¡:arán al 1 1 
en China viage Callao 

Aproximado .. 1850 al 59. 15,000 2,000 13,000 

Exacto, .1860 al 7 4. 

\ 

82,629 7,677 74,9j¡2 

25. 97,629 9,677 87,952 
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De manera que en veinticinco años salieron 

de China 97,629 coolíes llegando al Perú única
mente 87,952 puesto que murieron en la trave
sía 9,677, cantidad fabulosa, si se tiene en cuenta 
el corto tiempo que dura el viaje. 

Para conocer en todos sus detalles la mortali
dad de los inmigrantes durante la navegacion, 
he formado la estadística de la inmigracion en 
~lgunos meses del año 1872, año en que los 
viajes fueron muy felices. 

Segun el siguiente cuadro que se encuentra 
aun con mas detalles en la obra de Mr. Huts
chinson sobre el Perú, y cuya exactitud he 
comprobado con otros datos, facil es ver la mor
talidad en el viaje aislado de cada buque. Esta 
mortalidad cuyo término medio es de 8 p•¡o, ha 
llegado á las cifras enormes de 31, 26 y 27 por 
ciento en algunos viajes. 
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CUADRO 

Que demuestra la mortalidad de los innúgrantes 

chinos, durante el viaje--en el año de 1872 

20 de Enero á 3 de Octubre. 

Número de Nombre del buque y su Chinos Muertos Lleg:uon Mortali-

tone1adas Nacionalidad embarca- en el al dad por 
del buque. -- dos. viaje, Callao. ciento. desde e1 20 de Enero; 
- -- --- - -- --- ---

735 Mille Jonnes-Frans . . 432 39 393 9 p o¡Ó 
458 Hong-Rong- Peruano 314 8 306 2t " 574 Providencia id .. . . 416 5 411 ll " 570 Perú id .... 400 10 390 2 t ,, 

1,049 Callao id . • • . 629 19 610 3 ,, 
890 Lo la id .... 592 4 588 3 i " 
410 Fray Bentes id .... 375 6 369 6t " 533 Cecilia- Portugues .. 380 8 372 2 

" 1,314 Clotilde- Peruano .. 760 9 751 1 t " 
494 Jaom den Ville Hols. 260 13 247 5 

" 1,043 LuisaCanevaro Pero. 739 192 547 26 " 965 Emigrante Portugues 499 107 392 21 t " 
816 Rosalia-Peruano . • 457 64 393 14 " 1,562 América id· ...... 690 105 585 15 , 
401 Antares-Fm nces .. 263 82 181 31 

" 854 Cavour-Peruano .... 650 57 593 8 i , 
638 Sara id ...... 346 23 323 6 t " 
458 Hong. Rong id .. . ... 314 37 277 11 i , 
853 Canaauri--Fmnces .. 507 19 488 3 t " 
337 Rigom-Peruano .... 193 7 186 3! ,, 

1,049 Callao id ...... 69~ 10 685 1t " 574 Providencia id ...... 622 10 412 2 t " 
570 Perú id ...... l 406 34 372 8 t " 
836 Inrust- Holandes ... 453 45 408 1 , 
487 Radama- Frances .. 305 4 301 :ill 603 Macao-Peruano .... . 436 39 

1 "' --- ---
11,933 956 10,977 S P 0

/ 0 

Si consideramos que en los veinticinco años 
la mortalidad de los inmigrantes en el viaje ha 
sido de un 11 p0 1 o y á esto agregamos un 1 O po 1 o por 
aclimatacion, cosa demostrada por la experien-



DEL PERÚ 57 
cia, tenemos una pérdida de 21 p0/o sobre el total 
de inmigrantes. 

¿En qué se diferencia pues, la inmigracion chi
na, á este respecto, de la africana? En muy 
poca cosa. Cuarenta millones de negros salieron · 
de Africa en los doscientos sesenta y cinco años 
que duró la trata, y de estos mas de un 50p0

/ 0 pe
recieron por las luchas que se suscitaban en su 
patria, por la aclimatacion y durante la trave
sía--Pero ¿cómo comparaT esos tiempos con 
los de hoy, en que los principios demócTatas y 
liberales dominan el espíritu de las leyes ? ¿ có
mo comparar las comodidades, la perfeccion y las, 
seguridades de la marina de entónces con la de 
hoy? 

Sin embargo, en los veinticinco últimos años 
mas de 90,000 chinos han salido de su patria con
ducidos en las pTofundidades de los buques trafi
cantes hácia el PeTú, y de ellos la agricultura • 
no ha aprovechado mas que 79,000 poco mas 
ó ménos. 

El sacl'ificio de mas de 18,000 hombres cues
ta á la China el que nuestm agricultura se man
tenga apenas, sin engrandecerse. 

Y hay quien se atreva á decir que la inmigra
cion china, entTa en el órden del movimiento 
civilizador de los pueblos del siglo? ........ 

La inmigracion forzada ha sido condenada 
por la civilizacion. 

Hé aquí á qué resultado llegamos si se mira 
la cuestion bajo su aspecto económico-social. 

Y diremos mas ; la inmigTacion china será 
siempre la misma, tendrá los mismos Tesultados, 
cualquiera que sea la forma que se la dé. 

Un chino no es mas que una máquina de tra. 
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bajar y una máquina muy imperfecta si nos :fija
mos en la degradacion física y moral de esa 
Taza. 

Los únicos paises que pueden sacar alguna 
ventaja de su trabajo violento y puramente me
cánico son aquellos como California, en los cua
les la inmigracion europea y el génio yankee lo 
dominan todo, y el chino desempeña el mismo 
papel que el arado. 

Pero ¿ qué caso hacen los europeos en sus 
colonias de Ultramar, de las inmigraciones del 
Asia, ? ninguno. Porque está bien reconocido 
que estos pueblos son extraños á ese movimien
to, y porque sus inmigraciones ofrecen pequeñí
simas ventajas al lado de sérios inconvenientes : 
así lo consideran los mas notables estadista¡;, 
así piensa el economista Maldonado Macanaz. 

Y entre nosotros ¿ qué inmigracion Europea 
• hay siquiera, que equilibre y contrabalancée los 

efectos de una raza inferior á las nuestras y por 
demas corrompida y degradada? .......... .. 

Vasto es este campo para probar hasta la evi
dencia que la inmigracion china es perniciosa 
al pais ; pero no es de mi resorte entrar en mas 
consideraciones tomando la cuestion bajo este 
aspecto. 

Ahora para formarnos una idea aproximada 
de la mortalidad de los chinos ya aclimatados, 
basta citar los datos siguientes. 
L~ sala de asiáticos del Hospital "2 de Mayo" 

contiene 54 camas, de estas están constante
ménte ocupadas 36, por término medio. Los 
asiáticos que las ocupan son todos labradores. 

En esta sala hay un movimiento de 20 entl·a· 
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das al mes por otros tantos que salen curados ó 
cadáveres. 

En once meses ha habido un movimiento de 
256 enfermos, de los cuales han muerto 78 ó sea 
mas de un 30 po/o. El cuadro adjunto da una 
razon detallada de esta mortalidad. Por él se vé 
que la disentería y la tísis tuberculosa dan el 
mayor número de defunciones. 

Del Hospital "2 de Mayo" han salido en los 11 
meses citados 542 cadávexes, este hospital con
tiene por término medio 500 enfermos. La sala 
de chinos ha dado 78 cadáveres en los 11 meses, 
es decir un 13 p"fo poco mas ó ménos de la 
mortalidad total del establecimiento. 
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MOVIMIENTO 

de la sala de asiaticos del Hospital "2 de Mayo" 
11 meses 

ENTRARON 

Enfennedades 

Disenteria.. . . . . . . . . . . . . . . . . 56 
Tuberculos pulmonares. . . . . . 20 
Sirrosis hepatica. . . . . . . . . . . . 2 
Nephrites albuminosa .. . .. ; . . 2 
Estrechez aortica. , , , . . . . . . . 1 
Insuficencia id ........ , , .. .. . 1 
Cancer adenoide. . .. .. . . . . . . 1 
Ataxia locomotríz . .. . . . . . .. . . 1 
Reblandecimiento cerebral. ... 1 
Caries iliaca. . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Tisis laringea. . . . . . .. .. . . . . . 1 
Abceso hepatico ... , •..•.. , , 6 
Pneumonia . , . , . , .......... , 5 
Pleuresia .... . . , . . . . . . . . . . . 4 
Narcotismo por el ópio . . . . . . 1 
Fieb. intermitentes paludicas. 82 
id. perniciosas............... 14 
id. tifoideas ............... , 1 
id. remitentes id.. . . .. . . . .. . . 3 
Caquescia paludica..... . . . . 1 
id de inanicion . ......... , . . 7 
Afecciones sifiliticas ..... , . . 43 
Herida penetrante del vientre 1 
Quemaduras, . , ......... , . . 1 
Conducido muerto . .. . .. ..... , ... . 

SALIERON 

Curados Aliviados :Muertos 

19 

1 
3 
3 

82 
12 

2 

7 
39 

5 
1 

1 

3 

37 
15 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
4 
2 
1 
1 

2 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

(1) 

-----------1 --- ---
Total...... 256 168 10 78 



II. 

1.0 ALIMENTACION. 

"Dis moy ce qn.e tu manges, je te dirai 
ce que tu es." -Moleschot. 

"El entretenimiento de las fuerzas vitales, 
dice Liebig, en el hombre y en los animales, de
pende de tal ó cual proporcion de los principios • 
constituyentes de las sustancias alimenticias. 
La ciencia que nos revela esta gran ley, nos en
seña tambien las consecuencias de su inobser
vancia&." 

La Fisiología y la Higiene siempre de acuerdo 
nos enseñan que, para que la alimentacion pue
da llenar debidamente su fin, debe haber entre 
las pérdidas contínuas del organismo y los prin
cipios alimenticios que ingerimos una relacion 
constante, un equilibrio perfecto: Cuando este 
equilibrio se rompe la salud se altera inevitable~ 
mente. 

Esta relacion no es la misma para todos, va
ria con la edad, el sexo y sobre todo con el esta
do de reposo ó de movimiento y depende no solo 
de la cantidad, sino tambien de la calidad del 
alimento. 

Las pérdidas que ocasiona la desasimilacion 
sustraen á la economía dos principios inmedia
tos principales, el carbono y el azoe y otro no 
menos importante para la alimentacion del sis
tema nervioso, el fósforo . !Jas sustancias ali
menticias están, pues, llamadas á reemplazar es
tas pérdidas con nuevas cantidades de dichos 



62 ANALES UNIVERSITARIOt:i 

principios. Si se reflexiona que la actividad mus
cular y nerviosa aumentan considerablemente el 
movimiento nutritivo intersticial, concluiremos 
con todos los fisiologistas que el hombre que ma
yor actividad desarrolla, necesita mejor y mayor 
alimentacion que aquel cuya vida es sedentaria. 

La ciencia ha establecido tambien que el en
tretenimiento del calor animal y de la contrac
tilidad muscular corresponden á un gasto rela
tivo de carbono y uzoe, segun el grado de activi-

• dad del organismo.- Tal es el resultado de los 
estudios hechos por los observadores mas dis
tinguidos, entre los que sobresalen Lettevy, Plai-
fer, Payen, Byasson etc, etc . 

El calor producido por la alimentacion no pue
de ser utilizado en su totalidad para el movimien
to, solo puede serlo en una quinta parte, estando 
destinado el resto á mantener la temperatura ge
neral del organismo y de cada órgano en par
ticular. 

En el estado de reposo, el hombre debe con
sumir en el día, cuando ménos 18 gramos de 
azoe y 280 de carbono, y en el ele movimiento 
de 22 á 30 del primero y 400 á 600 del segundo, 
segun el grado ele movimiento desarrollado. La 
experiencia confirma diariamente esta ley reve
lada por la ciencia. 

Si, pues, el régimen dietético del hombre no 
está en relacion con la fuerza ó actividad mecá
nica que desarrolla, el calor producido para este 
fin se hace á expensas del organismo y el indi
viduo pierde cada día una cantidad de peso re
lativa á su trabajo. 

En una interesante memoria, el Dr. Arose- -



mena propuso como racion, normal diariamen
te empleada para un labrador chino, la siguiente: 

Pesos, sustancia Peso en azoe Peso en carbono 

500 grm. Arroz Gramos ..... 5.40 Gramos .. , .215 , 

166 ..... Charqui , 15 , " 74. 5 

250. . . . . Camotes ,, , 45 , 20. , 

57. 6. o Gms , , , , 47. 6 

43. 2 . o Chancaca , ,, 
" 

, 
17. 7 

11 
1.016 8 Gramos . 20.85 , 374. s.¡ 

Esta racion contendría entre las diversas sus
tancias de que se compone, 20, 85 gramos azoe 
y 37 4,8 carbon; cantidades estrictamente nece
sarias para la alimentacion de un hombre que, 
como el labrador chino, desarrolla en su labor 
una cantidad media de fuerza muscular. 

V e amos cual es la alimentacion de que gene
ralmente disponen los chinos de las haciendas. 

En el año de 1870 decía el autor de la citada 
memoria (') : El chino se alimenta mal en su 
pais, durante la navegacion que lo conduce á 
nuestras costas y mientras permanece en su ca-
rácter de pseudo- exclavo .................................... .. 

Una libra de arroz, muy rara vez libra y me
dia, sin grasa, es su racion normal diaria. Los 

(1) M. Arosemena, Quezada. "La subsistencia 6 sea cuestiones 
de Fisiología é Higiene sobre alimentacion.-Lima-1870. 



patrones mas caritativos ó mas generosos, aña
den una corta cantidad de carne ó pescado una 
ó dos veces por semana. 

Este sistema de alimentacion adoptado hac~ 
muchos años por los agricultores, para los chi
nos, es hoy loque era _en 1870, el mismo, con po-
cas y honrosas excepciOnes. . 

El arroz constituye la base de esta ahmenta
cion, y la racion diaria _de que dispo~e general
mente el labrador asiático, es la s1gmente. 

. 
Sustancias Peso en gramos Peso de azoe Peso carbono \ l 

Arroz 500 5. " 200, 7 

Vegetales 500 " 90 30. 

Ra.ra vez car-
ne flaca 250 7. 50 4 .. 

" ¡---~ 
13. 40 234. 7 

El arroz es la sustancia menos á propósito pa
ra constituir la base princidal y así esclusiva de 
la alimentacion del hombre. -Los ensayos ex
perimentales y el análisis químico han demostra
do plenamente la insignificancia de las propie
dades caloríficas y nutritivas del arroz.- Cien 
gramos de arroz no contienen mas que 1.08 gra
nos de azoe y 41 de carbono. ( Despalles ). 

Por poca fuerza muscular que desarrolle un 
chino, para llenar su tarea, tiene un mínimun 
de gasto de 20 gramos azoe y 400 de caTbon 
pero si su alimentacion no le suministra mas qu~ 



13 40 del primero y 234, 7 del segundo, es cla
ro que tiene que suceder una de dos cosas; ó el 
chino no trabaja bien por falta de fuerzas ó tra
baja violentado, llenando el déficit de la alimen
tacion con su propia sustancia, es decir, consu
miéndose a si mismo. La disyuntiva es terrible 
pero exacta, ineludible, no hay término médio.
En ambos casos el propietario pierde. 

La Economia y la Higiene han resuelto ya el 
problema de la alimentacion de una manera sa
tisfactoria para todas las clases sociales.-Una. 
buena alimentacion no es incompatible con su 
baratura, asi como una pequeña cantidad de sus
tancia no lo es con un poder nutritivo conveniente. 

Un chino no consume hoy mas que 13 gramos 
40 de azoe y 234 7 de carbon, introduciendo en 
su tubo digestivo 1,250 gramos de arroz y otros 
vegetales; mientras que el negro labrador del 
Perú hasta el año de 1854 obtenía 25 66 gra
mos azoe y 371 de carbono comiendo apenas 920 
gramos de arina de maíz y frejoles.-Y es natu
raL- El maiz es un grano mucho mas rico en 
grasa y otros ·principios qu,e el arroz; y los frejo
les, frutos de una leguminosa, contienen como 
todas estas plantas, 6 á 7 veces mas legumina ó 
albwninajosforada que los cereales, sin hacer men
cion de su riqueza en grasa y sales.-100 par
tes de legmnina contienen en números redondos-
50 carbon, 17 azoe, 6. hidróg., 24. oscig., 0 . .32 
azúfre, 1.05 fósforo, 0.17 cenizas -100 gra
mos de frejoles contienen 20.50 gramos de le- · 
gumi:r+a-(Payen ). 

Sin privar á los chinos del arroz, se puede 
formar con este cereal y los frej o les una racion 

6 



barata y sustanciosa-¿ Por qué no se hace ? -
¿Tal vezporuna razon de pura economía ?-¿Qui
zá porque el arroz ofrece mayores ventajas por 
su pequeño precio, sobre todo empleando el de 
ínfima calidad? Indudablemente: pero esta eco
nomía es muy estéril en resultados positivos: la 
robustéz, el·trabajo y el carácter del hombre, es
tán en razon directa de su alimentacion. 

Por mas que traten de negarlo algunas perso-. 
nas, es cosa reconocida é indisputable que el tra
bajo del negro era doblemente mas productivo 
que el del chino. ¿y como no serlo? ¿como com
parar el sano, robusto y laborioso negro con el 
raquítico, enfermizo é indolente chino? ......... ··· -

Sin embargo, se dice, el chino con su mezquina 
alimentacion trabaja con tenacidad y resisten
cia y llena una tarea penosa y considerable. Lo 
creo, pero ese hombre desaparace: tal es la con
dicion del trabajo violento y forzado, en el hom
bre que come mal. 

Parece que nuestros agricultores han interpre
tado muy mal el hecho de que el hombre se aco
moda á cualquiera aJimentacion y han creído 
obrar racional y concienzudamente al continuar 
aquí sometiendo á los chinos á la miserable ali
mentacion que tienen en su patria.-Hay en es
to un grave error.-No es cierto, absoluta
mente hablando que el hombre pueda impune
mente adoptar cualquier régimen alimenticio.
Relativamente sí, con tal que la alimentacion á 
que se somete, llene las condiciones mas esen
ciales que}¡:¡, Higiene prescribe. 

Si el arroz es el alimento esclusivo del pueblo 
miserable y proletario de china, en ninguna par
te del mundo hace el hambre mas víctimas que 
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allí.-Pero una vez que el chino es arrancado 
de su patria, en donde en cambio de su miséria 
goza de las ventajas del clima natal, de la fami
lia y de la libertad, nada mas justo que alimen
tarlo bien, por que á eso le hace acreedor su tra
bajo, y esto no solo por equidad sino por que asi lo 
aconsejan la Economía Política y la Higiene. 

Pero no se limitan al trabajo solamente los 
malos efectos de la mala alimentacion en el hom
bre, y con mayor razon en el hombre de la clase 
obrera; graves alteraciones ele la salud y la muer
te misma son los resultados de un régimen diete
tico deficiente. 

Hace un año próximamente que desempeño 
el cargo de interno en el servicio médico del 
Dr. Villar, en el "Hospital 2 de Mayo" la sala 
de asiáticos de ese departamento, está esclusiva
mente ocupada por los chinos enfermos de las 
haciendas. 

Allí he palpado las consecuencias de la mala 
alimentacion en los chinos, predispuestos siem
pre por sus vicios á contraer graves enfermeda
des. Entre estas, tres pincipales diezmas la po
blacion rural asiática de la República. 

La disentería putricla y de forma tifoidea no 
reconoce en los chinos otra causa mas poderosa 
que el mal régimen dietetico. Y puedo decir sin 
temor de equivocarme que por lo general estos 
infelices van al hospital enviados por, sus patro
nes, en un período tan avanzado de la enferme
dad, que contra ella lucha la terapeútica con des
ventaja á pesar de los conocimientos y vasta ex
periencia de mi sábio maestro. 

Cincuenta y seis casos de disentería se han 
presentado en la sala de asiáticos del Hospital 
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"2 de Mayo" en el trascurso de 11 meses y de 
estos casos 37 han sido mortales ( 60 pO/o). 

La gravedad de la disentería en los chinos, se 
explica perfectamente, si se considera que esta 
enfermedad se desarrolla en medio de la profun~ 
da perturbacion y languidez de las funciones di~ 
gestivas, causadas por el mal s~stento y el us_o 
del opio, y por que ataca orgamsmos mal nut!I ~ 

dros, débiles y extenuados que no pueden res1s ~ 

tir los extragos del mal que pronto los postra en 
una adinamia profunda. 

Despues de la disentería, los tubérculos pul
monares y la nefritis albuminosa hacen innume
rables víctimas entre los chinos labradores. Inú
til es insistir sobre la etiología de estas dos ter ~ 

ribles enfermedades; ambas son engendradas por 
las malas condiciones higiénicas de que se rodea 
el hombre, y la primera particularmente no re~ 
conoce en nuestros climas otra causa pred i spo ~ 

nente mas poderosa que el mal sustento. 
En fin, no es raro ver entar al hospital á algu

nos chinos sin otros síntomas que el marasmo y 
la caquexia de la imanicion y que se restablecen 
sin otro tratamiento que el reposo y una alimen ~ 

tacion reparadora. 
Reasumiendo, pues, diremos para concluir que 

el primer poblema que debe resolver el propie
tario que emplea en sus industrias obreros asa
lariados, es el de la alimentacion. Moralizar las 
costumbres del obrero y alimentarlo bien por los 
ventajosos médios que suministran la Higiene 
y la Economía, he aquí dos grandes principios 
cuya aplicacion dan ya en Europa y en algunos 
paises de América los mejores resultados. 

La ciencia y la esperiencia han demostrado 
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que, á parte de las enfermedades de todo género 
que engendra en el hombre la mala alimentacion, 
esta pervierte de tal manera sus facultades mo
rales, debilita en tal grado su inteligencia, llega 
en fin, á imprimir un sello tan especial en el in
dividuo, que bien se puede decir como Moleschot 
"Dime lo que comes y te diré lo que eres." 

2. 0 HÁBITOS. 

El hábito es la 1·epeticion del mismo acto á 
consecuencia de la impresion que ha producido 
en el cerebro y que este tiende á reproducir. 

La vida del hombre examinada en todos sus 
detalles no es mas que una série de hábitos, de 
allí nace el método y el órden en nue:stras accio
nes y costumbres que, cuando son sanas y bien 
dirigidas son el signo de una larga vida. Tales 
son los hábitos fisiológicos. 

Pero hay otros hábitos que podemos llamar 
viciosos y cuya influencia sobre la salud se re
vela tarde ó temprano. 

La raza china se distingue entre todas por 
que en su seno se han desarrollado y extendido 
con admirable facilidad, en todos los círculos so
ciales, los vicios mas vengonzosos, y esta es, sin 
duda alguna, la causa del envilecimiento y degrá
dacion de ese pueblo que marcha con rapidez á 
su ruina. 

Vasta es la materia, señores, en esta punto de 
la cuestion que me ocupa, pero sobrado odioso 
seria entrar en el exámen minucioso de ciertos 
hechos que avergüenzan á un pueblo entero, ante 
el resto de la humanidad. 
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Nada diré, pues, de la grosera sensualidad del 
chino que le arrastra hasta al suicidio, ni de su 
pasion frenética por el juego que le lleva á todo 
género de exesos ...... .. 

Me ocuparé únicamente del hábito de fumar 
ópio. Pero ante todo la verdad histórica. 

El ópio era conocido en China hace mucho 
tiempo y sus aplicaciones fueron únicamente te
rapeúticas, hasta que una nacion mas comerciante 
que filantrópica explotó la sensualidad natural 
de los hijos del Celeste Imperio introduciendo y 
propagando entre ellos el aciago vicio de que voy 
á ocL<panne. 

En :1 año de 1, 740 dos ingleses empleados en 
la gobernacion de las posiciones británicas de la 
India, fueron los primeros que enseñaron á fu
mar ópio á loB chinos. 

El carácter sensual de estos se avino muy 
bien al nuevo uso que se extendió en prodigiosa 
rapidez. 

A principios de este siglo, la importacion que 
se hacia de esta sustancia en China, era de 4,000 
cajas por año que ha ascendido á la enorme suma 
de 80,000, fuera de que el Papaver oo cultiva ya 
en el Imperio. Esto alarmó á la corte ele Peckin, 
y cuando el Emperador prohibió la importacion 
libre del ópio en su territorio, el cañon britanico 
abrió nuevo paso á sus cargarmentos. La Ingla
terra ha impuesto pues á los chinos el suicidio. 

Mr. Liberman médico frances ha practicado 
curiosas y . útiles observaciones sobre los fuma
dores ele ópio en China. 

De una estadística formada por este Señor 
dmante su permanencia en las principales po
blaciones del imperio, resulta que la décima par_ 
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te de la poblacion total de China se compone de 
fumadores, es decir, que hay en ese pobre pais 
80.000,000 de hombres que se ocupan en enve
nenarse. 

La edad á que se entregan al vicio es de los 
dieziseis á los dieziocho años no siendo raro á 
los diez. La mayor parte de los que fuman son 
hombres. 

Las observaciones de M. Liberman sobre la 
cantidad média de ópio que consume al dia un 
fumador, versaron sobre dos mil personas y dan 
la cifra ele 10 gramos. Observa aclemas, que en
tre los ricos el consumo es doble y triple, habien
do fumadores que consumen al dia la enorme 
<Jantidacl ele 100 y 200 gramos. Esta cifra que 
parece exagerada se encuentra tambien consig
nada por un observador ingles, por Mr. Litle: por 
lo tanto merece fé. 

El ópio en bruto tal como se vende en el co
m8l·cio no puede servir para fumarlo, porque 
.contiene materias leñosas y estrañas que impi
den que se queme bien. Para servirse de él los 
fumadores preparan antes un extracto acuoso 
que condensan en seguida. Asi preparado, el fu
mador se acuesta en el decúbito lateral izquier
do, coloca por medio de una varita en la estre
midad de su pipa la cantidad de extracto que vá 
.á fumar, despues de calcinarlo ligeramente, y en 
1:leguida acerca su pipa á la llama ele una lám
para y practica largas y profundas aspiraciones, 
guardando en el pecho los vapores de ópio y 
expulsándolos despues en un gran estado de con
centracion. 

Los efectos que los vapores de ópio producen 
en el hombre que lo fuma habitualmente son 



72 ANALES UNIVERSITARIOS 

muy marcados y señalan tres grados ó períodos 
del narcotismo crónico. 

El hombre que fuma ópio por la primera vez 
no experimenta los goces ficticios que produce 
esta sustancia en el fumador acostumbrado. En 
este periodo el organismo sufre trastornos muy 
penosos hasta tanto que se establece la toleran
cia. Reacciona, por decirlo asi, 9ontra los efectos 
de la sustancia extraña, hay una lucha que se 
manifiesta por fenómenos análogos á los que es
perimenta el hombre que fuma tabaco por vez 
primera. Estos fenómenos consisten en cefalal
gias acompañadas de mareos y constriccion en 
las sienes, zumbidos de oídos, nauseas y á veces 
vómitos, sudores frios, laxitud y postracion ge
nerales, sed intensísima y frecuentes gastralgias. 

Este período dura de quince á veinte y cinco 
dias, y á medida que la tolerancia se establece, 
los fenómenos iniciales van desapareciendo para 
dar lugar á otros. N o es raro observar en este 
período la manifestacion de los terribles acci
dentes del narcotismo agudo que termina gene
ralmente por la muerte. 

Otras veces el individuo no puede contraer el 
hábito por la persistencia de Jos fenómenos ini
ciales, y lo abandona. Desgraciadamente esto 
es raro. 

En el. segundo período la tolerancia está ya 
establemda y por consiguiente el hábito arraiga
do. Los fenómenos primitivos han desaparecido 
por completo, pero en cambio los trastornos or
gánicos y funcionales van manifestándose lenta 
é insensiblemente, para dejar mas tarde huellas 
indélebles en el individuo. 

Los fenómenos inmediatos son los siguientes: 
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Cuando el fumador se pone bajo la influencia 

del narcótico, experimenta una sensacion gene
ral de calor y de excitacion nerviosa, la circula
cion y la respiracion se aceleran, la traspiracion 
cutánea se hace abundante, la sed es tan viva 
que en el fumador pone á su alcance grandes 
cantidades de infusion fria de té, la pupila se 
contrae, las conjuntivas se inyectan, los párpa
dos se cierran invensiblemente y el fumador cae 
en un estado de sopor que está lejos de ser un 
sueño fisiológico. En este estado sueña placeres 
y su imaginacion es jugete de mil viciones vo
luptuosas que van desapareciendo para dar lugar 
á un sueño profundo del que despierta el fuma
dor en estado de lamentable postracion. 

Cuando la cantidad de ópio fumado no ha si
do suficiente para producir estos fenómenos, e] 
inclividuo solo experimenta un bien estar gene
ral, sus instintos naturales se exaltan, se vuelve 
locuaz y alegre, pero una vez que pasa esta im
pl·esion, el fumador vuelve á su estado habitual 
de indolencia y melancolía. 

El tercer período es el narcotismo crónico. La 
demacracion del organismo y el desórden lento 
y silencioso que han ido minando las funciones 
durante los dos períodos anteriores aparecen en 
el tercero en todo su desarrollo. Es la caquexia: 
-La droga no produce ya en la imajinacion del 
fumador, ensueños ni goces, y solo busca en ella 
el estímulo insignificante que le proporciona. La 
piel ha tomado ya un tinte lívido y terroso, 
las encías se ennegrecen y los dientes caen, la 
pupila está constantemente dilatada y la vejez 
es prematura. 

Las funciones digestivas se trastornan pro-
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fundamente: el apetito desaparece, los vómitos 
son frecuentes sobre todo en las mañanas, las 
disenterías ma~ rebeldes ponen fin á la vida del 
fumador. 

Las vías respiratorias están siempre en un es
tado de congestion crónica y los tubérculos pul
monares cuyo desarrollo y aparicion son favore
cidos por ese estado de debilidad general, evo
lucionan con admirable rapidez. 

El sistema nervioso sufre tambien graves de
sóTdenes. La piel de algunos fumadores invete
rados suele presentar algunas veces un grado 
tal de anestesia que se vuelve insensible á las 
quemaduras. Esta observacion se debe al señor 
Liberman. Las facultades motrices decaen; la 
contractilidad muscular se aniquila y las pará
lisis mas rebeldes é incurables, como la ataxia 
locomotriz, la general progresiva, etc., terminan 
con los dias del infeliz chino. 

De parte del encéfalo se observan violentas 
congestiones, el reblandecimiento y en fin, no 
es raro ver estallar en ciertos fumadores un 
accidente, denominado por alunos médicos, cleli
TÍwn tremens naTcótico, accidente con frecuencia 
observado por Mr. Lithle en la India. Es una 
verdadera locura furiosa en medio de la cual el 
individuo, preso de horribles alusinaciones, se 
entrega á todo género de excesos. 

Las facultades intelectuales y afectívas se re
sienten tambien desde que el hombre se entrega 
á este vicio abominable. El Dr. Reveil observa 
que desde que se introdujo el ópio en China los 
crímenes son mas comunes en aquel país. 

Haré notar, enfin, la accion anemizante del ópio 
La anemia de los asiáticos fumadores que se 
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presentan en el hospital es tan profunda y tan 
1·ebelde, que el tratamientomas enérgico, por el 
fierro, los hipofosfitos, los amargos y una ali
mentacion reparadora; apenas llega á vencer, des
pues de mucho tiempo de tenaz perseverancia. 

No hay cuadro mas desagradable, ni que ins
pire mas compasion que el que nos presenta uno 
de esos chinos, fumadores inveterados, que tra
fican por las calles de Lima. La palidez mortal 
de su semblante y el círculo negro que rodea á 
sus ojos, contrastan con el brillo y la expresion 
fascinadora de su mirada, que como dice Liber
man, tiene algo ele penetrante y vago á la vez, 
que no se puede definir. 

Su marcha es incierta, va con la cabeza in
clinada, prtrece que ocultára su frente ante las 
miradas de los clemas, camina hácia la muerte. 

Grande y consolador es el espectáculo que 
ofrece una nacion que se engrandece, recibiendo 
cada año, pacíficamente en su seno á millares 
de hombres sin otro capital que su inteligencia, 
su moralidad y su trabajo y que al asimilarse 
con la poblacion que los recibe, la engrandecen 
y la elevan en la escala social elevándose así 
mismos. Al leer estas palabras del notable eco
nomista Seneuiel no se puede menos que lamen
tar la triste situacion del pais que ha visto du
rante veinte y cinco años, entrar en su territorio 
millares de hombres que desaparecen sin dejar 
otro recuerdo ni otra huella _que una triste he
I'encia para el pueblo que los recibió en lo mas 
íntimo ele su seno. 

Como hace veinte y cinco años, los chinos no 
vendrán en adelante para otra cosa que para 
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mantener-á la agricultura en estado estaciona
rio y en demanda constante de ~razos; para ~e
saparecer rapidamente dejando una generacwn 
desgraciada y para esparcir en el pueblo .el mas 
abominable de los vicios: el de fumar ópw. 

Lo último no es una suposicion gratuita, y 
para probarlo me baste deciros que son raras las 

- haciendas en donde los trabajadores del país (los 
negros sobre todo) viven en union de los chinos, 
que no adquieran por el mal ejemplo tan hor
rendo vicio; que en Lima fuman algunas muje
res y hombres del pueblo en esas guaridas in
mundas del vicio, que tienen los asiáticos en cier
tas calles y que en nuestros hospitales se han pre
sentado ya algunos casos de narcotismo crónico 
y agudo por el ópio en individuos de ambos 
sexos. 

Para no cansar vuestra atencion, me bastará 
citaros tres casos observados por mis estimables 
condiscípulos y amigos, señores Emilio G. Roca 
y Enrique Arias y Soto, quienes tuvieron la 
bondad de comunicármelos. 

1. 0 Se trata de una muger de la raza negra, 
natural de Cañete, de cuarenta y cinco años de 
edad, casada con un asiático. Entró al hospital 
de Santa Ana el 3 de Setiembre de 1875 y fué 
colocada en la sala de Santo Domingo, servicio 
médico del Dr. Corpancho, de quien era interno 
el señor Roca. 
~a ~ encio nada muger dijo: que fumaba ópio 

hacia chez y ocho ~fios, hábito que adquiTió obli
gada por su mando; que al principio fumaba 
P?Ca cantidad, .so,bre. todo al acostarse, que el há
bito se le arraigo bien pronto y que al cabo de 
oinco años era tal el abuso que hacia de él, 



«que sumida continuamente en un sueño bestial, 
no sentía el hambre ni otras necesidades, y cuan
do llegaba á despertar, fumaba una nueva dósis 
del narcótico que la librára de la tristeza 'que le 
producía la contemplacion de su miserable es
tado.>> 

Algunas personas con el fin de sustraerla al 
vicio la excitaron á hacer uso de los licores al
cohólicos, se avino á ello y por muchos años vi
vió sometida á la accion del ópio y del alcohol; 
pero su postracion, su envilecimiento y sus en
fermedades la hicieron caer en una espantosa 
miseria que no la permitía comprar ópio, y lo 
abandonó. No sucedió lo mismo con el alcohol 
al cual se entregó por completo, por estar mas 
á su alcance, merced á su precio y popularidad. 
En estas circunstancias estallaron los formida
bles síntomas del alcoholismo crónico y fué al 
hospital. Un tratamiento sábiamente dirijido la 
cmó en poco tiempo. 

2. 0 A fines del año de 1875 fué conducido al 
hospital ccDos de MD,yo,)) por los agentes de po
licía rural, un hombre de la raza india, de treinta 
y cinco años de edad y de buena constitucion. 

Este hombre fué encontrado sin conocimien
to, abandonado en el campo. Examinado por el 
interno de guardia, el eeñor Arias, encontró en 
los vestidos del enfermo una cantidad de ópio 
de fumar, y por los síntomas conoció que se tra
taba de un caso de narcotismo agudo por el ópio-

En un momento de calma y de lucidez, el in. 
dividuo declaró que hacia mucho tiempo que fu
maba esta sustancia, vicio que le habían ense
ñado los asiáticos; que fumaba poco, pero que 
en esta ocasion se había excedido y había caído 
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sin conocimiento. Desgraciadamente este enfer
mo sucumbió á pesar del enégico tratamient~ á 
que fué sometido. Ocupaba la sala de San Lms, 
servicio médico del doctor Olaechea. 

3.0 En el mes de Setiembre de 1876, se pre
sentó al hospital «Dos de Mayo» un hombre de 
la raza negra, de cuarenta y cinco afíos de edad, 
natural de Lima, y labrador en la hacienda de 
Villa. Fué colocado en la sala de San Pedro, 
servicio médico del doctor Villarán, siendo in· 
terno el señor Arias y Soto. 

El enfermo era el tipo del fumador caquéctico, 
tenia todo el aspecto de un hombre ele sesenta 
años, la piel aunque negra, tenia un color ceni. 
ciento carecterístico, el enflaquecimiento, el ma
rasmo y la consuncion atrófica de los músculos 
habian determinado una parálisis de los miem
bros inferiores. 

Al interrogatorio contesto que: hacia quince 
años que habia aprendido ele los chinos á fumar 
ópio y que desde entonces habia empezado á de· 
caer su salud hasta llegar al estado en que se 
encontraba. Que el uso que habia hecho del ópio 
era excesivo y que al fin habia dejt"Lclo rle fumar·· 
lo por su miseria. 

Este individuo murió ~ los pocos dias de su 
entrada al hospital. 

Estos hechos nos llevan, pues, á sérias consi
deraciones. 

Todos s~~en lo ~líficil que es arrancar á un pue
blo de un v~c~o arraigado y tratándose del opio, diré 
que es casi Imposible. Nada detiene en China la 
extencion ele ese mal terrible que domina á millo
nes de hombres. El Emperador castiga con la 
pena de muerte á los fumadores, y sin el'nbargo, 
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el opio se vende al pié de sus edictos: - Mo
narca mismo en medio de su corte infrinje sus 
propias leyes. 

Entre nosotros es sensible ver el ópio anun
ciado en el comercio en grandes carteles y en 
todos los idiomas, y á mas de ser muy desagra
dable es muy inmoral elmal ejemplo que presenta 
al pueblo una colonia entera ciegamente entre
gada al mas vil y destructor de los vicios, tal vez 
porque su satisfaccion está muy á su alcance. 

3. 0 HABITACIONES. 

Lima es el centro al cual vienen á establecer
se casi todos los chinos qne han concluido sus 
contratas en las haciendas. El número ele asiá
ticos que viven en la Capital es considerable, es 
una ele las colonias mas numerosas. Ocupan 
conocidos y determinados barrios de la pobla
cion y sus habitaciones se conocen á primera 
vista no solo por su aspecto y exterior desasea
dos, sinó por que se hallan 1·odeaelas de una ad
mósfera fétida que obliga al transeunte á apar
tarse ele ellas. 

Hace poco tiempo que el señor Dr. D. Tomás 
Moreno y Maiz, llamó la atencion del Honora
ble Concejo Provinctal, en una interesante me
moria, sobre el abandono y desaseo de los esta
blecimientos, fondas y habitaciones ele chinos 
situadas en las cercanías de la plaza del merca
do. Yo añadiré que al desaseo ele tales estable
cimientos se junta el hacinamiento y célltraliza
cion de un número fabuloso ele asiáticos á redu
cidos barrios de la poblacion. 
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Las fondas y demas habitaciones de asiáticos 
se convierten por las noches en inmundas posa
das y en garitos de juego, donde des~u:s de 
haberse entregado á los excesos de este VICIO pa
san las últimas horas de la noche fumando unos, 
durmiendo otros, hacinados ; mediante una mi
serable retribucion que recibe el dueño de la 
fonda, habitacion ó tienda. 

He entrado á todas las habitaciones y demas 
establecimientos de chinos que ocupan la calle 
del Capon y he contado los habitantes de cada 
una de ellas : quedé asombrado cuando llegué 
á la suma increíble de mil doscientos veintiocho 
chinos, moradores todos de ésta pequeñ.a cuadra. 
En cada tíenda, habitacion ó fonda viven, por 
término medio, seis indíviduos, sean cuales fue
ren las dimensiones de estas casas. 

En el interior del antiguo callejon de Otayza, 
conté seiscientos cincuenta asiáticos distribuidos 
en ochenta pequeñísimas habitaciones. En una 
finca contigua de propiedad de un asiático, con
té cuatrocientos veinte, que ocupaban sesenta y 
tres inmundas y diminutas celdas. 

Quien haya leido las descripciones que hacen 
los, via:geros, de las poblaciones, usos y costum
bres de China, y entre despues á uno de los bar
TÍos que ocupan en Lima los asiáticos, se creerá 
trasportado á un arrabal de las ciudades del Ce
lest~ imperio .. Todo está aquí fielmente repro
duCido, el chmo no carece de comodidad ni 
para ejercer sus vicios. 

En la cltlle del Capon, en el interior del calle
jan Otayza, hay establecimientos destinados á 
inmorales usos, en ellos encuentran mediante 
una retribucion módica, todas las cdmodidades 



para fumar 6pio y entregarse al juego. Centena
res de asiáticos vagos pasan el día en estos lu
gares, jugando unos, mirando otros y gritando 
todos, mientras que tres ó cuatro de entre ellos 
se deleitan, indolentemente tendidos, en aspirar . 
los narcóticos vapores de sus pipas. 

Sin detenernos en considerar lo indecoroso 
que es para _el ornato y moralidad públicas, la 
existencia de estos establecimientos y el desaseo 
de todas las casas habitadas por asiáticos, hay 
otms razones que hacen necesaria la inmediata 
intervencion de la autoridad. El hacinamiento 
y centralizacion de una colonia tan numerosa 
como la asiática, no pueden dejar de ser peligro
sos para la salubridadpública. 

No son los chinos que habitan en Lima los 
únicos que sufren las consecuencias de su incu
ria, son las familias que viven próximas á 
ellos, aspirando la fétida atmósfera que se des
prende de sus casas, es en fin toda la poblacion 
de la capital ·continuamente expuesta á sufrir 
las consecuencias de una epidemia nacida de en
tre los chinos, ó á la cual le presten éstos un po
deroso elemento de propagacion y desarrollo. 

Y hoy que el país se vé sériamente amenaza
do por ese terrible azote, debe la autoridad to
mar sérias medidas para destruir esos focos de 
infeccion sitüados en el centro mismo de Lima. 

III. 

CRUZAMIENTO. 

«Las razas, dice Mr. Levy, son en la universi
dad del género humano lo que la constitucion es 

7 
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en el individuo, solo expresan la influencia de.la 
herencia desarrollada en las masas y en grupos 
masó menos extensos.)> 

La herencia es'una ley biológica en virtud de 
la cual los seres vivos trasmiten á sus descen
dientes sus caracteres específicos é individuales. 
Tal es la herencia considerada como un hecho 
natural y fisiológico. 

Por el hecho innegable de la trasmision de las 
inclinaciones y de las enfermedades, es decir, de 
los males morales y físicos, la herencia entra 
tambien en el terreno de la patología. Las do
lencias físicas y morales son del dominio de esta 
ciencia. Un hombre vicioso, es un hombre en
fel·mo. 

La herencia mórbida es uno de los mas tris
tes patrimonios del género humano. La medici
na es impotente para prevenir y neutralizar sus 
efectos y mas deplorable sería aun la suerte de 
la humanidad, si la higiene no se hubiera encar
gado de tan sublime mision. 

Hace poco tiempo que uno de los alumnos 
mas distinguidos de la Escuela de Medicina hizo 
vet en un interesante trabajo (') la necesidad 
de una ley que, reglamentando los matrimonios 
en la República, señálase como impedimento á 
la union conyugal, las enfermedades hereditarias 
y en especial la diátesis tuberculosa. 

Como lo hace notar con mucha justicia el 
señor Barrios ; en la antigüedad se daba mas 
importancia que entre nosotros á la buena direc
cion de los matrimonios, porque como se lée en 
los antiguos y sábios Códigos de la India, «de 

(1) Tésis del Seño1· Barrios, en 1873. 



matrimonios irreprensibles, irreprensible posteri
<dad ; de matrimonios reprensibles, posteridad 
despreciable.» 

Tratándose del cruzamiento de dos ó mas ra
zas entre sí, la cuestion tiene mas importancia, 

V e amos cual ha sido el resultado del cruza. 
miento ele razas en América. 

Este continente ha sido por su novedad y su 
:riqueza, el lugar de cita de todas las razas. Tres 
principales se han transformado por su fusion, 
dando orígen á multitud de variedades. La raza 
americana, la blanca y la africana. 

Las conclusíones de los naturalistas acerca de 
las leyes que rijen el cruzamiento de las razas, 
son tan vagas y tan opuestas que no se puede 
obtener de ellas, ninguna regla general. Y en 
este asunto lo único que enseña algo es la ex
periencia. 

Hce algunos años que Poopping veia en la 
mezcla de la raza americana, con la blanca y la 
negra, una causa de decadencia para las Repú
blicas de América. 

Hablando del Perú y Colombia decía : que es
tos dos paises no podían escapar á las malas 
eonsecuencias ele la introcluccion de razas extran
geras en su territorio, de ese elemento, incon
ciliable, clecia, que forma un Estado en el Es
tado. 

Tales predicciones no se han cumplido. Si al
go ha habido que lamentar por los rencores de 
una raza para con otra, esto se debió únicamen
te al mal régimen colonial. 

Los horrores de la opresion y ele la guerra no 
se limitaron á los tíempos de la conquista. El 
indio quedó esclavo y destituido ele sus derechos 



lY± ANALES UNIVER8l'l'All,lUI::i 

y el negro vino mas tarde, á compartir con él, de 
las miserias de la esclavitud. 

La raza americana está casi destruida, han 
dicho algunos escritores y viageros, porque es 
refractaria á la civilizacion europea y porque re
chaza todo elemento ~nevo que pueda asimilár
sele. Esta es una suposicion tan injusta como 
infundada. 

Darwin dice : «allí donde el europeo llega á 
sentar el pié la muerte persigue á la raza aborí
gene>> y Pc:epping esclama: «El hombre cobrizo 
no puede soportar la aproximacion de la civiliza
cion europea, perece en esta atmósfera como si 
fuera tocado por un aliento envenenado.» 

Ni uno ni otro de estos dos hombres eminen
tes ha hablado con imparcialidad. 

No es la civilizacion la que ha herido de 
muerte á la raza americana, pues no era estraña 
á ella, al menos por lo que respecta á los dos 
pueblos mas importantes del continente : El Pe
rú y Méjico marchaban en pos de esa civiliza
cion que una falange de aventureros destruyó. 

El viagero in;tparcial que recorre nuestro con
tinente admira esas ruinas, tristes recuerdos de 
una civilizacion ahogada en su cuna. 

A pesar de la dma condicion de la raza ame
ricana, ésta se asimiló á la europea en cuanto le 
fué posible. Una prueba bien clara de esto nos 
suministran nuestras Repúblicas y la Oriental 
del Paraguay.' Y lo que ha sucedido en América 
con la raza aborigene ha sucedido en otros pun
tos del globo. 

Los naturales de Java y de la colonia inglesa 
del Cabo no han desaparecido, al contrario esas 
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poblaciones han crecido mezclándose con los co
lonos europeos. 

Muchos escritores han calificado muy mal á 
las razas mestizas de América. La experiencia 
ha desmentido sus aserciones. En el Perú y en 
Colombia, todas las masas populares, de los 
grandes centros, pertenecientes á las clases me
dia é inferior de la sociedad, están exclusiva
mente formadas por las razas mestizas á que ha 
dado lugar la fusion de la blanca, negra y ame
ricana. Nuestros artesanos, robustos, hábiles y 
laboriosos pertenecen á estas razas, y la mayor 
parte de los que se dedican á las ciencias sobre
salen por su talento y contraccion. En Colombia 
figuran hoy mismo hombres de esta esfera que 
honran á su pais. 

Los resultados de este cruzamiento tenían que 
ser buenos y lo han sido. La razon es clara :. 
Tres elementos poderosos entraron en la forma
cion de las razas mestizas ele América. La raza 
blanca, intelig·ente, culta, sana y bien constitui
da, en una palabra, la raza tipo ; la raza ameri
cana menos perfecta que la anterior, pero robus
ta, dócil, inteligentísima y con una aptitud 
maravillosa para las artes, y en fin la raza negra, 
jóven, atlética, vigoroza fácil de educar y cons
tante imitadora ele nuestras costumbres. 

Pero un elemento nuevo ha sido introducido 
en América y digo en América porque no es el 
Perú el único Estado del continente que tiene 
chinos. 

Es indudable que el gran número ele asiáticos 
que hace tantos años entran á AméTica tiene que 
influir, con el tiempo, sobre nuestras clases so
ciales inferiores, modificándolas segun los pai-
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ses á donde concurren. Así, esta influencia no se 
hace notar en California, por ejemplo, en donde 
la corriente de inmigracion europea es enorme 
y en donde los chinos son reembarcados para su 
país una vez que terminan sus contratas. 

Entre nosotros la inmigracion asiática se ha 
hecho en regular escala durante veinte y cinco 
años sin que en todo este tiempo se estableciera 
una verdadera corriente de inmigracion europea 
que aniquilára los efectos de la primera; adema,s: 
los chinos se han radicado en el país centrali
zándose de un modo sorprendente. 

La raza china, como ninguna otra, ha conser
vado sus caractéres nativos á travez de los si
glos que cuenta de existencia y á pesar de su_ 
mezcla con los demas pueblos del Asia. Su pre
ponderancia · generadora es tal, que los mismo& 
pueblos europeos limítrofes (los de la Rusia)t
con los cuales se mezclaron los chinos en otrO> 
tiempo, fueron modificados por esta raza hasta 
el punto de confundirse con ella. 

Cualquiera que sea la raza con la cual se cruce, 
la china imprime su sello en la prole. 

En Lima 'palpamos esto diariamente. 
Hay personas que dan muy poca importancia 

á 1!'1' union de los chinos con las mugeres del 
pa1s, fundándose en que tal union es estéril. Tal 
aseveraci0n carece ~bsolutamente de verdad. Es 
una mera suposicion. 

No puede dudarse que en las haciendas las 
u~ones sex~ales de los chinos son estériles, y es. 
fáml conc~?~~· la razon. Las mugeres que adop
tan los as1atwos labradores son tan viciosas co
mo ellos, usadas y envilecidas por los malos há
bitos y á esto se agrega. la miseria, la esclavitud 
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y el trabajo duro y penoso á que están ellos so· 
metidos. Pero en las poblaciones y especialmen
te en Lima hay al contrario que admirar la 
potencia prolífica del chino (') 

La repugnancia que al principio experimen
taron las mugeres del pueblo para unirse á los 
chinos ha desaparecido, de tal manera, que hoy 
vemos mugeres blancas y hermosa.s unidas, aun 
por el matrimonio, á chinos que ántes despre
ciaba la menos codiciada. 

Hay, pues, á la vista una generacion nacien
te, que en toda la Republica es considerable, que 
ha resultado de la mezcla de la raza china con 
las del país. 

Los caractéres físicos de esta sub-1·aza son los 
de la china, y tan claros, tan marcados que bas
ta ver á una de esos vástagos para conocer que 
es hijo de un asiático. 

Conozco mugeres blancas, rubias y hermosas 
casadas con chinos, cuyos hijos han heredado 
la fisonomía exacta del padre sin que haya sido 
en nada modificada por la madre. 

Las uniones con la raza negra dan un resul
tado semejante, en su esfera, pero por cierto 
mucho mas imperfecto. 

En cuanto al cruzamiento con la raza india 
y sus derivados ya se comprende cual puede ser 
el resultado. Es innegable la gran analogía que 
existe entre las razas americanas y las asiáticas ; 
son, pues, dos elementos de la misma clase, y 
tal es la razon porqué de la fusion de estas dos 

(1) La poblacion del Imperio Chino aumenta á pesar de la degra. 
dacion de sus pobladores, y de la gran mortalidad causada por las 
epidemias, el hambre, los suicidios y los vicios. 
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razas resulta una variedad que se confunde ca- , 
si con la raza paterna. 

Así, pues, bajo el punto de vista físico y fisio
lógico es un hecho que la generacion á que ha 
dado lugar el cruzamiento de que me ocupo, 
lleva los caracteres feos é imperfectos de la raza 
china, junto con su constitucion débil y ra
quítica. 

Bajo el punto de vista patológico los resulta
dos se ven ya en esos pobres seres, que en sus 
primeros años presentan los caracteres de la es
crófula. 

Hipócrates, ha dicho : «de un flemático nace 
un fleillático ; de un bilioso un bilioso ; de un 
tísico un tísico ; >> de este célebre aforismo no 
ha sido aun desmentido. · 

Las enfermedades que diezman y destruyen á 
la colonia china residente en el país son en su 
mayor parte diatésicas é innegablemente heredi
tarias. Segun se ve diariamente en el hospital, 
la sífilis está universalmente esparcida en esta 
raza, lo que se esplica muy bien si se considera 
que la sensualidad arrastra al chino á los exce
sos del mas grosero y brutal libertinage. 

La diátesis escTofulosa y tuberculosa es fre
cuentísima y su desarrollo es favorecido por las 
malas condiciones higiénicas á que se somete el 
chino desde que nace hasta que desaparece. . 

La lepra tuberculosa ó elefantiásis de los grie
gos ha sido una enfermedad desconocida entre 
nosotros y hoy vemos vagar por nuestras calles 
á algunos asiáticos que llevan las repugnantes 
muestras de tan terrible mal. 

En resúmen, el cruzamiento de la raza china 
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oon la del país es de muy malos resultados para 
el porvenir. 

Si consideramos la cuestion bajo el punto de 
· vista de la perfeccion de la especie en el órden 
físico y en el moral, convendremos en que lejos 
de alcanzar este resultado el cruzamiento no ha
ce mas que reproducir el tipo imperfecto y ra
quítico de esa raza caduca y decrépita por su se
cular existencia á la par que degradada por su 
tradicional corrupcion. 

En el órden patológico lléganos á .semejantes 
resultados. Las leyes de la herencia son inflexi
bles y al mezclarse la raza china con las nues
tras, no hace mas que prestar un elemento mas 
al desarrollo y generalizacion de terribles enfer
medades, demasiado comunes entre nosotros. 

Si miramos la cuestion bajo el punto de vista 
moral, nos encontramos en la dolorosa situacion 
de confesar que una generacion entera será tal 
vez mas tarde víctima de los vicios é inclinacio
nes que heredarán de sus padres ; y apoyados 
por el mal ejemplo de la familia. 

IV. 

CONCLUSIONES. 

De todo lo que precede se deduce: 
l. o Que la inmigracion china tal cual se ha 

hecho entre nosotros, no merece el nombre de 
tal, ni por su carácter ni por su forma ; 

2. 0 Que por las malísimas condiciones de la 
raza china, su inmigracion no conviene al país 
bajo ningun punto de vista ; 



90 ANALES UNIVERSITARIOS 

3. o Que es deplorable el estado de aba~ do· · 
no, falta de higiene, centralizacion y hacma
miento de los chinos, particularmente de los que 
habitan en Lima, asi como es escandalosa y 
atentatoria á la moral pública la corrupcion de 
sus constum bres ; 

4. o Que por el cruzamiento y mútuo con
tacto de los chinos y las masas populares del 
país, los vicios, malas costumbres y enfermeda
des de los primeros se empiezan á propagar en
tre nosotros ; y 

5. 0 Que uno ele los peores precedentes en 
un pueblo es la existencia ele vagos, siendo esto 
la fuente de innumerables males, y que es cre
cido el número ele estos, entre los chinos que 
habitan en la capital. 

Para conjurar los males presentes y los que 
mas tarde puede producir la inmigracion china, 
es en mi concepto, no solo oportuno, sino taro
bien necesario que el país adopte las siguientes 
medidas : 

1.• Prohibir en lo absoluto y para siempre 
que se promuevan las inmigraciones de chinos , 
y con mayor razon las forzadas ; 

2. • Para impedir la caída y postracion de 
la agricultura, promover y fomentar las inmi
graciones irlandesas que tan buenos resultados 
dan aplicadas al fomento y desarrollo ele la in
dustria agrícola, y las inmigraciones alemanas, 
inmejorables para la colonizacion. Los Estados 
Unidos de América, deben á estas dos -inmigra
ciones, su asombroso adelanto. En el corto pe
ríodo de los trienta y cinco años últimos han 
entrado á la union americana, únicamente atraí
dos por la liberalidad ele las leyes y garantías de 
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ese país, cuatro millones de inmigrantes euro
peos, de los cuales la mitad son irlandeses, mas 
de un millon y medio alemanes, y el resto espa
ñoles y franceses ; ( ' ) 

3.a Favorecer, como se hace en California, 
el reembarque para su país, de los chinos que 
han concluido sus contratas y de los vagos, em
pleando tambien á estos últimos en los trabajos 
de las obras públicas; 

4., Dictar sérias medidas y severas penas 
para destruir la centralizacion, hacinamiento y 
desaseo de la colonia china de la capital; ha
cer visitar con frecuencia los establecimientos, 
casas y fondas de asiáticos, cuidando del aseo, 
número de moradores y buen estado de los artí
culos de alimentacion que expenden al público; 

5.' Restringir la libre importacion y el ex
péndio del ópio en la República. La introduc
cion y venta de esta sustancia, debe quedar re
servada á los farmacéuticos para usos exclusiva
mente terapéuticos. Castigar severamente á los 
fumadores y á los que les faciliten los medios de 
satisfacer este vicio ; 

6! Perseguir y exterminar el juego escan
dalosamente ejercido por los chinos, imponién
doles fuertes multas y severas penas corporales. 

7.a En fin, que en cuanto esté al alcance 
de los gobiernos y autoridades subalternas, dic
ten sábias y prudentes medidas para que los 
agricultores mejoren en algo la alimentacion en 
la clase obrera, de que me he ocupado. La hi· 

(1) Arte de la colonizacion por J. Maldonado Maoona~.-Ma-
drid, 1873. . 
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giene y la Economía Política dan para esto me
dios fáciles y cómodos. 

SEÑORES: 

La materia que he abordado es árdua, porque 
á ella van unidos sagrados, grandes y tal vez 
encontrados intereses ........ Dispensad pues, las 
faltas en que puedo haber incurrido por mi poca 
experiencia y tened presente que al emprender 
este trabajo, tomé por norma de conducta los 
sábios é inflexibles principios de la ciencia y la 
buena fé. 

Lima, á 5 de Mayo de 1877. 

Por acue1·do del Jurado, y atendidos tanto el mérito del presente 
trabajo como su oportunidad.-Publíquese en uno de los diarios de 
la capital é insértese en los Anales Universitarios. 

·~i.6el)ro. 
G. A. SEOANE. 
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METODOS GEOMETRICOS. 

SEÑOR RECTOR, SEÑORES: 

'~EPARADA en su origen la Geometria del AnáJ lisis, marchaba es verdad, así independiente, 
alcanzando muchos triunfos que no hacían du
dar de la magnificencia del fin último á que de
bia llegar; . pero su marcha no era por cierto 

· muy rápida : unida despues al Análisis, someti
dos sus principios á la crítica de este profundo 
medio de investigacion, aceleró sus pasos, ex-
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tendiendo sus dominios y haciéndose dueño de 
un campo, que ya se ha hecho demasiado va.s~o. 
No son los principios de la Geometría auxili~
dos del Análisis, simples concepcione~ del.espí~I
tu, que forman en su conjunto una .CI~n?Ia ai~

lada, podemos decir de las demas y sm InJerencia 
en la marcha de ellas; todo lo contrano, esos 
principios han llegado á penetrar llevando la luz 
á los mas recónditos lugares donde se encuen
tran los principios mas elevados y sublimes de 
las otras ciencias, han llegado hasta ellos, se han 
identificado con ellos explicándolos de un modo 
que convenza mas al espíritu, y han contribui
do á la formacion de las leyes á que están suje
tas las mas útiles aplicaciones matemáticas, que 
son hoy las causas del progreso material á que 
han llegado las Naciones cultas. 

Pero si es verdad que el Análisis ha hecho 
acelerar los pasos de la Geometría en su carerra, 
no es ménos cierto, que aislada, ha seguido tam
bien progresando, y que no ha dejado de con
tribuir á la adquisicion de los brillantes resulta
dos que han alcanzado todas las ciencias, que 
estudian, bajo de cualquier punto de vista, la 
cantidad. La Geornetría pum no es por cierto la 
ciencia que ha marchado á retaguardia. Y es 
natural que esto haya sucedido : no todos los 
principios geométricos pued e~1 ser sometidos fá
cilmente al análisis algebráico ó infinitesimal: 
no siempre conviene mas, para sacar uua conclu
sion, basarse en un principio clGmostrado analíti
camente; puede bien suceder que la simplicidad 
mayor, esté en la demostracion puramente ele
mental de ese principio, y bL.m se sabe, máxime 
cuando las verdades matem1:Licas, han extendido 
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tanto su imperio, que es la simplicidad lo que 
debe buscarse en todo caso mientras se llegue 
por este medio al convencimiento y desarrollo 
del espíritu. Ademas, no todas las inteligencias 
ven las cosas del mismo modo, y mientms para 
unos es mas concluyente una demostracion ana
lítica, para otros lo es la elemental : por esto es 
fácil concebir como al mismo tiempo que unos 
procuraban el ensanchamiento de la Geometría 
pura, otros procuraban el de la Geometría ana
lítica : asi se explica como mientras Desca1·tes se 
interesaba en el progreso de ésta última ciencia, 
fruto de sus desvelos, Huygens y de la Hi1·e pro
curaban el sostenimiento de la Geometría Anti
gua. No soy pat'tidario del esclusivismo, y no 
porque satisfaga ampliamente mi espíritu, ver 
en una fórmula interpretadas de la manera mas 
fidedigna las propiedades de una figura geomé
trica puedo decir que por medio de fórmulas se 
aprecian mejor todos los principios geométricos¡ 
yo sé que si es sumo agradable al espíritu, ver á 
las fuerzas combinadas seguir las leyes que le 
dicta los cambios armónicos de una fórmula, es 
tambien bastante agradable y convincente ver, 
en la Oinemátiw, á los principios mécanicos, 
amoldados de un modo tan perfecto á las conclu
siones geométricas. 

He dicho que los principios de la Geometría 
se encuentran hdy dueños de un campo muy 
vasto, que cada dia se extiende mas y mas. La 
Analítica especialmente, es la que de un modo 
asombroso aumenta sus dominios . Ella se ocu
pa, como es sabido, de la interpretacion en fór
mulas de las leyes seguidas por un punto : de la 
representacion gráfica de las ecuaciones, y, como 
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consecuencia, del establecimiento de las relacio
nes que existen entre las propiedades geométri
cas de las líneas ó cuerpos y las analíticas de la:s 
ecuaciones. Ahora bien, como pueden ser tan di
versas las leyes á que podemos sujetar un pu~to, 
pues las líneas que lo originen están en aptitud 
de combinarse de infinitas maneras; como las 
ecuaciones pueden invertir formas tan variadas~ 
es claro que existe un inagotable material, para 
que los modernos matématicos luzcan el poder 
de sus ilustradas inteligencias. 

Pero en medio del notable desarrollo que al
canzan clia á clia las cuestiones geométricas, en 
medio del poderoso incremento que toman las 
teorías especicdes á que se contraen multitud ele 
matématicos ; el que quiera ver todo amoldado á 
leyes y no siguiendo una marcha al acaso, com
prenderá la necesidad ele establecer métodos ge
nerales para la resolucion de todas esas cuestio
nes, porque necesario es, señores, que la inteli
gencia para llegar á la aclquisicion de la verdad, 
que constituye un fin, vaya por caminos traza
dos, no tortuosos y que necesite recorrer con es~ 
fuerzas supremos, sino por caminos llanos, bien 
descritos ; porque es muy vasto el fin que tiene 
que alcanzal' para que sufra retardos en su car~ 
rera. Fijar métodos : he allí una cuestion de
masiado importante y á la que está vinculada un 
progreso mas rápido en las ciencias. 

Esos métodos en la Geometría tienen que sa
lir ele las mismas cuestiones que á genios eleva
dos tocó la gloria ele descubrir. Estos, basados 
en un método . sen~illo ":[ conocido, y ayudados 
por una clara mtehgenma, llegaron á la resolu
cion de ciertas cuestiones, rosolucion en la que 
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no era dificil ver, un camino seguido, una norma 
á la que podía uno amoldarse para la solucion 
de cuestiones análogas, en una palabra, se veía 
un método. 
f.t. No pretenderé por cierto en este pequeño tra
bajo, que tengo el honor de presentar á vuestra 
consicleracion, exponer y criticar todos los mé
todos que puedan existir para la resolucion de 
las cuestiones que comprenden los divertlos ra
mos de la Geometría : solo me ocuparé de rela
cionar lo que he llegado a conocer para la Geo
metría llamada finita. 

Todos los métodos que voy á describir están 
comprendidos en dos, que son: el analítico y el 
sintético. 

Método analítico. Para demostrar una propo
sicion por este método, dadas esplícita ó implí
citamente las relaciones que existen entre los 
elementos considerados, se procura, estudiando 
esas relaciones de un modo completo, ó escojien
do las mas útiles, que ellas entrañen necesaria
mente lo afirmado por la proposicion. 

Método sintético. Por el método sintético se pue
de llegar á la resolucion de una cutJstion, por 
dos vías: 

1 ~ Excluyendo entre los elementos dados, 
todas aquellas relaciones que se separen de lo que 
la proposicion afirma. Tal sucede, por ejemplo, 
en el método por 1·educcion al absuTdo : . 

2~ Admitiendo por ciertas las relaciones 
consideradas, tomándolas por punto de partida y 
haciendo ver que por un cambio mútuo, ellas en
trañan relaciones comprendidas en las relaciones 
dadas. 

8 
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MÉTODOS PARTICULARES. 

Primer método. (Por sostituciones sttces·ivas). Este · 
método consiste en irse apoyando, antes de dar 
por demostrada la cuestion propuesta, en otras 
cuestiones mas fáciles y conocidas que van suce
sivamente ligandose hasta terminar en una, que 
dé con la demostracion del problema propuesto. 

Este método es empleado en combinacion con 
otros métodos y se presenta á primera vista en 
casi todas las cuestiones de Geometría, pues es 
sabido que en esta ciencia, se encadenan de tal 
manera los principios, que para llegar á la reso
lucion de alguno, hay qua recorrer una escala 
formada por los principios anteriores, y en los 
cuales se encuentra el apoyo qu e es de desear 
para satisfacer las aspiraciones del geómetra. 

Segundo método. (Po1· const1·uccion). Este método 
consiste en interpretar por medio de una cons
truccion geométrica la definicion que en lenguaje 
ordinario se ha dado de uno de los elementos de 
la cuestion propuesta, pues en vista de la figura 
resultante, pueden deducirse útiles relaciones pa
ra resolver lo que se deseaba. 

Son tan buenos los resultados alcanzados me
diante este procedimiento que, muchas veces, la 
inspeccion detenida de una figura puede condu
cir, no solo á la resolucion de la cuestion que se 
propuso, sinó aún á la de cuestiones nuevas. Fre
cuentes han sido los casos en que procurándose 
representar en una figura, alguna conclusion geo-
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métrica, se ha llegado por una línea trazada 
en tal ó cual sentido, á descubrir alguna cosa 
nueva, ó sinó, á demostrar algo que aunque co
nocido no se intentaba demostrar, ni se presu
mía pudiese ser demostrado de esa manera. 

Las construcciones auxiliares de que se valen 
tanto los geómetras son de suma importancia; 
sin embargo, no pueden establecerse reglas ge
rales para llevarlas á cabo, ellas son practicadas 
segun las circunstancias en que se encuentre el 
matemátíco. Este método no debe ser conside
rado como un método particular independiente 
de los otros sinó como auxiliar de ellos. 

TeTce1· método. (PoT duplicacion). Consiste este 
método, como su nombre lo indica, en duplicar 
una figura para lo cual se hace girar una por
cion de ella al rededor de una recta, haciéndola 
ocupar una posicion simétrica á la que ocupaba 
antes, es decir que se hace el desdoble de esa fi
gura. Debe procurarse que la línea de rotacion 
sea escogida de tal modo, que los elementos li
neales ó angulares de la figura, no sean alterados 
en la nueva posicion, y que las relaciones que 
existen entre los elementos de la primera figura, 
se hagan patentes tambien de la segunda. 

Muchas veces hay nececidad de hacer varias 
duplicaciones sucesivas al rededor de diversos 
ejes. Depende esto de la vaguedad que presenta 
la figura primitiva que necesita des,wrollarse de 
este modo para poder ver sus propiedades, con 
la claridad que es menester. 

OnaTto método. ( Pm· abstmccion ó genemlizacion.) 
Se puede considerar una verdad geométrica de
finida por una cierta figura, como un caso parti
cular de una verdad mas extensa, y que esté 
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simbolizada por otra figura cuya determinacion 
depende ele un número menor ele condiciones. 
El método ele que me ocupo co_nsiste p_reci~a
mente en hacer abstraccion ele' Ciertas mmucw
sidades en una figura que se nos dé, fijándonos 
solamente en aquella que dé la solucion del 
caso general, en el cual esté comprendido el que 
se propuso. Por este modo de obrar se facilita 
la demostracian ele cualquier principio, pues la 
dificultad principal que se nota al establecer una 
propiedad de la figura dada, consiste en escojer 
ele entre las relaciones útiles, genemlmente nu
merosas, aquellas que conducen directamente á 
la resolucion ele la cuestion general, conseguida 
la cual, es fácil, ó por lo menos se habrá dado un 
gran paso, en la Tesolucion de lo que se propuso. 

Independientemente de que es muy elegante 
aquello de remontarse á un principio general y 
deducir ele él, con órden, otros principios que 
enciena, es tambien muchas veces el único ca
mino que se ha de seguir para llegaT á la resolu
cion de ciertas cuestioees que se proponen, y que 
es necesario sean vistas en la misma cuna don
de yacen. 

Quinto método. (Por composicion ó descomposi
cion). Consiste este método en componer, por 
adicion ó sustTaccion, con las magnitudes cuya 
igu~l~ad se va. á establecer, otras magnitudes 
auxlliaTes cuya Igualdad es evidente · las nuevas 
~~g~itud~s _que resultan de. esta operacion son 
IdentiCas o Simplemente eqmvalentes á las pri
meras. 

Las demostraciones en las cuales se descom
ponen las dos magnitudes consideradas en un 
mismo número (limitado, dilimitado) de partes 
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que se prueba ser equivalentes ó iguales dos á 
dos, se refieren á este método, que en ese caso, 
se llama po1· deseomposieion. 

s~xto método (rm· los limites)- Consiste este 
método en hacer palpables las relaciones que exis
ten entre ciertas magnitudes, despues de haber 
examinado las que existen entre otras y á las cua
les sirven de límite las primeras. Así, por ejem
plo, si se dan las magnitudes A,, B, C ........ entre 
las cuales se vá á establecer ciertas relaciones, se 
sostituirá á ellas las variables a, b, e, ........ á las 
que sirven de lítites: se buscará la relacion: 

f. (a, b, e, ........ ) =O 
Entre estas variables, y examinando que re

sultará si a, b, e, ........ convergen á sus límites, 
se obtendrá la relacion: 

F. (A, B, 0, ........ ) =O 
entre las magnitudes consideradas. 

Muchos ejemplos nos presenta la Geometría 
elemental de la aplicacion de este método: en el 
tratado de Areas se presentan con frecuencia. 

Se timo método ( Pm· redtbeeion al abstbrdo )- En 
este método se hace ver, que dando por ciertas las 
suposiciones contrarias á las afirmadas por el 
enunciado de la cuestion, se llega á conclusiones 
que se oponen á los datos, ó mejor dicho, á con
clusiones absurdas. 

Este método no obstante su elegancia no debe 
preferirse al método analitico, y solo debe emple
arse en casos, en que no pueda quedar otro re
Cluso para comprobar la verdad de una propo
sicion, pues si es cierto que él llega á conven
cer al espíritu, no es menos cierto, que no lo es
clarece; no presenta aquel caracter fortifica
dor de la inteligencia que debe ser el principal 
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fruto de la ciencia. Llegar al conocimiento de 
una verdad es satisfacer al entendimiento, llegar 
á eso mismo , desarrollandolo , fortaleciendolo, 
acostumbrandolo á seguir una lógica inflexible, 
es satisfacerlo con demasía. 

Octavo método (Por las líneas, m·eas ó volU'Inenes 
auxiliares)- Para buscar una relacion entre las 
magnitudes de una cierta especie (líneas, areas, 
ó volumenes) se emplea, mediante este método, 
como auxiliares, magnitudes de especie diferen
te (are as, volúmenes ó lineas) entre las cuales se 
podrá poner en evidencia, relaciones, que envuel
ven en sí, implícitamente, aquellas que se trataba 
de estab~ecer entre las magnitudes de la prime
ra especie. 

Como la medida de areas y volúmenes se ha
ce por números que representan sus dimensio
nes lineales, se puede sostituir á la comparacion 
de dos areas ó volumenes, la de un cierto nú
mero de líneas, no quedando ya mas que hacer 
sino comparar sus relaciones. 

Este método de sostitucion es muy empleado 
en Geometría: mediante él se hacen demostra
ciones mas simples, que estudiando directamen
te las magnitudes que se dieron Los teoremas re
lativos á las areas, por ejemplo, pueden demos
trarse mas rapidamente por areas auxiliares pues 
descomponiendo tedas estas areas en sus e l ~me n
tos li~ eales, pueden establecerse con facilidad, las 
relaciOnes con que están ligadas. 

Noveno método (Por los sólidos a~¿xiliar es )- Por 
este método se hace intervenir la Geometría de 
tres dimensiones en la rasolucion de las cuestio
nes de Geometría Plana. Tiene la gran ventaja 
de dar demostraciones instructivas de los proble· 
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problema pl'imitivo, veri.ficandose asi una verda
dera abstraccion. 

Undecimo método (Pm· tmnsjormaciou de las figu
ras)- Como su nombre lo indica, este método 
consiste en hacer pasar á las figuras de un pro
blema dado, por transformaciones que al darnos 
la demostracion de lo propuesto, sirven al esta
blecimiento de las verdades ligadas á la que se 
demostraba. 

He descrito 01i.ce métodos y si se pasa revista. · 
á ellos se verá, que de una manera absoluta, 
no puede establecerse preminencia alguna entre 
ellos. Cada cual es mas adecuado á un género 
de cuestiones que á otro; sin embargo, ellos se 
protejen mutuamente, verificandose con el con
curso de dos ó mas lo que no podrá hacer uno 
solo. Al establecer esos métodos he presentado 
aunque muy sucintamente las ventajas ·que ofre
ce su aplicacion; ellas se tienen en cuenta para 
que, cuando se pueda en la resolucion ele una 
cuestion aplicar varios ele ellos, se prefiera el 
mas provechoso. 

No obstante ele que ele un modo absoluto no 
se puede ceder la preminencia á ninguno ele es
tos métodos, debo decir, que el unclecimo es ca
da dia cultivado con mas predileccion, y á el se 
deben muchas conquistas en el campo ele la 
Geometría. Antes ele nuestro siglo, si es verdad 
que no era del todo ignorado, solo era empleado 
accidentalmente. Cavallen, por ejemplo, lo em
pleó al deducir la parabola ele 2. 0 grado ele la Es
piml de A1·quimedes; Gregorio ele San Vicente y 
Pascal, que trataban la misma cuestion con no-
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mas ó teoremas á los cuales se aplica: para ello, 
dada la figura plana de la cuestion propuesta, se 
considera como la base de un edificio cuya cons
trucion se ha hecho siguiendo reglas fij as , y de 
la misma armonía que notemos en esta construc
cion, deduciremos fácilmente las propiedades de 
la figura dada. 

Mucho provecho se ha sacado de la aplicacion 
de este método y muy célebres geómetras lo han 
empleado con frecuencia y clistincion, Desargues 
lo empleaba casi esclusivamente en sus demos
traciones; Pascal lo empleó tambien en varias 
cuestiones de importancia; y Monge, en el esta-

• blecimiento ele las propiedades de los polos y po
lm·es para las curvas de 2. 0 grado pone en relieve 
sus ventajas. 

D écimo método (Por inversion)- En este méto
do se consideran como datos de una cuestion au
xiliar, las incognitas de la cuestion propuesta y 
los datos ele ésta, como incógnitas de la cuestion 
auxiliar. Resuelta ésta, claro es, que la resolu
cion de la cuestion propuesta, no ofrece dificul
tad, pues se ha llegado al conocimiento de las in
cognitas que contenía: la figura que se obtenga 
en esta cuestion auxiliar tiene que ser semejante 
á la de la propuesta. 

Muchas ventajas ofrece la aplicacion de este 
méto~o cuando se trata de construir una figura 
semeJante á otra conocida, y que tiene con la 
otra figura dada ciertas relaciones, que el enun
ciado nos indica. En algunos casos se podrá 
construir la figura del problema inverso obte
niendo solo aquellos elementos pr i ncipal~s, que 
basten por si solos á determinar la figura del 
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tables desarrollos; Newtón, en las figuras ho
mológicas, y Maclaurin, que aplicó el ventajoso 
método de las proyecciones á varias cuestiones 
de Geometría y Mecánica. 

En el presente siglo el método de las tmnsfm·
maciones ha sido empleado con frecuencia, y Pon
celet, Chasles y Dupin, respectivamente en sus 
célebres obras Tmtado de las propiedades p1·oyecti
vas, Memo1·ias sobre la Dualidad y la Homogmfia 
y Desa.n·ollos de Geomet1·ía ponen de manifiesto 
en sus mas bellas demostraciones, la excelencia 
de este método. 

En nuestros días sigue cultivandose con eg
mero y no hay duda que de él, tiene que sacar 
la ciencia de la extension muy provechosos resul
tados. 

No es por cierto nueva la descripcion que os 
acabo de hacer : mas bien tendría el caracter de 
novedad una descripcion análoga para la Geo
metría Analítica, que con sus extensas teorías 
y sus principios cada dia mas innumerables, pi
de á grandes voces el establecimiento de méto
dos generales; sin embargo, la imperfeccion 
de mis conocimientos, me habrá hecho cometer 
algunas faltas, que espero disimulareis, aten
diendo á que, al hacer este trabajo, he sido mo
vido por el deseo de contribuir en algo al adelan
to de los estudios matematicos en nuestro país. 

Lima, á 18 de F~brero de 1876 

Por acuerdo del Jurado, públiquese el p1·esente trabajo en los Ana
les Unive1·sitarios. 

~i6e11ro. 
Luxa FELIPE VILLARÁN. 
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SEÑOR RECTOR, SEÑORES: 

YosoTRos que comprendeis lo dificil que es la 
tarea de presentar en materia de Jurispru

dencia un punto que no hayan tratado con acier
to eminentes jurisconsultos, podreis estimar las 
dificultades que habré tenido necesidad de ven
cer para presentaros una cuestion, digna de que 
os ocupeis de ella por cortos instantes. Harto es 
ya que os hayais prestado á oír la lectura de lí
neas trazttdas por una mano inexperta para que 
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yo fatigue vuestra atencion con un dilatado dis~ 
curso. Mas, necesito de toda vuestra indulgen~ 
cia, que siempre ha favorecido los ensayos de la 
juventud, para que, prescindiendo del mérito li~ 
terario de este escrito, os fij eis solamente en el 
deseo que me anima de contribuir, siquiera sea 
de una manera secundf).ria, á la dilucidacion de 
un principio, que si no es nuevo _para vosotros, 
y para los que como vosotros, han profundizado 
la ciencia de las leyes, no carece de importancia 
por no haberse tratado de él hasta hoy en las 
actuaciones literarias de este cuerpo. 

Este principio es, Señores, la sujecion de t o ~ 

dos los habitantes del pais á una legislacion 
igual y uniforme, sin privilegios ni excepciones 
que favorezcan el derecho de uno con daño de 
los intereses agenos. 

E l poder judicial considerado por unos como 
una ramificacion del poder ejecutivo, y con mas 
acierto por otros, como un poder independiente, 
está llamado á desempeñar en la sociedad dos 
funciones diferentes, ligadas entre sí solo por el 
carácter distintivo de ese poder, que consiste en 
aplicar la ley á casos particulares, zanjando las 
controversias que se suscitan entre las personas. 
Repara á veces la alarma producida en ~ la so
ciedad, á consecuencia de la práctica de un he~ 
cho criminal; declara en otras los derechos que 
las leyes acuerdan á los particulares en las mú
tuas, prestaciones que hace necesarias la exis
tencia del hombre en sociedad. La una de esas 
facultades consiste en la aplicacion de la ley pe· 
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nal: ejercítase la otra en el cumplimiento de lo 
dispuesto por la ley civil. 

Mas, como la actividad humana puede exten
derse á tantos y tan variados fines dentro de los 
límites de lo justo, la ley cívil debe comprender 
todas esas diversas manifestaciones bajo una sé-

. 1·ie de principios uniformes, que si no se extien
den á casos especialisimos, sirvan al menos de 
norma para que los jueces y tribunales decidan 
las contToversias que se susciten. 

A pesar del convencimiento que trae consigo 
la simple exposicion de un pl'incipio tan racio
nal, se ha creido durante largos años en la im
posibilidad de una ley civil, que compTenda igual. 
mente á todas las personas; y este error, tanto 
mas lamentable, cuanto que subsiste en paises 
democráticos, ha dado origen á leyes especiales, 
que separándose del sendero trazado para la ge. 
neralidad, conceden gracias y privilegios á per
sonas y cosas determinadas, sin notar que esos 
privilegios fomentan las luchas y preparan su 
ruina por si mismos. La conviccion arraigada 
de que es preciso favorecer ciertas industrias, 
consideradas como indispensables para la exis
tencia y desarrollo de una sociedad constituida 
ha contribuido tambien al establecimiento de le
yes especiales y de prerogativas en favor de aque
llas personas, cuyo trabajo ó industTia emn repu
tados como necesa.üos para el progreso de un es
tado. De aquí los gremios con sus odiosas res
tricciones y reglamentos, los fueros y las infini
tas excepciones y privilegios trasmÜidos á no
sotros por los conquistadores de América. 

Felizmente los sanos pricipios de la democra
cia, guiados por la luz de -Ia igualdad, han sepa-
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rado para siempre de nuestra Carta el odioso 
privilegio de segregar á una parte de los habi
tantes de los tribunales ordinarios en todos los 
actos relativos á sn persona. Así hemos visto de
saparecer el fuero personal de los clérigos y el de 
los militares; pPro nos quedan aun las institu
ciones que infundadamente reconocen como ba
se el fuero real, y que son tan solo privilegios 
personales de suyo insostenibles, y llamados á 
des a parecer. 

No es mi ánimo tratar esta cuestion de una 
manera extensa y fundamental, ni poseo las lu
ces necesarias para ello: quiero solo apuntar los 
defectos de que adolecen las instituciones y leyes 
que se fundan en el fuero real, dejando á plumas 
diestras y á inteligenceias superiores y familairi
zadas con las difíciles cuestiones de la Jurispru
dencia, la penosa, pero meritoria tarea, de com4 
batir victoriosamente los juzgados y Códigos pri
vativos, haciendo uso de aquel caudal de cono
cimientos, que solo pueden pl"Oporcionar la con
sagracion de largos años al estudio de las leyes 
y la experiencia adquirida en la escabrosa senda 
de la magistratura. 

Por esta razon voy á ocuparme solo de los pun
tos siguientes:- l. o Los tribunales privativos 
son opuestos á los principios democráticos: 2.0 

- Aun cuando sean justificables, la organizacion 
de ellos en el Perú es defectuosa:- 3. 0 Los Có
digos especiales, ni son necesarios; ni se fundan 
en el fuero real; y 4.0 Nuestros Códigos especia
les son defectuosos. 
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I. 

Cuando el despotismo 1·einaba en el mundo; _ 
cuando los Señores feudales y los soberanos des
pues de ellos creían gobernar por derecho propio, 
y miraban como una quimera el órden represen
tativo, era lógico que se establecieran privilegios, 
ya en razon de la persona, ya en razon de la co
sa. Pero habiendo pasado para siempre aquellos 
tiempos, y adquirido los principios democráticos 
el cetro, que solo una larga experiencia de de
sastres podía darles, ha llegado la edad moderna, 
en la que no se puede admitir ninguna reforma 
que no se encuentre sostenida por los principios 
de igualdad y libertad; y para que los tribunales 
privativos no sean una excepcion odiosa, que da
ña los intereses de los mismos individuos favo
recidos, se hace necesario que se conformen á 
estos dos principios. 

Mas con solo reflexionar un momento sobre la 
existencia de estas instituciones, encontraremos 
que favorecen á una clase especial, ó á una perso
na determinada con beneficios de que no pueden 
gozar los demas-. Y no se diga que este proce
dimiento está justificado por la calidad de la cla
se ó persona favorecida; porque no siendo dife
I'ente la condicion en que se encuentran los in
dividuos de un Estado en sus relaciones mútuas 
con respecto á la ley, no puede variar tampoco 
la, re~la .á que debe snjetarseles cuando el poder 
pubhco mtervenga en el arreglo de sus diferen
cias. 
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Si alguna vez pudiera adquiril·se la declaracion 

de un privilegio, seria en los casos en que la 
misma ley cree necesario favorecer á personas 
que requieren un procedimiento especial en el 
arreglo de sus asuntos, y de las que hace divi
siones como en mayores y menores de edad, va
rones y mujeres; y por el contrario vemos que, 
léjos de ~stablecer tribunales especiales para los 
negocios de un menor ó de una mujer, se ha li
mitado á consignar el procedimiento que debe 
seguirse en casos determinados, en atencion al 
estado de la persona. Pero tratándose de privile
gios que emanan de esa division caprichosa que 
se ha querido fundar en la profesion del indivi
duo; ¿que razon justificativa puede alegarse en 
su favor? 

Háse dicho por algunos que la verdadera igual
dad consiste en tratar desigualmente á seres de
siguales; pero ademas de que no hay desigualdad 
entre personas de distinta profesion civilmente 
consideradas, la ley no debe proclamarla; porque 
á la vez que acarrearía el menosprecio sobre las 
industrias no favorecidas, no concedería quizá 
privilegios á las que pudieran contribuir mas 
eficazmente á la prosperidad y engrandecimiento 
de la Nacion. Para ser consecuente, seria pues 
necesario que el Estado protegiera con sus leyes 
y tribunales privilegiados todas las industrias que 
puedan hacer progresar á un país; y en este ca. 
so quedaría sujeta á la ley general una pequeña 
parte de la N acion, con lo que aquella perdería 
se carácter ó se haria ilusoria. 

N o basta decir para esto que la excepcion se 
funda en la natmaleza de la cosa; porque siendo 
iguales los derechos concedidos sobre las cosas á 
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todos los asociados, deberán sedo tambien los 
medios de hacerlos efectivos. Así el derecho que 
tenga un comerciante para recabar de una ma
nera determinada lo que se le adeuda á conse
cuencia de una operacion mercantil, ser~ seme
jante al de un agricultor para consegmr d~ la 
misma manera el pago de sus productos agnco
las, ó al de un capitalista para recuperar el ca
pital prestado, ó recabar los intereses que hu
biere producido. 

La simple enunciacion de estas verdades bas
ta para que sean comprendidas aun por los hom
bres menos cultos; y sin embargo no se trata de 
borrar de los anales de la ciencia un error de 
consecuencias muy trascendentales, si se atiende 
á que de una manera indirecta ataca la libertad 
de industria. 

En verdad, el industrioso, cualquiera que el sea 
no atiende sino alluCl·o que pueda reportar del 
ejercicio de una industria, y á las facilidades que 
se le ofrecen para obtener esa ganancia en el me
nor tiempo posible. Por mucha que sea, pues, 
su decision en favOT de un ramo de industria, y 
por vastos que sean los conocimientos profesio
nales que posea, lo abandonaTá fácilmente, si lo 
encuentm Tod~ado de dificultades casi insupera
bles; y se afiliará en el número de los que ejer
cen otro. ramo de industria mas favorecido, y que 
proporc.wne por e.sto mayores y mas inmediatas 
gaJ:!anCias . 
. EntTe nosotros no faltan ejemplos que paten

ti.cen esta veTd,ad: Basta para mi propósito in
d~caros como Vl?hma. de las prerogativas conce
chdas al ?omercw, la .IJ?-dustria agrícola, que está 
llamada a hacer la felicidad del Perú. A pesar de la 



DEL PJ;RÚ 113 
prosperidad aparente con que ella se muestra, 
no puede equipararse al adelanto comercial; y 
lo que es mas sensible aun, se le considera como 
una profesion poco honrosa. Parece que hubie
ran vuelto los tiempos, no muy remotos, en que 
la proteccion concedida á determinados casos d'e 
la actividad humana, hacía que ciertos oficios 
fueran considerados como viles y degradantes, al 
paso que otros, rodeados de los privilegios y gra
cias de los soberanos, eran p1·opios de las perso
nas honradas con títulos y prerogativas. 

Tan lamentables efectos nacen en parte de los 
obstáculos que opone á la industria agrícola la 
lentitud en el procedimiento judicial, que obliga 
las mas veces á los industriosos á abandonar, 
por el temor de un quebranto, la profesion en 
que podrían contribuir de una manera eficaz á 
la prosperida:d nacional. Mil y mil casos podrían 
citarse en los que el industrioso se vé precisado 
á paralizar sus operaciones, á consecuencia de 
largas contiendas judiciales, originadas por la 
inexactitud en el pago de los productos vendidos; 
pero basta lo expuesto para probar el daño infe
rido á la libertad de industria con el estableci
miento de tribunales privativos, y la necesidad de 
dictar una ley uniforme de procedimiento judi
cial, que reuna á la vez las condiciones de cele
ridad requeridas por la proteccion que debe dis
pensarse á todos los asociados en un país cons
tituido. 

II. 

Pero si prescindiendo de todo lo dicho hasta 
a.qui, admitimos por un momento la existencia de 

9 
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los tribunales privativos, será necesario sujetarse 
en la formacion de ellos á las causas que los ori
ginan, cuales son; la de favorecer una profesion ú 
oficio con la celeridad en el procedimiento em
pleado para resolver las cuestiones contenciosas 
que se susciten, y la mayor pericia de los magis
trados que se nombren con tal fin, en las leyes 
especiales que se dicten. Por desgracia los tri
bunales privativos del Perú no reunen ninguna 
de estas dos condiciones. 
-En efecto, el procedimiento pl'Ívativo ó espe

cial difiere muy poco del ordinario; y es á las ve
ces mas extenso que este. En prueba del último 
ase1·to bástame citar la excepcion ele jurisdiccion 
por razon ele fuero, que es una arma poderosa en 
manos ele los litigantes, y que entorpece mas el 
procedimiento de los juicios especiales que el de 
los comunes. PeTo es preciso confesar que este 
inconveniente no proviene de una manera direc
ta ele los tribunales mismos, sino de las leyes es
peciales que no han fijado con certeza los casos 
en que estos deben ejercer juriscliccion. 

Ya sea pues que el defecto provenga ele la mis
ma ley, ya ele otras causas, hay casos en los cua
les el enjuioiamiento privativo es mas extenso· 
que el ordinario, así como hay otros en los que 
difiere muy poco. Tal sucede con el jui0io de 
quiebra en asuntos mercantiles, y el de concur
so de acreedores en cuestiones del fuero comun; 
los que me limito á indicar porque un exámen 
prolij~ de ell?s, seria demasiado extenso, y no 
llenana el obJeto ele la presente disertacion. 

Mas de lo dicho se deducen dos consecuencias 
en_ favor del principio que sostengo; pues en el 
pnmer caso propuesto el enjuiciamiento privati-
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vo es mas lato que el ordina:rio, faltando así á la 
razon de celeridad que lo motivó; en el segundo 
caso ambos procedimientos son iguales, y debe 
desaparecer el que no favorece á la sociedad en
tera, sujetando la clase favorecida á la regla ge
neral. 

No son estos, sin embargo, los únicos defectos 
de nuestros tribunales privativos: hay otros que 
presenta la falta de idoneidad de las personas 
eucargadas de ejercer jurisdiccion. Los miem
bros de esos tribunales son comunmente perso
nas dedicadas al a.rte ó profesion favorecidas, que 
no conociendo las leyes con aquella profundidad 
que demanda la recta administracion de la jus
ticia, solo podrían servii· para ilustrar al juez 
con sus conocimientos profesionales, y decidir las 
cuestiones que la ley ha declarado sujetas al uso 
ó á la costumbre. Y no se arguya que esas per
sonas pueden tener la instruccion suficiente para 
resolver los puntos que á ellos se sometan; por
que ademas de que no se les exige tales conoci
mientos, seria necesario que, á parte de la peri
cia en la ley especial, conocieran tambien la ley 
general, á la que aquella se refiere siempre en lo 
que no estuviese prescrito por ella misma; y para 
esto es necesario adoptar el estudio de las leyes 
como profesion ordinaria. 

En conformidad con estos principios, los tri
bunales privativos tienen siempre un asesor le
trado, á excepcion del Juzgado de Alzadas de 
Comercio, que lo desempeña un juez letrado; 
pero esta circunstancia no destruye en nada el 
argumento que precede, porque la opinion del 
asesor es consultiva ; y los jueces, ignorantes de 
las disposiciones legales, no están obligados á 
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sujetarse á ellas en el arreglo de los as~nto~ con
tenciosos, haciendo así ilusoria la aphcacwn de 
la ley dada al efecto. 

Ménos análoga á los principios en que se 
pretende fundar los tribunales privativos es la 
intervencion de las Cortes Superiores y Supre
ma de Justicia en las apelaciones provenientes 
del fuero privativo ; porque si uno de los moti
vos que se aluden para justificar esos tribunales, 
es la necesidad de que los jueces tengan conoci
mientos especiales, perfeccionados por la exclu
siva dedicacion á esa clase de asuntos, los miem
bros de dichas cortes no pueden haber adquiri
do la práctica que se necesita para deliberar con 
acierto en asuntos de esa especie, desde que no 
se les haya presentado la ocasion de conocer en 
P instancia de asuntos semejantes á los que 
despues deben ser resueltos por ellos de una ma
nera irrevocable. Y aun cuando la profesion á que 
deben pertenecer para optar esos altos puestos, les 
proporcione esa clase de conocimientos jurídicos, 
el_largo tiempo trascurrido sin conocer de asuntos 
de esa naturaleza en el juzgado ordinario que 
hubieren desempeñado, disminuirá las probabi
lidades de acierto ; pues la difícil tarea de la ma
gistratura no se llena con solo el conocimiento 
de la ley, sino tambien y principalmente con la 
práctica diaria y continuada de su aplicacion á 
los casos contenciosos que ocurran. 

Aparte de estos defectos, que reunen todos los 
tribunales privativos del país, hay otros especiales 
á algunos de ellos, como es, la abierta oposicion 
en que se encuentra el Tribunal de Hacienda con 
las leyes vigentes, y la intervencion del Tribunal 
de Alzadas en los juicios de comisos. 
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El Tribunal de Hacienda, creado para favore

cer los derechos del Fisco, no solo-se ocupa de 
las cuestiones en que este se presenta como reo, 
sino tambien en las que tiene el carácter de ac
tor, faltando así al púncipio jurídico de que el 
actor sigue siempre el fuero del reo. Esto en 
otros términos no es mas que el reconocimiento 
del fuero personal, porque el Fisco es una perso
na moral, y no ha.y razon que justifique para él 
derechos distintos, que lus demas personas no 
pueden obtener, á causa de hallarse denegados 
y proscritos por la Constitucion. El Tribunal de 
Hacienda es pues menos justificable que los de
más tribunales del fuero privativo. 

Tambien es de estrañarse la intervencion que 
se ha dado en los juicios de comisos al Tribunal 
de Alzadas ; porque el contrabando, orígen de 
esas cuestiones, es la defraudacion de los dere
chos fiscales; por los cuales velan los empleados 
de Hacienda; y por esta razon sin duda son jue
ces de esos asuntos, los Administradores y Te
nientes-administradores ele las Aduanas. Pero 
respecto al Tribunal de Alzadas, llamado á in
tervenir en los juicios de comercio, ¿ que razon 
de analogía, de conveniencia ó ele conocimientos 
especiales, puede justificar su ingerencia en esa 
clase de cuestiones? Muy lógico habría sido 
pues confiar el conocimiento en 2:: instancia ele 
los juicios de comiso, al Tribunal de los jefes 
superiores de Hacienda que se forma para cono
cer en 2:: instancia de los asuntos del ramo, y 
que sirve de tribunal de apelacion al Tribunal 
privativo de Hacienda. 
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III. 

Ademas de lo dicho incidentalmente sobre le
yes especiales y su fundamento; al hablar de los 
tribunales privativos en relaci9n con los princi
pios democráticos, es preciso .tratar sobre .la 
necesidad de las leyes que constituyen excepciO
nes en razon de la cosa. 

Esta necesidad, cuya existencia creen algu
nos sujeta á los principios :racionales y ~ompro
bada por el artículo 32. 0 de nuestra Constltumon, 
se manifiesta de diversas maneras ; y segun sea 
el modo como se la considérs, podrá ó nó dar 
cabida á las leyes especiales que ella origina. 

La ley especial es necesaria, cuando quiera 
que no habiendo previsto la ley general un caso 
especialísimo, ó existiendo~iuna cosa ú objeto que 
no se haya incluido en los principios generales 
de legislacion, se hace indispensable dar una 
regla fija, á la que deban sujetarse las diversas 
cuestiones que á ese respecto se suscitaren ; ó 
cuando sea menester ampliar, restringir ó expla
nar la ley general. Por ejemplo; seria justifica
ble entre nosotros una ley especial sobre las aguas 
de regadío, de las que no se ocupa el Código Ci
vil, sinó como constituyentes de servidumbres. 
Mas no sucede lo mismo con aquellos actos de la 
-vida, sujetos por su naturaleza á una norma 
inalterable, y para algunos de los cuales se han 
dictado leyes especiales, considerando tan solo 
el mayoT desarrollo de una industria. Hablando 
con propiedad estas disposiciones no son leyes 
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especial!Js, sino excepciones de la ley general, 
dictadas en favor de las personas, y no en razon 
de la cosa; y que arguye en contra de la sufi
ciencia de la ley general. 

Esto es lo que sucede con los códigos que se 
han dictado como excepciones del Código prin
cipal. Todos ellos contienen disposiciones parti
culares acerca del modo de celebrar los contra
tos, de la manera de hacer efectivas las obliga
ciones, de la terminacion de estas ; puntos que 
se encontraban ya comprendidos en la regla ge
neral. Y no puede argüirse que esta diferencia 
emana de la cosa misma ; porque para esto seria 
necesario admitir que la naturaleza de la cosa 
determina el modo, forma y obligaciones de un 
contrato . 

Léjos de proporcionarse una prueba convin
cente á este respecto, no se podrá negar jamas, 
por mucho que se diga para justificar lo contra
l'io, que las formalidades instituidas para la ven
ta ó locacion de un fundo rústico ó urbano, 
deben servir tambien para la celebracion de igual 
contrato sobre una mina, una nave ó un estable
cimiento industrial. Si se ha hecho excepcion, 
repito, la necesidad de ella no se funda en la co
sa misma, sinó en el infundado propósito de fa
vorecer á personas que ejercen una industria ó 
profesion, con daño de otros actos á que puede 
aplicarse la actividad humana. 

De esta manera se explica la parte pertinente 
del artículo 32.0 de la Constitucion, que consagra 
el principio de que, ,,pueden establecerse leyes 
especiales, porque lo requiera la naturaleza de 
los objetos; pero no por solo la diferencia de 
personas.>> 
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En comprobacion de todo lo dicho, bástame 
citar un caso, en el que se ostenta la necesidad 
de una ley especial, con igual importancia á la 
que se quiere dar á otras causas, y que sin em
bargo no ha sido objeto de ella. En el Códig(' 
Civil, al hablar del contrato de locacion, se han 
consignado disposiciones especiales en cuanto al 
tiempo de la duracion de un contrato de esa es
pecie, que tenga referencia á las haciendas de 
caña dulce, y designadose la manera de contar el 
año rural. Si en este caso, y en los demás, re
lativos á la industria agrícola, no se creyó nece
saria una ley especial ; ¿ paede justificarse la 
existencia de esta para otras industrias, fundán
dose en la naturaleza de la cosa. ? 

Es preciso confesar que no hay motivo para 
esa excepcion, y admitir á la vez que la existen
cia de los códigos especiales, solo prueba dos 
cosas ; ó que las leyes generales no son bastan
tes para todos los negocios, ó que se han hecho 
ciertas modificaciones en favor de una clase es
pecial de la sociedad. Ninguno de estos motivos 
puede justificar esos códigos ; porque segun dice 
muy bien un jurisconsulto peruano : <<si las le
«yes generales no son suficientes, es necesario 
«extenderlas y explanarlas, segun las necesida
«des ; pero si la explanacion se hace en un códi
«go especial, aplicable solo á ciertos casos, la 
«mayor p~ r te de los habitantes quedarán sujetos 
«á un cód1go general impm·fecto ; y solo ciertos 
«individuos tendrán leyes suficientes para todos 
«sus negocios. Así es que, si los códigos de fue
«r? privativo se consideran como una explana
c<clOn de las leyes generales, es injusto limitarlos 
«en su aplicacion. Si por el contrario esos códi-



«gos establecen procedimientos sumarios para 
«cierta clase de juicios, ó dan otras disposiciones 
«en beneficio de una clase especial de la socie
«dad, conceden un privilegio-odioso. Por ejem
«plo : si los procedimientos que se observan en 
«los juicios de comercio son suficientes para que 
«los jueces fallen las causas sin perjudicar á los 
<<litigantes, no hay razon para que en los juicios 
<<del fuero comun sea mas lato el procedimiento, 
«porque de este modo se obliga á los interesa
<<dos á que practiquen diligencias innecesarias, ó 
«á que gasten el tiempo sin utilidad, para conse
<<guir una resolucion que, siendo comerciantes ó 
«mineros habrían alcanzado tal vez en la mitad 
adel tiempO.>> e) 

IV. 

Aun cuando de lo expuesto se pueda deducir 
que nuestros códigos especiales son innecesarios y 
defectuosos, no estará fuera de lugar hacer una 
ligera apreciacion de ellos, indicando algunos de 
los defectos de que adolecen los existentes, que 
son el Código de Comercio y Ordenanzas de Mi
nería. 

Séame permitido hacer notar antes la falta de 
consecuencia que se nota en nuestra legislacion 
privativa, puesto que siendo varios los objetos 
que se han separado del conocimiento de los tri
bunales ordinarios, solo se han dado códigos 
para algunos de ellos, sin que puedan servir pa-

(1) Diccionario de Legislacion Peruana t. 11. pag. 388. 
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ra los otros ; lo cual establece desigualdad aun 
.entre los mismos objetos favorecidos. 

Mas, prescindiendo de esto, vemos que en las 
primeras páginas del Código de. comercio :prin
e ipia á ostentarse la vaguedad é mcoherenCia de 
las disposiciones, que hacen depender de la ma
trícula las prerogativas acordadas á los comer
ciantes, sin excluir por esto á los que no han lle
nado esa formalidad. Esta última clisposicion de 
no excluir del privilegio á las personas no comer
ciantes que practiquen accidentalmente alguna 
operacion ele comercio, fué dada sin duela, te
niendo en mira el beneficio del Comercio y el 
fundamento del privilegio que es la naturaleza 
de la cosa. Pero en el primer caso el beneficio 
se hace extensivo á todos los que practiquen ac
cidentalmente alguna operacion ele comercio; y 
como la ley no ha fijado el sentido de esta pala
bra, habrá necesidad de tomarla en la acepcion 
que le dá la Economía Política, segun la cual es 
sinónimo de permuta; y bajo este aspecto serán 
muy pocos los actos de la vida que se encuen
tren sometidos á la ley general. 

No es ménos deficiente el código citado en la 
designacion de los actos de comercio ; y sin em
bargo estos son la base de todas sus disposicio
nes; pues para saber si el litigio debe someter
se á las leyes privativas, es preciso saber antici
padamente si ha sido motivado por una opera
cion de comercio; y esto prueba una vez mas 
que la excepcion ha sido establecida en razon de 
la persona. Este inconveniente se habría salvado 
concediendo á los jueces la facultad de calificar 
los actos que oTigi:r;an las difeTencias ; pero la ley 
tampoco ha estatmdo nada á este respecto, y los 
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juéees que no pueden denegar la administración 
de justicia por insuficiencia de la ley, resuelven 
las excepciones de jurisdiccion, pero sin apoyo 
legal de ninguna especie, puesto que la ley no 
designa acto alguno de comercio, á excepcion de 
algunas compras y ventas que ha declarado co
mo mercantiles, enumerando las que no tienen 
esta cualidad. 

Si al dictar las leyes comprendidas en este c&
digo se quiso hacer innovacion en el original es
pañol, fácil habría sido hacer uso de los artícu
los 632. 0 y 633. 0 del Código de Comercio Francés ¡ 
en ellos se encuentran consignados la mayor 
parte de los actos de comercio terrestre y ma
rítimo. 

N ótanse tambien en nuestro Código de Co
mercio ; la falta de precision en la manera como 
deben inscribirse los comerciantes ; la contra
diccion manifies ta entre el artículo 19. 0 en el que 
se habla del Tribunal del Consulado en cada de
partamento y el artículo 1,241. 0 que se ocupa 
de uno solo ; la diferencia injustificable que se 
establece entre las disposiciones relativas al co
mercio terrestre, y las que se refieren al maríti
mo ; y tantos otros defectos, no ménos graves, 
cuya apreciacion y exámen me llevarían muy 
léjos del objeto que me he propuesto. 

E n cuanto á las Ordenanzas de Minería está 
en el ánimo de todos que son inaparentes á 
nuestra situacion, porque además de ser un có
digo mixto de civil, penal y administrativo, fue
ron dictadas para paises y tiempos distintos á 
los nuestros ; y la mayor parte de sus disposi
ciones han sido por esto modificadas ó deroga
das por leyes pos-teriores sobre la materia. Al-
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gnnas de las subsistentes no pue~en tener _a:pli
cacion, y otras se encuentran en abierta oposicwn 
con nuestra Carta fundamental, en cuanto ésta 
favorece la libertad de industria. Tal sucede, 
por ejemplo, con las leyes que designan el máxi
mum de la maquila, y que conceden á las autorida
des la facultad de señalar á los obreros la mina 
ó hacienda en que deben prestar sus servicios. 

En apoyo de la doctrina que he sostenido ci
taré el artículo 136.0 de la Constitucio:ri, que dice: 
«Los juzgados y tribunales privativos é igual
amente sus códigos especiales, existirán míen~ 
«tras la ley haga en ellos las reformas convenien
<~tes.)) Si no se cree tal vez que la ley ha decla
rado innecesaTios los tribunales y códigos espe
ciales por esta disposicion transitoria, habrá que 
convenir que, por lo ménos, reconoce sus defec
tos y aconseja la reforma. 

Habríame extendido mas en esta exposicion 
si no me hubiese retraído de ello el temor de 
abusar de vuestra indulgencia ; y por esto me li
mito á deciros al concluir, que no sostengo la 
abolicion completa de las instituciones CTeadas 
para favorecer una industria, sino en cuanto á 
la autoridad judicial que se les ha concedido. 

Ellas tienen además otras funciones que lle
nar, dictando medidas administrativas que tien
dan al desarrollo y prosperidad del ramo que se 
les confie. Con estas funciones tienen una vas
ta esfera de accion; y el pais podrá contar con 
un porvenir de adelanto y engrandecimiento, si 
á la vez que esas instituciones bienhechoras, 
formadas para proteger y acres.centar los diver
so~ ra~os . d_e la indust:i_a, posee un procedi
miento JUdiCial, que conmlie la rapidez en el pro• 
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cedimiento judicial con la severa é imparcial 
aplicacion de la ley. 

Be.> V? 

GARCI.!. CALDERON. 

Lima, á 27 de Enero de 1876. 

Por acuerdo del Jurado, publíquese el presente trabajo en los 
Anales Universitarios. 

~ifiel)ro. 
RAMON RIBEYRO. 
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CIENCIA TRASCENDENTAL. 

SEÑOR RECTOR, SEÑORES: 

rORONANDO el magnífico edificio científico ele
J vado por el hombre en honor de la verdad y 
para dignificacion de la especie, se ostenta so
berbia y magestuosa, cual si fuera su inmensa 
cúpula, la Metafísica; típica encarnacion de la 
verdad que encierra en su vastísimo círculo todos 
los productos de la Infinita Actividad desde el 
atomo viviente hasta el hombre, desde la mas 
pequeña de las moléculas hasta las inmensas 
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masas de los astros y que, para decirlo todo de 
una vez, comprende en él lo finito é infinito, lo 
contingente y lo necesario, lo condicional y lo 
absoluto, constituyéndose así en el doble punto 
de convergencia y refiexion de todos los rayos · 
luminosos que pueblan el mundo de las exis
tencias. 

Ciencia del Ser, la Metafísica no solo luce 
el cáracter científico en grado eminente sino que 
alumbra y vivifica en toda su estension el mnn· 
do intelectual porque no se limita á cimentar 
aisladamente cada una de sus individualidades ; 
no, que explota sus íntimas relaciones en bene
ficio propio y para comun auxilio, luego despues, 
investiga la causa de todas ellas, su último fin 
y justiprecia sus medios de accion: entónces 
descubriendo la comunidad de orígen y la iden
tidad del fin, sospecha la existencia de la Uni
dad Intelectual, para coronar su obra inquiere y 

. demuestra su existencia, determina su modo de 
ser y fija el punto límite del alcance intelectual 
humano, en una palabra, resuelve el importante, 
problema de la "Ciencia Tmscendental." 

Este problema, objeto de mi tésis, ha consti
tuido por largo tiempo el de las elucubraciones 
de los mas célebres filósofos dando origen á una 
infinidad de discusiones y á varias sectas filosó
ficas, cada una de las cuales tenia su credo 
científico. Desde luego, la cuestion es por si so
la de difícil s0lucion atendiendo al cáracter com-
plejo que reviste y tanto mas tenaz debia ser su 
discusion, tanto mas grande el empeño en re
solverla de una manera satisfactoria, cuanto que 
de ella depende en definitiva, la organizacion 
de~ mundo intelectual; si, no es esta una enes-
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tion meramente especulativa, lejos de ello, su 
carácter es escencialmente práctico puesto que 
tiende á fijar la base de los conocimientos h~
manos, á determinar la vía que debemos seguu 
en la acertada investigacion de la verdad, y lo 
qu~ es mas, paTa entrar en su tranquila po
seswn. 

He dicho que la cuestion se presenta con un 
carácter complejo bastante marcado; cierto, 
puesto que, puede considerarse bajo dos puntos 
de vista enteramente distintos y de cuya acer
tada apreciacion depende, sino en todo á lo me
nos, en gran parte su pronta y feliz solucion. Re
sultan esos dos aspectos del sentido que puede dar
se al objeto de la "Ciencia Trascendental" ya se 
trate d~ investigar la verdad fundamental, única 
generadora de todas las demas ó que únicamente 
se proponga determinar el principio universal. 
indispensable para la constitucionde las ciencias 
Tales son esas dos faces bajo las cuales puede 
considerarse el principio objeto de esta tésis y 
que implican la duplicidad en su resolucion; va
mos á ella. 

¿Es posible la "Ciencia Trascendental?" En la 
escala universal de los séres, en el órden inte
lec.tual absoluto, no solo es posible si no que 
existe, pOTque ella seria la verdad suprema, fuen
te comun de todas las demas y como la realidad 
es la verdad encarnada; siempre que existe ese 
ser por ex~el~ncia qu~ reasume en sí la plenitud 
del ser, ex1stu·á tamb1en esa verdad por esencia 
de la que todas la~ demas no son mas que sim
p~es ~estellos, páhdos reflejos. Existe, pues, la 
CienCia trascendental en el órden intelectual ab
soluto y no como quiera, que de una manera 



necesaria y tanto, que su sola negacion implica
ría el mas grosero ateismo. 

Indudablemente, si existe un ser supremo que 
encierra en sí la plenitud del sér, debe poseer el 
pensamiento que es su mas espléndida manifes
tacion y de una manera infinita, puesto que á la 
plenitud del sér corresponde la de la inteligen
cia; @i pues, posee la plenitud de la inteligencia, 
es preciso que conozca la universal é infinita in
teligibilidad, esto es, que se conozca á sí mismo 
y en la propia esencia. Los séres contingentes 
no pueden ser conocidos sino mediatamente, 
por el conocimiento del- Sér necesario en cuya 
omnipotencia y soberana voluntad encontramos 
su posibilidad y su existencia actual; de mane
ra, que no conociéndose en su . propia esencia 
nada conocería la Suprema Inteligencia, seria 
pues, á la vez que infinita, perfectamente nega
tiva; absurdo ontológico que nos demuestra que 
esa inteligencia infinita tiene por objeto una in
teligibilidad infinita tambien, y como la inteligi
bilidad y el sér se confunden, .como la luz y el 
rayo que la emite, no existiendo mas que un sér 
infinito, en él se encerrará la infinita inteligibi
lidad. Tenemos, pues, que ese sér, Dios, conoce 
todos los séres y en su misma esencia, porque 
en El se halla la razon de su existencia y se co
noce á sí mismo con la mayor perfeccion, reali
zándose en Ella ecuacion ontológica puesto que 
su inteligibilidad iguala á su inteligencia. 

No hay duda; esta en su propio conocimiento 
encuentra el de todos los séres; pero ¿cómo? 
acaso por medio de pensamientos sucesivos y 
continuos? no; porque siendo una en sí misma, 
indivisible é infinita, lo será tambien en suma-

lO 
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nifestacion por excelencia, en su pensamiento: es
te es pues, uno, indivisible, infinito, ageno por 
lo mismo á las leyes de la sucesion, indepen
diente del tiempo, luego la inteligencia suprema 
se conoce á sí misma por una sola mirada, me
jor, por la íntima y cabal intuicion de su pro
pia esencia. 

Ahora bien, por medio de esa única infinita 
intuicion se conoce en toda su omnipotencia y 
soberana voluntad hallando en ellas la causa efi
ciente, no solo de la posibilidad del sér, que 
tambien de la existencia misma; conoce pues, 
todo lo inteligible y por un pensamiento único, 
indivisible, infinito, es decir, posee la universal 
é infinita inteligibilidad y con ella, la "Ciencia 
Trascendental. " 

Abandonando ahora las regí ones de lo infini
to detengamonos en medio de los séres contingen
tes y condiciona.les, ellos á su vez, van á sumi
nistrarnos numerosas pruebas que corroboren 
su existencia; sí, el exámen del espíritu humano 
en su marcha lenta, pero siempre progresiva, en 
la via científica, su incesante anhelo por la uni
ficacion de todas sus conquistas intelectuales, 
acusan elocuentemente la existencia de la cien
cia trascendental; las ciencias y las artes la pro
claman á su vez y la misma constitucion del es
píritu humano nos la hace presentir. En efecto, 
recorramos toda su historia, lo veremos siempre 
implicado en 1 ~ res?luci~n del importa_nte :ero- · 
blema de la umficacwn Científica; admuarenios 
á esas inteligencias que han alcanzado el maxí
mum de su desenvolvimiento, á los génios, ci
frar constantemente su gloria en el descubri
miento de las relaciones científicas que podian 



DEL PERÚ 131 
conducir á la unidad de ideas y finalmente, do 
quier que hallamos la huella del progreso, lo ve
remos reposando en los grandes descubrimientos 
suministrados por ella como otros tantos puntos 
de apoyo, sobre los que actuando la palanca in
telectual, ensancha indefinidamente el horizonte 
científico . Detengamonos por un momento ante 
esas grandes conquistas, que haciendo época en 
la historia del progreso nos permiten seguido 
paso á paso; examinemos. 

La Aritmética progresó rápidamente desde que 
llegó á cimentar su sistema de exposicion univer
sal, esplotando la relacion que felizmente hallara 
entre un lugar con el déclupo de su valor: Ne
per simplifica sus operaciones con la exposicion 
de su teoría legaritmíca, merced á la relacion 
que sorprendiera entre 'los términos de una pro
gresion aritmética y los correspondían de otra 
geométrica; el Algebra despues de generalizar 
la Aritmética, universaliza las conclusiones geo
métricas encarnando en cada una de sus fórmu
las el signo de una idea universal; mas tarde, la 
Geometría sorprende la relaciones de los límites 
de las diferencias.de toda funcion, ella y el Alge
bra reducidas así á su mayor simplicidad, osten
tan en todo su vigor esa difícil precision, esa 
prodigiosa fecundidad, que ha tiempo lucen las 
Matemáticas. 

Lo mismo qhe hemos observado en el progre~ 
so de las ciencias podiamos hacer tangible en el 
de las artes ; siendo estas una coleccion de re
glas que nos prescriben lo que debemos hacer ó 
evitar para que nuestras otras tengan toda la 
perfeccion posible, fácilmente se concibe, que su 
progreso estriba en reducir esas reglas al menor 
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número posible, haciéndolas útiles en la mayor 
parte de casos, siendo tanto mas perfectas7 cuan
to mas simples, esto es, cuanto mas se aproxi
man á la unidad. Indudablemente, antes que los 
grandes maestros en el arte hubieran pensado en 
sistemar las reglas de la escultura se habían ad
mitido bellísimas y sólidas estátuas, para que 
la escultura tuviera una existencia propia, fué 
menester buscar en esos tipos aislados de per
feccion todo lo que tenían de comun bajo el do
ble punto de belleza y solidez y luego despues, 
con abstraccion de la individualidad, en la que 
las admirábamos, reunir todas esas cualidades 
en una sola idea que constituyera el principio 
típico al que debian someterse todos los demas 
productos en esa arte; así se fueron constituyen
do las Bellas-Artes, pero la obra no estaba con
cluida puesto que teniendo todas ellas el mismo 
fin, era preciso buscar un medio comun; se dió 
entónces un paso mas hácia la unidad, descu
brióse la fórmula general de la belleza la "Uni
dad en la Variedad" y quedó resuelta la ecuacion 
estética, 

La Ciencia Trascendental, se ve pues, procla
mada por las artes al lado de Ciencias que la re
flejan tambien. Pero no es esto todo; por grandes 
que sean los adelantos que hemos observado no 
alcanzan á satisfacer esa imperiosa necesidad de 
la simp~ificacion del pensamiento, no bastan pa
r~ eqmhbrar esa tendencia á la unidad, gravita
cwn del mundo intelectual; la actividad humana 
no puede pues detenerse allí, no le basta haber 
constituido las ciencias, haberlas simplificado, le 
es menester ~ho~·a. hacer con la especie lo que 
antes con el md1v1duo para alcanzar el termino 
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posible de la unificacion científica; desde luego, 
es indudable que todas las existencias se rela
cionan entre sí, en diverso grado, y con especia
lidad las del órden intelectual así la intima rela
cion que guardan las ciencias Naturales y Exac
tas , se vé en el dia elevada al rango ele axiomá
tica y no era necesario por cierto, que Platon, 
Aristóteles, Leibnitz y otros génios, nos hubie
ran demostrado la sorprendente analogía que 
existe entre el mundo Moral y el Matemático, 
porque es tan manifiesta que se alcanza sin el 
menor esfuerzo; todas las existencias se hallan, 
pues, vinculadas y en ese vasto panorama que 
llamamos Universo, donde la mirada del vulgo 
no alcanza á descubrir mas que un hacinamiento 
de objetos inconexos sometidos á leyes cliver
gentes, el ojo avizor de la observacion científica 
descubre entre ellos numerosos puntos de con
tacto y sin mayor trabajo, los vé convergir h á
cia un centro comun. 

Esas relaciones, son la clave del progreso 
científico realizado en virtud de una série con
tínua de generalizaciones y abstracciones que 
terminan por haceTnos vislumbrar en el órden 
intelectual esa unidad objeto de tantos y tan 
const antes esfuerzos; veamos cómo. 

Sobre considemciones abstractas, hechas so
bre los vejetales, llegó á constituirse la Botánica, 
de un modo análogo la Zoología y luego des
pues, se reunieron ambas en la concepcion de 
una generalidad mas vasta, despojadas de sus 
cara cteres diferenciales de animalidad y vejeta
bilidad, se confundieTon en un nuevo todo basa
do en el carácter comun de la vitalidad y quedó 
constituida la Biología; así pues, se fueron sim-
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plificando las ciencias, así iban ganando en com
prension lo que perdían en extension, hasta que 
se llegó al progreso límite , á la constitncion de 
una ciencia la mas general de todas, puesto que 
se halla fundada en el carácter comun de todos 
los seres, el de la existencia, y apareció la Onto
logía, la mas valiosa de las conquistas intelec
tuales ; el dia que, en el terreno de la posibili
dad, se haya resuelto el último problema onto
lógico, la humanidad habrá coronado su obra y 
terminado su mision regeneradora. 

SEÑORES : 

Hemos visto el rango que toca á la Metafísica 
en la escala de las ciencias, hemos visto origi
narse el problema de la unificacion científica y 
despues de haber demostrado su existencia ne
cesaria en el órden intelectual absoluto, la he
mos corroborado por el sucesivo desarrollo de 
las Artes y las Ciencias ; hemos seguido el pro
greso de estas últimas en sus múltiples manifes
t aciones y á su término hemos vislumbrado la 
«Ciencia Trar:;ceJ.ldental» ; tócanos pues, ahora, 
examinar si puede esta caer bajo el dominio de 
la humana inteligencia y, en caso de un resulta
do negativo, fijar el límite del progreso intelec
tual y su grado de aproximacion posible hácia 
aquella. 

Es posible, pues, la Ciencia Trascendental en 
e~ órden intelectual hum_ano ? no, porque hemos 
v1~to q~e lo _que la con~tltuye es un pensamiento 
úmco é mfimto que enc1e1T~ en_sí to_do lo inteligi
ble, de manera que su poses1on 1mphcaria la de la 
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universal é infinita inteligibilidad, es decir, el per
fecto conocimiento de la Inteligencia Divina y 
como ésta solo puede ser conocida del tal modo, 
por sí misma, se sigue que la Ciencia Trascen
dental, en el valor absoluto ele la expresion, es 
patrimonio exclusivo del Sér Infinito. Cuando 
se trata pues de ella en el órden intelectual hu
mano se entiende que de un modo relativo y en 
este caso, esa ciencia aunque siempre fuera del 
alcance humano, mo lo está del ele las inteligen
·cias de un órden superior Y, no lo estará fuera 
del de la nuestra cuando hayamos alcanzado 
las «regiones de la luz;>> mientras tanto, preciso 
es conformarse con una aproximacion tanto ma
yor, cuanto mas grande sea el grado de perfec
cion intelectual i pero limitada siempre y de una 
manera necesana. 

Para convencernos de que es verdaderamente 
un imposible, en el órclen intelectual humano, la 
existencia de nna verdad qne encierre en sí. todas 
las demás, vamos á examinar sucesivamente las 
tres fuentes ele nuestros conocimientos y á evi
denciar, que en ninguna ele ellas podemos en
contrar la deseada verdad. En efecto, esta no 
puede dimanar de los sentidos ; porque ellos so
l o nos ofrecen impresiones, y ni estas, ni las sen
saciones sus derivadas, pueden envolver esa ver
dad ; porque ambas son tan múltiples y dis
t intas como los objetos ele las que emanan y 
en cuanto á importancia, <<todas las tienen en 
igual grado, por que todas producen igual certe
za,>> no hay pues una sensacion que encierre 
todas las demas, y aun que ella existiera, la 
Ciencia Trascendental, no pasaria de ser un sar
casmo, por que, reducida al mundo sensible na ~ 
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da sabría del de la conciencia ni del de la razon 
y por lo mismo, mentida seria la moral y su 
sancion, nula la inteligencia, quimérico lo abso
luto; y no se apele al absurdo sistema de las . 
transformaciones sucesivas, porque entre lo in
dividual contingente y lo universal necesario, no 
hay transformacion posible. 

La conciencia á su vez, no puede suministrar
nos la verdad objeto de la Ciencia Trascenden
tal porque lo único que ella puede darnos es el 
conocimiento del Yo, en sus actos y modificacio
nes, esto es, una série ele hechos contingentes 
y perfectamente individuales ; no sospechando 
pues, la existencia de las verdades absolutas y 
agena al conocimiento del mundo exterior real, 
la Ciencia Trascendental, que ele conciencia se 
originára, hacia imposible toda ciencia, puesto 
que, desconocía la objetividad. 

Finalmente, la Razon no puede llegar á poseer 
la Ciencia Trascendental. Cierto que superior á 
las dos fuentes que acabamos ele examinar, la 
xazon salva la barrera del mundo ele la experien
cia, se eleva á las regiones ele lo infinito, alcan
za las nociones de lo necesario é inmutable, ele 
la eternidad é inmensidad ; cierto, pero el eles
cubrimiento ele esas verdades se alcanza preci
samente con ocasion ele los elatos suministra
dos por la experiencia, y así, vemos á la razou 
elevarse hasta lo absoluto y necesario, á propó
sito de lo relativo y contingente ; concebir la 
eternidad é inmensidad, con ocasion de la dura
bilidad y extension ; de modo pues, que sin lo 
finito, lo infi~ito nos seria ininteligible y que 
la razon necesita del mundo de la experiencia, 
como la palanca de su punto de apoyo. L éjos 



DEL PERÚ 137 
pues, de encontrar la razon la Ciencia Trascen
dental, su esclusivismo anularía las ciencias por
que, aun dadas por halladas las verdades abso
lutas sin auxilio de la experiencia, serian estériles 
por carecer de aplicacion; lo serian, por ejem
plo, las nociopes del espacio y del tiempo sino 
engendrárall, respectivamente, la Geometría y 
la Mecánica Racional que reposan sobre ellas. 

Las verdades ideales permanecerían, pues, en 
su infrnctifera indeterminacion sinó descendieran 
al mundo de la experiencia; en cuanto á la del 
mundo real, serian igualmente estériles si perma
necieran encenadas en su estrecha individuali
dad; si, ningun valor tendrían la caída de una 
manzana en las campiñas de Cambridge, y el 
regular movimiento de una araña en la Cate
dral de Pisa, sí despojados de su avidez indivi
dual, esos hechos, no hubieran ocasionado los 
descubrimientos de la Gravitacion Universal y 
del Isocronismo del movimiento. 

Lima, á 11 de Marzo de 1876. 

Por acuerdo del Jurado, publíquese en Jos Anales Universitarios 

~i6el)ro. 
G. A. SEOANE. 
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CJoneurso de la Eaeultad de Jurisprndemeia. 

UN lVEBSIDAD MAYOR 
DE 8 . MAR COS, 

Lima, Enero I4 de I875. 

·Señor Ministro de E stado en el Despacho de Instruccion. 

Tengo el honor de elevar al conocimiento de 
US., la nota en que el Señor Decano de la Fa
cultad de Jurisprudencia dá cuenta á este Rec
torado, del resultado obtenido en el concurso que 
Qsa Facultad promovió en cumplimiento del Su
premo decreto de 3 de Febrero del año próximo 
pasado; (')y en el que pide que recabe el premio 
1,000 S. concedido por el referido decreto. 

La peticion del Señor Decano es justa. El 
Supremo Gobierno, se halla en el caso de man
dar entregar la suma que solemnemente pro
metió para estimular á los jóvenes estudiantes 
en la consagracion á trabajos científicos de pro
vechosos resultados. 

Esos nobles intentos del Supremo Gobierno se 
han cumplido muy satisfactoriamente en la Fa
cultad de Derecho. 

El trabajo del Bachiller José Salvador Oavero, 
publicado en el número de la Gaceta Judicial 
que acompaño á OS., posee un mérito indispen
sable y superior sin duda al que era dado es-

(1) Dicho decreto está publicado en el tomo 111. pag. 73 de los 
Anales Universitarios. -
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perar, de trabajos que tienen el carácter de 
ensayos. 

Oábeme además la satisfaccion de hacer pre
sente á US., que el autor de la tésis premiada, 
se ha distinguido constantemente en la Univer
sidad, por su asidua contraccion al estudio, no
table aprovechamiento, y la circunspeccion y 
modestia que le son geniales. 

Estos relevantes méritos lo han hecho acree
dor á los premios ordinarios y extraordinarios 
con que frecuentemente se le ha recompensado y 
deben tambien ser tenidos en consicleracion por el 
Supremo Gobierno, para acceder al justo pedido 
del Señor Decano. 

;fEtittísttrio 'tl t ifw.struccíon 

DIRECCIOX GB.NEKAL 
DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Y CULTO. 

Dios guarde á US. 

~ltltll ,.!i\ntonio ~ i6et,ro. 

Lima, á 29 de Enero de [875. 

Seiior Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

En acuerdo ele hoy, S. E. el Presidente ha 
decretado lo que sigue: 

" Atendiendo á que por decreto ele 7 de Fe
brero de 187 4, se mandó que cada una ele las 
Facultades ele la Universidad de San Marcos 
provocara un concurso entre sus alumnos, ele
signando al principio del año escolar las respec
tivas tésis, y se señaló un premio de mil soles 
(1,000 S.) para el autor del mejor trabajo lite
rario; y apareciendo ele este expediente que la 
Facultad ele Jurisprudencia clespues ele designar 
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como tésis.- ¿Es conveniente en el Perú el sis
tema de Jurados? y ele nombrar oportunamente 
el que clebia examinar los trabajos, ha estudia
do los que se le presentaron, mereciendo su apro
bacion el del alumno ele dicha Facultad, Bachi
ller D. José Salvador Cavero, para el que se pi
de premio acordado: se dispone que la Caja 
Fiscal del Departamento dé á la Universidad de 
San Marcos mil soles (1,000 S.), con el fin de 
que sean entregados al Bachiller D. José Sal
vador Cavero, como premio de su trabajo lite
l'ario, cargandose el gasto a la partida 891. plie
go 3. 0 del Presupuesto general. Trascríbase al 
Ministerio de Hacienda para su cumplimiento. " 

Que me es grato comunicar á US. para su co
nocimiento y demas fines. 

Dios gna.rde á ps. 

gluan ~ossio. 



TÉ SIS 
Presentada al concurso por el Bachiller D. José Salvador Cavero y premiada 

por et Supremo Gobierno. 

¿ES CONVENIENTE EN EL PERU 
el sistema de Jurados? 

-~ I atentos observamos la múltiple y variada r sucesion de los acontecimientos que se de
senvuelven en la vida de la humanidad, no es 
posible desconocer la influencia :en ellos de una. 
ley que constantemente los encamina, por sendas 
mas ó menos directas, pero siempre seguras, há
cia un mismo fin : el perfeccionamiento social. 
La Historia con la elocuencia de los hechos nos 
ofrece á cada paso pruebas concluyentes de esta 
verdad. 

Ello no obstante, y por mucho que en la 
práctica del sistema político que nos rige á par
tir de nuestra emancipacion, todavía muy re
ciente, tenemos realizadas no pocas conquista,s, 
que ya por sí solas son una prenda segura de un 
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porvenir cada vez mas lisonjero, quédannos aún 
otras por emprender, ora para asegurar á nues
tras actuales im:tituciones su vida y su desarro
llo, ora para implantar aquellas que con verda
dero desconsuelo, el patríotismo echa de me
nos en nuestra organizacion política y social. 

Constituidos bajo la república democrática re
presentativa, porque es la única forma de go
bierno que hasta hoy, por lo ménos, parece ha
ber resuelto el difícil problema de dirigir las 
comunidades políticas, por las vías naturales de 
la razon y de la justicia, á la realizacion del fin 
social, nuestro sistema de administracion de jus
ticia, segun el cual uno de los tres poderes en 
que está dividido el ejercicio de la soberanía, de
be su existencia á un orígen distinto de la volun
tad popular expresada por el sufragio, es, á no 
dudarlo, un anacronismo, una absurda contra
diccion, que desde luego no achacamos á la 
ignorancia de los principios sobre que tal forma 
de gobierno debe reposar, para tener firmeza y 
responder á las exigencias de la civilizacion, si
no á los escollos de pronto á veces insuperables 
que las sociedades modernas, como la nuestra, 
encuentran á cada paso en el espinoso camíno 
del progreso. 

Los grandes triunfos no pueden ser sino el 
fruto de grandes esfuetzos. Por eso la historia 
de la democracia, descle su aparicion como ra
diante estrella en el oscuro firmamento de la 
edad antigua, es la historia de convulsiones mas 
ó menos violentas, casi siempre bailadas en san
gre, que marcan el incesante y contínuo desen
volvimiento del espíritu liberal. E l Cristianismo 
¿qué es sino el mas precioso patrimonio que la 



humanidad recoje de los labios de su apóstol 
junto con las. últimas gotas de sangre que su 
corazon vierte para regar con ellas el árbol fe
cundo de sus doctrinas ? 

Abrumados bajo odio¡¡a tutela, llegó para no
sotros un día ele ventura, para la patria la auro
ra de su alumbramiento, en que deshechas ro
daron las cadenas á nuestros piés; con ello ofre
cimos al mundo la primera y muy colosal jorna
da, que con orgullo registran los anales de 
nuestra vida independiente: pero no es ni puede 
ser aún la última. Funestas preocupaciones con 
que los vencidos se vengan de los vencedores, 
tradiciones no menos funestas de un coloniaj~ 
fanático y egoísta, densos velos que oprimen el 
pensamiento y estrechan el espíritu público á 
los mezquinos límites del interés individual, son 
otros tantos tiranos que desafian nuestra fé y 
perseverancia en el camino ele la regeneracion, 
iniciada medio siglo h á. 

Mas en la campaña contra estos empeñada, no 
han de buscarse los elementos del triunfo en los 
parques militares, ni en la bizarría del soldado; 
porque la lucha de hoy, mas pacífica y mas tras
cendental, no es ni debe ser la lucha de ayer, 
exterminadora y cruel; es y debe ser simple
mente la conquista de la razon en el mundo de 
las ideas; la encarnacion de la justicia en la 
conciencia pública, fuera de la que en vano se 
intenta levantar al progreso un sólido monu
mento. 

Empero, esta no efl obra de un día ni de una 
generacion; solo puede ser la obra de perseve
rantes y eficaces esfuerzos, que tienden á revo
lucionar primero en las ideas para revolucionar 



despues en los hechos, es decir, á prepararla en 
el pensamiento ántes que imponerlas por la ley. 

Determinar cuando esta labor de indispensa
ble preparacion, ha abonado lo bastante, si se 
nos permite este símil, el terreno en cuyas en
trañas se ha de echar las raices de una reforma, 
es á nuestro entender el punto de partida, me
jor, la brújula que debe guiarnos, para dar á 
postm·ioTi una solucion acertada al problema esen
cialmente práctico, que, con sobrada razon, ha 
preocupado y preocupa todavía á los esclarecidos 
talentos de nuestro foro; problema que podemos 
reasumir en esta tésis: P1·esupuestas las condi
ciones especiales del país ¿es conveniente el sistema de 
jumclos en s1t aplicacion á nuest1·o ,·égimen judicial ~ 

Poseídos de mortificante desconfianza, pro
metemos ocuparnos de él, en cuanto nos permi
tan los limitadísimos alcances de nuestras fa
cultades y las proporciones á que debemos cir
cunscribir este humilde trabajo, con que respon
demos gustosos al patriótico llamamiento de los 
que, guiados por una feliz inspiracion, buscan 
en los certámenes literarios eficaces resortes para 
estimular al estudio en una materia tan impor
tante y trascendental para la ventura de la pa
tria, cifrada en el progresivo desenvolvimiento 
de sus adelantadas instituciones. 

I 

En toda so?i~dad ~edianamente organizada, 
la recta admm1stracwn de justicia en materia 
criminal es una de las mas sólidas, la principal 
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garantía sobre que descansan los intereses que 
aquella patrocina. Son tan sagrados los fueros de 
la inocencia, tal el respeto que la sociedad le de
be, y tan gravela responsabilidad que esta contrae 
ante la justicia y el porvenir, cuando su accion 
represora de los delitos no es convenientemente 
ejercida, cuando hay en su seno culpables im
punes é inocentes perseguidos, que encomendar 
á inespertos é indolentes pilotos el timon de la 
justicia, es, sin exajeracion, abandonar á los 
horrores de un naufragio, nada menos que la 
tranquilidad, junto con la vida, la libertad la 
hacienda y el honor de los individuos. 

De tan trascendentales y funest[\.s consecuen
cias sería para el país, á nuestro juicio, la inter
vencion del pueblo en la administracion de la 
justicia en materia criminal, hoy que la realidad, 
mas elocuente que los argumentos qae pudieran 
forjarse, y se han f01:jado en efecto, por corazo
nes en verdad patriotas, pero tambien impacien
tes, viene defraudando una á una las ilusiones 
de éstos y las esperanzas que el país todo cifra 
en los saludables efectos del recientemente esta
blecido sistema de descentralizacion administra
tiva, y aun del de jmaclos que rije sobre delitos 
de imprenta. 

Uno ele los mas homosos timbres que com
prometen la gratitud nacional hácia el Gobierno 
que hoy clirije los destinos del país, es la revo
lucion en nuestra vida práctica, operada por el 
reconocimiento y aplicacion legal de aquel sis
tema, que permite á los concejos municipales la 
independiente gestion de los intereses de cada 
localidad, en una esfera no muy limitada. 

11 



Motivos había, sobrados, para esperar ele ta 1 
reforma provechosísimos resultados, siendo uno 
de ellos, el mas fecundo, el iniciar y ensayar á 
los pueblos en el self go'Gemmcnt. Ciertamente, 
apenas podía concebirse escuela mas apropósito 
que la práctica de aquella institucion concejil, 
para el efecto ele ensanchar el nivel harto aba ti
do del espíritu publico, en beneficio ele intereses 
que no fueran los del simple individuo, ofrecien
do á su celo y patriotismo, el poderoso incentivo 
de las mejoras locales, cuyas ventajas fueran el 
estímulo á la par que la recompensa inmediata 
de su consagracion al servicio procomunal. 

Mas ¿podemos lisonjearnos del éxito con que 
esas corporaciones han correspondido á las ele
vadas miras á que deben su institncion ? 

Conteste por nosotros el Jefe del Poder Eje
cutivo, en su mensaje á la Representacion Na
cional, y permítannos los partidarios de la refor
ma á todo viento y marea, el sacrificio de con
trariar sus nobles aspiraciones con la adusta 
realidad ele los hechos, que señalan en la esfera 
de los tiempos, muy lejano aún el clia en que el 
pueblo haya de reivindicar el pleno ejercicio de 
sus derechos. 

En verdad, es desconsolador, por decir lo me
nos, que el entusiasmo unánime con que el país 
saludó aquella institucion, cediera su lugar á la 
indolencia, en terminos de que apenas fueran 
tres los concejos municipales cuya organizacion 
y marcha regular aparecen en aquel documento 
señaladas con palabras ele elojio, tanto mas me
recido, cuanto que se presentan como felices ca
sos excepcionales ele una desgraciada regla ge
neral, que nos dá la medida ele lo que debemos 



prometernos del sistema de jurados; pues una y 
otra instituciones, la segunda con mas razon, 
han menester, para vivir y desenvolverse prác
tica y beneficiosamente para la sociedad, del 
apoyo en estos y aquellos de un verdadero espí
ritu público, sin el que todo cargo que no se 
traduce en resultados eco1?ómicarnente provecho
sos, por mucho que sea el ejercici0 de derechos 
que ennoblecen el carácter del hombre, y le dan 
en el gobierno del pueblo para el pueblo la parte 
que le corresponde, se reputa altamente perjudi
cial y, por consiguiente, odioso; mucho mas, si 
á esa falta de celo por los fueros de la dignidad 
humana, que no permite se encomiende con los 
destinos de cada uno los de la comunidad de 
que forman parte, á simples tutores, se agrega 
la influencia poderosa, si no tiranica, en el áni
mo de los jurados, de móviles interesados ó su
jeridos por la debilidad, que, para el efecto de 
desviar su criterio del recto camino, ni siquiera 
tendría que supeditar los estímulos _de una con
ciencia, tanto mas débil cuanto menos ilus
trada. 

No son mas satisfactorios, por otra parte, los 
resultados que viene ofreciendonos el sistema de 
jurados en su aplicacion á los delitos de impren
ta; pues todo el que quiera apreciarlos sincera é 
imparcialmente, no encontrará por cierto muy 
consolador el cuadro que ellos preseutan, ni me
nos un apoyo seguro en que hacer pié para re
montar el vuelo de la institucion, al impulso de 
la rigorosa lógica del progreso, á mas dilatados 
espacios. 

De ello es testimonio la autorizada palabra, 
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que en seguida aparece, de uno de nuestros mas 
prestijiosos magistrados: 

<<Desde 1823 existe establecido en el Perú el 
jurado de imprenta ¿cual es su historia? Los 
juicios por abusos de libertad de imprenta, han 
sido ilusorios, por la indolencia de los jurados 
elejidos, por la poca exactitud en concurrir á las 
reuniones y por el desden con que sirven el car
go. Tal es la fuerza de nuestros hábitos y cos
tumbres en el desempeño de las funciones con
cejiles. 

((Lo mismo sucede con los concejos municipa
les, que con frecuencia no celebran sesiones por 
iguales causas. ¿Y hay razon para esperar que 
sucediera lo contrario en el desempeño de los 
cargos de jurados en lo criminal?)) 

Debiendo proceder con la mesura que recla
man las grandes revoluciones que tiene que 
operar en la sociedad, la reforma que se preten
de introducir en parte de nuestro sistema de ab
ministracion de justicia, reforma cuyo exito está 
librado á la oportunidad de su consagracion por 
el legislador, nada mas natural gue nos veamos 
precisados á cada paso, á recorrer las páginas 
de la historia contemporánea de nuestra vida 
política, á fin de no preparar decepciones amar
gas para el porvenir, violentando los trámites 
lógicos del desarrollo de las instituciones; por
que la ley histórica ó ley de las gradaciones su
cesivas, es tan i?contrastable como una ley físi
ca. Y no es pos1ble echarla en olvido impune
mente,_ Cl~ando se tr~ta de establecer y arraigar 
las practwas repubhcanas, que requieren mas 
i~teligencia y mas virtu~es, ~n estos pueblos la
tmos dan prontos en la mspn·acion, tan atrevi-
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dos para las reformas, tan súbitos en sus revo
luciones, como accesibles al desengaño, al desa
liento, al escepticismo, al retroceso, á los brus
cos cambios. » 

Por eso nos permitimos descorrer el cuadro, 
por de mas desconsolador, que ofrecen las elec
ciones populares fuera de los centros de ilustra
cion, en que el país no abunda por desgracia. Y 
por mucha que sea la piedad con que lo juzgue
mos, el espíritu público, la conciencia del ciuda
dano, el interes por el bien general, muy pequeña 
parte, tienen en ellas. 

Ante todas cosas, preocupados casi esclusiva
mente por compTomisos personales, si no por 
miras mezquinus, los sufragantes, cuando van 
á depositar sus votos en las ánforas, apenas tie
nen en cuenta que están ejerciendo una de las 
mas solemnes y trascendentales funciones de la 
soberanía. 

Testigos p1·esenciales de estas tristes escenas 
eleccionarias, en los pueblos del interior, en mas 
de una ocasion hemos deplorado el desprecio con 
que se mira ese sagrado derecho de intervenir 
en la cosa püblica, que nuestro sistema de go
bierno reconoce á cada uno. 

Podemos asegurar, sin temor de anepentir
nos, que si no fuera por las influencias, en casos 
tales puestas en juego, poi' los aspirantes á los 
cargos dependientes de la voluntad del pueblo, 
l,J.abría mas de uno de aquellos que en concepto 
de los partidarios de la reforma, son los llama
dos á resolver con su veredicto el problema de 
la delincuencia, que pospondrían á sus mas in
significantes ocupaciones particulares, el ejerci
cio de aquel derecho, sin que la tranquilidad de 
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su alma se afectara en lo mas mínimo con los 
reproches de deber desdeñado. 

Con tales antecedentes ¿no sería aventurado 
prometernos, ya que no mejmes y mas razona
dos, pero siquiera menos amargos frutos, de la 
institucion esencialmente democrática de los 
jurados? 

Pero no es solo la indolencia el único mal que 
aqueja nuestra sociedad, á punto <le inspirarnos 
sérios y fundados temores por los sagrados fue
ros_ de la justicia, con sus garantías no menos 
sagradas; la inexperiencia propia de un país, 
que apenas está dando los primeros vacilantes 
p tsos en el escabroso camino del gobierno pro
pio, y que aún echa de menos la tutela de la 
autoridad en que vivierá, á la par que la timidez 
consiguiente al poco civismo y firmeza para 
afrontar la responsabilidad de sus actos, que 
afectaran en alguna manera ajenos intereses, en 
obsequio de la ley, son tambien síntomas que no 
debemos "perder de vista, cuando se trata de 
apreciar la fortaleza de nuestro organismo social, 
para soportar con provecho, en lá esfera corres
pondiente, la tarea grave y delicada de condenar 
el crímen y absolver la inocencia. 

Una de las ventajas que mas recomiendan la 
aplicacion del juicio por jurados, á sociedades 
suficientemente preparadas para el efecto, es la 
de sustituir la conciencia moral de éstas, á la 
conciencia legal de los jueces permanentes. 

No seremos por cierto nosotros quienes des
conozcamos ese mérito, porque bien sabemos 
que la limit~da prevision humana, por una par
te, y el c?ns1derabl~ número de crímenes, junto 
con las mrcunstanmas que los acompañan, pro-
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duciendo variadísimas combinaciones, por otra, 
hacen imposible estimar el grado de certidum
bre que puede producir la reunion de estas cir
cunstancias, aún en casos dados. 

El arte de apreciar las pruebas, es, hasta hoy 
por lo ménos, «la piedra filosofal de la jurispru
dencia criminal,)) desde que está fuera de los al
cances humanos establecer, en todo caso, reglas 
fijas y claras para distinguir una prueba com
pleta de otra incompleta, los indicios vero-símiles 
de los inciertos, de manera de eer un seguro criterio 
para la conciencia de los jueces, y librarles á 
estos de esa lucha, que á veces se empeña entre 
su conciencia artificial, amoldada en la ley posi
tiva, y su conciencia natural, nacida de las leyes 
fatales que rigen la inteligencia. 

La luz de la razon, el estudio concienzudo de 
los hechos, la comparaciorr serena é imparcial 
de las disposiciones y circunstancias, son los 
unicos guias que debieran seguir los jueces. Mas, 
.creemos que así y todo, el remedio sería peor 
que el mal. · 

En toda acusacion criminal se presentan á la 
discusion siempre dos cuestiones: ¿el crímen ha 
sido cometido? ¿quien es el delincuente? Ad
quirida la prueba de estos hechos, el juez ab
suelve ó condena. 

Como es natural, los criminales buscan siem
pre el misterio para asegurar su impunidad al 
abrigo de las sombras; y las ligeras huellas que 
se han escapado á sus precauciones, apenas en 
el mayor número de casos, pueden conducir al 
juez al esclarecimiento del delito; se hace indis
pensable, por consiguiente, buscaT la luz en la dis
cusion, en el interesado debate de la acusacion. 
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y de la defensa, en que á porfía se empeña la 
una por conseguir el triunfo á espensas de la 
otra. 

Esto supuesto ¿ quien puede asegurarnos que 
no seria la justicia casi siempre la obra de la 
sorpresa, de la pasion y de violentas impresio
nes, excitadas en los ánimos mas ó ménos suscep
tibles de los jurados, jueces improvisados, con 
honradez suficiente y no escasos de sentido co
mun, si se quiere, pero inespertos, por los entu
siastas discursos, las defensas calorosas y con
movedoras de los abogados, muchos de ellos re
vestidos de un gran renombre y de la confianza 
pública, con numerosos amigos y clientes entre 
los mismos jurados ; otros, dueños no pocos, de 
la influencia del talento, de la justa popularidad 
que dá, en provincia generalmente, el dilatado 
y honroso ejercicio de las profesiones liberales; 
y todos, cual mas, cual ménos, rodeados del pres
tigio de sus aptitudes ? ¿ quien será el que res
tituya á los datos su precision, á los hechos su 
verdad, á los principios su autoridad inmutable, 
contra los recursos poderosos de la oratoria, que 
ofusca la razon, burla el juicio y lleva al espí
ritu menos incauto la duda, la vacilacion, si no 
el error? 

Mas aun: si, como es de esperarse, deben pro
ceder los jurados bajo la direccion de un juez de 
derecho, ¿imposible será acaso, pero siquiera di
fícil, que el veredicto de aquellos siga el impul
so que éste quiera darle, merced á la influencia 
de su palabra y á la autoridad moral, inherente 
á sus funciones, escudado, en cambio de su pro
pia exclusiva responsabilidad, con las de los ju
rados, ilusoria por su número, á no dudarlo, hoy 
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que ese principiO fundamental en todo sistema 
representativo, en vano se invoca entTe nosotros, 
pam reivindicar los fueros de la justicia agm. 
viada? 

Este inconveniente, natmal en el Perú, por 
ser aun muy incipiente en la vida de la libertad, 
desaparece en aquellos paises donde, como en 
Inglaterra, la sancion pública es el supremo tri
bunal, en cuyo fallo severo é ilustrado por los 
debates de la prensa, encuentra toda alma viril 
la ma5 cumplida recompensa de sus actos, asi 
como todo juez ó jurado indigno el anatema de 
una general reprobacion. 

N o estaría mas segura, por otra parte¡ la in
dependencia ele nuestros jmaclos contra las su
gestiones del miedo, que en muchos casos influi
rían hasta predominar en su criterio, á despe
cho de esa honorabilidad, que adrede nos empe
ñamos en reconocer, á pesar de que para lo 
contrario, no nos faltarán algunos ejemplos y 
Jmenas razones ; mucho mas si tentaciones de 
otro género hubieran de asediar sus escrúpulos, 
tanto mas supeclitables, cuanto ménos nutridos 
estén por el jugo ele la ilustracion, y cuanto mas 
dé.bil sea el freno ele la opinion, única garantía 
de verdadera responsabilidad ele parte de los con
ductores de la cosa pública. 

<<Hombres son los jurados como los jueces, di
ce un tratadista, pero hombres mas accesibles, 
mas sujetos á cim·tos afectos é intereses, y sobre 
todo al miedo, por cuanto en su conclicion de 
particulares, están mas expuestos á padecer por 
sus fallos.)) 

Elegidos los jurados, en la mayor parte de 
nuestras provincias, de esferas sociales en poco -
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superiores á aquellas que, en general, nos obse
quian con sus delincuentes, el temor de conci
tarse de parte de éstos, odiosidades y venganzas, 
cada vez mas realizables á medida que se apro
ximan las distancias que los separan, no tendria 
siquiera el saludable y casi siempre eficaz con
trapeso de una distinguida posicion personal que 
los pusiera á cubierto de aquellas amenazas, co
mo sucede en los jueces permanentes, ó de una 
conciencia ilustrada y firme, sostenida por un 
enérgico espíritu público, como se echa de ver 
en los jurados de países mas prácticos que el 
nuestro, en el ejercicio de la libertad, donde esta 
institucion tiene que producir, y produce, resul
tados saludabilísimos, merced á su grado de cul
tura, fecunda siempre en civismo y moralidad 
pública. 

Pero que mucho que un espíritu de indispen
sable prudencia, en tratándose del importante 
asunto que nos ocupa, dé cabida en nuestros áni
mos á tan bien fundados recelos, cuando en esa 
ilustrada Francia, cuyo coraje civil y buenos 
instintos son proverbiales, hubo que apelarse en 
1835 al triste expediente del escrutinio secreto, 
para resguardar á lós jurados contra las ase
chanzas de que eran objeto y para apoyar su fir
meza y su independencia amenazadas, sin em
bargo de que contaban ellos, como no podrían 
contar los nuestros, con la accion enérgica y di
ligente de una policía bien organizada, que, en· 
t~e ~oso tr os, muy particularmente en las pro
vmCias, apenas se hace notable por ser deficiente, 
en algunas ; por su completa ausencia en las 
mas. 

Desde luego, descansamos en la confianza de 
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que ni nuestras simpatías por las prácticas de 
aquella nacion, ni nuestro amor por el sistema 
de jurados, serán parte á llevamos hasta el ex
tremo de proponer aquel recurso para cubrir ba
jo su égida misteriosa la independencia ele nues
tros ciudadanos, una vez puesta á prueba al 
frente ele la institucion del jurado ; porque en
tonces poco ó nada tendríamos que envidiar á 
aquellos tiempos de las justicias de Dios, som
brías, impenetrables y horrorosas . 

A parte de las muy recomendables venta
jas que tal sistema produce, se deben en mucho 
á la publicidad. 

En Inglaterra, por ejemplo, como dice un tra
tadista, el coraje civil está al nivel del coraje mi
litar; allí todo se hace á la luz del dia, aperto ccelo; 
allí los jurados, no solo deliberan y votan oral
mente, sino que llevan su caballerezca firmeza 
hasta opinar en alta voz en presencia del público: 
allí cada uno acepta con bravura y sin vacilacion 
la responsabilidad absoluta de sus actos y de sus 
votos sea como ciudadanos, sea como funcio
nanos. 

Pero no somos nosotros los únicos que reco
nocemos la ignorancia de nuestras masas; los 
partidarios del sistema tienen tambien la misma 
persuasion, con la diferencia de que, en nuestro 
entender, ese inconveniente unido á otros prin
cipales, que á la ligera hemos señalado, lo hacen, 
al ménos por ahora, de todo punto inaplicable; 
y para ellos es distin·ta la cosa. 

«La ignorancia, dicen, no es un argumento 
atendible. Para emitir un simple juicio sobre la 
realidad de un hecho, sobre si nn individuo hur
tó ó no hurtó, dió ó no la muerte, ministró ó no 
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el veneno, no se requiere tanta suficiencia é ilus
tracion como para el análisis de las verdades me
tafísicas, mucho mas si, como pretendemos, se 
circunscribe la intervencion de los jurados á la 
faz extema del delito, dejando á los jueces letra
dos su faz intema.>> 

Sin preciarnos de muy previsores, creemos, 
con toda sinceridad, que ese puente levantado 
sobre el papel, antes que sobre la conciencia pú
blica, es demasiado fragil para salvar el abismo; 
con tanta mayor .razon, cuanto que aquella pre
tension tiende á relajar el espíritu de la institu
cion, hasta anular una de sus mas esenciales 
ventajas, que consiste en el juicio por jurados, si 
es aclnJ,inistrado p1·opia é imparcialfhente, divide en 
dos partes, cuestion de hecho y cuestion de de
reco, la tarea de la administracion judicial, per
mitie~do así á los jurados y al juez hablar la ver
dad en la esfera que les corresponde, y poniendo 
un eficaz remedio á la tendencia de éste á la
dearse, al apli~ar la ley, en uno ú otro sentido, 
con daño de la justicia.» 

Y decimos que anula esa ventaja, porque, co
mo se comprenderá fácilmente, conceder al juez. 
«la facultad de examinar las circunstancias que 
agravan, disminuyen ó extinguen la responsabi
lidad del delincuente, á la vez que la de aplicar 
la pena, no importa otra cosa que poner á sus 
alcances muy expeditos medios para imprimir á 
los hechos el carácter mas apropiado á sus mi
ra~; dejando de ser por ello lo que la institucion 
qmere que sea, esto es, <<siempre órgano inde
pendiente de la ley.>> 



II. 

Limitados por el objeto de esta disertacion á 
estudiar el asunto á que consagramos nuestros 
modestos á la par que sinceros esfuerzos~ en un 
terreno simplemente práctico, ele propósito no 
hemos querido entrar en la region especulativa 
de los principios, porque la noble institucion de 
los jurados, como toda idea regeneradora que lle
va encarnado el emblema ele la libertad, de la 
democracia, ha alcanzado la virtud ele fundir to
dos los corazones bien puestos en un solo fer
viente culto, el culto ele la verdad, que desde lue
go no debe traducirse, para tener eco en la opi
nion pública, en estériles discusiones, ménos aún 
en los inanimados preceptos ele una ley sin vida, 
sino en fecundas enseñanzas que lleven, á despe
cho de la ignorancia y sus preocupaciones, la 
luz de la razon hasta la conciencia del hombre, 
tan mal y tan poco explotada en favor de la san
ta causa de la libertad. 

Allí toda reforma, tocla idea generosa, todo 
principio regenerador hallarán seguramente vi
gorosos elementos para conquistar, por la fuerza 
de su virtud, risueños y dilatados horizontes al 
imperio ele la justicia. 

«La ley en virtud de la cual, ha dicho un es
critor, se realizan las extraordinarias evoluciones 
y se desenvuelven las faces ele la civilizacion hu
mana, es tal, que ningun hecho se verifica en el 
seno ele la humanidad que no sea precedido del 
imperio laboriosamente afirmado de una idea, y 
de la creencia firme é irresistible dt\ la justicia y 
de su necesidad de ser,>> 



Hé allí el punto objetivo á donde deben dirigir 
de consuno sus esfuerzos el patriotismo, y sus 
enseñanzas la ciencia; pues si ésta no ha de es
tar condenada á ser el tema de estériles contem
placiones, sin vida y sin aplicacion práctica, nin
guna mision mas noble para ella que la ele diri
jir é ilustrar la opinion pública, para asegurar al 
progreso sus proficuos resultados, que la de es
tudiar las tendencias de la moderna civilizacion, 
para armonizadas con las aspiraciones de la so
ciedad; que la ele fortificar el espíritu público, 
para preparar las grandes evoluciones, de mane
ra que <<las ideas no solo sean dogmas inexpug
nables para la razon, sino fuertes é invencibles 
convicciones para las conciencias.» 

Si como hoy se quiere implantar las reformas 
en las cámaras legislativas, ántes que en las mo
destas fábricas ele una escuela ó talleres ele una 
imprenta, desengañemonos, toda institucion que 
se adopte, como con mucha precision ha dicho 
un periodista, no será jamás sino un multiplica
dor mas ó ménos fuerte y -hábil de nuestro es
piritu civico, que es el multiplicando verdadero 
y único; de manera que mientras que ese espí
ritu no surja ni se le ayude y fomente como es 
debido, el producto que se busca, siempre será 
igualmente pobre, y, lo que es peor, adulterado. 

Es necesario no improvisar las reformas; por 
el contrario, preciso es madurarlas en el pensa-
miento, propagarlas por la palabra y realizarlas 
en aquella sazon histórica, necesaria para su de
sal'l'ollo, como son necesarias las estaciones para 
el cultivo de las plantas, porque la oportunidad 
es la principal de las medidas del progreso, y, lo 
que es mas grave, porque las 1·eformas prema-



turas producen siempre reacciones que malogran 
los mejores esfuerzos. 

Antes de dar término á este breve estudio, no 
podemos dominar la natural ambicion de repro
ducir, como en seguida la reproducimos, en apo
yo de nuestras razones, la palabra llena de ele
vados conceptos y de elocuencia, del magistrado 
que se halla al frente de la Universidad: 

«La instruccion popular, siempre invocada y 
pocas veces difundida con acierto, es la llave de 
oro que los gobiernos deben tener para abrir el 
porvenir á los goces de la verdadera libertad y á 
los encantos harto seductores de la civilizacion; 
pero si la verdad que acaba de enunciarse es de 
positivas y visibles ventajas en las naciones de 
sistemas privllegiados, doble utilidad establece, 
como lo atestigua la historia, en aquellos países 
donde la igualdad es la base de la administracion 
pública, la virtud el único titulo de merecer la 
confianza publica, y la inteligencia la mejor eje
cutoria para levantarse sobre las vicisitudes y 
eventualidades de las resoluciones políticas.)) 

Despues de serias vacilaciones, apenas acer
tamos á doblegar la natural desconfianza que 
inspira y fomenta la conviccion de la debilidad 
de nuestras fuerzas, unida al corto tiempo que 
nuestras tareas escolares nos han permitido con
sagrar á este breve trabajo, digno, por los nobles 
deseos á que debe su origen, de la indulgencia. 
del honorable jurado á cuya consideracion tene
mos la satisfaccion de someterlo. 
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BLOQUEO. 

SEÑOR DECANO, SEÑORES : 

AL crear Dios al hombre le impuso el cum
/ ....... plimiento de un fin dándole los medios pre
cisos para que pudiera alcanzar su destino ; le 
dotó de libertad, pues en su infinita justicia y 
sabiduría no pudo haber abandonado al ser ra
cional, su criatura predilecta, al acaso. Para que 
el hombre pueda cumplir su fin con seguridad y 
perfeccion, está obligado á observar ciertos de
beres, sin cuya práctica la sociabilidad, ese sen-
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timiento que nos lleva á unirnos con nuestros 
semejantes, se debilitaría perdiendo su fuerza en 
la clesunion ele los hombres. Tambien está dotado 
ele ciertos derechos en virtud ele los que puede exi
gir de sus iguales la prestacion ele medios indis
pensables para su desarrollo, para la conserva
cion armónica ele todos esos diversos fines que 
reasumidos constituyen el destino del sér racio
nal. Uno de los derechos que la Moral concede 
al hombre, es el que se refiere á su conserva
cion y desarrollo. El derecho á su existencia, 
sobre su persona, en virtud del que puede pre
tender vivir con todos los beneficios con que la 
naturaleza dotó su ser, es un dere.cho innato, 
cuyo carácter principal es ser inalienable, es de
cir que al hombre, ni aún con su aprobacion, no 
puede despojársele de una franquicia tal. Pero, 
no bastaba esto solo; siendo la naturaleza hu
mana imperfecta, encontrándose los hombres ce
gados muchas veces pm las pasiones, fácilmente 
desatenderían la observacion de esos actos que 
constituyen el deber de respetar la existencia de 
su igual, por arrastrarlo á ello el interés ú otras 
causas. El hombre, en multitud de casos, vería 
atacados impunemente, no solo sus derechos, 
sino aún su misma personalidad. Era preciso 
pues, que tuviéramos una arma poderosa con 
cuyo auxilio, á la vez que nos sirviera de égida 
para la consecucion de nuestros fines, pudiésemos 
contrarrestar los ataques apasionados de nuestros 
semejantes. Este medio se expresa con las pa
labras : DERECHO DE DEFENSA. 

Los Estados están constituidos por la reunion 
de hombres libres asociados para disfrutar de la 
proteccion de las leyes y para su utilidad co-

12 
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mun. Hallándose. compuestos de los mismos ele
mentos, es decir de hombres y, teniendo todos 
éstos iguales derechos, es lógico que los 'Estados 
poseerán los mismos derechos, tendrán los mis
mos deberes que cumplir. En el hombre existe 
uno llamado derecho de defensa ; en el Estado 
igualmente, y se manifiesta por el derecho de 
hrcer la guerra. 

En el interior de todo Estado existen leyes 
que defienden los derechos de sus miembros, 
castigando á aquellos que los infringen; <mal
quiera acto que lleve consigo una ofensa á otro 
individuo, encuentra su sancion correspondien
te en la legislacion nacional ; la apreciacion y 
castigo de ella está encomendada en manos de 
ciertas autoridades, conocidas bajo el nombre de 
magistrados; sea cual fuere la naturaleza de la 
lesion, sean quienes fuesen sus autores, la pena
lidad de ese pueblo no deja impune el ejercicio 
de actos semejantes ; todo delito encuentra su 
castigo ; un premio toda accion buena. ¿ Pero 
sucede esto con los Estados ? ¿ cuál es el árbi
tro que en sus diferencias ellos reconocen? ¿ quié
nes constituyen el pode1· superior capaz ele juz
gar sus hechos ? ¿ hay acaso un legislador co
mun que les diga á tal acto, corresponde tal 
castigo ? Es cierto que una misma es la ley que 
á todos los pueblos rige, pues emanando del Eter
no y siendo todos los hombres iguales á cada 
uno grabó en el alma sus preceptos. ¿ Pero qub 
import_a esta igualdad de principios si cada pue
blo la mterpreta á su modo y en conformidad 
con su;;1?ir~s ? ¿cómo el delincuente podrá apli
cars~ a s1 m1smo la ley que sus acciones reprue
ba, s1endo facultativa esa:aplicacion, estando en 
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su poder el no hacerlo ? Para ello seria necesa
rio modificar la naturaleza humana, y como es
to es imposible, contentémonos con el órden de 
cosas conocido, no aspiremos á perfecciones idea
les, mirémos la realidad. 

La libertad y la independencia son atributos . 
esenciales de la nacionalidad, no existiendo ellos, 
la nacion no existe; no puede llamarse tal. En 
ellos están incluidos todos los que un pueblo 
tiene de la ley divina. Así está en la obligacion 
de rechazar con la fuerza las tentativas de los 
otros Estados, dirigidas contra su independen
cia, contra su libertad. Bajo este punto de vista 
es el representante de todos los derechos, que 
cada uno de sus miembros ha puesto entre sus 
manos y confiado á sus cuidados, en vista del 
interés de todos aquellos que lo constituyen. 
Una vez que una nacion ha 1·ecibido una ofensa 
y no pueda repararla por las vias pacíficas, su 
deber será emprender la guerra contra el Es
tado agresor, porque si tal no hiciera á la par 
que alentaba á éste con la impunidad, holla
ría sus derechos de igualdad, atacaría su propia ~ 
existencia, faltaría á la confianza de sus súbditos : 
y ella misma presentaría á sus enemigos las ca
denas con que mas tarde la aprisionarían. Pues, 
como dice Hautefeuille : «nna nacion no podría 
sufrü· el ataque inferido á sus derechos, á su in
dependencia, á su honor, dejarlo impune, sin re
conocer la superioridad de la nacion ofensora, 
sin cesar de ser su igual y por consiguiente sin 
despojarse de las cualidades esenciales, únicas 
bases de la nacionalidad (').)) 

(1) T. l. pág. 99 de su obra.: Droits et devoirs des nentres. 
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Esto es reconocido por los publicistas, pues 
~odos convienen que un Estado no solamente 
puede emplear los medios precisos para su ade
lanto y progreso, sino aquellos que tiendan á pa
mlizar los esfuerzos dirigidos contra su autono
mía y para obtener reparacion de las lesiones re
cibidas. Este derecho es absoluto; en su ejercicio 
ningun pueblo debe someterse á la voluntad de 
otro que se dirija á restTingir su práctica ; cuan
do mas, dará las explicaciones reclamadas por 
otro Estado, en virtud de su derecho de conser
vacion, que conduzcan á restablecer la tranqui
lidad en el seno de la nacion que, en esos prepa
rativos, veía un peligro posible de agresion. 

Calvo dice : ((En virtud de la misma ley de su 
organizacion y soberanía, los Estados poseen una 
esfera de accion propia, esclusiva y particular á 
cada uno de ellos. Bajo este punto de vista no 
dependen de nadie, y están obligados á proveer 
solos, al mantenimiento de los derechos y al 
cumplimiento de los deberes que sirven de base 
primordial y necesaria á toda sociedad libre. La 
soberanía absoluta implica necesariamente una 
independencia completa; originándose de allí, 
para los Estados, como personalidades morales, 
un primer derecho absoluto, el de marchar libre
mente hácia la realizacion de sus fines propios; 
y un deber no ménos imperioso, el de reconocer 
y respetar los derechos soberanos y la indepen
dencia de los demas Estados (').>> · 

Las socieds,des independientes de hombres, 
llamadas Estados, dice Wheaton, no reconocen 

(1) T. l. pág. 193. 



DEL PERÚ 165 
ni árbitro comun, ni juez, excepto aquellos cons~ 
tituitlos por una convencion especial. La ley que 
los gobierna ó que reconocen como tal, carece 
de las sanciones positivas inherentes al código 
civil ele cada sociedad distinta. Cada Estado tie~ 
ne el derecho ele recurrir á la fuerza, como (mi~ 
co meClio ele reparar las ofensas, que le han sido 
inferidas por los otros Estados, del mismo modo 
que los particulares tendrían el derecho ele usar 
de ella si no se encontrasen sometidos á las le
yes ele la sociedad civil. Cada Estado tiene pues, 
el derecho de juzgar por sí mismo, la naturaleza 
y extension ele las ofensas que pueden justificar 
semejantes medios de reparacion (').)) 

Hantefeuille, clespues ele sentar la independen
cia de las naciones, -que no reconocen ningun 
poder que pueda dirimir sus contiendas, dice : 
De esta independencia, ele esta ausencia de juez 
comun, resulta que una nacion que cree tener 
motivo de queja contra otra, no puede obtener la 

' satisfaccion de los daños, sino por una demanda 
directa, no puede obligar á su adversario á acor
<;larla sino mediante el empleo de la fuerza. Ella 
pues, tiene el derecho de rechazar la injuria, de 
defenderse y aún de atacar; en .una palabra, el 
derecho ele hacer la guerra C). 

El estado de guerra, dice Heffter, no puede 
realmente existir, sino entre partes que puedan 
recurrir á viole!lcias arbitrarias en sus contien~ 

das, y que además no son responsables de ellas 
respecto de nadie. Tales son los cuerpos c1ue 
disfrutan de independencia absoluta y cuya au~ 

1) T. I. pág. 274. 
(2) '!'. 1? pág. 97. 
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toridad no procede de ningun poder superior , 
por ejemplo, los Estados soberanos ('). )) 

Establecido el derecho que los Estados tienen 
ele hacer la guerra, y no siendo nuestro ánimo 
ocuparnos ele ella, en las diversas fases con que 
puede presentarse, vamos á contraernos al estu
dio de uno de sus variados aspectos, .al bloqueo, 
objeto de nuestra tésis. 

¿Qué es el bloqueo? Una de las operaciones 
ele la guerra que consiste en impedir la comuni
cacion de un puerto ó ele una . costa con el exte
rior, merced á la presencia de fuerzas que ó la 
hacen imposible ó peligrosa. 

Una plaza, dice ele Garclen, se encuentra en es
tado de sitio, cuando está abordada y el cañon 
enemigo puede alcanzarla. Está solamente blo
queada cuando el contrario se limita á cercar de 
tal modo las salidas y avenidas, que no se puede 
salir ni penetrar á ella (2 ).>> 

Calvo dice : Los sitios y los bloqueos son ope
raciones de guerra, que por el empleo ele fuerzas 
terrestres ó marítimas, están destinadas á im
pedir el acceso ó la salida, ó á causar la rendi
cion de una ciudad, ele una fortaleza, ó de un 
puerto (3).)> 

Halleck dá esta clefinicion del bloqueo : Se 
dice qne un lugar está bloqueado, cuando las co
municaciones por agua, se han interceptado en
teramente ó hecho peligrosas por la presencia 
ele una escuadra bloqueadora (4). >> 

(1)'1': 19 pág. 243. 1 

(2) Tratado, T. 1!9 pág. 397, 
(3) T. m pág. 540. 
( 4) Cap. 23, ~ 3. 



DEL PERÚ 167 
Nuestro profesor de Derecho Marítimo dice: 

Un beligerante puede impedir la comunicacion 
de un puerto ó litoral marítimo eón buques neu
trales; y lo que se llama bloqueo propiamente 
dicho (').>> 

Segun Heffter, el bloqueo consiste en el em
pleo de fuerzas regulares capaces para impedir 
toda comunicacion de una costa, de uno ó va
rios puertos con el exterior (•).>> 

La guerra, como sabemos, se declara entre 
dos ó mas potencias cuando no se han podido 
obtener las reparaciones á las ofensas inferidas. 
Cada uno ele los beligerantes, puede emplea1· to
dos los medios que se encuentren en conformi
dad con las prácticas internacionales, para obli
gar á la parte enemiga á satisfacer esas lesiones. 
El Derecho Internacional conviene en el uso de 
la fuerza para reducir al contrario, para hostili
zado de tal manera que se someta á la paz, que 
acepte las condiciones que se le quiere imponer, 
por hallarse imposibilitado para contrarrestar 
fuerzas mas poderosas que las suyas, ó por ver 
sus relaciones comerciales en grave peligro de 
destruccion, ó por cualquiera otra causa que le 
haga entrar en un estado de cosas distinto del 
normal, de tal naturaleza que si sigue en él, po
derosísimos serán los perjuicios que se irrogue 
con su persistencia. Entre todas estas hostilida
des ele ejercicio legítimo se encuentra el bloqueo, 
en cuya virtud se ocupan la~ costas y puertos 
enemigos, con el fin ele hacer imposible toda re
lacion con el exterior y privar á la nacion cuyo 

(1) Arias, pág. 415. 
(2) ld, pág. 321. 
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puerto se bloquea, ele las grandes ventajas que 
proporciona el tráfico comercial. ¿ Será ilegíti
mo el uso de esta hostilidad? N ó, pues el dere
cho de defensa es justo, el bloqueo no es sino 
una de sus manifestaciones, luego tambien lo 
es. Esto en cuanto á su origen ; por lo que toca 
á los medios que en él se emplean, ¿ qué hostili
dad, se puede decir, se encuentra en idénticas 
condiciones pacíficas ? El ejercicio del bloqueo 
no lleva consigo violencia material, él no exige 
derramamiento de sangre, extincion de vidas ; 
se limita á la ocupacion del sitio bloqueado, para 
privar al enemigo de los beneficios que le repor
taría la libre comunicacion. Se nos podría ob
jetar que priva de ciertas ventajas al Estado 
contrario; ¿pero qué hostilidad no envuelve al
gun perjuicio ? ¿ Acaso la guerra deja de ser jus
ta por las desgracias que origina? La práctica 
del derecho ele legítima defensa no puede ser 
mas justa, y sin embargo cuántos perjuicios cau
sa ? Asi, pues concluimos, con el Señor Arias, 
que dice: Evidentemente (refiriéndose al blo
queo) es una hostilidad justa y al mismo tiempo 
la mas humana y de mayor trascendencia para 
los efectos de la guerra. Con razon los filántro- · 
pos prefieren cien bloqueos á ,,n combate, que 
sacrifica muchas veces estérilmente la sangre 
enemiga ('). >> 

En principio, la costumbre no es la causa ge
neral de un prec~pto ele Derecho, es simplemen
te la manifestacion de que esa regla existe. La 
ley secundaria no establece nuevos derechos ; ella 
no hace mas que indica·' que existen todos aquel-

(1) Arias, pág. 418. 
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los que emanan de la ley clivina, reglando su 
ejercicio de la mane~a mas conveniente á la li
bertad é independencia de los pueblos. En cuan
to al bloqueo, ha llenado su objeto satisfactoria
mente, la ley secundaria. El derecho ele implan
tar bloqueos, se ha reconocido sin excepcion por 
todos los tratados, siendo muy completa sobre 
este punto la jurisprudencia internacíonal, limi
tándose no solo á establecer el ejercicio ele este 
derecho, sino á exprc 'lar la unanimidad que se 
encuentra en las disposiciones que lo reglamen
tan. Sin embargo, apesar de la conformidad en
tre las dos leyes divina y secundaria, manifes
tacion de aquella, no siempre estos preceptos 
internacionales, se han obedecido igualmente por 
todos los Estados. Así es un hecho que estable
ce el Derecho de Gentes, que el bloqueo para que 
exista ha de ser efectivo ; algunas naciones se 
han apartado de esta regla y han querido intro
ducir en la costumbre internacional, otras clases 
de bloqueo, rle los que nos ocuparémos con de
tencion, mas adelante. 

Es un hecho que los beligerantes pueden hos
tilizar á sus enemigos ; ¿ pero cuál es la razon 
por la que un neutral respeta ese acto, dañando 
por decirlo así, sus intereses, pues se ve privado 
de las utilidades que le ocasionarían las relacio
nes comerciales con el puerto bloqueado ? El Es
tado bloqueador se encuentra en posesion del pun
to bloqueado, conquista sus aguas jurisdicciona
les ; se convierte en dueño del territorio que es
tá bajo sus fuegos, pues como dice G1 ocio : Occu
pat,io bellica est modus aclqttÍTendi dominiun.» La li
bertad de comerc::o, aur.;_ ue perter.ezca á todos 
los pueblos, sin e:rcepcion alguna, exige dos re-
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quisitos sin los que no puede existir ; necesita el 
concurso de dos volunt;1des, la del comprador y 
la del vendedor. ¿En qué se ofende al neutral 
prohibiéndole comerciar con la Nacion bloquea
dora, emanando esta restriccion de ella misma ? 
¿ Seré injusto, atacaré el derecho de otro porque 
no le compro lo que quiere venderme ? Induda
blemente nó ; y desde el instante que el Estado 
que impone esa prohibicion, no la establece sino 
en lo que le concieme, pues es dominador del 
territorio que ocupa, es claro que no puede ofen
der al neutral, porque éste jamás puede ver ofen
sa en el legitimo y razonable ejercicio de un de
recho que reconoce su causa en la independencia 
de las naciones. 

¿ Cuál será el fundamento del derecho ele blo
queo? Arias lo apoya en la ocupacion que lleva 
consigo la conquista del territorio enemigo ('). 

Hautefeuille dice, que para alcanzar el objeto 
único de la guerra, es decir, obligár al enemigo 
á aceptar la paz, el medio mas poderoso es la 
conquista del territorio enemigo. Para llegar á 
este resultado es preciso necesariamente, apo
derarse de las ciudades, fortalezas, puertos y 
mas á menudo batir en brecha las murallas, con 
la artillería y arrebatar la plaza á viva fuerza, ó 
reducir á sus defensores por el hambre, es decir, 
sitiarlos ó bloquearlos. El derecho del belige
rante de emplear estos medios es perfecto y ab
soluto; es un derecho ese~1cial de la guerra. 

Si hacem~s. aplicacio:1 de estos principios al 
bloqueo mantimo, contmúa, vemos que desde el 

(1) Pág. 419. 
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instante que un beligerante ha bloqueado un 
puerto de su adversario, ha hecho conquista de 
esta parte del dominio enemigo que llamamos 
mar territorial, que tiene el derecho de dar á es
ta conquista las leyes que le parezcan mas pro
pias para favorecer sus proyectos ..... Para el be
ligerante, este derecho es tan completo como 
aquel, en virtud del cual puede prohibir á los 
extranjeros el comercio general ó cierto comercio 
especial con sus antiguos estados. Puede, pues, 
no solamente promulgar la prohibicion, sino 
aún decretar la pena aplicable á los que quisie
mn infrinjir esta ley, pmque el lugar en que se 
c?nsuma el hecho, está sometido á su jurisdic
mon. 

El clexecho ele bloqueo reconoce su orígen en 
la ley primitiva ó divina; pero como se sabe, su 
OTígen es completamente distinto del de la pri
mera restriccion al comercio neutral. El contra
bando de guena deriva, en efecto, de un deber 
natural de los pueblos neutrales ; el bloqueo 
emana de un derecho del beligerante ('). » 

Otxo publicista, Gessner, funda la doctrina 
del bloqueo en la necesidad. Esta es su opinion: 
No pudiendo el derecho de bloquear, como muy 
bien lo indica Hautefeuille, deducirse de los de
beres de los neutrales, nos vemos obligados, á 
pesar de la oposicion . ardiente ele este autor á 
buscar la causa en la necesidad. N os basta que 
esta necesidad no sea solamente pretendida, so
bre todo que no sea pretendida po1· una sola na
cion, como ha sucedido por muchas medidas 

(1) T. 2 pág. 176. 
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tomadas -respecto de los neutrales, durante las 
guerras marítimas. La necesidad de impedir á 
los neutrales el comercio con los puertos blo
queados, si no se quiere hacer perder toda su 
eficacia al bloqueo, al medio mas importante de 
llegar por la guerra marítima á resultados y á 
acelerar el restablecimiento de la paz, esta ne
cesidad ha sido siempre reconocida por todas las 
potencias, y esta necesidad no ha hecho nacer 
reclamaciones ele alguna importancia, de parte 
alguna. La necesidad de acordar á los belige
rantes un derecho semejante, está probada sufi
cientemente: este hecho y la sancion histórica 
bastan para dar al derecho de bloqueo una base 
sólida. Todas las otras teorías están desprovis
tas de fundamento; el punto de vista que aca
bamos de exponer, y que ha sido el de varios 
autores antiguos, de Grocio, Bynkershoek, de 
Vattel, entre los modernos tambien de Cauchy, 
es el único aceptable ('). n 

Nosotros profesamos la opinion de Hautefeui
lle y de Arias, porque aceptar la doctrina de 
Gessner, sería admitir un pretendido derecho, 
con el que podría justificarse muchos de lós 
atentados que rechaza el Derecho Internacional. 
No pudiendo juzgarse un acto sino con relacion 
á la necesidad de un Estado, no habría juicio 
posible legítimo. Así Napoleon I, en su lucha 
con la Gran Bretaña, declaró el bloqueo conti
nental, en virtud de la necesidad. Inglaterra 
estt"tbleció tambien el bloqueo de gabinete por la 
misma necesidad. Si admitiéramos una teoría 

(1) Págs. 1491 151. 
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semejante, haríamos depender la suerte de los 
Estados, de aquel que primero lo implantára. 
¿ Cuál sería el termómetro en que pudiéramos 
graduar la necesidad de las naciones? ¿Cuán
tos actos injustos no cubriría el Estado, con el 
velo de la necesidad? La justicia misma ha de 
estar garantida por la fuerza, no por una regla 
ilusoria, cual es la necesidad en la práctica. En 
virtud de esa fuerza que intima el respeto á to
dos los Estados es que una Nacion puede ejecu
tar todos aquellos actos de soberanía, que, sin 
ella, en multitud de casos serían quiméricos. El 
bloqueo convienen todos los pueblos y publicis
tas en que debe ser efectivo, real, y ¿ qué es mas 
real la fuerza, es decir, el dominio del territorio 
bloqueado ó la necesidad? Esta es relativa, va
riaría segun las distintas condiciones á que se 
encontrase sujeta, no así aquella; siempre que 
subsiste, existe su derecho. Quitémos al bloqueo 
el escudo de la conquista, y será destruido, pues 
si se empleara clespues ya no lo sería, sería el 
abuso de su sombra. 

Es pues la conquisa, dice nuestro profesor 
Señor Arias, la que establece el verdadero fun
damento ele esta hostilidad, siempre que el be
ligerante posea fuerzas suficientes para implan
tar su soberanía y hacerla respetar. La ocupa
cion durante la guerra es un título tan incontes
table, que el beligerante que la ejerce, adquiere 
precáriamente los cleTechos de propietario, dicta 
leyes y ordenanzas y restringe el acceso al lugar 
ocupado, como si lo hiciera en su propio terri
torio ('). >> 

(1) Pág. 420 
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Cauchy pretende refutar la teoría que adrniti. 
m os, porque dice: que no puede fundarse el blo
queo en el pretendido derecho de conquista, 
aplicado á las aguas jurisdiccionales del enemi. 
go, pues no se comprende la conquista de un 
mar territorial, sin la de sus costas, porque se
parando en la mente, ese mar ocupado, de la 
costa que lo rodea, la única que puede tener 
dueño, aquel no es sino una parte alícuota del 
Océano, que no admite dominio perrna11ente (").>> 

Pero, no estarnos acordes con la opinion de 
este publicista; su argurnentacion se basa en 
que en la parte de mar que ocupa la escuadra 
bloqueadora, no se puede ejercer dominio; mas 
sucede lo contrario. Así el bloqueo debe hacerse 
respetar por la presencia de fuerzas que hagan 
imposible la comunicacion. Es cierto que ordi
nariamente, los buques bloqueadores, se sitúan 
fuera del alcance de las baterías de la costa, ftle
ra del mar territorial, es decir, sobre una parte 
de mar libre. Pero, la ocupacion no se funda en 
la parte del Océano que está detrás de las fuer
zas navales, mar adentro, es decir, en aquella 
que no es mar tenitorial; no hemos pretendido 
decir tal cosa; el dominio se ejerce sobre elmar 
que se encuentra entre la costa y los buques 
bloqueadores, pues toda esta extension está 
al alcance ele sus fuegos, bajo el poder ele sus 
eañones; su artillería domina el mar territorial 
y les asegura su jurisdiccion, habiendo ocupa
cion y ejercicio de la soberanía, en esa parte 
donde impone sus leyes á enemigos y amigos. 

(1) Derecho marítimo 'l'. 2 cap. 4 sec. 5. 
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Los buques colocados á lo ancho del puerto blo
queado, unidos de modo que sus fuegos impidan 
el acceso y la salida, someten á la jurisdiccion 
de su país la zona de mar que dominan, de la 
misma manera que si perteneciese al enemigo y 
se la arrebatáran. 

¿A quién pertenece la facultad de decretar un 
bloqueo? La resolucion de este punto, no nos 
detendría un solo instante, si sobre ella no exis
tiesen dos opiniones. Una de ellas no s.olamen
te reconoce ese poder, al poder soberano, sino 
que confiere esa facultad al jefe de una escuadra; 
la otra opinion solo admite esa autoTidad en el 
jefe del Estado, negando á los almirantes el uso 
de esa faculiad. 

Así pues, algunos publicistas opinaí1 que al 
almirante ó jefe de una fuerza naval, le es in
dispensable una órden especial que lo autorize 
á implantar el bloqueo, y que al mismo tiempo 
pueda justificar su conducta á los ojos enemigos, 
los que podían exigirle la presentacion del man
dato en virtud del cual procede. 

Es cierto que generalmente hablando, un co
mandante de escuadm no tiene el derecho de 
bloquear un puerto, sin la autorizacion de su 
gobierno; pero, como se sabe, las operaciones 
de la guerra tienen por fin obligar al enemigo á 
reparar las exigencias de la parte vencedora; 
se pueden emplear las hostilidades que se mean 
capaces de peTjudicaT al beligerante enemigo, en 
conformidad con las prácticas internacionales, 
¿Y cómo vamos á negar la imprescindible nece
sidad de un jefe de escuadra de establecer ese 
bloqueo, siri órden de su gobierno, cuando la 
distancia inmensa que de su patria lo separa, 
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haría inútil quizás el uso de esa hostilidad por 
el trascurso del tiempo que emplearía en llegar 
á sus manos la autorizacion ? Siendo la guerra 
un estado de apremio, es indudable que no pue
den dejarse de aprovechar todos los medios que 
concurran á la victoria. Las condiciones de ata
que son variables, pues cambian de instante á 
instante; su apreciacion pertenece al jefe, que 
conociendo la debilidad de la resistencia que 
se le opone, hace que disponga de sus fuer
zas en momentos determinados, cuando lo crea 
conveniente, y no que tenga que esperar la lle
gada de la autorizacion, cuando ya sus manio
bras quizás no produzcan los mismos resultados 
que se propuso. En un caso semejante admiti
mos ese poder en el comandante de una escua
dra, y no aceptamos la pretension de los que no 
lo reconocen, pues avarte de los perjuicios irre
parables qne en todos los casos ocasionaría una 
espera dilatada, no tienen el derecho de exigir 
la manifestacion de la órden que autoriza el uso 
del bloqueo. Además, si el jefe abusa de sus po
deres, es responsable ante su gobierno, el que 
sabrá imponerle el condigno castigo por haber 
salvado la línea de conducta que se le señaló, y 
agregamos con Calvo: es preciso admitir que 
entónces se encuentran investidos virtualmente 
de todos los medios necesarios para la conse
cucion satisfactoria de la empresa militar de que 
están encargados ('). » 

El bloqueo no es sino una hostilidad; estas 
no pueden ejercerse legítimamente en tiempo de 

1) T, 2 pág. 52\J. 
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paz; por consiguiente el bloqueo solo puede em
plearse en el estado de guerrá, pues lo contrario 
.sería violar los derechos mas sagrados de que 
puede disponer, sin restriccion alguna, un Es
tado soberano é independiente. 

La libertad comercial no es absoluta. Efecti
vamente, á pesar de las grandes ventajas, de los 
inmensos beneficios que una larga y contínua 
paz, reporta no solo al pueblo que la observa, 
sino á la sociedad entera, muchas veces una Na
cion, por adquirir preponderancia ó por cualquie
ra otra causa, abre sus puertas á ese azote de la 
Humanidad que se llama la Guerra. Cómo cada 
una de las naciones que toman parte en la con
tienda, se arroga la justicia de ella, y las otras 
no pueden juzgar favorable, ni desfavorablemen
te, cada beligerante emplea todos los medios que 
su derecho le sugiera para dauar á la parte con
traria. Al mismo tiempo toman todas las pre
cauciones precisas, con el objeto ele que el ene
migo no reciba, de parte indiferente en la con
tienda, elemento alguno que á la vez que pueda 
hacer dudoso.el resultado de ella, la prolongue 
indefinidamente con pe1juicio de los intereses de 
la sociedad que rgpresenta. Cada beligerante 
tiene, pues, perfecto derecho de impedir que 
ninguna otra Nacion, entre con su contraria, en 
tráfico de objetos prohibidos. 

Como hemos dicho, el comercio que está cons
tituido por el cambio, necesita dos elementos 
principales, sin los que perdería completamente 
su carácter de tal; estos dos requisitos son: el 
consentimiento del vendedor y, la voluntad del 
comprador. Para que exista el comercio es pre
ciso que las partes que lo realizan gocen de su 

13 
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_ independencia y libre albedrío; no habiendo 
consentimiento de partes, es claro que una de 
ellas no procede con su gusto, que no tiene li
bertad, en el caso en que se le impusiese la vo
luntad de otro Estado. 

Desde el instante que la potencia que bloquea 
un puerto, ejerce actos de soberanía sobre el ter
ritorio bloqueado, se sustituye al Estado dueño 
de este punto; esa potencia es dominadora real
mente de las aguas territoriales que lo circun
dan. Esta sustitucion de soberanía explica con 
bastante claridad los derechos de los beligeran
tes para impedir el comercio y comunicacion en 
ese puerto, pues ejerciendo la soberanía allí, es 
libre de permitir ó no las relaciones comerciales, 
porque si no tuviera esa facultad, serían iluso
rios los efectos del bloqueo, desde que el objeto 
de este es reducir al enemigo, interceptando su 
comercio con los neutrales. 

·Grocio considera este tráfico, sin permiso del 
bloqueador, como una ofensa grave é injusta 
Bynkershoek y Vattel, establecen que se debe 
castigar como enemigo público al que infringe 
esta prohibicion. La opinion de estos publicis
tas se ha seguido por todos los autores moder
nos y tribunales de presas ele todos los países. 

Phillimore dice, que deben prohibirse todas 
las comunicaciones comerciales con la plaza blo
queada. Massé extiende aún mas esa prohibicion, 
pues segun él, tanto las comunicaciones hosti
les como las pacíficas, deben impedirse. 

Aunque existe el derecho absoluto, de impe
dir la entrada y salida de los buques militares 
del puerto bloqueado, sin embargo, á pesar de 
esto, los beligerantes teniendo en cuenta, tanto 



DEL PERÚ 179 

las consideraciones que se deben á los Estados 
neutrales, como el carácter inofensivo de esas 
naves, y las franquicias de que disfrutan, les 
permiten siempre que esa autorizacion no des
virtúe el fin de la lucha, la comunicacion de los 
puntos bloqueados, sin · restriccion, pues segun 
Ortolan: siendo el objeto del bloqueo, privar á 
la nacion contraria de los beneficios que del co· 
mercio por mar le resultan, ningun perjuicio se 
sigue permitiendo la comunicacion con esos bu
ques, que tan extraños son al comercio. (') Así 
pues, las naves de guerra no tienen derecho pa
ra comunicarse con el puerto bloqueado; gozan 
solo de la autorizacion que puede concederles el 
Estado que ejerce la soberanía en esas aguas 
territoriales, y agregamos con Wheaton: un bu
que militar no tiene el derecho de arribar, ni de 
salir de un puerto bloqueado, salvo que se en
contrase en a cuando principió el bloqueo. e) 

Los rig H·es de es~a hostilicb, l no van hasta 
prohibir la entrada á los buques neutrales que 
se encuentran en grave peligro que los obligue 
á pedir los auxilios necesarios. Los deberes hu
manitarios, imponen la obligacion en casos ta
les de permitirles la arribada, pues de otro modo 
procedeTía en desconformidad con los principios 
mas elementales de Moral; pero como se podría 
abusar ele ese permiso burlando la buena fé del 
Estado que les acuerda su asilo, éste puede pe
dir que efectivamente se acredite esa necesidad, 
y además que se encuentran en la imposibilidad 
de seguir rumbo á otro puerto. Una vez que es-

(1) T. 2 pág. 330. 
(2) Elem. pte. 4 cap, 3,, § 28. 
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to sucede la nave está exenta de responsabi
lidad. 

El fundamento del bloqueo, hemos dicho que 
es la conquista, pero ésta no puede existir sin la 
posesion real por medio de la presencia de fuer
zas, que al mismo tiempo que la sostengan, la 
hagan respetar. Si un Estado abandona lo que 
ha conquistado, desde el instante en que no tie
ne bajo su poder el territorio que quitó al ene
migo, ya no es dueño de él, ya no es su sobera
no, y el anterior soberano entra otra vez en po
sesion del territorio abandonado, si se retiran 
las fuerzas qne impedían su dominio. Esta ver
dad tan clara y sencilla, se aplica tambien á la 
conquista del mar territorial, al bloqueo. Así 
para que éste produzca los efectos que se requie
ren, es preciso : 1.0 que el beligerante conquiste 
el mar territorial extrangero que va á bloquear; 
2°. que lo posea actualmente, es decir que lo ha
ya conservado. Para lo primero, es decir para 
adquirir la soberanía, es preciso que emplée la 
fuerza, y para lo segundo, que disponga de las 
fuerzas que sean bastantes para defenderla y pro
hibir la comunicacion . Esta regla es absoluta, 
no sufre modificacion alguna; el bloqueo maríti
mo debe ser efectivo y debe estar apoyado por la 
presencia de buques que hagan respetar la so
beranía del Estado que representan . 

Esta regla no solo está en conformidad con 
los principios racionales, sino que el Derecho 
Positivo está acorde, en cuanto á las dos condicio
nes que su:empleo legal requiere. Todos los trata
dos la establecen, y aún algunos han llegado á de
terminar el número de buques que debían em· 
plearse para bloquear tal ó cual puerto. 
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Veamos ahora las circunstancias que le atri

buyen el carácter de efectivo.- En la primera 
neutralidad armada ele 1780, entre Rusia, Dina
marca, Suecia, Prusia, Austria, Holanda, Por
tugal y las Naciones Italianas, á la que se aclhi
l'ieron Francia, España y Estados Unidos de 
N. A., pero no Inglaterra, se decía: Para deter
minar lo que caracteriza un puerto bloqueado, 
no se acordará esta denominacion sino á aquel 
en que haya, por disposicion de la potencia que 
lo ataca con navíos fondeados y suficientemente 
próximos, peligro evidente de entrar. 

El artículo 3 de la Convencion marítima del 
Norte, de 16 de Diciembre de 1800, entre Rusia 
é Inglaterra, y que constituyó la segunda neu
tralidad armada, dice: Un puerto no puede con
siderarse como bloqueado, sino en tanto que su en
trada sea evidentemente peligrosa, á consecuen
cia de las disposiciones tomadas por una de las 
potencias beligerantes, por medio de buques co
locados á su proximidad. · 

La declaracion del Congreso de Paris del 16 
de Abril de 1856, á la que se unieron todas las 
potencias de Europa~ ménos España, y de Amé
rica, Méjico y EE. Unidos, dice que: los blo
queos para ser obligatorios, deben ser efectivos, 
es decir apoyados por una fuerza capaz de impe
dir realmente el acceso del litoral enemigo. 

Algunos tratados, entre los que podemos citar, 
los de 1742, artículo 20, entre Francia y Dina
marca; entre Holanda y las Dos Sicilias, artícu
lo 22; el de 1718, entre Prusia y Dinamarca, 
artículo 18, han reconocido otro modo de bloquear 
un puerto, y que consiste en colocar en tierra 
una ó mas baterias que dominando la entrada, 
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hagan que ningun buque pueda arribar sin ex
ponerse á sus fuegos. Aceptamos nosotros esta 
variacion del bloqueo, pues nos parece que se en
cuentra en conformidad con el Derecho Interna
cional, que exije la efectividad de la posesion. 

¿Cuáles son los límites del bloqueo?- Estos 
podemos considerarlos bajo tres aspectos que son: 
lugares que se pueden bloquear, tiempo que du
ra el bloqueo, y efectos que éste produce. 

Teniendo el beligerante derecho de dañar á 
su enemigo, y siendo necesaria la presencia de 
fuerzas que lo hagan respetar, es evidente que 
se pueden bloquear todos los puertos, bahías, 
golfos, etc., y aún una extension mas ó ménos 
considerable de una costa, bañada por las aguas 
que ha conquistado. Mas, esta regla solo debe 
seguirse en los puntos, que solo pertenezcan á la 
nacion enemiga, pues, si por ejemplo, un rio per
tenece á varios Estados de los que uno está en 
guerra con otro, éste no podrá bloquearlo, no po
drá impedir la comnnicacion por él, pues si así 
lo hiciera atacaría los derechos de los otros Esta
dos, haría extensivos á los neutrales los horrores 
de la guerra sin tener en ella éstos participacion 
alguna; y no solamente no puede bloquearlo, sino 
que ni condiciones puede imponer para su na
vegacion, porque entónces se convertiría sin de
recho alguno, en soberano de las otras potencias, 
conducta contraria á la independencia y autono
mía de aquellos. Sucede lo mismo con un estre
c~o que comunica con costas, que á distintas na
Ciones pertenecen. 

Cuando en 1778, la guerra entre España é In
glaterra se había declarado, un caso completa
mente contrario á lo que hemos establecido se 
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realizó. Habiendo ocupado España, Gibraltar, 
dió una ordenanza con el fin de reglamentar la 
navegacio11 de este estrecho, y en su art. 1°, im
ponía á los buques neutrales pertenecientes á las 
potencias, cuyas riberas b~íia el Medjterráneo, 
la obligacion de costear las orillas de Africa, se
parándose de las costas ele Europa durante su 
tránsito, porque el Rey así lo q~¡ e rict, so pena de 
confiscacion del buque y de su cargamento.
Como vemos, esta reglamentacion, no pudo ser 
mas injusta, ni arbitraria y en abierta oposicion 
con los preceptos del Derecho ele Gentes; fué un 
abuso del poder que la investía, porque España 
no pudo tener mas derechos que aquellos que fun
dándose en principios racionales, poseía el reino 
de Inglaterra sobre las aguas del estrecho; pero 
de ningun modo pudo tener el derecho ele regla
mentar su navegacion. 

Aquí se presentan dos opiniones: una en con
fonniclacl con el Decreto ele Berlin, firmado por 
Napoleon en su campo imperial, el 21 ele No
viembre ele 1806, establece que las pla¡;~as fuer
tes solo pueden ser bloqueadas; y otra que hace 
al bloqueo extensivo á todo puerto, etc. que per
tenezca al enemigo. 

La primera, cuenta con la aprobacion del tra
tadista italiano Luchesi-Palli, el que califica de 
abttso monstnwso, el bloquear plazas no fortifica
das, fundándose en que el bloqueo es un acto de 
guerra que no debe poner trabas al comercio neu
tral. Pero á pesar del enérgico calificativo que 
tal práctica le merece á este autor, participamos 
la segunda opinion, pues el bloqueo es un acto 
de guerra y directo que daña al enemigo por la 
ocupacion ele su territorio; es un acto licito que 
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solo indirectamente puede perjudicar á los neu
trales, los que no pueden obli¡5ar á la soberanía; 
del bloqueador, á que acepte su tráfico comercial. 

Los límites del bloqueo en cuanto á su dura
cion, son fáciles ele establecer. Desde que para 
que él exista, es preciso que sea efectivo y real~ 
es claro que siempre que no reuna estas condi
ciones, no será tal. Una tempestad que disperse 
temporalmente los buques encargados ele man
tener el bloqueo, no lo anula, pues estos pueden 
volver á unirse y continuarlo. Pero, sí termina 
por la presencia de fuerzas marítimas superiores, 
que obliguen á las otras á retirarse, las que si 
vuelven, constituirán un nuevo bloqueo. Así pues~ 
no existirá siempre que el mar territorial, que se
hallaba ocupado por la soberanía ele enemiga, 
recobra su libertad, viéndose libre ele los fuegos, 
contrarios. 

Los límites del bloqueo, en cuanto á sus efec
tos segun el Derecho Primitivo, están determi
nados por la voluntad del ocupante, siempre que 
no sobrepase los límites de la conquista. 

Una vez que la soberanía se ejerce en las aguas 
territoriales bloqueadas, es evidente que puede 
ser castigado todo aquel que la infringe, no._~obe
deciendo las leyes que de ella emanan y dominan 
en el radio de su jurisdiccion. Sin embargo, co
mo la situacion ele un buque que arriba á un 
puerto ya bloqueado, es distinta de la que tiene
uno ya anclado ántes de la cleclaracion del blo
queo, ese principio absoluto para el que llega, su
sufre alguna moclificacon para los segundos, y se
funda en principios equitativos y racionales. 

En cuanto al primer caso,' es decir tratándose 
del buque que llega á un puerto bloqueado, lo 
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volvemos á repetir, el derecho de la nacion blo
queadora, puede impedir su arribada, y si no se 
respeta su voluntad, puede emplear la fuerza 

·para obligarlo á la obediencia. Pero no sucede 
lo mismo, tratándose ele una nave que estaba en 
el puerto ántes ele la cleclaracion. El nuevo so
berano no puede ejel'cer en ese puerto, mas de
rechos que los que tenia el anterior; este podía 
haberle impedido toda comunicacion; mas ya 
que se encuentra en él no puede prohibirle que 
tome el mar, ni apoderarse ele los objetos que á 
su bordo tiene. Esta nave puede abandonar el 
el puerto, sin carga, ó conduciendo las mercade
rías embarcadas ántes ele la cleclaracion del blo
queo. Pero, como tiene que respetar los derechos 
del nuevo soberano territorial, no podrá sin vio
lar el bloqueo, entablar comunicacion, ni aún 
cargar las mercancías que ya le pertenecían, si 
aquello ha prohibido, pues ele otro modo seria 
muy fácil burlar las prerogativas que se le acuer
dan por su misma conclicion. 

El Derecho Positivo ha sancionado estos prin
cipios, pues así lo han establecido los tratados 
que á este respecto se han celebrado; y aunque 
es cierto que ellos son pocos, nos sirven ele nor
ma en esta cuestion, porque hasta hoy en nin
guno se ha establecido lo contrario. Así pode
mos citar el artículo 16 del tratado del l. o de 
Noviembre de 1836 entre Estados-Unidos ele N. 
A. y la Confecleracion Perú-Boliviana, que dice: 
N o se impedirá salir con su cargamento á nin
gun buque ele la una ó ele la otra parte, que 
hubiese entrado á dichos puertos y lugares ántes 
ele que fuesen sitiados; bloqueados ó atacados 
por la otra parte; y si dicho buque se encontra-
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se en él ántes de la toma ó rendicion, no estará 
sujeto, ni él, ni su carga, á la presa, á la confis~ 
cacion ó á una demanda cualquiera, bajo pretes~ 
to de rescate ó restitucion; y si algun buque hu~ 
hiere entrado_al puerto ántes que el bloqueo hu· 
biese tenido lugar, y tomase un cargamento á su 
bordo despues del establecimiento del bloqueo, y 
tratára de salir, estará expuesto á verse intimar 
por las fuerzas del bloqueo, la órden de entrar al 
puerto bloqueado y desembarcar su carga; y si 
clespues ele haber recibido dicha intimacion, el 
buque insiste en partir con su cargamento, es
tará sujeto á las mismas consecuencias que una 
embarcacion que tentaría entrar al puerto blo
queado, clespues de haber sido advertida por las 
fuerzas del bloqueo." 

Otros tratados mas recientes permiten al bu
que neutral anclado ántes del bloqueo, el poder 
salir con stt cargamento, sin determinar el instan
te en que se ha hecho. Para asegurar esto po
demos indicar el artículo 20 de los Tratados de 
15 ele Setiembre de 1828, entre las Ciudades 
Anseáticas y Méjico; el artículo 18 § 3 del de 28 
de Marzo entre Francia y Ecuador; el concluido 
entre Francia y la República de Honduras el 22 
de Febrero ele 1856, los que sustancialmente es
tablecen, que todos los buques de las partes con
tratantes, podrán sin impedimento alguno aban
donar el puerto en que se encuentren, con su 
cargamento, en caso ele bloqueo. 

Hautefeuille, ocupándose de este punto dice: 
Este último sistema es sin duela mucho mas li
beral, pero segun creo, es contrario á las reglas 
fu_nd~mentales internacionales. Para poder res
tnngll' el derecho ele la guerra, en sus justos lí-
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mites, es indispensable no quitarle lo que legí
timamente le pertenece. 

Segun las leyes, el beligerante que forma el 
bloqueo tiene el derecho de interceptar el comer
cio, entre el lugar bloqueado y todos los demás; 
y si no puede impedir las ventas y compras que 
en el mismo puerto se hacen, tiene sin embargo 
é incontestablemente, el de paralizar este comer
cio prohibiendo -la importacion de los artículos 
.qúe lo constituyen. Segun esto, si la exporta
cion tiene menos influencia que la importacion, 
para imponer privaciones á los sitiados, es sin 
embargo incontestable que la ausencia de sali
das para los productos del pais, cuyo resultado 
cierto es la paralizacion, causa gran pe1juicio á 
un pueblo comerciante, y puede en ciertos casos 
serle tan dañoso como la falta de arribajes de 
artículos exóticos. 

El beligerante, tiene pues, interés en prohibir 
el carguío de los artículos aún comprados ántes 
del bloqueo; pero tiene el derecho de hacerlo? 
El na vio neutral puede siempre salir del puerto; 
los buques encargados de mantener la ocupacion 
no pueden ponerle obstáculos, cuando se presenta 
simplemente como nave, es decir sin ninguna 
carga: este derecho resulta de la calidad misma 
del buque. El es y no ha cesado :rmnca de for
mar, parte integrante del territorio ele su sobe
rano; los artículos que á su bordo se encontra
ban en el momento en que ha sido implantado 
el bloqueo, habian salido ya del suelo sometido 
á¡la ley del soberano territorial; la ley del bloqueo 
no ha podido tocarlos. Pero, los que habian que
dado en tierra, sobre este mismo suelo, aunque 
ya propiedad ele súbditos neutrales, todavía no 
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habian sido sustraidos á 18. jurisdiccion del so- · 
berano territorial, y deben estar sometidos á la 
ley de! bloqueo, ele la misma manera que todas 
lq.s propiedades muebles ele los ciudadanos neu
trales establecidas en el puerto atacado (')." 

El buque neutral puede abandonar el puerto 
con la carga que tenia ántes ele la efectividad del 
bloqueo, sea quien fuese su propietario, pues sn 
derecho ele libre navegacion deriva ele la época 
en la que dejó el territorio del beligerante para 
pasar al del neutaral, y no de la nacionalidad del 
dueño. 

El bloqueo no solo produce sus efectos entre 
las dos potencias beligerantes, sino que tambien 
extiende parte ele ellos á los neutrales. Como las 
relaciones comerciales ele estos, se ven interrum
pidas por esta hostilidad, con el lugar ocupado, 
deben existir, Y. existen, algunas precauciones, en 
cuyo mérito sepan, los que no tienen participa
cion alguna en la contienda, la causa que les im
pide dirigirse inútilmente á puntos donde no pue
den penetrar. Las garantias ele efectivo y real 
que lo constituyen, á pesar ele la fuerza con que 
invisten al bloqueo, no son bastantes para prote
ger los intereses ele lo.s neutrales, pues no tEmien
do estos conocimientos ele otra formalidad, sino 
despues ele llegar al sitio mismo, seria suma
mente perjudicial este conocimiento que le im
portaría un atrazo, quizás bastante largo, de 
tiempo y beneficios. Desde el instante que se im
planta un bloqueo, se preveen las consecuencias 
que puede acarrear, y por tanto deben dictarse 
medidas que tien:clan á impedir esos conflictos, 

(1) T. 11. pág. 203. 
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con el objeto de que no se viole el bloqueo, pues 
no se puede cumplir lo que se ignora. Con este 
motivo, aúnque la noti:ficacion no es la que al 
bloqueo dá su fuerza, ella nos parece necesaria, 
para que los Gobiernos neutrales adviertan á sus 
ciudadanos el peligro que corren, en continuar 
dirigiéndose á puntos á donde no pueden in
gresar. 

Se conocen tres clases de notificaciones. Una 
preliminar en virtud de la que se comunican á 
las autoridades del punto que se va á bloquear, 
el instante en que principiará, y se determina el 
rádio de su accion. Esta es hecha por el jefe ele 
las fuerzas navales. Otra llamada general ó di
plomática hecha por el Estado bloqueador á los 
otros Estados; y la última denominada especial, 
que es la noti:ficacion que se hace á cada buque 
que trata de entrar al puerto ocupado. N o nos 
ocuparémos de la primera que exige la hidalguía 
militar. 

En cuanto á la notificacion diplomática, no 
tiene significacion, ni valor en el Derecho Posi
tivo, pues ella nada importaría si no existiesen 
las fuerzas indispensables que constituyen la 
efectividad del bloqueo, Sin duela alguna contri
buye á esclarecer á todos los Gobiernos sobre el 
hecho; pero no sucede lo mismo con aquellos 
indi,-iduos que tienen m;¡,yor interés en su cono
cimiento, tales como los capitanes de buque que 

, se dirigen al puerto bloqueado, pues muchos ele 
ellos se habrán hecho á la vela, sin conocer los 
obstáculos que se oponen para penetrar al puer
to. Por otra parte, no siempre el Gobierno mis
mo, cuyas fuerzas hacen uso ele esta hostilidad 
tiene ese conocimiento, y mal puede comuni-
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car á las otras potencias lo que ignora. Así por 
ejemplo, un bloqueo que haya establecido un al
mirante ele escuadra, en lugar bastante apartado 
ele su patria, y disponiendo ele los poderes vir
tuales ele que está investido, no deja ele producir 
los mismos efectos que cualquier otro, por no 
existir la notificacion diplomática que lo comu
nicára á los otros Estados, pues esta solo puede 
tener lugar cuando efectivamente haya ocupa
cion y cuando sea posible. Esta notificacion no 
puede señalar ni el principio, ni el fin de las 
operaciones, y ni siquiera puede modificar la 
duracion ó efectos del bloqueo. 

Segun la ley secundaria, ninguna disposicion 
le dá el carácter de necesaria, y los mismos tra
tados que se ocupan especialmente del bloqueo, 
la consideran sin importancia, sin que pueda 
pe1judicar su omision. Sin embargo, como pue
de servir en algo, y por costumbre se puede 
decir, las lHciones Europeas la verifican. Así, 
durante la guerra ele 1854, todos los bloqueos 
que formaron Francia é Inglaterra, fueron noti
ficados diplomáticamente; y concluímos con 
Hautefeuille: ese acto, (refiriéndose á la notifi
cacion diplomática) no es esencial al bloqueo, 
no es obligatorio de parte del beligerante, no 
tiene valor intríseco alguno; él es solamente 
declaratorio de un hecho y desaparece si el he
cho no existe ó cesa de existir. Es un acto de 
cortesía hácia los pueblos neutrales ('). 

lVIr. Rouher, ministro francés, clecia lo SI

guiente con motivo ele una reclamacion, el 10 
ele Setiembro (le 1861 : ''Es de un uso bastante 

(1) T. 2, pág. 21~. 
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general, sin eluda, que un gobierno comunique 
á los otros las medidas de bloqueo á las que re
curre, pero esta notificacion, que no es la regla 
absoluta, no tiene por sí misma ningun valor; 
ella no es sino la denunciacion de un hecho 
existente y que produce ya sus efectos. Es evi
dente que si los neutrales suspendieran ó modi
ficasen segun esta sola notificacion sus opera
ciones de comercio, se expondrían á perturbar
las intempestivamente, en caso en que ·el blo
queo realmente no existiese sobre los lugares, ó 
si hubiese terminado en el momento en que sus 
expediciones hubieran podido llegar á ellos." 

N o sucede lo mismo con la notificacion espe
cial. Esta se considera muy necesaria, porque 
puede muy bien suceder que el buque que arri
ba, ignore el estado en que se encuentre el puer
to, y como el bloqueo impone obligaciones one
rosas á los neutrales, estas naciones tienen el 
derecho ele averiguar pol' sí mismas si aun con
tinúa el bloqueo ó si ha cesado. Además, como 
muchos ignoran las obligaciones que impone, no 
podrían observarlas si no se les notificase. Pue
de suceder que el capitan de la nave crea 
encontral' el puerto libre cuando llegue, porque 
ya no exista el bloqueo, y por esta notificacion 
se evitan los conflictos que pueden originarse de 
la ignorancia del capitan. La notificacion espe
cial se ha considerado tan indispensable, que 
aun cuando se haya hecho la diplomática, debe 
siempre hacerse para llenar las faltas que aque
lla puede originar, debiendo mediar para acredi
tar que no ha terminado el bloqueo, significan
do así la persistencia de la prohibicion. 

Calvo dice: ''N o pensamos que sea partir de 
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ligero, el considerar la notificacion especial co
mo una formalidad esencial del bloqueo, sino 
obligatoria aun para el beligerante bloqueador; 
esto es lo que resulta además de la generalidad 
de las obras, en las que está tratada esta cues
tion"; es decir las de Ortolan, Hautefeuille, 
Pistoye y Duverdy, Massé, Oauchy, Gessner, 
Bluntschli, F iore, Heffter. 

La necesidad de la notificacion especial está 
apoyada por los siguientes tratados : el de 4 de 
Setiembre de 1816 entre Estados-Unidos y Sue
cia; de 31 ele Agosto ele 1828 entre Francia y el 
Brasil: del 15 de Setiembre ele 1828 entre las 
Ciudades Anseáticas y Méjico; del 20 de Enero 
ele -1836 entre Estados-Unidosde América y Ve
nezuela; del 3 de Noviembre de 1836 entre Es
tados-U nidos y la confecleracion Perú-Boliviana; 
del 26 de Setiembre ele 1838 entre Estados-Uni
dos y Oerdeña; de 1839 entre Estados-Unidos y 
Ecuador; del 30 de Julio de 1842 entre Austria 
y Méjico; del 6 ele Junio de 1843 entre Francia 
y Venezuela; de 1843 entre Francia y el Ecua
dor; del 24 de Octubre ele 1844 entre Francia y 
Nueva-Granada. Sin embargo, la necesidad de 
la notificacion especial, no es un pricipio unifor
me y universal; aun le falta que Inglaterra y 
algunas otras naciones, la establezcan en sus tra
tados. 

La notificacion especial ó individual, dice el 
Señor Arias, se hace por cualquiera de los bu
ques de guerra al neutral que alegando igno
rancia trata de dirigirse a.l puerto bloqueado. 
Para hacer efectiva esta intimacion, el coman
dante ú oficial comisionado del bajel beligerante 
debe poner la correspondiente nota en los pape. 
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les del buque reconocido, expresando la fecha y 
lugar en que se le ha hecho la advertencia, y 
recogiendo recibo del ca pitan en que aparezca su 
conformidad y reconocimiento. Si despues de 
este acto volviese á aparecer el mismo buque en 
las aguas del bloqueo, se le podrá reputar con 
fundamento como enemigo y apresarlo, en conse
cuencia, pues su aproximacion reiterada es una 
infraccion manifiesta del deseo ele quebrantar ó 
hacer ilusorio el cumplimiento del derecho im
puesto por el beligerante. 

Estas formalidades de la notificacion especial 
se puntualizan en todos los pactos, considerán
dose además que la infraccion ele ellas dá motivo 
para proceder hostilmente contra la nave ('). 

En la proclamacion del presidente ele Est;tdos
Unidos de N. A. Lincoln, fecha 19 ele Abril de 
1861, prescrita á los comandantes que bloquea
ban puertos ele la confecleracion del Sur, se dice: 
Cuando se aproxime un buque neutral, se le ele
be advertir inmediatamente, é insertar la adver
tencia en el diario de abordo. Si dicho buque 
trata sin embargo, ele entrar á pesar del bloqueo, 
en el puerto bloqueado ó salir ele él, debe ser 
capturado. 

La notificacion especial es obligatoria de par
te del beligerante, pues la diplomática, cuando 
efectivamente se ha hecho, lo único que mani
fiesta á las otras potencias es, que el bloqueo 
existía realmente en la época en que partió esa 
comunicacion: pero como entre ese momento y 
aquel en que se presente un buque para entrar 
al lugar bloqueado, es posible que la soberanía 

(1) Pág. 425. 14 



194 ANALES UNIVERSITARIOS 

de las aguas territoriales haya sido recuperada 
por su primitivo ·Estado y por consiguiente que 
el neutral recobre sus derechos de libre navega
cion, como puede suceder esto, decimos, que á 
fin de evitar los conflictos que pueden originar
se en este caso, es conveniente y necesario que el 
bloqueador manifieste á la nave que desea entrar 
al puerto, que continúa el bloqueo, que él se en
cuentra todavía en posesion de esos lugares. 

La notificacion especial debe hacerse aun ha
biéndose hecho la diplomática, porque como he
mos dicho ésta no tiene valor intrínseco alguno; 
aquella es la que establece la efectividad del he
cho; no está sujeta á contratiempos ni á pro
babilidades; cuando se hace es porque el bloqueo 
existe actualmente. 

Aún cuando el ca pitan ha tenido conocimiento 
de la ocupacion, se_ hará la notificacion especial ? 
Distinguimos dos casos: l. o el de un buque que 
llega al puerto; y 2. 0 uno que se encuentra en 
él cuando fué ocupado por el beligerante contra
rio. Respecto del primero, nos parece que debe
rá hacerse la notificacion especial, pues de esta 
manera se pueden satisfacer las exigencias de la 
navegacion, protegiendo los intereses de los neu
trales, que aun cuando hayan sabido que existía 
bloqueo, en virtud del derecho que tienen de ave
riguar por sí mismos si él existe, han podido, 
usando un legítimo derecho, acercarse á las 
fuerzas que lo sostienen para inquirir la verdad. 
Pero para el segundo caso no nos parece que 
sea n~cesaria, pues el objeto de la notificacion 
especial es, establecer que subsiste el bloqueo y 
no es posible qne ignore tal un buque que se en-



cuentra en el mismo puerto: se hace pues in ú. 
til la notificacion. 

Desde el momento que un puerto, golfo, etc., 
está bloqueado, todo buque neutral que trata de 
entrar á él, á pesar de la prohibicion del bloquea
dor, se hace culpable de una infraccion al Dere
cho Internacional, pues no respeta la soberanía 
territorial, y en casos idénticos nadie niega al 
beligerante cuyas órdenes se han eludido, el de
recho de tratar como á enemigo, al buque que ha 
violado el bloqueo. Sin embargo, algunas cir
cunstancias deben acompañar esta infraccion, 
las que son esenciales y algo difícil determinar 
con seguridad. 

Para la legalidad de la pena que se impone á 
los violadores de un bloqueo, dice Bello, tres co
sas son· necesarias: un bloqueo real, una advel'· 
tencia anticipada, una violacion efectiva ('). » 

Gessner resume estas condiciones en la mate
rialidad del hecho y en la notificacion del blo
queo, dada al navío neutral e). )) 

Heffter quiere que el bloqueo sea real y efec
tivo, que una notificacion cualquiera del belige
mnte haya podido advertir al infractor, y que ha
ya infraccion ó al ménos tentativa de infraccion, 
agregando que: la simple intencion sin un prin
cipio de ejecucion no equívoca sobre los lugares 
mismos, no basta (3). >> 

Los publicistas franceses, en general, no se 
contentan con una notificacion c1wlqniera J. exigen 
la notificacion especial. Así M:assé sostiene que, 

(1) Pte. 2.• cap. 8 § 5. 
(2) Párs. 202 y sig. 
(3) Pág. 524. 
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la falta de notificacion diplomática no valdría al 
neutral, á quien una notificacion especial ha da
do conociniiento de la existencia y realidad del 
bloqueo (') >> 

Segun Hautefeuille, la recepcion de la notifi
cacion especial, prueba en efecto que el buque 
neutral ha inspeccionado por sí mismo, la reali
dad del bloqueo (") >> 

Ortolan establece que un buque neutral no 
puede alegar ignorancia de la realidad del blo
queo, cuando se le ha advertido su existencia pol' 
alguno de los buques militares, encargados de 
sostenerlo (3))) 

Los actos que importan esta violacion son los 
siguientes: 

l. o Cuando una naYe sale de un puerto, ha
biéndoselo prohibido el beligerante bloqueador; 
porque infringe las leyes que legítimamente ha 
dado el bloqueador en ese territorio donde se ejer
ce su soberanía. 2.° Cuando un buque entra ó sale 
de un puerto sin conocimiento del bloqueo ó no 
cumpliendo las condiciones que le ha impuesto 
el beligerante; porque la infraccion subsiste sea 
cualquiera la causa que lo impulsó, y ademas 
desde que se le permitió una franquicia condi
cionalmente, no cumpliendo las condiciones no 
puede gozar de ella. 3.° Cuando despues de re
cibir la notificacion especial, el buque trata de 
entrar al puerto inmediatamente ó pasado algun 
tiempo, por que entónces su comunicacion trata 
de hacer ilusorios los efectos de esta hostilidad 
con perjuicio de los intereses del bloqueador. 

(1) T, 1 párs. 301, 302. 
(2) T. 2 pág 214. 
(3) T. 2 plig. 349. 
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Cual será la pena que se impondrá á la nave 

culpable ele violacion ele bloqueo?-Desde tiem
pos muy antiguos, los beligerantes apresaban el 
buque con todo su cargamento, y aun imponían 
penas corporales á los tripulantes. Como lo in
dica Bynkershoek, esta costumbre se siguió has
ta una época poco lejana ele la nuestra, pues cita 
para confirmarlo, varios tratados celebrados en 
este sentido en la segunda mitad del siglo 17 t 
por los Estados Generales ele Holanda, con Fran
cia, Inglaterra y Suecia. 

Klüber dice: Ordinariamente basta la confis
cacion del buque y su cargamento; pero algunas 
veces se castiga personalmente á los' que han in
fringido las leyes del bloqueo.)) Hoy felizmente 
ya n9 existen las penas corporales; los progre
sos del Derecho y de la Filosofía han destruido 
su existencia entre los medios ele represion; pues 
convencidos ele la cligniclacl del hombre no pue
den permitir que á éste se le degrade ele ese mo
do. La variedad versa sobre la confiscacion. 

Unos autores como Hautefeuille consideran 
que la confiscacion se extiende á la nave y á su 
cargamento. Otros como Ortolan dicen, que la 
nave debe quedar confiscada, mas no la carga, 
cuando pertenece á otro propietario que pruebe 
que no tiene participacion en el delito que se 
imputa al capitan del buque. 

Nosotros nos adherimos á la opinion ele nues
tro profesor ele Derecho Marítimo, Señor Arias, 
que se expresa en estos términos: El buque que 
penetre ó intente penetrar al lugar bloqueado, 
infringe pues las leyes que el beligerante tenía 
establecidas; se ha hecho reo de un delito, y ele
be por tanto sufrir una pena que es la confisca-
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cion del buque y su cargamento sin distincion 
de dueño. 

Para comprobar que este castigo es propor
cionado al hecho, debe considerarse que en el 
contrabando de guerra se establece únicamente 
la confiscacion ele los artículos que lo componen, 
porque de otro modo se haría extensiva la res
ponsabilidad sobre la carga inocente y sobre el 
dueño de la nave, por el solo hecho de haberla 
dado á flete, ignorando muchas veces la carga 
que debía recibir y trasportar su buque. Mas en 
el bloqueo, la culpa está en la misma nave que 
intenta violar una prohibicion tan respetable co
mo pudo ser la del soberano territorial. El in
centivo de las utilidades que por otra parte le 
producirían el comercio paralizado y ávido de 
importacion, obligarían continuamente á las na
ves á hacer ilusoria la prohibicion, desde que no 
temieran ninguna pena. (') » 

Hautefeuille dice: Es un uso en todas las na
ciones que implantan bloqueos, promulgar leyes 
con sancion penal contra los neutrales que tra
tarían de violar la ocupacion. Las penas son 
constantemente en todos los pueblos las mismas: 
la confiscacion del buque y su cargamento com
pleto, sea cualquiera la naturaleza y el propie
tario ele las mercaderías; y mas adelante agrega: 
Por muy rigurosa que sea, ella es justa, porque 
ha sido dada por el soberano del lugar en donde 
debe recibir cumplimiento. (") >l 

Bluntschli establece que todo buque neutral, 
miéntras trata de violar el bloqueo, puede ser 

(1) P ág. 421. 
(2) 72 pág. 2~ 4. 
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capturado con su cargamento, y este último no 
se confiscará siempre que el dueño manifieste 
que no ha tenido participacion en la violacion 
de esta hostilidad. (') 

Es pues justa la pena de coníiscacion que su
fre el buque y el cargamento, porque en virtud 
del derecho de jurisdiccion, el soberano que es 
dueño de un territorio, puede dictar en su rádio 
las leyes que le parezcai1 convenientes, y darles 
fuerza acompañándolas de una sancion mas ó 
ménos rigurosa, á fin de que no se infrinjan. 
Desde el momento que existen disposiciones es
tablecidas legítimamente, para impedir la reali
zacion de ciertos actos, es claro que una vez 
que se verifique cualquiera de ellos, aquellas 
tienen que cumplirse, aplicando al que no las res
petó, la fuerza del rigor que las inviste. 

La nave neutral culpable de violacion del blo
queo puede ser apresada: l. o á la entrada; 2.0 

-en el mismo lugar bloqueado y 3. o á la salida. 
En cualquiera de estos casos, la fuerza naval 
persigue en el dominio de su soberano el castigo 
que implica la falta de obediencia á las leyes de 
-este mismo soberano ; respecto del primero y 
tercer caso nada hay que decir, pues su eviden
cia es manifiesta, desde que se la encuentra en 
infraganti delito ; tratándose del segundo, suce
de lo siguiente. El bloqueo tiene su fundamen
to en la conquista ; todas las partes enemigas 
que se ocupan real y efectivamente, cambian de 
dominador ; á la antigua soberanía se sustituye 
la del beligerante conquistador; basta la presen
cia de fuerzas capaces de mantener esa jurisdic-

[l] Párrafos 839, 840. 
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cion, para que en su rádio la potencia ocupado
l'a pueda ejercer todos los actos que en su pro
pio territorio ejecute. Desde el momento que 
uno ó mas buques militares penetran á un puer-

, to bloqueado, por la fuerza ó astucia para apo
c18l·arse de la nave que infringió sus leyes, aun
que sea por un instante, toda la porcion de territo
l'io enemigo que está bajo el dominio de sus 
cañones, les pertenece ; durante ese momento 
pueden apoderarse del buque infractor de sus 
órdenes, legítimamente, p11es no hacen otra co
sa que juzgar en su propio territorio. 

Segun los principios del Derecho de Gentes~ 

cualquiera que sea la situacion de una nave neu
tral, exceptuando las tres que hemos indicado, 
no puede dar lugar al apresamiento del buque, 
Así en el segundo y tercer caso citados, no se 
puede apresar á una nave legítimamente, si en
tre la violacion por ella cometida y el castigo, 
el bloqueo ha cesado de hecho, aúnque se esta
blezca en seguida otro nuevo, porque, su nueva 
implantacion, hace cesar los efectos del anterior; 
las leyes de éste ya no tienen fuerza en el se
gundo; y si en el último se han promulgado le
yes, sean ó no iguales á las anteriores, ya son 
nuevas leyes que no pueden juzgar retroacti
vamehte. 

Apesar de los principios de razon, universal
mente aceptados, en que se funda la validez del 
bloqueo, algunas potencias guiándose del interes 
clel momento han querido introducir en la prác
tica internacional, ciertas variaciones de ésta 
hostilidad, las que rechaza el conocimiento que 
se tiene de los deberes hácia los neutrales. La. 
política apasionada de esos pueblos solo ha po-
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elido producir las diferentes clases de bloqueo, 
q ne pasamos á examinar rápidamente, para li
brarse de hacer real la ocupacion, y ademas hos
tilizar á Estados indiferentes en la lucha, no 
respetando los derechos de éstos y faltando al 
cumplimiento de sus deberes. Con ese fin han 
tratado de hacer mas extensivos los efectos del 
bloqueo; amplitud que no es compatible con lo 
que la razon enseña, que es poco conforme con 
su carácter natural y además con la sancion del 
mundo entero. 

El año 1346 tí. consecuencia de la guerra que 
sostenía Francia con Inglaterra, Eduardo III 
rey de ésta última, dió una ordenanza en la que 
manifestaba, que cualquiera nave que tocase en 
un puerto de Francia sería apresada é incen-
iliada. · 

Pero el orígen de ésta clase de bloqueo, es de
cir ficticio, data del año 1584. La Holanda que 
fué la que lo produjo, entónces en guerra con 
España, declaró bloqueados todos los puertos dQl 
Flandes que ésta conservaba. Desde entónces fue
ron empleando esta clase de bloqueo, los holan
deses, contra los puertos españoles sin hacer efec
tiva la ocupacion. En 1652 la Holanda no solo 
se limito á bloquear ele este modo los puertos 
de Inglaterra, sino que hizo extensivo el bloqueo 
á todas las posesiones inglesas en las diferentes 
partes del Globo. En 1689 Inglaterra y Holan
da unidas, declararon la guerra á Francia y pre
tendieron someter todas las costas francesas · á 
un bloqueo riguroso por la notificacion á las na
ciones neutrales. En 1793 declaré la coalicion 
en estado de bloqueo todas las costas ele Fran
cia, fundándose en que en ella no poclian hacer-

-------•----------------------
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se efectivas las leyes internacionales, por el es
tado en que se encontraba. En 1798 Inglaterra 
empleó igual procedimiento contra Bélgica. 

El fundamento del bloqueo sobre papel ó pe1· no
tijicacionem se puede decir que estriba en el valor, 
que á la notificacion diplomática ha querido pres
tarse. Para implantarlo el beligerante expide una 
ordenanza, comunicándola á los neutrales, en la 
que declara que tal punto ha sido bloqueado por 
él. La presencia de fuerzas en el lugar bloquea. 
do es inútil, la sola notificacion basta para que 
el bloqueo surta todos sus efectos. Como esta 
manera de bloquear no está sujeta á los contra
tiempos del mar, ni teme la presencia ele fuerzas 
enemigas, principia cuando se comunica la noti
:ficacion á los otros Estados, y termina cuando 
por una nueva, dada del mismo modo, establece 
que retira sus pretensiones. 

¿ Será aceptable este bloqueo? Fij émonos en 
la ley primitiva. Esta establece que todas las na
ciones son iguales é independientes; el derecho 
del bloqueo no es otra cosa que el resultado ele 
esta igualdad é independencia, en virtud de la 
que el beligerante dispone de la propiedad ene- . 
miga por él conquistada. Si lo aceptásemos cla
l'íamos á la notificacion un valor que no tiene, 
porgue haríamos extensiva la obediencia á per
sonas que rro están bajo la dependencia del legis
lador ; violaríamos los derechos que tienen los 
neutrales para comerciar libremente; faltaríamos 
al deber que tenemos de no poner obstáculos á 
su navegacion. 

El Derecho Positivo tampoco le es favorable, 
pues el único tratado ilegal, consecuencia de la 
Convencion marítima de 1801 impuesta por In-



• 
DEL PERÚ 203 

glaterra á Rusia, Suecia y Dinamarca, en que 
'Se establecía, ha sido olvidado por las mismas 
potencias signatarias ; en todos los otros pactos 
no sólo no se le reconoce, sino que se le conde
na exigiendo que el bloqueo sea efectivo, y aún
·que no reconoce su orígen en la ley divina, ni 
está sancionado por el Derecho Positivo, algunas 
potencias como Holanda y España lo han prac
ticado, principalmente Inglaterra que á pesar de 
haber firmado el Tratado de Paris de 1856, fun
,dándose en el derecho ele la necesidad no respetª 
muchos de sus compromisos. 

El bloqueo por notoriedad pública, consiste 
_en considerarlo siempre subsistente ante un puer
to por fuerzas navales, excepto en el caso único 
de haber sido desalojados los buques bloqueado
¡·es por otros enemigos. El almirantazgo britá
nico no considera suficientes para destruir su 
variacion, las otras causas que hacen levantar el 
bloqueo; aúnque hayan alejado del puerto blo
queado las fuerzas que lo apoyan, algun acciden
te marinero, como tempestad, falta de víveres, 
etc., él existe ; la falta de notificacion diplomá
tica tampoco lo destruye. 

Pero era preciso darle fuerza porque no exis
tiendo el hecho, podian las naves neutraJes ar
.ribar á ese puerto y hacer ilusorios los efectos 
del bloqueo. Con este fin se inventó la notoriedad 
del hecho, la que desempeña el mismo rol que la 
notificacion en el bloqueo sobre papel. Una vez 
que el bloqueo es notorio, ningun buque neutral 
puede hacerse á la vela para el puerto bloqueado, 
so pena de confiscacion ; si lo sabe dmante su 
travesía, no se dirigirá á él; y por ultimo no pue
de abandonar el puerto notoriamente bloqueado. 
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Todos los buques culpables de infraccion á cual
quiera ele estos hechos, se pueden -apresar en 
cualquiera parte del Oceano en que se encuen
tran y tambien condenar ; la notoriedad sola, 
basta para mantener el bloqueo. 

Para combatirlo lo mejor que podemos hacer 
es citar á Hautefeuille que dice : Es fácil reco
nocer que el bloqueo por noto1·ieclacl es una varia
cion del bloqueo per noti.ficationem ; se podría de
cir que tiene aún mónos fundamento, si esto 
fuera posible. 

Un sistema semejante puede ser puesto en 
práctica por la violencia, pero no puede soste
ner la cliscucion. Todos los argumentos emplea
dos para demostrar la ilegitimidad del bloqueo 
per notificationem se aplican, y con mayor razon, 
al bloqueo por la notoriedad del hecho. El blo
queo por la notoriedad, agrega mas adelante, co. 
mo el bloqueo per notijicationem, del que es una 
derivacion, es un abuso de la fuerza, una viola
cioil de todos los principios de las leyes inter
nacionales.» (') 

El bloqueo por cruceros cuyo orígen data ele 
principios del siglo 19, consiste en bloquear cier
ta extension de mar territorial por buques cru
ceros, que al mismo tiempo que pueden apode
rarse de las naves enemigas, impiden á los neu
trales la comunicacion con los contrarios. 

Admitiremos esta clase de bloqueo? Nó, pues 
aunque puede verificarse por fuerzas poderosas 
que efectivamente interrumpan la comunicacion, 
en lo general, se encargan de establecerlo em
barcaciones pequeñas y buques corsarios, que se-

(1) T. 2. pág. 246 y sig. 
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gun las prácticas internacionales no pueden te
ner participacion en esta operacion de guerra. 
Los buques cruceros desempeñan muy bien su 
mision cuando están encargados de impedir el 
contrabando, pues la rapidez de su marcha les 
permite poder vigilar una porcion mas ó ménos 
considerable de mar territorial, con el objeto de 
que no se realize un comercio ilícito y desventa
joso para el beligerante bloqueador. Lo que cons
tituye el bloqueo, es la inmovilidad de sus fuer
zas ; lo que caracteriza el bloqueo por cruceros 
es su instabilidad en un mismo punto. N o es 
otra cosa que el bloqueo pe1· notificationem, pues 
no pnede existir sin la notificacion diplomáti
ca, apoyada en el poder que la Inglaterra la pres
ta. Es contrario al Derecho Internacional, en 
principios, y en el Derecho Positivo despues de 
1815 todas las naciones Europeas, excepto In
glaterra, han condenado los bloqueos ficticios, 
l'econociendo solo los efectivos como legítimos y 
obligatorios para los neutrales. 

El bloqueo pacifico consiste en bloquear tal ó 
cual puerto, rada, golfo, etc. de una nacion, sin 
haberle declarado la guerra y pretendiendo con
tinuar con ella sus relaciones de paz y amistad. 

VaTios son los ejemplos que de esta variacion 
del bloqueo, nos suministra la Historia contem
poránea. Así en 1827, Inglaterra, Francia y Ru
sia se unieron para intervenir en la lucha de in
dependencia que la Grecia sostenía contra Tur
quía, y bloquearon pacíficamente las costas de Gre
cia. En 1831 á consecuencia de las vejaciones 
que á súbditos franceses hizo sufrir Portugal, 
Francia envió una escuadra que bloqueó la de
sembocadura del Tajo para obtener reparaciones, 



pero sin que la guerra se declarase .entre los dos 
Estados y sin perder esta hostilidad su caracter 
de pacifica. En 1838, Francia implantó un bloqueo 
pacifico contra Méjico que originó la declaracion 
ele guerra por éste á aquella. En 1838, Francia é 
Inglaterra bloquearon del mismo modo la Repú
blica Argentina, y durante los diez años que du
ró, persistían los bloqueadores en decir que no se 
habían perturbado las relaciones de amistad en
tre esos tres Estados. 

Nosotros no aceptamos el bloqueo pacífico y 
para ello nos fundamos : 1 o. en que el bloque o no 
puede existir sino en el estado de guerra; y 2°. 
considerando los pmjuicios que se siguen á los 
neutrales, ó mejor dicho á los pueblos que en él 
no intervienen. Desde el momento que el blo
queo, sea cual fuere el nombre con que se le dis
fraze, es una hostilidad que daña los intereses 
del contrario, es evidente que de ningun modo 
puede emplearse conservando relaciones pacífi
cas con el Estado que se ataca. El bloqueo es 
un acto de guerra, pues se funda en el hecho de 
la conquista; ésta solo puede existir en el estado 
de guerra, porque una vez que ella se ha reali
zado, se irroga un perjuicio á la nacion que ha 
perdido la porcion conquistada, privándola de 
los elementos que, para su engrandecimiento, 
pocliá sacar de la parte perdida: existiendo daño, 
es preciso que haya una causa reconocida por el 
Derecho Internacional que lo autorize; y ¿cuál 
es la causa en cuya virtud puede dañarse legíti
mamente al beligerante enemigo, sino la guerra? 
¿Acaso ht fuerza clá derecho para atacar la auto
nomía ele los Estados? Indudablemente nó; los 
pueblos son iguales; en el terreno internacional 



no hay distincion de fuerzas; todas las naciones 
son igualmennte libres é independientes; atacar 
pacíficamente á una es no respetar sus derechos, 
considerarla en ménos de lo -que és, porque no 
se atiende á los príncipios que proclama la sana 
razon, sino á las conveniencias y miras particu
lares de una política estrecha, sin tener en cuen
ta los derechos vejados de la potencia amiga. 

Es un derecho universalmente reconocido y 
en conformidad con los principios mas elemen
tales de Derecho, el que todo Estacto tiene para 
dedicarse al tráfico comercial, del que deriva su · 
progreso, con todas las naciones amigas. Para 
realizarlo no tienen que considerar sino la acl
quiescencia de aquella adonde se dirigen, sin 
cuidarse de la voluntad ele una tercera. En el 
bloqueo real y_ efectivo no hay vejacion de dere
chos, si la nacion bloqueadora no les permite 
comerciar, pues como ella se ha sustituido á la 
soberanía anterior, es libre para entablar relacio
nes con quien mejor le parezca. N o sucede lo 
mismo con el bloqueo pacífico, pues en él dos na
ciones pueden comerciar porque hay acuerdo de 
voluntades; pero otra nacion amiga ele las dos 
anteriores, se presenta é impide la realiza0ion 
de un derecho, sin derecho, porque desde el mo
mento que está en paz con ambas, tiene que res
petar su independencia, y en virtud de ese mis
mo respeto no puede juzgar en tenitorio ageno, 
ni dictar leyes que entraben la marcha del Es
tado amigo; no cumple sus deberes, ni respeta 
los derechos de una nacion libre é independiente. 

En el Derecho Positivo no existe un tratado 
que lo autorize, pues en todos se especifica que 
el bloqueo solo existe en tiempo ele guerra. Así, 
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pues, el bloqueo pacífico no existe legítimamen. 
te. Es un acto de omnipotencia que se permiten 
las Naciones poderosas, porque no las arredra 
hollar los derechos sagrados de los otros pueblos, 
porque no titubean en manifestarse injustas ('} ll 

No aceptamos, pues, ninguna de las variacio
nes del bloqueo que hemos examinado tan rá· 
pidamente, por las razones que hemos expuesto, 
y concluimos con Heffter que dice: Estas exa
geradas pretensiones no han obtenido nunca el 
consentimiento de todos los pueblos. Teniendo 
su orígen en un espíritu estrecho y en una si
tuacion excepcional, son estas pretensiones con
.trarias á los principios de justicia internacio
nal, puesto que ponían obstáculos á la inde. 
pendencia de los pueblos y les imponían leyes 
obligatorias. Los neutrales tienen por consi
guiente, el derecho incontestable de oponerse á 
ellas con todas sus fuerzas. La ley de bloqueo 
desprovista de los medios necesarios de ejecu
cion, es solo un pretexto para cohonestar prohi
biciones arbitrarias de comercio, una guerra clan
destina hecha al comercio enemigo y neutral (>).>> 

Señores: al terminar este incompleto trabajo, 
séame permitido reclamar la indulgencia carac
terística de las personas que hasta aquí, han se
guido el curso de las imperfecciones de mi pri
mer ensayo; pero si la buena voluntad para el 
cumplimiento de un deber prescrito por el ar· 
tículo 114 del reglamento de la Facultad, puede 
influir en su ánimo, espero que no se me nega· 
rá. Al mismo tiempo corresponde al discípulo 

(1) Hautefeuil!e, T. 2 pág. 266. 
(2) Pág. 328. 
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manifestar su inmensa gratitud hácia los doctos 
profesores, que con sus conocimientos profundos, 
se han encargado de dirigir sus pasos por la sen
da del saber. 

RuFINo V. G.<Rcu.. 
V.• B.• 

'Qllníúensíbab j)ilayor br ~an jlf{arco~ 

br lf.íma, 
Facultad de Cit:ncias PoHtica~ 

y AdministraÜ\'a5. 

""""' 
Lima, .dgo>lo 25 de l877. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San l\Iárcos. 

Señor Rector: 

TENGO la h?nra .de remitir [~ US. un ejemplar 
de la tés1s le1da y sostemcla para, optar el 

grado de Bachiller en esta Facultad, por el alum
no don Rufino V. García. 

Habiendo obtenido dicha tésis la aprobacion 
unánime de la Facultad, ruego á US. que si lo 
tiene á bien, se sirva ordenar su publicaci ~ n en 
los <(Anales Universitarios>> 

Dios guarde á US. - S. R. 

~. Wrabier ~obéré . 

Lima, á 26 de Agosto de 1877. 

Ep. atencion á lo expuesto por el Señor Decáno oficiante, publí.· 
quese en los Anales Univer·sitarios la tésis de D. Rnfino V. García. 

~titie~ro. 
G. A. SEOANE. 
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Dos cópias, en pergamino, de la bula de S. S. 

Pio V, fecha 25 de Julio de 1,571, por la que 
aprueba y confirma la fundacion de la Uni
versidad. 

Dotacion de las Cátedras de la Universidad, t 1 
( Apt>ndice, número 1.) 

Dos Cédulas R.eales, de 31 de Diciembl'e de 
1,588, para que los qne se graduaren en la 
Universidad de Lima, goCBn los mismos p,ri
vilegios que gozan los que se gradúan en la 
de Salamanca, f. 28. 

Cédula de 13 de Mayo de 1,590, por la que dis
pone S. M. se guarde lo proYeido por el Yirey 
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Don Franeisco Toledo, sobre la eleccion de 
Rector mientras se resuelve lo conveniente, 
f, 31. 

Cédula de lR de Agosto de 1,588, que dispone 
se cumplfl. puntualmente con satisfacer á la 
Uníversidadla situacion que se le había asig
nado, f. 32. 

Cf>clula ele 31 de Agosto de 1,5~9, que determi
na el modo como debía proceder el Maestre
Escuela en el ejercicio ele sn cargo, f. 33. 

Cédula de 22 de Febrero de 1,580, declarando 
las facultades. que se han de leer en el Colegio 
de la Compañía de Jesus dela Ciudad de los 
Reyes, f. 34. 

Ct>dula de S. M. Felipe II, fecha 19 de Setiem
bre de 1,580, en que manda fundar una cáte
dra del idioma quichua, f. 37. 

Cédula de S. M. de 11 de Octubre de 1,583, qu~ 
dispone que en la Compañia de Jesus se pue
da leer libremente las cátedras de Gramática, 
Retórica y Lenguas ; pero que las de Artes y 
Teología solo pueden leerse fuera de las horas 
en que lo haga la Universidad, fojas 39 
y 144. 

Provision del Virey Don Francisco de Toledo, pa
ra que la Universidad m.;ase en sus docúmentos 
un sello, con la inscripci.on, "Academia Sane-. 
ti Marci, Urbis Regum, In Perú" En la mis-

. m a provision se designa el lugar que debía 
tener el Decano de Artes en los actos públi
cos, f. 40. 

Provision del Virey Don Martín Emiquez, para 
que eq la reeleccion de Rector se guarden los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, 
l o. de Julio de 1,581, f. 43. 
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Decreto del Virey Don Francisco de 1'oleélo, si
tuando de nuevo 400 $ ensayados en eire
partimiento de la Magdalena, para dotar una 
cátedra de Latinidad, 24 de Abril de 1,582, 
f. 44. 

Decreto del Virey Don Francisco de Toledo si
tuando 1,675 $ anuales á favor de la Univer · 
sidad, sobre los tributos del repartimiento de 
Lurinhuanca, 14 de Mayo de 1,580, f. 46. 

Provision del Virey Don Francisco de Toledo en 
que declara que los eclesiásticos pueden ser 
Rectores, 11 de Mayo de 1,580, f. 47. 

Decreto del Virev Don Francisco de Toledo de
signando el traje que debían llevar los estu
diantes, 16 de Junio de 1,580, f. 48. 

Decreto del Virey Don Francisco de Toledo para 
que se funde una cátedra de Sagrada li]scri

. tura á mas de las tres que estaban fundadas, 
20 de Junio de 1,580, f. 51. 

Decreto del Vire y Don Francisco· de Toledo, por 
el que sitúa en el repartimiento de los Anan
huancas, Jauja, una re11ta en favor de la Uni
Yel·siclacl, 4 ele Febrero de 1,576, f. 62. 

Decreto del Virey Don Francisco Toledo, por el 
que sitúa en el repartimiento de Oruro una 
xentá en favor ele la Universidad, 12 de Octu-

• bre de 1,576, f. 64. 
Decreto del Virey Don Fernando ele Torres y 

Portugal, disponiendo se guarden en la Uni
versidad, las Constituciones dadas por el Vi
reí Don Francisco de Toledo, 16 de Octubre de 
1,586, f. 67 y 69. 

Decreto del Virey Don Fernando ele Tones y 
· P_ortugal, para que todas las personas que tu
Vleren documentos pertenecientes á la Uní-
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· versidad, los entreguen al Secretario de ella, 
para que se pongan en el Archivo, 19 ele Ju
lio de 1,586, f. 70. 

Cédula de 20 de Agosto de 1,615, en que S. M. 
pide informe á la Universidad de Lima, sobre 
si convenía fundar una institucion de igual 
clase en Chuquisaca é informe expedido, 
f. 78. 

Provision del Virey Don Luis de Velazco, en que 
dá permiso para imprimir las Constituciones 
de la Universidad. 10 ele Octubre ele 1,601, 
f. 81. 

Decreto del Virey Don Luis ele Velazco, para 
que se aclmitan los certificados expedidos por 
otros colegios, desde cuando parece que empe
zaron á tener valor esta clase de documentos, 
6 y 12 de Febrero ele 1,601, f. 82 y 83. 

Decreto del Virey Príncipe ele Esquilache, para 
que la cátedra ele Medicina se provea por cua
tro años, 25 ele Junio de 1,616, f. 88. 

Cédula ele 24 ele Abril ele 1,618, en que S. 1\I. 
pide informe al Virey sobre algunas preemi
nencias que solicitó la Universidad, f. 89. 

Cédula de 24 ele Abril de 1,818, declarando que 
el Rector que es ó fuese ele la Universiclail., 
poclia llevar dos negros con espadas por la
cayos, f. 90. 

Decreto del Virey Príncipe ele Esqnilache en que 
funda una catedra ele Artes, designando quién 
cleb1a desempeñarla, en nso ele la facultad que 
concedía la Constitucion ele la Universidad al 
fundador, ele nombrar el prirner regente cate
ch·ático, 13 ele Abril ele 1,616, f. 95. 

Decretos de los Vireyes, acerca de las licencias 
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que podían concederse á los catedráticos, f. 96, 
99, 100, 199, 439, 464 y 468. 

Merced que el Virey, Príncipe de Esqnilache hi
zo á la Universidad de los dos primeros arcos 
bajos ele los del Cabildo, para que allí fuese su 
sitio permanente en los actos públicos ó fes
tividades. La Universidad había adquirido 
cierto dominio sobre esos arcos en virtud de 
una cantielacl que dió á los pobres ele la cárcel, 
1\J de Abril ele 1,616, f. 101. 

Funclacion del Colegio ele San 1\Iartin, f. 117 
(Apéndice, número 2.) 

Cédula ele 19 de Abril de 1,589, en que declara 
S. M. que los oidores ele la Real Audiencia no 
pueden ser Rectores. 

Cédula de 16 de Enero de 1,603, en que S. l\L 
manda que la renta asignada á la Universidad 
se pague con la mayor exactitud, f. 124. 

Decreto de Virey, Príncipe ele Esquilache, para 
que en los exámenes secretos de Licenci~J,c1o, 

entren cuatro examinadores, que debían ser 
los Doctores mas antíguos en Cánones y Le
yes, 20 de Marzo de 1,620, f. 125. 

Decreto del Virey Príncipe de Esquilache en 
que dispone que la cátedra supernumeraria de 
Teología se curse por cuatro años y la de no
na, por tres, 24 de Noviembre ele 1,620, 
f. 128. 

Decreto del Virey Príncipe de Esquilache, por 
el que ordena que á ninguno se confiera el 
graLlo de DoüLor, sin qnc primero preste jura
mento ele defender la Inmaculada Concepcion 
ele la Vírgen María, 9 de Enero de 1,619, 
f. 138. 

Real Cédula ele 14 de Abril de 1,618, para que 
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el Virey informe acerca de la preeminencia y 
lugar del Rector y Doctores del claustro en 
los actos públicos, f. 14:0,.169, 190. 

Testimonio del lugar que ocupaba el Rector de 
la Universidad en la sala ele sesiones ele la 
Real Audiencia, f. 141. 

Cédula Real de 24: ele Abril de 1,618, pidiendo 
informe sobre la propiedad ele las cátedras, 
f. 142. 

Provision del Virey Marques de Montes Claros, 
en la cuál aparece, que situó y consignó en los 
novenos de las rentas decimales de las igle
sias metropolitanas y diocesanas, la can
tidad ele 13,343 pesos para la clotacion ele las 
cátedras. Y posesion que la Universidad tomó 
de la renta señalada en los repartimientos del 
Cuzco, f. 14:5. 

Posesion que tomó la Universidad de la parte 
ele rentas que se le había señalado en el re
partimiento de Oruro, f. 151. 

Decreto del Virey Marques de Montes Claros, 
ordenando que todo el que se graduare debía 
hacer préviamente profesion ele fé, 15 ele No
viembre de 1,613, f. 161. 

Decreto del Virey Marques ele Montes Claros, 
por el que di"lpone que los oidores ele la Real 
Audiencia, siendo Doctores de la Universidad, 
puedan ser examinadores, 27 de .Junio de 
1 ,614, f. 163. 

Decreto del Virey Marques ele l\Iontes Claros, 
para q ne los cátedras ele Artes sean trienales, 
24 ele Octubre de 1,612, f. 165. 

Decreto del mismo Virey para qne la cátedra ele 
Vísperas ele Leyes se provea por cuatro años, 
8 ele Noviembre ele 1,612, f. 166. 
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Decreto del Virey Marques de Montes Claros, 
señalando el 4 Po/" de premio á la reca udacion 
de las rentas de la Universidad, 7 de Diciem
bre de 1,615, f. 167. 

Mereed que el Virey Don García Hurtado de 
Mencloza Marques ele Carrete hizo a h Capilla 
ele la Uniyersiclacl ele 100 pesos en el repar
timiento de Oruro, BO ele Julio ele 1,593, 
f. 168. 

Cédula ele S. M. ele 28 ele Setiembre ele 1,612, 
declarando que vaca ele hecho la cátedra del 
que hubiese obtenido un curato fuera ele Li
ma, f. 170. 

Decreto del Virey Marques de Guadalcázar dis
poniendo que los estudiantes que pasen á la 
Universidad, lleven certificados ele a pro bacion 
del preceptor mayor de la Compañia de Jesus, 
22 de Mayo ele 1,625, f. 179. 

CéJnla de 2 ele ~Iarzo ele 1,655, en que se clis
pone que los grados se confieran no en virtud 
de probunzas sino ele matrícula, f. 1 9;3. 

Cédula ele 14 ele Octubre de 1,642, relativa al 
tratamiento que el Virey había de dar al Rec
tor ele la Universidad, f. 194. 

Cédula de 11 de Octubre de 1,635, pidiendo in
forme sobre la ereccion de cátedras de Medi
cina á f. 195. A f. 493, hay un oficio fechado 
en :;\lachicl á 22 ele Abril de 1,638, en que se 
avisa que S. M. había aprobado la fundacion 
de las cateclras ele Medicina. 

Cédula de 22 de Junio ele 1,63G, en que se man
da al Virey que informe sobre los motivos 
que tuvo el Visitador para establecer que los 
cateclr11tie;os no podían ser Rectores. 

Cédula de 23 ele Febrero de 1,626, en que se 
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manda situar en los novenos la cantidad de 
490 pesos que se gastaba para cobrar las asig
naciones ele la Universidad. 

Decreto del Virey Marques de Montes Claros 
en que dispone que la eleccion ele Rector se 
haga el último día ele Junio ele cada año, 27 
ele Junio ele 1,615, f. 207. 

Cédula de 27 ele Enero ele 1.588, en que S. M. 
pide informe al Virey acerca de la jnrisclic 
cion que la Universidad pretende tener en lo 
civil y en lo criminal, f. 210. 

Cédula de 19 ele Abril ele 1,589, en que se dis
pone que el Rector pueda conocer ele las cau
sas criminales que sucitaren en las Escuelas 
entre doctores y maestros, oficiales y es tu
diantes, f. 211. 

Cédula ele 11 ele Marzo ele 1,602, disponiendo 
que el Rector no dispense á los estudiantes· 

· los cursos que les faltare, f. 214. 
Cédula ele 2 ele Junio ele 1,603, pidiendo infor

me al Rector sobre lo que pidió la Universi
dad respecto de la renta que le señaló el Vi
Tey Don Francisco ele Toledo, f. 216. 

Cédula de 11 de Marzo de 1,602, en que se pide 
informe al Virey sobre si se debe guardar lo 
dispuesto por los Vireyes Don Francisco ele 
Toledo y el Marques éle Cañete, acerca ele la 
dependencia del Colejio Real de San Felipe 
de la U niversiclacl, f. 217. 

Cédula de 24 de Mayo de 1,615, en que consta 
que S. M. situó la renta de los dos novenos 
designada á la U niversidacl en las Catedrales 
de Lima, La- Plata, Trujillo, Quito, Guaman· 
ga, Arequipa, La-Paz y Cuzco, f. 219. 

Cédula de 14 ele Junio ele 1,608, paTa que el 
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Virey informe si conviene colocar en las Ca
jas Reales el producto de tributos, señalado á 
la Universidad, para qne se pague ele allí, 
f. 220. 

Cédula ele 4 ele Febrero ele ~,608, para que el 
Virey, ele acuerdo con la Audiencia, vea la 
renta que fuese menester para el sostenimien
to de la Universidad y Colegio Real ele San 
Felipe, y la sitúe en tributos ele los primeros 
repartimientos, f. 222. 

Cédula de 26 de Noviembre de 1,613, sobre la 
situacion del salario de los catedráticos en los 
dos novenos pertenecientes á S. M., f. 223. 

Cédula de 24 ele Enel·o de 1,603, en que S. M. 
dispone que el Virey no intervenga ni se mez 
cle en la eleccion ele Rector de la Universidad, . 
f. 226. 

Cédula de 16 de Enero de 1,603, para qne los 
Oidores, que se incorporen en la Universidad, 
paguen la propina, como los demás, f. 227. 

Jubileo concedido por S. S. Pio V., por 20 años 
á la Universidad, f. 228 y 521. 

Documentos por lo que consta la situacion de 
1,000 pesos en los novenos de las Iglesias de 
Guamanga, La- Paz y Arequipa, para la dotft
cion de las cátedras de Decreto y Artes, con
firmada po1· S. 1\I., f. 233. 

Decreto del Virey Príncipe de Esquilache, para 
que los colegiales del Hea,l Colegio de San Fe
lipe y do San 1\Iartin no puedan graduarse, 
sino tienen becas en propiedad y la hayan go
zado por tres años, y documentos referentes 
á la apelacion que se interpuso, f. 265. 

Testimonio del capítulo de carta (le S. M. fecha 
7 ele Marzo de 1,619, en tJ.Ue confirma la si-
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tuacion de 1,000 pesos que hizo el Virey 
Pnncipe de Esquilache, en los novenos deci
males ele las Iglesias ele Guamanga, La Paz 
y Areqnipa, para la elotacion de las cátedras 
de Decretos y Artes, f. 275. 

Cópia ele una ct'• clnla ele 23 ele Febrero de 1,622, 
y de un Breve ele Gregorio XV, en las que se 
declara que la Universidad poclín, graduar á 
los qne estudiaban en la Compañía de Jesus, 
f. 276. 

Cédula ele S. M. ele 13 de Mayo ele 1,589, y 4 
de Febrero ele 1,608, sobre la situacion de la 
renta para dotar las cátedms de la Univcrsi
clacl, f. 280. 

Provision de la Real Audiencia para que ningun 
letrado se firme mas del título del grado que 
tuviese, f. 307. 

Cédula de 27 de Mayo de 1,631, en que S. M. 
pide nn donativo, f. 311 y 389. 

Cédula de 2 de Mayo de 1,665, sobre la visita 
que el Señor Don Juan Cornejo debía hacer 
en la Universidad , y reforma de algunas 
Constituciones, f. 313. 

Testimonio de la sentencia del Real Acuerdo, 
en que se declara las ocasiones en que la Uni
versidad debía sentarse en sillas, f. 328. 

Cédula ele 9 ele Abril ele 1,655, para que los co
legiales del Seminario de Santo Toríbio se 
graclnen en los grados mayores y menores 
con el privilegio ele qué gozaban los ele San 
Felipe, f. 336. 

Auto sobre el lugar que tenía la Universidad en
tre las Corporaciones que iban á recibir á los 
Vireyes y en el entierro del Conde de Lemos, 
f. 340 y 3-14. 
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Cédula de Febrero de 1,648, en que S. M. ofre
óó premiar á los beneméritos de la Universi
dad, f. 346. 

Cédula de 4 de Abril de 1,662, en que se pide 
.informe al Virey sobre la fundacion de la cá
teclra de Método, f. 347. 

Cédula ele 2 de Diciembre, de 1,648, en que se 
declara el lugar que correspondía al Tribunal 
del Consulado en l o~ casos en que concurrie
se con la Universidad, f. 350. 

Cédula de 29 de Enero de 1,649 para que se in
forme si en la U ni versidacl se admiten á los 
graduados en la ele Sevilla, f. 353. 

Cédula ele 20 ele Octubre ele 1,663, para que el 
Secretario de la Universidad sea nombrado 
por el Claustro, y las calidades que debe te
ner, f. 355. 

Cédula de 4 ele Octubre de 1,642, para que se 
informe acerca de la pretension que-tuvo la 
Universidad, de que se provean por oposicion 
dos prebendados en cada Catedral, f. 357. 

Documentos y cédula, referente al lugar que de
bía tener la Universidad, en concurrencia con 
el Cabildo y Regimiento, f. 360. 

Cédula de 20 de Enero de 1,661, para que la 
Universidad informe si conviene que en la 
Ciudad de Concepcion, en Chile, se funden 
tres cátedras de Artes y Teología, f. 365. 

Decreto del Virey Conde ele Castellar, estable
ciendo el modo de proveer las cátedras, con
forme á la Real Cédula de 28 de Julio de 
1,625, á qué hizo referencia, f. 367. 

Cédula de 14 ele Octubre de 1,642, por la que se 
declara que la Universidad tiene facultad de 
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nombrar sus oficiales y ministros, sin inter• 
vencion de los Vireyes, f. 366. 

Ejecutoria del Real Concejo ele Indias, para que 
los que estudiaban en los colegios de jesuitas, 
no pudieran graduarse si no en las Universi~ 
dad ele Chile, Bogotá ó Filipinas, f. 373. 

Cédula de 7 de Junio de 1,653, en que se dispo
ne que cuando en el Claustro hubiera de tra
tarse a.lgun asunto grave, se haga la votacion 
en secreto á peticion de cualquier Doctor, 
f. 386. 

Cédula de 12 de Marzo de 1,666, para que el 
catedrático de ·la lengua quichua examine á los 
que fuesen presentados á los curatos, f. 388. 

Cédula de 20 de Mayo de 1,676, en que se 
cambia la forma de la votacion de las C~te

dms, f. 392, 407 y 424. 
Decreto del Virey, de 30 de Octubre de 1,624, 

disponiendo que el tiempo en que los estu
diantes estuvieron armados para rechazar la 
invasion de los holandeses cuente en sus res
pectivos cursos, f. 414. 

Documentos relativos á las solemnidades que se 
observan en la colacion de grados, f. 412 y 
445. 

Decreto de 13 de Abril de 1,675, en que se de
clara que solo los Doctores que estuvieren en
fermos pueden dejar de concurrir á la eleccion 
de Rector, f. 436. , 

Un documento relativo á la fundacion de la cá
tedra de Moral, f. 449. 

Decreto del Virey de 14 de Setiembre de 1,662, 
para que no haya juegos de trucos y naipes 
en dos cuadras en contorno de la Universi
dad, f. 456. 
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Documentos relativos á la festividad de Santa 
Rosa que la Universidad celebraba en el Con
vento ele Santo Domingo, y la renta asignada 
para ese objeto, f. 486. 

Documentos relativos á la festi~iclad de Nuestra 
Señora de la Concepcion que la Universidad 
celebraba, f. 476. 

Decreto del Virey Duque de la Palata de 14 de 
Abril de 1,684, sobre que en las elecciones de 
Rector, el Secretario recoja los votos, f. 485. 

Fnndacion del Colegio Real ele San Felipe, f. 502. 
(Apéndice, número 3. ) 

Tres cédulas relativas al Colegio de San Martín 
. encargado á los P. P. de la Compañía de Je

sus, f. 515, 516 y 517. 
Representacion del Rector y Cédula de 5 de 

Marzo de 1,684, sobre la provision de cáte
dras, f. 522. 

Cédula de 22 de Octubre de 1,694, absolviendo 
algunas dndas expuestas por el Rector .Dr. D. 
Diego de Leon Pinelo, relativas á la vacancia 
de las cátedras y ·á las rentas de la UniYersi
dad, f. 553. 

Cédula de 24 de Junio de 1,697, en que manda 
S. M. que ni el Virey, ni la R.eal Audiencia 
puedan dispensar ni alterar las Constituciones 
de la Universidad, f. 559. 

Cédula de 9 de Abril de 1,701, en que se con
cede á la R.eligi.on de San Agustín una cáte
dra de Escoto en la Universidad y nombra
miento del primer catedrático, f. 563 y 564. 

Cédúla ele 24 de Noviembre de 1,698, An la que 
S. M. declara que los grados obtenidos en la 
Universidad de Lima y de Méjico se deben 
admitiT en las Universidades de España, y 
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gozar cualesquiera prebendas en las Iglesias 
de ellas, f. 571. 

Cédula de 23 de Diciembre de 1, 713, en que se 
previene al Virey cumpla y haga cumplir ex
trictamente las Constituciones de la Univer
sidad, f. 573. 

Cédula de 27 de Febrero de 1,713, en que S. M. 
dá licencia á la Universiuad para que se fun
den ~n ella dos cátedras en favor de la Com
pafiía de J esus, la cual estaba obligada á do
tarlas, f. 576. Los demas documentos que 

. contiene carecen de interes. 
2.-Libro segu'ndo de Reales Cédvlas y Decretos

Contiene: 
Cédula de 5 de Junio de 1,697, disponiendo el 

modo cómo debia nombrarse Conciliario, f. 
1 y 2. 

Ordenanzas que debía observar la Universidad 
en cuanto á la cátedra de Quichua, hechas 
por el Virey Don Francisco de Toledo, f. 5. 

Decreto del Virey Duque de la Palata declaran
do que la cútedra de Código es mayor respec
to de la de Instituta, f. 10. 

Oficio ele Virey Duque ele la Palata de 15 de 
Abril de 1,684, solicitando un donativo para 
la fortificacion que se estaba construyendo, 
f. 26. 

Decreto del Virey Duque ele la Pftlata, en que 
dispone que segun lo mam1ado por S. M. las 
cátedras de Prima y Vísperas ele Medicina se 
paguen deduciendo su dotacion de la de las 
demás, 16 do Abril de 1,686, f. 31, 33, 39 
y41. 

Decreto del Virey Duque ele la Palata y cédula 
de 18 de No,iembre de 1,682, para los que se 
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hubiesen graduado en la Universidad de A vi
la puedan incorporarse en la de Lima, f. 59 
y 61. 

Oficio del Virey para que la Universidad contri
buya con alguna cantidad á sufragar los gas
tos que demandaba su Real matrimonio, 1q 
de Agosto de 1,693, f. 71. 

Oficio del Virey Don Diego Ladron de G:uevara 
para que la Universidad contribuya á la refac
cion del pórtico de la Compañía de Jesus, 
arruinado con el temblor de 1,687, f. 75. 

Decreto del Virey anterior para que la votacion 
de los Doctores fuese pública en los nogocios 
públicos y comunes, y secreta en los particu
lares, f. 77. 

Decreto del Virey Marques de Castel- Fuerte 
para que puedan votar los ciegos en las discu
siones del Claustro, f. 91. 

Oficio del Virey y cédula de 20 de Diciembre de 
1, 736, para que la Universidad contribuya 
con alguna cantidad para la fábrica del Real 
Palacio de Madrid, f. 106. 

Cédula de 25 de Febrero de 1,715, relativa á la 
fundacion de la cátedra de Prima y de Dog
mas de la Religion de San Agustín, f. 110. 

Decreto del Virey fundando una cátedra de Ana
tomía, f. 112. 

Decreto del ViTey Marques de Castel- Fuerte 
previniendo que en las elecciones de Rector 
no asistan los pretem1ientes, 27 de Junio de 
1,730, f. 131 y 133. 

Decreto del Virey Marques de Villagarcía para 
que los cátedras de la Universidad no se 
dén por el Claustro sino por oposicion, 18 de 
Agosto de 1, 738, f. 270. 
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Cédula ele S. 1\'I. ele 8 de Diciembre de 1,690, 

para que los religiosos de Santo Domingo se 
gradúen por la mitad de las propinas, f. 307. 

Decreto del Virey Obispo de Quito fundando la 
cátedra ele Método, 22 de Enero ele 1,711, 
f. 311. 

Provision del Virey á mérito de una Real Cédu
la para que los párrocos no puedan optar cá
tech·as, 26 de Junio de 1, 753, f. 322. 

Cédula de 27 de Setiembre ele 1, 7 52 en que se 
dispone que no podían matricularse los mes
tizos, zambos, mulatos ni cuarterones, f. 330. 

Decreto del Virey para que se puedan conferir 
grados mayores en la Capilla ele la UniYersi
dad, Mayo 26 de 1,747, f. 340. 

Decreto en que se adjudicó al Colegio ele San 
1\'Iartin una cátedra ele Artes en virtud de cé
dula de S. M., 27 de Mayo ele 1,721, f. 346 . 

. Los clemas decretos y documentos que contiene 
este libro son de mera disciplina y de provi
sion de cátedras. 

3.- Un m¿aclerno ele Cédula y Decretos- Contiene: 
á f. 57. algunos documentes relativos á la fun
dacion de la cátedra de Matemáticas, A f. 79. 
Una Real cáclula de 18 ele Octubre de 1,768, 
en que se manda extinguir las cátedras de la 
Escuela llamada Jesuítica, y que no se use de 
los autores de esa secta para la enseñanza. A 
f. 81, una constancia de haberse aplicado las 
liberías de los Jesuitas á la Universidad, para 
que se forme una Bibliotica, Id. f. 110, una 
comunicacion sobre que S. M. había prohibi
do hablar, escribir ó disputar sobre la extin
cion ele los J esnitas. 

-±.-Un testimonio del juicio que siguió la Uni-
16 
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versidad de Lima contra el Señor Arzobispo 
y Cabildo de los Charcas, sobre si debía con
tinuar la Universidad fundada allí por acuer
do del Supremo Concejo ele Indias, de 2 de 
Marzo de 1,630, S. M. amparó á la indicada 
ciudad en la posesion de su Academia. 

5 á 20. Diez y seis libros qtte contienen los clmtstros 
ó acuerdos de la Universiclacl. 

En el 1°. que empieza en 7 de Febrero de 1,565, 
y termina en 1,591, se lee á f. 1, la cédula de 
S. M. Don Cárlos V, de que se ha hablado, y 
la incorporacion del Dr. D. Gas par ele Mene
ses que fué el primer Rector, segun consta 
de dicho claustro, la eleccion ele Rector tuvo 
por objeto dar vida á la Universidad y confe
rir grados académicos, A f. lP, un acuerdo 
con el Prior y Lectores del Convento de San
to Doningo en virtud del que el 1 o. tendría 
asiento en las sesiones á la derecha del Rec
tor y voto activo; y los segundos se sentarán 
despues de los Doctores, teniendo voto en las 
materias que tuviesen relacion con sus respec
tivas cátedras. Que la Bula original de S. S. 
Pio V, se guardase en una caja de tres llaves; 
y por último, se exhibió dicha Bula y se le 
prestó obediencia A f. 51 n. consta que se tra
tó de la traslacion de la Universidad á la 
Iglesia Mayor A f. 21. la proclamacion de 
San Marcos por patron de la Universidad A 
f. 25a. que se pidió al Señor Arzobispo su be
neplácito pam que se confirieran los grados 
en la Iglasia Mayor A f. 27. un acuerdo rela
tivo á la transaccion que se debía celebrar con 
la Señora doña María de Chávez sobre la 
pretension que tenia al repartimiento de Jau-
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ja seualaclo á la Universidad. A f. 28, al acuer
do sobre la forma que debía tener el sello de 
la Universidad, A f. 29, un claustro con Su 
Excelencia el Señor Don Francisco de Toledo 
acerca del sitio debía funcionar la Universi
dad. A f. 30 el número de cátedras que debía 
haber, que eran Latin, Gramática, Artes Teo
logía, Sagrada Escritura, Cánones, Leyes y 
Medicina. A f. 31 la revocacion de la escritu
ra celebrada con doña María de Chávez; (Es
te claustro fué el último que se tuvo en el si
tio llamado Monasterio de San Agustín junto 
á San JHarcelo ), A f. 33. la compra del local 
llamado San Juan de la Penitencia, en el que 
funciona actualmente, á doña Constanza de 
la Vega en $ 2,000, y la venta del local junto 
á San Marcelo. A f. 33>, el primer claustro 
que se celebró en dicho local á 31 de Octubre 
de 1,576. A f. 42", las solemnidades con que 
tomó por:;esion del Rectorado de la Universi
dad el Dr. D. Gerónimo López Guarniclo. A f. 
46, la fórmula de los grados ele Bachiller, Li
cenciado y Doctor. A f. 65", que debía cele
brarse perpétuamente la festividad de San 
Bernardo en obsequio á loe favores que había 
recibido del Virey Don Francisco de Toledo, 
por cuyo bienaventurado tenía especial devo
cion ; y que se lleven registros de grados. A f. 
91, la resolucion de dar lutos á los Doctores 
que falleciesen. A f. 139, las penas que se ha
bía ele imponer á los que no concurren á claus
tros. A f. 140, un acuerdo sobre la administra
cion del dinero aplicado para la fábrica del 
Colegio Real cuya obra estaba haciendo la 
Universidad, A f. 152•. un decreto del Virey 
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Conde de Villar, de 24 de Marzo de 1,586, en 
que di¡;pone que no pueden ser Rectores, los 
frailes, jueces, fiscales, ni vicarios. A f. 154\ 
que los Alcaldes de Cortes y Oidores doctores 
de la Universidad, debían asistir á las sesio
nes con sus insignias, pena de perder la pro
pina que por tal acto les correspondiese. A f. 
181, las discusiones del claustro sobre el nom
bramiento de Rector que el Virey Conde del 
Villar, hizo en favor del Licenciado Don Alon
so Malclonado de Torres, en que se vé que no 
fué admitido por el claustro sino cuando hu
bo cesado la fuerza con que se les impuso. 

El 2o. libro comprende desde 1,592, . y termina 
en 1,609. A f. 27, se declara que no pudiendo 
la Universidad enagenar sus bienes raíces, so
lo podía darlos en enfitéusis, A f. 45. que los 
doctores que no tuviesen 25 afíos no tomen 
parte en las deliberaciones del claustro. A f. 
170, que se dén guantes á los doctores legíti
mamente impedidos de cuncurrir á los grados. 

El ser. libro empieza en 1,609, y termina en 
1,629. A f. 6• y 1P, en los claustros celebra
dos en 23 de Mayo y 14 de Setiembre de 1,610, 
consta que el Colegio de San Ildefonso se in
cOl·poró á la Universidad. A f. 28 y 31 el luto 
que se dió por la muerte de dofía Margarita 
de Austria y la obra que se imprimió con tal 
objeto. A f. 43, en el claustro de 12 de Di
ciembre de 1,613, aparece que se restituyó á 
la Universidad una renta situada en el repar
timiento de Olmos que hacía mucho tiempo 
que no se le pagaba. A f. 46a, en el claustro 
de 23 de Mayo de 1,614, que se coloque en la 
sala mayor del Teatro el retrato de Cárlos V, 
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y á los lados estas inscripciones, Anno 1,553, 
Carolus V Imperator Hispaniarum et India
rum Rex ad deprecationem limensis civitatis 
hanc studiorum Universitates construere man
davit in conventu ordinis predicatorum ejus
den urbis. Fuit huc traducta á Rectore et 
conscriptis doctoribus, stipendiaque regia ei 
assignata ex mandato Regis Philippi II á Don 
Francisco á Toledo ejus Vicerege á que et le
ges statutariae huic Universitate sunt Cons
titutae. Anno 1,577, Anno 1,613, Exhaustis 
et decrescentibus cathedrarum stipendús ocur
rit Rex Philippus III in meliora et stabilia 
conmutando regalibus impensis, ad haec ins
tante providenti consilio viceregis don foan
nis de Mendoca et Luna Marchionis de Mon
tes Claros, qui et hanc Universitatem desti
tutam feró restituore pro bono público cuara
cit Anno 1,614, A f. 47, la situacion de 8,450 
$ en los novenos reales. A f. 70', la preten
sion ele la ciudad ele la La-Plata sobre fun
dar una Universidad, A f. 87. la provision del 
Virey asignando 100 $ en los repartimientos 
de "Cavana" y "Cavanilla," á favor de la Ca
pilla ele 1~ Universidad. A f. 89, la renta de 
600 $ para la cátedra de Derecho. A f. 95, la 
fes ti vi dad de la Concepcion que debía celebrar 
la Universidad y mandas que se dieron con 
tal fin. A f. 108, que debía jmarse, antes de 
recibir el grada, defender la Inmaculada Con
cepcion de María. 

El 4°. libro comprende desde 1,629, á 1,656, A 
f. 8". se leen dos Constituciones de la Univer
sidad en las que se prohibe á los opositores á 
cátedras solicitar el favor de las personas in-
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fluyentes para obtenerlas, A f. 36. la confir
macion de la festividad de Nuestra Señora de
nominada "La Antígua" una lámpara de pla
ta que le hizo y otros claustros relati,-os á 
este punto. A f. 45, las misas de Aguinaldo. 
A f. 121 a, la fundacion de la cátedra de Prima 
de Medicina en 22 de Noviembre de 1,634, la 
de Vísperas de Medicina á f. 124. en el mismo 
año, dotándola con 100 $ ensayados sobre el 
estanco del soliman. A f. 133, la fundacion 
de la Cátedra de Moral en Marzo de 1,635, 
hecha por el Señor Dr. D. Feliciano de la Ve
ga Obispo de la Paz, dotándola con 600 $ de 
réditos que le producen 10,000 impuestos en 
unas casas al frente de la puerta del palacio 
Real. A f. 184a, una cédula confirmando la 
creacion de las cátedras de Medicina, A f. 198. 
el tiempo que era necesario dictar ó leer una 
cátedra para jubilarse. A f. 218, la cédula que 
confirma la fundacion de la Cátedra de Teolo
gía Moral. A f. 264, una carta del Virey Mar
ques de Mansera solicitando un donati;-o para 
la defensa del Reino. A f. 280a, y en 31 de 
Mayo de 1,642, un claustro en que se reacor
dó pedir á S. S. la beatificacion del Arzobispo 
Mogrovejo. A f. 311, la func1acion de la cáte
dra de Prima de Teología. A f. 392, una cé
dula de 23 de Febrero de 1,648, en que el 
Rey dá satisfacciones á la UniYersidad, ne
gando que en el Concejo de Indias se hubiese 
prohibido dar los empleos á los naturales del 
país. 

El libro 5°. de acuerdos empieza en 1,656, y 
termina en 1,671. A f. 14a, se acordó solicitar 
de S. M. jurisdiccion pri-mtiYa para la Uni-
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versidad. A f. 48•, una Real cédula que dispo
ne no se admitan al grado de Bachiller á los 
que no hubiesen cumplido sus matrículas, 2 
de Marzo de 1,655, A f. 5P, una real cédula 
de 12 de Marzo de 1,658, en que se funda una 
cátedra de Prima de Teología que debían re
gentar los Religiosos Domínicos. A f. 109a, se 
leyó una cédula Real de 20 de Enero de 1,6~1, 
en que se pide informe al claustro sobre si 
convendría fundar una Universidad en San
tiago de Chile. A f. 118•, consta que se remi
ti8l·on á España 550 doblones, á f. 119, una 
cédula de 4 de Abril de 1,662, relativa á la 
fundacion de la cátedra de Método de Medici
na. A f. 125, una real cédula de 14 de Octu
bre de 1,642, sobre el haber que debían gozar 
los sustitutos á los catedráticos propietarios. 
A f. 150a, una cédula de 20 ele Octubre de 
1,663, para que el claustro pueda elegir Se
cretario. A f. 156, un a.cuerdo sobre la juris
diccion que pretendía la Universidad y el di
nero que había remitido á España con ese ob
jeto. A f. 238a, una proposicion para que se 
.agregue á la Secretaría una casa inmediata. 
A f. 245, un claustro de 14 de Agosto de 
1,669, en que la Universidad votó por patro
na á Santa Rosa. A f. 273, un acuerdo sobre 
que se redima la Capellanía del Licenciado 
Juan de Obando, 19 de Abril de 1,671. 

El 6°. libro empieza en 1,671 y finaliza en 
1,684. A f. 16, se lee un claustro en virtud 
del que aparece que en la chacra y casa de 
doña Magdalena Becerra se había impuesto 
un censo para celebrar la festividad de Santa 
Rosa, aun cuando no se señalan los fundos 
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gravados. A f. 160, la festividad que se hizo~ . 

al Arzobispo Santo Toribio de Mogrovejo. A 
f. 184. un acuerdo sobre la Real Cédula de 
27 de Junio de 1,681, que dispuso pudiesen 
ser admitidos á las canongías de las Iglesias 
de La-Plata los graduados de Licenciados en 
cualquiera Universidad. A f. 195, un claustro 
en que se trató del gasto hecho en el Jeneral 
ele la Universidad y de dar en arrendamiento 
una casa que esta tenía frente á la Iglesia de 
San Pecho. A f. 210", el número de Doctores 
que debían examinar las Cuentas del Admi
nistrador, el nombramiento de un defensor de 
la Universidad, y la erogacion que debía dar 
para la fábrica de la muralla y baluarte ~1e es
ta ciudad. A f. 215, se declaró por jueces en 
el exámen de cuentas á los catedráticos regen
tes de la facultad de Jmispruclencia, y la im
¡Josicion de 3,000 $ para el culto de la Vírjen ~ 

titulado "La Antígua." 
El 7°. libro empieza en 1,684, y termina en 

1,698. A f. 4, una cédula ele 5 de Marzo de 
1,684, en que se determina la forma de votar. 
A f. 43•, una cédula ele 18 de Noviembre de 
1,682, en que manda se admitan los grados 
conferidos por la U ni versiclad ele A vila, A f. 
57•. una cédula ele 21 de Mayo de 1,686, en 
que S. M. da las gracias á la Universidad por 
haber contribuido con 10,000 $ para la mma
lla de Lima. A f. 87, en el claustro que se 
celebró en 11 de Mayo de 1,691, está la fun
dacion de la cátedra de Método de Medicina~ 
A f. 124. la fundacion de una cátedra de AJ.·
tes, adjudicada á los religiosos de Santo Do
mingo, 21 de Agosto de 1,692. A f. 156, la 
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forma de la festividad de San Marcos y estre
no de su Capilla con asistencia del Virey Con
de de la Monclova, en 24 de Abril de 1,695. 
A 168 y 174 sobre la fundacion de la Cátedra 
ele Sentencias y dos ele Dogmas adjudicadas 
estas á la Religion de San Agustin, 19 ele Se
tiembre de 1,695. En la eleccion ele Rector 
hecha en 30 de Junio ele 1,697, hubo 146 
doctores y en el de 30 de Junio de 1,698, 151. 

Libro 8°. Empieza en 1,698, y termina en 1,708. 
A f. 13, en el claustro de 30 de Octubre de 
1,698, tres cédulas de S. M. relativas á que se 
guarden las Contituciones de la Universidad 
y las disposiciones de Sixto V y Leon X, en 
cuanto á las oposiciones á Canongías. A f. 15, 
la forma de la festividad de San Marcos. A f. 
22, en el claustro ele 16 de Enero de 1,699, 
se solicito de S. S. la beatificacion de Fray 
Juan Masías y Martin de Porras. A f. 24a, en 
29 de Mayo de 1,699 que los Bachilleres no 
poclian ser admitidos como opositores. A f. 31, 
en 3 de Noviembre de 1,699, se dio cuenta de 
algunas cédulas en que S. M. ordena que no 
se innoven ni dispensen las Constituciones de 
la Universidad; la cantidad con que se con
tribuyó para los gastos de la beati:ficacion de 
los bienaventurados Masías y Porras, y el cen
so que gravaba en una casa contígua á la Uni
versidad que poseía el contador Don Baltazar 
de Artiecla. A f. 66a, en 23 de Agosto de 1, 700, 
que nadie pudiera graduarse sin depositar el 
valor del grado. A f. 80a, en 23 de Julio de 
1,701, la cantidad que se gasto en las honras 
de Don Cárlos II. A f. 1, en 13 de Enero de 
1,702, un claustro sobre la fundacion de la 
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Universidod de Huamanga. A f. 116, una Cé
dula Real solicitando un donativo para el ma
trimonio de S. M. A f. 117, una Real Cédula 
de 9 de Abril de 1,701, fundando una cátedra 
de Escoto que debían regentar los Religjosos 
de San Francisco. A f. 161, en el claustro de 
24 de Mayo de 1,708, consta que se mando 
16,000 $ por vía de donativo para el matri
monio de S. M. 

Lib1·o 9°. Empieza en 1,709, y finaliza en 1,726. 
A f. 10, se trató de un donativo de 20,000 $ 
á España para gastos de guerra. A f. 28, en 21 
de Febrero de 1, 711, la funclacion ele la cáte
dra de Anatomía. A f. 33 y 52, en 6 ele Julio 
de 1,711, la fundacion de la cátedra de Dog
mas. A f. 77, en 24 de Enero de 1,715, la fun
dacion de la cátedra de Sentencias. A f. 137", 
un inventario de los bienes raíces y muebles 
que tenía la Universidad en Marzo de 1, 719, 
Segun este inventario la chacra del "Puente 
de Palo," las casas de Don Gabriel ele Casti
lla y las ele Don Francisco Ramos Galvan, re
conocían un censo cada una; y además tenía 
la Universidad ocho casas, conocidas con el 
nombre ele 1 •. y 2•. etc. A f. 164, la imposi
cion de 500 $ en un molino de Don Pedro 
Bohorques . 

Libro 10. E mpieza en 1,726, y termina en 1,737. 
En la eleccion que se hizo ele Rector en 30 de 
Junio de 1, 730, á f. 56, votaron 216 Doctores. 
A f. 101, la fundacion ele una cátedra de Pri
ma ele Teología para la Religion de la 1\ferced, 
en virtud de la Real cédula ele 18 ele Febrero 
de 1,733. . 

L ibro 11. E mpieza en 1,737, y termina en 1,752, 
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A f. 37, se encuentra un inventario de los bie
nes de la Universidad hecho en 1, 7 40, que es 
igual al que se registra en el libro noveno. 

Libro 1!2. Empieza en 1, 752, y termina en 
1, 763. A f. 56, la fundacion de una cátedra 
de Prima de Teología Moral encomendada á 
la Religion de la Buena muerte, en virtud de 
cédula de 20 de Setiembre de 1, 7 55. El claus
tro de 15 de Mayo de 1,762, en que se descri
be la solemnidad con que se recibió al Virey, 
á f. 122. 

Libro 13. Empieza en 1,763, y finaliza en 1,780. 
A f. 44, en 6 de Junio de 1,767, la fundacion 
de una cátedra de Prima de Teología Moral 
encomendada á la Religion ele Mínimos de San 
Francisco de Paula. A f. 54", un oficio del Se
ñor Rector solicitando que se le adjudique la 
biblioteca que tenía el Colegio Máximo ele San 
Pablo, cuyos religiosos fueron expulsados en 
el año 1,767. A f. 81, la céduladelReyenque 
aprueba la fundacion de la cátédra anterior. 
A f. 87a, un reglamento en que aparece como 
renta de la Universidad los réditos de un censo 
impuesto en una casa, calle de Monserrate. A 
f. 132, un plan de estudios. 

Libro 14. Empieza en 1, 780, y finaliza en 
1,890. En las primeras fojas se lee un estado 
y memoria ele la Universidad. A f. 76, en 29 
de Marzo de 1, 784, la funclacion de la cátedra 
de Filosofía Moral. . 

Libro 15. Empieza en 1,790 y acaba en 1,800. 
A f. 30", en 16 ele Diciembre de 1, 791, consta 
que la Universidad hizo una erogacion á favor 
de yarios establecimientos, el tren de pólvora, 
el paseo de aguas y algunas Iglesias. En la 
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eleccion del Señor Dr. D. Cristóbal Montaño, 
30 de Junio de 1, 793, sufragaron 222 Docto
res. En el claustro de 17 de Marzo de 1, 796, 
se . leyó la Real O éclula de 9 de Febrero de 
1, 794, creando un teatro Anatómico en el 
hospital de San Anches. En la eleccion de 30 
ele Junio de 1, 796, sufragaron 230 Doctores. 
A f. 145 en el claustro de 10 de Junio de 
1, 797, consta que se fundó la cátedra de Bo
tánica. 

Libro 16 y último. Empieza en 1,800, y termi
na en 1,821. A f. 8, en 10 de Agosto de 1,800,. 
consta que se vendió al Señor Don Juan José 
ele Lemo ocho varas de sitio del corral que 
linda con su finca. A f. 23, una Real Cédula 
estableciendo censores para la revision de las 
conclusiones, sin cuyo requisito no podían de
fenderse. A f. 72, un informe sobre el estado 
ele la U niversiclad y sus rentas en 1,807. A f. 
92, en el claustro ele 8 ele Junio ele 1,808, se 
trató ele la restauracion ele la Bibiloteca. A f. 
1 02•, en el el austro ele 20 ele Agosto de 1,808, 
consta que se había fundado la cátedra d'e 
Clínica y Geometría. A f. 148, consta que se 
testó el oficio en que se comunicó á la Univer
sidad la extincion del Tribunal del Santo Ofi
cio, á consecuencia de que S. M. lo habia res
tablecido en 1,812. En la eleccion del Dr. D. 
José Cavero y Salazar en 30 de Junio de 
1,810, sufragaron 250 Doctores. A f. 181, la 
confirmacion Real del Colegio de San Fernan
do (Apéndice, número 5). A f. 186, un plan 
de reforma de la Universidad y estado ele sus 
rentas. A f. 198•, una cédula de 28 de Agosto 
c1e 1,815, por la que se traslada á San Fer-
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nando la cátedra de Artes. A f. 226, se resol
vió que el claustro saliese públicamente á ju
rar la Oonstitucion Española; y á f. 230, que 
se asista á la jura pública de la Independen
cia del Perú, y acta en que tuvo lugar. (Apén
dice, número 6 ). 

21.-Un testimonio de las Constituciones fun
damentales de la Universidad, dadas por el 
Virey Don Farcisco de Toledo en 1,581. 

22.- Un libro titulado "Memorial del Colegio 
Real de San Felipe y San Marcos" (Apéndice, 
número 3). Segun las Constituciones dadas 
por el Virey Marques de Cañete, el Rector de 
la Universidad, debía serlo tambien del Cole
gio. Contiene tambien este libro otros mu
chos datos sobre sus cátedras y rentas. 

23 á 25. Tres libros titulados "de recibimientos 
de Colegiales del Colegio ele San Felipe y San 
Marcos. " A f. 135, clell". se halla una Real 
Cédula de 2 de Julio de 1,664, sobre la asig
nacion de 5,000 $ de rentas en varios repar
timientos. El 2°. y 3°. no ofrecen nada no
table. 

26.- Un libro titulado "de la Congregacion de 
Nuestra Señora de Loreto." Contiene noticias 
acerca de la fábrica é inauguracion de su Igle
sia, las reglas ele la Congregacion, y las dona
ciones que se le hicieron. 

27 y 28. Dos libros tit:.ulaclos "Gasto del Cole
gio de San Martín." Ello. empieza en 1,711. 
A f. 253, consta que tenía los censos siguien
tes: $ 1, 200 en la . casa en que vivió Don Blas 
de Reaño que era una de las del hermano 
Carreílo, y está situada en la calle de San 
Diego de Alcalá; $ 48 en una tienda que está 
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al frente ele la puerta falsa de dicho Colegio-. 
$ 1,000 en el oficio de Provincia, pertenecien
te á la obra pía de becas; y $ 9,200 sobre dos 
casitas y callej on frente al Monasterio del 
Cármen nuevo. Tambien aparece. á f. 320,_ 
que tenía 6,000 $ en una casa en que vivía el 
Alcalde de Corte Alfonso Carrion, de la pro
piedad del Señor Obispo Don Pedro Morsillo, 
el cual, se advierte, que fué redimido. El 2°,_ 
empieza en 1, 736. A f. 71, se lee "Quedan 
impuestos á censo á favor de este Colegio de 
la plata que había en Provincia, sobre una ca
sa-huerta y callejon que pertenecen á Don 
Pedro Vargas Machuca $ 3,000 al4 p.%" cu
ya escritura parece que se otorgó ante el Es
cribano Pedro Alvarado. A f. 133a, consta que 
todas las casas y posesiones que están al re
dedor de Colegio de San Martín eran suyas, 
y que aunque las hizo embargar la Inquisi
cion volvió á obtenerlas en remate en 28 ele 
Junio de 1,748. A f. 298, consta que el Cole
gio había reparado las casitas de enfrente el 
"Mascaron" lo que acredita que eran de su 
propiedad. 

29.-Un libro titulado "Ereccion del Real Con
victorio Carolino" 1,771. (Apéndice, número 
4). A f. 3 y 4, el título de Protector y Visita
dor del Colegio en favor del Dr. D. Domingo 
Orrantia, y de los Vice-Rectores Doctores D. 
Joaquín Vicuña y D. José Escobar. A f. 5, y 
siguientes las razones que dieron los Rectores
de los Colegios de San Martín y San Felipe 
y un Memorial del Director de Temporalida
des en el que constan los censos que recono
cía del Noviciado de Jesuitas, las fincas gra-
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vaclas, las clemas obligaciones que tenian y las 
constituciones generales y domésticas. En es
te libro se han insertado, además, actas de 
exámenes de diferentes aí1os interrumpidos 
hasta 1,867. 

30.-Un libro titulado "lnforméls del Colegio 
de San Cárlos." A f. 4, un informe sobre las 
rentas del Colegio ele San Felipe. A f. 8, un 
informe sobre las c.asas números 197 y 199, 
calle de "Azángaro." A f. 16•. 2P, 22 y 38•. 
informes sobre las becas de Pisco fundadas en 
la hacienda de "Conclor" de Don Juan López 
de Alarlon, cuyo testamento aparece copiado, 
y se otorgó en 26 de Setiembre de 1,641, an
te don Martin de Ochandiano. A f. 18•, la apli
cacion de una obra pía furicbda por Don Anto
nio Correa para tres becas. A f. 24, un infor
me sobre las becas que fundó Don Juan Cle
mente ele Fuentes. A f. 25, 34 y 36, un infor
me sobre los anendamientos que debía pagar 
la Real Aduana, y en él consta que todas las 
casas de aquella isla eran del Convictorio. A 
f. 43, un informe sobre las becas de Oruro. A 
f. 45", un decreto del Virey Amat nombrando 
capellanes de la Capellanía que fundó Don 
Antonio Carrasco del Sas á los Rectores de 
San Cárlos. A f. 97, una ley del Soberano 
Congreso de 17 de Enero de 1,823, por la que 
se concede en cada bienio un grado de Licen
ciado y Doctor al Colegio de San Cárlos. A f. 
98', una protesta de adhesion al decreto del 
Congreso por el que se confirió al Libertador 
Bolívar el mando Supremo de la República. 

Sl.-Un libro titulado «Fondos, censos y rentas 
del colegio de San Cárlos. » No se encuentra 
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en este libro mas dato importante que dos ra
zones de las rentas del Colegio de Sfm Felipe 
y San Martín aplicadas al de San Cárlos, que 
se hallan á f. 6a y consisten en ciertas canti
dades impuestas en las Cajas Reales de Tru
jillo, La-Paz, Cuzco, y esta ciudad y doce tien
das que eran del Colegio de San Felipe. · 

32.- Un libro que contiene la razon de las al
hajas y rentas ele la Iglesia de San Cárlos. 
Despues de los inventarios de sus vasos sagra
dos y paramentos se haya á f. 12 dicha razon, 
segun la cual, D. Francisco Araus y Velasco 
impuso en su casa $ 1,000 para que se le di
gan cierto número de misas al año: el P. Fran
cisco de la Maza á nombre del Dr. D. Juan 
de la Maza, su hermano, fundó una buena me
moria de $ 2,500 impuestos en la hacienda 
de San Jacinto, perteneciente á doña Juana 
Cavero: el Ca pitan D. Juan Garcia ele la Puen
te dejó $ 4,800 impuestos en las fincas del 
Noviciado: doña Ines de Velasco dejó $ 4,000 
en las mismas fincas: el P. Fray José Vilches 
$ 1,000: los PP. Martín de Jáuregui y Pedro 
de Malavia $ 4,000 impuestos en la hacienda 
de San Jacinto, de doña Juana Cavero: y por 
último, 600 $ que le asignó el hermano Diego 
de Morillos imponiéndolos en las fincas del re
ferido Noviciado.- Con respecto á la imposi
cion de la hacienda de San Jacinto, hay una 
advertencia de que pasó al dominio de D. Clan
dio Fernandez Prada. 

33 á 39. Siete libros de matrícula de la Universi
dad, desde 1,583 á 1,789. 

40 á 56. Diez y siete libros de los grados de Ba· 
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chiller en Cánones conferidos en la Universi
dad desde 1,585, hasta 1,764. 

57 á 70. Catorce libros ele grados ele Licenciado 
y Doctor) desde 1,669, hasta 1, 764. 

71 á 81. Once libros ele grados de Bachiller en 
Artes y Teología desde 1,645, hasta 1, 764. 

82 á 84. Tres libros efe grados ele Bachiller, Li
cenciado y Doctor en Medicina desde 1, 700, 
á 1,761. 

85 á 100. Diez y seis legajos de expedientes 
de grados correspondientes á los años de 1,698, 
á 1,849. 

101 á 113. Trece libros de registros ele grados 
de 1,665, á 1,755. 

113 á 125. Trece libros de provisiones de cáte
dras, de 1,657, á 1,764. 

126 á 129. Cuatro legajos de expedientes de 
provisiones de cátedras correspondientes á las 
fechas anteriores. 

130 á 138. Nueve legajos de recibimientos de 
colegiales en el Convictorio de San Oárlos, de 
1,770 á 1,853. 

139.Un libro de exámenes del Colegio ele San 
Cárlos de 1,771 á 1,818. 

140 á 141. Dos libros de matrícula del Colegio 
de San Cárlos de 1,862, á 1,864. 

142 á 143. Dos legajos de correspondencia ofi
cial de la Universidad desde 1,687, hasta 
1,862, con falta ele algunos años.- Lo que hay 
de notable en ella se reduce á lo siguiente: 

En 4 de Julio de 1,687, un oficio acompañan
do la Real Cécula en que se dá la fórmula pa
ra la provision de las cáteclras.- En 30 de 
Abril de 1,777, un expediente sobre la reposi
cion del General Mayor de Estudios, promo-

17 



vidos por el Señol' Rector Dr. D. José Bausso. 
VaTela.- En 30 de Junio de 1,780, el decTeto 
y diligencias acerca de la ereccion de un tea
tro anatómico en el hospital de San Andres.
En 25 de Abril de 1, 785, la fundacion de la 
cátedra de Sagrada Escritura.- En 4 de Ene
ro de 1, 786, una Real órden para que los Rec
tores no puedan serlo por mas de tres años.
En 5 de Mayo de 1,785, un oficio avisando el 
fallecimiento de D. Cárlos III.- En 1". de 
Abril de 1,789, una Real Cédula sobre la fun
dacion de la cátedra de Quechua; y en 16 de 
Diciembre del mismo año un decreto sobre la. 
ereccion del anfiteatro.- En 24 de Abril de 
1, 792, un oficio y Real órden acerca del dona
tivo para la impresion de las «Floras America
nas)).- En 3 de Enero un oficio sobre la apro
bacion de la Sociedad Académica «Amantes 
del país)) y en 22 de Agosto un oficio pidiendo 
un donativo para la guerra con Francia.
En 1". de Julio ele 1,794, cópia de algunos bre
ves pontificios concediendo privilegio á la Uni
versidad.- En 27 de Febrero de 1, 795, un 
expediente sobl'e la aplicacion de la librería del 
Colegio de San Pablo á la Biblioteca de la Uni
versidad.- En 29 ele Enero de 1, 796, la fun
dacion de la cátedra ele Botánica.- En Mar
zo de 1,799, la aprobacion del establecimiento 
del Protomedicato.-En 21 de Enero de 1,809, 
la nueva ereccion de la cátedra ele Materia 
Médica.- En 1,810, algunos oficios relativos 
á la abclicacion ele D. Cárlos IV en favor ele 
D. Fernando VII.- En 1,811, un oficio del 
Virey Abascal por el que comunica haber dis
puesto que todos los impresores debían mandar 
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á la Biblioteca ele la Universidad un ejemplar 
de las obras que se publiquen.- En 14 de 
Febrero de 1,812, una Real cédula sobre el tra
tamiento que debía darse á los Canónigos y 
dignidades de Cabildo; y en 31 de Julio una 
Real órden para que los negros puedan gra
duarse.- En 1,814, un oficio relativo al es
tablecimiento de las Cortes Generales, un De
creto de 22 de Agosto para el establecimiento 
del estudio de Economía Civil y un decreto 
adjudicando la clase de Física al Colegio de 
San Fernando.- En 1,819, un decreto supe
rior asignando 300 $ para las cátedras de Sen
tencias y Vísperas de Dogmas de la Religion 
ele San Agustín, cuya cantidad debía pagar el 
arrendatario de la hacienda de «Anclahuasi».
En 6 ele Octubre de 1,820, un oficio para que 
se jure la Constitucion ele España: en 23 de 
Julio de 1,821, un oficio del Señor D. José de 
San Martín para que la Universidad asista á 
jurar la Independencia, y el estatutos provi
cional que dictó.- En 24 de Setiembre de 
1,822, un decreto para que la Universidad ju
re obediencia al Soberano Congreso.- En 
16 de Diciembre del mismo año, un oficio 
acompañando las bases de la Constitucion polí
tica.- En 12 ele Setiembre de 1,823, un ofi
cio sobre el juramento de obediencia al Li
bertador D. Simon Bolívar: en 23 de Octubre 
del mismo año la ereccion de la cátedra de 
Matemáticas.- En 27 ele Noviembre ele 1,831 9 

la inauguracion de la Universidad ele la ciu
dad de Trujillo bajo la aclvocacion de «Scmto 
Tomas y Santa Rosa» y en 1,835, un oficio al 

. Director de Censos para que entregue al Con-



victorio la huerta inmediata y la llamada 
«Chacarilla.)) 

144.-Un expediente del año 1,856, sobre agra
ciar con grados á varios individuos. 

145.-Cópia de la fundacion de la Universidad 
pontificia de «San Cristóbal» de Huamanga. 

146 y 147. Dos legajos de la comunicacion ofi
cial del Convictorio de San Cárlos, desde 
1,792, hasta 1,867, con falta de algunos años. 
En 1 o. de Agosto de aquel año, se halla un 
oficio del Señor Dr. D. Pablo de Laurnaga, 
colector jeneral del Real subcidio acompa
ñando una razon de las fundaciones hechas á 
favor de la Iglesia y capilla de San Cárlos
Segun esta razon, la Iglesia reconoce á su fa
vor dos principales, uno de las Cajas reales y 
otro en la hacienda de San J aciuto en el Ya
lle de <<Cóndor» perteneciente á los herederos 
de doña Juana Cavero, cuyos réditos ascien
den á 482 $. La Capilla tiene algunos princi
pales que reconocían el Marques de Lara, do
ña Francisca Ceballos, y el convento ele San 
Francisco de Paula, y una Capellanía adjudi
cada por la Junta ele aplicaciones.- En 19 de 
Marzo ele 1,827, un oficio del Señor D. M. Vi
daurre en que dice que remite los documentos 
originales relativos á las fincas que los Regula
res de San Agustín cedieron al Conüctorio.
En 21 de Enero de 1,827, un oficio del Señor 
Secretario D. José María de Pando en que di
ce que ha mandado al recaudador de las ren
tas de la extinguida Comisaría de Jerusalen 
satisfaga los arrendamientos de la casa que 
ocupaba dicha Comisaría, sita en la calle del 
<<Milagro,>> que poseía por entónces D. Manuel 



DEL PERÚ 245 
Rueda.- En 24 de Enero de 1,828, un oficio 
del Señor Ministro D. Francisco Javier Ma
riátegui para que se extinga en el Convictorio 
la distincion de razas.- En 19 de Diciembre 
de 1,836, un oficio sobre los arrendamientos 
de «Üoaillon en Cañete.- En 21 de Enero de 
1,837, un ofiicio de la Beneficencia sobre que 
el P. Al cocer fundó en su chacra del mismo 
nombre 2,000$ á favor del Colegio de San 
Ildefonso.- En 20 de Febrero de 1,838, una 
rezon del Convento de San Ildefonso, adjudi
cado á San Cárlos por decreto de 30 de Marzo 
de 1,828.- En 27 de Noviembre de 1,839, un 
oficio de la Beneficencia en que devuelve el 
testimonio de la escritura por la que apa
recen impuestos 1,600, $en la viña de «Octm
po,» á favor del Colegio de San Ildefonso.
En 17 de Junio de 1,843, un oficio sobre un 
terreno del Convictorio junto á Guadalupe.
En 8 de Julio sobre los arrendamientos de la 
casa que ocupa la Prefectura, en18 de Agosto 
sobre los arrendamientos de Gantayo.- En 
5 ele Enero y 2 de Marzo de 1,846 sobre los 
arrendamientos de las haciendas que posee el 
Convento ele la Buena muerte: y en 3 de Ma
yo sobre las tiendas que se agregaron al cuar
tel ele la Independencia.- En 1°. de Febrero 
y 17 ele Mayo de 1,848, la redencion de 
$ 6,666 5 reales que gravaba en un fundo 
de la propiedad del Señor D. Manuel Salazar 
y Baquíjano nombrado Loaiba y Ohongos, 
quedando el gravámen impuesto en la Tesore
ría.- En 4 de Octubre del mismo año un ofi
cio con un expediente sobre el concurso for
mado á las haciendas del Convento de la Bue-
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na muerte.- En 6 de Agosto de 1,849, la 
amortizacion de $ 2,150 del ramo de arbi
trios.- En Mayo de 1,852, dos oficios sobre 
la adjudicacion al Convento de San Pedro No
lazco de un terreno contíguo á su Iglesia.
En 3 de Marzo de 1,853, un oficio incluyendo 
el decreto por el que se separaron de San Fer
nando los estudios preparatorios.- En 27 de 
Abril y 17 de Octubre de 1 ,854, dos oficios: 
el 1 o. sobre el solar de la portada de Guadal u
pe y el segundo sobre que se establezca el es
tudio de Estadística.- Por último, en 1,862, 
la traslacion de San Luis Gonzaga á la Igle
sia de San Cárlos, para que allí se celebre su 
festividad. 

148.- Un lib1:o titulado, «Resoluciones Supre
mas)) que corren desde ello ele Mayo en qué fué 
nombrado Rector el Dr. D. Agustín G. Charun 
1,837.- No ofrece cosa alguna digna ele men
cionarse, á no ser la extincion ele la clase de 
Manteístas en 15 de Diciembre ele ese año. 

149 á 151. Tres libros copiadores ele la corres
pondencia oficial del Colegio de San Oárlos, de 
1,842 á 1,867.- En 5 de Marzo se lee un in
forme sobre la redencion de un censo impues
to en una casa calle de las «Oampanas,n que 
propuso doña Lorenza Rueda.- En 16 de 
Agosto ele 1,845, un oficio al Ministerio soli
citando el pago de 360 $ que se asignaron al 
Calegio ele San Oárlos, para costear tres becas 
de los hijos de Jauja.- En 20 ele Febrero de 
1,846, un informe sobre las tierras de «Ooaillo)) 
pertenecientes á D. Antonio Joaquín Ramos. 
En 25 de Agosto un informe sobre el arren
damiento de una casa que el Colegio tiene en 
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la cuadra anterior al Molino de San Pedro N o· 
lazco.- En el segundo libro se halla un in
forme sobre las rentas del Convictorio expe
dido en 7 de Setiembre de 1,857.- En 10 de 
Julio y 23 de Agosto de 1,858 un oficio soli
citando que la Tesorería abone al Convictorio 
8,000, $ que adeudaba el Convento de la Bue
na muerte; cuya responsabilidad asumió el 
Supremo Gobierno en decreto de 22 de Julio 
del año anterior.- En 30 de Julio de 1,858, 
un oficio sobre los títulos de dominio que el 
Colegio tiene sobre el local del Palacio de Jus
ticia.- En 20 de Octubre del mismo año se 
.sometió á la aprobacion del Gobierno un con
venio con uno de los interesados en la hacien
da de «Pedreros~> y «Üropesa.n- En Mayo de 
1,859, un informe sobre la apertura de nue
vas calles adyacentes al Colegio.- En Enero 
de 1,860 se encuentran algunas comunicacio
nes relativas á los terrenos que se cedieron al 
Colegio de «Guaclalupe,)) la cantidad que la Be
neficencia quedó adeudado al Convictorio por 
las becas trasladadas á dicho Colegio.-En 16 
de Julio ele 1,861, un informe sobre los terre
nos de la «Chacarilla)).- A f. 2. del 3a se en
cuentra un informe sobre el terreno cedido á 
Guadal u pe. 

152.-Unlibro titulado ele «Actas de la Junta Di
rectiva de las Facultades ele Jurisprudencia, 
Ciencias y Letras del Convictorio ele San Car
los)), que empieza en1,866- Contiene las ac
tas de la Junta de ese año. 



Tesoreria de la Universidad. 

TESiORERIA 
DE LA UNIVERSIDAD MAYOR 

DE 8 AN MARCOS. 

SEÑOR RECTOR: 

Lima, 12 de Abril de 1877. 

TENGO la honra de remitir á US. la cuenta 
documentada de los INGRESOS y EGRESOS de 

esta Tesorería, correspondiente al año económi
co de l. o de Abril de mil ochocientos setenta y 
seis á treinta y uno de Marzo: de mil ochocientos 
setenta y siete. 

De la indicada cuenta aparece que las entra
das recaudadas, sin comprender el saldo del año 
anterior, de setecientos warenta y mteve soles diez y 
seis centavos, han sido SESENTA Y TRES MIL SETE

CIENTOS VEINTE Y NUEVE SOLES SESENTA Y TRES 

OENTA vos: los gastos hechos con suj ecion al pre
supuesto y á las órdenes comunicadas por US., 

SESENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y TRES SOLES 

NOVENTA Y UN CENTAVOS, quedando en caja una 
existencia de CUATROCIENTOS VEINTE Y CUATRO 

SOLES NOVENTA Y UN CENTAVOS, en esta forma: 
doscientos veinte y wat?·o soles noventa y t(Jn centavos 
en billetes ele Banco, y doscientos soles en bonos, 
de Tesorería. 

US. se servirá acusarme recibo de esta cuenta 
y de los doscientos sesenta y cinco comproban
tes para que me sirva de resguardo en caso ne
cesario. 

Dios guarde á US. 
~a. Q]ncafon. 



IJNIVERSID!D M!YOR DE S!N M!RC:OS. 

CUENTA general detallada y documentada de los 
ingresos y egresos del año escolar, de 19 de Abril 
de 1876 á 31 de Marzo de 1877. 

INGRESOS. 

1 S!LDO ele la cuenta anterior ......... , • • . . • . . • . . S. 749 19 

ENFITEUSIS. 

2 Juan 1. ElguClra, por cánon del conventillo de San 
Pedro Nolasco, correspondiente á 12 meses cor
ridos ele 1. 0 de Abril de 1876, á 31 ele Marzo 
ele 1877, á razon de S. 40 cada uno.... . . . . . . 480 

3 Franeis~o Reyna, por canon de un callejon de 
cuartos calle ele Amazonas, correspondiente á 
los doce meses corridos de 1. 0 de Abril ele 1876 
á 31 de Marzo de 1877, á S. 13.60 cada uno. . 163 20 

4 !ntonio Segovia, por cánon de una finca y tiendas, 
· calle de Yañez, correspondiente á doce meses 
corridos ele 5 de Marzo de 1876 á 5 de Marzo 
de 1877, á 14.60 cada uno . .. . . . . . .. .. .. .. .. 175 20 

5 - - Por cánon extraordinario de la misma finca, 
correspondiente al año vencido en 6 de Agosto 
de 1876.................................. 40 

6 Testamentaría de D, F. de P. C:as6s, por cánon 
del antiguo portal ele la Merced, hoy una finca 
de tres pisos, y primera casa calle de Lescano, 
correspocliente al año vencido en l. o de J uní o 
de 1876, reb. S. 10.32 de contribucion al tres 
por ciento ................. , ........... ,.. 333 68 

A la vuelta.,,,,,,.,, S. 1,192 08. 
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De la vuelta .......... S. 1,192 08 

7 &ntonio Rodríguez (Testamentaría de), por c¡¡non 
del antiguo colegio de San lldefonso, corres 
pondiente al año que vence en 22 de Octubre 
de 1877, reb. S. 2.88, contribucion al tres por 
ciento ....•..... , , .................•••.... 

8 l!Ianuel C:ajo, por cánon de una casa calle de Gua
dalupe, correspondiente á Jos dos años venci
dos en 31 de Diciembre de 1875 y 1876, rebaja
dos 2.39 de contribucion al tres por ciento .... 

9 Juan J. Lembeke, por cánon de una casa calle del 
Limoncillo, correspondiente al año vencido en 
8 de Julio de 1876, reb. 86 cts. de contribucion 
al tres por ciento ... .. .••.•••.••........... 

10 Manuel niendoza, por cánon de una finca calle de 
la Penitencia, conespondiente al año venci
do en 31 de Diciemb1·e de 1876, rebajados S. 
2.30 de corrtribucion al tres por ciento ....... . 

11 !drian Bielieh, por cánon de la hacienda de "Bue
na vista" ú " Oyague," en la Magdalena, cor
respondiente al año vencido en 1.0 de Octubre 
de 1876, rebajados S. 12.80 de contribucion al 
cuatro por ciento . ...........•.. ..... ...•.. 

11 Nieolás Rodrigo, por cánon de la chacra de "06-
mas," concspondiente al año vencido en 31 de 
Diciembre de 1876, rebajados S. 12.80 de con-
tribucion al cuatro por ciento ..... , ........ . 

13 Domingo Ga1·barino, por cánon de un solar y tien
das, calles de ''Urubamba" y "Ayacucho," cor
respondiente al año vencido en 31 de Diciem
bre ele 1876, rebajados S. 5.76 de contribucion 
al tres por ciento ......................... . 

14 C:onvento de la Buenamuerte, AouEnA GARcrA, por 
cánon de una casa calle de las Recojidas, cor
respondiente al año vencido en 31 de Diciem
bre de 1876, rebajados S. 3.84 de contribucion 
al tres por ciento ......................... . 

15 C:onvento de Viterbo, B. FEBRES, por cánon de una 
casa-huerta núm. 7, calle de San Ildefonso, 
correspondiente al año vencido en l. o de Octu
bl·e de 1876, rebajados S. 2.40 de contribucion 
al tres por ciento ......................... . 

16 Flora R. de Obin, por cánon de una casa calle del 
Huevo, correspondiente al mio con-ido de I,o 
de Abril de 1876 á 31 de Marzo de 1877 reba
ja dos S. 1.80 de contribucion altres por ~iento. 

17 Testamentaria de D. N, Garay, por cánon de la 
huerta de " Laja." en la Magdalena correspon
diente al aiio vencido en 15 de M¡yo de 1876, 

93 12 

74 50 

27 94 

74 50 

307 20 

307 20 

186 24 

124 16 

77 60 

58 20 

Al frente .. , ....... S. 11,622 7' 
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Del frente ...••••••. S. 2,622 74 

rebajados S. 3.84 de contribucion al cuatro por 
ciento .•••..•. .• ...•........••.••••••..••. 

I8 Santos Landauro, por cánon de una casa calle del 
Tigre, correspondiente al año vencido en 30 de 
Noviembre de 1876, rebajados S. 1.72 de con
trihucion al tres por ciento. . . . . . • • . • •...••. 

;t9 Franeiseo J, lllarlátegul, por cánon de la hacien
da de San Martin, en lea, correspondiente al 
año vencido en 9 de Noviembre de 1876, raba-
fados S. 25.60 de contribucion al cuatro por 
ciento .............••.•.••..•...........•• 

~ 20 Fernando Sória, por cánon de varias fincas calles 
de Amazonas y Parnro, correspondiente al año 
vencido en 31 de Diciembre de 1876, rebajados 
S. 2.40 de contribucion al tres por cien'to •••• 

.21 4Jasa de Ejereieios del CJorazon de Jesús, por cá
non de esta misma finca, COlTespondiente al 
año vencido en 31 de Diciembre de 1876, reba
jados S. 3.84 de contribucion al tres por ciento 

· 22 lllieaela Soto, por cánon de una casa calle de Ama
zonas, correspondiente al año vencido en 31 de 
Diciembre de 1876, rebajados S. 1.92 de con
tribucion al tres por ciento ..••.•••.......... 

23 José ~laria ()árdenas, por cánon de la hacienda de 
"Otuto," ee la provincia ele Cajabamba, cor-
respondiente al afio vencido en 31 ele Diciem-
bre de 1876, rebajados S. 16 de contribncion al 
cuatro por ciento .•••....... , ... , , , .... ..•. 

24 lllereedes Oyarzábal, por cánon de una casa calle 
de Amazonas, correspondiente al año vencido 
en 1.0 de Ab1·il de 1876, rebajados S. 1.92 ele 
contribncion al tres por ciento ...•.. .. •..• .. 

~,; Franeisea Salas, por cánon de una casa-botica en 
la calle derecha abajo del pnente, correspon-
diente á cuatro anualidades vencidas en 31 de 
Diciembre de 1870, 71, 72 y 73, rebajados 
S. 5.12 de contribucion al tres por ciento .••• 

.26 lllarla CJ, Pomiano,, por cánon de la casa núm. 
95, calle de Urubamba, correspondiente al afio 
vencido en 31 de Diciembre de 1876, rebajados 
S. 3.24 de contribucion al tres por ciento ..•. . . 

CJ!PIT!LES ! INTERES, 

.27 Testamentaria de D. Franeiseo !. v. de Velazeo, 
por intereses de S. 6,500 que al dos y medio 

A la vuelta.,,,.,,, .. 

92 16 

55 88 

614 40 

77 60 

124 16 

62 os 

384 00 

62 os 

165 68 

104 76 

S. 4,265 54 

. ...... . 
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De la vuelta ........ .. 

por ciento reconoce la hacienda de "Segama," 
y tres casas abajo del puente, correspondiente 
al año vencido en 31 de Julio de 1876, rebaja
dos S. 3.90 al dos y medio por ciento de con-
tribucion ..•••....••.••............•.....•. 

28 Testamentaría de D, M. f)anaval, por intereses de 
S. 2,300 que reconoce la hacienda de "Para
manga," correspondientes al año vencido en 31 
de Diciembre de 1876, rebajados S. 3.04 de con
tribucion al cuatro por ciento ..........• , .... 

29 Te1tamentarfa de Doña Martina Merino, por ré
ditos de S. 1,200 que al dos por ciento recono
ce la huerta de ''Rondan," correspondiente á 
la anualidad vencida en 5 de Abril de 1876, l'e
bajados 96 centavos de contrlbucion al cuatro 
por ciento ..•........................... ·· 

30 Testamentaría de D, F. Quirós, por S. 1,600 que 
al tres por ciento reconoce en una casa número 
125 calle de Gremios, correspondiente al año 
vencido en 31 de Diciembre de 1876, rebajados 
S. 1.44 de contribucion al tres por ciento ...• 

31 f)oneejo provintial, por réditos de S. 11,200 que la 
antigua l\Iuuicipaliclad reconocía en el Ramo de 
Propios, correspondientes á doce meses cor
ridos de 1. 0 Abril de 1876 á 31de Mzo. ele 1877 

32 Testamentaría de D. l. A.rámlmro, por. intereses 
de S. 2,400 que al tres por ciento reconoce en 
una panaderie. y callejon calle ele Malambo, 
correspondientes al año vencido en 31 ele Di
ciembre de 1876, rebajados S. 2.16 al tres por 
ciento ele con tri bncion ....................•• 

33 Testamentaría de Doña V, T. de Eehenique, por 
intereses de S. 4, 706.40 que al dos por ciento 
reconoce en la chacra ele "Linc," correspon· 
dientes al año vencido en 31 de Diciembre de 
1876, rebajados S. 3.76 de contribucion al cua-
tro por ciento .............................. . 

34 Testamentaría de Doña Franeisea Jaeob, DuFóo 
HERMANos, por intereses ele S. 1,600 que al 
tres por ciento reconoce en una casa de la ala
meda ele los Descalzos, corres ponclien tes á dos 
años vencidos en 1. 0 de Octubre de 1874 y 
1875, rebajados S. 3.84 al cup,tro por ciento de 
contribncion ......................•....... 

35 Manuel J\rrleta, por intereses de S. 4,000 que re
conoce en una casa calle de la Pescadería, cor
respondientes al año venciclo en 31 de Diciem-

126 10 

23 04 

46 156 

325 8() 

69 84 

90 44 

92 16 

Al frente ......... , S, 866 lV< 
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bre de 1876, rebajados S. 3.60 de contribucion 
al cuatro por ciento .....•.......•... . , . . . , . 116 49 

DIVERSAS ENTRADAS. 

36 Baneo IDpoteeario, por intereses de S. 59,200 que 
en céclulas del ocho por ciento ele este Banco, 
posee la Universidad, correspondientes á los 
cuatro trimestres de 1.0 de Abril de 1876 á 31 
ele Marzo de 1877 ...... . , .... . .. . .... , , . , . , 

37 Baneo Territorial Bipoteeario, por intereses de 
S. 24,000 que en cédulas ele este Banco posee 
la Universidad, correspondientes á los cuatro 
trimestres de 1.0 de Abril de 1876 á 31 de Mar-
zo de 1877 ....... . .. . .• . ... , ..•... .. .. . ... 

38 !ntonio J. Ramos, por compensacion de las tierras 
de "Loayva" y "Changos," correspondiente al 
año vencido en 31 ele Diciembre de 1876, reba
jados S. 8 ele contribncion al cuatro por ciento 

.39 Sisa de 4Judos - Subastadores J, Pasapera y 
José 4J. Ramirez, por la subas ta ele este ramo, 
correspondiente al tiempo corrido de 1.0 de 
Abril ele 1876 á 31 de J)Jorzo de 1877, á razon 
d-e S. 1,312.50 cada trimestre, conforme al re
mate ele 22 de Abl'il de 1875 . , , , , , , , , ..... , , 

4>0 Dil·eeeion de 4Jontabilidad general - ÜAPELLA
NIAs, por intereses de los certiflcaclos que si
guen, correspondientes á tres trimestres corri
dos de 1. 0 de Abril á 31 de Diciembre de 1876: 

:'l .!!~ 
ooo ooo 

~ "" ]~ .,!!"¡¡ .,..,; 
B"' ""' '-'E ·a N 'é,.M 'S., tl ~ 

~ , ;:1 

~ t: ~ Ü-a "- '- -u" u-ü ~ 

-- - --- ---- ---- ---
8 J. Al varado .... 800 ..... . ...... 12 

47 J. Cebrian . . ..•• ...... 59~6.f:l0 134.91 
176 F. S. y Pino .... ...... ······ 1533.30 138 

S. 982 50 

4,736 00 

1,920 00 

192 00 

6,125 00 

284 9 1 

A la vuelta .. , , ...... S. 13,257 91 



De la vuelta .• ..• , .... S. 13,257 9JJ.. 

41 Direeeion de C:ontabilidad general- CENsos -
Por intereses de los certificados siguientes, cor
respondientes {< t res t r imestres de 1° de Abril 
á 31 de Diciembre de 1876: 

.;, . 
u~ 

Capitales Capitales !3.5 Intereses. :; ~ al 12 p0¡ 0 a1Iop0 Jo 
;,) --- ---- -----
240 C. Perez . . .• . .. .. . 1360 ........ 122 40 
239 La Beneficencia .. . 600 ........ 54 
201 J . V. Solis .. .. .... 590 .... .... 53 10 
204 M. M. Pasquel . ... 2000 .... .... 180 
203 M. M. Pasquel . ... 400 .. .... .. 36 
207 J. A. García . .... . 2666 74 .... ... . 240 
202 Josefa Panizo . .... 160 ····· ·· · 14 40 
206 Josefa Panizo .. .. . 160 ....... . 14 40 

24 Pedro J, Prada ... . .... .. .. 1016 20 76 20 
:lOó Cipriano Correa: .. 3600 .... .... 324 
26 Antonio J. Prada .. ....... . 2298 30 172 38 
25 Antonio J. Prada .. ······· · -~::~ ... ¡ 

408 
578 La Beneficencia .. . ROO 72 
292 E . White ......... .... .. .. 60 1,826 88 

42 C:aja Fiseal, POl' la subvencion con que acude >< la 
Universiclad, correspondiente >< los meses df 
Febrero, i\Iarzo, Agosto, Setiemb1·e, Octubre, 
Novi~mbre y Diciembre de 1876 y Enero de 
1877, á razon de S. 1,646.66 cada uno segun 
presupue¡¡to .... .. ... . .. . . , . , . . . . . . . . . . . . . 13,333 28 

43 Id. en compensacion de los novenos decimales, cor
l'espondiente á los meses de Feb1·e¡·o, Marzo, 
Agosto{< Diciembre de 1876 y Enero de 1877, 
S: 80 cada uno segun presupuesto general.. .. 640 

44 Id , para el sostenimiento de la Facultad de Cien-

' 

cias Políticas y Administrativas en los meses 
de Febrero y Marzo, Agosto {< Diciembre de 
1876, y Enero de 1877, como sigue: 

Por Febrero y Marzo á S. 450 cada 
uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S. 900 00 

De Agosto de 1876 {< Enero de 1877 
á S. 585 .. .. .. .. .. . .. . . . . . .. .. 3,510 oo 4,410 00 

45 C:anónigo Dr. Endériea, para ayudar á los gastos 
de la festividad de San Luis Gonzaga, que se 
celebra {< la clausura de la Universidad, no ha
biéndose pagado esta peusion en los años ante -
riores •..... . ...................... , , , , , . . 64 00 

Al frente. , , , , , , , , , S. 33,532 O'ií 



Del frente .. , . . . . . . . S. 33,532 07 

46 E, Amunátegui, por derechos de Bachiller en Ju-
risprudencia abonados á razon de S. 40, pox 
haberse conferido dicho gmdo en el aiio de 1875 

47 Dr. J, A. Cárdenas, po1· derechos de Bachiller, Li
cenciado y Doctor en Teología, conferidos en 
Octubre de 1874 y abonados en Agosto de 1876 

48 Baneo Blpoteeario, por amottizacion de cuatro cé-
dulas hipotecarias de á S. 1,000 calla una .... 

ARREND!MIENTOS, 

49 Caja Flseal, por arrendamiento de la Escuela de 
Artes y Oficios, correspondiente á los meses de 
Febrero y Marzo, Agosto á Diciembre de 1876 
y Enero de 1877, á S. 321.33 cada uno ... , , , .. 

50 Id, por arrendamiento del Palacio de Justicia, en 
la parte que ocupa la Corte Suprema, cor
respondiente á los meses de Febrero y Marzo, 
Agosto á Diciembre de 1876 y Enero de 1877, á 
razon de S. 33.33 cada uno ......... ,.,, ... ,, 

51 Id, por arrendamiento del local que ocupa la H. 
Cámara de Diputados, correspondiente á los 
meses de Abril á Diciembre de 1876, á. S. 500 
cada uno. pagaJo en bonos de Tesore• üt . .... . 

52 Coneejo Departamental, por arrendamiento del 
Palacio de Justicia en la parte que ocupan la 
Corte Superior y Juzgados de 1• instancia, cor
respondiente á catorce meses, de 1° de Febrero 
de 1,876 á 31 de Marzo de 1877, á S. 61¡.66 ca-
da uno . .. ................................. . 

53 Pedro Clousseau, por arrendamiento de la casa
botica número 192, calle del Colegio Real (An
cachs) correspondiente á doce meses, de 9 de 
Marzo de 1876 á 9 de Marzo de 1877, á S. 32 
cada uno . ................. , ...... .. ... •.. 

54 Enrique del 4Jampo, por arrendamiento de la ca
sita número 93 calle de Urubamba, correspon
diente á doce meses, de 10 de Marzo de 1876 á 
10 de Marzo de 1877, á S. 16 cada uno ... , , . 

55 Fidel Sanehez, por arrendamiento del callejon co
nocido con el nombre ele "Leuro," correspon
cliente á trece meses <: ue se cuentan ele 13 de 
Abril de 1876 á 13 de ~Iarzo de 1877, á S. 213 
cada trimestre ... , ............ , , , .. , , .. , , , 

55 ill, ai, Salazar, por arrendamiento de la casa nú-

40 00 

180 00 

4,000 00 

S. 37 752 07 

2,570 64 

266 64 

4,500 00 

933 24 

384 00 

192 00 

923 o0 

·A la vuelta.,,,., ... . S. 9,769 52 



De la vuelta .......... S. 9,769 52 

mero 131 calle del Cuzco, correspondiente á do
ce m~ses, de l. o de Abril a 31 de Marzo de 
1878, á razon de S. 100 cada uno . . . . . . • . . . . 1,200 00 

57 !ntonio Vaehet, por arrendamiento de la casita 
número 129 calle del Cuzco, conespondiente á 
doce meses., de 1 o de Abril de 1876 á 31 de Mar-
zo de 1877, á S. 100 cada trimestre. . . . . • . . . . 400 00 

58 llliguel Trefogli, po1· arrendamiento de la casa nú
mero 195 calle ele Azángaro, conespondiente á 
doce meses corridos de 1°de Abril á 3lde Mar-
zo de 1877, á S. 65 cada uno . . . . . • . . . . . . . . . . 780 00 

59 Id, por arrendamiento de la finca número 199 calle 
de Azánga1·o, correspondiente al año corrido de 
1 o de Abril de 1876 á 31 de Marzo de 1877 á 
S. 45.40 cada mes ...•............ , . , . . • • . . 544 SO 

60 Benito Benardi, por arrendamiento de la huerta 
de "Matute," en Cocharcas, correspondiente 
al año corriclo ele 1° de Abril de 1576 á 31 de 
Marzo de 1877, a S. 28 cada uno............ 336 00 

61 Luis !spiri, por anendamiento de una cochera 
contigua á San Carlos, correspondiente á 12 
meses de 1° de Abril de 1876 á 31 de Marzo 
de 1877, á S. 4 cada una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 00 

62 Lorenzo Quirolo, por arrendamiento de una pul
pería-esquina de las calles de Huanca velica 
y Cañete, correspondiente á doce meses de 1° 
de Abril de 1876 á 31 de Marzo de 1877, á S 
16 cada uno .•......•........ . .......•.. , . 192 00 

16 Testamentaria de Doña J, R. Dleyans, por arren
damiento de dos fincas calle de Hnancavelica, 
correspondiente á doce meses, de 1° de Abril 
ele 1876 á 31 de Marzo de 1877, á S. 33 cn,da 
uno . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 396 00 

64 Josii Hugobono, por anendamiento de una tienda 
calle de Huancavelica, correspondiente al año 
corrido de 1° de Abril de 1876 á 31 ele l\Iarzo 
de 1877, á S; 12 cada uno.................. 144 00 

65 Guillermo Knutzen, por anendamiento de un ca
llejon calle de Huancavelica, conespondiente á 
doce meses de 1° de Abril de 1876 á 31 de 
llfarzo de 1877. á S. 41 cada uno., ... ,.,,.,, 492 00 

66 José M, Osores, por arrendamiento de la finca de
nominada " Solar de San Cárlos " calle de 
HuancavQlica, corresponclieute á 'doc<O meses 
de 1° de Abril de 1876 á 31 de Marzo de 1877 
á S. 221 cada uno .•••......... , ... , .. , • , , , : 2,652 00 

67 lcl, por arrendamiento de varias fincas calle de 
Huancavelica, correspondiente á d¿ce meses, 

Al frente ... , ........ 8.16,954 32 
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Del frente.. • • • • • • • • S. 16,954 32 

de 15 de Marzo de 1876 á 15 ele Marzo de 1877, 
á S. 111 cada uno .••.................•.•••• 

68 Pablo Saino, po1• anoudr1uüeuto dr nu so)ru.· y cuar
tos número !69 calle del Cuzco, correspondien-
te á doce meses con-idos de 1° de Abril de 1876 
á 31 de Marzo de 1877, á razon de S. 17.60 ca-
da uno .................................. .. 

69¡· Testamentaria de D. !. Alvarado, por arrencla
miento de dos fincas calle de Amazonas, cor-
respondiente á los doce meses, de 15 de Marzo 
de 1876 á 15 de Marzo de !877, á razon de 
S. 33 cada uno .••...•.•......••••...••••• , 

70 ~1. S. Pasapera, por arrendamiento de la finca nú
mero 130 calle de Urubamba, correspondiente á 
doce meses, de Abril de 1876 á 31 de Marzo á 
1877, a S. 149 cada uno ................... .. 

()ERTIFIUDOS, 

71 Sceretat·ia de la Universidad, por derechos de 
doce certüicados expedidos pm esta See1·etaria 
durante el año económico de Abril de 1876 á 

1,332 00 

211 20 

396 00 

!,788 00 

S. 20,681 52 

31 de Marzo de 1877, a S. 4 cada uno .••. , .,. 'll:c=:::=::4=:8::=::::0::,0 

EGRESOS 

GASTOS ORDINARIOS 
CONFOI\li[E AL ARTiCULO 333 DEL I\EGLili!ENTO. 

Ptda. Rbs. F!()ULTlD DE JlJRISPRUDEN()Il, 

1 1 Deeano, Dr. Barrenechea, por su h10ber de 
1° á 15 de Abril de 1876, á S. 1000 anua-
les ............................... . 

2 10 -- Doctor Barin~ga, por sus haberes de 
Decano de la Facultad, col'l'espondien
tes á nueve meses y media, de 15 de 
Abril de 1876 á 31 de Marzo de 1877 •• 

A lA vuelta .......... S. 
18 

791 63 

833 29 



;.:¡o o ANALES UNIVERSITARIOS 

Ptda. Rbs De la vuelta .......... S. 833 29 -- --
3 1 Derecho natural, Dr. L. B. Cisneros, por 

su haber dPl mes de Ab1-il de 1R7G •••. 96 00 
4 9 -- D1·. L. F. Vilbrán, por sus haberes de 

nueve meses, de Marzo de 1876 á Ene-
ro ue 1877 .......................... 864 00 

5 3 (Jatedrático de Derecho Romano, Dr. Tu-
dela, por sus haberes de A b1·il, Mayo y 
Junio de 1876 ...................... 288 00 

6 7 -- Dr. R. Alzamora, por sus haberes de 
siete meses de Julio de 1876 á Enero 
de Enero 1877 .•..••..............•. 672 00 

7 10 (Jateda·ático de Dereebo eivll, Dl'. M. M. 
Gálvez, por sus haberes de diez meses 
de Abril da 1876 á Enero de 1877 ..•. ·¡ 960 00 

8 10 (Jatetlrático tle Dereeho Pcmal, Dr. Bari-
naga, por sus haberes de diez meses, 
de Abril de 1876 á Enero de 1877 .... 960 00 

9 10 (Jatedrátleo de Derecho Eelesiástieo, Dr.l 
Heredia, por sus haberes de diez meses, 
de Abril de 1876 á Enero de 1877 .•.. 960 00 

10 10 (Jatedráti~o de Dereebos Espetlales, Dr. 
Pasapem, por sus haberes de diez me-
ses, de Abril de 1876 á Enero de 1877 .. 960 00 

10 10 (Jatedrátleo de (Jódigo (Jivil y de Enjui-¡ 
eiamientos, Dr. E. Solar, por sus ha-
be res da diez meses, de Abril de 1876 
á 1877 ••••...•.....•..•.••.•••..•. 960 o o 

12 5 (Jatedrátieo de Jurlsprudeneia ~llldlea, 

Dr. M. A. Fuentes, por sus haberes de 
cinco meses, de Abril a Agosto de 1876 480 00 

13 10 (Jatedrátleo de Dereeho Peruano, Dr. R. 
Alzamora, por sus habares desde el.15 
de Abril de 1876 á Enero de 1877 ..•. 912 00 

14 10 Seeretario tle la Facultad, Dr. Lama, por 
sus haberes de diez meses, de Abril de 
1876 á Enero de 1877,-á S. 50 cada uno 500 00 

15 7 Amanuense, Carranza, por sus habe1·es de 
diez meses, de Abril de 1876 á Enero 
da 1877 ..• • .•••.•••.••.••.•..•••••. 300 00 

----
S. 9,745 29 

Fi\(JULTAD DE LETRAS. 

16 10 Decano, Dr. Lorente, por sus haberes de 
diez meses, de Abril de 1876 á 31 de 
Enero de 1877, á S. 83.33 cada uno .. 833 so ----

Al frente- • , ..•••. , , , , S. 833 30 
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Ptda. Rbs. Del frente ....... , • . S. 833 30 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

10 4Jatedrátleo de Sleología y Lóglea, Dr. I. 
Alzamora, por sus haberes de diez me
ses, <le Abril de 1876 á 31 de Enero <le 
1877, á S. 96 cada uno ............ .. 

10 4Jatedrátieo de ~Ioral y llletafíslea, Dr. 
Rodriguez, por sus haberes de 1° de 
Abril de 1876 á 31 de Enero de 1877 .• 

10 4Jatedrátieo de Historia de la Filosofia, 
Dr. Villagarcia, por sus haberes de 20 
<le Abril de 1876 á 31 de Enel'O de 1877 

10 4Jatedrátleo de Estétiea y Literatura, D1·. 
Lorente, por sus haberes de Abril de 
1876 á 31 de Enero de 1877 .•......•. 

5 4Jatedrátleo de Literatura 4JasteUana,
1
, 

Dr. R. Dávalos, por sus haberes del 
de 1° de Abril á 15 de Agosto de 1876 

6 --Dr. M. B. Pe1ez, por sus haberes de 
cinco meses y medio, de 15 de Agosto 
de 1876 á Enero de 1877 ...•..•••.•. ' 

10 4Jatcdrátieo de J.iteratum Antigua, Dr. 
Seoane, por sus haberes de 1° de Abril 
de 1376 á 31 de Enero de 1877 ...••••• 

10 4Jatedrátleo de Literatura Moderna, Dr. 
Contzen, pot· sus haberes de 1° de Abril 
de 1876 á 31 de Enero de 1877 •..••• 

10 CJatedrátieo de Historia de la CJivillza. 
eion, Dr. M. M. S<tlazar, de 1° de Abril 
de 1876 á 31 de Enero de 1877 .. ..... . 

10 4Jatedrátieo de Historia de la 4Jivilizaelon 
Peruana, Dr. Lorente, por sus haberes 
de 1° de Abril de 1876 á o1 de Enel'O 
de 1877 •........•.•• • •• • • · • • • · • · • · • 

10 Seeretarlo de la Faeultad, Dr. A. Villa
garcia, de 1 o de Abril de 1876 á 31 de 
Enero de 1877 •••••• .•.• ••.•• .••••.. 

6 Amanuense, Labarthe, por sus haberes de 
siste meses, de Julio de 1876 á Enero 
de 1877 ..••••.••....•.•••..••.•••.. 

FA4JULT!D DE 4JIEN4JUS. 

1 Deeano eesante, Dr. Solar, por su haber 
d 3 ¡o a 15 <le Abril. ............... .. 

9 Dr. Fulk!erskl, por sua haberes de ocho 
meses y medio, de 15 de Abril de 1876 

A l~ vuelta, .•• , •• , •••. 

960 00 

960 00 

896 00 

960 00 

4.32 00 

528 00 

960 00 

960 00 

960 00 

960 00 

500 00 

210 00 

S. 10,119 30 

41 66 

41 ' 6S 
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Ptda. Rbs. De la vuelta .......... S. 41 66 -- --
á 31 de Enero de 1877, con excepcion 
de Noviembre de 1876 ••••••.••••• . • 708 30 

31 1 -- Dr. Dulanto, por su haber como deca-
no accidental, durante el mes ele No-
viembre de 1876 ...•...........•.... 83 33 

32 10 CJatedrátleo de la primera asignatura de 
aiatemátieas, Dr. Capelo por sus ha-
beres de Abril de 1870 á 31 de Enero 
de 1876 ..•.••.. . ..•....••.......•.. 960 o o 

33 10 Clatedrátleo de la seguncla asignatura de 
lllatemátleas, Dr. Granda, por sus ha-¡ 
beres <le Abril de 1876 á 31 de Enero 
de 1877 .•.....•.•.... , ......•.• · • · . 960 00 

34. 9 () (feclrátlco de la tercera asignátura del 
Dlatemátieas, Dr. Carrillo por sus ha-
beres desde el 4 de Mayo 1876 á 31 de 

854 Enero de 1877-8 meses 27 di as ...... 40 
¡¡¡; 9 ()atedrático de la cuarta asignatura de 

lll. Dr. Folklerskl, por sus haberes de 
15 de Abril de 1876 á Enero de 1877-
con escepcion de Noviembre ........... 1 816 00 

36 1 Doetor Elmore, por su haber del mes cleJ 
Noviembre de 1876 en que desempeñó¡ 

()ate~r~
1

~~~ ad!e
1
{~

1
~1~i~t~ ;;si~~~t~.~~ '.i~ 

96 00 
37 10 

natemátieas. Dr. Maticorena por sus¡ 
haberes de Abril de 1876 á Enero de 
1877 ...•..•••.•..•..••......••.•.• 960 00 

38 10 fJatedrátieo de la 11rimera asignatura de 
CJ. Físleas, Dr. Dulauto, por sus h~be-
res de Abril de 1876 á E'lero de 1877 .. 960 

39 1v ()atedrálieo de la segunda id, de eien-
eias fí1ieu, Dr. Rios, J. A. por sus ha-
beres de Abnl á Enero de 1877 .....•.. 960 00 

40 10 fJatedrátleo de la tereera Id, de id, Dr. 
Leon, por sus haberes de Abril á Enero! 
de 1877 •••....•..•..•..•••.••••.•.. 960 00 

41 10 ()atedrátieo de la enarta asignatura de
1 (), F., Dr. Barranca, por sus haberes de 

Abril de 1876 á 31 de Euero de 187.7 .. 960 
42 10 fJatedrátleo de la primera aslgnatur·a de 

(), Naturales, Dr. Co!uuga, por sus ha 1 

00 beres de Abril ele 187G á Enero de 1877. 1 960 
,13 10 CJateclrátieo de la ¡¡egunda a~ignatum d~ 

(), Naturales, Dr. Romero, por sus ha-
beres de Abril de 1876 á Enero de 1877. 960 00 

44 6 Profesor de dibqjo imitativo, S. Cristoval, 
por sus ~aberes de cinco meses, 24 dias, 

Al frente .......... S. 11,239 69 
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Ptda. Rbs· Del frente .......... S. 11,239 69 

desde Agosto ,ele 1876 á 31 de Enero 
de 1877 á S. 60 mensuales ••••••..•• 

4.5110 Primer ayudante 41ellabora
torlo, Dr. Trujillo, por 
haberes de diez meses, co
mo sigue: 

348 00 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

6 

6 

10 

10 

De 1° de Abril á 31 de 
Agosto á razon de soles 
33-33 cada uno S ....• 

De 1 o de Setiembre ele 1876 
á 31 de Ene1·o de 1877 
árazon de 60 soles cada 
uno ............ .... .. . 

166 651 

300 

Secundo ayudante, Valentin, por sus ha-
beres desde el 24 de Agosto de 1876 á 
31 ele Enero de 1877 á razon de S. 40 
cada uno ......... ... .............. 

llyndante de ~abineteR, Guzman, por sus 
haberes de cinco meses, 24 días, desdo 
el 7 ele Agosto de 1876 á 31 de Enero del 
187; á S. 40 mensuales .....•........ , 

Secretario de la Faeultad, Dr. Romm·o, 
por sus haberes de Abril de 1876 á 31 
de Enero de 1877 á S. 50 cada uno .... ¡ 

llmanuense, Saldías, por sus haberes desde! 
el 15 ele Abril de 1876 á 31 de Enero de 
1877 á S. 30 cada uno ...........•.. 

FlllllJLTllD DE fJIEl\'fJUS POLITIUS 

Y llD!llll\'ISTRllTIVU. 

10 Eneielopedla del Dro, Dr. Amelio Fueu- 1 
tes, por sus haberes de nueve meses y1 
medio, de 15 Abril de 1876 á 31 de Ene-
¡·o de 1877 á S. 96 cada uno ......... . 

1 'Oro ~larítimo, F. Leon y Leon, por su ha
ber de 15 dias ele Abril de 187 6 •.•.•. 

9 -- Dr. Alzamora I saac, por sus haberes 
do ocho meses veinte y cuatr0 días, des-
ele 6 de Ma.yo de 1876 á 31 de Enero de 

Villa.rán, por sus haberes de diez me-

466 65 

207 98 

231 92 

500 00 

285 00 
----
S. 13,279 24 

912 00 

48 00 

844 80 
1 o «:ate~~Jti~~- 'cié ·D~o· ilo~stit¿~~~~~¡; · i);_~ 

----
A la vuelta .. , ....... S. 1,804 80 
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Ptda· Rbs De la vuelta . . • . • . • • . • S. 1,804 80 

ses, de 1° de Abril de 1876 á 31 de Ene-
ro de 1877 .....•.................... 

54 10 C:atedrátleo de Dro Intcrnael9nal, Dr. R 
Ri beyro, por sus haberes de 1° de Abril 
de 1876 á 31 de Enero de 1877 ...•••. 

55 10 Dro Marítimo, Dx. Arias, por sus haberes 
de 1 o de Abril de 1876 á 31 de Eneru 
de 1877 .... ....... ....... . ........ . 

56 10 Seeretario, Dr. Aurelio Fnentes, por sus 
haberes de 1 o de Abril á 31 de Enero de 
1877 .........••....•............•. 

57 10 Amanuense, Parodi pm· sus haberes de 
Abril de Ul76 á 31 de Enero de 1877 .. 

EWIPLE!DOS, 

58 12 Tesorero, Dr. Cucalon, por sus haberes de 
doce meses, de 1° de Abril de 1876 á 31 
de Marzo de 1877 .•.......•.•...... 

59 12 Amanuense de la Tesorerla, Torres, por 
sus haberes de doce meses, conespon
dientes á Abril de 1876 á 31 de Marzo 
ele 1877 á S. 33 33 cada uno ......... . 

60 12 Seeretario, Dr. Seoane, por sus haberes de 
doce meses de Abril de 1876 á 3 t de 
Marzo de 1877 . ............. ..... .. . 

61 11 Amanuense, Monzon, po-r sus haberes de 
doce meses de Abril de 1876 á Marzo 
de 1877 ........................... . 

62 -10 -- Reclin, por sus haberes de doce meses 
de Abril de 1876 á 31 de Marzo de 1877. 

63 12 !reblvero-BibUoteeario, Torres, por sus 
haberes de 1° de Abril de 1877 á 21 de 
Marzo de 1877 ..................... . 

54 12 «:apellan, D1·. Durá.n, por sus haberes de 
doce meses de l o de Abril de 1876 á 31 
de Marzo de 1877 á S. 27 20 cada uno. 

65 2 Defensor de la Universidad, Dr. Pasapera, 
por su honomrio del 2° semestre de 
1876 y 1° de 1S77 . ........ ......... . 

66 2 Proeurador de la Ullivcrsldad, P. J. Sua. 
rez, por su honorario del2° semestre de 
1S76 y 1° de 1877 ................ .. 

67 1 Inspeetor, Dr. Trujillo, por sus haberes de 
Abril, Mayo, hasta 28 de Junio.,, •.. 

960 00 

930 00 

960 00 

500 00 

300 00 

S. 5484 so 

1200 00 

399 96 

1200 00 

600 00 

600 00 

600 00 

• 326 40 

400 00 

160 00 

97 74 

Al frente ........ ... , S. 5,58~ 10 
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Ptda. Rbs. Del f1·enta, , , , , , , ... S. 5,584 10 -- --
68 2 4gentede pleitos, Arturo T. Pando, por 

su honorario 11delantando del segundo 
semestre de 1876 y del 1" de 1877 ..... 160 

-----
S. 5,744 10 

SIRVIENTilS, 

69 12 Portero, J. Floren tino, de 
Abril de 1876 á Marzo de 

1877 como sigue: 
De Abril á Julio á S. 32 .. 128 
De Agosto de 1876 á Mar-

zo 77 á soles 40 ........ 320 Hll 00 
----

70 12 Segundo portero, Sala,zar, por 
sus haberes de Abril á Ju-
lio de 1876 á soles 25 .••• 100 
De Agosto de 1876 á 31 de 

Marzo de 77 á soles 30. 240 349 00 
----

71 12 Bedel de la seeretarla, Tu estas, por sus 
haberes de Abril de 1876 á 31 de Marzo 
de 1877., •••••••• •• ,., •. , ••.••••... 384 00 

72 12 Id, de Jurlsprudenela, Alva, y ot.ro por 
sus haberes de Abril de 1875 á 31 de 
Marzo de 1877 •.........•...••....• - 300 

73 12 Id, de Letras, Rojas, por sus haberes de 
Abril de 1876 á 31 ele Marzo de 1877 .. 300 00 

74 8 Id. de CJieneias, Romero, por sus salarios 
de Abril de 1876 á 31 de Marzo de 1877. 185 79 

77 12 Id, de San CJárlos, Sacristan, Flor, por sus 
salarios de Abril de 1876 á 31 de Marzo 
de 1877 •.••••.. , •• , ..•.• , •...•.•. ,, 144 00 

76 12 Id, de la Blblloteea, Ra.mirez, por sus sa-
!arios de Abril de 1876 á 31 de Marzo 
ele 1877 .••....• : •...•• •••..•..•.•. 144 00 

77 12 Id, de la Faenltad de CJienelas Polítieas y 
4dministratlvas, Aspiri, por sus sala-
rios de Abril de 1876 á 31 de Marzo de 
1877 •.•.••.•••••••.•••••••..•.•••. 300 00 ----

S. 2,545 79 

A la vuelta ...... , 
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Ptda. Rbs. De la vuelta ........ .. 

71! 

79 

30 

t!l 

82 

S3 

!SIGN!tiOJiES. 

12 CJapellanla de San Pedro Nolaseo, corres
pondiente á 12 meses de 1° de Abril de 
1076 á ~1 de l\lar7o de 1877 ....... . . . 

~ura de San Sebastlan, por el ceuso que 
reconoce la Uuiversidad, en la finca ca. 
lle de Huancavelic<L, correspondiente al 
año vencido en 11 de Octubre de 1876, 
rebajados soles 2 88 de contribucion al 
3 P~······························ 

aionasterlo de Santa Rosa, por el censo 
que á favor de este Mouasterio recono
ce la Universidad en sus fincas, corres
pondiente al año vencido en 23 de Oc-
tubre de 1876 ............... ..... . . 

1 ~Iona&terlo de Santa CJiara, po1· el censo 
que reconoce la Universidad en sus fin
cas, correspondiente al año vencido en 
2 de Noviembre de 1876 .. • •.••••••.•• 

1 
1 1\ianuel GriUo, por la Capellanía de que 

disfruta, correspondiente al año venci
do en 5 de Marzo de 1877 ••••.•.. .... \ 

3 Fiesta de San Luis Gonzaga, 1 
por los gastos hechos en la 
festividad de San Luis 
Gonzaga, á la clausura de 
la Universidad: 
Rebagliati, por la orques-

ta y líricos. . . . . • .. .. .. 240 
Corvetto, cera. . . • . . . . . . 24 
Fray Oquendo, po1· la misa 50 

1 /Dros del señor Reetor, por el 
2 p.§' que le correponde se
gun el art. 339 del Regla
mento sobre las entradas 
de la Universidad como 
sigue: 
En enfitéusis ......... .. 
En capitales á inte1·eses .• 
En diversas entradas .•.. 
En arrendamientos ..... . 
En certificados ........ .. 

4265 54 
982 50 

15448 79 
10681 52 

48 

S. 41426 35 

31!) 80 

93 12 

74 40 

131 92 

69 84 

314 00 

828 52 

Al frente .......... S. 1,831 60 . 
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Ptda. Rbs. Del n·eute .......... Jjs. 1,831 60 

85 

86 

Premio de retlandaeion, por 
el 2 p :5 que ilorrespoude 
al Tesorero seguu el art. 
339 ele! reglamento sobre 
las cantidades recaudadas 
durante el año económico 
de 1° de Abril de 1876 á 
31 ele Marzo de 1877 como 
sigue: 
Enfiteusis ............. . 
Capita,les á interes. , ... . 
Diversas entradas ..... . 
Arrendamientos ........ . 
Certificados ........... . 

1 

4265 54 
982 50 

33752 07 
20681 52 

48 

S. 59729 63 

GA.STOS DIVERSOS, 

1 Gastos jiUlidaltls, C. Suarez, 
por testimonios de cartas 
de pago, soles .•...•.... 

1 Echeverria, por un testi
monio que acredita la pro
piedad do San C;Lrlos á 
una finca calle de Amazo
nas denunciada por él ... 

3 Pando por diversos gastos. 
1 P. J. Suarez, por los gas

tos hechos en los juicios 
que sigue la Universidad, 
durante el año 76 .•...... 

3 Gastos clel servitlio interim·, 
Ramirez, pol' franela go
ma y otros artículos para 
la Biblioteca .......... .. 

1 Messier,porhulepara los 
escritorios de laB1blioteca 
y Tesorería ........... . 

2 Echecopar, por felpudos 
pam los salones ele! Con-
sejo .................... . 

2 Rojas, por escobas ..••... 
Tuestas, por varios gastos 

4 95 

50 
3 80 

247 85 

9 60 

10 30 

14 
20 
2 

1HI4 58 

S 3,026 18 

306 60 

55 90~- 

A la vuelta. .. • .. .. . S. 306 60 
19 
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Ptda. Rbs· De la vuelta, , , , ••••• , S. 306 60 -- --
2 Weir &por escobas y plu-

meros .................. 60 
1 Farfan, por levantar los 

desmontes del patio de 
''Jazmines'' ...•. ...• •u 10 

1 Dr; Lama, por gastos de 
coche S. R ............. 4 80 130 70 

88 8 !rtíenlos de eseritol'io, Colville & por ar-
t!culos de escritorio, para la secretaría 
de la Universidad, señor Rector, Biblio-
teca y Tesorería ........... , , .. , , .. , 200 20 

89 3 Impresiones y pnblieaeiones, 
Imprenta del Estado, por 
varias impresiones .•••.• , 44 

1 "La Patria" por avisos,, 2 
1 "La Sociedad" id ....... 2 
3 "El Comercio" id ....... 17 40 
1 J. J ansen, po1· empastado 

de Anales ............ 20 
8 Norman, por id. id .•••••• 75 80 
1 Norman, po1· id. de la 

cuenta de la Tesorel'ia 
y libros de notas ...... 16 

1 Brondi, por id. Memoria 
del Ministro de Ins-
truccion para la secre-

204 20 taria de la Universidad. 27 

90 12 Em)lresa del Gas, po1· el gas consumido en 
la Universidad, de 1° de Abril de 1876 

so á 31 de Marzo 77 ••••••••••.••. •••. ,. 255 
D1 Timbt·es, en recibos de arrendamientos y 

demas cobros durante el año, de Abril 
de 1876 á 31 de Marzo de 1877 .••••. 35 80 

92 4 ~artas de pago, Sua1·ez, por Cltrtas de pago. 10 40 
9 .. 1 Empresa del gas, po1· tres arañas de bl'On-

ce colocadas en el salon de sesiones del 
Consejo Unive1·sitario ................. 370 00 

94 1 Gastos ele Biblioteca, E. Ross, por empas-
tado de varias obras de la Biblioteca. 126 00 

95 Suserldones, por suscricion á los diarios 
nacionales que siguen, conespondiente 
al año de 1° de Abril ele 1876, á 31 de 
Marzo de 1877 

1" 
"El Comercio'', •••••.. , , 24 

12 "El Nacional" .......... 24 

----
Al fl'ellte ,, S. 48 S. 1,639 70 



DEL PERÚ 

Ptda. Rbs. Del frentd .. S. 48 

96 

97 

99 

101 

102 

103 

104 

12 
12 
12 
5 

2 

''La Ptttrht" .. ......... . 
''La Opinion Nacional" . . 
"La SocieUad". o o ••••••• 

"El Repertorio Juríclico" 
destle Noviembre 76 ... 

"La Gaceta Judicial'' ~ 

trimestres ................ . 

1 --. J•eriótlitos Europeos, 
Dr. Gmuda, Gazette des 
Tribunaux .............. . 
"L'luclependence Bolge". 
"Journal des Débats" .... 

24 
24 
24 

34 
40 
34 

1 ~Iemot·ia del señot· Reetor, Solis. po1· ilo
preslOn del discurso de ape1'tura de la • 
Unive1'sidad en 1!;76 ................ J 

24 ,\lnmbt•ado y Serenazgo, correspondiente¡ 
al año económico de 1 o u e Abxil 1876

1 ¡, 31 de Marzo de 1877 ............... . 
1 Obm del San CJárlos, Trefogli y TaJleri, por ll 

cuenta de soles tres mil ochocientos no
venta y dos á que ascienden las obras 
adicionales hechas en el local de Saul 
Cárlos y manda da ~ pagar por el señor1 

Hector en 30 de Setiembrecle 1876 .... 
3 CJanalizaeion de aeequias, Concejo Provin

cial, por la cana!i?aciou de las acequias 
que pertenecen á las lineas que tiene 
la Universidad en lfts calles del Cuzco, 
Amazonas, Parnro y Cañete ......... . 

Santiago Rojo, por tmns tcciou en el jui
cio que siguió con la UuiverAida<l sobre 
mejoras de una finca ............... . 

1 FCldet·ieo Voigt, r01· repar>Lr un sofá que 
llegó rus.lograclo de Emopa y por un si
llon nuevo para la •ecretaria de la Uni
versidad ta¡)isado toclo en marroquín, 
como el mobihario .................. 

1 1 .tnaiCls Universitarios, Imprenta del Esta
do, por encuadernacion é impresion del\ 
tomo noveno de Anales Universitarios 

1 Gabinete de Fisiea, para aneglo del Gabi-
ner.e a e Física ent1·egauos al señor De-
cano ......................... , ....... . 

General de San CJárlos, F. 
Voigt, por agrandar por 
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S. 1,639 70 

131 80 

108 00 

4U 00 

2t; 80 

3,292 00 

903 21 

200 00 

1R6 00 

1,000 00 

A la vuelta .• , ••• , S. 7,729 51 
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Ptda. Rbs: De la vuelta,,,,,., oo. s. 7,729 51 
-- -- ambos lados el entablado 

del estrado alto, por cator. 
ce poltronas cedro tapiza. 
das con terciopelo, cha-
rolar y tapizar con tercio-

1102 pelo, veinte ocho sillones. 
1 V oigt, por cuatro sillones 

de cedro forrados con 
terciopelo verde y una 

188 1,290 00 sobremesa.,,,, ...... , -----
105 3 ReaetlvoS, Dr. Aurelio Leon, para reactivos 

de las Aulas de Química, durante el 
144 00 año económico, ..................... 

106 1 Pintnra de patios, T. Levillain, por lapin-
tura del patio interior de San Cárlos, 
conocido con el nombre de ·•patio de 
jazmines," resanar las paredes y enma. 

390 derado .............................. 00 
107 1 Faehada de San fJárlos, T. Levillain, por 

la pintura de la fachada y del vestíbu-
430 lo de la entrada con pintura al óleo ..... 00 

108 1 4Jedulas bipoteearias, Agente Rodamonte, 
por cuatro cédulas hipoteca~.ias de á S. 
1,000 cada una, compradas á este ajen-
te á raz'on del 90 p~ precio de plaza, 
para reemplazar las cuatro cédulas 

3,600 00 amortizadas ........ , ... , , ...... , , .. ------
GUTOS EXTR40RDIN4RIOS, S. 13,583 51 

109 1 Biblloteea, Roggero, por un vidrio doble 
pa1·a 1m o de los estantes ••••••• , •••• 25 00 

110 1 Empresa del Gas, po1· compostura de cañe-
rías, para descubrir escapes de gas •••. 22 20 

111 2 P, Saino, por una escalera de cedro, para 
la Biblioteca y una pizarra tambien de 
cedro para los estados mensualtJs de la 
Tesorería ........................... 44 00 

112 2 Libt•eria de B. Gil, por libros para la Bi-
blioteca ............................ 30 50 

113 1 Kemlsb y ~lelson, por una taza lavatorio, 
para el cuarto escusado de profesores •• 20 00 

114 Imprenta del Estado, por diferencia entre 
el costo de la impresion del tomo 9o de 
Anales Unive1·sitarios, valor de S. 1,384 
y la cantidad de S. 1,000 votada en el 
Presupuesto, cuya diferencia se ha 
mandado considel'!lr en esta secciou., , 384 00 

S. 525 70 
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B.ESUJ.W:EN. 

INGRESOS. 

Saldo clel año antm·io1· '149 19 
Enjitettsis................... 4,265 54 
Capitales á interés ..... 982 50 
Diversas entradas ..... 3'1,'152 0'1 
A1'1'endamientos........... 20,681 52 
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Ce1'tij~caclos........ ........ 48 00 64,4'18 82 

EGRESOS. 

Facultad de ltt1'Íspm-
clencia .................... . 9,'145 29 

Fawltacl ele Letras.... 10,119 30 
Facultad cleciencias .... 13,279 24 
Facttltad ele Ciencias 

Políticas y Adminis
trativas................... 5,484 80 

Empleados................. 5,'144 10 
Sirvientes ........ ......... • 2,545 '19 
Asignctciones ............ ,. 3,026 18 
Gastos divm·sos ............ 13,583 51 
Gastos extraordina1·ios 525 '10 
SALDO, en billetes de 
banco ......... S.224 91 
en bonos de 
Tesom·ía.... 200 00 424 91 64,4'18 82 

S. E. O. úO. 

Tesorería de la Universidad = Lima, 12 de 
Abril de 1877. 
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U'I/'JVERSlDAD M.n'OR 
o~; SAN 1\IAltOOB. 

Lima, Ma¡·zo 31 ele 1877. 

SR. TESORERO DE LA UNIVERSIDAD: 

rARA que el Consejo Universitario pueda fallar 
en primera instancia sobre las cuentas pre

sentadas por U. he pedido infol'lne á la Comi
sion Económica, y remiticlole con tal objeto la 
cuenta documentada correspondiente al aíio eco
nómico de primero de Abril de mil ochocientos 
setenta y sois á txeinta y 11110 de Marzo ele mil 
ochocientos setenta y siete con sus doscientos 
sesenta y cinco comprobantes. 

Dios guarde á U. 

TESORERIA DE J,A FACULTAD 
DE l\IEDIClNA. 

SE~OR DECANO: 

gluau ¿i\ntonio ~ifiet ¡ r o . 

Lima, 31 ele lllarzocle 1877. 

:¡=¡'_N cumplinaiento de l~ prevenido por el arti
r culo 217 ae1 Reglamento do Instn1ecion, me 
es satisfactorio remitir á US. las cuentas si
guientes: 

NúMERO 1-Cuenta: detallada, y documentada 
de la Facultad de Medicina, correspondiente al 
año económico de primero de Abril de mil ocho-



DEL PERÚ 271 
cientos setenta y seis á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientoR setenta y siete, con ciento 
setenta y nueve comprobantes. 

NúMERO 2-0uenta detallada y documentada 
del Jardin Botánico, conespondiente al año eco-· 
nómico ele primero de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis á treinta y uno ele Marzo de mil 
ochocientos setenta y siete, con ciento catorce 
comprobantes. 

NúMERO 3-Cuenta detallada y documentada 
de la construccion del Laboratorio de Química, 
con especificacion de las cantidades recibidas de 
la Caja Fiscal y de su inversion, desde Julio de 
1875 á treinta y uno ele Marzo de 1877 con dos
cientos veinte y tres comprobantes. 

US. se dignará acusarme recibo de las t1·es 
cuentas indicadas y de sus respectivos compro
bantes. 

Dios guarde á US. 





UNU'EitSIDAD nU.l'Oit DE SAN nUIUlOS, 

CUENTA general detallada y documentada de lo" 
ingresos y egresos de la Facultad Medicina, cor
respondiente al año escolar, ele 1? de Abril de 1876 
á 31 ele Marzo de 1877. 

INGRESOS. 

1 SALDO de 31 de Murz9 de 1876 ................ S. 2,847 93 

4JAPIT!LES A 11\'TERES. 

2 Testamentaría de doña ni. nierino, por intereses 
de soles 3,200 que al 2 p.§' reconoce la huerta 
do Rondan, correspondiente á dos anualidades 
vencidas en 10 de Setiembre de 1873 y 1874 re
bajados soles 5-f2 de contrilmcion al 4 por 
ciento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 88 

3 Testamentaría de Zavala, por réditos do soles 
4,800 al2 por ciento que reconoce la hacienda 
de Zavala, correspondiente á dos anualidades 
voncid11s en 31 de Diciembre de 1875 y 1876, 
rebajados soles 7 68 de contribucion al 4 por 
ciento ......•.... • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 184 32 

4 Santuario de CJoehareas, Obispo Tiberiópolis, por 
la capellanía que reconoce este Santuario, cor
respondiente al año vencido en 1° de Setiem-
bre de 1876 .•....•••.......•.......•. ; • . . . . 144 00 

5 Resaura {), tle Kruger, por intereses de soles 391611-----

A la vuelta ...... S. 451 20 
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De la vuelta .•• , •.. , • • S. 451 20 

30 c. que al 2 por ciento gravan en la hacienda 
de Aucaliama, corresponuiente al año vencido 
en 31 de Diciembre de 1876 rebajados soles 3-131 
ele cont.ribncion al 4 por ciento ............. . 

6 Nieolás llodrigo, por réditos de soles 10,400 que 
al 2 por ciento gravan en l a hacienda de "Pr6" 
correspondiente al año vencido en 31 de Di
ciembre de 1876 rebajados soles 8-32 de contri-

¡ 
bncion al 4 por ciento .... ...........•...... 

7 Pedro fillavieeneio, por réditos de soles 16,000 
que gravan en la hacienda de Colligue, corres
pondiente al año vencido en :31 ele Diciembre 
ele 1876 rebajados soles 12-80 de contribucion al 
4 por ciento ....•....... , , .... , ..... .....•. 

8 Seminario de SantoToribio, por intereses de so
les 2,900 que al 3 por ciento reconoce una ctt
s ~< calle de San Francisco de la propiedad de 
dicho Colegio, conespondientes al año vencido 
en 31 de Diciembre de 1876 rebajados soles 2 
8 centavos al 3 por ciento. , ...•...•.•.....• 

9 Dlonasterio de Santa llosa, por réditos de soles 
1,220 80 que al 3 por ciento gravan en una ca
sa de dicho Monasterio, en la calle que sigue 
á la del Espíritu Santo, correspondientes al 
año vencido en 30 de Setiembre de 1876 ¡·aba
jados soles 1 09 de contribuC!ion al 3 por 
ciento ...........................•........ 

10 (lura del Sagrario, Dr. Tovar, po1· réditos de soles 
3,200 que al 3 por ciento gravan en una casa 
calle de Puno, de la propiedad de la Iglesia de 
huérfanos, COl-respondientes al año vencido en 
2 de Octubre de 1876l·ebajados soles 2-88 a.I 3 
po1· ciento ... , , ... , .. , , , ............ , ... , . 

11 !, !ngulo, por iute1·eses de soles 6,400 que al 3 
por ciento gravan en dos casas de su propie
dad situadas en la calle de S. Pedro, corres
pondientes al año vencido eu 3l de Diciembre 
de 1876 rebajados soles 5-76 al 3 por ciento ... 

12 Manuel DI, y Boza, por intereses de soles 8,000 que 
al 2 por ciento gravan en la hacienda de Boza 
conespondientes al año vencido en 31 de Di
ciembre de 1876, ¡·abajados soles 6-40 de con
tribucion al 4 por ciento., ......•...... .•.• 

13 Baneo Bipoteeario, por intereses de soles 10,000 
que en cédulas del 8 por ciento posee la Es
cuela, conespondientes al cuatro trimestre de 
1° de Abril de 1876 á 31 de Marzo de 1877 .••• 

75 19 

199 68 

307 20 

67 52 

35 53 

93 12 

186 24 

153 60 

800 00 

S. 2,369 28 
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DJliERSJlS ENTRJlDilS, 

14 flaja Fiseal, por la subvencion con 
que acude á la Escuela corres
pondiente á los meses ne Febre
ro, Marzo, Agosto á Diciembre 
de 1876 y Enero de 1877 como si
gue: 

275 

4761 60 Subvencion de la Escuela soles. 
Ramon ele nieve .....•........ , 14,333 28 s. 19,094 88 

15 · Direteion de CJ(Intabilidacl, por inte
reses de soles 8,200 al G por ciento 
correspondiente al tiempo corrido 
de 1° de Abril á 31 ele Diciembre 
de 1876 ..................... . 

16 -- CJapcllanias, por in teresas ele 
los certíficaelos que siguen, cor
respondientes á tres trimestres 
ele 1 o de Abril á 31 ele Diciembre 
de 1876. 
F. Barreda .. S. 1360 al 12 pg 
R. Gonzalez. 480 id 

17 Direeeion de flontabilidad, censos, 
por intereses ele loscertificados 
siguientes, coHesponclientcs al 
tiempo de1° de Abril á31 ele Di
ciembre de 1876. T. del Consula-
do .............. S. 1600 12 P8 
B. Diez.. .. • .. .. . 300 id 
J. C. A. y Zavala.. 528 94 id 

122 40 
43 20 

144 
27 
47 58 

18 Doetor ~1. de los IUos, para pago ele la ilumina
cion que en 28 de .Julio rle 1873 se hizo en la 
fachad>t de la Escuela por órden del Dr. J. A. 
de los Rios ........ . .........•........ , .•. 

369 00 

165 60 

218 58 

202 30 

S. 20,050 36 
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ARREND,\WENTO S, 

19 tamllo Velazquez, por arrendamiento de la boti
ca contigua á la Escuela. correspondiente {t 
doce meses ele 1° ele Abril de 1876 á 31 do 
Marzo de 1877 -Esoritnra 1• de Marzo de187 5, 
Felipe OreUanét .... . ....... .............. .. 

20 l!l, Segundo, por arreuelamiento de la tienda nú
meros calles de Huanta y Huallaga, corres
pondiente de 1° de Abril á 30 ele Noviembre 
de 1876 á soles 25 cada una 8 meses .•• , .••• 

21lll, 'leneses, por arrendamiento de la tienda nú
mero 130 calle ele Huauta, correspondiente á 
nueve meses desde 1° de Abril á 31 de Diciem-
bre ele 1876 á soles 24 e !Ida uno ........... .. 

22 (), Gárate, por arrendamiento de la tienda número 
130 (bis.) calle de Huanta, correspondiente á 
ocho meses de 1° ele Abril á 30 de Noviembre. 

23 Nleolas lllarln, por alquiler de la plaza de toros en 
la tarde do Cuasimodo de 1876 .•••. , .•••.. 

24 f:asanova y Bonaspetti, po1· arrendamiento de la 
tienda esquina eontigua á la Escuela calles de 
Huallaga y Huanta y números 130 ú 130 bis
calles ele Huanta correspondiente á un semes
tre adelantado de 1° do Enero á30 de Junio 
ele 1877 -Escritt<ra de 1? de Enero de 1877, Fe-

25 hpe 01·ellana .. ........................... . 

EGRESOS. 

GASTOS ORDINARIOS 

CONFORME AL ARTÍCULO 333 DEL REGLA!I!ENTO. 

Ptda· Rbs. Hi\BEitES DE PllOFESORES, 

1 1 f:atedrfltieo de Químiea Dllidiea, Dr. Ríos 
J. A., po1· sus haberos ele siete meses 
de Abril á Octubre do 1876 á soles 96 
cada uno ......................... .. 

960 00 

200 00 

216 00 

128 00 

330 00 

480 00 

S. 2,314 00 

672 00 

A lA vuelta .......... S. 672 00 
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Ptda. Rbs. De la vuelta .......... S. 672 00 -- --
2 7 llapellania de Físiea · DIMiea, Dr. Martin 

Dulanto, por sus haberes de siete meses 
de Abril á Octubre 76 ................ 672 00 

3 6 llatedrátieo de Farmáeia, Dr. Gregorio Zu. 
leta, por sus haberes de seis meses de 
Abril á Octubre de 1876 cou excepciou 
de Agosto ........•..••........•.•• , 576 o o 

4 1 -- L. Copello, por el mes de Agosto .••• 96 00 
5 7 llatedrátieo de A.natomia Deseriptiva, 

Doctor Bambareu, por sus haberes de 
Abril á Octubre 76 .........•...•.• , . 672 00 

6 7 A.natomia General y Patolúgiea, Dr. Leo-
nardo Villar, por sus habel'9s de Abril á 
Octubre de 76 ..........••.•........ 672 00 

7 5 lllatedrátieo de Fisiología, Dr. T. Cáceres 
por sus haberes de Abril, Julio, Agos-

480 00 to, Setiembre y Octubre de 1876 ...... 
8 2 -- Dr. F. Rosas, por sus haberes de Ma-

yo y Julio de 1876 .................. 192 00 
9 3 4Jatedrátieo de Patología General. Dr. 

Armando Velez, por sus habm·es de 
Abril Mayo y Junio .................. 288 00 

10 1 --Dr. Cáceres por Julio .............. 96 00 
11 S -- D1·. Salazar, por sus haberes de Agos-

to. Setiembre y Octubre de 1876, •.•.. 288 00 
12 1 4Jatedrátieo de 4Jirojía General, Dr. Con-

cha, por su haber de Abril. .. , ..•... 96 00 
18 6 -- D1·. Sosa, por sus haberes de Mayo á 

Octubre de 1876 .................... 576 00 
14 1 4Jatedrátieo de Nosografía Dlédiea, Dr. Sa-

lazar, por su haber de Abril .......... 96 00 
15 6 -- Dr. Quiroga, por sus haberes de Mayo 

á Octubre de 1876 .................. 576 00 
16 7 4Jatedríttieo de Terapéutiea, D1·. Casimú·o 

Ulloa, de Abril á Octubre ........... 672 00 
17 7 4Jatedrátieo de DIMieina Operatoria, D1·. 

Romero, por sus habm·es de Abril á Oc-
tubre de 1876 ..•.•....•.........•.. 672 00 

18 7 4Jatetlrátieo de Dledieina Legal, Dr. Arose-
mena, por sus haberes de Abril á Octu-
bre de 1876 ........................ 672 00 

19 7 4Jate«lrátieo de Obstetrieia, etc. Dr. Leou, 
pm· sus haberes de Abril á Octubre de 
1876 ............................... 672 00 

20 7 4Jate«<I·átieo de Oftalmología, Dr. Alarco 
A., por sus haberes de Abril á Octubre 
de 76,, ... . ..... , .•................ &72 00 

-----
Al üeute,,,, •·,, ,, s. 9,408 o o 
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Ptda· Rbs. Del frente.... • . . • S. 9,401:l 00 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

1 CJatedrátieo de.Cllinlea interna, Dr. Rios 
M.' por su haber ele Abril ............. . 

6 --Dr. Leonardo Villar, por sus haberes 
de Mayo á Octubre de 187G .•..••.... 

7 -- Dr. Sandoval, por sus haberQs de Auál 
á Octubre de 1876 ................. . 

7 Clatedrátieo de CJliniea externa, Dr. Lino 
Alarco, por sus haberes de Abril á 
Octub1·e de ll:l76 ................... . 

7 --Dr. Jacinto Cm·pancho, por sus ha-
beres de Auril de 187:; ............. . 

7 ()atedrátieo de Historia Natural l!Iédiea, 
Dr. Miguel Colunga, por sus haberes de 
Abril á Octubre de 1876 .•• , .• , . , , . , 

HABERES DE E~IPLE!DOS, 

27 2 Deeano, Sr. Dr. M. Ríos, por sus haberes d6 
Abril y Mayo, deducidos soles 96 car· 
gados en el presupuesto de profesores 
por la clase de Clínica .............. . 

28 2 -- por sus haberes de Junio y Julio ..... . 
3 Dr. Manuel Odriozola, por sus haberes 

de Agosto ele 1í:l76 á 31 do Marzo de 
1877 ............................... . 

29 12 Tesorero, DL Manuel Cucalon, por sus ha
be1·es de doce meses de 1° de Abril á 31 
ele Marzo de 1877 {t mzon de soles 83--33 
cada uno •••..••.•.•................ 

30 12 Amanuense, Tones, po1· haberes de doce 
meses de 1° de Auril de 1876 á 31 de Mar-
zo de 1877 á soles 25 cada uno ..... . 

31 12 Seneta1·io, Dr. Ulloa, por sus hauores de 
doce meses de Abril 76 á Marzo de 1877 
á racon de soles 80 cada uno ..•...... 

32 12 Amanuense, Silva, por sus haberes de doce 
meses de Abril 76 á M'll.·zo de 1877 á 
razon de soles 50 cada uno .•.•...... 

33 7 Dlseetor i\natómieo, Dr. Contreras, por sus 
haberes de Abril á Octubre de 1876 so-
les 50 cada uno ...•...•..•.••...••. 

34 5 --Dr. S. Concha, por sus haberes de No-
viembre de 1876 á 31 de Marzo de 1877. 

55 3 Ayudante ele !natomia, Carvallo, po1· sus 
haberes de Auril, Mayo y Junio á soles 
25cada uno ...................... .. 

96 00 

576 00 

672 00 

672 00 

672 00 

672 00 

S.12,768 00 

304 00 
~00 00 

1,GOO 00 

999 96 

300 00 

960 00 

600 00 

350 00 

233 33 

75 00 
----

A la vuelta,,,,,,,,,, S. 5,822 29 
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Ptda. Rbs. De la vuelta ........ S. 5,822 29 

36 9 -- Capitan, por sus habereg de Julio 76 á 
31 de Marzo de 1877 ...•.•...•.... .. 

37 12 Jefe de tlíuiea, Dr. Fuentes, por sus habe
res de Abril de 1876 ú. 31 de Marzo de 
1877 á razon de soles 30 cada uno ..•. 

38 12 --J. E. C01·panoho, por sus· haberes de 
Ab1·il 1876 á 31 de Marzo de 1877 . .•. 

39 1 -- M. C. Barrios, por su haber de Abril 
40 11 -- J. Becerra, por sus haberes de Mayo 

de 1876 á 31 de Ma-rzo de 1877 ....... . 
41 4 -- Dr. Cáceres, por sus haberes de. Abril 

á Julio de 18·76 ................... . 
42 8 Jefe de tlfniea, Al·baiza, por sus haberes 

de Agosto de 1876 á 31 de Marzo de 
1877 ..• .........................••• 

43 12 Blblioteearlo, Al·tola, por sus haberes de 
Abril de 1876 á 31 de M?"ZO de 1877 . . 

44 12 tonservador del ~Iuseo, Dr. Colunga, por 
sus haberes de Abril 16 á Marzo 77 ...• 

45 4 Ayudante de Químiea, Olivera, por sus ha-
beres de Abril á Julio de 1876 ........ 

46 5 -- Capitan, por sus haberes de Noviem-
bre de 1876 á Marzo de 1fl77 .... ••. . 

47 7 lnspeetor, E. S. Concha, por sus habe1·es 
de Ab1·il á Octubre de 1876 á razon de 
soles 33-33 cada uno ............. ... . 

48 2 Defensor de la l:seuela, Dr. F uentes, pm· 
su honorario adelantado del segundo 
semestre de 1876 y 1° de 1877 ....... . 

49 2 Proeuratlor, Gamboa, por su honoro1io 
adelantado del segtmdo semestre de 
1876 y ¡o de 1877 ................ , , .. 

SIRVIENTiS, 

50 12 Portero, J. Garzon,por sus haberes de Ab1;1 
de 1876 á 31 de Marzo de 1877 .. , .... . 

51 12 Sh viente, S. Heredia, por sus habe1·es de 
Abril de 1876 ú. 31 de Marzo de 1877 . . 

52 12 Id. J. Valer, por sus haberes de Abril de 
1876 á 31 de Marzo de 1A77 .. ,, ...... 

225 00 

360 00 

360 00 
30 00 

330 00 

120 00 

240 00 

300 00 

300 0() 

80 00 

100 00 

233 31 

200 00 

80 00 

S. 8,780 60 

480 00 

360 00 

300 00 

S. 1,140 00 
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Ptda. Rbs. 

53 

55 

56 

"1 

ANALES UNIVERSITARIOS 

llSIGN!\CJIOIES. 

n. !. lbañez, por réditos de la capellanía 
fundada por D. Juan de Guerra y Con
treras, en una finca de la Escuela, cor
¡·espondiente á dos semestres el uno 
vencido en 19 de Marzo, y el 20 en 1!) 
de Setiembre de 1876 1·ebajados solQs 
3-60 de contribucion al 3 po1· ciento .. 

Monasterio de las Desealzas, Síndico Pa
tron, po1· el censo que la Escuela reco
noce á favor de Pste Monasterio en la 
tienda esquina contigua, correspondien
te al año vencido en 1° de Junio reba-
jados 70 centavos al 3 por ciento ..... . 

Beea del CJnzeo, M. C Florez, por la beca 
del Cuzco de que disfruta correspon
diente á los meses de Abril Octubre de 
1876 •••••••••.••..•..........•••••. 

Benefieeneia, por réditos del principal que 
reconocen dos fincas de la Escuela á 
favor del hospital de S¡¡,n Andrés, cor
respondiente al tiempo corrido de 1° 
de Setiembre de 1873 á 31, de Diciem
bre de 1876 rebajados soles 12 de con-
tribucion al 3 por ciento ......... .. . 

Premio de reeandaeion, del 2 por ciento 
que conforme al reglamento correspon
de al Tesorero sobre las cantidades re
caudadas desde 1 o de Abril de 1876 á 
31 de Marzo de 1877 como sigue: 
Capitales á interés... . . . • 2369 28 
Diversas entradas . . . . . • 19848 06 
Arrendamientos.... ...... . 2314 00 

24,531 34 

116 40 

23 30 

70 00 

388 00 

490 62 

S. 1,088 32 



58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

G7 

DEL ERu ----~------- zox -----

G!STOS DIVERSOS, l 
.Gastos de an.ftteatro, Dr. (Jontreras, pa.1:a1l

1

l 
gastos de instrumentos y útiles del an-
fiteatro ......•..•...... .......•...• ,1 

Gastes de inspeeelou, Orche- ·¡ 
s~, :po1· escobas pal'a el ser- 1 
VlClO,;,.,., ••••• , ••• , , .J. 1 

Decludt, por una chapa.. 2 70 , 
Echec0par, por un felpu- j. 

do y plumeros........ 15 1j 
Heredia, por escobas y 

1 plumeros .. .. .. . .. .. .. 16 , 

1 

García, por dos llaves. . . . 4 1: 

Impresiones y publieaelones, ----- ~'; 
"La Patria" por avisos.. 1g 
"El Comercio'' por id.. . . 15 50 
"El Nacional" id.... .... 1 20i! 
"Normann'' por empasta-

tado de la cuenta y li-
bro de notas....... • • .. 12 

Empresa del agua, en doce meses de Abril¡ 
de 1876 á 31 de Marzo de 1877 ....... . 

Empresa del gas, por el gas conaumido en 
la escuela desde Abl'il de 1876 á Ma1·zo

1
, 

Alumdbr~~~
7 y ~~~~~"a:;ió,' · ~~;r~~P~; .. ;¿¡~~t~ 1 

á doce meses de Abril de 1876 á 31 de 
Marzo de 1877 ••••••.. •.••• .••.•••. ·¡ 

Timbres, po1· Jos timbres pagados en la Di
reccion de Contabilidad, Caja Fisca.l y 
eu Jos recibos de cobranza, durante el ¡ 
año de 1 o de Abril de 1876 á 31 de Mar-
zo de 1877 ......................... .. 

Clart-as de pago, Terrazas. . . . 1 
Orellana.... ............. 9 

Ga~tos judlelales, Gamboa, para gaEtos en / 
los juicios que sigue la Escuela ..•.•• 

liemlsb y l!Ielson, pol' cañerías de desa
güe colocadas en la Escuela y en la 
Botica conforme al presupnesto aproba-
por el Decano ..................... . 

211 ao 

41 70 

47 70 

57 60 

9G 

28 80 

12 60 

10 00 

50 00 

966 50 

20 
A la vuelta ........ S. 1,528 20 
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Ptda. Rbs 

-- --
68 

69 

70 1 

71 

73 

ANALES UNl"\YERSITARIOS 

De la vuelta •••••• , .[\s. 
!llobiUarlo delsalon de sesiones, E. Voigt,ll 

por tres florones de roble tallado para e!J 
techo, un cogin y una sobre mesa de paño 

Refaeelon de aulas, P. Saino, por dife-
rentes obras hecbas en una aula del pa· 

j sadizo segun órden del Decano ........ 
--S. Concha., por diferentes obras he-

chas en una aula del piso bajo conforme 1 

al presupuesto aproLadp por el Decano 
Sueldos atrasados, Dr. L. Villa1·, por sus 

haberes como profesor de (1Jínica en sie-¡ 
te meses de 1 o de Abril á 31 de Octubre 
de 1875 .......................... .. 

Laboratorio de Químlea, B. y Rivbl'ola, 
por dos sacos de carbon de palo ...... 

1 
S. 

G!STOS EXTR!ORDINARIOS, 
,¡ 

/: Empresa del gas, por cam
biar de sitio una lámpara 
de gas ................. . 

-- po1· doce bombas labra· 
das á soles 1-20 cada una. 

-- por un braquete de gas 
para el salon de sesiones. 

-- por val'iar de sitio la lam
pam de la clase de Quími-
ca ••......••.•••.• ~ •.••. 

--por un medidor nuevo co
locado en la puerta de la 
calle .................. . 

-- por iluminacion de la fa
chada en la noche del 28 
de Julio de 1873 ........ 
por compostum de la ca-
ñería ................. . 

Empresa de la agua, por lim
piar la cañería de agua .. 
por ~esatorar la cañería 
mteriot· .. ••.••.. , ••...•. 

6 l. 

H J: 
36 ~oll 

1 

12 2o
11 

1 

230 
1 

90 1 

1 

202 30 

5 80 

24 00 

12 00 

J.emlsh y lllelson, por Ulla cañería adicio· 
na! del servicio de agua de la Escuela. 

1,528 20 

162 00 

63 00 

238 20 

537 60 

4 40 

2,533 40 

:;os lO 

36 00 

68 40 

Al frente ............ S. 612 80 
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-- --
75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 1 

84 1 

DEL PERÚ 

Del frente.,.,., , ••. S. 

Morales, pot· una plancha de bronce, y su 
colocacion .........•...•........••.. 

(Josslo, por hule para el piso del cua.rto de 1 
labato1io ..•..•...••....•.....•..•••. 

1 !brabam, por paños de mano y javon para 
el servicio .•..................... • •. / 

Eseuela de Artes, por dos aparatos de ce·¡. 
dro para tubos ...................... • 

Rodrlguez hermanos, por obras de plome-
ría para la aula de Farmacia ......... . 

Blgnon, po1· tubos de prueba 
para la aula de Química. . 14 ¡; 
por embudos............ 3 60, 

------' 
Remy, po1· varios artículos para la clase de¡ 

Química ..•.................••... •· . 
J., Ferjen, por una puerta, mampara y ven·¡l 

tana de cedro colocadas en las habitacio 1 
nes del piso superior del Decanato ..... , 

P, Saino, por una pizarra de cedro charo- ;, 
lada para colocar los e•tados mensua-l' 
les de la Tesorería .........•. · .. • • .. 1 

Dr • .Zuleta, por su haber del mes de Agos
to de 1876 como catedrático de Farmá-¡1 

licencia por enfermedad, habiéndose 
mandado hacer este pago por la Facul-

283 

612 80 

8 00 

8 00 

1 80 

20 00 

50 00 

17 60 

72 00 

292 50 

:.!4 00 

cia, durante cuyo tiempo estuvo con!' 

tad en acuerdo de 16 de Febrero de 1877. 96 00 

18:1:20270 
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INGRESOS. 

Saldo de la cuenta ante 
rior .......... o ....... 0 .. 

Capitales á interés .... . 
Diversas entradas .. .. 
Arrendamientos ....... .. 

EGRESOS. 

Habe,·es de profesm·és. 
H.ab~res de empleados. 
S~rVMntes ................ . 
Asignaciones ........... " 
Gastos diversos ... o •••• o. o. 

Gastos extraordinarios 
SALDO, existente en caja 

2,847 93 
2,369 28 

20,050 36 
2,314 S. 27,581 67 

12,768 
8,780 60 
1,140 
1,088 32 
2,533 40 
1,202 70 

· 68 55 S. 27,581 57 

S. E. O. ú O. 

Lima, 31 de Marzo de 1877. 

~lUlUtl QJ:utal4tU. 



11Nit'ERSIDAD MAYOR DE U~ ~UR(JO!I. 

CUENTA detallada y docutnentada de lo8 ingrel!lo"' 
y egresos del J ardin1 Botánico, correspondienteal 
año económico de 1~ de Abril de 1S76á 31 Marzo 
de Marzo de 1877. 

INGRESOS. 

1 SALDO de 31 de Marzo de 1876 ............ , ••. S. 2,994 95 

.\RRENDA~IIEITOS, 

2 .lndre1 ROI&I, psr arrendamiento de una pulpería 
esquina de las caJles de "Manteras" y ''Bara
tillo'' como sigue: 
Por simple arrendamiento desde 

15 á 30 de Abril, soles ..... , . . 15 
Por once meses corridos de 1• de 

Mayo de 1876 á 31 de Marzo de 
1877 á razon de soles 16 cada 
uno, segun escritura otorgada 
en 13 de Mllyo de 1876 ante F. 
Orellanc,.... . .. . . . • • • .. . • • • • . 176 

3 Juan Drago, por arrendamiento de la tiendn nú
mero 31 calle de Andahuailas, col'l'aspondiente 
ádoce meses de 6 de Marzo de 1876 á 6 de Mar
zo de 1877 á. soles 20 cada uno-segun escri-

191 00 

tura de 13 de Mayo de 1873 ante OlaudioSuares 240 00 

A la "uelta ...... S. 431 00 
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¡ De la vuelta ........ .. S. 

4 •Juaa T. Henera, por nrrendamiento de la casita 

1 

número 5 calle de "Paruro", COlTespondiente 
á 6 meses de 19 de Marzo de 1879 á 1ll de Se
tiembre de 1876 á soles 20 cada uno ....••..•. ' 

5jVIc:ente Hernandez, por aJ:rendamiento de la tie n- ~ 
da número 1 calle de Palacio, desde el 9 de 

1 
Marzo de 1876 á 9 de Ma.rzo de 1877 á soles 37 

. cada uno segun escritura otorgada en 9 de se-
1 tiembre de 1873 ante C. J. Suarez ....... ...••. 

&IDomlngo Ramirez, por arrendamiento de la tien -
: da númm·o 22 calle de las Mantas, desde 16 de 

Marzo de 1876 á 16 de Marzo ele 1877 á razon 
, de soles 13 25 cada tma segun escritura otor-

1 

~~:~e:~ . ~-o-~~. ~"-1~i~. -~~. ~~:~~~~~. ~-~~~~~~ ~~~ 
7 Santiago Roggero, por arrendamiento del cajon 

número 6 calle de CaralJaya-(Bodegones), cor-

! 
respondiente á 12 meses, ele 18 de Marzo de 1 

1876 á 18 de Marzo de 1877 á soles 19 57 cada
1 uno segun escritUl'a otorgada en 18 de Agosto 

de 1873 ante Claudia S11ares . .............. . 
8 -- por arrendamiento del cajon número 4 calle 

de Carabaya (Bodegones) correspondiente á I2 
meses, de J. o de Abril de 1876 á 31 de Mano de 
1877, á soles 15 :20 cada uno segun escrit.um 
otorgada en 31 da Agosto de 1871-ante Cl fLu-
dio Suares ....................... . ..... . . . 

fl Juan ~oUazos, por anendamiento de la finca n ú
meros 14 á 20 calle de Rufas, correspondiente 
á ocho meses de 1° de Abril de .1876 á 30 de 
Noviembre de 1876, á razon de soles 20 cada 
uno .•............... . .................•... 

10 lUanoel Vergaray, por arrendamiento de las tien· 
das núme1·os 489 y 4V1 calle de Maravillas cor
respondiente á ocho meses, de 1 o de Abril de 1 

1876 á 30 de Noviemb1·e de 1876 á razon de so- 1 
les 25 cada uno ........................... . 

11 F. y !, Terry, por cánon de la casa número 8 ca-

l ~le _de Cara baya (Bodegones), conespondiente 
!.t d1ez meses de 1° de Fbbrero á 1° de Diciem-

/ bre de 1876, á razon de soles 31)-67 cada una 
· segutl. escritura otorgada en 22 ele junio de 

1812 a-nte lllarirwo P?'l5 ..... ............. . . . 

431 00 

120 00 

444 00 

159 00 

234 84 

182 40 

160 00 

200 00 

12 Nieanor Sagástegui, por anendamiento del local 
de la Maternidad, correspondiente á tres tri
mestres vencillos en 31 de Enero 30 de 
Abril y 31 de Julio de 1876 á razon' de soles 
350-50 cada uno, segun escritura de de Di· 

Al freute, .... ,., .. J S. 21297 94 
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Del frente ........ S. 2,297 9•1 

oiembre de 1871 ante O/ audio Suares . •...•••.• 1051 50 
Pedro Jouanny, por arrendamiento de una casita 

calle del "Huevo," correspondiente á cuatro. 
trimestres de 21 de Mayo de 1876, á 21 de Ma-
yo de 1877 á soles 102 cada uno, segun escri-
tura otorgada en 1 o ele setiembre de 1873 ante 
Claudio Stutres. .. • . ............. , . ...... . 

Federleo Dlneg'ro, por arrendamiento de las tien
das números 489 y 491, calle de Maravillas, 
oonespondiente á dos trimestres de 1° de Di-
ciembre de 1876 á ill de Mayo de 1817 á razon 
de soles 99 cada uno segun escritura de 1 o de 
Enero de 1877 ante Feli¡;e Ore llana .•.•• , • .. . 

J, B, Rossi, por arrendamiento de la finca número 
5 y dos tiendas calle de la Penitencia, cones-
pondiente á dos tl'imestres, de 15 de Diciem-
b1·e de 1876 á 15 de Junio 1877, á soles 150 
cado una. Véase escritu•·a de 1° de Enero 
de 1877 ante Felipe O rellana • . .• , , ..••..• , •. 

¡\, Koeeklln, por arrendamiento ele la finca núme
ros 14 á 20 calle de "Rufas," correspondiente 
á un trimestre de 1 o de Febrero á 30 de Abril, 
segun escritum de 1 o de Febre1·o áe 1877 ante 

408 00 

198 00 

300 00 

Felipe Orella., •• , . , , , ..•.•..••. , .•• , .• , , , • 125 00 

DIVERS!S' ENTR!D!S, 

11---
s. 4,380 44 

«laJa Fiseal, por la subvencion con que acude al 
sostenimiento del Jardín Boaánico, correspon
diente á los meses de Febrero, Marzo, Agosto, 
Setiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1876 y Enero de 1877 á soles 367-70 por ca-
da !neS • ., "'" ''" """ """ " .. """', S. 2,941 60 
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EGRESOS. 

GASTOS DE CONSERVACION. 

H:BGHOS co, $UJ'IWI0N Á LAS Ól\DENllS DE PAGO. 

Ptda. Rbs; 

1 55 E. Donkelaar, para pago de los operarios 
que se ocupan del cultivo del J ardin, 
con:espondiente á cincuenta y tres se
manas, desde 27 de Mano de 1876 á 
31 ele Marzo de 1877 ................ . 

2 13 -- por sus haberes como jefe del Jardín 
correspondienoes á trece meses de 1 o de 
Marzo de 1876 á 31 de Marzo de 1877 
como sigue: 

3 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

De Marzo á Junio á soles 
110 cada uno ......... . 

De Julio de 1876 á 31 de 
Marzo de 1877 á soles 
150 cada uno ........ .. 

440 

1,350 

13 P. San niiguel, por sus habe1·es como porte
ro del Jardín, durante ocho meses, de 1 

~;d:Z
0
u:o .~~~~~~-~. ~~. -~~~~ . ~-~~ l-e~-~~ 

S, tastalieda, por sus haberes como portero 1 
del Jardín durante cincn meses, de No
Yiembre de 1876 á Marzo de 1877 a so-
les 45 cada uno .................... . . 

1 Prorata de agua, Campbell, por la prora
ta de agua COl-respondiente al J ardin en 
el año ............................ .. 

1 Coneejo Provindal, po1· la canalizacion del 
frente de las fincas números 4 y 6 ele 
la calle de "Carabaya," Bodegones .... 

1 Esulbano Aragon, por gastos hechos e11 el 
aneglo de las aguas del J~trdin: ...... . 

-¿ Roean1·o, por alquiler de bueyes para el 
terraplen del Jardín ................. . 

1 Venturo,_ por la mitad de lo que importa la 
limp1a de la acequia del Jardín ...... . 

1 Jansen, por empastado de dos libros .... .. 

7209 01 

1790 00 • 

360 00 

225 00 

20 00 

28 69 

8 60 

18 00 

69 00 
12 00 

Al frente,. ........ S. 9,740 30 
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Ptda. Rbs· Del frente ........ S. 9,740 30 

11 1 Normano, por empastado de lib1·os notas y 
cuenta del J ardin del año de 1876., . . 12 00 

12 12 .llombrado piblleo, por el alumbrado de 
1• de Abril de 1876 á 31 de Marzo de 
1877....... ............ ... .. .. •. .. .. 19 20 

13 12 Serenazgo, por el que corresponde al año 

1' 

económico.. . . . . . . . • . • . . . . • • . . . . • .. • • 8 lO 
Premio de reeaudaelon, del :l po1· ciento 

sobre la cantidad de soles 7,322-04.re
caudada desde el 1° de Abril de 1876 áll 
31 de Marzo de 1877. • . • . . . • . . • . . . • • --~~ 

GUTOS EXTR.lORDilURIOS. 1 

1 Pablo Saino, por obras de albañilería y 
carpinter!a hechas en la finca número 
14 calle de Rufas por 6rden del seño1· 
Decano ............................ . 

S. 9,926 34 

123 00 
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:a.:msn::rl"U[:mN ~ 

INGRESOS. 

Saldo ................ ...... S. 2,994 95 
Arrendamientos........ 4,380 44 1 
Diversas entradas.... 2,941 60 · 10,316 99 

EGRESOS. 

Gastos de conserva-
cían .................. .. S. 9,926 34 

Gastos. e.rctraordina-
1't0S .................. .. 

SALDO existenteencaja 

S. E. ú O. 

123 00 
267 65 10,316 99 

Tesorería de la Facultad de Medicina.--Lima, 
31 de Marzo de 1877. 



IJNIYEil!IID!D IIUOR DE UN M.lllCOS. 

CUENTA detallada y doc~unentada del Laboratorio 
de Quhnica construido en el J ardin Botánico, desde 
Julio de 18-;'5 que principió á construirse hasta 31 
de Marzo de 1:877. 

INGRESOS. 
1 CaJa l11seal, por las cantidades abonadas por la Ca. 

ja Fiscal, para la construccion del Laborato
rio soles 39,013-17 como sigue: 
En dinero billetes de Banco.. . . 29,013 17 
En bonos de Tesorería de la se-

gunda emision.............. 10,000 

2 Venta de bonos, de Tesorería venta de los 10,000 
de bonos como sigue. 
R. Rodriguez .. S. 1,000 al 74 p~ S. 740 
G. Saco .•.••• " 2,000 '' 76 P8 " 1520 
G. Saco ....... " 2,oJOO '' 78 P8 " 1560 
Martnz Gomez. '' 3,000 " 79tp~ " 2385 
R. Rodrigeez .. " 2,000 '' 85 p~ " 1700 

39,013 17 

7905 00 

S. 46,918 17 
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EGRESOS. 

IIECHOs CON SUJECION Á LAS Ólt.DENES 1:>11 P!GO. 

Ptda. Rbs. 
1 -- --

1 CJomina, por su trabajo en ~a construccion 1 
del muro del Labomtono, soles ........ 613 o o 

2 Ferré, por cancelacion de su trabajo y por 
alquiler de carrer.os para c01:ducir arena 126 25 

3 Farfan, por las obras de albañilería hechas i 
en el Laboratorio, en-lucido y relleno .. 1 9,637 54 

4 Roeavero, po1· materiales para la construc- ¡ 
cion del Laboratorio, como cal y ladri-

Ugá!:o;~r· ~~i · p~~-~·~~ ·L~b~r'a't~~¡¿:::::::: 1 
4,770 90 

5 272 10 
6 Instituto de agrleultura, por ladrillos .••. 273 00 
7 La Exposlelon Naeional, por adobes ...... 1 173 10 
8 Vlzquerra, por adobes ................... 268 80 
9 Velasquez, pm· cimbras para los arcos .... 42 00 

10 Rázurl hermanos, por madera ........•... 312 65 
11 Pratolongo, por id ..................... . 3,078 27 
12 Krundlek, por balaustres y columnas ...... 105 20 
13 Boyanwleh, por madera ..•....•......... 437 40 
14 Plnghel, por id ......................... 173 97 
15 ()ampbeU, por cimiento romano ..••...•.. . 36 00 
16 Boshetti, por yeso ..................• .. . 30 00 
17 Urbina, por ca.iia de Guavaquil. ... .. •.. . 20 00 
18 ()biullza, por id. id ... : ............. .. 33 60 
19 Estrada, por id. id .....•.........•.. 60 00 
20 lsMola, por bases de mármol y escalones ... 775 00 
21 Lenta, por cepiteles .................... 300 00 
22 Gutlerrez, por armar un telar .....•...... 11 20 
23 Pizarro, compostum de carretillas ..•..... 16 00 
24 Beleván, por conduocion de materiales .... 1,800 23 
25 Ferjen, por constl-uccion de puertas y ven-

tanas ........................... ... 6,256 00 
26 Baehr, po1· rejas ........................ 100 00 
27 ()erruttl, por pintura del edificio ••••••••.• 200 00 
28 Soldatl, por la direcoion de la obra ........ 

1 2,2fg 
o o 

2-9 -Normano, por empastado de esta cuenta .• ()() 

Al frente,,., ... , S. 31,214 21 
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~ ~ . Del frente ........ ~S. 31,214 21 

30 Venta de bonos, pol' vent•• ue los S. 10,000" 

31 

de bonos de la segunda emision, como 
sigue: 
A Rodriguez ......... . 
A. Saco ......... . .... . 
A. M. Gomez •.••.• .. . 

3,000 
4,000 
3,000 

Premio de reeaudaelon, sobre 39,013 so
les 17 centavos dados pa.ra o! Labol'8.to
rio como sigue: 
2 por ciento sobre 29,013 

17 centavos • .. .. .. .. . 580 26 
Sobre soles 10,000 de bo-

nos al 79 ~por ciento. . 159 

10,000 00 

739 26 

S. 41,953 47 
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INGRESOS. 

Caja Fiscal .................................... S. 46,918 17 

EGREsos; 

Gastos hechos en la 11 

obra ................ S. 42,953 47 1 
SALDO existente en 

caja........................ 3,964 70 S. 46,918 17 

S. E. ú O. 

Tesorería de la Facultad de Medicina·--Lima, 
31 de Mar~o de 1877. 
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F.60UL'J'.A.D :DE )JEDJCINA, 
Limrr, 1? de Abril de 1877. 

SEÑOR ADMISISTRADOR DE LAS RENTAS Dll LA FAOU!.TAD: 

-RAJO los números 1, 2 y 3 he recibido las cuen
}'--' tas que U: me remite, correspondientes, la 
primera, á la Facultad de Medicina durante el 
año económico de 1 o de Abril de 1876 á 31 de 
Marzo de 1877, comprobada con ciento setenta 
y nueve recibos de egresos: la segunda, al Jar
dín Botánico durante el mismo año, y compro
bada con ciento catorce recibos; y la última, al 
Laboratorio de Química, desde Julio de 1875 en 
que empezó á construirse hasta 31 de Marzo 
documentada con doscientosveinte y tres com
probantes. 

Dios guarde á U. 
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llNIUBSIDAD MUOB 
DB 8AN liU.RCOB· 

Lima, Marzo 3 ije 187G. 

SEÑOR TESORERO DE LA U NIVEBSIDAD: 

F.L Consejo Universitario ha aprobado las r cuentas rendidas por u.' que corresponden 
al año económico corrido de primero de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro, á treinta 
y uno de Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco. 

Lo participo á U. para su inteligencia. 

Dios guarde á U. 

Juan ~ntonio 1\ib.evru. 



FACULTAD DE TEOLOG1A. 

Rentas 

Lima, l!'ebrero 27 de 1877 

Seftor Decano de lA Facultad de Teologia. 

•~EGUN el articulo 226, inciso 2°. del Regla
} mento General de Instruccion Pública, el 
Consejo Universitario debe ap1·obar ó desapro
bar el presupuesto general de la Universidad an
tes que principie el año escolar. 

Efectuandose la apertura solemne el prime!' 
dia útil despues de Pascua de Resurreccion, con
sidero oportuno manifestar á US. la convenien
cia de presentar el presupuesto de la Facultad 
que preside, tan luego como le sea posible, á fin 
de no proceder. con precipitacion. 

U:Mll'f.o\RIO COIClLUR. 

Dios guarde á US. 

~uan .jnfonio ~i6e~ro. 

Facultad de Teolo¡¡'fa. 

Lima, Narzo 8 de 1877 

roR dispo~icion del Señor Decano, del archi
vo respectivo se reproduce la siguiente nota: 

<<Lima, á 1". de Abril de 1877- Ministerio de 
Instruccion Pública, Culto, Justicia y Beneficen
cia- Sefior Dr. D. Amador Sotomayor- ((He 
<< recibido la comunicacion de U. fecha 31 del pa
<< sado, renunciando el cargo de vocal del Consejo 

21 
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<< Superiol' de Instruccion, que se le confirió por 
<<decreto de 18 del mismo; y en contestacion de
<< bo decir á U. que en concepto del Gobierno no 
«son fundadtts las causas en que ha motivado U. 
<< dicha renuucia. 

«Cierto es que en el Reglamento General de 
« Instruccion vigente, no aparece el artículo que 
• existía en el proyecto formulado por la comi
~~ sion nombrada al efecto, y que decia asi : ex
• ceptúanse de las disposiciones anteriores los 
«presupuestos y cuentas de los Seminarios. 

«Esta disposicion fué suprimida simplemente 
«por creerla innecesaria, desde que el Gobierno 
«no desconocía la prescripcion del Concilio de 
• Trento respecto ele los seminarios. Pero en ma-
• nera alguna se tuvo en mira menoscabar las le
, gítimas prerogativas de los Prelados diocesa
« nos, ni menos aun incorporar las rentas del 
• Seminario en las ele la Universidad. 

«El Gobierno cree ele su deber manifestar que 
• reconoce y aprecia en alto grado las luces, el 
«celo y consagracion consultiva que han contri-
• buido con tanto acierto á formar el Reglamento 
• General vigente; y si algunas alteraciones nece
« sarias se han hecho en él, consel'Vando siempre 
« el plan general y las opiniones dominantes en 
« ese ilustrado cuerpo, ha sido porque el Gobier
« no no pudo delegar en manera alguna la potes
~ tad que solo á él le fué otorgada por el Poder 
«Legislativo, y po1· que, en último resultado, es á 
« él tambien á quien corresponde la responsabi-
• lidad y la suprema direccion de los asuntos ad-
• ministrativos, que la ley le ha confiado. 

<•Por lo_ demas apreciando debidamente las 
e causas que han decidido á U. á 1·enunciar el car-
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ego de vocal del Consejo Superior de Instruc
c cion, S. E. el Presidente, en acuerdo de hoy ha 
• tenido á bien aceptar dicha renuncia- Dios 
• guarde á U.- Firmado.-Mamlel Od1·iozola.» 

«Es cópia fiel á que me refiero. 
MATEO MABTJNE .Z 

•AOULTA'D Dll TltLOQÍJ. . 

Seminario Co?lciliar de Lima, Marzo 9 de 1877 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos· 

F.N respuesta al estimable oficio de US. fecha r el 27 del mes próximo pasado, y que sola
mente hoy ha llegado á mis manos, tengo á hon~ 
ra decü· á US. que la Facultad de Teología que 
funciona en este Seminario, no tiene rentas, ni 
presupuestos separados del mismo Seminario, 
cuyas rentas por ~er eclesiásticas, se hallan bajo 
la dependencia del Prelado ordinario. 

Esta cuestion ha sido ya satisfactoriamente 
resuelta por el Gobierno, encargado de dictar el 
Reglamento, á cuyo artículo 226 inciso 2". dude 
US. en su recordado ofício: · 

En el que me dirijió el Señor Ministro de Ins
truccion, el 1°. de Abril del afio pasado, y cuya 
cópia autorizada hallará US. adjunta, declara el 
Señor Ministro que, al suprimir el artículo del 
proyecto del Reglamento, en que se exceptuaban 
de las disposiciones sobre rentas, los presupues
tos y cuentas de los Seminarios, en manera alg~t 

na se tuvo en mim menoscaba?' las legítimas preroga
tivas de los Prelados diocesanos, ni menos aun incm·
porar las rentas del Semincwio en las de la Univer
sidad. 
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Si el Legislador, que para el caso del Regla
mento, citado por US. fué el Gobierno (po1· au
torizacion que le dió el Congreso) ha hecho esa 
declaracion; si la Facultad de Teología no tiene 
mas rentas que las indivisas del Semina1·io con 
las que el Prelado dota sus cátedras, y si éste es 
el que aprueba todos los años las dotaciones de 
los profesores de la misma Facultad: no veo mo
do de cumplir el deseo de US. sin menoscabar 
la jurisdiccion del Prelado y contrariar las dis
posiciones terminantes del Concilio de Trento, 
que es ley del Estado y ley constitutiva de los 
Seminarios eclesiásticos. 

Dios guarde á US. 

,ffimabor 3)ofoma11or 

Junio 26 de 1877 

Informe la Comision Económica. 

~Jti6e~ro. 

G. Á. SEOANE 

SEÑOR RECTOR : 

T ·AS razones que dá el Señor Decano de la Far cultad de Teología, en su oficio que antecede, 
para demostrarle á US., que conforme al Conci
lio de Trento, y al espíritu del Reglamento Ge
neral de Instruccion Pública, dicha Facultad no 
tiene la obligacion de someter al Consejo Uni
versitario, para su aprobacion, sus respectivos 
presupuestos de ingresos y egresos, están refor
zados y suficientemente garantidos con la letra 
y e~ espírit?- del supremo decreto, que en copia le
gahzada dwho Señor acompaña. Por tanto vues-
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tra Comision Económica es de parecer que no 
insistais en el pedido ií que se refiere la nota, del 
Señor Decano oficiante, salvo el mejor acuerdo 
de US. 

Líma, J,¡lio 12 de 1877 

SEBASTIAN LORENTE. 

M. DuLANTo. 

MANUEL AURELIO FUENTES. 

Déa11 cuen t& al Consejo UniTersitario. 

'IJ i6el)ro. 

Julio, 12 de 1877 

G, A. SEOANE. 

Lima, Juli~ 13 de'1877 

Soñor Decano de la Faeult11d de Teologia 

F.L Consejo Universitario, en sesion de ayer, r ha resuelto que la Facultad de Teología no 
está obligada á someter su presupuesto á la apro
bacion del mencionado. 

Disponiendo el Reglamento de Instruccion 
que el Consejo Universital'io debe aprobar ó de
saprobar el pYesupuesto general de la Universi
dad de que forma parte la Facultad de Teología; 
y no teniendo conocimiento oficial de la excepcion 
en favor de dicha Facultad á mérito de disposi
ciones que personalmente acato, debí solicitar un 
acuerdo del Consejo para el establecimiento le
gal del precedente. 

Por lo demas, me congratulo de que el resul
tado haya sido como tenía que ser, conforme á 
los deseos de la Facultad y á los mios propios. 

Dios gu1m1e á US, 

~n«n .,b'\nto•t• ~16e~r• 



FACULTAD DE MEDICINA. 

Epidemia del Dengue. 

Lecclon de Cll oica Médica dada por el Catedrático Doctor D. Leonardo Villar , 
en su servicio del Hospital " Dos de Mayo." 

SEÑORES: 

f.l oY se nos presenta la ocasion de ocupamos 
} .L ele una enfermedad epidémica casi descono
cida para nosotros, podemos decirlo así, por la 
rareza de su aparicion, que tiene actualmente 
postradas á innumerables personas de todas con
diciones, tanto en esta capital, como en los pue
blos inmediatos, Callao, Chorrillos, etc. 

La aparicion de una epidemia es siempre un 
acontecimiento notable, sobre todo, si sucede co
mo con la presente, que se ignÓra su proceden
cia, nos sorprende, no respeta ninguna de las 
circunstancias individuales ante las qué otras 
han escollado, y por último, toma en poco 
tiempo proporciones tan considerables. 

Por todas estas circunstancias, aunque falta de 
gravedad, la epidemia reinante ha a]armado jus
tamente al público, tanto, que muchos de nues
tros distinguidos comprofesores, ya con el obje
to de desvanecer dudas aterradoras, ó ya con el 
de difundir sus conocimientos especiales acerca 
del modo de combatirla, han llevado á la prensa 
su autorizada palabra. 
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Nosotros que tenemos la obligací on de es tu~ 

diar las enfermedades á la cabecera ele los enfer
mos, y que, oportunamente contamos con un 
gran número de ellos, vamos, pues, á ocuparnos, 
con especial contraccion, del estudio ele dicha 
enfermedad epidémica, á fin de estJtblecer su lu
gar en el cuadro nosológico, y en consecuencia, 
poderla distinguir donde quiera que la encon
tremos, 

Ante todo, hay que resolver el dificil problema 
ele si el estado morboso que nos ocupa, ha teni
do y tiene igual en el gran número de los que 
aflijen á la humanidad, ó si él debe constituir 
una entidad patológica nueva, cuyo estudio de
ba ser objeto ele maduras y concienzudas refle
xiones. 

La comparacion de los fenómenos morbosos 
que caracterizan la enfermedad actual, con los 
observados en las pequeñas epidemias de los 
años 1852 y 1853, así como con los que aparecen 
ele las descripciones hechas por los doctores Pe
zet, Paredes y Valdez, de otra epidemia que se 
presentó en Lima el año 1818, demuestra hasta 
la certidumbre, que existe perfecta identidad en
tre todas las anteriores y la presente. Esto por 
lo que se refiere á nuestros anales médicos. 

Ahora bien, estencliendo la comparacion á los 
muchos trabajos que registra la historia médica 
del mundo, sobre una enfermedad epidémica so- . 
lo conocida desde fines del siglo pasado, que ha 
aparecido con mas frecuencia en América y que 
en el dia se la conoce científicamente con el ca
prichoso nombre del deng~te, no puede dejarse de 
concluir que, es ésta la actual. 

Partiendo, pues, de esta verdad, vamos á ha-
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ccr el estudio clínico del deng~be, para lo cual es
pondrémos sucesivamente cuanto se refiere á su 
definicion, sinónimia, historia y distribucion geo
gráfica, y despues trataremos de su etiología, 
sintomatología, formas y marcha, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento; y por último designar 
le su lugar en el cuadro nosológico. 

DEFINICION. 

El dengue es una enfermedad específica, casi 
siempre epidémica en los climas cálidos, febril y 
paroxística, caracterizada particularmente por 
fuertes dolores 1·eumáticos, por una erupcion de 
forma Yariada, suma postracion de fuerzas y 
convalescencia muy lenta. 

SINONIMIA. 

Much1simos son los nombres que esta enfer
medad ha recibido en diversas partes y ocasio
nes. Morice, los ordena del modo siguiente: 

1°. Atendiendo al carácter 1·enmático que en 
ella domina, se le ha llamado: fiebre reumátiw 
lruptiva, fiebre articular eruptiva, fiebre articular 
etcantemática, .fiebre ·a rticnlar de los países cálidos, 
escarlatina TW11tática, arthodvnia, tmncazo, pwnto
mima, girafa, break-bone, fiebre polka, dandy jever, 
de donde la palabra dengue. 

2°. Teniendo en cuenta la erupcwn que, para 
algunos ha sido lo mas característico de la en
fermedad, se le ha dicho: exanthesis, arthrosia, 
rosalía, colm·ado, fiebre 1·oja y fiebre 1·oja exótica. 

3°. Su carácter epidémico le h&" valido los nom
bres de: fiebre epidémica especial, enfermedad epi-
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clémiw anormal, fiebre epidémica ele Calwta, fiebre 
ele tres tlias, fiebre epidemica en¡ptiva de la India ?J 
Tooh~¡tia. 

4°. En fin, las otras denominaciomes estrava
gantes son: fiebre de los dátiles, fieb1·e i1rflamatm·ia, 
.r;astro-cefalea, piaclosct, gaétana, planta1·ia, battquet, 
fiebre bilim· ?J bouhon. 

Entre nosotros, la epidemia de 1818 fué lla
mada vulgarmente mangajo, aunque entre los mé
dicos de aquella época, unos la conocieron con 
el nombre de fieb?·e catmTal biliosa (Paredes), y 
otros con el de fieb?·e efemem biliosa (Valdez). La 
de 1852 á 53, fué designada con el denominati
vo de fiebre 1·eumática: y como ustedes saben, la 
presente tiene el dictado de a1·golla. 

HISTORIA Y DISTRIBUCION GEOGRÁFICA. 

El dengue se conoce desde 1780, en que apa
reció en Filadelfia y fué estudiado por Rush, 
quion la consideró como fiebre biliosa 1·emitente. 
Es posible y muy probable que existiera desde 
antes y que no habiendo sido canwterizada de
bidamente, se le hubiera confundido con las fie
bres biliosas, contínuas de los países cálidos, y 
aun con la amarilla benigna, como sospechan 
DuLroulau, Rochard y Morice. 

Despues de la fecha indicada, ha recorrido di
ferentes secciones de América, muchas partes 
del antiguo mundo y aun algunas islas de la 
Ocaanía. 

He aquí una sinopsis geog1·áfico-m:onológica 
de sus apariciones, hecha del cuadro formado al 
efecto por el doctor Morice. 

América: 1780, Filadelfia; 1818, Lima; 1821, 
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Jamaica; 1826, Savanha; 1827, Antillas; Colom
bia; 1828, Estados Unidos, Martinica, donde 
reinó repetidas veces, Guadalupe, Curazao, Bo
gota, Cartagena, Puerto Rico, Haití, Cuba, Char
leston, Mobila, Nueva Orleans, Boston, Nueva 
York, Fíladelfia; 1839, Iberville; 1844, Mobila; 
1846, 47, 48 y 49, Brasil; 1848, Nueva Orleans ; 
1850, todo el litoral del Sur de los Estados Uni
dos de Norte América; 1852 y 53, Perú ; 1854, 
Habana y Curazao; y 1860, la Martinica. 

Europa: 1784, 85, 88 y 1867, Cádiz y Sevilla; 
y 1868, Constantinopla. 

Ajrica: 1799, Cairo; 1835, Costa de Arabia; 
1845, Cairo; 1848, 1856, 1865, Gorea; 1868, 
Puerto, Said; 1869, Reunion; Hl71, Zanzibar, 
A den y Puerto, Said; 1872, Isla Mauricio; y 
1873, Isla Reunion. 

Asia: 1824 y 25, Guz8l·at Bengala y Bomba y; 
1826, Calcuta; 1872, Pondichery é Indias Fran
cesas, Madras; 1873, Cochinchina y Cambodge. 

Oceania: De 1846 á 1856, Taití y Sandwich. 
Del cuadro precedente; aparece que la Amé

rica, sobre todo las costas é Islas del golfo de 
Méjico y las costas comprendidas entre los tró
picos ó cercanas á ellos, parecen ser el foco prin
cipal del dengue. 

ETIOLOGÍA. 

La causa esencial del deugue es desconocida en 
su naturaleza. Lo único que so sabe, por la pe
cularidad con que obra, modo de presentarse y 
propagarse la enfermedad que. determina, es, que 
está constituida por un agente específico que in
fecta los medios ambientes y que á la vez actúa 
pol' contagio. La trasmision del cleng1te pol' con-
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tagio es sostenida por el mayor número de ob
servadores. 

Desconocida en su esencia, como las que pro
ducen el sarampion, la escarlatina, etc., la cau
sa del dengtte debe ser muy semejante á la de di
chas enfermedades, puesto que tienen ellas co
munes con aquel, muchos fenómenos patológi
cos generales. 

El carácter epidémico del dengtte es tan mar
cado, que como se nota actualmente en Lima, 
una vez iniciada la enfermedad, se estiende á to
das las razas, edades, sexos, y demas condiciones 
individuales. Entre los afectados, se cuenta no 
solo á los extrangeros no aclimatados, sino á los 
de larga re_sidencia y naturales del lugar. Hay 
mas: no están libres de su influencia ni las per
sonas que han padecido de otras epidemias, co
mo la fiebre amarilla, ni las que no, como taro
bien los individuos que han gozado siempre de 
buena salud. Para él no hay inmunidad de nin
guna clase: en todos hay aptitud para contraerlo. 

Las condiciones climatéricas que favorecen la 
aparicion de esta epidemia, son bastante conoci
das. El clengtte siempre se ha presentado en los 
climas cálidos, por lb que el Dr. M o rice lo llama 
fiebre emptiva de los países cálidos. Jamás ha pa
sado el grado 32 de latitud norte en América, ni 
el 36 en Europa, ni tampoco mas allá del 21 de 
latitud sur. 

En todas partes ha hecho su erupcion en ve 
rano, coincidiendo con los mas fuertes calores; 
sin que por eso se extinga fatalmente por el cam
bio de la estacion, aunque sea lluvioso el otoño 
que siga. Las epidemias de clengtte conocidas en 
Lima, en los años 1818, 1852 y 1853, y la ac-
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tual se han presentado durante los estíos res-
pectivos. - . 

Si es cierLo, como creemos señores, que hay 
especificidad en el agente morbífico del dengue, 
es indudable que él tiene una existencia propia 
é independiente, tanto de los efluvios que dán orí
gen á las fiebres palúdicas, endémicas entre no
sotros, como tambien de los miasmas generado
res de otras epidemias, como la fiebre amarilla. 

Esta individualidad es absoluta, de tal mane
ra que no es posible sostener que haya relacion 
de causalidad entre el dengue y los estados pato

. lógicos que acabamos de indicar. 
Aunque esto es incontrovertible, en cuanto al 

paludismo, con todo, se ha pretendido que el 
dengtte y la fiebre amarilla se relacionan entre sí, 
ya afirmando que el primero no es sino un esta
do anómalo ó incompleto de la segunda, ya sos
teniendo que su pl·esencia en cualquier parte, in
dica la aparicion simultánea ó ulterior del tífus 
icteroides. 

Las razones alegadas en apoyo de tales pre
tensiones, no son, sin embargo, suficientes para 
que éstas sean aceptadas. 

La fiebre amarilla y él dt:,ngue son dos entida
des morbosas bien definidas, Cl'"da una con sus 
camcteres peculiares é inherentes , que se man
tienen siempre los mismos <tl tntvez del tiempo 
y de las localidades: y si pnes, dichos caracteres 
difieren esencialmente entre una y otra enferme
dad, O.ebe quedar fuera de duda que ellas son dos. 
individu9Jidades distintas. 

Cuando alguna vez, la existencia de síntomas 
coniunes, dificulta el diagnóstico diferencial, es 
de esperarse que el exámen mas atento y Ja-ob-
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servacion bastante detenida, disipen las dudas y 
se llegue al verdadero conocimiento de las dos 
enfermedades. 

La naturaleza ele los esi>~il.úi morbosos de es
ta gerarquía, no puede que<la1· resuelta á las pri
meras 'mi~·:das del médico; porque, como dice 
Dutroulau, h:1blando precisíl.mente de la fiebre 
amarilla, «hay enfermedades r}ara las cuales ver 
mucho es la primera condician de ver bien.)) 

El concepto formado, de que entre las dos en
tidades patológicas de que hablamos, hay una 
1·elacion fatal de precedencia ó simultaneidad, 
puede fundarse en los hechos siguientes: 

En Charleston en 1828, precedió el dengue, á la 
fiebre amarilla (Dickson): en 1848, ambas enfer
medades se presentaron á la vez en Nueva Ül'
leans, Mobila y otros puntos inmediatos (Zuel
zer); y en Lima, á fines de 1852, el clengtte fué 
precursor de la fiebre amarilla de 1853, á la que 
acompañó en los primeros meses de este año. 

Aparte de esos casos, no sabemos que haya 
otros que robustezcan tal manera de juzgar; pero 
aun cuando hubiese algunos mas, todos ellos no 
importarían sino una coincidencia sin relacion 
de causalidad ni conexion, desde que en la gran 
meyoría de epidemias del dew11~e observadas en 
muchísimos puntos del globo, como en la de Li~ 
ma en 1818, no se ha adverti(lo tal sucesion ni 
coexistencia 

Hay mas, si bien en los c<.::;os mencionados la 
fiebre amarilla y el dengue. se !:tan presentado con 
apariencias de conexion, en stros esta relacion 
se ha hecho con distintas enfermedades y de di
verso modo, Asi, al dengue que reinó enRio Ja
neiro de 1847 á 1848, siguieron epidemias de vi-



ruela. sarampion y escarlatina (Morice); y ep 
1850, el clengtte fué precedido por la escarlatina 
en Charleston (Dicksou). 

SOMEYOLOGU. 

Síntomas, marcha y formas.-El cuadro someyó
tico del dengue puede referirse naturalmente á 
tres estados ó períodos, á saber: período prodró
mico, de invasion ó febril y de ter1ninacion. 

Sus formas las reducimos tambien á tres: anó
mala, simple y de 1·ecaicla. 

PRIMER PERÍODO. 

Pródromos. No es constante; cuando existe, 
se traduce por malestar geueral con tendencia á 
la inaccion, horripilaciones, fatiga indefinible, 
cefalalgia mas ó menos intensa. raquialgia con 
sensacion de frialdad, inapetencia y poca sed. 

Su duracion es muy variable, siendo por ter
mino medio de seis á veinticuatro horas en la 
generalidad de los casos. 

Empero, en algunos ele ellos este periodo dura 
tres, cuatro ó mas dias, al fin de los cuales un 
pequeño sudor fétido, acompañado ó no de una 
erupcion cutánea 11!as ó menos es tensa, dá fin al 
mal, caracterizando ó constituyendo, mejor di
cho, la forma qua hemos denominado anómala y 
que bien merece el calificativo de abortada. 

SEGUNDO PERÍODO. 

Invasion, período febril o de erupcion. No po
cas veces se inicia la enfermedad en este período: 
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la fiebre y la erupcion, ó los dos síntomas jun
tos, abren el escenario morboso. Sea que falten 
ó hayan existido los fenome~::.os prodómicos, los 
siguientes signos forman este período: fiebre alta 
con pulso lleno rebotánte con mas de cien pulsa
ciones al minuto, calor ureute de la piel, tempe
ratura termométrica muy elevH.da, alcanzando su 
ascencion a 40° 5 decígrados de la escala de Cel
sius y en armonía con la frecuencia del pulso, 
respiracion de treinta movimientos al minuto, 
sofocacion, inquietud dolorosa. cefalalgia supra
orbitaria, alguna fotofobia, inyeccion de las con
juntivas y lagrimeo: cardialgia, dolores reumáti
cos generales, muy fuertes que el paciente refie
re á los huesos, justificando así el calificativo de 
brectkbone jeve1· (rompe-huesos) que se la dió en 
Filadelfia. Estos dolores se sitúan perfectamen
te en la columna vertebral y sus músculos, has
ta los que constituyen las masas lumbrares y los 
posteriores del cuello, el que adquiere cierta re
gidez, lo que ha motivado el nombre de gimfa 
con que se ha conocido; asi como enváran todos 
los movimientos del tronco y ele las grandes ar
ticulaciones, lo que modificg la marcha de los 
enfermos. en términos de parecer que caminan 
con afectacion, de donde ha provenido el dicta
do de dandyjeve1· ó dengue. Tambien se observan 
muchas veces dolores en laB pequeñas articula
ciones de las extremidades, bn intensos que en
torpecen los_movimientos de los dedos y preocu
pan grandemente á los enfermos. 

La lengua está blanca, pastosa en el centro con 
los bordes y la punta rojos: en algunos casos la 
mucosa bucal se halla eritemasa con hinchazon 
gingival ó erupcion vesiculosa que se extiende 



hasta el istmo de las fauces y dificulta la deglu
cion, Hay ligera sensibilidad al epigástrio, acom
pañada de náuseas ó vomitoR frecuentemente: 
suma inapetencia y poca sed que contrasta con 
el gran calor del cuerpo; orina escasa encendida, 
conservando su reaccion ácida, generalmente in
somnio tenáz manteniéndose las facultades inte
lectuales en su estado normal; epistaxis mas ó 
ménos abundante en algunos casos, del mismo 
modo que ingurgitacion de los ganglios linfáti
cos del cuello y axilas como hemos notado en el 
chino Afú, de la cama número 41 de la sala de 
Santa Ana; rarísimas veces se agrega á estos sín
tomas una ligera sufusion retérica de tinta ana
ranjado. 

Ya junto con estos signos, ó ya antes de algu
nos de ellos, aparece la erupcion que como se ha 
dicho es polimorfa, mas ó ménos extensa y de 
duracion muy variable. Las formas mas comu
nes que reviste, pueden reducirse á dos: exante
mática y papulosa; comprendiéndose en la pri
mera las variedades escarlatinosa, sarampimosa, 
roseólica, eritematosa, erisipelatosa y de urtica
ria; y en la segunda las liquenoide y pruriginosa. 

La erupcion dura mas ó menos segun su for
ma y época en que se presenta. Generalmente 
la forma exantemática persiste ménos que la pa
pulosa: para la primera el término medio es, de 
uno á ocho días; y para la segunda de uno á cua
tro setenarios. PocaR veces se extiende á toda la 
superficie cutánea, sin embargo hemos visto al 
menor Pedro Ramirez, que ocupa la cama nú
mero 31 de esta sala Mercedes, (de párvulos,) 
con un exantemata escarlatinoso generalizado á 
toda la piel. Ademas, una variedad de erupcion 



no se mezcla con otra, de manera que dado una, 
no hay que temer la aparicion de otra; salvo los 
forunculos y pústulas de acne que pueden pre
sentarse en el curso ó al fin ele cualquiera. 

La erupcion termina por la exfoliacion propia 
ii cada variedad; exfoliacion que se hace durante 
el tercer período y aun en la convalescencia. 

Hay mas, señores, la erupcion no solo es ca
paz de variar en su aspecto, sino que tambien 
puede faltar completamente, con especialidad si 
el mal no tiene recaída. 

Cuando este período, que dura de uno á cuatro 
días, acaba pasando la enfermedad al tercero ó 
de terminacion, decimos que el dengue, afecta la 
forma simple ó de un solo pa1·oxismo. Entónces si
gue la verdadera convalescencia y el enfermo 
queda curado. 

Pero no pocas veces una remision ó intermi
sion que suele aparentar convalescencia y que 
dura de uno á seis días, por t t· rmino medio, es 
seguida ele un nuevo paroxismo mas grave que 
el anterior, asemejando asi la enfermedad, has
ta cierto punto, al1·clapsig fever de los ingleses. 
En estos casos el deng~¿e debe llamarse de segwl.
do pm·oxismo ó de 1·ecaida. 

En el segundo paroxismo todos los síntomas 
tie agravan y dan á la enfermedad un aspedo 
alarmante. La erupcion si no se habia presenta
do hasta aqui, es casi segmo que aparezca y per
sista por mas tiempo. 

TERCER PERIODO. 

Terminacion. El tercer período guarda anuo
nía en los precedentes, y se marca principalmeu-

- 22 



te por la presencia de un sudor fétido, general y 
abundante y la desaparicion lenta y gradual de 
todos los síntomas mas ominosos del estado an
terior. Los únicos que persisten son: la inape
tencia, la inercia corporal acompauada de sumo 
abatimiento, el insomnio y algunas veces los do
lores. El pulso se hace menos frecuente y la tem
peratura baja notablemente hasta la cifra de 
treinta y seis centígrados. Comprobantes de es
tas aseveraciones son los hechos observados en 
Mr. Reíd y D. Domingo Cademarte, de la sala 
de Dolores. 

Aun en este período la orina mantiene su aci
Jez normal, no ofrece albumina y su cantidad es 
casi la fisiológica. N o es extraño ver en esta 
época alguna hemorragia n;ms ó ménos abun
dante. 

El promedio de su duracion es de siete días; y 
los signos que Jan por terminado este periodo 
son, la restitncion del hambre y la cesacion del 
sudor~ 

CONVALESCENCIA. 

· Pocos estados morbosos dejan un abatimien
to mas profundo de las fuerzas que el de que nos 
ocupamos: los pacientes todos se sorprenden al 
verse tan aniquilados con los pocos días de su
frimientos; y lo que es mas notable aun para los 
mismos prácticos, sobre lo que ya hemos llama
do la atencion, ninguna enfermedad tiene conva
lescencia mas larga relativamente á su duracion 
que ésta, puesto que se la ha visto prolongarse 
por dos ó tres meses. . 

Como lo hemos dicho, la lentitud en el trabajo 
t1e reparacion ·es un signo especial del dengue. 
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Antes de pasar á ocuparnos del diagnóstico 
diferencial, el único por hacer, pues el propio de 
la enfermedad se halla implícito en el cuadro se
meyótico que antecede, vamos á resumir todo lo 
expuesto, á fin de fijar mejor las ideas y estable
cer de una manera mas precisa la marcha y las 
formas del deng~te. 

Tres períodos constituyen todo el curso de la 
enfermedad; el prodrómico, el de invasion ó fe
bril y el de terminacion; siendo los síntomas cul
minantes del primero, los dolores reumáticos y la 
inactividad del organismo, con una duracionme
dia de seis á veinte y cuatro horas; ·del segundo, 
la fiebre con calor urente de la piel, acompañada 
ó no de una erupcioncutánea polimorfa, persisten-

, te ó fugaz y con duracion variable, de uno á cua
tro días; y del tercero, el sudor copioso y fétido y 
la adinamia mas ó ménos profunda. 

Tres son así mismo las formas que afecta el den 
gue la primera que llamamos anómala constituidtt 
solamente por el primer periodo, mas, erupcion y 
sudor algunas veces; la segunda, simple ó de un 
solo paroxismo, caracterizada por un acceso fe
bril al que sigue la terminacion; y la tercera, de 
dos paroxismos ó de recaída en la que á una re
mision-, intermision ó falsa convalescencia; des
pues d_el primer paroxismo, sucede otro de re
lapso, 

DIAGNÓSTICO DIFERENCIAL . 

Si en cualquiera enfermedad es de suma im
portancia su diagnóstico diferencial, porque él 
¡;onduce al pronóstico y al tratamiento que hft.y 
que emplear, esa importancia acrece refiri énclo~ 

se al Lleng¡¿e porque de este diagnóstico refluyen 
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no solamente el pronóstico y el tratamiento, sino 
tambien la tranquilidad social, turbada desde 
que se ha pretendido sostener que hay identidad 
entre esta enfermedad y la fiebre amarilla. 

La creencia de h mencionada comunidad de 
naturaleza, data desde las primeras épocas en 
que se conoció el dengtte. Los prácticos de Lima 
en 1818, habían querido saludar la epidemia de 
ese afio, segun expone el Dr. Paredes, con el 
nombre de fiebre amarilla; y otros observado
Tes, como los doctores Ballot y Vauvray, decla
ran tambien que, hay la mas grande analogía 
entre las dos enfermedades y que por lo tanto es 
muy fácil equivocar el diagnóstico. Pero por di
ficil que sea llegar á él, observando detenidamen
te el conjunto sintomático, la marcha y aun el 
{·xito de ambos estados morbosos, se puede, in
dudablemente, reconocer las diferencias que en
tre ellos existen. 

En efecto: en el dengne, los dolores reumáticos, 
Rin golpe de barra y la erupcion en la mayoría 
de los casos, deciden por si solos el diagnóstico. 
Por otra parte, faltan en él los signos que son 
precisos en la fiebre amarilla, tales como: la es
cpüsita sensibilidad en el epigastrio, el yómito ó 
náusea tenaz, la ictericia pronunciad¡;¡,, la alcali
nidad de la orina en los primeros días y lá pre
sencia de albumina en los siguientes, lo mismo 
que la clismümcion notable en cantidad, llevada 
hasta la anuria en muchos casos, y finalmente 
el signo patognomónica de la fiebre amarilla, es
to es, la discordancia entre los trazos del pulso 
y de la temperatura, pues se sabe hoy, que eri
tre todas las fiebres, solo el tífus icteroides ofre
ce, desde su principio, un descenso pregresito 
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rlel número de pulsaciones arteriales á la vez que 
la temperatura termométrica se conserva la mis
ma ó sube por dos ó tres días. 

De otro lado, el éxito favorable de las formas 
mas graves del dengue, contrasta con el general
mente fatal de la fiebre amarilla, en igualdad de 
circunstancia. 

Despues de haber establecido el diagnóstico 
diferencial entre el clengne y la fiebre amarilla, 
pasemos á ocuparnos del que se refiere á las fie
bres eruptivas. 

1. Hablando de la escarlatina, una de las que 
mas se le parece, puesto que aun se le ha llama
do escarlatina 1·ewnática, indicaremos que las dife
rencias son muy grandes. En el dengue raras ve
ces la erupcion escarlatinosa, es tan general co
mo en la escarlatina; aclemas, no se observa la 
angina característica, la orina albuminosa, . la 
muy elevada temperatura, ni el éxito casi siem
pre funesto. 

2. Del sarampion es fácil distinguirlo por la 
ausencia de la bronquitis que comnnmente acom
paña á aquel; por la poca intensidad de los sín

. tomas catarrales; y por la menor generalizacion 
del exantema. 

3. La roseola esencial y febril no puede con
fundirse con el dengue, por la falta de dolores reu
máticos, de postracion ele fuerzas; por ser ella 
propia casi exclusivamente de la niñez, y no afec
tar jamas la forma epidémica. 

4. Del eritema difiere el clengne porque en el 
primero, la causa es siempre conocida y directa, 
faltan los síntomas generales y la dermitis es 
menos extensa. 

5. Con la urticaria tiene algunos puntos ele 
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contacto; pero se distingue por no ser de cansa 
individual, acompañarse ele dolores reumáticos; 
por la persistencia del exantema y la adinamia. 

6. La confusion con ellíquen y el prurigo, es 
imposible; pues estas afecciones cutáneas nunca 
tienen 1·elacion general. 

7. Durante los dos primeros períodos ol den
f11oe puede confundirse con el reumatismo agudo; 
pero el curso de la enfermedad, la multiplicidad 
de los puntos dolorosos y la ernpcion, cuando 
existe, destruyen -cualquiera duda. 

8. Es muy facil equivocar el estado morboso 
que nos ocupa con la fiebre intermitente, con es
pecialidad en los paises en que como en Lima, 
es endémica esta última. Pero la sucesion de los 
accesos característicos, iguales en forma, con in
termisiones de bienestar genera-l, y la carencia 
de los síntomas, que hemos señalado como inhe
rente al rlengne, son suficientes para·esclarecer el 
diagnóstíco. 

Es preciso no olvidar, sin embargo, que en al
gunas ocasiones, el genio epidémico influye so
bre las fiebres intermitentes dándoles un ligero 
tinte que si bien no llega á borrar los caracteres 
de la enfermedad protopática, puede despertar la 
duda por un momento. 

TRONÓSTICO. 

Ya nos hemos anticipado en decÜ' que el den
gue tormína siempre de un modo feliz: agregaré
mos únicamente, que no es necesario justificar 
tal a:firmacion, pues este éxito no solo lo palpa
mos en la multitud de casos graves que diaria
mente vemos, entre los cuales puede figurar en 
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primera linea el de lVIr. Reíd, de sala de Dolores, 
sino que tambien ha sido siempre el mismo en 
las epidemias observadas en otros puntos, por lo 
que en Cádiz se le dió el nombre de piadosa. 

TRATAMIE~TO. 

El ~1el dengtw no exije el empleo de remedios 
enérgiCos. 

En el primer período la indicacion por llenar es 
producir una reaccion mas ó menos intensa: con 
tal objeto se prescribe el acetato de amoniaco, 
las tisanas calientes aun alcoholizadas y las fro
taciones exitantes. 

En el periodo febril, si la reaccion morbosa 
es muy pronunciada, conviene el uso de los 
atemperantes como el bicarbonato ele soda, ni
trato ele potasa, el acónito, las aguas gaseosas, 
principalmente cuando hay náuseas ó vómitos, 
los acídulos y las bebidas heladas. Si la lengua 
está saburrosa se prescribe un purgante salino. 
En este período es necesario abstenerse en lo 
absoluto de toda medicacion demasiado contra
estimulante, pues se sabe que en las veces que se 
ha usado las emisiones sanguíneas y los evacuan
tes enérgicos como el de Leroy el éxito ha sido 
desfavorable, debido indudablemente al trata
mionto. 

Con lo dicho, basta para las formas anómala y 
simple. · 

En la de recaída, hay que servirse ademas, de 
los preparados ele quina como la quinina á pe
queñas dósis durante la remision, que .no obra 
solamente como anti-periódica sino tambien co
mo sedante de los dolores reumáticos. 

Para el tercer período, los cuidados higiéni-
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cos, si el dengue ha revestido las formas anómala 
11 símpll', y algunos tónicos neurasténicos como 
ht genciana, cnasia, colombo, quina; los modera
dores cl.e la desamilacion, té, café, alcohol, com
pletan el tratamiento. 

Si el insomnio que acompaña al tercer perío
cl.o, no es muy rebelde ni por consiguiente des
tructor, debe respetárselo, esperando que la re
para..;ion de las fuerzas lo haga desaparecer; so
lo en el caso contrario , es permitido tomar pe
queñafl dósis ele coral. 

LUGAR NOSOLÓGICA . 

A este respecto, repetiremos; señores, que con
siderando en el dengue su modo el. e aparicion, pro
pagacion y generalizacion, revistiendo siempre 
la forma epidémica, y todos los fenómenos que 
la ca r acteri:~a n ·en el individuo, debemos concluir 
q ne, es una enfermedad infecto-contagiosa, 
perteneciente por lo tanto al grupo de las llama
das zymóticas en el dia. 

He dicho. 



CATEDRA DE FILOSOFIA MÉDICA 
t Historia fJríti(a de la niedidna. 

ExcELENTISIMO SExoR: 

JUAN CoPELLO, médico, natural de Italia, de la f Facultad Médica ele Génova y de Lima, des
de 1846 residente en el Perú, con el mayor res
peto ante V. E. me presento, y digo: 

Que deseando vivamente contribuir al adelan
to y perfeccion ele los estudios médicos de esta 
Escuela propuse en 1857 á la Facultad Médica. 
ele Lima se me autorizase á enseñar un curso li
bre de Patología mcional, que es la materia ele una 
obra de Filo sofí a Patológica, en la C]_Ue trabajo· des
de 1838 y de la que publiqué dos volúmenes ba
jo el nombre ele XueNt Zoonomia. Este ensayo 
que no podía tener mas que el carácter de un 
esperimento, no tuvo un éxito que correspondie
se á mi buena voluntad, y á la de los jóvenes que 
por puro amor á la ciencia seguían mis leccio-
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nes; y quizas esto ha dependido ele que mi ensa
yo era1 y no podía ser mas, que un esperimento, 
y que yo no podia hacerlo aceptar como parte 
integrante del plan Universitar-io ele esta Escue
l:=t . Pero los 18 años que han trascurrido, no creo 
que han sido en vano ni para la forma técnica 
qne yo hr.bia propuesto entonces, ni para la doc
trina médica que en ella me proponía enseñar: 
ya que respecto á la 1 a he puesto en relieve el pa
pel importante que desempeña la Patología ra
cional en la enseñanza, tanto en el 2? volumen 
ele la N. Zoonomia, como en una memoria crí
tica sobre los estudios universitarios ele Italia, 
que se publicó en 1860; y en ella presentó un 
plan ele mi curso mas razonado y perfecto que el 
de 1857. Y respecto á mi doctrina patológica, no 
solo espuse sus principios fundamentales en el 
mismo 2? volumen que publiqué en 1862, sino 
que pude aplicarlos tambien á tres temas clíni
cos, á cual mas dificil é interesante: á la anemia 
idiopática en 1865, á la tuberc?¿[osis zmlmonar en 
1867, á la fiebre amarilla en 1870. 

Ademas.los estudios de Filosofía Médica á que 
me habia consagrado, me han pe1·miticlo sino re
Rolver al menos discutir el gran problema de la 
mejor enseñanzn universitaria, como tambien 
discutir tanto en 1870 como en 1873 una ele las 
formas científicas mas autorizadas en E uropa, 
comó lo es la histología germánica. 

Convencido, pues, por esta sel'ie ele estudios 
que la Filosofía pntológica que cultiYo es buena, 
y que la forma tecnica de la Patología mcional en 
la que me propuse enseñarla á los alumnos ele 
la Escuela, no solo es nueva en medicina, sino 
muy útil para completar su eclucacion y formar-
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les un seguro criterio que los acompañe despues 
en las dificultades de la ciencia y del arte; que 
esta forma tecnica llena un vacío que se advier
te aun en el plan de estudios de Europa, me 
~ttrcvo á proponerla de nuevo «como catedra de 
«complemento y perfeccionamiento, pero como 
«parte de la organizacion universitaria de la Es
« cuela: condicion esencial para que tenga auto
<< rielad y eficacia.)) 

Es por esto que en esta ocasion me presento 
directamente al Supremo Gobiemo, como el que 
solo puede autorizar una innovacion t.an impor
tante en esta Escuela Médica. Sin embargo yo 
creería faltar al respeto que profeso á la ilustre 
Facnltad de Medicina llamada naturalmente á 
dar su voto sobre el mérito de mis ideas, si á mi 
solicitud no acompañase una memoria que á ella 
especialmente dirijo para esponer y esplicar los 
antecedentes, y justificar mis propósitos. Nece
sito ademas acompañar algunos documentos im
presos, con las indicaciones relativas para la ilus
tracion de mi programa. 

1.0 Acompaño el folleto que se publicó en 1857, 
en que haré notar estas cosas. En el prog1~ama 
que presenté al señor Decano de la Facultad, se 
verá que la idea de enseñar reunidas la Fisiolo
gía y Patología racional no es nueva nimia sino 
de dos graneles contemporáneos: Tommasini y 
Bufallini, y que mia solamente es la actuacion ele 
la idea. Se verá tambien que yo me proponía 
tratítr en los dos afios de mi curso las m>tterias 
de mi obra en el mismo orden de su publicacion; 
es decir, el 1° año Prolegómenos y Fisiología ra
cional, y, en el 2° año la Patología racional, y un 
ensayo de moral médica; al paso que este plan 
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lo he mejorado en mi memoria de 1869, pues me 
propongo en el 1 o año enseñar la Filoso.fia de los 
hechos; y en el 2? año la Filos~fin ele los principios. 
Se verá en la prolusion á mi curso que yo pro
clamo con franqueza que la teoria médica, y el vi
talismo Hippocrático tienen una real importancia 
para la práctica: y creo que mis trabajos poste
riül·es, sobre la anémia, tuberculósis, y fiebre 
amarilla han venido á confirmar mi aserto. Se 
verá en fin por la lista de los jóvenes que se com
pl·ometieron á seguir mis lecciones, que tres de 
ellos son ahOTa profesores de la E8cuela, otros 
han salido buenos médicos: lo que indica que si 
mi escuela hubiese seguiuo, hubiera tenido va
lientes campeones para sostenerla. 

2? El 2o que presento es ello volm. de la Nue
va Zoonomia, haciendo notar que la obra cuya 
materia me propongo enseñar en la forma tecni· 
ca que he indicado, tiene los dos aspectos de Filo 
sofict de lct medicina, y ele Teórica ele la vida. Un so
lo pero gnmdc y fecundo principio es la base de 
las dos partes de mi edificio: La ciencia httmana 
no es ya estudio de los hechos sino de las 1·elaciones 
de los hechos; por qué si la gran ley de relaciones 
la conclicion misma de toda existencia, lo es á la 
mente para conocerla. La medicina como arte 
de conservar la salud y sanar sus enfermedades 
tiene por base la ciencia de la vida: y esta cien· 
cia se compone do hechos JJrtrticulares que son el 
producto ele la observacion; y do principios que 
son hechos qmcralrs qnc son el producto ele la in
duccion 6 analógica que clasifica los hechos en 
pocos grupos, ó etiológica que deRcubre las cau
sas ó leyes generales de los fenómenos . Para 
que la medicina sea una c1esciplina racional, com-
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pleta, y eficaz no puede contentarse de la obser
vacion é historia de los hechos, y del mero em
pirismo, sino que debe coordinaré interpretar los 
hechos fisiológicos y patológicos, poseer la teo
ría de la vida normal y morbosa como síntesis 
de la ciencia y guia del arte. Esto ha intentado 
el espíritu humano desde Hippócrates hasta nues
tros dias: que 7tna teoria general de la vida sea la 
guia del arte-Estas ideas espnsc como en jermen 
en la introduccion á mi ol>~'~. 

Pero el mismo principio que me sirYe de ba
se para la filosofía de la mNlicina, me sirve para 
la teúriw de la vida; pues tJ.;tnc1iar la organiza
cion y la vida normal, uo es mas que estudiar, 
descubrir y determinar las relaciones O?'gánicas ú vi
tales qne son la conclicion ele sus manifestacio
nes diversas; organizacion vital, vidas particula
res de los órganos, circulo ó carrera vital ó vida 
general del individuo ó ele la especie. Estas rela
ciones org.inicas, si son anatómicas presiden :i la 
organizacion Yital, si crísmicas presiden á la vida 
particular ele los órganos, si funrionales presiden 
á la vicla general clel individuo y de la especie. 
Y son tan fundamentales condiciones de 1a Yida 
que observadas hay vida, armonía, salutl; inobser
vadas ú violadas hay el desorden ele las partes ó de 
los actos vitales: este estudio es la base de la 
Fisiología é Higiene racional segun he probado 
en el primer libro de la Nueva Zoonomia. 

go l!Jl 3o Documento es el 2° volunwn de la N. 
Zoonomía que espone el plan y los principios de 
la Patología; desarrollo y corolario del 1 o volu
men. En efecto la ciencia del método ( ó Filosofía 
médica) admite tres formas de la ciencia patoló
gica: la Nosografia ó Historia General ele las sín-
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gulas enfermedades, la Nosología ó clasificacion 
de ellas en dados grupos en razon de sus rela
ciones de identidad ó analogía, y la Patogénia ó 
interpretacion de su naturaleza. Si la Patología, 
pues, como ciencia tiene estas tres formas, como 
método, y Filosofía da las 1·eglas para conseguir
las, es claro que tambien tiene tres formas: la 
N osogrcifict Racional que preside á la historia y 
diagnostico práctico, la N osologiaRctcionctl que guia 
á formar los grupos de la Nosología Diagnósti
ca, la Patogéníct Racional que conduce á las ideas 
de la Patogenia inductiva, ó teoría de la vida mor
bosa. 

De esta doctrina se desprenden nueve conse
cuencias que son nueve estudios de mi obra: 

1 o Que la Patología general y la formas téc
nicas que abraza son vanas, unílateres, y esteri
les tanto para el libro como para la escuela. 

2o Que solo la Patología mcional tiene vali
déz científica y técnica porque enseíla el modo 
de formar los hechos y los principios, es decir 
la Nosografía completa, la Nosología Diagnósti
ca y la Patogénia inductiva (lo que demostré en 
la 1 ': y 2~ seccion del volúmen 2?) 

3o Los principios de la Nosogr c ~fía Racionctl 
que conducen á formar la historia general y el 
Diagnóstico práctico de las enfermedades parti
culares. (Lo que demostré en la 3~ seccion del 
volúmen 2°.) 

4o Estos mismos principios de Nosografía 
Racional nos sirven de apoyo para la Critica No
sog?·áfica. Crítica que utiliza la erudicion clínica 
necesaria al patólogo y al práctico; crítica que 
tendrá un punto de partida seguro para conocer 
cuales son las obras clínicas buenas y cuales las 



imperfectas (Lo que demostraré en la seccion 4o 
volúmen 3.) 

5• Que solo los principios de la Nosología 
Racional pueden alejarnos ele los grupos vanos é 
insignificantes de la nosología metódica, y guiar
nos á. fijar las diferencias eseucialea y prácticas 
de la Nosologta Diagnóstica. (Lo que demostra
ré en la seccion 5o del volumen 3°.) 

6° Que solo la Nosologu1 Diagnóstica que 
tiene por base la causa próxima puede fijar las 
diferencias esenciales y pr<'ícticas de las enferme
dades. (Lo que demostraré en mi ensayo de N o
sología Diagnóstica á la sect;ion 6° volúmen 3.) 

7o Que solo los principios de la Patogénia 
Racional pueden guiarnos con mano segura á una 
doctrina inductiYa del estado morboso, en la que 
concurren por una parte la teórica general de la 
vida, por la oba los grupos nosológicos, á que 
se aplica para descubrir la naturaleza de los he
chos generales. (Lo que demostraré en la sec
cion 7o del volúmen 4°.) 

so Que la Patogenia ·incluctiva ensayada so
bre los erupos de la Nosología Diagnóstica, y con 
la doctnna biológica de las relaciones orgánicas 
constituye una teoría válida para la profilaxis y 
para la terapéutica y hace racional la práctica 
(Lo que demostraré á la seccion so del volú-
men 4°.) . 

go Que solo con los principios de la N oso
logía Diagnóstica, y de la Patogenia inductiva 
tendrémos una guia segura para juzgar las doc
trinas nosológicas y patogénicas que han tenido 
ó tienen alguna influencia en la medicina prác
tica: es decir tendremos un ensayo de CríticaPa
tológiw, ó ele las doctrinas médicas bastante se-



gura. (Lo que demostraré en la seccion go del 
volúmen 4°.) 

De este resúmen que espresamente presento pa
ra que se vea lo que me propongo enseñar y con 
que método, es facil reconocer que la N. Zoono
mia, es á la vez un programa de Filosofía Pato
logia, y la actuacion del programa. Como pro
grama enseña el método de formar los hechos, 
clasificarlos é interpretarlos en la ciencia del mé
todo y en sus desarrollos la Nosografía, la Noso
logía, y la Patologia racionales. Pero no basta 
enseñar es preciso hacer; oportet jace1·e et docere; 
no basta declarar como base de toda buena teo
ría los buenos materiales prácticos, es preciso 
tener una crítica segura para escojerlos; no bas
ta indicar como clasificar las enfermedades, es 
preciso clasificarlas; no basta exijir una buena 
teoría de la vida normal y morbosa, ó contentar
se de la nueva historia de los hechos para la cien
cia, ó del nuevo empirísmo para el arte; es pre
ciso tentarla ele modo que sea el complemento 
de la una y la guia del otro. Por eso he venido 
ii la actuacion ele mi programa con mi ensayo ele 
teoría biológica y patogénica, de la Nosología 
Diagnóstica, y de la Crítica de los hechos clíni
cos y de las Doctrinas módicas. 

Que si en esta nneya y dificil tarea me éncuen
tro de acuerdo con la escuela Hi ppocrática respec
to á la doctrina biológica y patogénica, presumo 
de estar en buen camino, por la razon que opi
nionwn clelet r~/es, 1wture indicia confinnat. Y si 
respecto á la doctrina N osográfíca y N osológíca 
me encuentro tambien de acuerdo con los princi
pios de Filosofía clínica ele Hippocrátes, de Sycle
nam, de Boglivi, de Hufelaud, igualmente pre-
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sumo ele estar en buen camino, y que tanto la 
enseí1anza biológica que clínica son buenas. 

4o El 4o Documento que acompaño es mi me
moria sobre el plan de Est1oelios médicos ele las 
1miversiclaeles ele Italia, que escribí en 1866 y se 
publicó en Milán en 1869. Esta memoria es el 
desarrollo y corolario ele las ideas espuestas eú 
el 2o volúmen ele la N. Zoonomía sobre la ense
í1anza de la medicina. En ella he querido probar 
que el moderno plan de estudios se funda en un 
error de Filosofía Médica <<que se considera la 
<< ciencia, estudio de las cosas, y no como estudio 
<< ele las 1·elacioncs de his cosas, el análisis como 
<< el órgano esclusivo del saber, cuando lo es la 
<< síntesis; toda idea deriva de los sentidos y de 
<<la observacion, cuando al contrario cl€Jriva de la 
<< alianza de la observaciop. y de la induccion co
<< mo enseñaron Bacon y Galileo.» 

He querido probar que el modern0 plah ~e 
estudios siendo mal inspirado, divide y subdivide 
la ciencia en varias formas técnicas, vanas y ar
tificiales, descuidando las relaciones ele los obje
tos que se estudian; que _ n;mch~ _clá al ystudio de 
las ciencias físicas como si fueran esenciales á la 
ciencia orgánica, mientras solo son útiles como 
un número contraste; que mucho clá á las cien
cias esperimentales Anatomía, Historia Natural, 
Fisiología, Histología, y nada al razonamiento 
biológico y patogénico. Que cree poder formar 
un buen criterio en los jóvenes con meterles en 
la cabeza mucha ciencia, y no con la filosofía de 
la ciencia y del arte; no con la feliz union del 
ratio et observatio de Bacon y de Baglivi, sino con 
las muchas formas analíticas y aisladas de cien
cia; no con la clínica asociada á la Patología re'-. ~ 



cional, sino con la vaguedades ele la Patología ge
neral, y la clínica fraccionada en varias especia
laclacles aisladas. 
"~En esta memoria no solo he puesto en relieve 
el ~ papel importante que puede desempeñar en la 
enseñanza ele la medicina la Patología mcioncd, 
sino que tí p. 138 he presentado el programa de 
ella como la. entiendo si fuera llamado al honor 
ele enseñarla: programa muy diverso del ele 1857, 
porque enseña las mismas materias, pero en ór
clen diferente. Y en efecto me propongo ensefíar 
al P año lafisiologia ele los hechos, y al 2o año la 
Filosofía de los p1·incipios; en uno principalmente 
la Filosofía Médica, en el otro la teórica de la vi
da normal y morbosa, como se vé por el plan 
que acompaño: pues así como he debido indicar 
con los dos volúmenes de mi obra á la mano wc~l 
es la materia de mi enseñanza, debo ahora indicar 
c~tal es la forma técnica en la que me propongo 
tratarla. 

PROGRAMA 

DE LA CATEDRA DE LA PATOLOGIA RACIONAL 

PRIMER AÑO DEL CURSO. 

1 o Prolegómenos, para indicar el propósito, 
el método, el plan, las ventajas, y resultados de la 
escuela propuesta como Filosofía de la Medi
cina y como teórica de la vida normal y morbosa. 

2° De la ciencia del método considerada como 
la verdadera Filosofía Médica siendo el arte ele 
formar los hechos y los principios de la ciencia y 
del arte: que aplicada á la Patología conduce á 
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dividirla en tres partes historia, clasificacion, é 
interpretacion de los hechos; Nosografía, Noso
logía y Patogénia. 

3° Los principios de Nosografía mcional (que 
es la Filosofía de la medicina práctica) que guian 
á formar los hechos clínicos verdaderamente com
pletos, y determinar el fin y los medios del diag
nóstico práctico. 

4o Ensayo de Crítica Nosogtájiw que es el ar· 
te de escojer mediante los principios de laNoso
grafía Racional, los mejores materiales ele la eru
diccion clínica, y conocer cuí-l.les son los méritos y 
los defectos de las obras nosográficas, cuales son 
los hechos clínicos verdaderos y completos, y cua
les los incompletos y espureos. 

5o Finalmente los principios de Nosología m
cional (La parte ele Filosofía Médica que enseña 
á clasificar bien las enfermeclácles) para coordinar
las y clasificarlas en modo práctico, tomando por 
base la causa próxima ó naturaleza del mal que 
resulta de los elatos clínicos: causas, síntomas, 
efectos del mal, efectos ele los remedios; y recha
zando los vanos tipos de la Nosología metódica. 
-Será su corolario un ensayo ó cuadro sonótico 
de Nosología diagnóstica. • · 

CATEDRA DE LA PATnLOGIA RACIONAL· 
SEGUNDO AÑO DEL CURSO. 

1 o Prolegómenos, para indicar el fin los fun
damentos, los medios, el método, las clificul- · 
tades, las ventajas, las relaciones prácticas ele 
una general teórica ele la vida. 

2o Principios ele Patogénia mcional (que es 
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la parte de Filosofía Médica que conduce lamen
te á formar en modo inductivo la teoría de la 
vida morbosa) y consiste en interogar ó inter
pretar cada grupo ele la N osologia diagnóstica 
en sus datos clínicos, causas, síntomas, efectos 
del mal, efectos de los remedios, mediante la teó
rica general de la vida. 

3° Un ensayo ele Fisiología é Higiene Racional: 
para que determinando las leyes, las causas, las 
condiciones generales de la vida se encuentre la 
relacion entre la Fisiología, la Higiene, y la Pa
tología, entre las causas morbosas que producen 
una enfermedad, la reaccionen que consisten, los 
síntomas que la manifiestan, los efectos y los re
medios que le corresponden: en suma para que 
la teoría de la vida normal aclare la ele la vida mor
bosa. 

4o Un ensayo ele Patogénia Inclt¿ctiva, es de
cir que con la guía de la doctrina biológica apli
cada á todos los grupos ele la Nosología cliag
nóstica se determine la naturaleza, el magiste
rio, las leyes ele la vida morbosa, dandose cuen
ta ele las causas, síntomas, efectos y terminacio
nes ele cada uno, y fijando las bases de una 
profilaxis y terapia verdaderamente racional. 

5o Un ensayo de Crítica patológica (ó ele 
las doctrinas) para pasar en revista todas las doc
trinas médicas nosológicas y patogénicas, que 
han tenido ó tienen alguna influencia buena ó 
mala sobre la medicina práctica, en cuanto han 
influido sobre la teoría y tratamiento ele las en
fermedades humanas; cuales doctrinas patogé
nicas son y cuales no son en armonía con la es
periencia clínica mas universal y autorizada. 

Coincidiendo est(i) muso de Patología Racional 
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con los últimos dos años de la educacion médica 
(que ordinariamente se contrae al estudio es
elusivo de la medicina práctica y cirujia) es evi
dente la ventaja, que esta forma técnica lo ayu
de á formarse un justo criterio de lo que ha oí
do, leido y observado; una crítica apreciacion 
ele los hechos y ele los principios que siendo ó 
apareciendo contradictorios, lo confunden, lo em
barazan, lo estravian sino tiene una norma se
gura con que juzgarlos, discernidos, depurarlos, 
escojerlos y colocarlos en su mente: criterio que 
lo aclara en las dificultades infinitas del arte, y 
que decide ele una buena clireccion en toda su 
vida científica y práctica. 

Me permito notar que ningun ensayo ele Pato
logia General (y no escluyo el mismo sumo Bufa
lini) tiene mi plan, ni como Filosofía Médica, ni 
como teórica ele la vida; ni como libro, ni como 
escuela Universitaria. Y para que se vea que mi 
concepto tiene una verdadera importancia en 
medicina, acaso merece referirse las palabras 
ele este grán patólogo - «Un opera che ab
« bracci ad un ora tutte le partí clella medicina, 
« ributti le ridicole divisioni scolastiche, con pia
« no uniforme ecl unitá di principi semplici, evi
<< clenti, sicmi, guidí lo studioso dalle prime no
<< zioni clella vita alla pratica dell' arte salutare, 
<< un' opera tale forse non ancora comparve; 
<< perche' se alcuna ne fú per aventura sifatta
<< mente orclinata, i principi' sistematici la ma
'' chiarono, é la feccero inutíle se non clannosa.)) 
(Saggio sulla clottrina el ella vita.) 

Ahora yo no he querido solamente satisfacer 
al voto del gran Patólogo de Cesena con la Nue
va Zoonomía como libro sino con el plan de la 
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Patología Racional que propongo como forma 
técnica é Instit~tcion Universitaria. 

Mi concepto como forma tecnica y como Filo
sofict JYléclica queda justificado en el 2° volúmen 
ele la Nueva Zoonomía, y en mi citada memoria 
sobre los estudios públicos de Italia; como cloc
t1·ina biológiw, lo es en el 1 o volúmen que pre
senta la Fisiología é Higiene Racional; como 
doctrina l_)atológica, tambien lo es en el 2° volú
men de la obra que presenta el plan y las ideas 
fundamentales de la Patología Racional. Veamos 
sin embargo si queda justificada por la aplicacion 
ele mis est1tclios fisio-patológicos en los trabajos 
que publiqué desde 1862 á 1873. 

5o El 5o Documento que presento es mi 
memoria sobre tmsj1tcion ele la sangre h1w1w1w con
siclemcla como heroico 1·emeclio de la anemia icliopáti
ca. Yo he creído que para salvar este poderoso y 
extraordinario recurso del arte del inmerecido eles
crédito secular en que ha caído no han bastado 
ni los estudios de Dieffemback y de Prevost, ni 
los mismos experimentos felices ele Blunclell, ni 
los hechos admirables que yo he recojiclo ele los 
anales ele la ciencia moderna, casi todos favo
rables á esta práctica tan temida. He creído ne
cesario probar que estos hechos estan en anuo
nía con las leyes fisiológicas y con los principios 
ele la sana patología. Y esto precisamente he 
hecho con la guia ele mi doctrina biológica y pa
tológica que me permitiese clecifrar la doctrina 
ele las anémias llevando la Crítica nosográfica á 
los trabajos ele Gintrac, Coplancl, Andral, para 
determinar la naturaleza ele la anémia icliopá
tica, y establecer en modo claro la relacion tera
péutica que tiene con este poderoso remedio. 
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6° El 6° Documento es mi memoria sobre 

la Profilaxis de la tisis polnmnar tttbereulosa. Yo 
poc1ia contentarme de una profilaxis empírica: 
pero esta hubiera sido el caos, porque lo es la 
Patología de la tisis pulmonar. Para salir de es
te caos, para que la doctrina profilactica fuese ra
cional, era preciso decifrar la Patología misma 
de las tisis pulmonares, y formar con los eolos 
elementos clínicos que le pertenecen al tipo no
sográfico de la sola tuberculosis pulmonar: y eso 
intentó mediante la critica nosogrérfica, es decir 
con los principios de la Nosografía racional, y 
con los de la nosología diagnóstica. Solamente 
así podían determinarse las causas remotas que 
ú la sola tuberculosis corresponden; pero no su 
modo ele operar (que es el secreto de una racional 
profilaxis) sin la doctrina patogénica de la dia
tesis tuberculosa (que es el proclucto de ciertas 
causas morbosas, así como es la ccmsa próxima 
de todo el desarrollo tuberculoso) y con la cual 
solamente he podido llegar á la profilaxis racio
nal sea preventiYa sea terapeútica. Pero esta 
misma doctrina patogénica tambien intenté con 
el método que había enserrado en 1862, y con 
mis ideas biológícas de vitalismo autocrático, 
aplicadas á un tipo clínico bien definido prévia
mente. 

7° El 7o Documento es mi libro sobre la 
fiebre amarilla cuyo objeto es extrictamente prác
tico, porque se propone determinar las causas y 
la profilaxis, la naturaleza y el tratamiento de 
esta fiebre terrible. Pero á pesar de las mil mo
nografias que se han escrito sobre este tema di
ficil, su historia y su teOI'ía están envueltas en 
en un caos; y así como la historia mal formada 
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ha inspirado ideas teóricas erróneas, tambien las 
preconceptas teorías. i.ncongruamente ~plicadas 

han llegado á estrav1ar, y alterar la misma no
sografía icterocle. Para salir ele este caos he te
nielo que estudiar sus causas en relacion con su 
historia semeótica, nosológica, prognóstica, y te
rapeútica; y una vez formado el tipo clínico del 
tifo icterode, y delineadas las formas diferentes 
que asome; una vez formada su historia general 
y colocada á su puesto no~ológico, he procedido 
á una doctrina patogénica ele su naturaleza que 
inspirase un racional tratamiento, y que fuese 
por otra parte conforme con la mejor esperien
cia clínica. Ni es extraño que mi doctrina bioló
gica me acompañase en esta clifícíl tarea, y que 
invocase la C1·itica Nosogr«fi.ca y Patolójica ponien
do á cotejo Gilcristt, Coplaud, Laroche, Dutrou
lau, Pugnet, Aréjula, para que se vea lo que 
importa para la práctica la Patología vitalista 
que propongo. 

so El so Documento es un escrito polémico 
dirijido al Dr. D. Juan Brocca de Milan, uno ele 
los mejores críticos de Italia con el fin ele probar 
la importancia práctica que tiene la Filosofía pa
tológica que yo profeso, puesta á cotejo en el 
mismo tema de la tuberculosis pulmonar con la 
Histología germánica, y con las otras formas 
científicas del materialísmo moderno. 

go El go Documento finalmente que pre
sento es una larga memoria sobre la Patologict Ce
l~tla?· del célebre profesor Virchow ele Berlín, en 
la que he querido probar con solo la luz de la Fi
losofía patológica, que profeso, que si bien la 
Histología moderna es un progreso como perfec
cion de la Anatomía, sin embargo como método 
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científico y como doctrina biológica es faláz y es
téTil, y verdadera rémora aL progreso de la cien
cia orgánica y del aTte médico. 

CONCLUSION. 

Notorio es que han sido favorablemente juzga
dos en Italia los dos volúmenes de la Nueva Zoo
nomía, y los tres trabajos sobre la trasfucion, la 
tuberculosis, y la fiebre amarilla: lo que me per
suade que estoy en buen camino respecto al méto
do ó filosofía de la medicina, que es la de Bacon 
y de Galileo, de Sidenam y de Baglivi; y tam
bien respecto á la doctrina biológica que es el vi
talismo de la escuela autocrática desde Hippo
crates hasta Hufeland y Puccinotti. 

Respecto á la forma tecnica que propongo que 
es la Patología, mcional, no ha sido ni puede ser 
juzgada, ó mejor dicho admitida, hasta que pre
valesca en medicina una Filosofía extraviada, y 
hasta que yo no demuestTe sn practicabilidad y 
su eficacia actuándola; así como he demostrado 
su verdad y su validez en 1862 y en 1869 con 
mis escritos. 

Nadie ha desaprobado ni puede desaprobar mi 
plan que liga en nueva alianza la Fisiología y la 
Patología racional, los hechos de la observacion 
y las ideas de la meditacion para guiar los alum
nos de los hechos infinitos y dispersos á los 
principios generales de la ciencia y de estos á la 
práctica fácil y segura del arte salutar: esto ha 
sido (lo repito) el ideal de dos grandes contem
poTáneos Tom_masiní y Bufalini. Sin embargo 
este plan otra cosa es idearlo y desearlo, y otra 
cosa es actuario; otra cosa el actuaTlo como li-
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bro, otra cosa es actuario como forma universi
taria adaptándola á la inteligencia de los jóvenes 
en los últimos dos años de su educacion médi. 
ca. Y esta es precisamante la especialidad á la 
que yo trabajo desde 1838. 

La Filosojia Patológica como libro y corno forma 
tecnica, que sea capaz á jormm· el cr-itM'io del" médi
co, !J ggiarlo con mano segura ele los conocimientos 
ele lct ciencia orgánica á las aplicaciones jecnndas del 
m·te médico. 

Bien sé, Excmo. Señor, que la misma gran
deza y las dificultades enormes ele mi empresa 
obligan en cierto modo á desconfiar del resulta
do; y no faltará quien diga que toda la eficacia 
ele la forma técnica que propongo dependerá de 
mi cooperacion personal, y que desaparecida 
esa se vendrá al suelo. Por cuanto esa suposi
cion tristísima me sea honrosa, yo la rechazo, 
porque ofresco como garantía ele que la innova
cion que propongo no será un meteoro fugaz y 
pasagero, sino que tendrá vida, porvenir y con
tinuacion, ofreció digo los dos volúmenes de la 
Nueva Zoonomía que ya he publicado, y los dos 
que todavía me quedan para completarla, y que 
son su desarrollo y colorario, y á los cuales ofrez
co tambien consagrar los últimos años ele vida 
que me quedan. 

Por estas razones confio que tanto el Supremo 
Gobierno del Perú como la Hon. Facultad ele 
Medicina, ambos animados del noble empeño de 
fomentar el adelanto de la ciencia médica, toma
ran en seria consideracion mi proyecto, y los 
docum~ntos en que se funda; y se vendrá á una 
resoh;tewn q.ue me peTmita ser útil á este, pais 
de m1 adopc10n, en la parte difícil é importantí-
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sima á la que he consagrado toda mi vida; y que 
me clé fuerza y valor ele completar una obra, que 
espero no será solamente útil al Perú sino á la 
medicina en general. 

Por tanto: 
A V. E. pido y suplico se sirva tener por pre

sentado mi proyecto con los nueve documentos 
adjuntos, y la memoria que se refiere á la ilus
tre Facultad ele Medicina de Lima, y resolver 
conforme á las inspiraciones ele su ilustracion y 
patriotismo. 

Lima 24 de Agosto de 11l74. 
~uan @opeffo. 

Linur, setiembre 2 de 1877. 

Informe del señor Rector de la Univm·sidad Mayor ele San Marcos 
oyendo á la Facultad de Mec1icina. 

Lima, setiimbre 1:3 de 1877. 

Info1·me el señor Decano de la Facnltau de Medicina. 

Lirna, Octnbre 16 ele 1877. 

De conformidad con lo resuelto por la Facul
tad en sesion ele ayer: pase ú una comision com
puesta de los profesores Ulloa, Carbonera y Qui
roga, para que abra el correspondiente clictá
men. 
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SEÑOR DECANO: 

T ·OS que suscriben, nombrados por la Faculr tad, ú propuesta ele us., con el objeto ele for
mular un proyecto de informe en la solicitud pre
sentada al Supremo Gobierno, por el Dr. D. Juan 
Copello, para el establecimiento en esta escuela de 
una Cátedra de Patología Racional, esponen: que 
en 1857, habiéndose presentado el mismo Doctor 
á esta Facultad solicitando la creacion de la mis
ma Cátedra con el nombre de Zoonomía, resolvió 
éstanegativamente, opinando que dicha Cátedra 
no satisfacía ninguna de las necesidades de la Es
cuela, tenía algunos inconvenientes y su soste
nimiento era superior á sus recursos; permitién
dole sin embargo á dicho Doctor la enseílanza de 
su doctrina de una manera particular y en un 
local de la Escuela. 

Esta enseílanza no tuvo desgraciadamente re
sultado por las razones que en su actual recurso 
expone el re cunen te; pero hoy, reformando el 
plan de dicha onseílanza y apoyandose en las 
aplicaciones que ha hecho de sus teorías al es
tudio de ciertas enfermedades se presenta soli
citando nuevamente el establecimiento de la Cá
tec1ra do Patologia Racional como curso de com
plemento y perfeccionamiento de los estudios 
médicos y obligatorio á los alumnos de la Es-
cuela. ' 

Los que suscriben se complacen, desde luego, 
en reconocer los méritos y títulos científicos del 
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Dr. Copello, que le han valido los mas honrosos 
elogios ele la prensa médica de Italia, las conde
coraciones ele su Soberano y el título de miem
bro ele varias sociedades científicas de Europa. 

Inspirados en el mismo sentimiento hacen los 
que suscriben justicia á su erudicion, á su ta
lento, á su método y á su asidua aplicacion al 
progreso ele la ciencia; pero creen que sus doc
trinas no han entrado todavía en el dominio ele 
la ciencia, ni han asumido el carácter de verda
des adquiridas, que forman ya parte ele los fun
damentos de las ciencias m{,clicas y como tales 
de conocimiento indispensable :i los que se con
sagran al aprendizaje ele la Medicina. 

El mismo Dr. Copello, confesando que sus 
doctrinas le han sido inspiradas por sus sabios 
maestros Tomasini y Bufalini, dice: que ellas 
son un ensayo destinado á establecer la alianza 
entre la Filosofia y la Medicina; así es que ha
blando propiamente, su Patología Racional es 
una verdadera reforma de los estudios médicos, 
que no podemos aceptar mientras no tenga la 
aprobacion del mundo científico. 

Pero si en la Patología Racional del Dr. Co
pello, conforme al plan tan luminosamente de
senvuelto por él, hay una gran parte de teorías 
cuya enseñanza no puede entrar todavía en el 
programa de nuestra Facultad; hay otras mate
rias que pertenecen á ramos de la medicina, cu
ya enseilanza, si, es una verdadera necesidad ya, 
en el estado de progreso que han alcanzado nues
tros estudios médicos. 

La parte que el Dr. Copello llama la ciencia 
del método, es lo que en varias Facultades médi
cas de Europa se enseila con el nombre ele Me-



todología ó Filosofía Médica, ramo importantísi
mo que dá á conocer alm6dico los principios que 
sirven de fundamento á la ciencia médica y el 
modo de aplicarlos para recojer y aumentar los 
materiales de la Ciencia. 

Otra parte de la Patologia Racional del Dr. 
Copello es la Crítica N osográfica, ú sea el juicio 
de los sistemas médicos, que propiamente ha
blando no es mas tambien que la Historia Críti
ca de la Medicina. 

Ahora bien: la Historia de la Medicina es el 
complemento indispensable de los estudios mé
clicos que guían al médico no solo en el conoci
miento y exámen de las teorías sino en la prác
tica del arte. 

Su enseñanza es ya hace mucho tiempo una 
necesidad en nuestra Escuela; y siendo su ma
teria tan vasta, ella no puede ser agregada á 
ninguna de las Cátedras establecidas. 

Comprendiendo, pues, el curso que propone 
enseñar el Dr. Copello, dos ramos importantes 
de los conocimientos médicos; no teniendo los 
demas este carácter como que están constituidos 
por doctrinas aun no recibidas en la ciencia y 
cuyos fundamentos son materia tambien de otras 
Cátedras establecidas en la Facultad: opinan los 
que suscriben que, si el Supremo Gobierno está 
dispuesto á dotar ele los fondos fiscales una nue
va Cátedra que complete la enseñanza de esta 
Facultad, establezca la de "Filosofía é Historia 
de la Medicina," cuya enseñanza, en razon á los 
méritos científicos del Dr. Copello y á estar com
prendida en parte en su Patología Racional, pue-
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de confiar á dicho Doctor, salvo el mas ilustra
do acuerdo de la Facultad. 

Lima,, Febrero 27 de 187fi 

S. D. 

JosÉ CASD!IRO ULLOA: 

U. CARBONERA, 
JoAÉ MARÍA QomooA. 

Lima, marzo 6 ele 1875. 

Aprobado por esta Facultad, en sesion de ayer. elévese al señor 
Recto1· ele l¡t Universidad, agregándose el expediente de la materia. 

Li?ltit, Jlia!'zo 21 de 1877. 

Visto en sesion ele la fecha, y por cuanto el Consejo Universitario 
h a acordado el establecimiento de la cátedra de Filosofía é Historia 
de la Medicina, elévese al Superior requiriendo su aprobacion. 

1Ji6e1¡ro. 
G. A. SllOAl!E. 

Lima, mayo 23 de 1877. 

Visto en sesion de la fecha, apruébase el acuerdo del Consejo Uni
versitario de la Universidad Mayor de San Marcos, relativo á la, 
creacion de una Cáteclra de Filosofía é Historia de la i\Iedicina. en la 
Facultad este nombre-Regístrese y devuélvase. 

JuAN Coss10. 
~~~ncia ij ~Parcia 



Lima, á 18 (19 Agosto de 1877. 

Señor Rector üo la UnivorsidacT. 

:¡:¡'·STA Facultad, en sesion ele ayer ha resuelto J que el curso ele Filosofía Médica é Historia 
Crítica ele la Medicina, sea libre. 

Tengo el honor ele comunicarlo á US. para 
conocimiento del Consejo Universitario. 

Dios guarde ú US. 

Lima-, Agosto 20 fle 1877. 

Dése cuenta rtl Consejo Universitario 

-g;tifiet)ro. 
G· A. SEOANE. 

Lima, 19 de funio de 1877. 

Señor Rector de la Univcrsicbtl Mrtyor üe San Marcos. 

rON esta fecha ha expedido S. E. el Presiden- , r te la resolucion que sigue: 
Habiéndose creado por el Consejo Universita

rio ele la Universidad ele San Marcos, la cátedra 
de Filosofía 6 Historia de la Medicina en la Fa
cultad ele este mmo; y estando dicha creacion 
aprobada por el Consejo superior de Instruccion 
Pública, en uso de la atribucion que concede al 
Gobierno el artículo 255 del Reglamento Gene
ral: nómbrase profesor de la enunciada cátech'a 
al Dr. D. Juan Copello, que renne lsa concli-cio-



DEL PER(' 345 

nes necesarias para clesenpouarla y ha iniciado 
la iclea de establecerla. Regístrese, comuníquese 
y expidaso el título correspondiente. 

Que trascribo á US. para su conocimiento y 
demas fine::;. 

Dios gnarcle ~ US. 

6/ttau ~o!Hiio. 
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~Jodilieneion en el Jllan de estudios. 

Lima á2 de Jcuern de 1877, 

Señor Recto1· ele la Universidad Mayor de San l\hrco~. 

F.L Consejo Superior de Instruccion en sesion r de 14 ele Diciembre, último, h<"L expedido la 
resolucion que sigue: 

. ''Visto el oficio del Sr. Rector de la U ni versid<td 
'Jiayor de San Marcos dando e;ncnta de hRber 
aprobado el Consejo Universitario en uso do la 
atribucion que le acuerda el art1culo 226 inciso 
ao del Reglamento general ele Instruccion públi
ca las cinco modificaciones siguientes propues
tas por la Facultad de l\Iedicina en el plan ele sus 
estuclios:-1~ ú las materias de on::;efümza del 
curso del 5° ailo de Medicina, se agl'oga la Far
macia y se sustituye la Clínica Intcma con la 
Externa;-2~ á las materias de enseiianza qne 
deben estudiar los alumnos ele Fnnnacia del 4° 
año, se agrega la Química analítica;-3~ La Ana
tomía descriptiva qne deben estudiar los alum
nos dentistas del primer ailo, se limitará á la 
Anatomía de la boca, agregándose el <le la Fisio
logía de la misma region y las apli<·aciones ele la 
Química al arte dentista;-4.a al 2° ai1o ele estn
dios ele los alumnos dentistas, quorla agregaÜ<t 
la materia ml:dica dentista;-5." i't lns materias 
do estudio del primor ailo do las alumnas de h"L 
1\Iatemiclad, se agregan las nociones de Geome
tría y de Mecúnica aplicadas al arto ele los par
tos: y estando á lo infmmado por la Comision ele 
Instruccion Superior y á lo prescrito en el ar-
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tículo 10, inciso go ele la ley orgánica del ramo: 
apruébanse dichas modificaciones y trascríbase 
para su cumplimiento á dicha Universidad. Re
gístrese.>> 

Que trascribo á US. para se inteligencia y con
siguientes efectos. 

Dios guarde lÍ US. 

~a~munbo gfforafes. 

El oficio en q ne f•teron solicitadas las modificaciones por el Señor 
Decano ele la Facultad de Me<:licina se encuentra en la página 310 
del tomo !) de estos Anales. 



FACULTAD DE LETRAS. 

TE S 1 S 
Que, para incorporarse en la Facultad de Letras de la Universidad Mayor de 

San Marcos de Lima, leyó y sustentó D Emi lio de Jos Santos Fuentes y Be
tancour t. doctor en Filosofia y Le tras de l a Universidad de Mad rid. 

Aparicion. y desarrollo de la poesía en Cuba. 

A uN dado caso, Seliores, que exigencias del 
} ..J.. momento me obligaran poner de manifiesto 
la pertinencia del asunto que intento esclarecer, 
para alcanzar la homosa clistincion por mí soli
tada, no creo tendría que molestaros demasiado 
con largos razonamientos si os pidiese recono
cíérais el derecho que tiene la materia preferida, 
y que ha ele ser objeto de vuestra ilustrada aten
cion, á que le concedais el dictado de oportuní
sima. 

Y en efecto, las circunstancias personales del 
que se somete al fallo imparcial y bent-Yolo de 
tan respetable Tribunal, las locales del pueblo 
cuya ciencia y cultma dignamente represontais, 
la comunidad de ongon {· identidad de aspira
ciones, destinos, ideales y tradiciones que de 
ambos países se afirman, y que en realidad entre 
ellos existen, y, por último, el ser parcial, aun 
que cumplidísima manifestacion, el desenvolví-
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miento poético en Cuba de la gran literatura 
castellana, orígen comun de cuantas se conocen 
con el nombre de hispano-americanas; son cosas 
todas ellas que harto militan en mi favor para 
evidenciar, desde luego, los títulos que abonan 
la conveniencia é importancia del tema escogido. 

¡Lástima suma, por cierto, que la insuficien
cia mia amengüe en algo su mérito y contribuya 
no poco á desvirtuar su indisputable y reconocido 
interes! Empero esto no estorbará para que yo 
me lanze confiado por tan espinosa y difícil sen
da, tomando tan solo la indispensable precaucion 
de colocarme, desde mis primeros hasta mis úl
timos pasos, bajo la grata sombra que me ha ele 
dispensar, sin eluda, vuestra estimable y reque
l'ida indulgencia. 

No quedaría deslumbrado ciertamente, Seño
res, el ojo del observador que intentase contem
plar, con escrutadora mirada, la claricladliteral'ia 
esparcida por los risueños horizontes de la Perla 
de las Antillas, antes ele que llegaran para ella los 
gloriosos c1ias del siglo actual. Pálida y morte
tecina era en estremo la luz que discurría, á ma
nera ele fuegos fátuos, por aquellos mismos ám
bitos que bien pronto, y casi sin motivos razo
nables para preveerlo, habían ele ser esclarecidos 
por los deslumbradores destellos que ele muchas 
esplendentes inteligencias se desprenderían. Ni 
fuera justo exijir que otra cosa ~ ucediese: olvida
da, ya que no del todo desatendida por la Me
trópoli, que entónces desconocía su valor, escasa 
en su siempre heterogénea poblacion, pobre, po
brísima en su vida mercantil y careciendo com
pletamente, por su aislamiento, de las prove
chosas relaciones que le podría proporcionar el 
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trato y comercio frecuente con otros pueblos; 
qué de bueno en ningun género debía esperarse 
razonablemente, ele aquel peque:üo grano ele are
na, oculto, perdido en la inmensidad de todo el 
rico continente descubierto por el gran Almi
rante, el cual tanto y tanto solicitaba la atencion 
del insaciable y orgulloso poder, que en los 
tiempos á que nos referimos, fatigaba el sol con 
la inmensurable extension ele sus dominios? 

Maravilla, sin embargo, que, colocado en tan 
desfavorables condiciones, diese algunas señales 
de vida la fantasía ele aquel pueblo ni:üo é inex
perto que pugnaba por entrar, bien que con in
segura planta, en el goce ele la existencia disfru
tada por las sociedades humanas verdaderamente 
dignas ele tal calificativo. Y con desmeclicla in_, 
justicia ele seguro procederíamos, si pretendié
ramos aplicar idéntico criteTio á las informes y 
embTionarias manifestaciones literarias ele en
tónces, que á las que se dejaron ver en los tiem
pos posteriores; antes bien parece que son acre
edoras las primeras á mayor consicleracion y es
tima y á que se les consagre especial recuerdo, 
por lo mismo que tan poco propicias, y aun con
trarias, se presentaron las circunstancias. Pre
ciso es pues que, antes de pasar adelante, haga
mos alguna breve referencia en la cual se con
signen aquellos lijel"ísimos escarceos, reveladores 
de la corriente poética que se ocultaba en el seno 
de aquella primitiva sociedad, y, mediante los 
cuales, las intranquilas y descompuestas musas 
cubanas se disponían ya, durante el siglo próxi
mo pasado, á hacer, con sereno paso y apuesto 
continente, su entrad~ triunfal en el templo glo
riosísimo de la Poesía. 
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El canto popular, Señores, manifestacion ex

pontánea y libérrima de la idealidad artística que 
germina y bulle en las muchedumbres humanas, 
primer vagido armonioso que se escapa de la ar
dorosa fantasía de los pueblos juveniles, flor sil
vestre pero bella que ostenta irresistibles encantos 
y atesora exquisitas fragancias y que brota 
directamente de las aun no cultivadas imagina
ciones sobre las cuales no ha descendido todavía 
el fecundante rocío de extrañas culturas y dis
tintas civilizaciones, encontrándose, por consi
guiente, vírgenes y en su vigor primitivo la ple
nitud de todo su sentimiento y de cuanto es á 
las mismas privativo y genial; el canto popular, 
repito, es tambien el primer suspiro artístico, el 
primer arranque poético que, envuelto en la 
combinacion métrica mas del agrado de aquellos 
primeros bardos,-la clécirnct,-se pierde, á ma
nera ele ténue y sencillísima melodia, en aquellas 
hermosímas y placenteras regiones. 

Corriendo ya el último tercio del siglo 18'?, la 
métrica admite mas variedad de formas y se 
percibe tambien algun progreso en el desen
volvimiento poético cubano, debido al tiempo y 
á otros elementos de índole distinta. No hay que 
esperar, sin embargo, graneles y notabilísimos 
adelantos, pues la peculiar naturaleza de la época 
no permitía aún que en el termómetro literario 
se notasen muy sensibles variaciones. Ocultaban 
entónces casi todos los cultivadores del arte bello 
por excelencia su nombre, bien bajo el tupido 
manto del anónimo, bien bajo el velo mas ó 
ménos trasparente del anagrama ó del seudó
nimo, y el fondo predilecto de sus composiciones 
era la idea satírica, el pensamiento moral ó re-
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ligioso y los asuntos de carácter descriptivo . La 
aparicion del Papel Periódico en 1790 contribuyó, 
como era de esperar, al perfeccionamiento de las 
letras, y una circunstancia peregrina, que yo me 
felicito sobremanera en dejar aquí estampada, 
uniendo al recuerdo la espresion mas cordial de 
mi profundo reconocimiento, hizo que en este 
momento histórico cupiese parte principalísima 
en el nuevo triunfo alcanzado, con motivo de la 
publicacion referida, á esta ilustre capital, ya 
desde tiempo remoto acostumbrada á todo li
naje de grandezas. Yo no puedo resistir, Se
ñores á la satisfaccion que es natmal esperi
mente trascribiendo las mismas palabras con que 
un erudito escritor cubano, Don Antonio Bachi
ller y Morales, narra con sencillez el singular 
suceso á que actualmente aludo: "La Sociedad 
Académica de Lima publicó en 1791 algunos 
trabajos que fueron reproducidos en la Habana 
y que estimularon á los ingenios del pais; la 
poesía tomó con esto mas vida pública. La Des
pedida de Níse, traducida ó imitada de Metastasio 
por un peruano é inserta en nuestro Periódico 
en Octubre de 1791, fué aprendida de memoria 
po1· todos los que cultivaban las letras." (') 
¡Desde tan antiguo data la confraternidad es
trecha y sincera que une íntimamente á en
trambos pueblos y de la cual han dado en mas 
de una ocasion pruebas muy marcadas y eviden
tísimas! 

A partir desde aquí cada día va subiendo mas 

(1) Apunt~s para la Historia de las Letras y de la Instrucc;on ppca. 
de "út Isla áe Cuba.-Tomo 2. ° Cap. 32 pag. 43-Habana Imprenta 
del "Tiempo"-1860. ' 
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y mas la aficion por las bellas letras, y su cultivo 
adquiere tales proporciones que merece ser ca
lificado de mania el prurito desmedido de veTscw 
que invade á cuantos presumen sentirse infla
mados por el fuego ardoroso de la divina inspira
cion. Por aquel tiempo fué cuando se pudo afir
mar con justicia lo siguiente: 

"La Comedia, el Periódico y las Mujeres ha
cen mas poetas que las Musas, pero como no 
toca ni al Teatro, ni al Redactor, ni á la Her
mosura comunicar el talento, acontece tambien 
que los solos poetas de quienes se conserva. fama 
son aquellos que no tienen otro maestro ni otro 
modelo que la natnraleza." (') Con esto y con 
añadir algo acerca del éxito extraordinario que 
por aquellos mismos dias obtuvo el Principe Jar
dinero, obra dramática de un poeta cubano, que 
ensayó con felicidad sus fuerzas en este difícil 
género, segun lo bien recibida que la Comedia 
fué dentro y fuera de su patria, podemos dar por 
terminadas convenientemente estas noticias, las 
cuales á guisa de necesarios antecedentes, de
bíamos exponer, primero que entrásemos de lleno 
en la envidiable era de nuestro legítimo y ver
dadero nacimiento literario. 

No es cosa completamente averiguada á quien 
deba atribuírsele con razon la paterniclad ele la 
pieza mencionada; lo que sí parece estar fuera 
de toda duda es que este afortunado vate había 
nacido en la Habana, segun nos lo revela él mis
mo al concluir su aplaudida Comedia, á la cual 
da fin en términos y manera iguales á los que 
acostumbraban hacerlo los dramáticos que le 

(1) Bachiller y Morales lugar citado, pag. 44. 
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precedieron. Al ocuparse el señor Bachiller y 
Morales, en sn apreciable libro citado ya repetida
mente, del estado á que llegó el Teatro en Cuba 
durante la pasada centuria, sostiene que su autor 
era un sacerdote regular, por lo cual juzgo de 7 

cm·oso callar su nombre, y se inclina tambien á 
designar, como el que mas probabilidades reune 
para ser reconocido tal, al R. P. Fr. José Rodri- · 
guez. 

Lo cierto es que de las diligentes investiga
ciones practicadas por el laborioso erudito, re
sulta que ''el P1'íncipe Jardinero fué muy celebrado 
de sus contemporáneos y se representó en España 
y en todos los dominios españoles con mucho 
favor, constituyendo parte ele los repertorios ele 
los cómicos ó comediantes de entónces;" Cons
ta tambien que por los años de 91 "era en la 
Habana una ele las piezas que llevaba mas gente 
al Teatro." Por último, disertando sobre el mé
rito de la comedia en cuestion, y disculpándola 
y defendiéndola ele los ataques, á su parecer in
justificados, que le dirigió un crítico, compatriota 
del autor, escribe: "No creemos que el P1'íncipe 
Janline1'0 y Fingido Cloridano sea lma obra que 
no incurra en todos los vicios ele su época: ella 
está inspirada por los Tecuerdos de la edad media 
y la lectura de los grandes escritores del Drama 
español. En las formas y en la esencia es un bello 
fruto de la escuela ·formada por Lo pe y Calderon. 
Como en sus maestros hay príncipes aventureros, 
mujeres fáciles, torneos y sortijas, muertee y es
truendo bélico; como en aquellos hay poesia, 
sentimiento, generosidad y sobre todo interes y 
vida en la accion. El público recibió malla críti
ca del compatricio y hasta se excedió á disculpar 
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aun aquello que no tenia disculpa, cierta desen
voltura en la Comedia." C) 

Mas ha llegado el instante supremo que marca 
con toda propiedad el verdadero despertar ele las 
Musas cubanas, que vagaban hasta entónces, 
soñolientas y adormecidas, por entre los todavía 
no bien cultivados pensiles de aquella ingente y 
hechizaclora naturaleza. Los ensayos ele la época 
preparatoria, que acabamos ele resefiar, vienen á 
ser cual los indecisos y vagorosos reflejos de her
mosa tarde que presagian, con su rápida é incierta 
brillantez, una mañana mas somientc, mas plá
cida y encantadora, son sencillísimas combina
ciones musicales, desprovistas ele todo complicado 

(1) Obra mencionada-Tomo 2 cap. 33 pág. 49-Para mas porme
nores sobre esta materia, pueden verse los capít,~los 32 y 33 de esta 
interesante publicacion, los cuales abundan en cmiosos datos acerca 
del desarrollo literario t¡ne en Cuba tuvo, tanto la poesía lú·ica como 
la drámatica, antes del siglo actual. Tambien se encuentra allí de
tenidamente expuesto todo el argumento de la Comedia aludida, in
sertándose, á la vez, trozos de la misma. Como nuestra ele su ver
sificacion copiamos nosotros las dos décimas siguientes que pone el 
poeta en boca de Faclrique, uno de los personages que figuran en su 
composicion. 

Si he ele morir de miraros, 
Y de no veros tambien, 
Digo que elijo mas bien 
Morir antes que deja10s. 
Imposible es olvidaros: 
Y si en tan severo mal 
De mi destino fatal, 
Quiero á muerte condenarme, 
Por no llegar á ausentarme 
De vuestra luz celestial, 
No me da el morir temores 
Que ya Jo que es morir sé, 
Porque ha muchos días quo 
Me te neis muerto de amores. 
Testigo son estas flores 
Y estas cristalinas fuentes 
De mis suspiros ardientes; 
Pues de mi llanto el caudal 
Suele aumentar el cristal 
De sus líquidas con'ientes. 
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adorno, pero que auguran la artificiosa comple
xidad, la galanura exhuberante de las indefinidas 
armonías que se han de contener en los sucesivos 
cantos, son, en fin, ténues y fugaces ráfagas de 
confortante airecillo que anunciaban claramente 
la proximidad indefectible de la brisa constante 
y restamadora. Y así acontece, Señores; cúm
plense tan halagadoras esperanzas, y Zequeira y 
Ruvalcaba dejan oír juntamente los acordes de 
sus atrayentes y sonoras liras, el primero en las 
riberas del apacible Almendares, y el segundo 
allá entre las accidentadas faldas del soberbio 
Turquino, como si el hálito poético que se dejaba 
sentir en aquel momento, con firme insistencia 
y potente fortaleza, quisiera soplar á la vez por 
ámbas extremidades ele la isla, para comunicar 
al mismo tiempo á toda ella su gérmen vivificante 
y regenerador. Hé aquí los primeros bardos que 
merecen el nombre ele tales y que se presentan 
en los horizontes literarios de la idolatrada patria, 
echando los indestructibles fundamentos sobre 
los cuales se había de levantar en seguida el sun
tuoso templo ele la poesía inmortal. Los dos, 
unidos por los estrechos lazos de la amistad, y 
perteneciendo á una de esas familias á quienes 
condecoran las sociedades con el epíteto de no
bles y distinguidas, los dos abrazando una mis
ma profesion, la ele las armas,-si bien Ruval
caba la abandona p1·onto,-y cultivando con 
preferencia la Epica fmgmentaria, como si ins
tintivamente se atU:vieran uno y otro al procedi
miento sistemático que sigue la concepcion ar
tístico-literaria,, tanto en el órden lógico y racional 
como en el histórico y real; los dos, repito, son 
reconocidos juntamente como los centros ele don-
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ele arranca la traclicion poética, como los focos 
ele donde irradia primeramente la luminosa ins
piracion, y en tomo de los cuales jirarán clespues 
ele ellos, igualándolos ó excediéndolos, todos los 
que habrán de continuarla, todos los que habrán 
ele esparcirla con honra y gloria para su nombre 
y para el pueblo en cuyo seno benéfico se mecerán 
sus ilustres cunas. Zequeira y Ruvalcaba son y 
serán siempre, en la Historia de las Letras cu
banas, los primitivos sacerdotes ele las Musas, 
aquellos que fueron los primeros en acercarse á 
sus perfumados y brillantes altares, clespues ele 
haber abierto respetuosamente el templo donde 
moraban escondidas, para ofrecerles dignos y 
aceptables sacrificios, los primeros, por último, 
que enardecieron con su provechoso ejemplo á 
cuantos, siguiendo con fidelidad al rastro reful
gente de sus huellas imborrables, les sucedieron 
en el trascmso de las edades. Por esto, el nom
bre ele ámbos ha ele figurar por siempre jamas 
esculpido con letras ele oro en el frontispicio del 
venerando alcázar que guarde el inapreciable te
soro ele nuestras glorias poéticas. ( 1 l 

Despues ele la explenclorosa aparicion ele nu
estra aurora literaria, surje, en el horizonte lím
pido y sereno, el sol brillantísimo é inmaculado 
que ilumina y vivifica con su calor inextinguible 
todo el Pamaso cubano. ¡Qué progreso, Señores; 
el tránsito es repentino, brusco en realidad! Tras 

(1) Las poesías del Coronel Zequeira fueron publicadas por su hi
jo, el señor D. Manuel de Zequeira y Caro, en la Habana-1852. Im
prenta del Gobiemo y Capitanía General. Esta es la edicion mas 
completa que se conoce. Las de Ruvalcaba las coleccionó y dió á luz 
en Santiago de Cuba, patria del poeta, 18481 el señor D. Francisco 
Baralt. 



de Zequeira y Rubalcava, Heredia ........ Aun no 
estaba bien descuajado el campo, aun los surcos 
no tenían la profundidad conveniente y apetecida, 
para que recibiesen la semilla que se iba é de
positar en ellos, cuando ya de súbito se convierte 
aquel en amenísimo Yergel que luce por todas 
partes riquísima y variada coleccion de ópimos 
frutos y fragantes :flores. 

Tal es el poder del génio , porque génio era 
aquel que, estando todavía calientes los pañales 
que le envolvieron y abrigaron en su cuna, can
taba ya con inspirado acento . C) Génio era ver
daderamente aquel que, ora remontándose y 
perdiéndose en las alturas inaccesibles de la iclea
liclacl, ora descendiendo á las profundidades mas 
intrincadas y oscuras de la vida real, ya pintando 
inimitablemente y con mágico pincel la hermosa 
Naturaleza, ya sumergiéndose resuelto en el in
sondable océano del corazon humano, va, por 
doquiera dirija su rápido vuelo, despidiendo la 
fulgente luz de su inspiracion celestial y el ,calor 
vehementísimo de su sentimiento arrebatador. 
Es indudable que la Historia general del arte no 
podrá ofrecer muchos ejemplares semejantes ó 
parecidos á este esclarecido ingénio; su vida fué 
un relámpago fugitivo, y maravilla, no obstante, 
á cuánto alcanzó la actividad creadora de su in
fatigable espíritu. E l mismo nos lo dice con in
genuidad candorosa: "El torbellino revoluciona
rio-escribe al frente ele la edicion ele sus poe
sías que hizo en Toluca--me ha hecho recorrer 
en poco tiempo una vasta carrera, y con masó 

(1) Se alude aquí á las composiciones que, segun sus bió g 1 • afo~ es· 
c1'ibi6 el poeta, teniendo solamente diez aiios de edad, ' 



menos fortuna he sido abogado, soldado, viaje
ro, profesor de lenguas, diplomático, periodista, 
magistrado, historiador y poeta á los 25 años. 
Todos mis escritos tienen que resentirse ele la 
rara volubilidad ele mi suerte." 

Y clespues de todo, si bien se considera, pa
rece que este tremendo torbellino en medio del 
cual se desenvolvía la dramática existencia de 
nuestro ilustre cuanto infortunado vate, no po
dia ménos que serle favorable á su volcánica fan
tasía é inextinguible sentimiento. Este conti
nuo oleaje de nuevas prespectivas y de distintos 
paisages, esta mutacion constante de posiciones 
y estados, este vaiven perenne que á todas horas 
agitaba la nave ele su vida, sin darle tregua ni 
reposo, era cosa que estaba muy en analogía, 
muy en perfecta consonancia con aquella espe
cial naturaleza ardiente hasta el delirio, apasio
nada hasta el frenesí, impresionable y sentimen
tal hasta percibir las dulcedumbres del éxtasis 
embriagador. Corazon que todo lo siente, ima
ginacion que todo lo transfigura, voluntad que á 
todo se inclina y todo lo subyuga, ser, en una 
palabra, nacido para todo lo grande, para todo 
lo bello, para todo lo maravilloso, para todo lo 
sublime y divino, tal fué Hereclia. 

Poeta eminentemente lírico, cuanto toca su 
pincel fascinador queda matizado con los vívi
dos colores que se deslíen en su portentosa ima
ginacion, predominantemente subjeGiva, la cual 
esculpe con buril ele fuego sus creaciones inefa
bles en flexibles y armoniosos cantos con primor 
taJlados en los perfectos moldes del arte clásico. 
Delante del Niágara, al contemplar la soberbia y 
estruendosa catarata, envuelto en el denso y ter-
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rorífico ropaje de huracan desencadenado, meci
do por lars inquietas Qndas del inmenso mar, de 
frent-e ,y wirando con ,vista penetrante al ígneo 
luminar que centellea magestuoso en los espa
cios infinitos presidiend0 el dia, y que permite 
con su ausencia que brillen los astros que es
maltan la bóveda de los cielos en noche serena 
y apacible; en cualquier punto á do convierta su 
mirada, hará que el producto de su fantasía, el 
hecho artístico, corresponda ó supere al produc
to de la Naturaleza, al hecho real C)-

Si apartándonos ahora de estas sublimes emi
nencias á donde nos condujo la soberana mages
tad de su rápido vuelo, para describirnos las 
grandiosas escenas del Universo, descendemos 
con él á escrutar los arcanos de ese océano sin 
f9-ndo que se llama · la vida humana, y le segui
mos jubilosos cuando . canta dulcemente la sere
nidad de sus corrientes, la limpidez de sus olas 
y los embelesos que nos brindan sus apacibles y 
halagüeñas bonanzas; ó-bien nos detenemos so
brecogidos al escuchar los desgarradores acentos 
en que prorrumpe si nos quiere hacer oir la voz 
siniestra y fatídica de esas- fúrias horrendas de
nominadas pasiones, y que son engendradoras 
insaciables de las borrascosas tormentas, las cua
les enturbian á Qada paso la trasparencia de 
nuestra concertada y tTanquila existencia, des
truyendo su armonía; ¡ah, señores, entónces se-

(1) Alúdese á las composiciones que llevan los epígrafes siguien
tes:. ~· - E1 Niágara,'' ''En una tempestad," "Al Océano" y "Al Sol" 
La edicion mejor de Heredia que existe, es la que en Nueva York pu
blicó hace poco (1875) el señor N. Ponce de Leon. Contiene un Es
tudio, crítico-biográfico escrito po1· D. Antonio Bachiller y Morales, 
y en ella se estampan ''Variosjuicios" que sobl'e el poeta han-emiti
do literatos de reconocido médto. 
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l'á indudablemente cuando podremos descubrir 
todo lo que vale su prepotente inspiracion, toda 
la vehemencia pue atesora su estro ardoroso, to
da la sonoridad de que dispone su valiente y 
nunca desmayada versificacion. 

En la esfera del apasionadísimo sentimiento, 
de las sensaciones deleitosas y de las dulcísimas 
emociones, brotarán del volean que en su pecho 
fermenta esas verdaderas erupciones de encen
didas llamas ele amor, ele cariiio, ele ternura y 
afecto que se conocen con los epítetos ele A .... en 
el baile, El Convite, El Desamnr, Los Recelos, á la 
He1'mosum, Ausenria V Recuerdo, y otras muchas, 
en las cuales dejó incrustada este gran poeta de la 
nat1traleza, ag_ltella alma ele fnego como el sol tropi
cal(') que daba vida y calor á todas sus opera
ciones. Y entónces, contajiados con el néctar 
inebriante de su inspiracion, tambien nos hare
mos cargo de la exactitud con que el eminente 
literato D. Alberto Lista, refiriéndose á nuestro 
H~redia afirmó: "El fuego de su alma ha pasa
do á sus versos, y se trasmite á los lectores; to
man parte en sus penas y en sus placeres, ven 
los mismos objetos que el poeta, y los ven por el 
mismo aspecto que él. Siente y pinta, que son 
las dos prendas mas import::mtes del grande Ho
mero; esto es decir que el señor Heredia es un 
poeta y un gran poeta." 

En fin, y como digno remate de lo que lleva
mos dicho, bueno será consignemos el gloriosísi
mo dictado de Tú·teo cnbano con que la posteri-

( t) Palabras que usa Emilio Cast'e!ar hablancto de Heredia en su 
articulo "El Nuevo Mnndo," inserto primero en "La Américw' y 
des pues en "El Telégrmua." 

25 
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dad habrá de calificar al ilustre vate Santiagueño. 
Ninguno de entre los que han pulsado la lira 
hasta el presente, ha podido no ya excederle, pe
ro ni aun siquiera igualarle bajo este respecto; 
él fué quien, con mejores títulos, fomentó por 
medio de sus valientes y arrebatadoras armonías, 
aquel vivísimo anhelo, aquella eterna preocupa
cion que debia de entónces mas anidarse en todo 
corazon cubano. Así lo evidencian sus poesías 
patrióticas, descollando entre todas ellas su fa
moso Himno del Destermdo, enérgica protesta del 
patriota, grito soberbio que lanza la dignidad 
herida, aspiracion sublime del ciudadano, que 
pugnando por alcanzar lo que le corresponde ele 
derecho, se revuelve airado contra la tiranía in
solente y la maldice y la abomina y la execra, 
poseído de santa indigriacion, anunciándole, por 
último, para lo futuro la realizacion de sus justí
simos y queridos ideales, á pesar de la gran re
sistencia que le oponen el opresor despotismo 
unido en nefando maridaje con la orgullosa, sa
tisfecha y op:nlenta iniquidad. 

En seguida de Heredia, el poeta que debe 
mencionarse ·es el insigne Gabriel de la Concep
cion Valdes, conocido generalmente por el seu
dónimo de "Plácido," que usaba en sus compo
siciones y el cual inmortalizó, haciendo olvidar 
su nombre verdadero. Su mérito eximio está re
conocido bien pronto con decir en absoluto, que 
es el único émulo digno del anterior, al cual qui
zás aventaje en inspiracion, espontaneidad y so
noridad métrica. Bardo humilde que nace en el 
seno de una ~ociedacl esclavizada y lleva en su 
propio nacimiento, sin quererlo ni merecerlo, el 
sello de la ignominia, debido esto á la abyeccion 
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en la cual iri.ícuas instituciones sociales y polí
ticas tienen á los de su linage, habiendo visto la 
luz por el ayuntamiento clandestino ele una mu
jer blanca y un pardo, los cuales no podían legi
timar sn amor, á cansa de las bárbaras preocu
paciones que existen y están fuertemente arrai
gadas en el medio social que habitaban; "Pláci
do," con tan desfavorables condiciones, y preci
samente por ellas mismas, es compendio vi vi en
te de los dos graneles elementos que mas peso 
han dejado y dejarán sentir en la constitucion 
por demas heterc,génea de aquella informe y ju
venil sociedad. En él convmjen, pues, el elemen
to europeo y el africano, cual si por esta vez si
quiera se hubieran dado cita fraternal, para pro
ducir una verdadera y acabada conjuncion me
diante la cual dejasen ver en la persona de nues
tro poeta, todo lo que de esencial y genuino cada 
uno de ellos entrañaba. 

Son dignas ele notarse, señores, ciertas analo
gías que se descubren entre Heredia y Plácido, 
tanto en su vida f1sica, como .en la intelectual y 
moral. Con pocos años de diferencia vienen al 
mundo los dos, el primero el 31 de Diciembre de 
1803 en la ciudad de Sa1ttiago de Cuba y el se
gundo en la Habana el 18 de Marzo de 1809 y 
dejan de existir, respectivamente, el 12 de Mayo 
de )839 y el 27 de J nnio de 1844. Se eclipsan, 
pues, estos dos grandes astros de primera mag
nitud, que esclarecieron con sus nítidos fulgores 
todo el firmamento poético cubano, casi tambien 
al mismo tiempo y su rápido vivir cuenta igual 
número de años. Si la existencia de Heredia 
puede ser calificada de una contínna tempestad 
de infortunios y dolores, á los cuales tan solo 



pone fin la prematura muerte sufrida en extraño 
suelo, léjos por lo tanto del querido y siempre 
anhelado hogar, al cual le vedaba volver el jamás 
revocado edicto ele expatriacion, y si hasta sus 
restos mortales se perdieron para su desdichada 
patria, confundidos como lo es tan con los ele sus 
éompañeros ele última morada, privándose en su 
consecuencia el suelo que le vió nacer ele la pos
trera satisfaccion que le cabria si algun dia pu
diese recojer sus yertas cenizas para tributarle el 
honor que se merecen; C) no menos tristes afir
maciones pueden hacerse del vate habP.nero: los 
sufrimientos ele éste principian en la cuna y ter
minan con el sangriento patíbulo al cual le con
dena injusta é inícuamente el pretorianismo co
lonial, que, en su recelosa política de esterminio, 
no atiende para nada ni aun aquellos melodiosos 
acentos llenos ele ingenuidad y entereza, los 
cuales lanzaba su inocencia, en los postrimeros 
instantes ele su vida. Toda su trabajosa existen
cia puede decirse que está gráficamente conden
sada en el soneto titulado Fataliclacl, y en el que 
llama la atencion el contraste delicadísimo que 
se nota entre su título y la idea magistralmente 
desenvuelta, en el último terceto. Parece que 
comienza poseído ele gran desaliento y excitado 
por el génio maléfico ele la clesesperacion, clespues 
de haber echado fuera ele sí toda esperanza, y de 

(1) ''Pero ni sus restos tuvieron descanso: cuando el poeta hispa
no-americano D. M. Carpio, pensando en Cub!l, quiso tributarle en 
Méjico u u recuerclo visitando su sepúlcro, no lo encontró ya; habían 
pasado los cinco años señalados á c11da huésped de esas mansiones 
que debian ser eternas, y se babia vcn,dido el derecho ii otros"-Ba
chiller y Morales, "Obras Poéticas de José 1\'L Heredia-Yolúmen 1? 
poel'ias, pag. 13 imprenta y Lib1·eria de N. Pouce ele Leou. N. York 
-1A75. 
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pronto nos sorprende con aquella conclusion 
inesperada y originalísima en que ostevta su 
cristiana resignacion, á la cual dá aliento el dog
ma de la Providencia divina en el que con toda 
veras creía. 

Robusto en su versificacion, levantado en su 
varonil estilo, profundo en sus pensamientos y 
siempre cuidadoso de esmaltar sus magníficas 
concepciones con la idea y el sentimiento de la 
patria, del mismo modo que Heredia, algunas 
veces le supera en la armonía y flexibilidad de 
su métrica, en la cual hay ciertas estrofas que 
afectan un corte completamente calderoniano, y 
determinados pasajes en que su poderoso é in
domable númen, altivo como ninguno, se eleva 
hasta alcanzar una entonacion realmente pin
dárica ú homérica. A estas sobresalientes cua
lidades que tanto le enaltecen, son, sin duela al
guna, á las que debe esas frases encomiásticas 
con que cieTtos críticos han proclamado su mé
rito hasta el punto de considerarlo el poeta de 
mas ingenio y de mas inspiracion que hct proch¡cido 
Ouba, incluyendo á Heredia, y aun á que se afir
me por otros, que hubi'era sido el primero de toda 
lct familia hispano-cmnericana, si sus condiciones 
personales fuesen distintas, su existencia se hu
biera desarrollado en condiciones mas propicias, 
y, si torpemente no se cortara, en lo mas pre
ciado y hermoso ele su vida, aquella flor que se 
disponía entónces á esparcir sus mas esquisitos 
perfumes. 

Gozando de una reputacion universal y sien
do en tal concepto su nombre conocido en todo 
el mundo culto, es tambien el vate cubano que 
mas ediciones ha tenido y del cual mas se han 
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ocupado própios y extraños, sin que este entu
siasmo sea momentáneo ó pasajero, sino que al 
contrario aumenta á medida que el tiempo corre, 
lo cual justifica, desde luego, la suma excelen
cia del egregio cantor de la Reina ele las Antillas. 

En conformidad de lo expuesto traducirémos 
algunas de las apreciaciones que el escritor fran
cés Louis J ourdan estampó en el prefacio puesto 
en la version de todas las poesías de nuestro 
bardo hecha por otro escritor de la misma na
cion: «La limpidez del es_tilo-dice el autor cita
do--la precision del vocablo, el giro sencillo y 
original de la frase y la riqueza de la imagina
cion, caracterizan en alto grado las producciones 
de Plácido. Para él, concebir y producir son tan 
solo una misma operacion del espíritu. La. fe
cundidad de su talento se equipara á su agilidad, 
y del mismo modo que su mente abarca todas 
las ideas, encuentra tambien en su lira sonidos 
armoniosos para todos los ritmos. Tales trozos 
pudiéramos citar, rebosando una esquisita y em
belesadora fantasía, que cualquiera creería ha
bían sido plagiados de Shakspeare ó ele los poe
tas alemanes. Compagínase muy bien en Pláci
do la vena cómica con las efusiones fantásbicas 
ele su imaginacion, manejando tan hábilmente la 
sátira como la oda, privilegio del cual disfrutan 
muchos poetas pertenecientes á las razas meri
dionales y que está tambien muy esparcido en
tre los escritores de la Península Ibérica. Con 
este motivo bien puede notarse el evidente pa
rentezco que se descubre entre Plácido y Queve
do, denominado este último el Rabelais español, 
si bien seria mus justo compararlo con nuestro 
Fontenelle. Al igual que Quevedo, el poeta cu-
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bano crítico con humor; y es alegre, cualidad por 
cierta raTa! En cuanto al colorido, al arte de 
pintar, Plácido no trueca jamás su lira en pale
ta; rinde demasiado culto al pensamiento y es 
muy cristiano para hacer semejante cosa. POI' lo 
demas, nada ele aridez; melodía, gracia y talento 
que tiende mas á la impresion que al efecto: ta
les son sus cualidades artísticas. Nosotros salu
damos con respeto este bello génio, que fué á la 
vez un gran mártir, y al concluir no podemos 
ménos que exhortar á los lectores franceses á que 
refresquen su espíritu con el contacto ele las li
teraturas extranjeras.» (') 

Y ahora, Señores, despues de este juicio sin
tético que ele nuestro gran poeta hace el crítico 
francés, si los límites de este discurso no me lo 
vedaran, discurriría yo, lleno ele gozo, por ese 
aromático y espléndido verjel en que vuelan y se 
posan, provocando la contemplacion, esas sublí
_mes concepciones del canoro y predilecto sinson
te de nuestros lares, deteniéndome en enumerar 
analíticamente los mil primores que engalanan 
las gayas flores que lo producen, y las cuales son 
perfectísimos ejemplares ele sus multiformes y 
gallardas especies. l!ln el magnífico apóstrofe eh
rígido a la Condesa ele Merlín, tambien ilustre 
hija de la hermosa Cuba, yo me detendría con 
ánimo de aquilatar todo el sentimiento y dono
sura de aquelh incomparable despedida, así co
mo en la Sombm de Pelc¿yo habría ele electrizar
me su entonacion soberbia y magestuosa. En las 

(1) "Poesies Completes de Plácido. Gabriel de la Concepcion v~.r 

des, traduites par D. Fontaine avec une préface de Louis Jourdan 
-Paris-Fe1·dinand Sartolius libl'aire editeur- 1863. 



llenas y sonoras octavas ele la Siempre-viva, ad
miraríamos la fluidez y alto sentido en que abun
da esta laureada obra, con la cual dignamente 
saluda al preclaro lVIartinez ele la Rosa. En va
rios de sus bien torneados y notabilísimos sone · 
tos, y en sus clásicos romances Oora y .Ticoten~a l , 

verdaderas joyas literarias, lo mismo qne en sus 
graciosas y lijeras letrillas é intencionadas fábu
las, y en su magnificentísima Plegaria á Dios, que 
rebosa grande nncíon religiosa y es citada por 
competentes escritores españoles como acabado 
modelo; en todas estas producciones quedaríamos 
sorprendidos al distinguir la perfeccion que os
tentan, ú pesar de ser todas ellas obras de un hom
bre escaso de conocimientos académicos y lite
rarios, pero a quien, la fuerza invencible· de su 
génio innegable, lo encumbró ele la nada á la 
inmortalidad. C) 

Pero el tiempo urje y es necesario que con
virtamos nuestra atencion al tercer gran ingenio 
que se destaca rutilante en nuestro mundo poé
tico, formando la sublime trinidad que tanto nos 
envanece. Si la Habana y Santiago ele Cuba 
tienen la alta honra de haber mecido, cada 
una respectivamente, la cuna de las gigantes 
personalidades artísticas que se nombran Pláci
do y Heredia, al Camaguey, á Puerto-Príncipe, 
le cupo la envidiable en extremo ele haber arru
llado la ele la Excma. Sra. Da. Gertrudis Go
mez ele Avellaneda, á quien sn patria llamaba, 
desechando toda aparatosa ostentacion, y usan-

(3) Entre las ediciones que de las poe~ias de Plácido se han he· 
eh o, la última de N neva-York nos parece la ménos inconecta y mas 
completa. 
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do el sencillo y naturallenguage de los acendra
dos afectos, su Tula. 

Génio singular, cuya eminente naturaleza tie
ne que ser violentada por el Arte, que se ve en 
la precisa necesidad ele considerarla, á causa ele 
su mérito sobresaliente, como si en realidad es
tuviese determinado su ser por una verdadera 
dualidad sexual; la crítica unánime, hablando 
por boca de sus mas autorizados representantes, 
le adjudica el calificativo de ser la primer poe
tiza que ha tenido el rico parnaso español, así 
en el presente, como en los pasados siglos, y, al 
propio tiempo, la considera como uno de los mas 
distinguidos poetas qne en los moclemos dias ha 
producido la misma España. De ign¡¡,l suerte 
que Hereclia, cuya sensible muerte lamentó, ó 
mejor clicho glorificó en solemne y magestuosí
sima elegía, comienza á desprender su mimen 
permaturo las chispas de su génio, á los 9 años, 
teniendo que hacerlo á hnrtaclillas, ú causa ele 
contrariada en esto los autores ele sus clias, los 
cuales, en aquel entonces, no podían colmnb~·ar 
la celebridad suma que mas tarde había ele reclun
clarle por el asiduo cultivo ele aquella facultad 
poética, que en tan temprana edad ya daba tan 
manifiestas señales ele vida. Su inspinwion se en
sancha cuando abandonando su tierra natal, el 
año ele 1836, parte á Europa y fija su residencia 
en Madrid, clespues de haber recorrido sucesiva
mente á Burdeos, la Coruña, Oácliz, Sevilla y 
Oostantina, por cuyos puntos fué cosechando 
aplausos que no cesaron de resonar, antes al con
trario fueron creciendo en número é importan
cia, al establecerse en la coronada villa. 

Ya en este teat1·o tan á propósito para medir 
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sus titánicas fuerzas, extendiendo sus alas, em· 
prende rápida marcha por las anchurosas .esferas 
del A.l·te, complaciéndose en arrostrar todos los 
peligros que se le presentan, y aun buscándolos 
ella misma, para tener despues la gloriosa satis
faccion de vencerlos, como así sucede, y ostentar 
en sus sienes, llevadas á cabo todas sus afortuna
das y peligrosas tentativas, la inmarcesible coro
na del triunfador. 

No hay género alguno en que no descuelle: en 
la poesía lírica bajo todos sus múltiples aspectos, 
desde los mas elevados y difíciles hasta los mas 
sencillos y fáciles; en la dramática, desde la co
media, en la cual puede presentar orgullosa el éxi
to ruidosísimo que al alcanza sn Hijn de lcts .flons 
ó tnclos están locos, estrenada en el primer teatro 
de España y ejecutada por mas de 60 noches se
guidas, despertando idéntico entusiasmo en to
das ellas, hasta esas sublimes concepciones trá
gicas, las mas elocuentes pruebas ele la pujanza y va
lentía de su genio, que se cenocen con el nombre 
ele Alfonso Nhmio, Snul y Baltasnr, y de las cuales, 
desjmes de cuanto han dicho los críticos mas 
concienzudos y peritos, se ha afirmado reciente
mente: «La colosal figura ele llfw~io, la grandiosa 
de Saul y la monumental de Baltasar son tres 
grandes creaciones dignas de la inmortalidad; no 
parece dirijido por mano femenina el cincel que 
las esculpió, ni el pincel que las ha coloreado: tal 
es la valentía, la viúlidad, la rigidez con que es
tán creadas>> (') Por todas partes que transita 

(1} "Ensayo histórico-crítico del Teatro español, desde su origen 
hasta llUestros dias," por D. Romualdo Alvaiez Espino. Cádiz 1876 
-Tip. La Mercantil. 
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deja rastros luminosos de su gloriosísima carre
ra la cual concluye con su Devocionario, escrito 
en prosa y verso, considerado por todos los i:p.te
ligentes como el mejor que se ha publicado en 
castellano, y con la coleccion ele sus obras, que 
ocupan cinco abultados volúmenes, dirigida por 
ella misma, poco tiempo antes ele su fallecimien
to efectuado en Madrid el 2 de Febrero de 1873. 
Baja, pues, á las tenebrosidades de la tumba es
ta mujer singular envuelta en los resplandores 
de su génio, universalmente reconocido, é inau
gura con su muerte el reinado imperecedero ele 
la inmortalidad, el cual tributa y consagra siem
pre á todos los próceres de la inteligencia, la pos
teridad agradecida. En medio ele los sinsabores 
que pudieron acibarar su existencia, no se cuen
tan ciertamente, en primera línea, aquellos que 
dimanaron de haberse desconocido sus mereci-' 
mientos literarios: aplaudida y encomiada por 
todos los graneles escritores de su tiempo, ami
ga ele todos ellos, y figurando, como era justo, al 
lado ele Quintana, Gallego, Lista, el Duque de 
Frias, Zorrílla, Espronceda, Breton ele los Her
reros, Hartzembusch, Pastor Diaz, y, en una pa
labra, ele cuantos componían la inmaculada aris
tocracia del talento, obsequiada por todas las 
corporaciones literarias, coronada en los dos 
mundos cual clignísima representante de las Mu
sas, primero en Madrid, antes que el ilustre 
Quintana, y clespues en su patria, propuesta pa
ra ocH.par un sillon en la Academia española, ·y 
en el que no se sentó por circunstancias que no 
es del caso referir ahora; la ingratitud incalifica
ble de sus contemporáneos tan solo se dejó sen
tir al fin de la jornada de su vida, pero de esta . 
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inconsecuencia y deslealtad no pudo apm·cibirse 
en la tierra porque ya habia dejado ele existir. 

Despues ele los ingenios ya referidos, y en los 
cuales puede aseverarse están vinculados los 
mayores timbres con que se decora é ilustra el 
Parnaso Cubano, tenclremos que mencionar si
quiera lo hagamos muy ii la ligera, porque no 
no otra cosa permiten ya las proporciones de es
ta oracion, algunos ele los domas vates, quienes 
á manera de fúlgidos planetas· ó satélites, y, con 
mas ó menos proximidad, giran al rededor de 
estos importantes astros, verdaderos centros ele 
nuestro sistema poético, y con los cuales fGr
man el espléndido cielo ele nuEstra poesía. Para 
ello convertiremos nuestra consicleracion á la fa
mosa clécacle literaria ele 1830 á 1840, prolífico 
semillero del cual brotó el distinguido número 
ele notables poetas que la constituyeron, y á lo 
que debe el ser llamada con justicia y razon la 
la edctd de oro de las musas cubanas. Allí. en pri
mer término, se clejaria ver el fecundo y fluido 
Velez Herrera, ele quien hizo especial mencion, 
reconociendo la buenas elotes ele su talento, el 
benemérito escritor espafíol Salas y Quiroga
clespues ele ocuparse detenidamente de Plácido
en su amena y bien escrita obra sobre la Isla de 
Cuba, digna de ser consultada, y la cual vió la 
luz en el año de 1840; á su lado caminarían el 
ardiente y apasionado Ramon de Palma, á quien 
place buscar su inspiracion, algun tanto pesi
mista y escéptica, en las regiones desconsolado
ras del amargo dolor y del ingrato desaliento, y 
el valiente y sobérbio Orgaz, cuya métrica rotun
da, contagiada algunas veces por las exageracio
nes de un 1·omanticismo zo1Tillesco, degenera de 
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cuando en cuando en amanerada y enfática. Dán
doles calor y vida, y entusiasmándolos á todos 
con sus oportunos consejos y juiciosas observa
ciones, se destacaría la simpática y apreciable 
figura ele Domingo Delmonte, el cual si bien na
ciclo en extrafío suelo, "vive entre nosotros, se 
identifica con nuestra naturaleza y es tan cuba
no en todo que, en muchas ele sus composicio
nes, llama patria á la de su eleccion, la que, á su 
vez se rogocija en llamarle hijo suyo." C) Ha
ciéndole coro en todo. hasta en la circunstancia 
del nacimiento, le siguen Félix Tanco y Bosme
niel, de entonacion levantada y austera, que be
be sus inspiraciones en las cristalinas aguas de 
la moral mas pura, Francisco Iturrondo, cono
cido con el seudónimo de Delio, cuya musa pa
rece que se deleita en exhalar casi siempre que
jumbrosos y tétricos sonidos, y, ya en tiempos 
mas cercanos á los nuestros, Narciso Foxá, poe
ta dulce y correcto, aplaudido ylaureado en mas 
de una ocasion y á quien sus aficiones clásicas, 
han hecho puro, castizo y florido en la cliccion 
y el estilo. 

Pero entre los que pulsaron armoniosamente 
su lira en esta edad, se distingue uno á quien es 
necesario colocar por separado, no solo por las 

(1) "Cuba poetica," pág. 56 2• edicion, imprenta de la viurla de 
Barcina y C•. Habana 1S61-En esta misma obra y en la propia pá
gina se lee lo que •igue: ''Domingo Delmonte es uno de los escrito
res á quien mas debe la literatura cubana, no porque nos haya de
.iado numerosos >olúmenes, sino por la influencia que innegablemen
te eje1·ci6 eu su época. Amigo del desventurado Hered1a, consultado 
por cuantos eu su tiempo escribían, pudo y supo inspirar, con sus 
preceptos y ejemplos, el gusto fino y delicado y la correccion y pu
reza dellenguage que son las dotes caractel'Í<ticas de cnsi todos los 
autores que houraion la tantas veces citada decada de 1830 á 1840." 
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singulares prendas que le adornan, sino tam
bien, y mas que todo, por el prestigio de que go
za su nombre en nuestra patria; nos referimos 
al bardo matancero J ost'· Jacinto Milanes, tan 
abundante en dulzura y delicadeza de ingenio, 
como escasísimo en goces y felicidades. Es inne
gable la popularidad de que disfruta el tierno can
tor del Ywmt1·i y, aunque nosotros no podamos 
en manera alguna participar de la extraviadaopi
nion de aquellos que, con poco acierto y no mu
cha profundidad c1·itica, le asignan un papel tan 
prominente en el desarrollo poético de Cuba, que 
casi llegan á sobreponerlo hasta el mismo Here
dia y, por consiguiente, á muchos de nuestros 
mas distinguidos poetas, suponiendo y afirman
do que ejerció una mision trascendental á la que 
fué debido tomase ventajosamente nuestra cor· 
riente poético-literaria un nuevo curso mas útil 
y provochoso y mas en armonía con nuestro es
pecial temperamento; no obsta esto, sin embar
go, para que sin rodeos confesemos todo lo que 
en derecho le compete, exponiendo de paso el por 
qué de su grande y justificada popularidad, so· 
bre cuyo punto no se ha llamado todavía la aten· 
cion, que nosotros sepamos, dando una explica
cion satisfactoria y racional. 

Sobresale sin dnda Mil.anes, entre todos los 
que en Onba han cultivado la poesía tierna y sen
timental, y sus rimas abundan en dulcísimas ca
dencias, las cuales están revelando bien á las 
claras el copioso raudal de afectuosas y delica· 
das emociones que atesoraba el alma candorosa 
del poeta. Desde que por primera vez se clió á 
conocer en el Aguinaldo Habanero, hasta que, 
mucho antes de extinguirse la apacible luz de su 
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vida, murió para el arte su bien· intencionado 
númen y sencilla al par que armoniosa inspira
cion, no pudo abandonar nunca totalmente el to
no al que habían de ajustarse sus puras é ino
centes composiciones, las cuales, por otra parte, 
rebosaban- siempre facilidad, fluidez y elevado 
sentido moral. Ser desdichado tanto como sim
pático, en el cual el elemento de lo ideal y de lo 
real no estaban bien contrapesados, sino ten
diendo al desequilibriomélS lamentable, tan pron
to se le ve remontarse sereno ú las alturas inac
cesibles de la mas pura idealidad, como caer des
fallecido en las humildes regiones de la realidad 
mas palpable y grosera. Y M aquí, sefiores, pre
cisamente explicada la razon de los defectos prin
cipales en que abunda el poeta, así como taro
bien descubierta la causa que dá margen á su 
justificada ó por lo menos esplicable populari
dad; porque viene á ser Milanes, á causa de sus 
cualidades poéticas, tersísimo espejo en que se 
refleja con fidelidad aquello que pndieramos lla
mar, me parece que con exactitud, la "idiosin
cracia cubana." es decir, el conjunto de notas 
capitales que informan nuestro carácter en lo que 
tiene de peculiar y genuino, y que se determina 
por cierta confusa amalgama en que andan á vuel
tas, y, por lo tanto, no siempre guardando el ne
cesario equilibrio, lo ideal con lo real, predomi
nando, en ciertos y determinados momentos y 
de un modo muy sensible, ya este sobre aquel, 
ya aquel sobre este, sin que podamos obtener, 
sino venciendo muchas dificultades, la apeteci
da armonía. El prosaísmo ó el idealismo mas 
pronunciados, revelándose alternativamente en 
todas las manifestaciones de nuestra vida, acom-
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pañados, ya de las explosiones mas exageradas 
de nuestra alegria, ó ya de las mas extremosas 
de nuestra pena: tales son las consecuencias que 
produce y origina en nosotros nuestro peculiar 
temperamento. 

De aquí. tambien las antinomias que dis 
tinguen, lo que llamaré yo, si se me consiente la 
frase, los rasgos fisionómicos de nuestro espíri
tu: alegres y melancólicos, sérios y frívolos, poé
ticos y prosaicos; he aquí lo que somos, he aquí. 
lo que fué, como ninguno, el poeta de que nos 
ocupamos en la actualidad. En vano seria, pues, 
que nos fatigásemos inútilmente buscando otra 
cosa en él; por mas que el propio vate quizás 
creyese lo contrario, y por mas que despues se le 
haya querido atribuir por algunos significacion 
distinta, la verdad es que no tiene, en nuestro 
clesolvimiento poético, sino la que le acabamos 
de reconocer, la cual es bastante para hacer per
durable la memoria del inspirado cantor ele "La 
fuga ele tórtola, Su alma" y otras composiciones 
que han ele sonar siempre bien á los oídos cuba
nos y conmover suavemente sus corazones ('). 

Compañeros de Milanes en lo tierno de su 
inspiracion, y desprendiéndose de sus bien tem
pladas liras idénticos sonidos, por ser idéntico 
tambien el carácter que predomina en sus ver
sos.-aunque no figurando ya en iguales dias,
son Rafael 1\Iaria Mendive y Clemente Zenea, 
dignos de cumplidos y sinceros elogios, y sien
do acreedor el último á que se le consagren ma-

(1) La edicion mas completa de las obr•s de Mitanes f : ~é la que 
hizo su hermano en Nueva York, 1865-Es la segunda, p01·que en 
1816 había dado otr ¡¡., 
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yores y mas entusiastas, no tan solo por sus no
tabilísimas cualidades poéticas, que las tiene 
en grado eminente, aventajando, desde luego, en 
el conjunto de todas ellas á Milanes y Mendive, 
-si bien el primero de estos dos puede presen
tar algunas composiciones de mas esquisita ter
mua y sencillez,-sino tambien y principalmen
te por el temple nunca bien ponderado de su noble 
y grande alma, f01jada en los puros moldes en 
que se vaciaron las de Sil vio Pellico y aquellos 
otros insignes varones, á quienes la Humanidad 
no puede menos que tributar el homenaje incon
dicional ele su admiracion y respeto. Ejemplo 
evidentísimo de esto que acabamos de decir, nos 
lo presenta el poeta en sus últimas composicio
nes, escritas entre las lobregueces de su calabo
zo y en las cuales no se encuentra ni una sola 
palabra dirigida contra sus implacables verdu
gos teniendo, ademas, tanto mérito, que ellas 
solas serian bastantes para alcanzarle el dictado 
de egrégio vate, si ya no le hubiese merecido 
por sus anteriores ('). 

Pero, señores, hora es ya de dar término á es
te discurso, el cual acaso vaya traspasando los 
límites demarcados por la costumbre de vuestra 
academia, y así, aunque el asunto no esté agota
do, séame lícito darlo por concluido, haciendo 
solamente desfilar delante de vosotros, aunque 
sea con marcha forzada, los nombres de otros 

- (1) Mendive publicó sus poesias coleccionadas, en Madrid, y fue. 
ron precedidas de un prólogo que para ellas escribió el distinguido 
crítico D. Manuel Cañete de la Academia Española, quien las juzgó 
favorablemente-La coleccion completa de Zenen. lleva po1· título: 
''Poesias Completas'' de Juan Clemente Zeuea-Segunda Edicion
Nueva York, imprenta y redaccion de "El Mundo Nuevo"-1874. 
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ilustres ingenios que han contribuido, en pro
porcion de sus fuerzas, al sorprendente y visto
sísimo desarrollo alcanzado por la poesía en 
nuestro patrio suelo. No me impidais, por tanto~ 
que, antes de pronunciar mi última palabra, os 
recuerde siquiera,-omitiendo por necesidad otros 
muchos,--á Ramon Zambrano, Felipe Lopez de 
Briñas, Francisco J. Blanchié, Leopoldo Turla~ 

Miguel Tourbe Tolon, José Gonzalo Roldan, Jo
se Fornaris y Juan C. Napoles Fajardo, nuestros 
dos poetas populares mas aplaudidos y aprecia
dos, con especialidad Nápoles Fajardo, conocido 
generalmente por el "Cucalambé," y, por últi
mo, para no caer en tan grave falta y descorte
sía enorme, la señora Luisa Perez de Zambra
na, quien en union de varias otras, entre las cua
les no pasaré por alto á la sentimental Sofia Es
tevez y Valdez, que acaba de coleccionar hace 
poco sus poesías, han continuado con gloria la 
honrosísima tradicion literaria tan brillantemen
te inaugurada porla Avellaneda ('). 

A este espléndido :florecimiento dá fin Jo a quin 
Lorenzo Luaces, poeta eminentemente reflexivo 
y erudito que recoje, en el frondoso campo de 
las Musas patrias, todas las bellezas esparcidas 
abundantemente por los que le precedieron. 
Ciérrase, pues, con él la gran época de este de
sarrollo poético, primera y única positiva etapa 
de nuestra poesía, sin que nos sea permitido an-

(1) Conceptúase á Luisa Perez, como la primem entre nuestras 
IJoetizas, despues de la Avellaneda-Las otras cuyos nombres fi¿u
ran en la "Cuba Poetica" son: Mercedes Valdez Mendoza, Ursula O. 
de Ecanaverino, Luisa Malina, l\Iargarita del Mármol de S. y Ade
laida del M::írmol-"Lagrimas y Sonrisas,'' se titula la coleccion ue 
poesías de mi apreciada amiga la señora doña Sofia Este vez y Valdes. 
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dar buscando ni haciendo arbitrariamente otras 
divisiones insustanciales en nuestra existencia 
literaria. Con este malogrado ingenio que, en 
florida y temprana edad, muere por los años del 
68, concluye, pues, la "Era primera" de nues
tra poesía y, desde su desaparacion, puede ya 
tomarse punto de partida para contar otra dis
tinta; que no están sujetas, señores, como sabeis, 
las divisiones literarias á mero capricho de la 
movible voluntad, ni á fantásticas ficciones de la 
imaginacion, sino que obedecen á leyes perma
nentes y seguras, las cuales se desprenden de la 
misma naturaleza del objeto dividido, Por con
secuencia, es incuestionable que, cualesquiera 
sean los destinos que la Providencia tenga depa
rados á la "Reina de las Antillas, si la poesía 
no sufre un eclipse y entra en un período de 
abatimiento y postracion, las Musas Cubanas 
tomarán nuevos rumbos y serán alentadas por 
ideales diversos ele los que hasta ahora las vivi
ficaron. ¡Sean siempre vigorosos, lozanos y fe
cundos los que las impulsen y animen es lo que 
anhela fervientemente quien, no debiendo á la 
Naturaleza las elotes productivas y creadoras con 
que enriqueció á los ingenios mencionados, se 
contenta con recrearse extasiándose en la inefa
ble y desinteresada contemplacion que engendra 
toda belleza artística y en particular la poética, 
que dá vida, calor y movimiento á todas las ele
mas! 

He dicho. 



Cátedra de Literatura Antigua. 

FACUlTAD DE L'ETRAS· 

Lima, Mayo 3 del877 . 

Señor Rector de la Universiclad. 

S. R. 

F.N sesion del12 del mes próximo pasado ha r resuelto la Facultad, en uso de la atribucion 
que le acuerda. el inciso 6°. del artículo 232 del 
Reglamento general ele Instrucciop. Pública, pro
poner al Consejo Universitario la traslacion de 
la cátedra de Literatura A:atigua del segundo año 
del plan de estudios, al primero. 

Esta medida tiene por objeto distribuir con 
igualdad, en cuanto es posible, el trabajo ele los 
alumnos en los tamaños de aprendizaje fijados 
para esta Facultad. En el Reglamento citade se 
ha recargado el segundo año, haciendo abrazar 
seis cursos mientras que el primero solo com
prende tres y el tercero cuatro. Ahora bien, sí 
la modificacion que la Facultad desea obtiene la 
aprobacion superior, se habrá logrado la iguala
cían apetecida. 

Por otra parte, es conveniente que se estudie 
la Literatura Antigua antes que la Castellana, no 
solo porque así lo exige el órden cronológico sino 
por la influencia que en esta ha ejercido aquella. 
De este modo se conseguirá tambien que los 
alumnos cursen cada año un ramo de la Historia 
literaria y que se acostumbre así á los estudios 
críticos. 

No debe mirarse como obstáculo para estudiar 
en el primer año el curso indicado, la circuns-
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tancia de enseñarse durante el mismo la Litera
tura General, lo que podría hacer creer que los 
alumnos carecen de la preparacion necesaria, 
pues este curso abraza solamente ampliaciones 
facultativas de los principios comunes, que los 
aspirantes á la Facultad debían traer aprendidos 
al ingresar á su seno. 

Por estas considemciones espero que el Con
seje Universitario á cuyo conocimiento se servi
rá US. someter este oficio, prestará su apoyo á 
la traslacion propuesta, á fin de que el Superi01·, 
teniendo en cuenta tan respetable pa1·ecer le 
preste su sancion difiñitiva. 

Dios gu:ude á US. 

SEB~STUN LORENTE. 

Lima, Mayo 4 de 1876. 

Estando al tenor del artículo 232 insiso 6°. del Reglamento. pou
gase en conocimiento del Consejo Universitario. 

'glti6el)ro. 
G. A. SEOANE . 

Lima, Agosto 29 de 1876. 

Visto en sesion de la fecha; y por acuerdo del Consejo Universi
tario, propóngase al Superior la traslacion á que se refiere el ante
rior oficio. 

'gltitiel)ro. 
G. A. SEOANE. 

L ima 2 de Enero ele 1877· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos 

,fi',L Consejo Superior de Inst:ruccion, en sesion r de 14 de Diciembre último, ha expedido la 
1·esolucion que sigue: 
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"Visto en Consejo el oficio del Rector de la 
Universidad Mayor de San Marcos dando cuenta 
de haber aprobado el Consejo Universitario la 
variacion propuesta por la Facultad de Letras de 
la misma Universidad por la que se consigna en 
el segundo año la Cátedra de Literatura Anti
gua; y siendo fundadas las razones expuestas, de 
acuerdo con lo informado por la Comision de 
Instruccion Supel'ior: apruébase la referida tras
lacion; comuníquese al Rector de la expresa
da Universidad y regístrese.)> 

Que trascribo á US. para su inteligencia y 
consiguientes efectos. 

Dios guarde ii US . 

Lima, Enero 3 de 1877. 

Trascribase al señor Decano de la. Facultad de Letras y arohí'fesa. 

~i6tt1ro . 
G· A. Sto!NE, 

Nec:rologia, 

L ima, mayo 18 de 1871. 

Circular á los señores Decanos. 

TENGO el sentimiento de participar á US. que 
el Dr. D. RicardoDávalos y Lisson, Catedrá

tico principal de Literatura Castellana de la Fa
cultad de Letras ha fallecido en París el4 de Abril 
último. 

Mañana sábado á las 9 a. m. se reza su oficio 
fúnebre en el templo de San Francisco; y ruego 



DEL PERÚ 383 
á US. se digne nombrar un representante de la 
Facultad, para que con el uniforme reglamenta
rio, concurra á la ceremonia juntamente con el 
.cuerpo de Catedráticos de la Facultad de Letras. 

Dios guarde á US. 

~uan ,#ufonio · ~menro : 



Facultad de Jurisprudencia. 

Dr. Solar. 

Lima, marzo 16 de 1875. 

Señor Rector de la Unive1·sidad Mayor de San Marcos. 

rON fecha ae hoy ha expedido. S. E. el Presi
/ dente la resolucion que sigue: 

Concédese al Profesor de Teoría y Códigos de 
Enjuiciamientos Civil y Criminal de la Universi
dad Mayor de San Marcos Dr. D. Emilio A. del 
Solar, la licencia de dos años que sin sueldo so
licita para ir á Europa, donde se propone hacer 
el · estudio de las legislaciones de varios paises; 
empezándo á contarse desde que salga de esta 
Capital y debiendo entonces llamarse al adjunto 
designado para reemplazarlo. 

Que trascribo á US. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios guard e i US. 
JuAN Coss10. 



FACULTAD DE C I ENCIAS. 

CJátedra de Geometrla !nalítiea • . 

YACULTAD DE CIENCIAS. 
Lima, JJ[ a¡·ze 1 O de 1877. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

SEÑOR RECTOR: 

F.sTA Facultad, en sesion de 5 del presente mes r ha resuelto proponer al Consejo Universita
rio por conducto de US la division de la Cáte
dm que regenta el Dr. D. José Granda en las 
dos Cátedras siguientes: Geometría Analítica y 
Cálculo Infinitesimal. 

Esta medida es útil y hasta cierto punto ne
cesaria para el mejor servicio de la Facultad y 
aprovechamiento de los alumnos, pues la expe
riencia del año próximo pasado ha probado que 
su enseñanza en solo tres lecciones semanales 
para las dos materias indicadas tiene el incon-
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veniente de no permitir al Catedrático, dar á sus 
lecciones toda la extension que su estudio facul
tativo demanda. 

Y en su ilustracion comprenderá la conve
niencia de tal medida y no dudo que el Consejo 
en vista de las razones expuestas acordará la di
vision indicada. 

Dios guarde á US. 
-gn. ~nfauto. 

Lima, Ma?'ZO 12 ác 1877. 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

~i6el)ro. 
G. A. SEOANE. 

Lima P.fano 21 de 1877. 

Vi•to en ses ion de la fecha; y considerando que el artículo 21 in
ciso 5.0 del Reglamento de Iustrucoion se refiere al mínimum de lec
ciones que debe dar el catedrático sin unponerle de una manera ab
soluta el número de tres esplicaciones semanales; que todo catedrá
tico tfene obligacion de terminar su curso en el año escolar hacien
do clase diaria si es necesario; y que todas las Pacultades tendrían 
igual derecho para pedir la separacion de ramos de suyo muy esten
sas, lo cual no permite el estado actual de las rentas; desechase la 
division de la cátedra de Geometría Analítica y Cálculo Diferencial 

.á Integral. 

G. A. S!!OA.Nll. 
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Dr. Barraoea, 

Lima, Noviembl'e 22 de 1877. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 1\farcos 

.::J=f'.N acuerdo de hoy, S. E. el Presidente se ha r servido decretar lo que sigue: 
'Estando legalmente acreditada la enferme

dad del Dr. D. José Sebastian Barranca y ha
biendo pedido permiso para dejar de asistir du
rante tres meses á las cátedras que rejenta en la 
Facultad de Ciencias Naturales y en la Escuela 
Especial de Minas: concédesele tres meses de li
cencia con el sueldo íntegro correspondiente á 
ambas asignaturas.» 

Que tracribo á US. para su inteligencia y de
mas fines. 

Dios guarde á US. 
JUAN Cossio. 

Lirna, Noviembre !!4 d~ 1877. 

Trascríbase al Señor Decano de la Facultad de Ciencias y al Teso. 
rero. 
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Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas. 

Lima, Abril13 de 1877. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

SEÑOR RECTOR: 

nEBIENDO hacerme cargo en el presente año r escolar de las cátedras de Derecho Interna
cional Privado y de Diplomacia é Historia de los 
Tratados, he debido dejar la de Econom~a Polí
tica, Estadística y Finanzas que he creado en 
esta Facultad. Quedando por tanto, vacante di
cha Cátedra, la Facultad en virtud de lo dispues
to en el artículo 260 del Reglamento General de 
Instruccion Pública, ha nombrado, en sesion de 
anoche, catedrático principal interino ele Econo
mía Política, al Dr. D. Isaac Alzamora. 

Lo que me es honroso poner en conocimien
to de US. 

Dios guarde á US. 
S. R. 

W· Wrabier ~obtré. 



--------~- ,uov --~-

Limc6, Jnnio 18 de 1877. 

Señor Rector ele la Universidad Mayor ele San Marcos de Lima. 

SEÑOR RECTOR: 

:¡::¡'·BTANDO vacante en esta Facultad el cargo de J catedrático adjunto al curso de Economía 
Política, Estadística y Ciencia de Finanzas, la 
Junta de Catedráticos en sesion de 16 del cor
riente, ha nombrado para dicho cargo, mientras 
se proceda á proveerlo en concurso, al Doctor 
Don Manuel Alvarez Calderon. 

Lo que me es honroso poner en conocimiento 
de US. 

Dios guarde á US. 
S. R. 

'J)lrabier ~oberé. 



CEREMONIA 
De incorporacion del señor Rector de la Unive1•sidad 

Dr. D. Juan A•-,¡.onio Ribeyro, en la Facultad de 
Ciencias Politic"f.Y Ad•ninistrativas. 

Discurso del señor Decano Dr. Pradler Foderé. 

SExoR REcToR: 

M E considero feliz, y la Facultad de Uiencias 
) '..._Políticas y Administrativas se congratula, 
de contaros en el número de los miembros hono
l'arios de esa Facultad. 

Por vuestra elevada situacion á la cabeza ele la 
ilustre Univer~idacl de San Matcos, vuestro lu
gar está marcado en cada una ele las Facultades 
ele que se compone esa sábia corporácion. En to
das teneis la seguridad de hallar colegas llenos 
ele respeto y ele simpatía por la dignidad de vues
tro carácter, la clistincion de Yuestro talento y la 
esquisita amabilidad ele vuestras maneras. 

Haber ocupado las mas altas funciones que 
pueden ambicionar un hombTe ele estudio y un 



ciudadano; ser recto, presidente de la corte su
prema; haber sido ministro, y (lo que realza to
dos esos títulos) haber conservado, á pesar de tan
tas preocupaciones graves, la afabilidad del hom
bre de mundo: es una sonrisa del destino que no. 
se dirige sino á muy pocos elegidos. 

Hay mas, señor Rector, ¿y por qué no daré 
aquí cabida á esta observacion que se me ha pre
sentado desde que tengo la honra de conoceros? 
Vuestra hermosa carrera ofrece el ejemplo de una 
unidad de vida bien rara en los países jóvenes. 
No habeis sido jamas, en efecto, mas que hom
bre de ciencias, mas qne magistrado ó mas que 
ministro. Ecléctico, sin duda, en filosofía, no 
habeis, como tantos otros, aplicado el eclecticis-
mo al empleo de vuestra actividad ... .... . 

Permitidme saludar en vuestra persona esa 
unidad de vida, que me conduce á mis recuerdos 
del pasado. 

Toca á la Facultad de J urispruclencia, señor 
Rector, estar orgullosa de poseer, en vuestra per
sona, al magistrado erudito ele la Corte Suprema, 
al jurisconsulto á quien la confianza del gobierno 
ha encargado recientemente la honrosa y brillan
te, pero tambien delicada tarea ele revisar y cor
regir los códigos criminales del Perú. Pero la Fa
cultad ele· Ciencias Políticas y Administrativas 
tiene algunas pretensiones que hacer valer tam
bien, al inscribir vuestro nombre en la lista de 
sus miembros honorarios. 

Dentro de pocos dias, enseñaré á nuestros 
alumnos como perteneceis á su dominio. Cuan
do el cmso ele mi enseñanza me conduzca á ha
blarles del tratado de paz y de amistad entre ei 
Perú y Bolivia, de 5 ele Noviembre ele 1863; del 



protocolo de 23 de Octubre del mismo año, apro
bado el 11 de Enero de 1864, y le relativo á cier
tas estipulaciones concluidas entre los gobiernos 
del Perú y del Brasil, con respecto á la navega
cion del Amazonas; del reglamento maritimo in
ternacional propuesto por los Gobiernos de la 
Francia y de la Gran Bretaña, y adoptado por el 
Gobierno peruano, el 20 de Abril de 1863; de la 
convencion postal concluida el 25 de Mayo de 
1864, entre las repúblicas del Perú y de Bolivia; 
será una honra para la Facultad que presido, y un 
placer para vuestros jóvenes compatriotas, oirme 
citarle el nombre del señor D. Juan Antonio Ri
beyro. 

Venid, pues, señor Rector, á ocupar en medio 
de nosotros ese lugar que os acuerdan nuestro res· 
peto y nuestra afeccion. 

Disenrso del Señor Dr. Ribeyro 

SEñOR DECANO:-SEñORES: 

f.l AY días felices para el hombre, como los hay 
} ~críticos é infaustos. Mucho de providencial 
en la distribucion de los beneficios se advierte 
tanto en la vida ele los individuos, como en la 
·organizacion y economía de las sociedades; pero 
esa distribucion no es jamás caprichosa y otor
gada por el favor como suele suceder con las co-
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sas puramente humanas y terrenas. Las obras 
que se refieren al bienestar de los demas, las 
obras que tienden á remediar las condiciones ge
nerales de los pueblos, ora satisfaciendo sus ne
cesidades en la medida del deber, ora difundien
do la enseñanza y cultiYando el espíritu de los 
que nacieron bajo la influencia de una educacion 
defectuosa, esas obras, Señores, no dejan de al
canzar honrosas recompensas. Por eso creo que 
este dia es para i:ní uno de los mas faustos que 
he recorrido en mi larga carrera literaria: recibo 
un premio, no.Porque haya hecho algo fructuo
so en pró de la instruceion, sino porque he de
seado imitar los esfuerzos laudables de mis co
legas de academia. Debo á la Facultad que me 
dá un lugar en sus escaños, una señal de gra
titud, que reduciré á discurrir sobre uno de 
los puntos mas notables del Derecho público. 
Si la ofrenda no es digna del mérito del Decano 
y profesores que me escuchan, será al ménos la 
expresion sincera de un elevado sentimiento. 

El derecho es el objeto principal de todos los 
estudios, de todas las asiduas investigaciones de 
las sociedades modernas; y se explica esta consa
gracion recomendable por la relacion que las 
ciencias jurídicas tienen con los demas elementos 
constitutivos de los gobiernos, con la organiza
cion de los estados, con la moralidad de las fami
lias, y con los progresos tanto intelectuales, co
mo los que atañen al trabajo, gérmen fecundo 
de bienestar generaL-Apenas puede concebirse 
la existencia tranquila ele un pueblo sin derecho, 
·cuyas aplicaciones deben ser en armonía con la 
filosofía de la razon humana, con conocimiento 
de las necesidades verdaderas del hombre como 
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entidad social, y como persona moral y privada. 
El derecho es la justicia; pero de esa justicia que 
se miele por el gracclo ele civilizacion en la pleni
tud ele su desarrollo, de esa justicia que á todos 
favorece y á ninguno prefiere con daño ele los 
de mas 

Muchos son los puntos, diversas las materias 
que abraza esa palabra derecho, que no hay la
bio que deje de pronunciar, que no hay inteligen
cia que no defina y generalice; y esta misma uni-
formidad de manifestaciones y de pensamientos, 
revela que el derecho es congénito con el hom
bre, de la misma edad, y parte integrante de su 
ser moral. No hay, no puede haber socíedades 
sin derecho; pero como todas las sociedades son 
complejas, diversas deben ser tambien todas las 
faces del derecho, y múltiples y variadas sus ra
mificaciones. Lo primero á que atiende, á que 
acude un pueblo con solícita diligencia, desde que 
se constituye en personalidad política, es á laor
ganizacion desus intereses, á la distribucion de 
las funciones ele su economía social, á la planti
ficacio:h de saludables providencias que lo con
serven, promuevan sus adelantos, y lo alejen de 
las nocivas dolencias que t~'ae consigo el egoís
mo en sus deformidades ó colectivas ó privadas. 
-La primera idea que surje, que se difunde en 
toda sociedad aunque sea naciente, novel y fal
ta de experiencia, es la idea de la administra
cion, porque aclministrar es vivir, es mas aún, 
perfeccionarse y ser feliz.-De manera que lapo
lítica y la aclministracion son casi contemporá
neas y hermanas, ele cuya fraternidad se des
prende la necesidad de continuar esa armonía 
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para la solidaridad de los grandes principios, que 
promueven el progreso humano. · 

Constituidas así las naciones y caracterizados 
sus gobiernos bien en las formas adaptables á las 
genuinas y legítimas aspiraciones de la libertad, 
bien bajo las reglas de autoridades unipersona
les, sobrevienen otras emergencias, exigencias 
nuevas tan premiosas como las anteriores. Co· 
mienza el comercio á dejarse sentir como un re
sorte inevitable de comodidad, de perfecciona
miento y de ilustracion: la industria desea, for
ceja por esparcirse y por asimilarse á las tenden
cias del espíritu que todo lo vivifica y lo mejora, 
que todo lo amplía y engrandece, de ese espíritu 
que es el soplo sagrado que anima nuestro ser. 
Ya vemos, señores, bosquejado, aunque con de
bilísimos tintes, la fisonomía ele el derecho que 
dá forma á las sociedades, garantías á sus indivi
duos, ventura, órclen y paz para cada uno y pa
m todos. En ese crepúsculo de libertades venia 
encenaclo un porvenir anchuróso ele bienandan
za, venia el régimen representativo, el derecho 
constitucional moderno, y tras ese c1erec4o, otro 
mas filosófico y humanitario, que asegura al 
hombre contra las arbitrariedades del castigo, 
contra los errores en.Ia calificacion de los deli
tos. Ya establecidos estos principios, difícil pa• 
rece que las naciones rotrocedan en un camino 
donde se respira el suave perfnme que exhala la 
esbelta flor de la justicia civil. 

Pero la riqueza, que es el fruto del trabajo hon· 
raclo y metódico, que es el capital en movimien
to regular y licito para explotar las dotes ele la 
inteligencia y las fuentes ele la industria en sus 
aspectos diversos y en sus gérmenes fecundos, 



estaba todavia en los primeros destellos de su 
aparicion científica: los primitivos elementos de 
un sistema embrionario é informe desaparecían 
para dejar francas vías á las nuevas doctrinas 
económicas, y á la formacion de ese cuerpo de 
verdades armónicas, cuyo conjunto se llama la 
economía social y política. 

Todas estas visibles ventajas contribuyen al 
fácil, libre y magestuoso desenvolvimiento de las 
sociedades contemporáneas. Bien es verdad que 
á todos estos beneficios en constante progresion, 
se oponen sin órden y en confuso atropellamien
to, los \óestijios de las gastadas preocupaciones 
de los siglos medios, y las recientes é impreme
ditadas teorías del comunismo, en boga durante 
algunos aílos, y cuyas doctrinas disolventes y en 
descrédito completo, pugnan todavia por fundar 
regímenes absurdos é imposibles. Las grandes 
reformas del espíritu humano se deben fl la tnm
quila posesion del derecho en sus dos aspectos, 
político y administrativo. 

Bien .se puede concebir un magnífico cua,dro 
de leyes, de costumbres, de instituciones y de 
principios, que haga el ideal de un país civiliza
do y culto; la dificultad depende, no de la bon
dad relativa é intrínseca de cada uno de estos 
elementos sociales, sino de la unidad que debe 
presidir á todos ellos, y de la analogía y confor
midad con el ca:rácter é índole del pais á que se 
aplican y se desea asimilar. Para conseguir con 
buen resultado este fin, el mas importa ntede 
todos los que buscan los pueblos nuevos y viri
les, se necesita un eslabon que una y consolide 
en perfecta intimidad cuantas verdades han ve
nido conquistándose desde hace medio siglo: es-
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te eslabon que enlaza todos los principios del 
dm·echo moderno, de la ciencia jurídica y social, 
es la aclministracion y los altos funcionarios que 
de ella se desprenden. 

La administracion no es invencion de nues
tros días, se dirá, y no sin sobraclísima razon; 
pero la administracion antigua en nada se seme
ja á la administracion actual. Desde los roma
nos existe como existía en los pueblos anterio
res, cuyas tradiciones é historia nos han venido 
trasmitiendo conocimientos harto profícuos en 
estos ramos del saber humano. Las civilizacio
nes se desenvuelven, avanzan, adquieren perfec
cionamientos y realizan modificaciones en la vi
da colectiva e individual, segun los tiempos y 
los hombres que los dirijen, y cada civilizacion 
que es un tipo, una necesidad y un bien moral, 
es tambien una justicia, un derecho, no creado 
por cada civilizacion, porque el derecho es eter
no y único, sino porque lo atempera á las condi
ciones peculiares de las naciones en su renova
cion constante y en su progreso indefinido. Por 
esta razon, la administracion romana, la civiliza
cion que representa el ideal de la antigüedad pa
gana, de las entidades latinas que fundieron en 
su seno multitud ele elementos inconexos, dan
doles una unidad maravillosa, son impotentes, 
sin embargo, para realizar la bienandanza de las 
naciones, que recorren á la sazon las faces ele la 
vida social. 

Hubo un tiempo en que desaparecieron pol' 
completo hasta los vestigios de la administracion: 
pa1·ecia que el derecho, en el míos de las irrup
ciones bárbaras, había huido de sobre la faz de 
la tierra, como si el derecho, que es una emana-



398 ANALES UNIVERSITARIOS 

cion divina, pudiese sucumbir como sucumben 
las obras que no descansan sino sobre la sobér
bia humana. 

Pero el eclipse que sufrieron las instituciones 
del pueblo rey, recibieron modificaciones que 
no eran sino el preludio de otra civilizacion mas 
poderosa á la cual están vinculados todos los 
ramos del derecho tradicional, escrito y consue
tudinario. El feudalismo enalteció á la muger 
haciéndola la señora de la caballería, fué el es
tímulo de las proezas romancescas; levantó el 
sentimiento amortecido por las guerras sin con
cierto, que se iniciaron cuando cayó el imperio, 
cuya caducidad reclamaba la aparicion de un 
nuevo órden de cosas. 

Pero los primeros destellos de una regenera
cion social iluminaron el horizonte anubarrado 
de los pueblos, que bajo el peso de una doble 
opresion política y religiosa, se esforzaban por 
constituirse bajo el amparo de las leyes protec
toras. Es imprescindible confesar, y esta cón
fesion es un acto de justicia,-que el cristianis
mo echó los fundamentos de una nueva admi
nistracion en la sociedad y en el gobierno, fun
damentos, sin embargo, deleznables, informes, 
incoherentes, que estaban lejos de la unidad en 
las formas y ele la libertad esencia de los prin
cipios filosóficos. Para otra época estaba reser
vado el ideal de la administracion y de la ciencia 
gubernativa; y ese ideal, si bien es á la sazon 
una realidad, vacila empujado por rudos contra
tiempos, pasajeros desde que el hombre se ha 
convertido en ciudadano, y el derecho de mando 
no es una prerogativa, una superioridad personal, 
sino una garantía para las nacion'es, una espe-



ranza y un elemento de órclen y armonía. 
Buenas, excelentes se presentan las grandes 

teorías en las diversas faces del derecho; pero 
nada hay consistente, firme, duradero sin la ad
ministracion: la política recorre esferas muy ele
vadas; pero que se harían ineficaces, estériles 
sino descansan sobre las bases ele una aclminis
tracion metódica, regular y sistemada: antes de 
los graneles desarrollos de la inteligencia en las 
relaciones del derecho, es indispensable consti
tuir la sociedad, darla fisonomía, régimen, y 
calcarla de manera que el coujunto de su eco
nomía, guarde proporcion con todos sus ¡Jor
menores y matices. Es preciso administrar bien 
para que el progreso no sea ilusorio; porque ad
ministrar tiene el que manda y el que obedece, 
cada uno en sus condiciones privadas ú oficiales. 
Por esto el estudio de la administracion, que es 
una ciencia y una institucion social de altísima 
importancia, ha merecido y merece las aten
ciones y cuidados que se la dispensa. 



CEREMONIA 
De incorporacion de los señores D, Manuel Pardo, 

Dr. D. José E. Sanchez, Dr. D. Manuel Odriozo-· 
la, Dr. D. Francisco García Calderon Dr. D. 
Manuel A . .Barinaga y Dr. D. Manuel Atanasio 
Fuentes en la l!'acu.ltad de Ciencias Políticas y 
Adn1.inistrativas. 

Discurso del Señor Decano Dr. Pradier Fodéré. 

',:J=i'.L artículo 319 del Reglamento General de r Instruccion Pública, que rige actualmen
te la enseílanza en el Perú, confiere á las Facul
tades de la Universidad Mayor de San Márcos 
el poder ele otorgar diplomas ele miembros ho
norarios, á las personas ele nn mérito reconocido, 
que se hubieran distinguido en las Ciencias ó en 
las Letras. 

((La Facultad de Ciencias Políticas y Admi
nistrativas, creada por la ley ele 7 ele Abril 1875, 
deseando aplicar las disposiciones ele ese artícu
lo, ha c1ecic1iclo admitir en su seno, como miem
bros honmarios, ,-, los Sefíores Manuel Pardo, 
José E. Sanchez, Ha:1ud Och-iozola, l\Ianuel A. 
F_'uentes, Francisco G. Oaldcron y J\fanuel A. Ba
rmaga. 

((Me complazco en dar la bienvenida á estos 
nuevos colegas. 
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((Su admision ha sido inspirada á la Facultad 
de las Ciencías Políticas y Administrativas, por 
sentimientos de diversas naturalezas. La Fa
cultad ha querido, desde luego, m::tnifestar, con 
sus elecciones, la simpatía que experimenta por 
los hombres lahoriosos é ilustrados que, sea en 
sus útiles y bellas obras, como el Seíior Manuel 
A. Fuentes, sea en su brillante carrera de abo
gado, como el Señor Garcia Calderon, sea á la 
cabeza de una ilustre Facultad, como el Señor 
Manuel A. Barinaga, cultivan con ella, bajo pun
tos de vista diferentes, las ciencias políticas y 
morales. 

<<El nombre del Seíior Dr. l\Ianuel A. Fuentes
pertenecía de derecho á la Facultad de Ciencias 
Políticas y Administrativas. 

(( ¿El sábio autor del Derecho Constitttcional 
Universal, del Derecho Constitttcional .filosófico, de 
las Reglas ParlanwntaTias, del Compendio del De7·e
cho Administmtivo pemano, de la Estadistica de Li
ma, y de tantas otras obras preciosas, ha sido el 
primero que tuvo la idea de la funda.cion de 
esta Facultad? 

(( No es este el momento de investigarlo. 
(( La prioridad de este pensamiento ha sido, 

por otra pal'te, disputada por excelentes espíritus. 
Ellúnes último, por ejemplo, un hombre de mé
rito, el honorable Seíior D. José Antonio Barre
nechea, me afirmaba aún, que, desde hace luen
gos años, habia soñado el establecimiento de 
una Facultad especialmente consagrada al estu
dio de las Ciencias que enseñan á gobernar á las 
sociedad0s políticas y administrar sus intereses. 

(( Es verosimil que el pensamiento de esa crea
cion haya debido germinar, al mismo tiempo, 



en varias inteligencias ele mérito, y que haya 
nacido ele la necesidad generalmente sentida ele 
dotar al Perú ele administradores ilustrados que 
.conozcán, á lo ménos, los elementos ele los asun~ 
tos que pueden tener que tratar. 

« Pero el Señor Fuentes nos pertenecía por 
un vínculo mas. 

« Colocado por la autoridad ele su ciencia, y 
de la independencia ele su pluma, á la cabeza ele 
esa importante Gaceta Judicial, cuya clesapari
cion será deplorable por los espíritus sérios, ha
bía abierto gratuitamente las columnas ele esa 
sábia pnblicacion á las lecciones que aquí profe
samos. Dun"Lnte el año pasado, los alumnos de 
nuestra Facultad han podido leer ahí el curso de 
Derecho Constittbcional positivo, tan metódico en 
sus divisiones, tan completo en su concision, y 
que no espera sino algunos desarrollos necesa
rios, para colocar á su autor, al Señor Profesor 
Villarán, en el rango ele los públicistas mas dig
nos ele ser consultados. En el presente año, 
las muy útiles y profundas lecciones sobre el De
recho Marítimo, del Señor profesor Arias, los nue
vos bosquejos del estudio del Enciclopedia del De-
1'echo, por el Señor profesor Aurelio Fuentes, en 
fin, las harto largas lecciones ele Economía Polí
tica, Estadística y ele Ciencias ele finanzas, han 
aprovechado ampliamente, sin causarla, ele la 
hospitalidad ele la Gaceta; y, cuando para dar 
tiempo al Señor profesor R. Ribeyro ele publicar 
la gran obra ele De1·echo Internacional que la cien
cia espera ele él, he consentido, en el interes 
ele nuestros alumnos, que no poseían texto algu
no, en trazar un Bosqttejo ele 1111 Curso de Derecho 
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de Gentes Positivo pítblico, la Gaceta Judicial se ha 
prestado tambien á esa publicacion. 

«La Facultad de Ciencias Políticas y Adminis
trativas seria ingrata si no tuviera por esa hoja 
científica, desaparecida ya, una mirada de reco
nocimiento y una palabra de recuerdo. 

«En la persona del Señor Francisco García 
Calderon, la Facultad ha querido saludar, desde 
luego, al jurisconsulto renombrado, y, en segui
da, al Decano de la Ilustre Corporacion ele los 
Abogados, de que casi todos formamos parte. 
Se tiene tal hábito, en muchos paises de ver á 
los abogados ocupar todas las avenidas de las 
administraciones, del gobierno, de la represen
tacion parlamentaria y ele la representacion di
plomática, que, independientemente de los méri
tos personales ele nuestro ilustrado colega, nadie 
se admirará ele contarlo en el número de los miem
bros honorarios de la Facultad de Ciencias Polí
ticas y Administrativas, con el respetable Deca
no ele la Facultad ele Jurisprudencia. No es ese, 
sin embargo, el punto de vista bajo el cual se 
ha colocado nuestra Facultad. Está convenci
dalde qni si, hasta ahora, los abogados han go
zado del privilegio lejítimo de ser frecuentemen
te preferidos para los empleos públicos, eso ha 
dependido de que, en ausencia de una enseñanza 
política, diplomática, y administrativa entera
mente especial, los gobiernos ilustrados han de
bido, con frecuencia, hacer sus elecciones entre 
los candidatos cuyos conocimientos adquiridos 
estaban mas en relacion con las carreras admi
nistrativas y políticas; pero piensa tambien que, 
desde el momento en que las enseñanzas están 
netamente separadas, las carreras deben estarlo 



'!t\J'± Al~ALJ:<.ib UNl V J:<.i.l:tbl'l'AJ:HUl::> 

igualmente, en la mayoría, á lo menos, de los 
casos. Para resumir, por una inágen tomada 
del Derecho Constit1tcional, el pensamiento de la 
Facultad, el sitio que el sábio Decano del ilus
tre Colegio de Abogados viene á ocupar entre 
nosotros, le pertenece por derecho de simpatía, 
de estimacion y de sufragio, pero no por derecho 
divino. 

«En cuanto al Seilor Decano de la Facultad 
de Jurisprudencia, la Facultad de Ciencias Polí
cas y Administrativas reconcentraba impresio
nada para con él por un recuerdo particular
mente afectuoso. Recordaba, en efecto, que, en 
la cluasura del ailo escolar de 1875, en su Me
moria al Seilor Rector de la Universidad, el es
timable predecesor del Señor Barinaga habia 
expresado, en términos muy benévolos, «la gran 
satisfaccion con que la Facultad de Jurispru
dencia había visto salir, por su iniciativa y de 
su seno la Facultad de Ciencias Políticas y Ad
ministrativas,» Tan agradables palabras no po
dían ser olvidadas, y el Señor Decano de la Fa
cultad de Jurisprudencia debía de ser llamado á 
venir á juzgar, por sí mismo, en medio ele noso
tros, de la consideracion con que nos complace
mos en rodearla, y de los sentimientos de con
fraternidad que nos unen con el cuerpo sábio 
tan dignamente presidido por 61. 

<<Despues de haber recibido en sus filas á tres 
jurisconsultos, la Facultad ele Ciencias Políticas 
y Administrativas ha querido hacer algo mas. 
Rendir un homonage merecido á tres hombres 
de ciencia, era en algun modo, hacer acto de 
egoísmo y honrarse á si misma, puesto que to
dos aquellos que se dedican á los trabajos del 
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espíritu son solidarios. Pero conferir un diplo
ma científico á hombres de gobierno, atestiguar 
su gratitud á un antiguo Presidente de la Repú
blica, á dos antiguos Ministros de Estado, y es
perar para ello el momento en que ya no están 
en el poder, en que la fuente de los empleos se 
ha secado entre sus manos, era una innovacion 
que ha sonreído á nuestros espíritus y que nues
tros corazones han aprobado. 

«La Facultad ele Ciencias Políticas y Admi
nistrativas ha sido, como otras tantas creacio
nes inteligentes y útiles, en materia de instruc
cion pública, como la Escuela de Cabos y Sar
gentos de Chorrillos, como la Escuela ele Gru
metes, la Escuela naval preparatoria, el Colegio 
Mílitar, la Escuela de Agricultura, la Escuela 
ele Minas y ele Construcciones Civiles, obras del 
gobierno del Señor Pardo. Cuando un hombre 
de Estado ha concebido, creadu y protegido tan 
númerosos establecimientos ele educacion y de 
instruccion profesionales, pertenece á la familia 
ele los espíritus privilegiados, que no colocan el 
progreso y la felicidad sino en la extension ele 
los horizontes intelectuales. 

«Dos Ministros, los Señores Doctores José 
E. Sanchez y Manuel Oclriozola, han aplicado 
su espíritu, han dado sus cuidados á la forma
cion y ú la organizacion ele nuestra Facultad, 
que se ha hecho, en virtud ele una ley de Con
greso, una institucion del Estado. El deber y 
el honor ele la Facultad ele Ciencias Políticas y 
Administrativas exigían, pues, escribir el nom
bre ele esos tres hombres en la lista de sus 
miembros, ó, por mejor decir, de sus fundadores . 

«Ha pensado que este homenage desinteresa-



do tendría hoy, para ellos un precio que no hu
biera tenido en otro tiempo, y que sería tambien 
para los alumnos ele esta Facultad, un ejemplo 
de justicia, de reconocimiento, de dignidad y de 
respeto. 

«La Facultad de Ciencias Políticas y Adminis
trativas hubiera querido aumentar el número de 
sus miembros honorarios . Hubiese deseado 
reunir en su seno mas de uno de los hombres 
distinguidos que honran á la Universidad, á la 
diputacion, á la magistratura y á la prensa pe
ruanas. V arios de mis colegas ha brian, por su 
parte, deseado ver engrosarse nuestras filas con 
algunos de esos sábios europeos, que son las 
glorias de la ciencia contemporánea, y de las 
cuales un gran número han saludado la creacion 
ele la Facultad de Ciencias Políticas de Lima, 
con un aplauso afectuoso para su Decano. Pe
ro, como sucede siempre, el embarazo para la 
eleccion ha retardado el momento de log sufra
gios, y la Facultad ha postergado para despues 
su determinacion. 

«Mientras tanto, Señores felicitémosnos por 
nuestras adquisiciones actuales; y vosotros, nues
tros honorables y nuevos colegas, recibid la sim
pática bienvenida que me considero feliz y orgu
lloso de daroS,J> 

Diseurso del Sr, Dr. Fuentes. 

«SEÑOR DECANO- SEÑORES: 

' ' , ~ 1 en todo caso es una alta honra ser llamado r á tomar un asiento en un cuerpo científico, 
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esa homa es mucho mayor para mí, desde que la 
debo á la amistosa iniciativa de tm sábio, cuyo 
nombre se pronuncia con respeto en todo el 
mundo, y á la indulgente benevolencia de mis 
ilustrados colegas los Profesores en la Facultad 
de Ciencias Políticas; y desde que, además, se 
ha asociado mi nombre, para ese acto, al de ciu
dadanos que acaban de descender de los mas ele
vados puestos de la República y al de acreditados 
jurisconsultos, como los Señores Decanos de la 
Facultad de Derecho y del Ilustre Colegio de 
Abogados. Si algun título ha podido encontrarse 
en mí para condecorarme con esta insignia, sím
bolo, do quiera, de una perseverante consagra
cion al estudio, ese no puede ser otro que mi 
anhelo constante por todo lo que sea ver llegar 
á mi patria á su engrandecimiento, por los úni
cos medios seguros del estudio y del trabajo. 

«Dé bese al ciudadano Señor D. Manuel Pardo, 
entre otras instituciones, bajo muchos aspectos, 
provechosas, la creacion de la Facultad de Cien
cias Polí.ticas; débesele el haber, en. medio de 
situaciones aflictivas, tenido una mirada previ
sora y asegmado para el porvenir un servicio 
público, mejorado por la competencia científica 
de los hombres que á él sean llamados; y débe
sele tambien el haber confiado tan elevada y de
licada mision, á uno de los hombres que mas ga
rantías podía ofrecer de llevarla á cabo. 

«A mí me ha cabido en ello la parte pequeña, 
aunque muy satisfactoria, de haber sido el me
dio de comunicacion entre el Presidente de la 
República y el sábio, que, á la llamada hecha en 
nombre de la ciencia, dejó su patria y el teatro 
de sus gloriosas labores para venir á tierra ex-



trangera, á consagrarse con inapreciable abnega
cion á llenar los compromisos que le fueron im
puestos. 

«La Facultad de Ciencias Políticas no pretende, 
como se ha dicho por algunos, establee . 'l' para 
sus hijos el monopolio de los destinos públicos; 
viene, por el contrario, á abrir una nueva carrera 
á nuestros jóvenes; viene á extinguir el monopolio 
que, en las épocas normales, creará la ciencia del 
foro, y el que, pronto, y merced á nuestros dis
turbios políticos, nació del favoritismo y del es
píritu de partido. 

«Gobernar es una ciencia tan compleja como 
delicada, y secundar las elevadas miras de un 
gobierno no es un asunto mecánico, para que 
basten la voluntad y el empirismo. 

«¿Para qué servirían la historia, los libros y 
las doctrinas, si la máquina gubernativa hubiera 
de moverse á impulso de inspiraciones que pue
den ser patrióticas, pero que no descansan en el 
estudio de la organizacion de las sociedades, en 
la in vestigacion filosófica de los fenómenos so
ciales; ni en la aplicacion de esas medidas que el 
empirismo no podrá nunca adivinar ni conocer? 

«Las sociedades tienen leyes generales, fijas, 
inmutables, como lo son las que gobiernan al ser 
humano en cualquiera de las fases en que se le con
sidere; pero el conocimiento de esas leyes no se 
revela por intuicion ni á las inteligencias mas 
privilegiadas. 

((Se trata en el gobiemo de conducir á los pue
blos por las vías del adelantamiento material, 
intelectual y moral. Pero, ¡cuántas cuestiones 
elevadas encierra ese problema, en cuya solucion 
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han trabajado los sábios de todos los siglos y tra
bajarán los de las generaciones futuras! 

«No hay, pues, en la Facultad de Ciencias Po
líticas la mira mezquina de hacer un monopolio; 
hay la elevada mira de hacer instruidos á los jó
venes que muy en bTeve tienen que sustituir á 
la generacion que ya termina; y cuando monopo
lio hubiera, bien puede sostenerse de buena fé 
que sería preferible el monopolio que descansa 
en la ciencia, á 18. concurrencia libre sostenida 
por la ignorancia y por el favor,)) 

Diseurso del Sr. Dr. Gareia Calderoo. 

SEÑOR DECANO-SEÑORES: 

Yo bien sé que el honroso diploma y la in-
" . . h h el s1gma con que esta noc e se me a con e-
comdo, los debo, mas que á mi mérito personal, 
.al elevado, aunque inmerecido, puesto que ocu
po en el Ilustre Colegio de Abogados de esta 
Capital. El último quizás en ilustracion entre 
los miembros de nuestro foro, háme cabido la 
satisfaccion de verme llevado á presidirlos; mas 
puedo asegurar que, si para ello me falta el mé
l'ito del saber, me sobra el entusiasmo y la firme 
voluntad para hacer llegar al Ilustre Colegio á 
la altura que le es debida. Pero, no por ser lla
mado al seno de esta sábia Facultad, en virtud 
del puesto que ocupo, desconozco el valor de tan 
señalada muestra de distincion, que es para mí 
una preciosa satisfaccion, quizás una recompensa 

28 
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por la aficion que siempre he profesado á los es
tudios políticos y administrativos. 

((Nunca he descuidado tan interesantes mate
rias, y siempre me he dedicado á ellas, compren
chendo su alta y trascendental importancia. En 
prueba de ello, referiré un episodio de mi vida que 
no es conocido. 

<<Yo hice mis estudios de Derecho en la Uni
versidad de Arequipa, y en esta ciudad me re
cibí de Abogado, habiendo estudiado todos los 
ramos que eran exigidos para obtener este título 
profesional, inclusos los Derechos Constitucional 
é Intemacional. Despues de haber concluido esa 
carrera, estudié con ahinco todo lo que tenía re
ferencia con las Ciencias políticas y administra
tivas. Cuando yo me dedicaba á esos estudios, 
entregado á mis propias fuerzas, se fundó feliz
mente para mí, en la Universidad de Arequipa, 
una cátedra de Economía política y de Estadística. 
Doctor en Jurisprudencia, miembro de esa Fa
cultad y abogado recibido, no desdeñé, sin em
bargo, matricularme como alumno en ese curso 
nuevamente creado, seguirlo fielmente y rendir 
mis exámenes al fin del año. 

<<Esto prueba, Señor Decano, mi amor por es
tas Ciencias políticas administrativas que aquí 
se profesan. Bien fácil es, por lo mismo, com
prender que, al recibir de esta Facultad, este 
honroso diploma, lo estimo como una recom
pensa del anhelo de toda mi vida.» 
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DOCUMENTOS GE~""ERALES. 

Lieenelas. 

Lima, Mm·zo 21 de 1877. 

Señor Decano de la Facultad de Medicina. 

=F'.N sesion de la fecha, el Consejo Universitar río en cuyo conocimiento puse el oficio deUS. 
de 28 del mes próximo pasado, ha Tesuelto que 
se considere una partida fija en el presupuesto 
de cada Facultad, para atender al pago de los 
haberes de los CatedTáticos á quienes su Decano 
conceda licencia por el término que señala el Re
glamento. 

Dejo así contestado su mencionado oficio. 

Dios guarde á US. 

glnan ¿i\nfonio ~titie~ro. 



Franqueo. 

Lima, Octubre 6 de 1877. 

Señor Director de Instruccion. 

T -A unidad de enseñanza y los vínculos estre
r chos que unen á esta corporacion con las 
Universidades Menores originan entre ellas rela- . 
ciones cuya importancia apreciará US. 
· El que suscribe ha oficiado á los señores rec

tores y se propone continuar esas relaciones 
que ya ha establecido; pero para ello nece-sita 
que se declare la exencion de porte de correo á 
favor de las comunicaciones oficiales de las Uni-
versidades. -

En consecuencia ruego á U S. se digne favo
recer la enseñanza en su marcha simultánea, pi
diendo á quien corresponda la mencionada exen
cion de franqueo. 

Dios gnarde á US. 

8nan ¿1\nfonio ~i6e~ro . 

L ima l J de Oc tubre de 1877. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

F.N acuerdo de hoy ha expedido S. E. el Pre~ r sidente la resolucion que sigue: 
"Atendiéndo á que las Universidades de Lima, 

Cuzco v Arequipa, deben entablar entre sí rela· 
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ciones que tiendan á la unidad ele los estudios y 
al órclen y progreso de esas corporaciones: se ele
clara que la correspondencia oficial ele ellas, que 
se remita á las estafetas en la forma y con el se
llo correspondientes, queda exceptuada del por
te de correos. Regístrese y pásese al Ministerio 
de Gobierno prra su cumplimiento." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y 
fines consiguientes: 

Dios guarde á US. 
gluan ~ossio. 

Dottomdo. 

Lima, d 11 iü Octub,·e ele 1876. 

Señor Presidente del Consejo Universitario. 

T -os terminos en que están concebidos los arr tículos 311 y 314 del Reglamento general de 
Instmccion han suscitado la duda de esta Fa
cultad sobre si las disposiciones que ellos contie
nen se limitan al grado de Doctor en alguna de 
las Facultades ó comprenden todos los clemas 
grados uniYersitarios. 

El artículo 311 dispone, en afecto, que al pié 
de la tésis ele que se habla en el artículo ante
rior que prescribe los requisitos para obtener el 
grado ele Doctor en alguna Facultad, se pondrá 
un Cuestionario formado por la Facultad, que 
contenga un punto ele cada una ele las materias 
de ensefi.anza en ellas. 

El 314 dispone igualmente que todos los Ca~ 
tedraticos en ejercicio pueden objetar la tésis 
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y entablar discusion sobre ella siendoles obliga
torio examinar al candidato sobre los puntos del 
Cuestionario. 

Como entre estos dos artículos se encuentra 
el 312 que se refiere á todas las tésis nace de 
aquí la confusion que á juicio de la Facultad 
hay en la intelijencia de los anteriores artículos, 
que no podría quedar aclarada sin una expresa 
definicion por la autoridad correspondiente. 

Debiendo ser diferentes las pruebas requeri
das para los diversos grados universitarios, la 
del interrogatorio del correspondiente cuestiona
rio no del; · ser general sino exclusivo del grado 
superior, que es el Doctorado. 

En virtud. de las razones espuestas. há creído 
esta Facultad conveniente se recabe de ese Con
sejo Universitario una aclaratoria del sentido 
que debe darse de las disposiciones de los men
cionados artículos ó sí fuera necesaria su modifi
cacion en los términos indicados, pedirla taro
bien, como lo verifico, de conformidad con la 
atribucion 12~ que le confiere el artículo 226 de 
dicho Reglamento general. 

Dios guarde á US. 
l\laNUEL 0DRIOZOL.A.. 

Lima, 12 de Octubre de 1876. 

Visto on sesion de la fecha; y por aenerdo del Consejo contéstese 
al Decano ofl.c i ante que los a1 tículos 311 y 314 del Reglameu to gene
ral se refieren al grado de Doctor· 

·~i6el)ro. 
G. A. SEOaNE. 
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4loncmrso ~ientífieo. 

Lima, 15 de Noviembre de 1877. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

rUANDO el Gobierno abrió por decreto de 24 J de Octubre del aiio que corre un concurso 
literario para solemnizar el próximo aniversario 
de la independencia, se propuso, ademas, iniciar 
otro ele carácter científico y puramente nacional 
que se veríficase con el mismo laudable objeto y 
con directa intervencion del cuerpo presidido 
por US. Ha llegado la vez de realizar este pen
samiento, para cuyo fin incluyo á US., en copia 
autorizada, el decreto respectivo que sobre el 
particular se ha expedido. 

En los pueblos nuevos la vida de la inteligen
cia es su propia vida y la vida de sus institucio
nes; y malllenarian su fin social y político, si el 
entendimiento no fuese cultivado y no encontra
se estímulos para su desarrollo. Cumple á los 
Gobiernos ilustrados promover todos los adelan
tos qne mejoren la existencia de las sociedades 
que clirijen, principalmente en estos tiempos, en 
que los principios delréjimen representativo ge
neralizan, las ideas y llaman sin distinciones ni 
odiosas preferencias á desempeñar los altos pues
tos de la Administracion, á todos los que acre
ditan sus luces y una conducta acrisolada. 

Nuestra juventud y hombres ya lanzados en 
la carrera pública, necesitan campo para ejercí-
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tar sus talentos y para hacer ostentacion de su 
saber, y nada puede ser mas aparente para obte
ner tan fructuoso resultado, que un certámen 
científico sobre materias de actual aplicacion. 
La Historia, en general, y la de nuestro país con 
especialidad, no ha sido completamente explora
da en sus esenciales fundamentos filos(,ficos; y 
si bien es verdad que nunca, como ahora, la en
señanza de este ramo se hace en nuestros cláus
tros con notorio aprovechamiento, falta que los 
escritores nacionales escriban, teniendo desde 
luego. aliciente que los sostengan en una tarea, 
aunque árdua, pero de palpable utilidad. 

Las ciencias jurídicas, las administrativas y 
la economía social han llegado, merced á la la
boriosidad y talento de los profeBores de la Uni
versidad de Lima, á un alto grado de adelanto; 
de tal manera, que pueden servir de tema para 
elucubraciones, que á la vez homen á la Repú
blica y ú sus hombres de letras. El Gobiemo de
ja al juicio ilustrado de los jurados la eleccion 
ele las proposiciones sobre que deben recaer los 

. trabajos del concurso, como los jueces mas com
petentes para el caso. 

Dios guunl c á US. 
~«. gUorafe5. 

Lima l\'ociemln·e 16 de 1877. 

Dése cu.•uta ¡,¡Consejo l'ni\'frsitario 

g~ ifiet¡ro. 
G. A. SI<MlUJ . 
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MARIANO IGNACIO PRADO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA. 

CoNSIDERANDO: 

nUE el 28 de JUlio de 1821 no fué un acontecÍ
~ miento sin Tesultados para la comunidad de 
todas las secciones ameTicanas, ni un hecho aisla
do sin !'elaciones con los adelantos momles de 
la humanidad, desde que fundaba una nueva en
tidad política, á cuyo amparo tenían que desen
volverse los vínculos de la fraternidad universal; 
sino la fecha de un acto que reasumía por com
pleto la existencia é individualidad de un país 
para eójirse independiente, con un gobierno pro
pio y adaptable á sus condiciones especiales; 

Que la independencia de un país largo tiem
po sometido á una nacion extraña, constituye 
una época notable de la vida de las sociedades, 
fija los grados de poder y de civilizacion que dan 
capacidad á los pueblos para dirijirse por sí mis
mos y determina su mayoridad, para resolver 
todas las importantes cuestiones que atañen á 
sus intereses y destino; 

Que las grandes festividades nacionales deben 
siempre señalarse, no por actos pasajeros, que 
si bien sostienen por algun tiempo el estímulo 
del patriotismo, no dejan, sin embargo, recuer
dos duraderos ni enseñanzas saludables para el 
porvenir; 
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Que las manifestaciones científicas y literarias 
de un pueblo no solo revelan el desarrollo de su 
espíritu y los progresos de su intelijencia, sino 
que contribuyen eficazmente á.protejer y conso
lidar los derechos de la libertad, tanto civil co
mo política; 

D ECRETO. 

Art. 1° Se abre un concurso nacional cientí
fico en la Universidad Mayor de Lima, para 
conmemorar el aniversario de la Independencia 
del Perú; 

Art. 2° El concurso se verificará ante un ju
rado compuesto de siete profesores, que nombra
rá por mayoría de votos el Consejo Universi
tario; 

Art. 3° Las materias sobre que deben recaer 
los trabajos de los opositores al concurso, serán 
formuladas desde luego, por otro jurado de cin
co profesores, que el mismo Consejo Universita· 
rio elegirá, ocho dias despues de la publicacion 
del presente decreto; 

Art. 4'? Este jurado, distinto del que debe ca
lificar las obras presentadas, escribirá seis pro
posiciones sobre puntos científicos, dando prefe
rencia á los que tengan relacion con la Filosofía 
de la Historia, con la Jurisprudencia Adminis
trativa y con los principios económicos que sean 
compatibles con las exigencias de la República. 
Las seis proposióones acordadas y revisadas 
por el mismo jurado, en cédulas separadas, se 
pondrán en uua ánfora, de la cual se sacará una, 
cuyo contenido servirá de tema para la tésis del 
concurso; 
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Art. 51! Los trabajos de los opositores se pre
sentarán en pliego cerrado, cincuenta clias ántes 
de la reunion del jurado, para la declaracion de 
la obra que haya merecido los honores del pre
mio. El dia señalado para la apertura de los 
pliegos presentados al jurado, se convocará á to
dos los alumnos de la Universidad, para solem
nizar el acto; 

Art. 6° El 30 de Julio, con asistencia del Go
bierno ó del Ministro de Instruccion, cuando 
ménos, de todas las Facultades de la U niversi
dad y de sus alumnos, el Presidente del jurado 
leerá el informe de la calificacion, expresando las 
razones en que se funde la preferencia que á su 
juicio merezca alguna de las obras; 

Art. 7o El autor se presentar:L para recibirun 
diploma de manos del .Jefe del Estado ó de su 
Ministro del ramo, que acred~te haber sido favo
recido su trabajo por el voto del jurado; y ten
drá derecho para ser colocado en un destino que 
le forme una canera honrosa, sea en la Aclmi
nistracion, ó en cualquier ramo que guarde ana
logía con sus conocimientos acreditados en la 
tésis favorablemente calificada y premiada en el 
concurso. 

El 1\Iinistro de Estado en el Despacho ele Ins
truccion Pública queda encargado del cumpli
miento de este decreto. 

Dado en la casa ele Gobiemo, en Lima. á 15 
de Noviembre ele 1877. 

'gUariano ~· Wrabo. 
MANUEL 1\lO!lA.I,ES. 
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Lima, f..-oviemb1'e 20 de 1877. 

Señor Ministro de Estaclo en el desp[lcho de Instruccion. 

~·L Consejo Universitario en cuyo conocimienJ to he puesto el oficio de US. de quince del 
presente, ha apreciado como merece el acuerdo 
del Supremo Gobíerno relativo al concurso cien
tífico que debe abrirse en celebracion del próxi
mo aniversario de la Independencia. 

Lento es el progreso cuand0 los esfuerzos de 
los que se dedican á estudios serios, permanecen 
aislados; y sus trabajos dignos de apláuso, sus
citan admiracion, pero no clan vida á la com
petencia ni al estímulo que ahogan las necesida
des de la vida prúctica. 

A excepcion de la parte didactica, no existe en
tre nosotros, un cuerpo especialista que dé brillo 
y vigol' ú las letras y ú las ciencias en la Repú
blica. 

El coucmso científico que el Supremo Gobier
no se digna abrir, está pues, llamado á influir 
poderosa y útilmente en la marcha general de la 
República; y el Consejo agradece á US. la direc
ta intervencion que en él correspondo ú la Uni
versidad Mayor. 

Me es grato remitir á US. la nómina de los 
catedrúticos que el Consejo ha elejido por mayo
l·ía de votos y en vota.cion secreta de conformidad 
con lo dispuesto en el m·tículo tercero del decre
to pertinente. 

Dios guarde á US. 
~na u ¿itufouio 'g{ ifie1¡ro. 



DEL PERÚ 421 

Lima, 30 de Noviembre de 1877. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

SEROR RECTOR: 

TTENGO el honor de adjuntar á US. las actas 
de las dos sesiones celebradas por la comi

sion que eligió el Consejo Universitario, en cum
plimiento del artículo 3° del supremo decreto de 
15 del actual. 

Desea:Q.do la comision designar materias que, 
independientemente de su importancia general, 
correspondan al objeto que se ha propuesto el 
Supremo Gobierno al decretar el concurso cien
tífico, han procurado formular proposiciones que 
llenen ese doble fin: entre éstas, la suerte ha de
signado la siguiente como tema del concurso: 

Detenninacion del sistema mas provechoso para 
explotm· las minas ele plata en el Perú.. 

Llenado así el objeto de la comision, réstame 
manifestar á US. los deseos de que el estudio 
propuesto abra á la República, nuevos horizon
tes de prosperidad. 

Dios guanTe á US. 
~e6astiau ,!imnft. 

F. N Lima, á las tres de la tarde del 28 de N oJ viembre de 1877, reunidos en el salon de se
siones de la Universidad los Doctores Sebas
tian Lorente , Pablo Pradier Foclerr , Manuel To-



var y Luis Felipe Villarán, expuso el Dr. Loren
te que el objeto de la reunion era dar cumpli
miento Ct lo dispuesto en los artículos 3? y 4° del 
supremo decreto del 15 del presente para cuyos 
efectos habían sido nombrados los señores pre
sentes y el Dr. D. Manuel B. Barinaga, que no 
había podido concurrir. 

Se dió en seguida lectura al citado decreto y 
por indicaciones de algunos de sus miembros, 
reconoció el Jurado la necesidad y conveniencia 
de designar materias que ademas de la impor
tancia general que conesponde á los objetos que 
el decreto señala, tengan la especial de referirse 
á algunos de los grandes intereses del país, que 
mas urgentes reformas exigen. En este concep
to, fijó su atencion el Jurado en el estado de aba
timiento del crédito y en la necesidad de propo
ner los medios que conduzcan á mejorarlo; en 
los graves inconvenientes que tanto en el órden 
político, como respecto de la moralidad general, 
ha presentado desde que se expidió la ley electo
ral vigente, y la neceEJidad tanto tiempo sentida 
de su reforma. Así mismo reconoció el Jurado lo 
provechoso de los estudios que procuren conocer 
el mejor sistema de la explotacion de las minas 
de plata en el Perú, por cuanto es indudable que 
el porvenir del país se halla en gran manera li
gado á los adelantos de la industria minera, y de 
los medios conducentes á procurar una imni
gracion útil que atendida la escasez de nuestra 
poblacion trabajadora, es la base de todo adelan
to. Finalmente de señalar las medidas que pue
den emplear la ley y la administracion, para com
batir los funestos progresos de la embriaguez, 
que ciega las fuentes del trabajo, y como punto 
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histórico y de provechosas aplicaciones, el estu
dio de la influencia de las misiones en la civili
zacion del país, especialmente durante la época 
del coloniage. Tales fueron los puntos propues
tos y aceptados para las proposiciones que deben 
ser objeto del sorteo. 

En este estado, acordó el Jmado reunirse el 
Viernes próximo á la misma hora, para redactar 
las proposiciones y verificar el sorteo. 

SEBASTI4N LORENTE. 
MANUEL Tov.m. 

P. PRADlliL FODERÉ. 
L. F. VrLL.!.RÁN. 

~·N Lima, á las tres de la tarde del treinta de r Noviembre de mil ochocientos setenta y sie
te, reunidos en el salon de sesiones de la Univer
sidad los Doctores Sebastian Lorente, Ma
nuel A. Barinaga, Pablo Pradier Foderé, Manuel 
Tovar y Luis F. Villarán, para dar cumplimiento 
á lo dispuesto en los artículos so y 4o del supremo 
decreto de 15 del presente, se dió lectura al acta 
de la sesion antel'iOl' y fué aprobada. 

En seguida se redactaron y aprobaron las seis 
proposiciones siguientes para que sean materia 
del sorteo: 

1~ "Reformas necesarias en la Hacienda para 
el restablecimiento del crédito nacional." 

2~ '•Males que causa en su aplicacion la ley 
electoral vigente: así en el órden político como en 
la mmalidad de los ciudadanos, y bases para una 
nueva ley." 

3~ '•:óeterminacion del sistema mas provecho
so para. explotar las minas de plata en el Perú." 
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4~ "Medios mas adecuados para procurar al 
Perú, una inmigracion útil." 

5~ "Influencia perniciosa de la embriaguez y 
medios legales y administrativos para comba
tirla." 

6a "Bienhechora influencia de las misiones 
en la civilizacion del Perú durante el coloniage." 

Puestas en una ánfora, las seis cédulas que la 
contienen, la suerte designó la siguiente: 

Deterrninacion del sisterna mas provechoso pam 
explotar las minas de plata en el Perü. _ 

Se acordó finalmente elevar al señor Rector las 
actas originales. Con lo que concluyó el acto. 

SEBASTIAN LORENTE. 
M.t.NUEL A. B.mrNAGA. 

P. PRADIIlR FoDERÉ 
L. F. VrLL!RÁW. 

MA~UEL ToVAR. 

Lima, Noviembre 1° de 1877. 

Señor Ministro de Estado en el despacho de Instrucciou. 

SEÑOR MINISTRO: 

R EMITO en copias, á US. las actas de las dos 
} ""sesiones celebradas por los catedráticos co
misionados para formular las proposiciones so
bre una de las que debe versar el concurso cien
tífico. 

Su tema manifiesta que el Jurado ha escojido 
los puntos que mejor interpretan el decreto del 
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Supremo Gobierno y que la suerte ha designa
do el siguiente como tema del concurso. 

Determinacion del sistema mas provechoso para 
explotar las minas de plata en el Perú. 

La preferente proteccion que hoy alcanza la mi
nería, la deficiencia de nuestras leyes á ese res
pecto, y la infiueccia que ese ramo está llamado 
á ejercer sobre el porvenir de la República, reco
miendan el tema sorteado: ojalá que los trabajos 
de los opositores den un provechoso desarrollo á 
ese medio de riqueza que aun está sumido en la 
infancia. 

Dios guarde á US. 

~uau ¿i\ufonio '2]ti6eQro. 

19 



ACTA DE CLAUSURA 
del año eseolar de 18 77, 

ABIERTA la sesion á las tres y media de la tar
/ ~ de del dia veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete, con asistencia del 
señor Rector, de los Decanos señores Sotomayor, 
Lorente, Pradier-Foderé, y Folkierski; de los 
Sub-Decanos señores Odriozola y Ribeyro; de los 
Catedráticos principales señores Arias, Alzamora 
Roman, Bambaren, Colunga, Durán, Fuentes, 
Granda, Martinez, Pasa pera, Rodríguez, Romero, 
Salazar, Sandoval, y Villarán; de los Catedráticos 
adjuntos señores Arámburu, Aranda, Alvarez 
Calderon, Flores, Galvez, Lama (Juan) Lama 
(Miguel,) Morales, Morote, Perez, y Villa Garcia; 
del 'fesorero Dr. Cucalon y del Secretario de la 
Universidad, fué leida el acta de apertura del 
año escolar de 1877. 

Concurrieron á la ceremonia el Excelentísimo 
Presidente de la República, general D. Mariano 
I . Prado; el Presidente del Consejo y Ministro 
de Gobierno y Obras Públicas general D. Juan 
Buendía ; el Ministro de Instruccion, J usticia, 
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Beneficencia y Culto, Dr. D. Manuel Morales; 
el Ministro de Relaciones Exteriores Dr. D. José 
Cirilo Julio Rospigliosi; y el Ministro de Guerra 
y MaTina, general D. Antonio de la Haza. 

Se dió cuenta de un oficio del señor Decano 
Dr. D. Manuel A. Barinaga manifestando que 
se encuentra impedido para concurrir al acto y 
remitiendo la Memoria referente á la Facultad 
de Jurisprudencia. 

En seguida, el Excelentísimo Presidente de la 
República entregó los premios en el órden si
guiente. 

Faenltadj de Teología. 

PREMIOS :MAYORES:- Contenta de Licenciado: 
D. Bartolomé Bao. 

PREMIOS ~IENORES- Historict Eclesiástica: D. 
Juan J. Puirredon (en suerte con D. Luis Po
lance) ; Derecho Eclesiastico: D. Nicolas de La 
Rosa Sanchez; Teología Dogmatica : D. Juan J. 
Puinedon (en suerte con D. Luis Polanco); Pa
t1·ologia: D. Bartolomé Bao. 

Faeultad de llledlelna. 

PREMIOS MAYOREs-Contenta de Bachiller: D. 
Carlos A. Basadre; Contentct de Licenciado: D. 
Enrique S. Villa Garcia; Contenta de Docto1': D. 
Juan C. Castillo. 

Faeultad de Jurlsprudeneia. 

PREMIOS MAYOREs-Contcntct de Bachiller: D. 
Juan W. Valera; OontentadeDoct01·: D. Francisco 
J. Eguigul'tm. 

PREMIOS MENOREs-primer año: D. Julian V. 
Maradieguel (en suerte con D. Emiliano Vila y 



D. Aurelio Bravo;) segundo año: D. Eleodoro 
Romero (en suerte con D. Ernesto Puell, D. 
Vicente Pratolongo y D. Enrique de la Riva 
Agüero; ) tercer año: D. Juan W. V alera; cuarto 
año: D. Carlos Sotomayor; quinto año: D. Francis· 
co Eguiguren (en suerte con D. Manuel P. 
Olaechea.) 

MENCIONES HONROSAs-Derecho Natural: D. Jo. 
sé M. Arbaiza; primer mio de Derecho Romano: D. 
José A. Lavalle (en suerte con D. José A. Torres 
Paz;) segtmdo wrso de Derecho Romano: D. Ismael 
de Idiaquez (en suerte con D. Carlos Alvarez 
Calderon y D. Daniel Vasquez ele Velasco;) pri· 
mer curso de Derecho civil conwn: D. Flavio Cas. 
tañeda; segundo c~wso de Derecho Civil comun: D. 
Francisco Placencia; Derecho Eclesiastico: D. Gre· 
gorio Mercado; De1·echo Penal: D. José S. Moran; 
Derechos Especiales: D. Manuel B. Jimenez;primer 
cnrso de Pra.ctica F01·ense: D. Enrique Rubín (en 
suerte con D. Augusto Carranza) ; segundo curso 
de Practica Fo1·ense: D. José Eulogio Ramirez; 
Historia del Derecho Pentano: D. Manuel B. Perez. 

Faeultad de tetras. 

PREMIOS MAYOREs-Contenta de Bachiller: D. 
Belisario Barriga; Contenta de Licenciado: D. Ro· 
dolfo Zavala (en suerte con D. Pedro A. Labar· 
the.) 

PREMIOS MENOREs-Sicología y Lógica: D. Fe. 
lipe Pardo (en suerte con D. Enrique l\fontes); 
Filosofia lli01·al: D. Enrique Arnaez; Metajísíca: 
D. Belisario Barriga; Historia de la Filosofia: D. 
Pedro A. Labarthe; Gramatica General: D. Rodolfo 
Zavala; Estética: D. Emiliano Vila; Literatura 
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General: D. Agustín Whilar; Litenttw·a Antigua: 
D. Belisario Barriga (en suerte con D. Agustin 
WhilaryD. Enrique Montes); Litemtumllioderna: 
D. Honorio Medel; L itemtum Castellana: D. Be
lisario Barriga (en suerte con D. Enrique Arnaez 
y D. Emilio Vila); Historia de la Civilizacion Anti
gua: D. Felipe Pardo; Historia de lct Gim'lizacion 
Moderna: D. Meliton F. Porras (en suerte con 
D. Heráclides Perez) ; Historict rle la Civilizacion 
Pentana: D. Honorio Medel. 

Faeultatl de «:ieneias. 

PREMIOS MAYOREs-Contenta ele Bachille1· en 
Ciencias Matematt:cas: D. Emeterio Perez; Con
tentct de Licenciado en Ciencias Fúicas: D. Fran
cisco Valentin. 

PREMIOS l\1ENOREs-Revi8ion de JJ!Iateuwticas: 
D. Federico Villareal; Geometría Analítica: D. Fe
derico Villareal; Ueometria Descriptiva; D. Federico 
Villareal; M ecániaa (prime1· wrso); D. Gerardo 
Salas: M ecánica ( segwulo curso:) D. Emeterio Pe
rez; Astronomía (1Jrhner curso:) D. Leopoldo Cueva; 
Astronomía ( segundo curso ) D. Gerardo Salas; 
Física General: D. Manuel Montero; M etereologia: 
D. Lizardo Dulanto; Q11ímim Geneml Inm·ganiw : 
D. Leonardo Varas; Q1tímica General OrrJanica: 
D. F eliciano Urbina; .Mineralogía (por suerte): 
D. Emilio Moreno; Zoología: D. Juan Sayan; 
B otanica (por suerte): D. l\1nnuel Domec. 

Faeultatl de t:iencias PolíH.:as y Jidministmtivas. 

PRE!IIIOS l\fA YO REs : - Contenta de Doctm·: D .En
ú que de la Riva Agüero; Contenta ele Licenciado: 
D. Lizardo V elazco (en suerte con D. Camilo Pra-
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dier-Fodéré;) Contenta de Bachille1·: D. Luis 
1Jelucchi (en suerte con D. Mariano Pagador). 

PREMIOS MENORES:-Enciclopeclia del Derecho: 
D. Carlos Wiesse; Derecho Administrativo: (primer 
premio, D. Adolfo Macassi; segundo premio, D. 
Carlos Wiesse; Derecho Constit1tcional: primer 
premio, D. Vicente S. Pratolongo (en suerte 
con D. Eleodoro Romero); segundo premio, D. 
Federico Chavez (en suerte con D. Carlos Alvarez 
Calderon); Econom[c¿ Politicrt, Ciencia de Fincmzas 
y Estadística: primer J)remio, D. Arturo Velez; 
segundo premio, D. Mariano Pagador; Derecho 
Internacional Püblico: primer premio, D. ~stanis - . 
lao Solis; segundo premio D. Lizarclo Alzamora 
(en suerte con D. Wenceslao Valera); Derecho JIIIa
rítimo: D. Arturo Velez (en suerte con D. Mariano 
Pagador; se;sunclo premio, D. Luis Delucchi; De
?'echo Internacional Prú;aclo: primei' premio, D. 
Enrique Balaguer (en suerte con D. Daniel l. 
Castillo); segundo premio D. Lizardo Velazco 
(en suerte con D. Daniel Arguelles); Derecho 
Diplomático é Historia de los Tratados del Perú: 
primer premio, D. Lizardo Velazco (en suerte 
con D. Enrique ele la Riva Agüero); segundo 
pr.;mio, D. Manuel Lazarte, (en suerte con D. 
JoséD. Contreras.) 

Despues de leidas por los señores Decanos, 
la Memoria sobre los trabajos del año escolar 
en su respectiva Facultad, el Señor Rector pro
nunció el discurso de estilo. 

En seguida, S. E. el Presidente declaró clau
surado el año escolar de 1877. 

G. A. REOANE. 
Secretario de la Universidad Mayor. 



MEMORIA 
Leida po•· el señor Decano de la Facultad de Teologia, Dr. D. Amador Sotoma

yor, en la ceremonia de clausura del año escolar de 1877. 

SR. ExcMo., SEÑOR REcToR, SEÑORES: 

T ·A importante ceremonia que nos congrega r hoy en el santuario de las ciencias, me dá el 
honroso encargo de elevar mi voz en cumpli
miento del artículo 304 del Reglamento General 
de Instrnccion Pública. 

Cifíéndome á lo mas indispensable y para no 
abusar de vuest.m benévola atencion, paso á cla
ros cuenta del movimiento literario ele la Facul
tad de Teología. 

En el alío universitario que termina hoy se 
han dictado los cursos siguientes: 

Fundamentos y Lugares Teológicos, ó sea el 
primer alío de Teología Dogmática, en el que se 
inscribieron 19 alumnos y han sido aprobados 8 
que corresponden al 38 por ciento de los inscrip
tos. 

El segundo año de Teología Dogmática, en el 
que contamos 9 inscripciones y cinco aprobacio-



nes que corresponden á un 55 t por ciento de los 
alumnos inscriptos. 

El primer año ele Teología Moral, en el que se 
inscribieron 25 estudiantes y fueron aprobados 
10, que representa un aprovechamiento de 40 
por ciento. 

El segundo año ele Historia Eclesiástica, en el 
que hubo 20 inscripciones y han sido aprobados 
8 alumnos, esto es, el 40 por ciento de los ins
criptos. 

El primer año ele Derecho Eclesiástico, en el 
que se inscribieron 10 estudiantes y quedaron 
aprobados 5, ó sea el 50 por ciento. 

El segundo año de Sagrada Escritura y Padres, 
en el que tres fueron los inscriptos y tres los 
aprobados, esto es, el ciento por ciento. 

El curso de E¡agracla Liturgia no se ha dicta
do en este año, por falta de profesor; mas, espe
ro que en el próximo volverá á clictarse. · 

El de Oratoria Sagrada no ha tenido alumnos, 
que seguramente los habrá en el año venidero. 

Reasumiendo las cifras de inscripcion y apro
bacion, contamos en este año universitario, 86 
alumnos inscriptos y 39 aprobados, que dán por 
resultado en aprovechamiento de 45 y 34 por 
ciento, que si no es muy lisonjero, compensa, sin 
embargo, las labores del profesorado. 

En cuanto á los premios otorgados por la Fa
cultad, ha merecido la contenta ele Licenciado, 
el presbítero D. Bartolomú Bao. 

El premio de Historia Eclesiástica, el alumno 
D. Ismael Puinedon, que fué sorteado con el 
presbítero D. Luis Polanco. 

El de Derecho Eclesiástico, D. Nicolas La
Rosa Sanchez. 
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El de Teología Dogmática, D. Ismael Puirre

don, que fué sül"teado con el presbítero D. Luis 
Polanco. 

El de Patología, D. Bartolomé Bao. 
Los grados que la misma ha conferido son los 

siguientes: 
El de Bachiller á los presbíteros, D. Eusebio 

Asencio, D. Florentino Rivero y D. Luis Arturo 
Arce. 

El de Licenciado á los Bachilleres, D. José 
Mercedes Samanes, D. Florentino Rivero y D. 
Luis Arturo Arce. 

El de Doctor á los Licenciados, D. Florentino 
Rivero v D. Luis Arturo Arce. 

Para "terminar esta exposicion, réstame decir, 
que el profesor adjunto P. Doctm ~ D. Juan Fran
cisco Rodríguez, ha ejercido su oficio por mas 
de un mes, dictando el curso de Fundamentos y 
Lugares, durante la ausencia del profesor ti
tular. 

Dadme ahora, señores, licencia para hablaros 
de un asunto espinoso en verdad, mas sobrado 
interesante, no solo para la Facultad que presi
do, sino para la Universidad misma de que for
ma parte. 

Creo, señores, que el nombre de Universidad 
significa, unidad y variedad al propio tiempo: 
varios son los ramos de la ciencia que cultiva
mos, mas, la ciencia es una, y esta unidad exije 
que no haya contradiccion en los principios de 
las diversas enseí'íanzas que la Universidad dis
pensa á los estudiantes. 

l'or desgracia, seiiores, hoy no sucede así; y 
para daros una muestra de lo que acontece, me 
bastará exponer que mientras en una Facultad 



se ensefia la obligacion de dar á Dios el culto que 
E l ha Tevelado; en otra se sostiene la libeTtad de 
cultos, esto es, el derecho de dar á Dios el culto 
que cada hombre juzgue conveniente; que al mis
mo tiempo que una Facultad ensefia que la re
velacion divina tiene su maestro infalible, que 
declara su sentido á los hombres, en otra se 
afirma, que la ensefianza teológica es inacepta
ble en el estudio del derecho natural, porque la 
revelacion, de suyo es oscura, no declara bien la 
naturaleza humana: enséfiase en nna Facultad 
que el varon es el jefe de la familia y que la mu
jer le debe eatar sujeta; y se enseña en otra, que 
la condicion de los conynges es perfectamente 
igual; se profesa en una Facultad el derecho pu
blico de la iglesia, y, en su virtud, la indepen
dencia de e::;ta sociedad humano-divina de cual
quiera otra, por su institu0ion, su fin y sus me
dios; y al propio tiempo se profesa en otra, la 
sujecion de la Iglesia al Estado, como si ésta 
fuera superior á aquella. 

Esta oposicion, que merece las censuras mas 
severas en nombre ele la ciencia, es inaceptable 
en la Universidad, que formamos, y por cuya 
unidad científica, os anima, no lo dudo, el mis
mo celo que á mí. 

Vosotros y yo, contemplamos la luz de la ver
dad, al travez del prisma de la inteligencia, con 
que Dios nos ha dotado, y la vemos descompo
nerse en varios matices, que son el objeto ele ca
da una de nuestras nobles facultades; pero voso
tros y yo, exijimos que esos varios colores, for 
men uu solo haz luminoso, que cual rayo des
prendido del trono de la sabiduría increada ven
ga á enriquecer las mentes de nuestros alumnos 
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y adomarlas con resplandor de la verdadera luz. 
Mas, nuestro deseo será una bella utopía, y 

quizá el principio de un amargo desengaño, si la 
Universidad no procura unificar las doctrinas y 
poner un veto á esa anarquía seudo-científica que 
no es la variedad ele los aspectos ele la verdad, 
sino contracliccion de principios que se excluyen, 
rompen la unidad y no pueden tener carta de 
ciudadanía en el cuerpo distinguido á que me 
honro de pertenecer. 

Proved, pues, señores, el remedio de este gl'a
ve mal. Que no se diga en la ilustre Universi
dad ele San Marcos, lo que cleciase, no hamucho 
tiempo, en la Sorbona de París; en ese foco de 
luces á donde iba Europa un siglo y otro siglo, á 
demandar la solucion ele los graneles problemas 
ele la inteligencia; en donde resonó la voz del An
gel de las escuelas, y en donde resuena aún el 
eco de aquella palabra inspirada: alli, señores, 
aludiendo un ilustre profesor á esa anarquía de 
doctrinas, que nunca deploramos bastante, daba 
esta sentida queja, que es tambien una protesta 
elocuente: "Lo que es verdad en esta cátedra, es 
enor en la cátedra fronteriza, y lo que es error 
en ésta, se llama verdad desde aquella .>> 

Que no se diga esto ele la Universidad Mayor 
de San Marcos de Lima, cuyo renombre ha sal
vado los espacios y merecido el justo aplauso del 
viejo mundo. Que no pueda decirse esto del ilus
tre claustro, que se ha · inspirado siempre ele la 
doctrina católica, verdadera y por tanto, üm:ca, 
y que de estas facultades confederadas, no solo 
por su comun orígen y por las cordiales Telacio
nes de sus distinguidos miembros, sino tambieil 
por los buenos principios, podamos decir, mejo.r 
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aun que de los Estados de la primera República 
del Norte. Epluribus unum.-Tal es mi deseo; tal 
es nuestro debm·, y á ello se encaminarán, como 
lo espero, vuestros nobles esfuerzos. 

He dicho. 



lVIElVIORIA 
Leida por el señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia, Dr. D. Manuel 

A. Barinaga, en la ceremonia de clausura del año escolar de 1877. , 

SEÑORES: 

Á pesar del mal E-stado de mi salud, haciendo 
/ ..L no pequeños esfuerzos, puedo presentar á 
vuestra consideracion la Memoria. que prescribe 
el artículo 304 del Reglamento General de Ins
truccion Públíca y el ga inciso 4o de interior de 
la Facultad, que tengo la homa de presidir, ex
poniendo en ella las necesidades de ésta y sus 
trabajos en el año e ~ colar que termina hoy. 

En cuanto á lo pnmero, nada ha cambiado el 
modo de ser de la Facultad en el presente año, y 
sus necesidades son las mismas que, con inge~ 
nuidad y franqueza, expuse en mi Memoria an~ 
terior; siendo tambien los medios que en ella in
diqué, los mismos que deben emplearse hoy pa
m remediarlas. Nada tengo, pues, que agregar á 
las poderosas razones con que pedí entonces el 
restablecimiento de las Cátedras de los Derechos 
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Constitucional, de Gentes y Administrativo, cu
ya enseñanza, como ramos que son de la ciencia 
del derecho, no ha podido suprimirse en la Fa
cultad de Derecho, sin desvirtuar su objeto y sin 
afectar la independencia que le reconoce en jus
ticia, como á las demas que forman esta U niver
sidad, la nueva ley de Instrnccion. 

La supresion de la Cátedra de Jurisprudencia 
Médica es ya un hecho y solo falta que la autori
dad competente le preste su sancion. 

La experiencia ha seguido confirmando en es
te año, cuán urgente é indispensable es la divi
sion de la Cátedra de Teoría y Códigos de Enjui
ciamientos Civil y Criminal y con cuánta razon 
ha sido pedida reiteradas veces esta medida, que 
no es una novedad, sino el restablecimiento de lo 
adoptado antes ele ahora con sobrado fundamen
to. El Catedrático que regenta hoy esa Cátedra, 
ha palpado la imposibilidad de enseñar en un so
lo año todas las materias que comprende esa 
ciencia con la detencion y profundidad que su 
importancia exije, é insta, como su antecesor, 
por que se lleve á cabo su clivision. Precisado á 
medir sus lecciones por el tiempo de que puede 
disponer en el año, ni puede darles la extension 
conveniente, ni puede cercior&rse del aprovecha
miento de los alumnos. De aquí resulta: que se 
recarga el trabajo de los alumnos sin buen éxito: 
que pierde la enseñanza universitaria su presti
jio y su carácter propio: y que el Catedrático se 
desalienta al ver el pequeño fruto de sus es
fuerzos. 

Podria agregar á lo expuesto muchas otras 
consideraciones que omito en obsequio á labre
vedad y por respeto á vuestra sabiduría. 
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No menos extensa, ni de menor importancia 

que la anterior, es la Cátedra de Derecho Civil, 
cuya division es otra medida que reclama igual
mente la Facultad. Con ella se conseguiría una 
cómoda y proporcionada separacion de las dos 
asignaturas que le están señaladas por el Regla
mento, una enseñanza mas detenida y profunda 
y sobre todo, el establecimiento ele un curso de 
Legislacion, que podría ser encomendado al Ca
tedrático que dictara la primera asignatura. Es
ta innovacion es de suma importancia, pues con 
ella se llenaría el notable vacío que por la falta 
de ese curso se advierte en la Facultad. 

Debo hacer presente, que las reformas que he 
indicado como indispensables para el mejor ór
den y adelanto del estudio ele los diferentes ra
mos que se cursan en la Facultad, han sido dis
cutidas y acordadas por la Junta de Catedráti
cos, á cuyos acuerdos doy cumplimiento, insis
tiendo en unas y proponiendo en otras. 

Sistemada la enseíianza en la Facultad desde 
hace mucho tiempo y confiada á Catedráticos la
boriosos, cuya suficiencia es notoria, ninguna di
ficultad ha podido presentarse respecto á ella en 
el año que termina: todos los cursos se han ven
cido en la época fijada por el reglamento, rin
cliénclose tambien los correspondientes exáme
nes. Para recibir estos, se ha tocado con algu
nas difi cultades, á causa ele que, por ausencia ó 
enfermechd de muchos Catedráticos, el número 
de los que funcionan actualmente es casi la mi
tad del que seíiala el reglamento; sin embargo 
mediantes extraordinarios y laudables esfuerzos 
de los Catedráticos expeditos, se han salvado 
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esas dificultades y terminaron oportunamente los 
exámenes. 

El resultado general de estos no ha sido tan 
satisfactorio como era de esperarse, atentas las 
dotes intelectuales de los alumnos y el empeño 
que naturalmente debe suponerse en ellos, de 
concluir su carrera. 

De 159 alumnos matriculados, solo S(' -inscri
bieron en las listas de exámen 137 y se presen
taron de éstos 127, de los cuales han sido apro
bados 105: aplazados 17: y los 5 restantes reite
rarán el año próximo la matrícula del presente. 

Si este cuadro general no satisface las justas 
exijencias ele los que se desvelan por el adelan
to de la juventud confiada á su cuidado, las bri
llantes pruebas de aprovechamiento que han da
do muchos alumnos en cada uno de los distintos 
cursos, dejan por lo menos en aquellos la con
ciencia de haber cumplido el deber. 



MEMORIA 
Leida por el señor Sub-Decano de la Facultad de Medicina, Dr. D. Manuel 

Odriozola, en la ceremonia de clausura del año escolar de 1877. 

SENON RECTOR: 

rON verdadera satisfaccion puedo decir que la J Facultad de Medicina, ha tenido en el año 
escolar que hoy fenece, una marcha que si no ma
nifiesta todo el progreso que el patriotismo de
seara, inspira fundadas esperanzas para un re
moto porvenir. 

Los catedráticos han llenado cumplidamente 
los debe1:es que su delicado cargo les impone, y 
los alumnos han correspondido dignamente á los 
esfuerzos de sus profesores, como lo demuestra 
el éxito de los exámenes de fin de año. 

De 138 alumnos matriculados, 113 en Medi
cina 24 en Farmacia y 1 en el arte de Dentista, 
han rendido exámen 120, de los que 102 han 
merecido el calificativo de bueno, 9 el de sobre
salientes y 9 aplazados; de todo lo cual he dado 

20 
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á US. una relacion circunstanciada en mi oficio 
de 19 del presente. 

Los alumnos que han merecido el calificativo 
de sobresaliente, son: 

Don Juan C. Castillo, de 7° año. 
Id. Enrique Villa Garcia de id. id. 
Id. Cárlos A. Basadre, de 6? id. id. 
Id. Demetrio A. Galvez, de id. id. 
Id. Juan Avendaño, de 5o id. id. 
Id. Honorio !barra, de 2o id. id. 
Id. Leonidas Avendaílo, de 1er. año. 
Id. Juan M. Byron, de id. id. 

Aprobada en 23 de Mayo del"presente año por 
el Consejo Superior de Instruccion Pública la 
creacion de la Cátedra de Filosofía Médica é His
toria Crítica de la Medicina, sancionó el Gobier
no dicha creacion, y en conformidad con lo que 
dispone el articulo 255 c1el reglamento general 
de instruccion, nombró al Dr. D. Juan Copello, 
para que desempeñara la mencionada cátedTa. 

Comunicado el nombramiento á la Facultad 
de Medicina, vióse ésta obligada en sesion de 17 
de Agosto á disponer que la enseñanza de esa 
cátedra fuese libre; es decir, no obligatoria para 
los alumnos. 

Razones muy poderosas motivaron esta deter
minacion. 

Los alumnos de 6" y 7° año, que son los lla
mados á seguir ese curso, se hallan, segunnues
tro programa de enseñanza, sumamente recar
gados con el estudio de materias de una utilidad 
p1·áctica incuestionable, y no parecía conveniente 
y -antes si pmjudicial á los alumnos, descuidar 
aquellas materias esenciales para el complemen
to indispensable de los estudios médicos. 
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El Dr. Copello inauguró, no obstante su curso; 

pero vióse obligado á suspender sus lecciones, 
fundándose en que estaba muy avanzado el año 
escolar. 

Aunque debe la Facultad clirijirse oportuna
mente al Consejo Superior de Instruccion soli
citando la aprobacion ele la medida por ella to
mada sobre el punto de que me ocupo, séame per
mitido hacer presente á US., que parece algo ex
travagante 6 inconsulto establecer cátedras ele un 
carácter tan elevado, cuanto meramente especu
lativo, cuando carecemos de otras ele una apli
cacion práctica, positiva é inmediata, como son 
un Clínica ele partos, de Oftalmología, un curso 
de enfermedades mentales, de Anatomía y Fisio
logía comparadas, de enfermedades de la piel, y 
ele Micrografía médica. 

Estos cursos son ele una alta impül'tancia mu
cho mas demostrada que la Filosofía médica é 
Historia Crítica de la Medicina; y la prueba de 
ello es que á excepcion ele Berlín, en donde es 
obligatorio el estudio ele la Historia de la Medi
cina, en ninguna otra Universidad europea tiene 
tal carácter semejante materia, y si la tiene la 
mayor parte ele las cátedras que he mencionado y 
de las que carecemos. 

Convendría, pues, á los verdaderos intereses 
de la Facultad y sobre todo ele los alumnos, sus
tituir el curso ele Historia Crítica ele la Medici
na y Filosofía Médica cot cualquiera de las pre
indicadas cátedras. 

La sala de autopsias del hospital "Dos de Ma
yo" ha sido, desde que se clausuró el de SanAn
drés, la que ha servido para dar lecciones de 
Anatomía; pero estrecha para contenel' 32 alum· 



nos, que ha sido este año el número de los cur
santes de ese ramo y completamente inapropia
da para ese objeto, resolvió la Facultad que se 
diesen las lecciones de Anatomía en el antiguo 
Anfiteatro de San Andrés. 

La Beneficencia ha desconocido y objetado el 
derecho que la Facultad de Medicina tiene á di
cho anfiteatro, fundacion debida exclusivamente 
á la accion del antiguo protomedicato y destina
da á las inspecciones cadavéricas, con absoluta 
independencia del hospital. Tan cierto es esto, 
que aun en las varias ocasiones en que no han 
existido enfermos en ese hospital; el colegio de 
medicina estuvo en tranquila posesion consenti
da y no contradicha por la sociedad de Benefi
cencia. A pesar de ello, la actual sociedad ha 
opuesto dificultades y promovido últimamente 
un juicio ante los tribunales con el propósito de 
despojarnos de él. 

Si por desgracia el fallo fuese adverso la en
señanza de un ramo importantísimo cual es el 
de Anatomía, se haría imposible con grave daño, 
no solo de los estudiantes sino de la sociedad 
entera. 

Con fecha 18 de Enero de este año, se comunicó 
á la Facultad de Medicina, que el Consejo Supe
rior de instruccion había aprobado las modifica
ciones que la Facultad propuso alConsejo Univer
sitario en el plan de estudios medicos y que han 
comenzado á regir en lo¡ cursos del año que hoy 
termina. 

Por acuerdo de la Facnltacl, se ofició á US., 
en 28 de febrero último, pidiéndole que el Conse
jo Universitario, solicitara del Gobierno que en 
los casos en que los decanos concedan licencia 
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por un mes á los cated.Táticos, conforme á la atri
bucion 7• del artículo 237 del reglamento gene
ral de instrucción, y en que los adjuntos deben 
gozar del haber correspondiente á la cátedra se
gun lo prescrito en el artículo 262 del mismo re
glamento, se abone por la caja fiscal el sueldo cor-
respondiente al catedrático licenciado. . 

El Consejo Universitario resolvió que la Facul
tad consignase en su presupuesto una partida pa
m el pago ele esos sueldos; pero pende una insis
tencia hecha en 27 de Marzo sobre la primera 
solicitud, por cuanto no existen fondos suficien
tes para destinar la cantidad que seria necesaria 
al pago de dichos catedráticos licenciados. 

Con fecha 24 de Mayo del presente año se 
consultó á US. si los diplomas de los graduados 
deben ser extendidos en nombre del Rector de la 
Universidad ó del Decano de la respectiva Facul
tad, segun parece indicarlo el artículo 316 del 
reglamento general. 

Aun no se ha absuelto dicha consulta. 
En el Jardin Botánico y Laboratorio ele Quí

mica se han hecho, gracias al interés y protec
cion del Supremo Gobierno, mejoras importan
tes. En el primero comienza á hacerse la planta
cion por familias, con lo cual se le clá á ese esta
clecimiento su verdadero cal'ácter, facilitándose 
notablemente el estudio ele la botánica. 

En cuanto al segundo, está ya completamen
te terminado el edificio; solo falta que el Gobier
no continúe prestándole su proteccion y apoyo, 
á fin de proveerlo del mena:je indispensable para 
que pueda llenar el objeto de su fundacion el año 
escolar próximo. 

Lamentable .es el estado en que se encuentra 



el edificio en que funciona la Facultad y Escue
la de Medicina; su construccion originariamente 
nada sólida, defectuosa, y no hecha en mira de 
crecimiento natural de sus necesidades, y la nin
guna reparacion séria que se haya hecho en los 
muchos años que lleva de construido, hacen pa
tentes hoy la incuria de los tiempos y amenazan 
con una ruina tan próxima cuanto completa. 

Los establecimientos nacionales de instruc
cion han recibido en estos últimos aiios mejoras 
masó ménos radicales en su parte material. So
lo la Escuela de Medicina, cuyos provechosos 
resultados no han sido jamás ménos apreciables 
que los de las demas instituciones de su clase, 
no ha recibido nada de la mano bienhechora del 
progreso nnterial. La Facultad habria atendido 
á esa necesi lacl como á una de las mas premio
sas; pero sus buenos deseos han escollado siem
pre ante la creciente deficiencia ele sus recursos . 

Toca á US., que en esta línea ha dado prue
bas de verdadero interés por el progreso ele la 
corporacion que preside, prestar su iniciativa y 
apoyo para precaver un mal inminente. 

Los catedráticos, sensible es decirlo, están in
solutos ele sus haberes siete meses, cuatro que 
dejaron de pagarse por la pasada administracion 
y tres por la actual. N o obstante, como ya os lo 
he dicho, han cumplido sus deberes dignamente. 

Repetiré, para concluir, que si bien no puedo 
en esta Memoria trazar un cuadro de rápidos 
progresos, no por ello ha sido estéril el aiio esco
lar que hoy se termina. Si la Facultad encuen
tra siempre el apoyo que así el Gobierno como la 
opinion pública le dispensan, podria, á no dudar-
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lo, elevar sus estudios al rango de los pueblos mas 
avanzados á que sus miembros aspiran patrióti
camente. 



MEMORIA 
Leida por el señor Decano de la Facultad de Letras, Dr. D. Sebas!ian Lorente, 

en la ceremonia de clausura del año escolar de 1877. 

ExcMo. SE~oR: 

Y A que en nuestra trabajada existencia se mezJ clan tan intimamente el placer y la tristeza, 
s6an¿e permitido en la festiva clausura del año 
escolar consagrar una palabra de dolor á la me
moria de D. Hicardo Dávalos, arrebatado en la 
primavera de la vida por la fatal enfermedad, 
que arrebata tantos talentos en flor. De clarísi
ma inteligencia, y de vasta instmccion, de her
moso estilo y de mucho celo pm el aprovecha
miento de sus alumnos, nuestro malogrado pro
fesor habia presentado cursos de Literatura Cas
tellana, no indignos de las Universidades, donde 
con mayor lucimiento se estudian las bellezas 
del Quijote y del teatro español. Mas, ay! cuan
do por sus lecciones sabias en esta Universidad 
y por sus elocuentes artículos en "La Opinion 
Nacional" principiaba á ser una de las glorias 



de la Facultad de Letras, pasó cori10 el relámpa
go, que resplandece un instante en sombría y 
tempestuosa nube, para dejar sumida la tierra 
en tinieblas mas profundas. 

Semejante pérdida no ha podido menos de 
causarnos tan honda pena, como causa al ancia
no padre la muer'te del hijo, que prometía ser el 
báculo de su edad vacilante. Tambien nos a:flije 
en gran manera la suerte de algunos pro:fiesmes 
distinguidos y de muchos estudiante.s hábiles, 
quienes se han visto obligados á interrumpir 
una brillante carrera para escapar á la terrible 
in:fl·uencia del clima, que hiere de muerte á una 
pmcjon considerable de la juventud estudiosa 
con lenta y pérfida dnlzma. Riesgos de tanta 
gravedad y desgracias tan lamentables no deben 
solamente arrancarnos lágrimas estériles; me
nester es, que nos decidan á tomar la parte, que 
nos sea permitida, en la realizacion de una gran 
obra de caridad y de instruccion pública. 

El proyecto, cuyas ventajas son inapreciables 
y que, emprendido con buena voluntad, tendría 
pronto y feliz éxito, estaría reducido á fundar en 
San Mateo ó en otro de los valles andinos, no 
lejanos de la capital de la República, un institu
to con miras generosas y en vastas proporciones. 
Si las angustias del tesoro no permiten esperar 
por ahora grandes subsidios del Estado, la aso
ciacion, que en todas partes suele realizar gran
des mejoras y que en Lima llega á producir ma
ravillas de beneficencia, podrá sin duda llevar á 
cabo la obra proyectada, una vez, que sea toma
da en consideracion por el Supremo Gobiemo y 
por hombres emprendedores, de miras elevadas. 
Las dificultades de tan gran establecimiento se 



I1.an allanado singularmente, y el conocimiento 
de su imponderable importancia está al alcance 
de toda persona reflexiva, desde que el ferrocar
ril de la Oroya nos ha puesto á pocas horas de 
esos valles salubérrimos, donde maestros y alum
nos podrían al mismo tiempo continuar sus ilus
tradas tareas, vigorizando los unos su constitu
cion aún no bien desarrollada y restableciendo 
los otros su quebrantada salud. Por mi parte, 
testimonio viviente, desde hace veinte siete años, 
de la influencia revivificadora del clima de la 
sierra, correspondería muy mal á los favores de 
l& Divina Providencia, sino cooperase con toda 
decision, á que los afiijidos con dolencias tan de-

esperan tes tuviesen acceso mas expedito á las 
.cercanas fuentes de salud y de vida. Yo presta
ría mi humilde cooperacion con tanta mas vo
luntad, cuanto que rti un momento me abando
ria la confortadora esperanza, aún cuando sur
gieran de súbito ingentes obstáculos: el institu
to, que ha de ganar para la vida científica á un 
número incalculable de inteligencias distingui
das, no dejara de ser en breves años un hecho 
consumado, hecho homoso para cuantos contri
buyan á realizarlo, y sumamente satisfactorio 
para aquellos, que logren llevarlo á feliz térmi
n.o. Asi como la luz se abre camino entre las 
sombras y la verdad al traves de los errores, un 
pensamiento, cuya suma utilidad y cuya fácil 
eje<mcion son incontestables, no tardará en so 
hreponerse á las rémoras, que pudieran oponer
le la perezosa indiferencia y las mas activas pre-

enciones. 
Entre tanto, Excelentísimo Sefíor, la Facul

tad de Letras sigue una marcha próspera, habien-



do sido en el presente año escolar extraordina
rio el número de alumnos aprovechados y ver
daderamente notables las pruebas de aprovecha
miento, especialmente en los cursos de Metafí
sica, Filosofía Moral, Estética y Literatura Caste
llana. Dando la merecida importancia á los ejer
cicios por escrito, que son uno de los principales 
resortes de los adelantos literarios, se han intro
ducido con el mejor éxito en las repeticiones de 
algunos cursos, y conforme á nuestro reglamen
to se harán extensivos á los demas para sacar 
mayor fruto de los repasos. Las conferencias, 
cuyo lucimiento en la Facultad de derecho nos 
llena de satisfaccion, han correspondido en la 
nuestras ii los progresos, que debíamos prome
ternos de su continuacion regular durante mu
chos años. Aunque todavía nos hallamos solos 
en los exámenes por escrito, cada año tenemos 
nuevos motivos para no abandonar una prueba, 
que es la menos equívoca de los buenos estudios 
y los favorece mucho. Con toda la Universidad 
podemos felicitarnos del aumento que ha ofreci
do los grados académicos, y ele las espléndidas 
muestras de suficiencia dadas por gran mimero 
de candidatos. 

En tlos cursos pertenecientes á nuestra Fa
cultad se han tratado con elevacion y gusto las 
materias mal altas y delicadas, como la idea del 
infinito, el ideal ele la belleza, los sistemas filo
sóficos ele la India, las leyes del progreso, las 
obras maestras de la música italiana y alemana, 
el influjo de las cruzadas, las instituciones reli
giosas de los Incas, la tragedia del destino com
parada con la del carácter, el deber de respetar 
la libertad en todas sus manifestaciones, la apa-



ricion y desarrollo de la poesia .castellana en Cu
ba, y otras cuestiones, cuya resolucion acertada 
exije las luces combinadas de la metafísica, la 
historia y la estética. Algunas tesis han mere
cido los honores de la publicacion oficial; el con
junto podria formar, sino un bello volúmen de 
anales litcrcwios, una bnena seccion de los anales 
1tniversitarios. 

Aunque hemos procurado cumplir celosamen
te nuestros deberes, estamos lejos de atribuirnos 
la accion principal en los progresos de la Fa
cultad. 

La instruccion superior, mas que de los pro
fesores, es la obra de los alumnos bien prepara
dos y estudiosos, es esencialmente autocliclactica. 
Un maestro discreto pone su prl.ncipal empeño 
en sefíalar claramente y allanar en lo posible el 
buen camino del aprendizaje; el discípulo apro
vechado marcha por sí mismo, recojienclo donde 
quiera abundantes luces, en la cátedra, en los li
bros, en las discusiones científicas, en el trato 
comun, on el espectáculo de la naturaleza y del 
arte, en los espontáneos destellos de su génio; 
vigorozaclas de clia en clia sus facultades por ejer
cicios bien clirijidos, adquiere junto con una ins
truccion sólicla el inapreciable poder de condu
cirse con acierto, llegar á ser un hombre ele cien
cia y ele consejo. 

Claro está, que si los alumnos de la Facultad 
de Letras adelantan en esta via, luego que han 
sido bien encaminados por nosotros, el adelanto 
es principalmente debido á sus propios esfuer
zos, favorecidos por el inteligente medio social 
en que viven. 

La mejor semilla solo puede dar orígen á plan-
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tas, que vejeten lánguidamente y produzcan fru
tos de poco valor, cuando se oponen á su desar
rollo el suelo, el clima y demas influencias físi
cas; de la misma manera los talentos literarios 
únicamente se ostentan lozanos y alcanzan una 
magnífica fructificacion en una sociedad, que, 
como la de Lima, les ofrece ámplias condiciones 
de florecimiento. Aquí, donde la llama del inge
nio resplandece vívida, precoz, espontánea y con 
mucha fuerza de irradiacion; á donde encuen
tran una patria adoptiva literatos de Europa, 
Cuba y varias repúblicas vecinas; cuando asocia
ciones, periódicos, trabajos muy variados, todo 
anuncia un brillante porvenir á las letras; y cuan
do las autoridades lo faYorecen selialando pre
mios y dispensando consideraciones á los obre
ros del progreso, no faltan á los buenos estudian
tes los auxilios, ni los estímulos. Aunque, segun 
reclama imperiosamente la cultura nacional, la 
ley no les ha reservado todavía en los colegios, 
ni en la carrera civil los puestos, que solo ellos 
pueden ocupar con beneficio público; á poco que 
reflexionen, se convencerúu ele que sus triunfos 
han de ser muy precarios y escasos, asi en el 
ejercicio de las profesiones sábias, como en los 
concursos, si la filosofía no les presta la alta ins
piracion y la mirada luminosa, si no reciben de 
la estética y la literatura la belleza de la expre
sion y la pureza de sentimíentos, y si les niega 
la historia el juicio práctico y la irresistible elo
cuencia de los hechos. La experiencia del últi
mo auo les habla un lenguaje tan claro como de
cisivo: los alumnos, que por acelerar impruden
temente su carrera descuidaron los estudios li
terarios, lum perdido sus cursos ó salieron poco 



airosos en los exámenes, mientras ha sido gran
de el lucimiento de los que tenían la convenien
te preparacion literaria; en todo género de actua
ciones se ha hecho notar igual contraste; así en 
las cátedras provistas por concurso, como en los 
nombramientos en que solo se ha tenido en cuen
ta la notoriedad del mérito, consiguieron una 
marcada preferencia los graduados en letras. 

Para cumplir un deber de justicia hemos de 
manifestar, que el brilJante éxito de los últimos 
exámenes ha dependido, en parte, de los buenos 
estudios hechos por muchos de nuestros alum
nos en los colegios de instruccion media. Com
placiéndome en reconocer ill. conveniente prepa
racion, que han traído varios del colegio Perua
no, del Liceo de Lima y de otros establecimien
tos, debo hacer una mencion especial del colegio 
de Guadalupe, colegio Dos de Mayo é Instituto 
de Lima; del colegio de Guadalupe vinieron Bar
riga, Arna~s, Porras, Montes y otros alumnos. 
sobresalientes; del colegio del Callao, dos de los 
mas distinguidos del primero y del segundo año 
Vila y Whilar; del Instituto, Escudero, Prado y 
Rada, cuyo aprovechamiento podíamos prever 
desde los exámenes de ingreso, viéndoles tradu
cir la Iliada, las Odas de Horacio con la inteli
gencia del gramático y del erudito. 

La Facultad de Letras podrá retribuir á los 
demas establecimientos de instruccion los bene
ficios recibidos con la Cátedra de Pedagogía, que 
no falta en ninguna Universidad floreciente y 
cuya necesidad se deja sentir en gran manera. 
Los espíritus previsores miran la educacien re
generadora como la tabla de salvacionen el nau
fragio, con que amenazan á las creencias, cos-
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tumbres, cultura, propiedad, familia y órden po
lítico, el predominio de la fuerza bruta, las doc
trinas disolventes y el desencadenamiento de las 
malas pasiones; y no debemos dormir tranquilos 
al borde del abismo con la engañosa esperanza 
de que el Perú está á cubierto de los ataques de 
esa nueva barbarie, de esa barbarie culta, de esa 
mentida civilizacion, corrompida y corruptora~ 
que compromete el porvenir ele las naciones mas 
ilustradas. Fácil seria poner de manifiesto el pa
voroso éco de no lejanos estruendos, turbando 
nuestras apacibles sociedades; mas las pasiones 
tumultuosas no deben resonar en este sosegado 
recinto ele la ciencia; toda idea de violencia debe 
espirar ante sus respetables paredes. La Univ81·
sidad ha de ser semejante á las altísimas cum
bres, donde reinan la serenidad perpétua y nun
ca apagados resplandores. 

Felizmente, sin descender al terreno inflamar 
do ele la política, ni marchar por el fuego oculto 
bajo engaiiosas cenizas, aparece con la mayor 
claridad la trascendental importancia de las al
tas lecciones ele la Pedagogía. Todos saben, que 
la eclucacion es para el hombre una segunda na
turaleza; la educacion le convierte en criatura 
débil ó vigorosa, en vil esclavo ele la materia 6 
soberano ele la creacion terrestre, en un móns
truo ó un ser heroico: las transformaciones pro
ducida::; por la educacion humana recuerdan á la 
elegante mariposa de leves alas, que en límpida. 
atmósfera respira auras purísimas, y al inmundo 
deforme gusano, que se arrastra en el fango, M. 
ángel de luz y al ángel de las tinieblas. Toca al 
curso superior de Pedagogía, señalar el concier
to armonioso, que debe existir entre la educa.-



cion de la familia, la del colegio y la de cualquie
ra otra sociedad influyente en el perfecciona
miento y degradacion del hombre; determinar la 
influencia de los diversos medios de educacion; 
poner en relacion los diversos ramos, grados y 
planteles de instruccion; prescribir la accion cor
respondiente á los consejos, inspectores, direc
tores y maestros; en suma, contribuir á que por 
un impulso inteligente, sistemado y moralizador 
todo coopere á la regeneracion de los individuos 
y de los pueblos. La pedagogía ha de ser la sa
via, que difunda la vida por el inmenso árbol de 
la educacion desde las raices mas profundas has
ta las ramas altísimas. 



MEMORIA 
Leida por el Señor Decano de la Facultad de Ciencias Politicas y Administra

tivas, Dr. Pablo Pradier- Fodéré, en la ceremonia de clausura del año esco 
lar de 1877. 

SESiOR RECTOR: 

T ·OS Reglamentos imponen á los Decanos de r las Facultades la obligacion de leer, el día 
ele la clausura del año escolar, una memoria en 
que se exponga la marcha y los progreeos de los 
cuerpos docentes que presiden , durante el cur.'3o 
del afío que espira, sus necesidades y los medios 
que les parezcan propios para satisfacerlas. 

El cumplimiento de ese deber es para mí tanto 
mas interesante, en el año presente, cuanto que 
la Facultad de Ciencias Políticas y Administrati
vas, de que tengo la honra de S3r fundador y 
Decano, acaba, en este momento, su primer pe
ríodo trienal, y puedo anunciar con profunda sa
tisfaccion que e3ta creacion está hoy completa
mente terminada. 

31 
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Los alumnos de esta Facultad han estudiado
todos lo.s ramos de enseñanza inscritos en su 
programa. Todos los cursos han sido dictados y, 
puedo decirlo, bien dictados. Los cursos de pri
mer año han sido ya repetidos tres veces; los 
cursos de tercer año han sido creados. Gracias 
al celo de mis sabios colaboradores, las lecciones 
han sido dadas con una exactitud puntual. Los 
alumnos han respondido á esa probidad profe
sional de los catedráticos con esa asiduidad lau
dable _que constituye la probidad del estudiante. 
En la Secretaría ha reinado incesantemente un 
órden perfecto. La enérgica vigilancia, la inteli
gencia administrativa del Seílor Catedrático y 
Secretario Doctor M. Aurelio Fuentes, han hecho 
de esa Secretaría un modelo ele organizacion, de 
regularidad y de excelente circunspeccion. Una 
disciplina escrupulosa ha reinado continuamente, 
no sin haber tenido que atravesar ú veces algunas 
ligeras nubes, en todas las partes de la enseñanza 
y de la administracion. Educado en la saludable 
escuela ele esa rigurosa disciplina francesa, que 
no permite al que manda que no sepa obedecer, 
el Decano se ha mostrado · sobre todo muv exi-
gente para consigo mismo. " 

Sabía que, aunque protegiL1o por un gobierno 
equitati;-o t ~ · iluetrado, aunque acogido del modo 
mas hospitalario por una sociedad amable, ele
gante y dulce, ent extrangero, y que esa calidad, 
que es á veces un defecto, le imponía imperiosos 
deberes. Colocado en fin bajo los ojos de nna 
colonia emopea estimable, se sentía. Franc{]s, y 
comprendía que había en eso para n como una 
obligacion patriótica de cumplir con honra y dig-
ni<1ad la mision r¡ne había acrptn.(1o .................. . 
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A mas de tres mil leguas ele su país, es imposible 
no ser llevado á la exageracion del carácter de la 
propia responsabilidad. Nos gusta referir á la 
Patria alejada nuestros actos como nuestras im
presiones morales, nuestros trabajos como nues. 
tras tristezas y alegrías ...................................... .. 
............ ¡Perdonaclme, Seuores, estaemocion! Ella 
os explica los tres auos que entre vosotros he 
pasado; esos tres auos ele un trabajo perseverante, 
contínuo, sin distracciones de ningun género, 
sin ningun descanso. Ello os dice cómo se ha 
hecho que, despues de haber atravesado una car
rera ya muy laboriosa ele 25 auos ele profesorado, 
haya yo podido aún, en 1875, crear y p-..:tblicar 
aquí el curso ele Enciclopedia del Derecho y el 
curso de Derecho Administrativo Peruano; en 
1876, el curso ele Economía Política, ele Esta
dística y de Ciencias ele las Finanzas; en 1877, el 
cmso ele Derecho Internacional Privado y el cur
so do Derecho Diplom,'ttico y ele Historia de los 
Tratados del Perú . Esas diferentes obms forman 
un volúmen y un total de mas de tres mil pági
nas impresas. Me han impuesto htrgas y penosas 
investigaciones en todas vuestras Colecciones de 
leyes, de reglamentos y decretos, en todas vues
tms Colecciones ele tratados, desde los gloriosos 
tiempos de vuestra Independencia. Mis inves
tigaciones se hacían durante las vacaciones; la 
redaccion de los cmsos tenía lugar clia á clia, bajo 
el influjo de esa vivificante emulacion que el 
alumno comunica al maestro. 

¡Excelente::> cLlumnos de 1875, 1876 y 1877! 
¡A vosotros debo tambien, despues de Dios; el 
haber conducido á buen fin mi obra! 

¡Vnesh'<l n.siduidad, el interés que habeis to-
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~a do por mis lecciones, han alimentado mi en
tusiasmo; vuestra respetuosa afeccion ha sosteni
do mi corazon! ¡Con qué amable complacencia 
aplicabais vuestras fáciles inteligencias á com
prender mi lenguage francés! En cambio, yo leía, 
por mi parte, mucho español, para prepararos el 
mayor número posible de documentos útiles. 

¿Qué se harán los textos de mis cursos que 
nos servían de intermediarios entre vosotros y 
yo? Mis lecciones de Enciclopedia del Derecho 
reaparecerán sin duda, á lo menos en parte, en 
una segunda eclicion que preparo de mis P1·in
cipios generales de Derecho, de Política y de Legis
lacion. Tomaré de mi curso de Derecho Admi
nistrativo los pasages mas interesantes bajo el 
punto de vista de la organizacion administrativa 
del Perú, para publicarlos en la Revistcb de Dere
cho Internacional y de Lcgislacion Compamda, de 
Gante. Una primera parte de ese trabajo ha sido 
ya acojida y publicada en esa sábia y preciosa 
Recópilacion. Toda la parte de mis lecciones de 
Derecho Intem acional Privado concerniente al 
Perú, está destínada al Diario del Derecho Inte1·
naciogal Privado y de la J1¡risprudcncia Compara
da , de Paris, así como á la Francia Jttdicial .. Pero 
yo publicaré, en F raneia, en volumen separado, 
mi curso entero de Derecho Diplomático y de 
Historia de los Tratados del Perú. Es ese el curso 
que mas trabajo me ha costado y el que mas me 
ha interesado. El Curso de Derecho Adminis
trativo me había hecho bajar á los detalles de 
vuestras instituciones; el Curso de Derecho Di
plomático me ha hecho conocer ciertas circuns
t ancias de vuestra historia y de vuestro Derecho 
Púlolico, que serán leídas con interés en E uropa, 



y que hacen honra al Perú. A vosotros, mis dis
cípulos, será dedicado ese libro . 

. E~ probable que en el próximo año escolar la 
B1bhoteca de la Facultad se enriquezca con al
gunas nuevas publicaciones. El catedrático Sr. 
Dr. M. Aurelio Fuentes publicará, sin duda, sus 
lecciones de Enciclopedia; el Sr. catedrático Dr. 
Luis Felipe Villarán debe aun la parte filosófica 
de su curso de Derecho Constitucional; el Sr. Dr. 
Ramon Ribeyro no ha publicado sus lecciones 
el~ Derecho Internacional Público; pero ellas han 
s1do estenografiadas, y la impresion no se hará, 
sin duda, esperar mucho tiempo; en cuanto al 
catedrático Sr. Dr. Antenor Arias, sé que se 
preocupa de una edicion francesa de su excelente 
curso de Derecho Marítimo que ha obtenido el 
mas legítimo y feliz éxito. 

Aunque los señores profesores Doctores Isaac 
Alzamora y Morote no hayan pensado aún en 
dar á la publicidad los cursos de Economía Po
lítica y de Derecho Administrativo que han pro
fesado en este año, justo es decir que han trabaja
do sus lecciones como si estuvieran destinadas al 
público. Debo añadir que el Sr. Morote ha uni
do á una sabia preparacion el mas laudable celo 
en el cumplimiento de sus deberes. Despues de 
haber terminado su enseñanza, se le ha visto, 
hasta la víspera misma de los exámenes, reunir 
á sus alumnos, prepararlos á esas pruebas de fin 
de año, darles los mas sábios consejos y la mas 
útil direccion. Es para mí un placer y un deber 
expresarle aquí publicamente mi reconocimien
to. 

Ochenta y cuatro alumnos fueron matricula
dos, al principio del año, en los 1·egistros de la 
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Facultad de Ciencias Políticas y Administrati
vas: 26, en el primer aíio; 27, en el segundo; 31, 
en el tercero. · 

Esta cifra, ya considerable, hubiese crecido 
- en mucho, si la severidad de nuestro Reglamen

to Interior no hubiese prohibido, con mucha ra
zon, prorogar los plazos para la matriculacion. 
Con un Reglamento ménos riguroso, que dejara 
los registros abiertos durante algunas semanas 
mas, aun despues de comenzados los cui·sos, el 
número de los alumnos se habría aumentado en 
una tercera parte. Pero nuestra Facultad está 
decidida á ·1o admitir ninguna medida de tole
rancia ni du favor, y bueno es que se dén por 
advertidos de ell.o los alumnos. 

De los 84 alumnos matriculados, 60 solamen
te se hicieron inscribir en las listas de exámen 
de fin de año; 12, en el primer año; 17, . en el 
segundo; 31, en el tercero. Las enfermedades 
han sido el principal motivo alegado por los 24 
jóvenes que no se han hecho inscribir para el 
exámen. 

Las pruebas han dado elresultail.o siguiente : 
APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS : 2 alum

nos, en el primer año; 4, en el segundo; 22, en 
el tercero. 

APROBADOS POR MAYORIA DE VOTOS: 3 alumnos, 
en el primer año; 7, en el segundo; 8, en el ter
cero. 

APLAZADOS: 4 alumnos, en el primer año; 3, 
en el segundo; 1, en el tercero. 

REPROBADOS: 2 alumnos en el primer año. 
No se han presentado á ser examinados, á pe

sar de 1:J.aberse hecho inscribir en las listas de 



exámen: 1 alumno ele primer afío, y 3 del se
gundo. 

Bstos resultados son muy satisfactorios. Se 
notará quizú la diferencia que existe entre el éxi
to ele los alumnos del tercer aiio y el de sus 
camaradas de los otros aíios. Esta diferencia 
depende de que los alumnos son mas experimen
tados, mas aplicados, diré aun mas escojidos al 
fin de sus estudios, que en los principios. Para 
haber formado á los treinta excelentes alumnos 
que en este aíio han concluido sus estudios poli
ticos y administrativos, ha sido preciso, en los 
afí.os precedentes, eliminar ú mas de cien alum
nos poco aptos para seguir la enseñanza ele la 
Facultad. En 1875, la afluencia de alumnos ha
bía sido considerable. La justa severidad de la 
Facultad puso órclen en ello. Como tuve la hon
ra de decirlo en mi memoria ele 1876, en mate
ria de enseñanza superior, lo que debe tenei·se 
en mira no es la cantidad, sino la calidad. 

I1a Facultad ha examinado para el grado de 
BACHILLER á nueve alumnos. Cinco han sido 
aprobados por unanimidad de Yotos; tres, por 
mayo]_.ía de votos; uno no fué reprobado. Los 
ocho Bachilleres en Uiencias Políticas Adminis
trativas son, en el órden de·· su recepcion: D. 
Manuel E. Gordillo, D. Camilo Pradier- Fodéré, 
D. Daniel I. Castillo, D. Rufino V. Garcia, D. 
Enrique ele la Riva-Agüero D. Enrique Bala
guer, D . Jose D. Contreras, y D. Luis Máximo 
Grela. Me considero feliz en proclamar sus nom
bres. Las tésis que han escrito y publicado son 
obras de jóvenes, es verdad, mas son ya obras 
concienzudamente trabajadas, y llenas, por otra 
,parte, de promesas para el porvenir. Varias de 



entre ellas han merecido la aprobacion patticu
lar de la Facultad. 

Las materias elegidas por los alumnos para 
sus t ésis han sido diversas. D. Manuel E. Gor
dillo ha tratado de la Jttrisdiccion nacional; D. Ca
milo Pradier--:Fodéré, de los Derechos y Debe-res 
de las naciones, en la paz, en la gnerm y 1'! /. d estado 
de netttmlidad; D. Daniel I. Castillo, del Cambio 
y de la moneda; D. Rufino V. Garcia del Bloqueo; 
D. Enrique de la Riva-Agüaro, de la Centraliza
cían y Descentmlizacion; D. Enrique Balaguer, 
del Corso; D. José D. Contreras, de las Relacio
nes de la Políticct con la Administracion; y D. Luis 
M. Grela, de los Inconvenientes del De1·echo de, 
montepío ......... Esta simple enumeracion dará 
una idea de la naturaleza y del alcance de las 
cuestiones sobre que se han ejercitado los jóve
nes Bachilleres de la Facultad. He podido apre- · 
ciar, con gran placer, la direccion práctica dada 
á la mayor parte de esos trabajos. 

El año próximo verá aumentarse la fila de los 
Bachilleres, y formarse la de los Licenciados y 
despues la de los Doctores: Pocos meses nos se
paran, pues, del momento en que la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administrativas estará en 
situacion de ofrecer al Gobierno, para ciertos, 
empleos públicos, candidatos dignos de su con-, 
fianza. 

Séame permitido, ú este respecto, recorcla1· un 
deseo ya. formulado por mí desde hace mas ele 
tres años, cual es d de que la admision á las 
carreras administrativas sea subordinada, si 110 

á concursos, á lo menos á exámenes prévios. Ya 
he tenido la honra de dirígir tanto al Gobierno 
anterior cuanto al Gobierno actual, sea ó 110 á pe-
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ticion, de él, las notas referentes á ese objeto de tan 
grande interés nacional; pero no ha llegado á mi 
conocimiento que se haya tomado aún determina
cion alguna sobre el particular. El clia en que, sea 
el concmso, sea los exámenes, abran la puerta: de 
los empleos públicos. la Facultad ele Ciencias 
Políticas y Administrativas prestará preciosos 
servicios como Escuela Preparatoria. Si yo es
tuviera aun en el Perú en aquella época aplica
ría todos mis cuidados á esa preparacion; si, lo 
que es probable, ese proyecto no se realizara si
no clespues de mi salida, suplicaría á mis conti
nuadores y sucesores que no descuidasen esa 
,parte importante del papel de nuestra Facultad 
en medio ele las instituciones del país. 

Jl Reglamento General ele Instruccion públi
. ._ nctuftlmente en vigor exige que los alumnos 

• tk la Facultad ele Jurisprudencia se inscriban en 
los cursos ele Derechos Internacional Público y 
de Derecho Constitucional ele la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administrativas. 

E sa clisposicion me tuvo por adversario en la 
· e •mision encargada ele discutir y redactar, en 

1· 75; el Reglamento de 18 ele Marzo ele 1876. 
~[. , en 187 4, me habia manifestado varias veces~ 

, 1 mis entrevistas con el Sr. D. Manuel Pardo, 
, ' Presidente, contrario al proyecto de suprimir 

-; eátechas ele Derecho Administrativo, ele De-
echo de Gentes y ele Derecho Constitucional, de 

h, Facultad ele Jmispruclencia, y ele mandar á 
los alumnos ele esa FacultrHl. ya antigua á los 
cursos de la nueva Facl'l · .~ !le Ciencias Pohti
cas y Administrativa" 
· Esa supresion de e<'tctlras, esa cumunidad de 
alumnos entre dos Facultades ·ae distintos -fines,_ 



y, pG>r lo· mismo, ·de métodos opuestos de é1~-se - . 
., . ñanza, me habían parecido mediocremente Qon

venientE;s, y de poco provecho para los estudiof:t.' 
La Facultad de J mis prudencia está des~inada á 
formar abogados y magistrados; y á la Facultad 
de Cíencüts Políticas y Admin~strativas se le en
carga dar al, país buenos administradores y di
plomáticos instruí~1os. Si los estudios jurídicos 
son, en cierta medida, una útil preparacion para 
las carrerus administrativas, se convendrá tam
bien e11 que no son bastantes especiales para 
formar üiplowáticos y administmdores. Se reco
noc01' t igualmente que un magistrado y que un 
alJog· 1o no neéesil'111, para mantenerse á la al
tnn tle sus deberes profesionales, haber estudia
do ·í fondo el Derecho de Gentes. 

<: Cuitl era la conclusion de mis críticas? Que 
o··1 preciso conservar, en la Facultad de Juris
l'' dencia, una, enseiianza de Derecho Interna
·lonal y ele Derecho Constitucional apropiada al 
~in de esa Facultad, especial pí!ra ella, organiza
da teniendo en mira la canera ele sus alumnos 
y, naturalmente, limitada; un curso ele Derecho 
de Gentes, por ejemplo, para no hablar sino de 
esa rama ele la Ciencia del Derecho, que com- -
prendiera err·una .síntesis sóbria y discreta toclas .. 
las partes del Decreto Internacional que ¡oon ob-
jeto ele cinco c:'ttedras distintas en la Facultad 
-de Ciencias Políticas y Administrativas. 

Esa opiníon no prevaleció, Y los pm tídarios 
de la opinion contraría, juzgando m~ s oportuno 
suprimir el curso mny general ele Dexecho ,de 
Gentes profesado hasta entónces en la Facultad 
de Jurisprudencia, han mandado ;x los futuros 
magistrados y abogados al curso necesariamente 
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..circunr>crito de Derecho Inter.uacionai· púbJico 
c~ o i~. Facultad de Ciencias Políticas y Aclminis
trahYas. l\1:as hubiese valido, en todo caso, man
d<n·los al curso ele Derecho Intenn(;iona} Pri--ado 
ú rle Derecho Marítimo do la misma Fac1.1ltad. 

1:fuy allí nn cno¡ c1ue será indudablemente ~ -
prtl'ado mas tan1", En el afio anterior, el hom
~·ab l o Decano a, L Fnwltad de Jurispmdenc-i 
tomó ya la inicintint ele solicitar la supresion ct.l 
articulo 277 del Hegbmento General ele instrnc: -

. cion p1'tblica. La Facultad de Ciencias Polític<lS 
y Atlmini-stratiYas se ha asociado á ese deseo y 
espera con impaciencia su realizacion. Perder[t 
quiza con eso algunos estudiantes distinguidos, 
pero pronto los volverit it oncontra1' como alum
nos ele Ciencias Políticas; pues el 53studio de es
tas ciencias se ofrece en adelante ú los j<'lYenes 
peruanos como un complemento necesaria de 
edncacion liberal. El titulo de Doctor en J uris
prudencia es lrt reglrt comun para todos aquellos 
que se destinan á la magistratma ú al foro; el 
ele Doctor en Ciencias Políticas serú, por lo tan
to, nna excepcion apetecida por todos aquellos 
qU:é quieran adquirir un derecho á una distin
·cion mas particulal'. Es evidente, por ejemplo, 
.. que un Doctor en .Tnrispruüencia, qao no habrá 
pasado sino el exúmen del curso sintético y limi
tado de Derecho Intemacional ele la Facultad de 
Jurisprudencia, ofrecerá, bajo el punto ele vista 
del conocimiento de las cuestiones · del Derecho 
de Gentes, garantías ménos grandes que aquel 
de .sus colegas que hubiese seguido la ensefianza 
ne las cinco cátedras distintas de Derecho Inter-
daci~nal PúbÍico, de Derecho Marítimo, de De
recho Diplomático y de- Historia de los Tratados 
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del Peru, de la F acultad de Ci~ ncias ·Políticas. y 
Administrativa::,. 

Mientras la modificacion apetecida se con
vierte e1;1 un hecho realizado, seguirémos dando 
toda nuestra atencion á los alumnos ele la Facul
tad de J mis prudencia inscritos en nuestros cur
sos. Ciento sesenta y cinco de entre ellos fueron 
matriculados, este afío, en nuestra Facultad: 9'5 
en Derecho Constitucional, y 70 en Derecho In
ternacional. Ciento once se han hecho inscribir 
para ser examinados: 45 en Derecho Interna
cional, y 66 en Derecho Constitucional. De esos 
111 alumnos inscritos, 59 no se han presentá-do 
al exámen. Ese número de desfallecientes nos ha 
parecido demasiado considerable; lo hemos la
mentado tanto mas cuanto que, de los alumnos 
pertenecientes á nuestra Facultad, tan solo cua
tro se han retirado del campo de batalla antes 
del combate. El resultado de los exámenes ren
didos ha sido, en cambio, muy brillante: 37 alum
nos aprobados por unanimidad; 18 aprobados 
por mayoria; 5 aplazados; 2 reprobados. La Fa
cultad ha accedido con benévola facilid::td á todas 
las solicitudes de dispensa ó de excusa que se le 
han presentado, no q1,1eriendo hacer actos de se
veridad con alumnos que no le pertenecen sino 
por un artículo de Reglamento. 

Entre l::ts mejoras mas próximas que la Fa
cnltad de Ciencias Políticas y Administrativas 
medita, puedo, sin indiscrecion, señalar la crea
cion de una · cátedra de Den~ eh o Constitucional 
comparado, y la de 1ina cátedra especial de Es
tadística y Ciencia de Finanzas. Este ramo seria 
así separado del curso de Economía Política, que 
yo he creado en 1876, y que ha sido continuado 
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en 1877. Desde que se abra nuevamente la Uni
versidad, la Facultad dará á esos dos proyectos 
la forma reglamentaria que demandan. 

En cuanto á los otros ramos de la enseñanza, 
no hay sino pedir á los catedráticos que de ellos 
están encargados que continúen su obra con ese 
celo de que tantas pruebas tienen ya dadas. No 
pued_o ménos de renovar aquí el reconocimiento 
que les debo por su excelente colaboracion. He 
creído deber recomendarles que introduzcan en 
adelante mucha legislacion comparada, en sus 
lecciones, y clén así una satisfacion á las necesi
dades ele cosmopolitismo del siglo. Con los bellos 
y profundos estudios que se publica hace varios 
años en Europa, es fácil, aún desde América, 
seguir ese movimiento providencial de los espí
ritus. Tengo una opinion muy favorable ele las 
disposiciones científicas ele mis colaboradores, 
p~ra no estar seguro de que se empeñarán en esa 
v1a. 

Por lo que á mi me concierne, Señor Rector, 
creo poder rendirme el testimonio de no haber 
descuidado nada ele lo que debía asegurar el éxi
to de la mision con qne me honrara el Gobierno 
del Perú No he omitido esfuerzo alguno, me he 
consagrado todo entero á esa obra que considero 
ya, por mi parte, como terminada. Mis colabo
radores y yo, hemos hecho todo lo que ele nosotros 
dependía para poner á la Facultad de Ciencias 
Políticas y Administrativas en el estado de pros
peridad en que se encuentra actualmente. Al 
Gobierno toca ahora hacer el resto, sosteniendo 
el prestigio de esta FacuLtad por meclida,s que 
clén un. fin práctico ú sus trabajos, y continuán
dole siempre su alta y poderosa proteccion. 



MEMORIA 
Leida por el señor Decano de la Facultad de Ciencias, D. Ladislao Folkiersk;. 

en la ceremonia de clausura del año escolar de 1877. 

SR. ExcMo., SE\OR REcToR, SE~OREs: 

T ·A Faculta<l de Ciencias ha funcionado este r aiio con ciento diez alumnos, matriculados en 
diYersos cursos de sus once cátedras, snbdivi
diendose la enseiianza de conformidad con el 
Reglamento General de Instruccion Pública en 
tres secciones: de Ciencias Matemáticas, Cien
cias Físicas y Ciencias "Naturales, escogiendo 
cad<:t alumno una de las tres especialidades, co
mo estudio obligatorio, sin estar por eso impe
dido de seguir cursos y rendir exámenes de 
otra, como estudio facultativo. De los 110 alum
nos se han matriculado 33 en Ciencias l\Iatemú
ticas, 9 en Ciencias Físicas y 68 en Ciencias 
Naturales: sin embargo, 61 alumnos matricula
das han cursado la Física general, siendo este 
curso obligatorio durante dos alíos para los 
alumnos rlc bs tres srccionrs. 



A los exámenes ele fin ele alío se presentaron 
en este mes ele Diciembre setenta y un alumnos 
de los cuales 40 han sido aprobados, 26 aplaza
dos y 5 insuficientes los que deben matricularse 
otra vez en el mismo alío escolar. Estos resul
tados, que provienen de la combinacion del ca
lificativo relativo á la asiduidad y trabajo anual 
con el calificativo del exámen para cada alumno, 
se reparten por secciones del modo siguiente. 

En Ciencias Matemáticas: 
Aprobados 13; Aplazados 3; Insuficientes 2. 
En Ciencias Físicas: 
Aprobados 2; Aplazados 4; Insuficientes O. 
En Ciencias N atmales: 
A probados 28; Aplazados 4; Insuficientes O. 
Repartiendo por alíos, tenemos do los alum-

nos del primer alío. 
Aprobados 28; Aplazados 22; Insuficientes 5. 

Del segnnclo alío. 
Aprob<Hlos H; ~-\.plazac1o s 4; Immficientes O. 

Del tercer alío. 
Aprobados 3; Aplazados O; Insuficientes O. 
Los e:s:itmenes han sido este alío mas riguro

sos que en el alío anterior y el promedio míni
mum <le aclmision elevado á 10 (siendo la califi
cacion m<L:s:imum notada por el número 20) con
forme al artículo 35 del Heglamento Interior de 
la Facultad. Este Reglamento se ha aprobado 
al fin del afio próximo pasado por el Consejo 
Universitario, siendo esta la razon porque no ha 
podidt , ser aplicado con todo rigor, sino á prin
cipio::; <1 <'1 alío actual. 

Bl m< t.ror rigor en los exámenes, manifestado 
por la alza 1lel calificatiYo ele aclmision, h a dado 
lugar ; YiYns discnsionrc; en ]a F acnltnd y fuera 



de ella. Se ha objetado que la admision á los 
grados universitarios y á las demas ventajas 
que provienen de estudios serios de las llamadas 
mediania.s está aqui consagrada por el uso anti
guo y las tradiciones de la enseflanza. Aun si 
eso fuera exacto, no pro baria sino una cosa: que 
el uso debe ser reformado por lo ménos en lo 
que toca á ciencias exactas. Si un letrado por 
ejemplo, solo se pmjudica á si mismo producien
do mediocridades, un hombre que con estudios 
eientíficos incompletos ó falsos se dedica á ser 
ya profesor, ya médico, ya ingeniero, pe1judica 
á la sociedad; es un ser nocivo. Ademas, si se 
autoriza á un estudiante en ciencias á seguir es
tudios superiores sin que compruebe estar bien 
expedito en los el~mentos, se le hace perder el 
tiempo y se le inhabilita á veces para siempre, 
abusando asi de su inexperiencia en la materia. 

Estas han sido las consideraciones, que han 
movido á la Facultad á realzar su calificativo de 
e:x:ámenes y aclmision; pero procediendo con pru
dencia, la Pacultacl no ha querido tampoco pa
sar de un modo brusco ele la indulgencia extre
mo. al extremo rigor. No exige del alumno que 
sea perfecto en todas las di-rersas materias que 
forman la enseñai1Za de la Pacultad: pero exige 
que por lo _nénos-su promedio sea bueno, permi
tiendo asila admision ele un alumno sobresalien
te en una materia, aunque sea mediano en una 
otra, cuyo estudio es para él solamente un ac
cesorio, fomentando de este modo estudios espe
eialeQ, que son los únicos que en el estado actual 
del progreso pueden adelantar la ciencia. Se ha 
autorizado ademas la repeticion del exámen des
pues ele las vacaciones pam los alumnos que se 
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les juzgue aptos á completar su suficiencia du
rante este corto plazo de tiempo. 

El verdadero móvil contra el mayor rigor en 
los exámenes es el temor del profesor de Yer dis
minuido el número de sus auditores. E sta con
sideracion no debe ser sin embargo, llevada has
ta la exageracion: no es tanto la cantidad como 
la calidad. de sus discípulos, lo que constituye el 
verdadero merito y el verdadero honor del pro
fesol'. Podemos citar cátedras, regentadas por 
'sabios cuyos nombres pasarán á la posteridad, 
que profesan en los centros de civilizacion mo
derna y que no cuentan en su clases sino tres ó 
cuatro auditores ordinarios. Al contrario, que 
opinion podemos formarnos de los profesores de 
una Universidad que acaba de publicar en los 
periódicos , avisos en los cuales promete conto 
great attraction para los alumnos de formar docto
res en mcc1icina en tres afíos, siendo mudo el aYiso 
sobre ;la preparacion previa de los candidatos? 

L a Facultad de Ciencias no es la única en la 
Universidad Mayor de San Marcos, que ha sa
crificado en principio general el número á la ca
lidad: la Facultad de 1\Iedicina en su nuevo re
glamento, no considera ya el calificativo meo 
diano como calificativo ele aclmision ni ele exámen: 
los aprobados son únicamente los buenos y los 
sobresalientes. E l Decano de una otra Facultad, 
que aunque última en su creacion , no es por eso 
la peor en su organizacion, ha insistido ya con 
mucha energía en su Memoria de clausura del 
aílo próximo pasado sobre la necesidad de intro
ducir mas rigor en la admision á los grados aca
démicos. 

N o se ha concedido en este aílo, sino dos p re ~ 



míos mayores en la Facultad ele Ciencias : la con
tenta de BachillBl' en Ciencias Matemútícas, que 
ha recaído sobre D. Emeterío Perez y la contenta 
de Licenciado en Ciencifts Físicas obtenida por 
]) . Francisco V alentin. -

":\Iuy pocos alumnos se han presentado á los 
ex~unenes clel tercer alío en las tres secciones: 
este a.ilo es el segundo ele estudios segun el nue
vo Reglamento, y los alumnos antiguos han be
neficiado de la ley de 25 de Enero 1877, gra
c1uanc1ose directamente segun el antiguo regla
mento ele la Facultad. Se han graduado de este 
modo -± Doctores, ;5 Licenciados y -1 Bachilleres . 

La enseílanza oral en la Facultn.cl de Ciencias 
se ha dado en el año tn1scmTido en setecientos 
ochenta y dos lecciones n·p:1rtirlrrs c1C'l modo si
guiente: 
C.'ttrc1ra c1e Hevision y Uont! ltü 

men to de :.\I a r.e 1u iL-
tic as E lemeutn h>. 77 lecciones 

i<1 . ic1. Geom<~~t ria A1J;¡].ti-
ca ,. Cúicnlo Tni'ini-
t ~Jsi nwl................. .. 88 id. 

id . id. :;\Iecanicn. racional. 90 id. 
id . id. A,stronomia. .... .. .. ... 122 id. 
id. id. GeometriaDescrip-

tiva ........................ 78 id. 
id. id. Física general y 

Meteorología . .. .. .. .. 99 id .. 
id . id. Quimica . ................ -15 id. 
id. id. ilfineralogia y Geo-

logía............... .. ....... 3:2 id. 
i<l . icl. Zoología y Antro-

pología.................... (54 id. 
id. id. Bot.ímica .. ....... ....... , 7 id. 
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La enfermedad grave de los dos catedráticos 

principales de Qnimica y de -:\Iineralogia y la 
renuncia del adjunto de la primera ele estas cá
teclras, han pmjudicaclo la enseuanza orfll ele es
tos dos muy importantes rmnos. 

La ensei!anza prúctica, inseparable de la en- -
seuanza oral en una Facaltacl de Ciencias, prin
cipia ú organizarse ele un modo regular. El Ga
binete ele Física tiene su instalacion ya termina
da; el profesor ha podido en este alío mostrar 
en su cmso y enseliar íL sus amlitores instrumen
tos y aparatos aneglados segun el mas perfeccio
nado sistema y aún Yer.ificar ftlgnnas experiencias 
de lcts lllftS instructiYas; el afio próximo, los 
alumnos que quieren dedicarse especialmente á 
este ramo, poclran emplear indiviclualmentc estos 
instrumentos parrt aprender ÍL observar fenó
menoR (, hacer Ílwcstigrtcionefl por medio de 
( ll os. 

J~j la hora torio 1le l~11. mit:<t ::;u llü refac0ionado 
con d 1iu de po1ler trlmbien servir el afio entran
te á ejercita1' im1i viclna.lmen'te á los alumnos en 
las manipulaciones y an;'tlisis químicos. Se han 
foi'lnaclo salones espaciosos, donde cada practi
cante tenclriL su sitio marcado para colocftr sus 
materiales ele trabajo, muestras, reactivos, apa
ratos: la prúctica individual organizada así es el 
{ nico modo conducente it aprender la química, 
base fundamental y esencial ele todo industria. 
Se httn constnüdo hornos, colocado estufas, es
tablecido un anfitefttro cúmodo pant que los alum
pn cl<m aproYechRr de lafl experiencifts verificft
das por el profesor clmante l<'L chse. Un cuaTto 
separado hf1 sido dedicado ft las balanzas é ins
trnmentos de precision, preservanclolos ftsi ele las 



emanaciones corrosivas delhtboratorio. Otro enar
to ha sido arreglado para observaciones espec
troscopicas. Se ha aseado el piso, colocado ca
ñerías de agua, lavaderos para útiles etc. etc. Al 
abrirse la matricula del año entrante se hará obli
gatorio para los alumnos en Ciencias Físicas y 
Naturales, el trabajo práctico en el laboratorio 
1·espectivo, conforme á los artículos 67 y 106 del 
Reglamento de la Facultad. 

La enseñanza del Dibujo imitativo, tan impor
tante principalmente para los alumnos en Cien
cias Naturales, se ha dado este año en 75 leccio
nes por un profesor contratado; pero desgracia
damente, la falta de un salon espacioso y con 
buena luz, así como de las demas comodidades 
indispensables, no ha permitido aun de dar á es
ta enseñanza la debida extension. 

El Gabinete ele Mineralogía y Geología carece 
de una coleccion aun elemental de minerales y 
rocas; carece tambien de local cómodo para cla
sificar y colocar esta coleccion, cuya fornuwion 
ha sido ya encargada en Europa; le falta tambien 
un laboratorio para los ejercios prácticos de los 
alumnos. · 

En cuanto al Gabinete ele Historia Natural, 
este no tiene aun ni principio ele existencia, á 
pesar de que las cátedras respecti-ms son unas ele 
las que tienen el mayor número de alumnos. 

La Facultad ha invertido este año todos los 
fondos que tenia disponibles, proYenientes de los 
derechos de matrícula, de exámenes y ele grados, 
en la refaccion é instalaoion del Laboratorio de 
Química, co1:1siderando la ensefíanza práctica de 
esta Ciencia, de primera importancia. Con ese 
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objeto, la Facultad ha sacrificado, todas sus de
mas necesidades aun las mas urgentes. 

Para la creacion é instalacion ele Gabinetes 
que faltan, la Facultad no tiene fondos disponi
bles: los mencionados derechos de matrícula y 
exámen, apenas son suficientes para la conserva
cían de lo existente en ella. Los recursos que de
be proporcionarnos la Hacienda de Utcuyacu, de
signada por decreto supremo para la Facultad de 
Ciencias y la escuela de Ingenieros, especialmen
te con el objeto de crear en ambos establecimien
tos Gabinetes y Laboratorios, no han sido palpa
bles hasta la fecha: estamos de acuerdo con el 
Sr. Director de la mencionada Escuela para adop
tar medidas clefinitivas respecto á dicha Hacien
da conducentes lo mas pronto al fin designado 
por el decreto supremo. Tenemos la firme espe
anza, de que el Supremo Gobierno nos prestará to
do el auxilio que esté en sus atribuciones, para for
mar definitivamente los gabintes que nos fal
tan y llenarlos ele colecciones: tanto mas, cuanto 
que estos colectores de la Ciencia son de utilidad 
no solamente para los estudiantes de la Univer
sidad, sino tambien para la Nacion entera, ofre
ciendola un modo mas científico de manifestar 
por medio de las muestras clasificadas, sus rique
zas naturales. 

En lo que toca al local ocupado por la Facul
tad de Ciencias, esta carece, en su mayor parte, 
no solamente de espacio y de comodidad pero 
hasta de aseo. Su refaccion urgente corre á car
go de los gastos generales ele la Universidad: ya 
que esta tiene refaccionadas las partes principa
les de su edificio, dando colocacion cómoda á las 
otras tres Facultades que funcionan en San Car-



los, ya que su fachada y su Iglesia son compues
tas y pintadas al oleo, esperamos que al fin este 
último rincon olYiclac1o del gran edificio Yerá lle
gar sa turno para salir sino lujoso por lo m6nos 
decente, permitiendo ú la Facultad de Ciencias 
una instalacion completa y cómoda . 



DISCURSO 
Leido por el ~eñor Rector D1~. D. Juan Antonio Ribeyro, en la ceremonia de 

clausura del año escolar de 1877. 

' ~E lleg<L por fin, despuo~ de una larga y pe 
) nosisima canera, al tL·rmino que busca el 
hombre 1mra satisfacer una necesidad ele su es
píritu, aviclo de ciencia y de juRticia, y para 
colmar una aspiracion que en yano solicitari::t 
fnera del estudio y clel amor ú las letras. 

En todas la8 condiciones ele la Yicla humana 
so desea para hastiarse, se cum1:Jle 1ma ambicion 
para renovarla mas tarde bajo nuevrts formas ; 
pero el corazon siempre apetece y siempre se 
dilata con la esperanza de mejores goces y de 
mayores y mas amplias exigencias. 

Solo el estudio calma ele Yeras la pasion que 
domina y abraza el sentimiento de ser y leum
truse con Yen taja sobre los demas: al estudio se 
subordinan todos los insensatos planes c1e supe 
rioridad qne se conciben para erigirse en ll')L1er 
de mando: al estudio obedecen los inc1omitos ar
ranques de la intemperancia, los sordiclos ma
nejos do la a·varicia, los impulsos impuc1icos de 
la sensualidad. 

El que estudia vive como debe Yivir la racional 



personalidad, creada para la inteligencia y para 
la armonía ele todos los elementos sociales: ni 
las guerras se encarnizan si · estalla:n por eles
gracia, ni las costumbres se relajan con los ali
cientes corruptores del vicio. Feliz el que cultiva 
su entendimiento por que sabe preservarse del 
contagio pestilencia! ele las pasiones, feliz por 
que cumple un alto destino, un designio ele la 
providencia, que anhela y proteje nuestra bienan
danza. 

Un año mas corrido en la historia de la Uni
versidad es un aiio nuevo de gratas ilusiones, 
de ensueiios realizados, de espansiones y ele vir
tudes morales conquistadas. Abrid el libro donde . 
se consignan los sucesos, que han agitado al 
mundo en los diversos periodos de su existencia, 
y allí encontrareis, en verdad, lecciones sanas 
que os conduzcan por las asperezas ele la tierra 
nunca esenta de peligros y de ostaculos; allí, con 
los escarmientos agenos, se corrigen, en alguna 
parte los extra vi os en que inciden las naciones 
que no concilian, que no saben consultar ni los 
dictados de la conciencia, ni los:consejos de una 
razon ilustrada. 

Mas esa misma historia tan invocada toda vez 
que se la quiere buscar como modelo de acciones 
contemporaneas, será un escollo lejos de útil en
señanza, un mal en lugaT de beneficio, si no se 
la lee con el criterio filosofico que se requiere 
para darla sn importancia como ciencia, como 
solaz en los contratiempos de la sociec1H.c1, y co
mo luz en las tinieblas por que atraviesa la mul
titud que no se educa ni en su entendimiento, 
ni en su accidentes esteriores. Nada tiene ele co
mun Alejandro con Scipion el grande, ninguna 



analogía se advierte entre Cesar y Napoleon pri
mero; y sin embargo juntos andan en muchas 
ocasiones, citados, hermanados, confundidos co
mo si la grandeza de cada uno de ellos fuese la 
misma, como si la mision que llenaron, en su 
esfera y en su siglo, tuviesen iguales tendencias 
é identicos caracteres. 

Y si de entidades personales hablamos, á pl;O
posito de la historia, no será d0mas indi.c~:tr que 
ningun hecho realizado tiene por si mismo se
mejanzas con los demas que, ó le precedieron á 
su desenvolvimiento, ó vinieron en pos suyo. 
Cada acontecimiento envuelve una mira, una idea 
un proyecto preconcebido por la mente de aquel 
que dirige los destinos de la humanidad, que los 
combina y satisface como condicion de bienestar 
y de progreso. Lo que deploramos como desas
tre y condenamos, enn uestra peq ueñéz, como una 
calamidad irreparable, llevándonos de engaño
sas apariencias, entrafía algo, que nuestros ojos 
no ven, que no palpan nuestras manos; pero que 
el tiempo cuida de revelarnos, trayendonos la 
conciencia de que la humanidad padece para sa
tisfacer su mejoramiento. 

Las guerras terminadas un dia para reprodu
cirse mas tarde, bajo aspectos diversos é intere
ses ele otro linage: las revoluciones que cámbian 
las instituciones, destrnyen usanzas antiguas y 
tradicionales, que varian las funciones económi-· 
cas, y morales y políticas de los pueblos, no son 
ni guerras ni revoluciones sin objeto, sin conse
cuencias presentes y sin fnltos para el porvenir. 

Es una propension, quizá una inevitable ne
cesidad, volver la vista á lo pasado para conocer, 
apreciar debidamente los hombres y las cosas 



que fueron y compannbs con los hombres y las 
cosas que ú la sazon existen, Los hechos no se 
aislan,- aunque c~,sí se presenten en el mundo ex
terior: todos ellos, si bien diferentes, cvinciclen 
sin saberse como, misteriosa y súbiamente, · para 
la consecncion de la unidad ele nuestra especie, de 
su igualdad civil y de su libertad política. 

Los desenvolvimientos sociales, las creencias 
religiosas, los fundamentos de la sociabilidad, 
del derecho y de la aclministracion, presentan sus 
épocas múltiples, como son variadas sus funcio 
nes, como son inmensas sus relaciones recípro
·Cas y su procedencia y orígenes distintos. 

Aqúí en cunjunto se Yé no una sino muchas 
historias, estudios que absorben la atencion 
por sn hitscem1encia y sus alcances, vastas 
teorías y no menos aplicaciones positins, que 
formulan en una síntesis breve lo que constitu
ye la inc1ivic1ua1ic1ac1 de las naciones, espresan 
su fisonomía y significan lo que es el hombre y 
la socieclac1 para consigo mismos y para los de
mas. 

¡Cuanto no tiene que aprenderse solo en los 
conocimientos que acabamos de enunciar! la 
imaginacion se ofusca, si en sus imágenes tan 
puras como las vírgenes de 1\furillo, tan fre.scas 
y aromáticas como el lirio d~ los campos, cám
bia de rumbo y se detiene ii contemplar la esterili 
dftd de unos trabftjos, que al parecer agotan las 
fuerza,s sin elrocio de la poesia, de esa poesía que 
anima el espíritu, lo vigoriza y lo levanta á las al
turas de la inmortalidad celeste. Pero este temor 
se disipa con el método sencillo, filosófico para es
tudiar la historia, la jurisprudencia, y la legisla
·cion, enlazando ora las doctrinas morales con 
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los dnlc:cs atr,tctiY03 do la litoratma, om las re
glas an . .,;tel'iV:l del derecho con los fen •'nneno::; q ne 
lft natma1eza ostenta, para reyelftr la grancle¿<l 
{le su artí tic e; y estos e;;tuclios serios y amenos 
á la vez ¿cómo se inician y c<'>mo so llevan ú tér
mino y feliz aca.bn.miento? H<'· aqni el prohlema 
cuya solucion, si bien mu)· adelrtntada, ann no 
estú clefinitiYamente concluirla. 

Las contingencias porque la humanidad pasa 
ensayando lo que mas tarde Yitria y He inutiliza 
por sn propia na,turaleza, y por la infatigable la
boriosichd ele nuestra mente, qne no se satisface 
con lo ftdqnirido, sino que clesRlada anda en segui
miento (lo otras Yerdacles y ele otros conocimien
tos, es una ley inoyit.ahle ele nuestro organismo, 
una necesidad de l" especie, una condicion de 
las civilizaciones tocbs, sean antiguas ó moder
nas. Y á esta incesante elaboracion de pens<t
mientos concebidos y sostituidos con otros, tl 
ideas nueYas )' ele luces, que se encienden y se 
multiplican en bien ele las sociedades, se clelJen 
los adelantos ele ln,s ciencias, existentes en el 
principio ele la viLla; pero informes, incorrectas, 
sin armonía y sin sistema. El estucho llena pa
ra el desanollo del espiritu una mision asaz im
portante; pero ese estucho tambien ha tenido sus 
trasformaciones y sus vicisitudes. 

Y en prueba de esta proposicion, que no es b, 
paracloj a ele la filosofía descreída de los pasado:l 
dias, por fortuna ya harto mejorada con los cor
rectiYos de la esperiencia y de los genuinos ade
lantos del siglo que vú corriendo, Yemos lo que 
son las universidades actuales y las pasadas, lo 
que importa la ciencia en estos momentos y lo 
que era en las generaciones anteriores. 



Los cuerpos encargados de la enseñanza se re
sienten del carácter y del espíritu d€ cada épo
ca: las academias y antiguos liceos, las univer
sidades de la edad media, las nuevas nada tie
nen de comun ni en sus principios, ni en sus 
formas. Convienen, sin embargo, en una idea, 
en la mision de ilustrar el espíritu y dirijirlo pa
ra la adquisicion del bien moral y de la ciencia, 
que no es la obra de un dia y de una genera
cion. 

La ciencia de la historia· no fué en los tiem
pos lejanos ni en los posteriores lo que es á la 
sazon: en puridad ele verdad antes no era cien
cia, ni tenia las condiciones de tal para asumir 
en la humanidad el alto puesto que viene con
quistando. Lo que me propongo como tema de 
mi actual discurso no puede ser ageno del eleva
do ministerio que la instruccion pública desem
peña lo mismo en los tranquilos recintos de las 
aulas, que en las siempre agitadas regiones del 
gobierno, lo mismo en los ánimos de las clases 
degeneradas, que en los de aquellos á quienes ha
laga y míma la fortuna. La historia es la que 
posee este atributo de universalidad, este don de 
difusion sin necesidad ele ímprobos trabajos, y de 
asíduos sacrificios. 

No voy, sin embargo, á daros una lecoion co
mo las que se inculcan en nuestras aulas, don
de se aprecia el movimiento de la humanidad, 
ya tomado en su conjunto sintético, ya en los 
desenvolvimientos sucesivos ele cada época y ele 
cada nacionalidad. 

Ni tampoco concretando mi pensamiento y mis· 
propósitos, procederé á referiros hechos peculia
res de nuestro país, las hazañas de nuestros 



hombres de guerra, y accidentes que, si haTto 
nos honran, no se compTenclen bien si la crítica 
filosófica no los analiza, si no se buscan las cau
sas y oTigen que les han dado nacimiento, y asig
nádoles el papel que Tepresentan en los anales 
del mundo. En suma no es un episodio histórico 
lo que entrañará este humildísimo trabajo, sino 
lo que la historia misma significa, lo que debe 
ser en sus múltiples condiciones literarias y cien
tíficas. 

El hombre, los pueblos, la humanidad entera 
caminan á realizar un fin, aunque los medios 
que adopten sean diversos y en muchas ocasio
nes aparentemente opuestos. La libertad preside 
todos los actos, que individual y colectivamente 
constituyen el gran poema, que la mano de Dios 
dirije para imprimir ~ t la obra port ~ nto s a de la 
historia su caracter providencial, su génio y su 
influencia sobre los destinos misteriosos ele la 
civilizacion. Dios está en todas partes y no pue
de dej ar al acaso los sncesos sociales, que tienen 
entre sí un vínculo ele unidad y de cohesion, por 
mas que la teoría llel fatalismo pretenda intro 
ducir el principio del ciego y fortuito desenlace 
en cada hecho y en cach desenYolvimiento his
tórico. L os antiguos, dominados por las extra
vagantes doctrinas de teogonías absurdas y por 
los et'l'Ol'0S c1e escuelfLs, que ignor:tb.:m la inter
yencion ineYitable de la Providencia en la mar
cha progresiva del mundo, llenaban, sin embar
go , un alto designio de la inteligencia suprema, 
sin sospechar siquiera que serYian al perfe ccio
namiento ele la verdad y á la universalidad de su 
enseñanza. Lo que es ostensiblemente un mal 
para. esta genemcion, no lo es para las venideras, 



porque c1e la combinacion de todos estos antece
dentes tt ht Yez diversos y cle afiniclades inmedia
tas, aislados, pero en relaciones lo mismo con lo 
pasado que con lo presente y lo ponenir, resul
ta la armonírt clel progreso, ~~ la cual se endere
zan todas nuestras acciones en lo privado y en 
lo público. 

Cuando el t;ristianismo <tpareci(>, había tinie
blas en -rez de clariclacl, decadencia en lugar ele 
prosperidad y bienandanza: una ciYilizacion de
f-iciente para las necesidades que se formaron en 
el trascmso ele los siglos, no satjsfacia ya ni a la 
razon ni ú Lt conciencia. Fnt'· precisa una gran 
reYolncion, pero no ::;angl'Íenta, una re\·olucion 
de idects, r1e palabras y do convicciones. La vino 
ú reYelar no ·nu !ilósofo sino un Dios, porque el 
m1.mdo, can::;<t(1o ele sistem<1S filosófieus, hastia
do del politeísmo de dioses humanizados por las 
pa::;iones que se les atribuían, suspiraba sin c1e8 -
é;lllSO por el espiritualismo L1e nna cloctrin<t, que 
se asimibse ,-, la organizacion del ser hnmano. 
L<t doctrina apareció con la brillantez r1e una luz 
inestinguible , con la fuerza de una creencia uni
Yersal y cosmopolita: y esta luz y esta creencia, 
. S<tliclas del hnmilcle rincon ele un pueblo desgra
ciado por su pertinacia, se inició con un triunfo 
y se consnm1·> con un sacrificio, que fné otro triun
fo ann mas expléndülo que el primero, como que 
vencia para una eternidad inconmensurable, las 
vergonzanteFJ idolatrías ele sociedades, que aspi
ntban, sin acertar por si mismn,s, ~l la renJiílacion 
del bien moml. 

Ln, especie .hnmaua (lesciende de uu mismo 
pn,dre sin rli stincion de mz<1s , üe condiciones y 
de accidentes mas ó menos característicos . Los 
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hombres tienen peculiaridades ele localidad, in
clinaciones diferentes. intereses ele distinto lina
ge; pero nada desnaturaliza su comun origen, 
nada los aparta del bn ele formar nna sola fami
lia en todas las dimensiones del globo. Esta idea 
era enteramente extralia á los primitivos pueblos, 
y hasta iL muchos que despues se jactaban de 
ilustrados. El individuo y la sociedad f1c1olecian 
ele un mismo mal: se rechazaban mútuamente 
porque no conocían, ni poclian valorar los goces 
de la fmtemidad, las espansiones del libro juicio,. 
y la mancomunidad de afectos, que estrechan los 
vínculos de la uniclacl · universfLL La transforma
cion, que se verificabfL paulatinamente por las 
aspiraciones inconscientes de algunos pensadores 
la ~jecntó el mensagero de una nueYa extraordi
naria t: inandita, sin estrépito y sin lágrimaS-, 
sin violencia y sin desastres: y la completaron 
ardientes, celosos propagandistas ele una f,:,, que 
no 0xigia sacriticio~, y daba, en cambio, hL civi
lizacion flel ec;lúit n, que es la ciYilizacion vm·
dadera. de la lnunaniclacl: fuera ele. ella todo es 
pequelio y deleznable, fng.:Lz y cansa de a,nepen.
timiento y de dolorosas espiaciones. 

Lfl. historia debía ganar y ganó en efecto en 
su índole, en sus formas y en sns investigaciones: 
la vida de las naciones la constituye un número 
indefinido de acontecimientos, que poseen una 
indiviclua.lidad propia; sin dejar ele un lado ese 
enlace, esa conexion, que ligan á los hombres 
de awr con los ele hoy y á los ele .hoy con los de 
mañ"aJ!;t, (t las épocas mas distantes con las ma-.':3 
cercana.s, y (L las ideas viejas con las nuevas. 
Hechos de un colorido meramente local, de si
tuaciones anormales y apropiadas á circunstan-
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cías excepcionales y anómalas, mantienen, no 
obstante su naturaleza, que podría llamarse sin 
impTopiedad aborígena, las afinidades que las 
sociedades todas, sin esclusion de ninguna, con
servan y robustecen instintivamente c.n10 ori
ginarias de una comun patria. Examinar estas 
particularidades en las universales , uniformes ten
dencias de los pueblos, es la obra de la historia; 
pero de la historia filosófica, la tarea del enten
dimiento ilustrado, por los conocimientos mora
les, políticos, geográficos, sociales y administra
tivos, que formulan ele lleno lo que es la enciclo
pedia de la historia, sin la cual ni la narracion 
es animada, viváz y poética, ni la verdad se re
viste de los atractivos de la belleza, ni se acierta 
p ara hallar las causas generadoras de los aconte
cimientos. 

Cuando despuntaba apénas el alba ele una ci
vilizacion que Yenia del Oriente, como las mas 
de las luces que lentamente se reflejaron en las 
naciones occidentales, la historia era nn roman
ce, que refería agradando, que inYentaba para 
exornar acaecimientos estériles de suyo, desde 
que no se sabia su procedencia, ni se conocía el 
influjo de su poder en la generalidad de los ac
tos humanos. Tomar los símbolos, las imágenes, 
los signos exteriores por la verdad, por la rea
lidad ele las cosas fueron errores en que frecuen
temente incurrieron los historiadores de los tiem-· 
pos pasados. Sus leyendas, que esparcen el espí
ritu, su estilo que perfuma con suavísimos aro
mas, y á traYes de la distancia, todas las atmós
feras y todos los temperamentos, su idealismo 
que transporta, que ena¡5ena los corazones, aun 
los mas insensibles y extmilos ú las impresiones 



de ht e~tética, son calidades que sobresalen en 
todos los escritores de la llamada eséuela del cla
sicismo. Son pintores y poetas, artistas mas que 
sábios, filósofos, con los resabios del paganismo. 

Al leer cualquiera ele esos graneles escritores 
ele la Grecia antigua y del deslumbrador siglo de 
Angusto, se considera uno contemporáneo ele ro
manos y do griegos; véseles luchar en sus gue
rras por la libertad unas veces y por el furor in
cansable de la conquista otras; óyese la voz de 
lVIilciades, la seductora palabra de Demóstenes, 
la elocuencia irresistible de Ciceron; y recórren
se los campos de batalla, lo mismo que sus cir
cos y sus asambleas. En esas alternativas de 
grandeza y ele miseria hamanas, pasan tambien 
nuestros ánimos por desgarradores tormentos, y 
por las dulcísimas emociones que inspira la vir
tud del patriotismo. lVIas, nada queda en pos de 
tantas mar.willas descritas con imitable claridad, 
de tantas glorias y de tantos milagros y proezas 
realizados: falta lo principal, lo único que la his
toria debe llevar al seno de la civilizacion nniYer
sal, la verdad de los hechos en su unidad provi
dencial, y el principio que los preside desde el 
drama malaventurado del paraíso. 

La historia es la verdad, y como la verdad es 
la manifestacion exterior y palpable del autor de 
todo lo creado, la historia que expresa y signifi
ca la fiel enunciacion de los sucesos, no puede 
estar abandonada á las opiniones volubles de los 
hombres, á los caprichosos arranques de las pa
siones: inescusablemente debe estar adornada de 
imparciali<lac1, de rectitud, ele bondad y de be
lleza; y por consiguiente animada ele ese espíri
tn qnc emana ele la f:c':.':l~C: c1c la Yerc1rtc1. 1J;b ~ ., h~ ~ . 
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ta-que es Dios y su providencia cliYina. J ho:; 
no solamente clirije los destinos (le los lJOmbres. 
sino que gobierna ~· imprime moYimiento ú ]as 
:-:ociecladt·s humanas: es ;, la Yt'Z .insti<.:ia y pro
Yicleue;ia. Los sucesos tienen siempre nwt cmu:,r 
que los determina: buscarla. clefini1·b ~- cxplicm·
lft , es ln. tarea del Jlistoriaclor 1il<'1sofo, iL c11Üeu 
cumple clt>spejar, con recto crikrio, lo <1ne clepeu
cle ele la \'Olnntacl del hornlno Y es resultado ele 
su alhec1rio, ele lo <1ne es esenc{nlnwntc· ht eonse
cuencia inl'Yitable de las C;OS<ti'i, qne YÍPnen ele es
feras altísimas Y cliYinas. 

Se crel' geuc{·,tlmeute c1ne b inupciou de los 
lJúrbaros f11(·. mw r·n lmni cln el pan1 l ü E nropa .'· 
para elmum1o entt:>nl: pt>ro ;t] gr;Hlo clc• connp
cion ¡, c1nc' habüm llc•g;Hlo Lls co:-;tumhres. en1 
imposible ];¡ rl'gcnerauiou 111· nna lll<Ult•ra bonan
cible. ~ oco:-;n ria :-;e hizo h tr;m:-;formacion w
cial y el C;illlhio mmül v poi ·tic·o !le los pueblos, 
porque ÜwYitnblemcn tl' tl'IIÍ;t c1nu cumplirse 
una loy dd clc:-:tlno. cpH:' t•:-: lct lP.Y clel progreso. y 
profe<; ias m;ts de mw. ,·e·¡: revt•la<las .'· predichas 
p<tm hieu ele la lmm,mi<hd. i'~l nisti;mismo C'll

riqut•c i·· almmH1o c:on nw1. creenuia relio·iosn y " . una creeneia ltist~ ·n· ica: - lrt rloutrinn tlt• .fesns 1 

la unidad <lo Lt espeeie lmmaun. sobre lc1 cmÍJ 
repo:-;n, lo 11ne se ha llumado <·on pt)steriotidatlln 
rienr/11 lllll'l'll . J_jos historÍ<Hlon•s ;tntignos S0ll ;Í 

pesar ele su gramle¡:;¡, y de su <'l<•meion tlo icleas 
muy pocu filos•\ficas; sin cmhnrgo Ht•nJtlotn, pa
<lre c1o lr. historia, n•cono<:c· ln. pnrtiripacion ck 
In. justicia <liYill1t <:t l lns t'\·olucinne:-: Y ,·icisit n-
<los de las naeiones. · 

), 1 l'CCOtTer todos los mriaclos y caracteristi
('0R n.ce i(lc·n tes rlr la historia, :-;e• ,i.chif' rÜ' si<'n'l-
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prc, ~enu c:mt~ es. fueren, pr ús p ero~ o athersos, 
lo~ tle~enYohmuentos ele los h echo~, nn <t ten
dencia, Yi~ ihl e nntl.S wces, latente otra~, alme
jmamieuto ele la ciYilizacion nniYer~nl. Esta cir
c nu ~taucia prncha muy clammcnte <1no eu todos 
los pueblos :;e opentn m oYimionto:-;, r1ue tienen 
por motores cansn,s e::dmonlinaria::;, <lUO no son, 
sin embargo, la suspen siou tle las lcye::; morales 
<le la naturaleza. La eiencia no :-;e descnbre en 
catb in \'ClH.:ion 'lne lo::; hom brcs J tact:-n de Yercla
de:-l y principio:-;, t1nc han existido con antela 
cion; la nmln,d y la jnsticü no son obras pere
cederas y cüsnal e:-; . J ~ l hombre hts reduce , · ~, en
treambas ú sistema y las aplica seg un las pecu
liariclaclos y condicione:-l ele las sociedades. Qnt· 
üale la oloccion , jamas la facnltaü de contraria.r, 
ni ele oln<lir los designios de la proYiclencia. 

fJrt historia ha encontrado sns intérpretes, 
lJ iw, tm<1 nc· i elUln esos clesignios inexplicables, 
<JlW llem11 a los homlm;s í1 cmnplir J1ne:o profi
cnos y cle\·atlos , hnu difericlo eu sus cloctrinaH y 
en sus fundamento::; J-ilosófi cos . Vic;o explica el 
presente por el pasado , y procum, no obstante 
su profuncliclacl intelectual, d,n nui<lrtd ;Í la his
toria cuando mntila y fraccion<1. sus fnnclrtmentos. 
El pon·euir no representa en sn obra el papel 
que deberiü pant el cles,nroll.o progresivo de 
nuestra espet:ic. Bossnet, ese genio ele inteligen
cia, i1 la yez padre ele la Iglesi<t y pensador; que 
tlalm i1 sus conceptos el brillo llf' l<l. elocuencia y 
los atmctiYos ele la imngiuaciou mcric1ional, se 
concrf't•í ,í nn pueblo y ú sn YÍÜ<l. , pueblo que, 
a pesar de su grandeza, se le <ti slrt <mando no se 
le puede apartar de todas Jas clemas naciones, 
que caminaban tmnbieu i1 alrn,n>~:l . t los fines clr 



la civilizaeion. Voltaire quiso, en su¡; amargas 
ironías, dar á la historia el espíritu del excepti-
sismo, de que estaba infiltrada su mente; y aun 
cuando sus burlas y la incredulidad de que no 
podía prescindir, lo conducían á propagar máxi
mas nocivas, cuya influencia aun no se extin
gue todavía, dió á la historia un colorido filosó
fico, quú no es, á pesar de todo, el genuino prin
cipio en que se apoyan las eternas Yerdade"l de 
la conciencia. 

Podíamos ir de uno en otro de los historiado
res modernos, üwestigando sus creencias y sus 
teorías morales; pero obra sería esta de mucho 
aliento, impropia de un discurso de academia. 
Profundas deferencias nos merecen Mignet, 
Thierri, Macaulay, Michelet, Ferrari y otros, tan
to ó mayores portentos de la ciencia histórica: 
nuestras fuerzas desfallecen toda >ez que desea
mos penetrm· en esas regione:;;. é¡ ne de he: t exrl < ~

rax otras esclarecidas capacidades, ingenios deva
lia. La Fuente ha levantado en Espafía un monu
mento colosal, que desafiará á la carcoma de los 
tiempos . . Su historia filosófica sin duda, que re
conoce á la Providencia como resorte principal de 
los acontecimientos, como único elemento dura.
aero de progreso, ha fundado sn imnortalid<td en 
los dominios de las ciencias, como Cervantes la 
fundó, siglos pasados, en h lito,ahua de la Pe 
nínsula, y en las literaturas de todq el mundo 
culto. 

Si tenemos presentes las obsernciones que 
a.cabamos de hacer, cuando se escriba definitiva
mente la historia general del Perú, nos llegar-e
mos á conve~cer, . qu~ esta obra, que formari~ 
nuestra glona~ cou .. • ~ha lahrado lfl" (lt' otros pai-
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ses, 110 es la simple enunciacion de los aconte
cimientos. La América disfmta de doble vida, 
propia la una y otra inspirada por las relaciones 
que, dmante siglos, sustentamos co11 España. 
Ambas entidades, política y moralmente apre
ciadas, se distinguen por sus peculial'idacles, su 
índole nacional y sus tradiciones, que ns pl'eciso 
indagar hasta edades muy lejanas. 

Creemos, y no padecemos equivocacion en es
te juicio; que sin el estudio profundo do los gran
des y Vttr.iados accidentes de la civilizacion espa
ñola, nuil se comprendel'iala marcha que ha lleva
do la nuestra, combinacion feliz de no pocas ad
quisiciones natmales y extrañas, que han venido 
l'ecibiendo unidad y fisonomía, que si no son 
iguales á las de otros pueblos muy adelantados, 
no dejan (1e Rer harto bien definidas y acen
tuadas. 

La providencia en ninguna otnt porcion del 
globo ha derramado con mas profusion sus dádi
vas como en estas regioneH, donde brilla el sol 
con los rosplandm·es puros, suavísimos que fe
cundizan campos muy amenos, y forman esos 
Edenes permanentes, animados, emiquecidos 
con una naturaleza apacible y siempre risueña. 
Y estas soledades sin hol'izonte, esta::; montañas 
seculares, qne encienan y clan vida [t tantas ma
ravillas ele la creacion, pe1·tenecian it un vasto 
imperio, que tenia sus leyes, su civilizacion y 
un de::;tino que cumplir. Estudiar estos graneles 
secl'etos, la procedencia ele los pobladores ame
l'icanos, y pl'incipalmente de los que forma1·on la 
fabulosa dominacion de los Incas, es una labor 
no solamente histórica sino etnográfica. La con
quista., que pa.1·eció y aun .. se califimt por nn de-



sastre, fndo, sin eluda, por los llleclius emplea
dos , violentos (· inusitados en una uaciou tLYan

zada eomo Esprüia; puro ese acontecimiento en
YolYi;t. un gran designio , c1ue la JH'oYil1encia cli
rigia para fundir ra ;~;as dispen:mR y ctml opuestas, 
para roYclar la atmccion qne los bomln·es tienen 
entre sí instintint y uatmalmeutr . ~- pnra que 
variar-; ci'Yilizttciones, típica ('fl.(h1 unn . formasen 
un co11junto de annon1<1 y un centro ele frater 
nidad, ent re nacionalü1acles \· incliüc1noH. Bste 
es el tin de la lmmanic1ttc1 llúcia el cnrl..l camina
mos, y al r1m' llegaremos uon ln persnrLciou en 
los labios, r•on la tolentncict en lc1s obras, con la 
libertad po · c1iYisa ~- con el respc·to debido ú la 
propiedad 7 la concienuia de otro. 

Todos ef:>tos objetos deben ser matt:rict ll<"tnt las 
inYestigaciones de los estudios filosófico en la 
historia, la que es fúcil realizar y (;Scribir por 
uompleto, si hay perseYemncia en nncstros litera
tos y hombres ele ciencia; y t:>C sftbe aprowchar 
los útiles tmbrLjos ele los ilustrados autores. que 
h asta nqu í, se han ocnpttdo con homa de L1 pa
tria, de tan interesantes tareas intelectnalcs, pro
bando así el poder ele la inteligenciü mnerictma. 

Despueti rlc estas breYes reflexiones sobre la, 
hif:>toria. <rne me permito hacc·r. <tnimaüo ele un 
üe:-eo ferYoroso. c1e patriotismo, ~ - mt:· dispensa
reis en gracia c1c mis lmenas i11tenciouc". dejo la 
palabra ú S. E. el Presidente, para CFH:' declare 
cerrarlo el afio escolar c1e 1877. 



DOO'rüRES GRADUADOS EN EL AÑO DE 1877. 

Fatultad de J uris¡n·ud~>ntia . 

V. Etltt'•yan Castro ele la Gmnela (Ocoña, A.l'e-
quipa) 31 ele Enero. 

D. Gaspar Lora (Huanca~·o) G ele Marzo. 
D. Felipe S. Gayo (lea) 27 de Octubre. 
D. Isn.ac Ahn,mom (Limfl) lfi ele NoYiembre. 

llatultad dt• Medirina. 

D. C>n-los 'l'onü~ (Lima) <:1: ele Octnurc. 
D. Francisco A.. Almenara (l\Ioqnegna) 16 ele 

Octubre. 
D. Gcwno HnapRya (Lima) 13 ele Noviembre. 
D. Hicanlo ~\Io l oche (Lima) 26 ele "Noviembre. 
D. Fnhfln J-<Jleua (Lima) 20 ele Diciembre. 
D .. r ost· ::\I. Ca pitan , 22 ele Diciembre . 
D. Estt·mn :Femanclez Pra(ln, (Ica) 29 ele Di

ciembre. 
D . Ismael Yelc;~, Oioquegna) 29 ele Dicic·nbre. 

Fatnltatl de Letm~. 

D. Manuel B. Perez (Lambayeque) 14 ele Mayo. 
D. Manuel Llanos (Lim[L) 22 de Setiembre. 
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D. Isaac Alzamora (Lima) 16 de Noviembre. 
D. Emiliano de los Santos Fnentrs Y Betan-

conrt (Cnlm.) 

Farulíad de Teoiogia. 

D. Juan Gonzalez Rolando (Lima) 21 ílt· Abül. 
D. Luis Arturo Arce (Pinra) 18 de Sdiembre. 
D. Jos6 M. Samam6 (Lambayeqno) 18 de Se-

tiembre. 
D. Florentino Rivero (Hnaraz) 8 ele Noviembre .. 

~'aeultad de ('ieueia~. 

D. li1ranuis :;o Alva, 1-:1: de Abril. 
·n. Enrique Gnzman, 22 de Junio. 
D. Juan de Dios Ramos, 22 de Junio . 
D. Diosdado R. Bozn, 4 de Setiembre. 
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SEÑOR DOCTOR D. MATEO AGUILÁR. 

fi'.NTRB los distinguidos profesores del clausr tro de San Marcos, se presenta. un venerable 
sacerdote, que encerrado en la celda solitaria de 
un convento, influía con su palabra y con su 
ejemplo, sobre todas las gentes , tanto poderosas 
como pobres, para atraerlas al camino de la vir
tud, influencia bienhechora v eminentemente cris
tiana que nadie, como él, ejerció con mas prove
cho. Ese sacerdote tan abnegado y tan humilde, 
no era un hombre de los comunes, ni, por su 
ascetismo, tan descuidado de las cosas de la tier
ra; fijos sus ojos en el cielo, vivía para consolar 
á los desgraciados, á quienes perseguía la for
tuna, para instruir á los ignorantes sobre la 
verdad religiosa y sobre la verdad científica; 
y para derramar los carismas de la caridad entre 
todos los menesterosos, que carecían del pan coti
diano y de los recursos de la subsistencia. El 
Dr. D. Mateo Aguilar, á quien aludimos, mien-



tras mas se escondía mas conocido era su nom
bre, mas se estendian y apreciaban las obras de 
su celo y fervor católicos. Fué un sábio y un san
to; y su sabiduría y santidad se levantan sobre 
un alto pedestal, que de cierto no destruirán ni 
las pasiones ni los tiempos. 

Pretender escribir la biografía del Dr. Aguilar, 
seria una tarea superior á las fuerzas que tene
mos, seria para cualquiera difícil cargo, que no se 
llenaria sino imperfectamente y con inexactitu
des inevitables, desde que no se puede penetrar 
en todos los ·secretos de un alma que sobresale 
sobre todas. Nos contentarémos, aunque con pe
na, con la palida pintura de sus actos, que sa
lían al mundo exterior en beneficio de los demas, 
renunciando, por nuestra incompetencia, á descri
bir lo que atañe á los sentimientos íntimos de 
este varon privilegiado. 

Los primeros años del Señor Aguilar no se 
diferenciaron de las impresiones fugaces, que dán 
á la juventud un caracter espansivo y generoso, 
impresiones que se pierden, si la educacion no 
las cultiva, y toman consistencia si se robuste
sen con la pureza de las costumbres, con la in
teligencia desenvuelta y con el amor que inspi
ra Dios para su servicio y servicio tambien de 
nuestros semejantes, sin distincion de origen y 
opiniones. lea fué el suelo destinado para cuna 
del Dr. Aguilar: ahi vió los primeros resplando. 
res de un firmamento, que mas tarde debía ser 
objeto de sus meditaciones religiosas, y campo 
para estudios astronómicos. La familia no era ri
ca, como se toma la riqueza en las fórmulas del 
mundo actual; pero tampoco era de aquellas, á 
quienes pudiese faltar medios seguros pa ra sos-
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tener decentemente la condicion de su clase y 
posicion social. Por todas estas circunstancias la 
educacion del Dr. AguiJar fué esmerada, tanto 
_como ~o permitian las peculiares circunstancias de 
esos t1empos. 

En su pais natal, despues de las felices y san
tas inspiraciones que recibió de su modesta ma
dre, fué entregado á uno de aquellos preceptores, 
que sin ser modelos de maestros y de instituto
res, sabia lo necesario para la enseílanza elemen
tal. La doctrina mas sana del cristianismo, esos 
fundamentos, que, una vez acertadamente coloca
dos, ni se pierden nunca, ni se deterioran, fueron 
inculcados por el sagaz é inteligente profesor, á 
quien se confió jóven tan aventajado por su ca
pacidad intelectual. La gramática y los rudi
mentos mas precisos para ejercitar su razon, que 
desde muy temprano se manifestó llena de vi
gor y lozania, los aprendió bajo la direccion de 
su primer maestro, que, dicho sea de paso, prepa
ró el terreno que debia producir tan abundan
te y riquísima cosecha. 

Vino á Lima, al Convictorio de San Carlos, con 
el fin de cursar la filosofía y las ciencias de la 
jurisprudencia civil y canónica. Rápidos fue
ron sus adelantos, y repetidos los triunfos que 
alcanzó en el estudio de estas clases superiores, 
que comenzaban entónces á tener toda la am
plitud que antes prohibia la política española. 
Las cuestiones mas difíciles en materia filosófi
cas eran dilucidadas y resueltas por el claro en
tendimiento de AguiJar, tanto mas digna de en
comio esta precocidad del novel estudiante caro
lino, cuanto que la ciencia todavia no se habia 
desprendido totalmente de las trabas escolasticas. 
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La jurisprudencia en los últimos años del co
loniage, pasó por una revolucion saludable, pero 
por desgracia incompleta. Se introdujo en la en
señanza el Heineccio, que aunque estaba muy 
lejos de satisfacer las necesidades de la época, 
era el término medio entre las tinieblas en que 
estaba envuelto el derecho, y la luz que proyec
taba en otras partes. Despues de una actuacion 
literaria, sostenida en la universidad, de la filoso
fía y ciencias exactas, bajo la direccion del céle
bre Dr. Sanchez Carrion, el Dr. Aguilar comen
zó los cursos que entónces se estudiaban en la fa
cnltad de jurisprudencia. Rápidos sehicieronsus 
pl·ogresos, lo mismo que lo fueron en los cono
cimientos teológicos, en los canones y en el 
derecho público eclesiástico; pero escrito estaba 
que tan ilustrado y hábil estudiante no debía 
lanzarse al camino de la vida mundana y á los ma
nejos de la carrera pública. Otra era su mision y 
distinto el porvenir que le aguardaba. 

El convictorio estaba acusado por el virrey 
de adicto al sistema independiente, cuya aurora 
despuntaba entónces, y de instructor de las doc
trinas de la enciclopedia; y con este motivo su
getóse al establecimiento á una pezquisa, que dió 
por resultado su clausura, y la separacion de los 
alumnos con algunas escepciones muy raras y es~ 
peciales. Siendo Rector de San Carlos, el D1·. D. 
Toribio Rodríguez, se separó el Dr. Aguilar para 
ingresar al seminario, donde fué acogido con 
muestras de aprecio por el eminente sacerdote D. 
Ignacio Mier, director de ese plantel. No se equi
vocó el jefe del seminario en las esperanzas que 
concibió de su nuevo huésped desde que lo vió 
por la primera vez: los vaticinios se cumplie~ 
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ron: Aguilar no solamente era un jóven de noto
rio aprovechamiento, sino un clerigo ejemplar, 
ilustrado con profundidad no solo en los mate
rias que concernían á su carrera, sino en cuanto 
era compatible para una personalidad, que tan
to debía elevarse en honra y gloria de la Iglesia. 

El caracter del Dr. Aguilar, durante los prime
ros años de sujuventud, se distinguía por cierto 
-aire de franqueza, que, de vez en cuando, degene- · 
raba en aturdimiento: sus pasiones, sin ser de 
mala índole, no habían tenido correctivos que las 
moderasen en esos dias, que con motivo de los 
principios reaccionarios que secretamente pulula
ban en la sociedad, se abrían horizontes para los 
hombres, que se deslumbraban por las risueñas 
perspectivas que sus imaginaciones entreveían. 
Se preservó de esta fascinacion elj óven llamado por 
la providencia á ejercer un alto apostolado. Tiem
po hacia que un compañero de colegio notaba en 
Aguilar un retraimiento, que no era.propio de su 
genio, una taciturnidad incompatible con su na
tural locuacidad y riqueza de espresion, ciertos 
rasgos en la fisonomía, que revelaban las vacila
ciones y tormentos de su espíritu. Asi preocupa
do, meditabundo y triste, tuvo uno de esos ensue
ños, para cualquiera persona vulgar, pasagero y 
sin significacion filosófica, para el Dr. Aguilar, 
una influencia lJOderosa, que realizó instantánea
mente una transformacion completa en su alma, 
en sus costumbres y en su manera de existir. 
Ese ensueño no era obra sino de los pensamien
tos, de las elucubraciones que lo precedieron: sue
ña el hombre sobre lo que ha visto ú oido, sobre 
lo que discute, sobre lo que palpa y apetece: por 
que nadie sicológica, fisiologicamente hablando 
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puede imaginarse lo que durante la vigilia no ha 
conocido ni podido conocer. Sea la que fuese este 
fenómeno de la vida del ser humano, lo cier
to es que el Dr. Aguilar amaneció en un día re
generado y libre de los errores que lo apri
sionaban. Nada mas natural que este cambio 
en un hombre inteligente, que desde dias ante
rim·es venia dicurriendo sobre las falsas lisonjas. 
del mundo, y sobre las realidades engañosas con . 
que alucina á los incautos. Féliz sueño que 
dió á la Iglesia una de esas figuras, que como la. 
de Massillon y Bourdaloue, son la admiracion del 
mundo literario, la gloria del catolicismo y el 
consuelo en las adversidades de corazones atri
bulados con las decepciones del siglo. 

El seminario necesitaba un impulso en su 
órden científico y en su régimen disciplinario: 
tuvo este plantel sus días felices y sus tiempos 
de contraste, y estaba reservado á los hombres 
superiores, la renovacion y perfeccionamiento de 
los estudios, y la plantificacion de medios admi
nistrativos, que diesen vigor á la moralidad, 
no perdida sino debilitada por los acontecimien
tos generales, que surgían ála sazon, y todo lo afec
taban. Los Señores Villarán y Aguilar, fueron los: 
restauradores del colegio. El segundo como re
regente de estudios preparó los ánimos para in
troducir los medios de levantar el seminario, dan
do unidad á la enseñanza, pureza á las costumbres 
y estímulo á losprofesorospara quelos estudiantes 
no se desalentaran en la espinosa carrera que ha
bían emprendido. 

La casa de ejercicios del Sagrado Corazon fué 
tambien, y al mismo tiempo, uno de los objetos de 
la viva predileccion del virtuoso varon que estamos 
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describiendo. Estudios detenidos, incansables, 
profundísimos hechos en la envidiable soledad en 
que su espíritu se es parcia y levantaba, lo dispu
sieron con una vocacion harto pronunciada á la 
predicacion y á la direccion de las conciencias. N o 
era el santuario donde se albergaban y se entre
gaban al misticismo, algunas mugeres piados·as 
el lugar único donde se escuchaba por estas la voz 
elocuente del Dr. Aguilar: allí dábanse conferen
cias dos veces por semana; pero esas conferencias 
sostenidas en el recinto sagrado se repercutían en 
todala sociedad, obrando milagros paraconvertir 
á hombres y m ugeres estra viadas, re beldes, hasta 
entónces, para restituirlos al camino del deber, é 
inspirarles la uncion que necesitaban para la 
justificacionde sus endurecidos corazones. Lapa
labra del Dr. Aguilar vino á manifestarnos, una 
vez mas, cuanto es el poder y el encanto de las 
verdades cristianas, la mágia de la v1rtud y los 
atractivos del bien. 

Literatos de muy conocida reputacion, estu
diantes de todos los ramos del saber, acudieron 
á escuchar la santa, inspirada palabra del sacer
dote católico, que tantos dones derramó en las 
condiciones diversas de nuestra sociedad. Jamás 
se preparó para una plática, por que escrúpulo 
se le hubiera hecho ir á cautivar á su auditorio 
con frases rebuscadas, con citas de la historia, 
con el hacinamiento de textos y doctrinas: la 
verdad antes que todo, el evangelio en su simple 
espresion, la virtud con todos los atractivos que 
la hacen estimable, emn los elementos de que 
disponía el talento especialísimo del Dr. Aguilar. 
Como conocía el corazon humano, como no pue
den conocerlo nunca el fisiólogo y el médico cien-
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tífico, pulsaba sus fibras en el sentido de la gra
cia, despertaba sentimientos adormecidos, y lo 
predisponía irresistiblemente á la ejecucion de 
acciones cristianas y á la vez caballerezcas. 

Una ocasion no mas pronunció un panegírico 
en honra del santo á quien rindió constantemen
.te· un culto ardiente é inviolable, al que admiraba 
por su constancia y altas miras religiosas, á 
quien deseaba imitar para edificacion de los cre
yentes. Este santo, es el fundador del jesuitismo, 
el que concibió la idea de erigir un órden, que en 
su siglo tuvo un objeto laudable para contrarres
tar las invasiones reformistas. La basílica de San 
Pedro presentó en el dia destinado para la cele
bracion de fiesta tan solemne un espectáculo con
movedor: los ministros iban para recoger de los 
.labios del sacerdote las sagradas emociones, que 
experimenta el alma cristiana con la belleza ysan
.tidad de la palabra divina: los incrédulos para 
convencerse por sí mismos de la grandeza del 
predicador: los literatos para recibir lecciones de 
retórica y buen gusto. Todos salieron del tem
plo satisfechos, impresionados, por que todos en
contraron, cualesquiera que fuesen sus opiniones 
y sus principios, mucho que admirar, no poco 
que aceptar y que aplaudir. Imprimióse esta 
pieza de verdadera elocuencia, y se tradujo en 
Europa en todos los idiomas como modelo de 
oratoria sagrada. San Ignacio tuvo un intérprete 
á la altura de sus máximas. 

Prescindirémos por ahora, á propósito del je
suitismo, de discurrir sobre una cuestion que no 
envejece, que cada dia se renueva con mas 
calor y con mas ahinco. Hemos hecho una na
rracion de lo acaecido con elsermondelDr. Agui-
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lar, absteniéndonos de emitir nuestros conceptos 
propios, por que como cronistas puramente, nos 
cumple referir los hechos sin comentarios y sin 
apreciaciones de ninguna especie. Quedamos así 
á cubierto de cualquier interpretacion antoja
diza. 

A muchas consideraciones de órden moral y 
filosófico se presta la conspicua personalidad del 
Dr. Aguilar, consideraciones que pueden reser
varse para su oportunidad. Su nombre llenó una 
época entera, sus ideas se generalizaron y dieron 
materia para una escuela de sacerdotes piadosos, 
y de santas mugeres. Cuanto no podría decirse 
sobre estos temas tan fecundos. 

El desprendimiento del Dr. Aguilar, era pro
verbial: ni las mitras que se le ofrecieron, ni los 
cargos políticos con que los gobiernos y los pue
blos quisieronlisongearlo y recompensar su mé
rito, tuvieron para él los alicientes, que arrastran 
con frecuencia á la consumacion de errores por 
los que no estén poseídos de una sólida virtud. 

La vida laboriosa que llevaba sin descanso 
minó una .constitucion, que, aunque robusta, te
nia necesariamente que resentirse de tantas fati
gas, jamás interrumpidas. Le sobrevino un en
fermedad no claramente al principio; pero que se 
hizo grave á medida que los días pasaban y se 
multiplicaban las tareas de su ministerio. Al fin 
los médicos declararon un pr9xüno peligro, que 
se realizó, no obstante los cuidados prodigados 
por la ciencia, y el esmero con que fué asistido 
por los amigos que lo acompañaron hasta el últi
mo momento. El dia 4 de Abril de 1862 dejó esta 
tierra el espíritu del Dr. Aguilar, para confundir-
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se con los de los bienaventurados, que gozan 
de las fruiciones celestiales reservadas á los 
justos. 

R. 



SEÑOR DOCTOR DON CARLOS PEDEMONTE. 

A medida que vamos recordando los hom
/ ..1..bres notables que han pertenecido á la Uni
versidad, vá aumentándose nuestro convenci
miento, de que Lima fué siempre un centro de 
ilustracion, lo mismo en los tiempos pasados que 
en los presentes. Hemos publicado en esta "Ga
lería" una série de biografías; nos faltan todavía 
muchas que registrar, y para las cuales quizá no 
tengamos el tiempo necesario, desde que pronto 
debemos dejar la redaccion de los "Anales", 
obra cuya continuacion estará despues á cargo 
de personas mas competentes que nosotros. 

El Dr. D. Carlos Pedemonte, fué un sacerdote 
de elevadísima estatura. Una de aquellas figu
ras que han servido á la humanidad en un pa
pel múltiple y glorioso, sin que la Iglesia ha
ya dejado de aprovechar de sus doctrinas, de su 
inteligencia y de sus virtudes, tanto morales 
como civiles. Fenelon y Lamenais caminaron 



llenos de firmeza en medio de las asperezas de 
una vida agitadísima, para ambos, aunque con 
la distancia de épocas diversas, y en teatros que 
no tenian entre sí, ni analogías ni puntos de 
afinidad y similitud; pero uno y otro con la au
reola del saber, con la conciencia del deber y con 
la conviccion de lo que era el siglo de cada uno 
en los destinos de la naturaleza humana. 

Cada vez que meditamos sobre la influencia 
poderosa que ciertos hombres ofrecen en los mo
vimientos de la organizacion social, en el espí
ritu de las instituciones y en la ÍOl'macion de 
las costumbres, no podemos dejar de admirar 
los altos designios de la Providencia, que se vale 
de instrumentos muy adecuados para satisfacer 
las exigencias de la civilizacion, á la cual aspi
ran, con mas ó ménos decision, las sociedade¡¡¡ 
presentes, como aspiraron á su modo las antí
guas. En el mundo de las ideas, invisible para 
los que no quieran abrir los ojos del alma, ni 
dejar pasar los rayos de su luz purísima, hay 
siempre séres que representan esas ideas, que 
las encarnan, las propagan y las alimentan 
en todas las latitudes, y á través de los contra
tiempos y contradicciones que forman los hábitos 
de gastadas preocupaciones. Por eso Fenélon, 
dulce, simpático, insinuante, poeta hasta donde 
llegar puede la poesia del corazon y del senti
miento, sin las pretensiones del bardo, doctrina
rio para fundar la verdad sin las austeridades 
de los principios, impuestos por la autoridad y 
no inculcados por la persuasion, apacible para 
conciliar los ánimos y predisponerlos á la recon
ciliacion y á la fraternidad, espiritual hasta iden
tificar, por medio de emociones castísimas, al 



hombre del mundo con el hombre moral, insti
tutor feliz, que, merced á su imaginacion pode
rosa, derramaba máximas y sistemas de educa
cion en las leyendas, en los apologos, y con ras
gos de una virtud que fascinaba, y formaba el 
corazon, lo mismo que intersaba el entendimien
to, Fenelon fue el hombre de su siglo en ciertas 
esferas, sin faltar á los santos deberes de su ca
rácter sacerdotal y de su ministerio augusto. 

Ese gran carácter no pudo, sin embargo, atra
vesar la existencia libre de amarguras, que en va
no quiso alejar de sí, por la santidad de sus cos
tumbres, por la uncion de sus protestas, teñidas 
de la fé ortodoja, aunque de vez en cuando lle
vadas hasta el delirio, y los paroxismos de las 
imaginaciones fébriles. Fenélon fué una necesa
ria entidad en su siglo, y con los hombres que
decoraban una corte fastuosa, pero lastimosa
mente extraviada por no decir corrompida. Hizo 
bienes, y para moderar sus errores, si los tuvo,. 
templar sus místicos ardores hasta los extasis 
del iluminismo, estaba otra respetable, colosal 
personalidad, que maestro, amigo y protector su
yo se levantaba á tanta elevacion, como las águi
las suelen remontarse hasta los cielos. Bossuet, 
era preciso que alcanzase á Fenélon, para que, 
entre ambos, se llenase un fin, si bien por vías 
aparentemente distintas, iguales en su esencia. 
El Telemaco del uno, y la historia del otro pasan 
por todas las generaciones, con el mismo brillo y 
lucida aplicacion á los intereses de la existencia 
moral. 

Lamennais nació á la vida de 11\ naturaleza y 
á la vida del corazon en una época en que bu
llían las ideas, en que las escuelas se escluian y 



se encarnizaban, en que los principios socialistas 
se levantaban con las fantásticas creaciones de 
Saint Simon y de Fourier, en que las invasiones 
del ultramontanismo exagerado, querían rehabi
litar predominios estinguidos por el progreso de 
la razon, en qué Maistre y Bonald, con el abuso de 
sus talentos, pretendían oponer una reaccion im
posible contra los gobiernos hijos del pueblo, con
tra los derechos de la soberanía y contra la con
ciencia del deber y de la justicia social. Lame
nais realizó un bien poniendo un dique á tan
tas aberraciones, como entónces pululaban. 
Quizá tuvo sus estravios, sus contradicciones y 
sus fluctuantes doctrinas; pero en medio de todo, 
sobresale por ciertas verdades que el mundo ha 
aceptado, como una salvacion de presente y como 
una espectativa para el porvenir. 

Hemos traído á la memoria estas notabilísi
mas entidades históricas por que ellas, si bien 
parecen representantes de diversas ideas, ca
racteres de opuestas peculiaridades, todas están, 
sin embargo, destinadas á llenar un fin único 
y universal. El Señor Pedemonte, era la espre
sion de una escuela, cuya síntesis, cuya fórmula 
estaba l'EJducida á la obediencia ciega á los go
biernos. Las leyes, á su juicio, eran resortes ne
cesarios para la regularidad de los actos admi
nistrativos, sociales y políticos; pero sin realidad, 
sin significacion en la existencia práctica de las 
sociedades. La autoridad es la . que da vida, 
color y aplicacion fructuosa á las institucio
nes, cualquiera que fuera su índole y su ob
jeto. Esta exageracion de los principios mo
nárquicos, bajo exterioridades del régimen repre
sentativo, no entrañaba, a pesar de todo, el despo-
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tismo, sino que trataba de neutralizar los avances 
de la democracia en su estension mas lata. 

Al mismo tiempo que se presentaba el Señor 
Pedemonte en el escenario de la política y de los 
negocios públicos, manifestando ciertas doctri
nas extraordinariamente conservadoras, estaba 
frente á él, otra categoria tan eminente como él, 
que no le cedía, ni en inteligencia, ni en luces, ni 
en el poder de la palabra: diferían harto profun
damente en las convicciones, en los accidentes y 
en las doctrinas. El Señor Luna y el Señor Pe
demonte, hijos de dos escuelas diferentes, de 
tendencias, de caracteres, que revelaban almas 
muy elevadas pero no armónicas, se necesitaban 
recíprocamente para elaborar el bien, corrigien
do uno las exageraciones del otro y al contrario, 
sacando pattido de sus discursos que, desnudos 
de las formas, podían hermanarse en el fondo 
adecuado siempre al bienestar de la República . 

. Por estas razones cada uno de estos ilustres per
sonages tomó un rumbo distinto en el parlamen
to, ostentaban cierta independencia personal en 
política, y se constituían en 01·gano de las opinio
nes de un partido. 

El Señor Dr. D. Carlos Pedemonte, nació en 
Pisco cuando el siglo anterior estaba para .ter
minar su carrera. -Descendía de una familia dis
tinguida, cuyos progenitores principales eran de 
origen italiano. Su talle magestuoso y varonil, 
su fisonomía apacible, sus maneras cultas, las 
de un cumplido caballero, su expresion dulce é 

1 insinuante, le conquistaban las simpatías de to
. d.os los que se le acercaban y disfrutaban de su 
,trato; y aun de aquellos, que, á cim·ta dis-
tancia, podían apreciar sus altas cualidades. El 

B 



Señor Pedemonte se educó en Lima donde fué 
enviado desde los primeros años de su juventud. 
Instruido en los conocimientos preparatorios~ 

poseedor, como todos_ sus contemporáneos del 
idioma latino, á la altura de todas las humanida
des, que entónces se cultivaban con no escaso fru
to, fué recibido ele alumno interno en el Convicto
rio ele San Carlos. En esa casa donde se formaron 
tan encumbradas figuras científicas, comenzó el 
Señor Pedemonte á estudiar la filosofía y las ma
temáticas, tanto puras como mixtas. Desde entón
ces se empezó á conocm· su poderosa capacidad, 
que el célebre D. Toribio Rodríguez pudo apreciar 
en toda su estension. Una vez concluidos estos 
ramos importantes, dedicóse á las clases superio
res, de las cuales sacó tantas ventajas, y adquirió 
tantos triunfos, como en los concienzudos cursos 
de artes, como entónces se conocían los ramos 
filosóficos y físicos, que aprendió bajo la clireccion 
de expertos profesores. 

Fué teólogo y jurista como no lo fueron mu
chos que entónces se dedicaban á este género ele 
conocimientos, los únicos que poclian encontrar 
tolerancia-en esos tiempos oscuros y de pesqui
zas inquisitoriales. El derecho mismo no tenia 
la amplitud que le correspondía para penetrar 
en todos los secretos y detalles, que tanto hístó
rica como filosoficamente, presenta una ciencia, 
cuyas íntimas relaciones con la sociedad le clan 
un lugar ele preferencia entre todos los conoci
mientos humanos. Sin embargo, á beneficio de 
esa sagaz cr,mclucta observada por el Señor Rodrí
guez, Rector del Convictorio, mucho se modifica
ron las restricciones y las trabas, que se impusie-



ron á la instruccion de una manera injusta y 
opresiva. 

Tenia el Señor Pedemonte inclinacion al sa
cerdocio, y se ordenó tan espontaneamente, y con 
tan decidida vocacion, que jamás dejó de ser un 
modelo en sus costumbres austeras, y en sus 
funciones como ministro del altar. l:ilegó hasta 
las cumbres de su carrera; y dicho sea en ver
dad nadie mereció como él, ser levantádo al epis
copado, para cuyo augusto ejercicio poseía dotes 
muy relevantes y distinguidas. Pero las cosas no 
se verifican siempre de la manera como la gene
ralidad apetece y dictan de consuno la con
veniencia de todos y la justicia misma. No 
se dej-aron de discernir al Señor Pedemonte to
dos los premios que su talento, su virtud y su 
mérito exijian; pero quiso la suerte del pais 
muy contrariada, entónces por efecto ele las di
sidencias rle partido, qne .este eelesiástico e:n;¡.i
nente pasase por ciertas amarguras, que nadie 
deja de tenerlas durante los períodos de las revo
luciones intestinas y políticas. 

El Señor Pedemonte, fué uno de los 'admira
dores y amigos del Libertador Bollvar; y no por 
que fuera servil y afecto á los gobiernos fuertes, 
sino por que con la e~pe#e~cia de los negocios, 
y en la lucidéz de su talento, presentía, y con 
razon, que inmed!atamente despues de la inde
pendencia, sobrexitadas las pasiones, la guerra 
civil con su corteio de males y discordias, habia 
de malograr prematuramente la obra mas gran
de de la América y del siglo. La constitucion 
dada entónces, que atribuía á la república, una 
organizttcion distinta de la que se invocaba, y 
en la que debia p1·edominar el elemento demo-



crático y el p1:incipio de la alternabilidad, como 
garantía de la libertad política, tuvo muchos par
tidarios creyendo que ella era la salvacion del 
Perú y el custodio del porvenir y de la paz. La 
corriente de las ideas liberales no se detenia ante 
ninguna resistencia, todos los valladares queda
ban destruidos instantáneamente; y en su caida 
arrastraron á hombres importantes, y con el Se
ñor Pedemonte entre otros muchos. Desapare_
ció la constitucion dada por Bolívar, y con ella 
toda la armazon establecida con sus principios 
medio aristocráticos. 

Durante el tiempo que presidió el Libertador 
los destinos del Perú, fué Pedemonte muy consi
derado; creyósele, y con fundamento, no solamen
te digno de los altos cargos políticos, sino de las 
elevadas dignidados eclesiásticas, y fué presen
tado para Arzobispo de la Metrópoli de Lima. 
Si las cosas se aprecian con el criterio de una ra
zon ilustrada y libre de preocupaciones, tal elec
cion llevaba impreso el sello del acierto. El Se
ñor Pedemonte, ilustracion del clero, instruido 
y patriota hasta el delirio, merecía una mitra 
con preferencia á otros cargos de carácter civil, 
á los cuales no tenia inclinacion. Pero en los 
tiempos poco tranquilos todo se resiente ele ins
tabiliclad; y la exaltacion del Señor Pedemonte 
al episcopado no podia t-xceptuflrr.e de tma ley, 
que tiene muy pocas, escasas excepciones. No _ 
alcanzó la confirmacion de su arzobispado: en 
incomunicacion con la Santa Sede, demoró
se el complemento de su elevacion; y mien
tras tanto el cambio que las instituciones reci
bieron en el_ Perú, y la desaparicion completa 
de las autondades creadas poi· la constitucion 
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b?liviana, anularon la eleccion de una alta dig• 
melad ~n la Arquicliocesis, eleccion que todos 
aplauch~ron, que ofrecía lisongeras esperanzas á 
nuestra Iglesia, que mantenía vivas las tradicio
nes del catolicismo del Perú. Sino como arzobis
po, como gobernador eclesiástico, hizo muchos 
bienes; y como estaba autorizado por facultades 
especiales expedidas en Roma en el tiempo que 
visitó la Europa, administró el sacramento de la 
confirmacion, cuando la generalidad carecía de 
este requisito indispensable para afirmarse en 
la fé. 

Despues hizo el Sefior Pedemonte una modes
tísima vida. Retirado al silencio de su casa pasó 
los dias' en una hacienda de familia en la juris
diccion de Pisco, hasta que ingresó al mando el 
General Gamarra, que le confirió el cargo de 
ministro de gobierno, y aceptó m as por compla
cer al mandatario, que por desempeñar un pues
to difícil siempre, y mucho mas para una pm·
sona que tenia ulcerado el corazon con las in
justas acriminaciones quesufrió. 

El Señor Pedemonte, fué uno de los rec
tores del Convictorio que dió pruebas de celo 
por la moral, de amor á la juventud y de clarísi
mas disposiciones para la enseñanza científica. 
Su nombramiento para la refOl'ma del colegio, 
fué en tiempos nublados, cuando el virey, alarma
do con los movimientos de la insurreccipn en 
muchos lugares del continente, temia que de San 
Carlos saliesen las primeras semillas de la inde
pendencia. El Señor Pedemonte concluyó esta 
oomision de una manera satisfactoria, enplean
do su sagacidad para conciliar los ánimos, y pa
ra aplacar las prevenciones del mandatario es-
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pañol. Asi fué, sin duda alguna, desde que, des
pues del sábio D. Toribio Rodríguez, muy eleva
da debía ser la figma que lo reemplazara. Todos 
quedaron contentos, y las ideas no fueron com
primidas. 

La Universidad de Lima cuenta entre sus 
miembros respetables individuos, y el señor Pe
demonte ocupa en sus registros ese lugar de pre
ferencia., que se concede á las almas dotadas de 
relevantes, superiores calidades. La vida del 
Señor Pedemonte no se deslizó serena: tuvo sus 
contratiempos; quizá á ellos se debieron las en
fermedades, que al fin cortaron los dias de este 
sacerdote y ciudadano, que tanto bien derramó 
sobre el país dmante su carrera. 

R. 



$EÑOR DOCTOR DON BARTOLOME Hf.RRERA 

romo es deber nuestro, si bien voluntaria
r mente impuesto por nosotros mismos, hacer 
una pintura de los hombres distinguidos de la 
Universidad de San Marcos, tenemos que elejir 
todas aquellas altas fiiguras, que tan honroso 
papel desempeñaron, durante su vida, tanto en 
el claustro como en la sociedad entera. Hasta aho
ra, si no estamos equivocados, no hemos incur
rido en error relativamente á la distincion que 
hemos dispensado á los ilustres doctores, que se 
registran en la presente "Galería". Le toca su 
turno ahora á uno de los hombres de mas talla 
entre sus contemporáneos. 

La guerra, no es el único campo donde se re
portan glorias, ni la profesion previlegiada para 
hacer el bienestar de las naciones. Hay otras 
carreras donde se cosechan. triunfos mas dura
deros y gloriosos, es_os triunfos pacíficos que ele
van el espíritu, que santifican el trabajo, que 
enaltecen á las sociedades bajo el influjo de la ci
vilizacion y de las letras. Despues de las contie:rJ:oo 
·das, que suelen preceder para la constitucion de 
los estados, vienen las labores de la inteligencia 



pa1·a establecer sobre sólidos cimientos, el siste
ma conveniente á los intereses y derechos de la. 
universalidad. 

Agitados fueron los años que se siguieron á 
la proclamacion ele la independencia :pasiones en 
constante exitacion, falta de experiencia en el 
manejo y clireccion ele los negocios públicos, ce
los y perturbaciones ele partido, eran, á nuestro 
juicio, obstáculos casi insuperables para la fija
cion definitiva de la paz. Así sucedió; porque si 
bie.n se organizó la república y se la dieron leyes 
que consultasen sn estabilidad y su progreso, la 
ambicion del mando prematuramente desarro
llada por algunos, abrió heridas profúndísimas 
á las clases sociales, que apenas se curan muy 
lenta y tardíamente. 

Lo primero que tuvo lamentables retrocesos 
en estos períodos ele convulsiones civiles fué la 
instruccion pública, descuidada por consecuencia 
. de la falta ele recursos, y por la contradiccion y 
antagonismo de las opiniones, que á la sazon se 
disputaban el terreno de la política. Del seno 
mismo ele los disturbios en la aclministracion 
general, tenia que aparecer el remedio para los 
males que aquejaban las condiciones normales 
dela sociedad. Siempre un hombre es el que, en
carnando una idea, propagando una teoria y di
fundiendo la enseñanza del saber, cambia la 
manera ele ser ele los pueblos y los conduce 
por buenas y saludables vías. 

Durante los primeros tiempos de la guerra ci
vil, cuando agotados los recursos, los estableci
mientos de la administracion tenían necesaria
mente que resentirse de. instabilidad, los cole
gios corrieron la suerte desgraciada, que tocó á 
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la generalidad de todas las instituciones del 
país. Los gobiernos ivan poco á poco reparando
los estragos que las revoluciones habían hecho ; 
y comenzaron igualmente á tender sus miradas 
y su proteccion sobre las casas de instruccion 
pública. El convictorio merecía ese eficaz cui
dado que sB le dispensó, promoviendo en el 
unas reformas, que no toma'l'ón solidez, si no 
despues de muchos ensayos frustrados, el año 
de 1842, siendo Rector el Dr. D. Bartolomé 
Herrera, cuyos apuntes biográficos nos propone- -
mos escribiT.-A este alto personage estaba re
servado realizar una 1·evolucion en la enseñanza: 
los estudios filosóficos, los de la Jurisprudencia 
y la ciencias exactas asumieron, bajo su direc
cion y patrocinio, una importante conclicion que 
no pudo lleyarse á cabo en épocas anterioTes. El 
Señor He'rrera, considerado bajo este punto ele 
vista, dispensó á la República seTVicios que no 
pueden olvidarse : como prelado de la Iglesia, 
como hombre ele estado, como cliplom·atico y co
mo escritor público, dejó por todas partes prue
bas ele su capacidad, ele sus luces y ele su incan
sable laboriosidad. 

Nació en Lima el Sr. Dr. D. Bartolomé Her
rera el 24 ele Agosto ele 1808. Sus padres D. 
Manuel Herrera y la Señora doña Paula Velez 
Rodríguez murieron prematuramente, clejanclole 
todavía en los primeros años ele la infancia. Es
te grave imfortunio fué compensado por las es
quisitas y laobles atenciones ele cariño que me
reció ele sus tios, baJo cuyo amparo recibió los 
primeros elementos' ele su eclucacion, que fué pa
ra esos tiempos muy prolija y esmerada. En el 
llamado colegio del Príncipe, estudió Jatimiclad 
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y humanidades, con notable fruto, dando des
de entónces pruebas de precocidad y aventa
jada inteligencia. Concluidos estos ramos pre
paratorios y dando de ellos pruebas de sufi
ciencia, pasó al Convictorio de San Cárlos en el 
año de 1823, donde cursó con admiracion y 
aplauso general, la filosófia, las matemáticas, la 
Teológia y el Derecho. Y no como quiera se 
manifestó inteligente y aplicado el jóveu estu
diante, sino que por-si mismo buscaba los me
dios de adelantar en las materias que se le in
culcaban en las aulas, leyendo libros, aparte de 
los textos adoptados, que esplanasen las doctri
nas aprendidas. 

Con esta sin par aplicacion, imposible hubie
se sido no adelantaT, como sucedió, rapidamen
te y con la solidez que solo parece reservada á 
la edad provecta : se esplica por esta razon los 
progreso:¡; que, en tan corto tiempo, hizo hasta el 
punto de seT condecoTado á la edad de veinte 
años con la banda del magisteTio, y con las bor
las del doctorado, tanto en las ciencias teológicas 
como en las de jurisprudencia canónica y civil. 
Mereció, y con sobTadisima razon, que se le con
cediera la catedra de filosofia cuando apenas con
taba 18 años de edad; y nunca estuvo este ramo 
de los conocimientos humanos en esos días de 
perturbaciones políticas y de intermitencias re
volucionarias, confiado á persona mas contraída 
y competente. 

La polltica presentaba un vasto campo para 
ejercitar sus talentos; pero libre de esas pasio
nes, que anastran á muchos á campo peligroso, 
donde casi siempre mas se cosechan desengaños, 
que legítimas y verdaderas glorias, consultó su 



GALERIA UNIVERSITARIA XXVII 

·corazon y comprendió que no era esa la carrera 
que le convenía, y en la cual debia prestar á la 
patria útiles servicios. Se resolvió á recibir el 
sacerdocio con esa vocacion que solo tienen cier
tas almas privilegiadas, que miden sus fuerzas 
para sobre-llevar la magnitud de responsabilidad 
tan grande como la que acompaña al sagrado 
ministerio. Y tan celoso fué, y tal su conviccion 
que nunca se apartó ni de sus deberes como 
sacerdóte, ni de los serios principios que había 
aprendido. No es estraño que todas las puertas 
se le abrieran para mejorar su conclicion, ó me
jor dicho para aprovechar ele sus conocimientos, 
que lo mismo en el colegio que en la Iglesia, 
eran necesarios y de utilísima importancia. Fué 
nombrado en concurso cura de la doctrina de 
Oajacai, separandose clel convictorio, donde re
gentaba una clase, de . la cual se apartó si bien 
con pena, impulsado por la necesidad de ir per
sonalmento á ejercer el delicado cargo pastoral .. 
Era entónces Rector de San Cárlos, el Dr. D. 
Matias Pastor, quien trabajó con el nuevo par
l'Oco para que no marchara á su doctrina, te
niendo, como tenia, licencia para continuar en 
la enseñanza de sus discípulos, que desde luego, 
sufrieron una pérdida irreparable. El doctor 
Herrera fué inflexible: no cedió á las exigencias 
que se le hacían, ni á los respetos que se inter
pusieron para que desistiese de su propósito, que 
fué irrevocable, y emprendió su viage á la siena, 
dejando los atractivos de la culta sociedad de 
Lima, las amistades que habia contraído en su 
t emprana edad, y el campo mas á propósito pa
.t·a lucir sus revelantes dotes intelectuales. Pero 
para caractéres como el suyo, severo y de firme. 
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za incontrastable, nada valían los halagos de la 
lisonja, nada las conveniencias personales, si 
hay un deber que cumplir, si hay cargos delica
dos que llenar. U na vez cura de almas consa
grase enteramente, tanto al desempeño de su 
mision sagrada, como á los estudios sérios. En 
la soledad del pueblo en que vivía, pudo, sin las 
agitaciones que son tan frecuentes en las gran
des ciudades, volver á registrar los libros con la 
serenidad ele espíritu y con la claridad de inte
ligencia, que requieren las delicadas labores del 
enteclimiento: mediante estas no interrumpidas 
tareas consigió estender sus conocimientos, ad
quirir otros nuevos , y rectificar hechos que, 
falsos ó exagerados, tal ve{' contrariasen sus só
lidos principios y llevasen por mala senda al 
virtuoso sacerclóte y al patriota mas sincero. 
En este género de ocupaciones pasó no poco 
tiempo, y volvió á Lima nombrado secretario de 
la visita, que debia hacer de la Arquidiocesis el 
muy digno prelado Dr. D. Jorge Benavente. 
Apenas comenzada sorprendió la muerte al ar
zóbispo, y se malogro la realizacion de una, dis
posicion que envolvía miras muy profícuas. 

Posteriormente fué nombrr"do cura de Lurin, 
y en seguida rector del convictorio por el gene
ral Vidal, que en calidad de vice-presidente del 
consejo de estado, asumió el ejercicio del poder 
ejecutivo. En este nuevo teatro es donde tenia 
que desplegar el señor Herrera sus otras cuali
dades mentales; y as1 fué en efecto. Reformase 
el colegio, que participano del influjo de las tur
baciones de la época, vacilaba en su régimen in
terno, se resentía de las ideas del escepticismo 
:filosófico, y marchaba á su decadencia comple-



ta, cuando exhausto de recursos su existencia 
misma estaba amenazada. El señor Herrera fué 
una providencia salvadora ele este establecimien
to, de los primeros ele la República. Aunque no 
coincidimos, con muchas ele las doctrinas in
culcadas por el nuevo rector ele San Cárlos en 
la cátedra y los libros, no clejarémos nunca de 
hacer justicia al mérito relevante de tan hábil 
profesor y ele escritor tan distinguido. Hizo 
en los conocimientos filosóficos una revolucion 
radical, alejando todas aquellas nociones, qne co
mo vestigios de un sistema caduco ya, no esta
ban en consonancia con los progresos de la ra
zon humana. Cuiclose mucho, sin embargo de no 
incidir en los estremos contrarios, y poniendose 
en los términos que la ciencia verdadera enseña
ba, pudo realizar la propagacion ele teorias, que 
debian ser muy fructuosas para esa época y tam
bien para las que viniesen clespues. 

En los ramos de la jurisprudencia igualmente 
el Sr. Herrera puso las manos; y aunque en es
tas regiones nos hemos apartado en muchos ca
sos ele sus principios, no dejaremos de confesar, 
que, á su génio emprendedor y fecundísimo, se 
debió la transformacion obrada en materias tan 
trascendentales para la armonia de las socieda
des y conservacion de sus derechos. El derecho 
público interno lo mismo que el internacional 
en todas sus ramificaciones, no se estudiaba has
ta entonces, sino muy imperfectamente; y el rec
tor que á todas las clases acudía para imprimir
les movimiento y el sello de su inteligencia, emi
nentemente cultivada, escribió textos y difundió 
ideas originales, comentando doctrinas preexis
tentes de publicistas de alta reputacion. Esta fa-



cultacl y la literatura fueron objeto ele la atencion 
del rector, ele tal manera, que nunca estubieron ni 
mejor enseñadas, ni purgadas de las muchas inú
tiles teorías, que hacian su estudio un poco enojo
so y no menostardio. Los progresos de San Cárlos. 
se manifestaban cada año en las actuaciones y 
exámenes públicos que presentaban todos los 
cursos, habiendo salido de esa época jóvenes de 
tanto aprovechamiento que hoy ocupan elevadas. 
dignades del estado. 

El señor Herrera fué nombrado Canónigo y 
mas tarde Chantre de la iglesia catedral. Taro
bien en el cabildo eclesiástico representó una al
ta figura, defendiendo los fueros de la iglesia, 
siempre que laocasion se presentaba, con celo y 
con ilustracion. Jamás se arredró ante las difi-
cultades, que vencía con la firmeza que le era pe
culiar, y con los recursos que su clara inteligen
cia le ofreci.a. Fué miembro de una comision de· 
eclesíústicos, nombrada para revisar los códigos, 
que en mil ochocientos treinta y siete se pro
mulgaron, y con tal motivo hizo estudios muy 
detenidos sobre legislacion, qu.e dieron muy bue
nos resultados. 

Mas otro escenario se ofrecía al señor Herre
ra, donde debia, con la misma constancia y con 
el mismo tino, prestar servicios de distinto género 
al pais en general, y á los gobiernos para darles 
estabilidad. Fué elejido diputado por esta capi
tal, y perteneció á la leJislatura del año de 1849,. 
donde tambien se levantó sobre todas las contin
gencias que ofrecían los partidos. Discursos nota
bles por su doctrina y por sus formas elegantes, 
se le oyeron en la Cámara de Diputados, que 
formarían la fama de cualquier orador parlamen-



tario. Entónces, mas que otras veces, pudo el se
ñor Herrera hacer ostentacion de su inflexible 
carácter y del calor con que sostenía sus ideas . . 
El partido conservador tuvo en él un ardiente 
defensor; quizas incurrió en exageraciones, que 
el espíritu del tiempo rechazaba, que nuevos 
principios resistían con empeño. De aquí proce
dió que, desde entonces, el antagonismo de las dos 
escuelas estallase con fuerza y una vehemencia, 
que hasta ahora no se calma siquiera levemen
te. Conservadores y liberales se disputan el po
der, la enseñanza y la prensa periódica y tras
cendental, cuando bien se podia, con la discusion 
templada, sacarse partido de uno y otro sistema 
en sus límites legítimos. Presidente ele la Cáma
ra de representantes, dirijió las sesiones con pru
dencia sin llevar la autoridad á otro terreno que 
no fuese el que las leyes señalaban, el que la ne
cesidad exigía, en virtud ele las circunstancias, á 
veces difíciles, que se presentaban en el calor de 
los debates. 

Acabada su mision parlamentaria perteneció 
al consejo ele Estado, cuerpo donde se reunieron 
siempre hombres de suma experiencia en la ad
ministracion y en la política. Muchas obras se 
registran en nuestras colecciones de leyes que 
son modelos de saber en las materias que ata
ñen á la ciencia del gobierno; y entre esas ilus
traciones, debia tambien el señor Herrera dis
tinguirse, tanto como en el congreso, en el cole
gio de San Cárlos y en el coro. Faltabanle otras 
pruebas de su capacidad y de su amor al tra
bajo intelectual. Fué nombrado ministro de es
tado; y aunque allí llevó sus convicciones, que 
jamás se debilitaron hasta el fin de sus dias, no 



desmintió ni la rectitud de sus procedimientos, 
ni la consecuencia con que se distinguía, en to
dos sus actos públicos, marcándoles la fisonomía 
de su carácter. Despue.s cuando ya había conju
rado, enlas altas esferas de la política militante, 
borrascas que amenazaban hartos peligros, se 
le confirió una mision á Europa y especialmente 
Derca del gobierno pontificio. Allí cumplió su 
cometido y volvió al Perú, donde lo esperaban 
nuevas tareas, nuevas confianzas y nuevas y al 
tas dignidades. . 

La república atravesó una época difícil: sobre los 
fuegos, apenas apagados de la guerra civil, se cons
tituyó un nuevo órden de cosas, que el partido 
conservador ne aceptó, ni con el cual quiso tran
sigir, ni ser un tanto tolerante. Sucedió lo que 
era de esperarse y acaece con repeticion en la 
historia ele los pueblos representativos: la reac
cion, á su vez tenia que sufrir rudos combates, 
y vaivenes y caídas repetidas. Nombrado el se
ñor Herrera diputado por la provincia de Jauja 
perteneció al congreso de 1860, en el cual con
tribuyó á la reforma de la constitucion nacional. 

Presentado en 1859 Obispo de la diócesis de 
Arequipa su eleccion fué confirmada por el ac-

-tual Pontífice, habiendose consagrado en la Igle
sia de San Pedro, pocos días despues ele la llega
da ele sus bulas. Dedicado enteramente á su ele
vado ministerio episcopal, renunció á todo inge
rencia en la política, en cuyo terreno querían sos
teneTlo S\lS numerosos amigos, y cuantos fijaban 
en él su atencion como un hombre superior .. Nada 
pudo apartarlo de la obligacion qué tenia de ir á 
apacentar el rebaño que Dios lehabia confiado, y 
marchó á desempeñar su alta mision con el pro-



pósito de no volver mas á servir en las regiones 
de la administracion social. 

En su nueva, posicion· á la cualfné llevado con 
aplauso general, le esperaban otras labores de 
significacion, para la Iglesia y para el Estado 
mismo, al no que podia dejar de ver con interés, 
no obstante su voluntaria prescindencia en todo lo 
relativo á las cosas de la tierra. El seminario 
de Arequipa se resentía de muchas imperfeccio
nes, que habían venido formándose desde años 
atras, por las agitaciones sufridas en ese pueblo 
durante prolongados periodos de disturbios ci
viles. Reformó ese establecimiento y él mismo, 
a pesar de su quebrantada salud, daba ejemplo de 
infatigable emperro y dirijia á 1ajuyentuclconsus 
lecciones, que siempre fueron el fruto ele sus 
profundos estudios. La instrnccion en todas par
tes recibía de su inteligencia saludables impul
sos; y en Arequipa hizo esfuerzos inauditos pa
ra el mejoramiento de ella llevando á su clero 
por la senda del deber. 

Tan fatigada existencia no podia menos que 
sucumbir, yuna enfermedad, recrudecida por los 
esfuerzos moralei:'J ele este útil propagador de la 
ciencia, lo llevó prematmamente al supulcro el 
10 de Agosto de 1864 dejando en el país recuer
dos imperecederos. 

Nacen ciertos hombres con un destino, que 
tarde ó temprano se cumple en beneficio de los 
acontecimientos, que la providencia en sus de
signios prepara y desenvuelve. 

El señor Herrera, debia satisfacer una nece
sidad de vastas proporciones, que venia aquejan
do á la nacion sin esperanzas de próximos re
medios; y así sucedió, sin. que ninguna clase de 
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accidentes embarazasen su camino, como que es
taba inspirado por una ele esas nativas vocacio
nes, que no yencen ni los tiempos, ni los hala
gos de una próspera fortuna. 

Muchas obras dejó escritas ele las cuales pu
diaramos, desde luego, enumerar algunas, obras 
de diverso estilo, que bastarían para formar una 
alta universal y reputacion. Fué uno ele los predi
cadores, que mas descolló en su época por lasa
na doctrina que esparcía en la cátedra sagrada, 
y por la elocuencia robusta y natural de su len
guaje, nunca pervertida por las galas artificiales 
y falsas con que se fascina á la multitud, y se es
traga el gusto ele las personas inteligentes y sen
satas. Sus clililcursos en la tribuna parlamenta
ria tienen un tinte especialísimo, ese tinte ele que 
debía participar indudablemente el que tanto ha
bía leido á Donoso Cortéz y Lerminier; nosotros 
entraríamos en muchas apreéiaciones sobre al
gunos ele los discursos del señor Herrera sino 
tuvieramos que limitarnos á dar solamente lije
ras pinceladas de su vida. 

Como escritor de derecho público hizo una 
tracluccion del Pinheiro para el uso da sus dis
cípulos, que hasta ahora se busca, tanto por el 
texto como por las notas y comentarios del tra
ductor, que fijan con suma claridad, ciertos prin
cipios antes de dudosa interpretacion. En ma· 
terias canónicas no fué menos feliz este autor: 
una detenida exposicion sobre el asilo eclesiás
tico abunda en eruclicion, y se distingue por la 
lógica de su razonamiento y por la precision de 
sus conceptos. Fué con buen éxito, un adversa
rio habil en la polémica, difícil ele vencer; y esta-
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ba dotado de una universalidad de facultades, que 
nada encontraba difícil; cuanto emprendia era 
para aumentar su crédito y para hacer al pais 
nuevos servicios. 

R. 



SEÑOR DOCTOR DON JOSE GREGORIO PAZ·SOLOAN· 

+f. AY hombres que si mueren, porque esta es la 
} ..._ley de la naturaleza humana, su memoria 
tiene que ser imperecedera como son imperece
deros sus hechos y sus glorias. De una en otra 
generacion, de un siglo á los demas que vienen 
en su seguimiento, se trasmiten los conocimien
tos adquiridos, las leyes ele los pueblos, las in
venciones de la industria, las proezas del genio, 
sin que la accion destructora ele los tiempos pue
da aniquilar el espíritu ele la verdad, que es úni
co y universal, sobre viviendo á todas las vici
situdes de la tierra. Así es corno han llegado 
hasta nosotros nombres que existieron en épo
cas lejanas, personalidades que, vueltas al seno 
de donde salieron, nos ilustran con su8 obras, 
nos guían en las tortuosas sendas del mundo. 

No es peculiaridad de las sociedades actuales 
los adelantos de que, sea dicho en justicia, ha
cen ostentacion y alarde; los antiguos tienen, 
sin duda. de qué vanagloriarse, corno que las ba
ses de todo edificio, ofrecen mas dificultades en 
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su plantificacion, que los diferentes cuerpos el 
que debe componerse. Nuestros padres crearon 
y nosotros vamos mejorando, á medida que las 
necesidades se multiplican, se propagan las lu
ces y se comprende el genuino destino que la pro
videncia asigna á la humanidad entera. 

Desde Aristóteles hasta los clias que contamos, 
¡cuantas evoluciones no ha realizado la razon en 
todas las esferas ele la filosofia y ele la moral po
lítica y social! Por mas que condenamos erro
res, ele que se dice plagadas las teorías y siste
mas del pasado, ellos fueron las nociones preli
minares ele otros sistemas desenvueltos con pos
terioridad. El escolaticismo, sobre el cual han 
desencadenáclose tantas prevenciones, sirvió co
mo de intermediario entre los principios de las 
escuelas griegas, y las que, desde Descartes y la 
Escocesa, fundaron otros órdenes ele ideas que 
vienen á la sazon sirviendo á los trabajos del 
entendimiento. Los nombres que figuran al 
frente ele cada doctrina filosófica se conservan 
vivos en la memoria ele los hombres como be
nefactores de los pueblos; y la historia los enco
mia y les dá el lugar que les corresponde entre los 
introductores de la civilizacion. Y si los filósofos 
merecen estos justos aplausos de la posteridad, 
sucede lo mismo con los que se han consagrado 
al estudio ele la medicina y ele la jurisprudencia. 
Nadie deja de conocer, aunque sea tradicional
mente, á Justiniano y á Ulpiano, á Vinio y á Bar
tolo, á Hipócrates y Galeno, á Paré y á Bichat, 
por mas que los años hayan pretendido borrar 
las huellas luminosas, que cada uno ele ellos, y 
todos en su tiempo, nos han dejado para el pro
greso ele las ciencias. 
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Entre los Jurisconsultos de nuestro pais se 
encuentra el Dr. D. José Gregorio Paz-Soldan, 
natural de Arequipa, pueblo célebre por los he
chos que allí se han realizado, y por los hombres 
que han figurado en la política. Sus padres fue
ron personas de distincion, quienes procuraron, 
desde la infancia, inclinar á este hijo, entre otros 
que tuvieron, á la carrera de las letras. 

Verdad es que todos los hermanos del Dr. Paz
Soldan, igualmente bien educados, han servido á 
la ciencia y al pais con provecho. 

El destino, pero mas su propio mérito, tenían 
reservado al personage de que nos estamos ocu
pandó, muy elevado papel en los grandes acon
tecimientos de la República. Hay tan privilegia
dos talentos, que desde muy temprano reve
lan una precocidad intelectual admir~ble, pre
cursora segura de los desarrollos prodigiosos que 
irá tomando la inteligencia con los aíios. El curso 
que llevó la enseñanza del Dr. Paz-Soldan es una 
serie de pruebas, á cual mas importante, de los 
progresos que hacia en todos los ramos del saber, 
que fueron para él, en teatro mas grande, y al an
dar los años, una fuente inagotable de recursos 
intelectuales y de buenas obras. 

Cuando se puso eü el colegio al Dr. D. José 
Gregorio, i va ya suficientemente dispuesto para 
recibir la instruccion científica. Entónces no ha
bía, como á la sazon, los medios abundantes, pa
ra que los elementos preparatorios de la ense
ñanza recayesen sobre sólidos y permanentes 
fundamentos; pero esta deficiencia propia del 
sistema defectuoso de la administracion, duran
te el coloniage, se suplió, y con harta ventaja, po1· 
los padres delj óven estudiante. Cuando la revolu-
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cion se inició en el Perú, encontrose con una co
leccion de hombres importantes, mediante cu
ya ayuda eficaz se realizaron los esfuerzos de los 
campeones militares. Y laudable es el interés 
que todos ellos tomaron, fundada la república de
mocrática, para que las libertades públicas no 
fuesen ese mito con que se fascina á los pueblos 
inexpertos, sino una realidad, un bien y una es
peranza de nuevo y risueño porvenir. 

La jurisprudencia era un estudio favorito en 
aquellos dias en que parecían cerradas todas las 
carreras para los americanos, y obstruidos los 
caminos para llegar, con éxito cumplido, á la ple
nitud ele una civilizacion brillante; pero ese 
estudio, vasto, sin duda, y muy honroso para 
España, estaba restringido entre nosotros, vigi
lado y como coartado en sus teorías y en sus 
mismas aplicaciones prácticas. 

Sin embargo como nada es absolutamente im
posible cuando la voluntad, dotada ele firmeza, 
se propone allanar y vencer los embarazos, que 
se oponen para llevar á cabo un pensamiento di
rijido á saludable objeto, sucedió, como era natu
ral, que las precauciones, adoptadas por el poder, 
fuesen limitadas y que el derecho se propagase 
en los colegios, y de alh penetrase en la sociedad 
para la consecucion de altos principios, y de ver
dades de significativa trascendencia. 

Fué abogado el Dr. Paz-Soldan no solamente 
para la defensa de los litigios, que si campo ofre
cen para servir á la justicia; toda vez que se le 
ofende y se la viola, no deja al espíritu tranqui
lo para otras elecubraciones de tanta ó mas va
tia, como la de sostener lejí.timos intereses com
batidos. Animos muy bien templados se requieq, 



ren para reasumir.esos diversos ministerios que 
el derecho está llamado, por sus elevadas miras, 
á cumplir, lo mismo en las esferas sociales, que 
en las regiones modestas de la familia; porque 
si bien no hay incompatibilidad entre unas y 
otras, son tales sus complicaciones, los conoci
mientos que abrazan y las pruebas di:ficiles que 
exigen, que apenas alcanzaría el tiempo para 
estudiarlos á las peTsonas que no tuviesen una de
cision tan pronunciada como el SeñOT Paz-Sol
dan para este género de estudios. 

El derecho canónico ha sido, preciso es con
fesado, un rico veneTo ele luces, que ha venido, 
con el curso de los siglos contribuyendo podero
samente á la instruccion ele las Sociedades y á 
la morigeracion de las costumbres. Hasta las 
leyes, que desde los romanos se apreciaban co
mo modelos ele rectitud, y ele filosófica doctri
na, sufrieron fuertes invasiones, cuando junto 
con una grandeza tradicional, cayeron derriba
dos monumentos históricos é instituciones de pa
ciente y estudiosa elaboracion, La Iglesia triun
fante, con solo el prestigio de su doctrina y la · 
pureza ele sus enseuanzas, debía tambien, en el 
delicado ten·eno de la legislacion, hacer con fru
to valiosas adquisiciones y derramar una felici
dad que en vano por otros medios . se buscaba. 
Hoy están comprobando esta verdad todas las 
disposiciones, que los concilios y los pontífices 
en su caso fueron expidienclo 5 merced á los cua
les la rudeza de esos tiempos iba gastándose, y 
mejoranclose la condicion ele los pueblos, que 
.apenas merecen ese nombre agrupamientos in
formes de indiviclttos, sin conciencia de su digni
Jlad, sin afectos que les hicieran comprender los. 
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sagrados y dulces vínculos ele ra familia, y los 
horizontes á los cuales dirigieran sus miradas y 
sus pensamientos. Tal era el cuadro triste de 
esa edad de tinieblas y vaivenes .. 

La fonnacion del derecho moderno es la obra 
mas digna, entre otras de la civilizacion, que vi
no á perfeécionar la lenta composicion de mu
chos elementos, que, aunque al parecer en desa
cuerdo, tendía sin embargo, á la gran fusion 
ele la humanidad en derechos é intereses. Cada 
siglo tiene su espíritu, su fisonomía y su carác
ter peculiares y distintos; pero no se pueden 
sustraer ele los principios que los tiempos y los 
conocimientos en ellos establecidos, contribuyen 
al progreso moral, si bien ya depurados de los 
errores que en sus pr"imeros ensayos malogran 
sus efectos saludables. El derecho canómico es 
una coleccion, en la cual las leyes que lo forman 
y las máximas que lo ilustran, dan lecciones que 
los estados y los gobiernos han recogido con 
avicléz, coleccion donde á la vez la jmispruden
cia en todas sus faces y ramificaciones, ha dado 
un impulso de concierto á todas las institucio
nes humanas. Por eso el estudio asiduo y siste
maclo ele este gran cuerpo de disposiciones ecle
siasticas, no es solamente propio ele las personas 
que se dedican ál sacerdocio, sinó ele todos los 
profesores ele la ciencia ele la legislacion, de los 
juristas, ele los altos funcionarios políticos, ele los 
publicistas y ele los que han buscado, en las fuen
tes puras ele la filosófia y del derecho, los oríge
nes ele la bienandanza universal. El Señor Paz
Soldan, cuya envidiable penetracion, conoció es
ta verdad incontestable, aparte de la verdad y 
abundancia ele sus luces, hizo empeño en sabe.I 



con profundidad todos los ramos que compren
den los múltiples conocimientos de la Iglesia. 

Abogado recibido en la Corte Superior de Are
quipa ejerció la profesion con bastante acepta
cion pública, ventilando cuestiones de alta im
portancia, que le valieron consideraciones de la 
parte sensata de esa poblacion ilustrada. Su pa
dre el Dr. D. Manuel Paz-Soldan fué Tesorero de 
la Caja Fiscal, y con ese motivo y el haberse des
posado con una señora respetable de las princi
pales familias, una educacion esmerada recibió 
D. José Gregorio, como, sus demás hermanos: 
despues de haber estado algun tiempo ejercitan
do sus talentos en los estrados, fué nombrado 

juez de derecho de la ciudad de Arequipa, co
menzando desde aquí la brillante carrera, que 
abrió á su elevada inteligencia los destinos judi
ciales y administrativos. Mas tarde fué nombra
do fiscal de la Corte. Superior del Departamento: 
el ministerio público, sea aqui ó en cualquiera 
otra parte donde los gobiernos se hallan consti
tuidos bajo el amparo de instituciones hienhe
chOl·as, juega un distinguido y significativo pa
pel en el órden de la administracion social. A el 
están encomendados los intereses mas valiosos 
del estado: la defensa de la jurisdiccion na
cional, la inmunidad de la justicia, la pesqui
sa de los delitos para su castigo, la morali
dad en sus mas nobles condiciones y atributos, 
patrocinando las costumbres para que no se 
infeccionen con el hálito de la corrupcion, soste
niendo al huérfano y al desvalido. Tantas y com
plejas atribp.ciones no podían dejar en inaccion 
el Dr. D. José Gregorio Paz-Soldan que por su 
génio, no desmentido jamas, no incurrió en esa 
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inactividad, que es la consecuencia de las falsas 
nocionesdel deber y de condescendencias bien 
intencionadas, pero nuevas á los derechos de la 
generalidad. 

El fiscal de Arequipa debía ser, andando el 
tiempo, el fiscal de la Corte Suprema de justicia, 
donde sus luces tubieran toda la amplitud que 
se requiere para bien del país, en cuyo servicio 
las empleó constantemente. La institucion del 
ministerio público no fué creacion de la antigue
dad, desde que los romanos, tan inteligentes en 
materias de administracion, dejaron á merced de 
los agraviados la persecucion de sus ofensas, y á 
cual quiera particular el .derecho de pedir la re
presion de los delitos. En tiempos posteriores, 
y no como quiera en los próximos á la prospe
ridad y preponderancia de la gran ciudad, vi
no á creerse necesaria la asistencia de un fun
cionario ele elevado gerarquia, que asumiese el 
doble carácter ele representante ele la sociedad y 
del monarca. No es en nuestros elias el minis
terio público lo que significaba en las épocas 
primitivas ele su concepcion, y lo que fué en los 
siglos posteriores. Mas ó menos numerosas sus 
atribuciones en las multiplicadas labores del ré
gimen judicial y del político, el ministerio público 
siempre ejerce una bienhechora mision, que en 
las esferas del gobierno, ilustra y dirlje los actos 
mas complicados ele la aclministracion, y en el 
santuario de los tribunales se presenta, como el 
vindicador de los derechos conculcados, como el 
acusador de la criminalidad, como el protector 
de la propiedad y del órclen interior. 

Para dar cima á tantas y distintas funciones, 
á cual mas delicada, se necesitan hombres ele 
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grandes conocimientos, de consagrancion espe
cial, y de fuerzas intelectuales superiores á las 
comunes. Puede decirse que el Señor Paz-Sol
dan reunía todas estas condiciones, quede cier
to le sirvieron para hacerlo uno de los magistra
dos mas conspicuos del país, pudiendo decirse, 
que en cualquiera otra parte siempre habría lla
mado la atencion por sus vastos conocimientos, 
su actividad y la perspicacia de su ingenio. 

Tal vez encerrado en Arequipa no habíra teni
do teatro apropiado para desplegar ·su inteligen
cia; pero las agitaciones de la vida representati
va, el movimiento, que imprime á los pueblos 
democráticos un tipo -carácteristico y original, 
saca hombres aparentes para todas las situa
ciones que atraviesan los gobiernos-, cuya vida y 
cuya mision la reciben del 1meblo en bien del 
pneblo mismo, Paz-Soldan no podía dejar de 
representar una figura de altísima significacion 
en el congreso. Los parlamentos, las asambleas, 
en la época presente, son á la vez un fundamen
to de estabilidad gubernativa, un palenque de 
justas políticn,s y legislativas, esas justas paci
ficas del entendimiento, donde la victoria no se 
alcanza sinó merced á los esfuerzos del espíritu 
ilustrado. Fué nombrado diputado al congreso 
de Huancayo en 1839, por la provincia de su 
nacimiento, en circunstancias dificiles cuando el 
país tenía qúe reconstruir todos los cimientos que 
un regimen sin títulos había hecho desapare
cer. Se conoció desde entonces lo que el señor 
Paz-Soldan era como literato, como jurista co
mo político y como orador parlamentario. En la 
tribuna de Huancayo emitió muchos pens·amien
tos de profundidad científica y de no poco alean-



ce social: pero algunas imperfecciones tuvieron 
sus obras, inevitable consecuencia del estado á 
que .quedó reducido el país, despues de un siste
ma Impuesto, no por la espresion nacional, sinó 
por el poder de los ejercitos triunfantes. Las 
buenas ideas siempre fueron emitidas por el di
pu.ta~o .Paz -S o l~an .:, liberal.por convic.cion y por 
pnnC!plOs, no asmtw, por nmgun motivo, á cier
tas reformas, que de carácter conservador como 
impropiamente suelen calificarse medidas de 
restriccion y absolutismo, tenían que concluir 
con las instituciones populares que desde 823, 
se habían establecido y proclamado. 

La corte suprema del Perú no es una entidad 
sin valor real en la república, ni un cuerpo, cu
yos actos se pierden junto con la memoria de los 
litigios que ante ella se sustentan. 

S'u historia puede decirse que es la historia 
del Perú, sus resoluciones forman un cuerpo de 
jurisprudencia, que determina, en casos dudosos, 
la línea de conducta que deben observar los Tri
bunales para la aplicacion de las leyes y distri
bucion de la justicia. El pensamiento de crear 
un tribunal que fuese el custodio de la unidad 
jurídica y de la integridad del derecho no es un 
pensamiento ideal, de aquellos que, en sus utopías 
sueñan y formulan los reformadores de los pue
blos, sinó un pensamiento harto práctico, fruto 
de la experiencia, y una necesidad para llenar 
los grandes fines sociales, que incumbe á los ma
gistrados nacionales ejercer en ~rov~cho. d.e todo~ 
los que invoca~ ~n buen hora a la_JustiCia. Y SI 
en el órden judicial tan elevado Tnbunal forma, 
lo que puede llamarse con mucha _Propiedad la 
cuspide de la magístratura, en el sistema de la 



aclministracion en general, es uno de los mas 
indispensables requisitos para conservar la ar
monia de los poderes, mediante sus atribuciones 
moderadoras, y para neutralizar las intempesti
vas manifestaciones, que suelen hacer los, que 
abusan del poder material ele los gobiernos. Fis
cal deeste angusto cuerpo, fué el Señor Paz-Sol
dan, que entró á reemplazar al respetable magis
tra¡Jo Dr. D. Francisco Javier Mariátegui, reli
quia preciosa de los fundadores de la Indepen
dencia, y uno de los mas ilustres é inteligentes 
miembros del poder Judicial. 

La vida del Señor Paz-Soldan, durante largos 
años que estuvo desempeñando el ministerio pú
blico, es una vida de incesantes labores y ele he
chos morales y científicos, de glorias reportadas 
en la defensa ele los fueros nacionales y ele estu
dios fructuosisimos para su patria y para el 
mundo eivilizade. Sus dictámenes, cuya mayor 
parte corren en una coleccion prolija hecha por el 
Dr. Gaston, son dignos de meclitacion y de me
reciclo aplauso, porque en todos ellos resplandece 
la erucliccion inagotable de su autor, tanto en ma
terias políticas y administrativas, como en ju
risprudencia civil y ciencias eclesiásticas. La 
historia le era tan familiar, como los clemas ra
mos, que forman con ella un conjunto de conoci
mientos útiles para el estadista, para el diplomá
tico y para el magistrado. Sin historia en su 
doble aspecto profano y eclesiástico, no puede 
darse paso seguro en el arreglo y d.ireccion de los 
negocios públicos. El Señor Paz-Soldan pudo 
abordar cuestiones dificiles y orilladas con exito 
cumplido, porque conocía con filosófico criterio 
todos los acontecimientos, que han agitado el 



mundo on los diversos. periodos transcurridos 
hasta llegar al que estamos recorriendo ele los 
mas beneficiosos que cuenta la humanidad. 

Ministro ele Estado en dos ocasiones diversas 
si.enclo P~esiclentes los Generales Castilla y Eche
mque, h1zo reformas en puntos de aclministra
cion y de politica, tanto exterior como interior, de 
suma utilidad y honrosisimas para el país, Las 
carteras de gobierno y relaciones exteriores unas 
veces y la de hacienda otras, le ofrecieron á su 
infatigable amor al trabajo, ocasiones muy pro
picias para satisfacer las aspiraciones de su pa
triotib1no y las exigencias de su espíritu. · 

Ministro plenipotenciario del gobierno perua
no cerca de los gabinetes de Bogotá y Sucre, 
salvó gravisimas emergencias que pudieron so
brevenir para esta república en daño de sus in
tereses. El arte de negociar no es peculiar á to
das las inteligencias. Un ministro diplomático 
debe reunir á la firmeza de carácter, á la inflexi
bilidad del deber moral, esas exterioridades ele 
cultura, de amena conversacion y ele complacen
cias, que no amengúen ni la dignidad propia, ni 
la del gobierno que represente, pero que tan poco 
ofendan agenas suceptibilidades. Una ruptura 
ocasionada por los malos accidentes de un mi
nistro, es cosa harto lamentable; y esto sucede 
muchas veces, sin embargo de la competencia 
de los ministros porque carecen de esas dotes 
relevantes que constituyen al verdadero diplomá
tico. Garden, entre los publicistas ele los tiem
pos modernos, establece reglas y máximas muy 
apropiadas para arribar á resultados satisfacto
rios en todo lo concerniente á las negociaciones 
internacionales; pero esas reglas y esas máximas, 



nacidas de la ciencia y fnlto de la experiencia, 
muchas veces no corresponden á su objeto: se 
frustran en su aplicacion cuando el agente no 
contribuye, por su parte, al logro de las miras 
de que se encuentra encargado. El Dr: Paz
Soldan, era hombre público de saber y de senti
do práctico, severo para no transigir con la in
justicia, pero sagaz é insinuante, á fin de atraer 
á un punto conveniente cuestiones, quefuera de 
su terreno, se encenderían desgraciadamente y 
producirían la exitacion ele los animos y rompi
mientos lamentables. 

N o fué estraño el Señor Paz-Soldan á ll)s co
nocimientos económicos, y sirvió, con mucho 
ahinco, en el ramo de hacienda, como jefe de la 
Direccion que entónces se creó. El estudio de lá 
economía mas que estudio de imaginacion, es 
una materia de trascendencia práctica, de verda
des adquiridas por la experiencia de todos los 
días, por los frutos que el trabajo, bien dirijido, 
dá para aumentar la riqueza de todos y ele cada 
uno. Pero si bien contiené doctrinas exactisimas, 
inamovibles como el tiempo, no siempre ofrece 
los mismos resultados, si no precede el exámen 
de las localidades y ele sus accidentes para que 
ella recaiga, con exito cumplido, al hacer uso de 
esas doctrinas, que no fallan sino por falta de 
oportunidad y de criterio. 

No son las diversas escuelas, por sus encontra
das opiniones, las que irro-gan grandes ·quebran
tos á los pueblos: fisiocratas ó economistas de 
otras opiniones, todas coneurren al mismo fin de 
contribuir á la prosperidad de las naciones por 
medio del trabajo, bajo formas convenientes al 
desarrollo de la riqueza. Sin duda nadie com-
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prendía mrjor que el f:leiíor Paz-Soldan en su 
tiempo estos principios: jamás dejó de tener pre
sentes las teorías modernas de la economía, sin 
echar en olvido los fundmnentos de los padres 
de la ciencia, los Quesnay, los Sai ~ , los de 
Smith. Partidario de la. libertad del comercio al
go realizó con este objeto; pero sus pensamientos 
se frustraron ante las resistencias ele la ?poca, y 
por su poca penmmencia en ht (lirercion de los 
negocíos de hacienda. 

Doctor de ln Universidad ele Arequipa y des
pues de la de San Márcos hizo en una y otra no
tables reformas, que hfi.sta ahora se recuerdan, y 
cuya influencia ha dejado beneficios ele impor
tancia. Como Bector de la ele J_;ima consumó la 
revolncion que requería el mal estado clel claus
tro. reducido casi A. la nulidad; sin enseñanza y 
sin medios de conserYacion y ele fomento comen 
zó ·el plan de reforma con nl.ny bnen exito , que 
otros han vel}Ído despues ii. clarle acabamiento . 

Escritor de alta inteligencia, sns escritos se 
distinguían por el fuego de las ideas, por la ener
gía con que las esponia y por la elegancia y flui 
dez de su diccion. Nada lo detenía siempre que 
se trataba de nna mejora, <'> ele la libertad en to
das sus diversas acepciones. Sns obras de las 
cuales podia hacerse una coleccion para impri 
mirlas en nn cuerpo, son otras tantas pruebas 
de su talento , ele su patriotismo y de su laborio
sidad. 

El Señor Paz:-Soldan mmió el 15 Cle Diciem
bre ele 1,875, dejando un yacio en la magistra
tura, en las ciencias, en la política y en la sacie
clan entera. 

R . 
.D 
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ESTADO ECONOUlCO. 

· 8neldo de los ! 'atedráticos. - Eotos son pagados por el . 
Erario Na.cion~l, v se hall ·•n in•'llntns ele n¡q b<tberes des 
de el mes de Enet:o de 1875, h<tbJeuuo solo recibiJo en el 
año anterior y e u el presente alguno~ medios· sueldos. 

REN'fAS DE SU TESORERid. . 

Ingresos en el año ~nle r ior 

desde el_ 1_ 0 de Junio basta 

1 
31 rtP. DrCiembre ... - ___ _ 659 26 

Egresos en el tiempo ante- 1 

rior, segun cuenta apro
bada por el Consejo Uni
versitario y remitida al 
Tribunal l\la.yor de Cuen-
tas . . . . . -.- .... - ... - . 

Saldo del año anterior_ .... 
510 00 
14.!) 20 

1 ---- 1 - -----

ERTADO ACTUAL DE ~U~ RENTAS. 

Por saldo del año anterior .. 
Ingresos en el presente año, 

por derechos de IDfdrwnla 
y derechos de gr~dos .... 

Subsirlios parft la fiesta del 
G. P. San Agustín, da)los 
ror el Concejo Departa-
men t.tl. _ ....... _ ... , .. _ .. 

EGRESOS . 

Ga.Rtos ordinarios, pago de l 
amannense, bedel y por
tero, alumbrado y deill:lS .. 

Gastos cxtraorilinarios .. - . - ¡1 
Saluo en caia. ·.-- · · ·- ... · · 1 

" 1 -

8. 65!J 20 6G9 20 

149 20 

1,024 00 

100 00 

360 00 
480 00 
433 20 

118. 1,273 20 . S. 1,273 20 



Bo1w.1 .-Existeu ac1eru<tB ~u la 'rosorerra de la Univer
sidad cerno cinco mil soleo ( 5,000 S.) eu bouos rernitidos 
por el Supremo Gobierno en el aiio anterior, ]J<tra la com-
pra de utiles de F1sica y QLumica. -

Secretarüt de la Universid!tc1 del G. P. S. Agnstin. 
Arequipa, SetiemLre 25 de 1877. 

J . FELIPE CALLE . 



MEMORIA 
Leida por el Sefio r Rector ele lR Un iversidad Meno1· de Arequtpa, Dr . D. Eva

r ,sto Vargas, en Ja ceremon ia pub lica:cte clausura de l afta escolar1 el 25 
de Di ciam bre de 1876. 

SE~OHES : 

rRESENTADOS que han sido los exámenes cor
respondientes al año escolar que termina, 

tócame el deber ele dar cumplimiento 8 lo quP 
dispone el artículo 304 del Reglamento genf>ral 
de Instruccion vigente, reseñando lo:,; tntbajo:-> 
que hctn tenido lugar en dicho período; y aun<rne 
no me será facil detallar, con la debida exaditncl, 
lo practicado por mi antecesor en los primeros 
meses que presidió esta Universidad, hasta <]Ue 
me hice cargo del Rectorado en primero ele Jn
nio último, por el nombramiento con qne me 
honró el Consejo Superior de Instmccion en ló 
de Mayo de este año, procuraré esponer en esta 
parte lo conesponcliente á ese tiempo, segun lo 
que apare<;e ele los documentos. ele Secretaría. 

Consta pues de ellos, que ab1erta la matrícula 



LVIII UNIVERSIDADES MENORES 

al principio del año, se matricularon 85 escolares 
en los diferentes tratados que tenian que ense
ñarse segun el reglamento anterior, y que or
ganizadas las clases en la forma conveniente, se. 
clió principio á la enseñanza por cada uno de los 
Catedráticos en ejercicio de sns respectivas asig
naturas. 

Establecido así el estüclio en la forma regular, 
se ex.picliú por el Supremo Gobierno, en 18 de 
Marzo último, el nnevo Heglmnento general de 
Instruccion pública, que ali.erando en mucha 
parte el anterior, dió nueva forma á esta institu
cion, designándose cnmo única Universidad Ma
yor á la de San i\fárcos ele Lima, y como menores 
i las del Cuzco y Arequipa; y de aquí es que , 
puesto en observancia el nuevo Reglamento, el 
Señor Director General comunicó ;{esta Univer
sidad, en 23 del mismo Marzo, la razon de todos 
los señores de que se compone el Consejo Supe
rior de Instruccion. 

:Manifestando el Gobierno un intéres particular 
en protejer un ramo tan importante, como que 
fOl'ma el engrandecimiento nacional, no solo dió 
prueba ele ello reformando la instrnccion con clicho 
Reglamento , sino que prestando nna clistinguida 
protcccion en favor de este Departamento, tuYo 
á bien ordenar, por supremo decreto de 12 de 
Abril del mismo año, que se entregasen á la Te
sorería de esta UniYersidad cinco mil soles en 
bonos, para la compra de los·útiles mas necesa.
rios pam d estudio de F'ísica y Qn;mica, seguH 
comunicacion de la misma fecha dirijicla por el 
mismo señor Director General de Instruccion; 
cuya asignacion ha ena.ltecido naturalmente la 
mano benéfica del Gobiemo, pues que sin em-
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bargo ele las penúrias por las que atraviesa el 
país en su estado rentístico, se hizo verdadera
mente un esfuerzo por atender de este modo al 
importante ramo de la instruccion, proporcio
nando medios que perfeccionasen el aprenclizage 
ele unas materias , á las que se debe grandiosos 
descubl'imientos, que htm contribuido en mucho 
al progreso de las yJrincipales naciones del globo. 

Con sujecion al mismo ·Reglamento nuevo, se 
comunicó, en 11 de l\Iayo último, el nombra
miento de los once cateéld.ti.coR que han funcio 
nado en esta Univenoidacl, encargándose de sus 
re:opectivas asignatma:o, segun el órden estable
cido en el artículo 327 clel wi.smo Reglamento, 
con las pequeñas modificaciones, cr1e eran indis
pensables en Ja repentina transicion que sufria 
el plan de estnclios, habiéndose dado el nuevo 
Reglamento, cuando ya estaban en curso las asig
naturas del anterior. Modificacion obligada por 
esta circunstancia, y para lo que estaba ftntori
zado el Consejo Universitario en el presente añn 
por el artículo 340 del propio Reglancento , refe-

- rente al ar~ículo 322. 
Como en la misma comunicacion ele la Direcc 

cion General de 11 de Mayo, se ordenó al Con
sejo Universitario, se nombrasen los adj untos 
respectivos á los catedráticos mencionados, se 
trató de nombrarlos; pero como en estas circuns
tancias se recibió el nombramiento de Hector v 
Vice- Rector de esta Universidad, se pa,ralizÓ 
el de los adjuntos hasta que fuesen recibido¡;¡ 
aquellos. 

Hecho yo cargo del Establecimiento en la fe
cha ya indicada, me encontré en el caso de po
nerse recientemente en observancia el nuevo Re-
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glamento de Instruccion pública, resultando de 
aquí, que mis trabajos tenían que encaminarse á 
la realizacion de nna verdadera reforma; y es fá
cil comprender desde luego, que debía prepararme 
;\ tocar con las dificultades que por lo regular, se 
present::tn en la ]Jlantificacion de todo lo que es 
nuevo y reformador. 

No dej é de arrechanne ante el aspeeto de tan 
delicado cámbio, por tener que anostrar obs
táculos, tH.l vez imprevistos y de difícil solucion. 
Pero al cousiderar, que el mismo Reglamento, 
con bastante prevision establece en el artículo 
322 un Consejo UníYe1·sitario con las mismas 
~ttrib n ciones asignadas ú .las Facultades, que en 
resúmcn comprenden la verdadera direccion del 
Establecimiento, tanto en la enseñanza cuanto 
en el órden administrativo y euonómico del mis
mo, cobré valor para soportar el peso que había 
echado sohre mis hombros; y mi resolucion para 
marchar de frente , lleno de fé v de confianza 
sirviendo á la juventud estudiosa con el mismo 
ahinco con que lo había hecho en otras ocasiones, 
Re rebusteció sobremanera; tanto mas , cuanto 
que al echar la Yista sobre mis compañeros del 
Consejo UniYersitario, que tengo el bonor de 
yn·esidir, encontré en ellos otroR tantOH génÍOS 
esclarecidos, que por sus lnreR, ilustracion y 
competenci::t, no solo prometi::tn llenar con ven
tajr. su::; respectivos deberes, si tambien facili
tarme el camjno de los mios como Rector; y no 
me f'ngafíf· por cierto, pueR qne con su auxilio)' 
cooperacion, he tenido la gloria de haber temü
nado el presente afio escolar, recojiendo frutos 
muy sazonados en el importante ramo de la 



ilustracion, principal apoyo y fundamento de la 
ventura nacional. 

Al mismo tiempo ele encargarme del Rectorado, 
tuve que estra.ñar demasiado la falta de local; 
pues cuando creí que al mt·nOS habria el muY 
necesario é indispensable para las fnnciones oJ:_ 
dina.rias, hallé qne solo contaba con este sa.lon, 
la pequeña pieza qne le sigue, sirvienc1o de Se
cretaría, y dos habitaciones en el primer patio 
de la entrada al Colegio ele la Independencia; y 
hé-· aquí que no dej f- de sentir nn grm1 descon
suelo, puesto que en tan reducido recinto no era 
posible que hiciesen sus clases, con la comodi
dad necesaria, los once Uatedráticos que sirven 
actualmente en el Establecimiento, ni tampoco 
iniplant::u· el f,rrlen y disciplina que es indispen
sable en los escolares, para llenar los fines que 
se proponen estos centros ele ilnstracion. 
· Es por esto qne mi primerFL diligencia al dar 

cuenta al Consejo Superior ele haberme encargado 
del B.ectorado, fué manifestarle la falta de local, 
y la mgente necesidad que había de proporcio
narlo; y que miéntras tanto , el-Consejo Univer
sitario, acomoclí'tnclose :'i, las circnstFLncias, babia 

. dispuesto qüe las clases se hicieran en todo el 
dia y parte ele la noche, relev:'tnclose los catedrá
ticos por horas; cuyo hecho revela el grande in
teres que éstos han tenido y tienen en cumplir 
sus deberes, sobreponiéndose :'i, todo obstáculo, 
por insuperable que fuese. 
· El oficio que pasé á la Direccion con este mo
tivo, llamó seguramente su atencion, y es por 
esto que pidió informe á la Prefectura del De
partamento, oyendo ésta á quienes conviniese; 
y como llegase :'i, mi conocimiento, que algunos 



infül'mes M habían expedido contrariando uno 
de los medios que propuse para dar local á la 
Universidad, he remitido á la Direccion General, 
de acuerdo con el UonRéjo Universitario, no solo 
cópia del supremo decreto ele 24 ele Noviembre 
de 1870, por el que se dispuso, que estando 
adjudicada la casa denominada ele los Ejercicios 
al Colegio ele la Independencia, se le restituyese 
inmediatamente, sino tambien ele otros docu
mentos del Archivo ele esta Universidad, por los 
que aparece, que tanto fsta, como el Colegio de 
la Independencia se fundaron en todo el local 
del convento supreso de Agustinos de esta ciudad, 
con designacion espresa de los departamentos 
que debia ocupar cada Establecüniento, habiendo 
pedido que dichas cópias se agregasen al expe
diente promovido por mi reclamo, á fin de que 
al tiempo ele resolver se tuviese en consicleracion, 
que los informes expedidos en contra de mi in
dicacion , estaban basados en un principio erróneo 
y equivocado; suponiéndose. que solo el Colegio 
de la Independencia se fundó en el expresado 
convento supreso, y no la Universidad, cuando 
nada ha sido mas público y notOl'ÍO, que ésta se 
fundó en tal convento, y que su templo ha sido 
siempre conocido por la Capilla de la Univer
sidad, la misma que en los primeros tiempos de 
su instalacion servía ele general para sus actos 
literarios y colacion ele grados. · 

No dudo por esto, que al tiempo de la resolu 
cion, se advertirá que no ha sido un despropósito 
pedir, que el Colegio de la Independencia ocupe 
la, casa ele los EJercicios, como local que le ha 
sido asignado por el Supremo Gobierno, y que 
la Universidad funcione en todo el local del 



mencionado com-ento supreso, quedando de este 
modo ambos Establecimientos con la comodidad 
que es conveniente, sin la complicacion en que 
hoy se encuentran, y sin el aspecto ridículo que 
pül' desgracia presentan en la actualidad, ocu
pando dos fracciones de una misma casa. 

Hechos que fueron los arreglos de las asigua
tums qne debían enseñarse en el presente año 
escolar conforme alnueYo reglamento, se acordó 
por el Consejo Universitario que se reabriese la 
matricnlacion ele los alumnos, gnttnitá para los 
ya matriculados al1Jrincipio del ftí'io y pagarla 
para los nuevos; y organizadas las clases en el 
órden conveniente. resultaron cien matriculados. 

Cuando las clases se hallaban ya algo ade
lantadas. hice prt>sente al Consejo, que sería con
venientt> se diesen tonferencias semanales y pú
blicas, tanto para el mayor aprovechamiento de 
los alumnos, acostumbrándoseles á la discusion 
pública y á la composicion de disertaciones sobre 
puntos determinados, cuanto para dar un testi
monio á la sociedad del inter,'> s que había por la 
ilustracion de la juventud; cuya pr?tctica era 
muy provechosa segun lo tenia obserYado en las 
diferentes ocasiones que había tenido el honor 
de dirij ir otros Establecimientos, y haciendo pre
sente á la Yez, que ya habia sido adoptada dicha 
práctica en el aí'ío anterior en esta Universidad: 
fué acojicla mi idea, ~' se han presentado esas 
conferencias semanales públicas con bastante lu
cimiento, haciéndose los anunciaR respectivos 
por medio de la prensa. 

Siendo otro de los deberes clel Uonsejo Uni
versitario la formacion de un Reglamento interior, 
t anto mas urgente y necesario, cuanto que siendo 



nuevo el general, el'a preciso detallar los pro
cedimientos económicos de la vida propia del 
Establecimiento, qne guanh.nrlo armonía con ~s
te, lJrodujese la unidad de accion, que regulariza 
el exacto cnmplimiento de los deberes de cada 
uno de los miembros qne lo componen, para la 
con secncion ele las altas miras que se ha pro
puesto el Gobierno, al dar nueva forma á lt;~ ,s 

UniYersidades de la República, nombré una co
mision formada del seno clr.l mismo Consejo, pa
ra que trabajase dicho proyecto. Formado éste, 
dispuso el mismo Consejo, que se nombrase otra 
comision revisora, cuyos trabajos fueron discu
tidos con mucha prolijidad, suj etnndose ít estricta 
Yotacion cada uno de los n,rticnlos del indicado 
proyecto; habiéndose ocupado el Consejo de esta 
penosa tarea en diez sesiones ele otros tantos 
dias, hasta que terminada la operacion, se re
dactó en limpio dicho Regla.mento. bH.jo la ins
pecci on de otra comision de reclaccion, para que 
hubiese la mayor exactitud en ella, ·y se remitió 
al Consejo Superior para. su aprohacion ó mo
difi cacion, cuyo resultado n.nn no ha venido. 
Pero el mismo Consejo dispnso en acuerdo se
parado, que ese proyecto de Reglamento se pu 
siese desde .luego en YigeJleia basta que el Conse
jo Superior de instrnccion determinase lo con
veniente. 

Llevando este mismo Consejo Superior ade
lante sus miras de proteccion h {Lcia esta Uni
Yersidad, remitió un CfLjon de algnnos útiles de 
Bisica que vinieron sin factura; y como dicho 
cajon estabA. cerrado, se d~jo eqniYocadamente 
en el oficio ele remision, que ora nn laboratorio 
guímico, cuando en realidad solo con tenia lo que 
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llevo dicho, cuyas piezas se desencajonaron á 
presencia de todo el Conseio UniYersitario, ha~ 
hiendo salido algunas <Wel:iadas. Así es que en 
la contestacion que dí, espuse que el espresado 
cajon no había contenido el laboratorio químico, 
que se había creído, sino varios útiles de Física, 
cuya razon individual fné remitida y tambien 
publicada en el periódico ''La Bolsa.:· 
· Mas tarde se recibieron de la Caja Jiscal lm; 
cinco mil soles en bonos de Tesorería, destinados 
por el Gobiemo para la compra d8 los útiles mas 
necesarios ele Física y de Química. <:u ya cantidad 
se conserva en Tesorería de esta Universidad 
sin la aplicaüion que se le ha dado, por dos mo
tivos: primero, por esperar el Yencünicnto tle su 
plazo, y realizarlos con sus intereses respectivos 
con el menor quebranto posible", en el estado de 
depreciacion eri que se hallan dichos bonos en 
el comercio; y segundo, porque no habiéndose 
nombrado todavia hasta estos últimos clias al 
; rofesor de Química, ha parecido eonveniente, 
que asociado t~ste con el cateclrútico do Física. 
se forme la razon de lo8 artículos mas necesarios. 
valuando ele un modo aproximado suR precios, 
para encargarlos donde mas convenga, ú fin ele 
que organizada la clase de Química, en el si
o-uiente año escolar, si hubiese local dónrle estable 
~erla, se pueda dar lecciones con el uRo ele jm.; .. 
trumentos aparentes. 

Al encargarme del Hectomtlo, tampoco en
contré tesorero; pues el secretario había sido en
cargado accidental!Jlente . de ~a .~esorería; Y. co
nociendo el ConseJO Umversüano la necesidad 
de nombrar á este empleado, fué nombrado, ha
biendo recaido la. eleccion, por mayoría de votos, 



en favor del doctor don Mariano Ambrosio Ua
teriano, quien todavía no se ha hecho cargo del 
destino por no haberse concluido el especliente 
relativo f1 la fianza qne clehe prestar para pose
sionarse del cargo. 

Al ocuparme de este puuto, debo hacer pre
sente que el secretario ele esta P ni Yersiclad doc
tor don Felipe Calle, encarg<tÜo aeciclentalmente 
de la Tesorería, como lleYo dicho, tiene pre
sentada sn últim<L cuenta clocmn.entacln, al Consejo 
Universitario, ht que pr•~via ht conveniente re
Yision ele la comision nombrada al efecto, fu(· 
aprobada y rrmitida al Tribunal :Ma~·or de Cuen
tas, en donde hoy se encuentra. 

A la Yez no debo emitir en e8t<l parte, el dar 
una ligera idea del estado deplorable en que se 
encuentra ht Tesorería ele esta corporacion, po:r 
carecer conpletamente tle ingr8.l:)os para su con
servaeion ; pues no habiendo tenido antes ele 
ahora mas entrada que la muy eventual ele la 
colacion ele grados pagadoH, y la r.idícula ele ma
trículas, apenas se cuenta, en la a.ctnalidac1 con• 
una pequeña existencia ele ctquclJos ingresos, que 
se Ya consumiendo en gastos ele escritorio, alum
brado y sueldo de portero, hasta que muy pronto 
nos Yeremos sin tener con qut"· atender ni aún 
esos pequeños gastos tan indispensables; pne, 
como solo por resolucion ele 15 de Noviembre an
terior se halla.n designados los gmdos que pne
llen conferirse ou esta U uiym·sic1ac1 Menor, no ha 
habido postulante¡,;, y ha C<treciclo ella. de esa en
trada, aunqüe contingente. 

Mas triste es todavía el et>tado en quo se en
cuentra el pago de los sueldos de los cateclrúticos, 
porque hace meses que se hallan insolntos de 
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:-:~u~:> haberes; pues aunque en el Presupuesto ge
neral de la República se asignaron iL esta Uni
versidad doce mil y tantos sole:-. anuales, no se 
ha hecho efeckm esa asignacion, Y solo se han 
recibido, puede decirse, buenaR ci1entas en al
gunos pagos hechos ú los profesores; siendo por 
lo tanto mu~- digna ele recomem1acion la coü -
tancia y clecision con que hau seguido y signen 
dando lecciones, sin embargo ele estar üm atra
::lados en sus pagos. 

A esto se agrega, q ne no habit'·nc1osc fij ttclo a u u 
la escala ele sueldos que se ofrec;c por el articulo 
342 del Reglamento general vijente, sin embargo 
de haberln, yo pedido en oficio c1e 28 de Junio 
último, como necesaria ptu:a Lt formacion del 
presupuesto de esta UniYersidacl. que no se ha 
hecho en este afio por la falta c1c dicha escali:l, 
no han desmayado dichos c;ateclrúticos por esto 
en la contraccion y esmero con que han seguido 
<ttendienclo ,-L sus clases, danc1o ele estr modo, un 
testimonio muy elocuente ele su amor ;, la ilns
tracion de la j1~ventud. 

En 19 ele .Junio nltimo se nomlmuon los ca
tednLticos adjuntos: unos aceptaron el cargo. y 
otros no; y como para completar elll!\mcro con 
personas que reunan las calidades que exije el 
1·eglamento. r:;c necesita c1e algnn reposo y me
ditacion. se ha dejado ese neto para despnes del 
exúmen general, que acaba de darse, pero de 
modo que so halle todo aneglado paríl el si
guiente afio escolar. 

Como el mencionado Heglamento general Yi
gente no deja de presentar algunas dudas¿· di
ficultades en su aplicacion, tengo hechas Yaria.: 
consultas. c1ue aun no han sido absueltas ; ~- es-



pel'O que salvadas que sean, entraremos _quizá 
en un camino ménos escabroso por lo que no ce
saré de continuar haciéndolas, bajo las inspira
ciones del ilustrado Consejo Universitario, que 
tanto me ha auxiliado en el año que termina. 

Nombrados que fueron los jurados respectivos 
pam el exúmen general, se ha presentado éste 
con todas las formalidades necesarias, prévio el 
exámen <JUe se hizo de hs faltas de los alumnos, 
segun las papeletas pasadas pol' los cntedráticos; 
y procurando dichos jurados dar un testimonio 
ile su exactitud en el cumplimiento de sus debe
l'es, y de que solo prestarian su aprobacion á los 
que la mereciesen, por su verdadero aprovecha
miento, han sido severos en el exámen de los 
alumnos. Así es que de los 90 que se han pre
sentado para ser examinados, han sido aprobados 
como buenos 76-como sobresalientes 9-apla
zados -1:- y reprobados 1- sobresalientes pm 
dos Yotos 18 -id. por uno 28-- aprobados por 
mayoría 8- cuyas cifras son un comprobante 
de la exactitud que se ha observarlo rn 1ft cali-
ficacion ele los examinados. 

Queda pues cerrado el presente ailo <'scolar en 
observancia de lo que dispone el artículo 303, del 
mismo Reglamento general; y ojalá que en el si
guiente se remuevan los obstáculos que ha ha
bido que superar en el que termina, para recojet 
mayor fruto de la enseñanza ele la juventud; y que 
el Gobiemo a.tendiendo los reclames que tengo 
hechos, y que no dejaré ele hacer constantemente. 
mientras tenga el honor no presidir esta Uni
versidad, pidiendo pl'Íncipalmente local y rentas, 
sin cuyos elementos no es posible que tenga vida 
ningnn establecimiento, nos pongamos en estado 



UNIVEUSIDADES MENORES LXIX 

de llenar de un modo mas satisfactorio las miras 
protectoras del Supremo Gobierno, y los deseos 
de los amantes de la ilustracion, como que ella 
es la fuente de la prosperidad pública entodos 
los ramos de la administracion de un Estado. 
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Esüulo .:touómiro. 

E~tán a,~iguailos para suoh1os do Empleados y Ca.tecld
ticos ele esta Universidad, 12,000 ';; a,] año por el Presu
puesto General de la Hepublica, los que no se pagan con 
regularidad y exactitud. :::\i ~e ha hecho por el Consejo 
Superior la designacion ele la nueva escala de sueldos de 
aquella cantidad, it pesar de reiterados reclamos. 

En clase ele fondos propios, no tiene mas que lo:; peque
ilos ingresos ele derechos de grados, que ele vez en cuando 
se confieren, y los ele clerechos de matrículas. Se invierten 
escasamente en la conservacion , refnccion y mejora del lo
cal donde funciona la Universidad y provision de muebles 
y algunos útiles para la enseñanza. 

Secretaria do la UniYorsiclad Menor del <.) uzco á, 7 ele 
Setiembre ele 1R77. 

V." lJ." 



Dec:retos supremos. 

Lima, 2 de Octubte ele 1876. 

' .~ IENDO necesario clar cumplimieJ1' : a lo J prescrito en el art,culo 32 ± dJl Heglrtmen
to general de Instruccion PúhliciL, el Uonsejo 
superior del ramo, en sesion de la fecha há acor
dado y resuelto. 

1. 0
• Los exámenes se verificaran anualmente 

tlel 1 o. al 24 ele Diciembre. 
2°. El J uraclo de exámem se compondrá de 

tres catedráticos, de cacht uno de los ramos de 
la enseñanza, nombrados cac1a afio por el Rector. 

3o. La prueba de los exáme11es será oral y 
se reducirá ú que los examinados dos contesten 
á las preguntas y resuelvan las objeciones que 
les dirijan los examinadores. 

4°. El Jurado 110r mayoría ele votos aproba
rá ó desaprobará á los examimmdos y calificará 
con las notas de bueno ó sobre saliente á los alum
nos que resulten á probados. 

5°. El Rector cuando lo crea conveniente 
presidirá el jurado y en tal caso se agregará otro 
catedrático. 

6°. Ningun alumno puede pasar de un año 
a otro sin haber sido examinado y aprobado en 
las materias del año anterior. 

7°. El resultado de los ox:ímenes así como 
los calificativos que obtengan los examinados se 
registrará en un liko que correrú ít cargo del se
cretario de la Universidad. 

so. El libro de actuaeiones y los demas de 
secretaría se llovaran en ln forma preserita por 
1rr rcsolucion S,lprélma d0 1~ a~ Nol-iembre de 
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l~Gl, obsermnc1ose los requisitos en ella pres
entas." 

."Siendo noceRaria dar cumplimiento á lo pres
ento en el artículo 234: del Reglamento o-eneral 
de Instrucci~n PC1blica, el Consejo supo~ior del 
ramo en soswn de la. fecha há acordado y re
suelto: 

P. Los grados lmiversitarios que puedan 
conferir las Universidades menores do Arequipa 
y el Cuzco son el ele Bachiller en Lotrar y en 
ciencias físicas y Naturales y el de Dachl.ller, 
Licenciado y Doctor en la Facultad de J urispru
dencia. 

2°. Para sor Bachiller en ciencias ó en Le
tras se requiere haber sido examinado y apro
bado en todas las materias que sobre esos ramos 
se enseflan como obligatorias en dichas Univer
sidades y en los tres primeros aíios en la Facul
tad; sostener una tésis en castellano ante el Con
sejo UniYersitario sobre una materia elegida por 
el graduando y en la que será examinado por el 
Jurado que nombre el Rector de la Universidad. 

En la seccion ele ciencias físicas y naturales 
ademas de las tésis elegida por el graduando de
berá este resolver un problema propuesto por el 
jurado. 

3o. Para ser Licenciado se requiere sef Ba
chiller, haber sido examinado y aprobado en to
das las materias que comprende el estudios de 
la jurisprudencia, y sostener ante el Consejo 
Uniwrsitario una tC·sis en castellano sobre una 
materia correspondiente al último año, designan-



do por la suerte, de un cuestionario formado por 
el Conseio. 

4°. Para ser Doctor es preciso ser Licencia
do y sostener una actuacion leyendo una tésis 
sobre un punte correspondiente á cualquiera de 
las materias del ramo. 

Las actuaciones que requiere la colacion ele 
este grado son las designadas en los artículos 
811, 312, 313 y 314, del Beglamento general de 
Instruccion. 

5°. Los expedientes sobre grados se exa
minar,in y calificaran por el Consejo Universita
rio y serán sometidos para su revision al Conse
jo superior, el que manc.1arú extender el corres
pondiente diploma si se trata del grado ele Doc
tor, en caso ele considerar expedito al graclúando; 
cuyo diploma ser<{ firmado por el Presidente y 
secretario del Consejo y por el B.ector y secreta
rio de la Universidad. 

En lbs grados de Bachiller y Licenciado el 
diploma se mandará extender por el Rector de 
la Universidad y serú firmado por este y el se
eretario. 
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